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T A B L A D E L A S O R D E H A N Z A S í 

C e d u I â s ^ P r o v l f i o n e s . y V i í i t a s defte L i b r ó . 

T)e los títulos i d Lihro primero))) fe-
gmâo de Us Oráenxr.ças. 

L I B R O P R I M E R O . 
T i t . i * De la Audienciajy fu jurif 

dicion. foh i . 
T i t . 2 . Del Govefnadórj y la A u 

diencia en lo militar ,fol. 15. 
T i t ; 3. Del GovernadoTj y Alcal

des Mayores, foh 18. 
T i t . 4. Del FifcaLfol. ¿f. 
Ti t* 5.dtíl Alguacil Mayorjy A l 

guaciles ordinarios.'fol, 30. 
T i t . 6. de los Abogados* foJ. 32» 
T i t . 7. De los Relatores* foí. 34, 
T i t . 8* De los Efcrivanos de Af-

fíento. foí. 38. 
Tic. 9. Del Contadotde ía Aüdie 

cia. foí. 44 . 
iTit . 10* Del Recetor de penas de 
Camara>y gaftos de jUÍliciã.f.45. 

T i t * 11. De los Procuradores, 
foi . 47 . 

T i t . 15. Délos Porteros.foi* 5â. 
T i t . . P f los Eeççtoresj y fü 

Repartidor. íol. 53. 
T¡ t . 14. Del TaíT^dor* fo!. $ t . 
T i t . 1 Del Alcaide de la cárcel 

fpl. 59. 
T i t . 16, De los E fe udêro § j y A í a -

barderps.,fol. ó r. 

t Í M O SEGVKÍDO. 
T i t . J . D e 1 p: s p 1 e y 19 s Ê q' c t íl i c o S 

foí. 6 2, 
T i t . 2. De.los prpçeilps (obre re

tención; de Bulas, fpl. 6$. 
T i t . 3. De lascaufas degpvierno. 

Tit .4 iDel auto ordinario. foL^p; 
T i t . 5.Del modo de füftanciáf los 

proceíTos. fol. 72. 
Tit.d.De las recufeciones. fol.75. 
T i t . 7. De las fenteíicias difiñiti* 

vas. foh 77. 
T i t . 8.De las apelaeioñesjy füpíi^ 

caciodes. fol. 79. 

t>è las Cédulas) Vròulf mèS) CartdSi y 
oitús defpachos rêmttidos à efíd Aüiienád. 

Provifon del Señor Empc 
fador Carlos Quintó» para que fe 
guarden las vifitas» cedulas»y pro* 
viíionesdefpaciiadas à eüa Áudié* 
Cia. fol. ^3. 

Cédula de los Se&óres Re
yes Católicos? para que Don Fer
nando de Ácuníüy Gaicia Lope de 
Chinchilla del fu Confejo vengan 
a formar la Audiencia à éfte Rey* 
no. fol. 84. 

Cédula de la Señora Rey tiá 
Doria íuanaj y del Rey D . Fema
do fu padre Governador deílós Rey 
nos en que confirma el Governador, 
y Alcaides Mayores de la Audierj 
cia defte Reyno. fol. 8 8. 
" Cédula de fu Mafeí láApa 
ra queefta Audiencia yenga a refiT 
djr a la Ciudad de la Cpfum.f.90. 

Ceduladefu Mageft;ad,par 
fá que las caulas qrero excediereu 
de mil ducados de oro las deter
minen en revi-íla en efta Audiéçia, 
v en excediendo de dicha cantidad 
fe pueda apelar a la Chancilleriade 
Valiadoiíd de las íei.tencias difioi-
tivas dadas en ella Audiencp>,y^^ 

en 



en las caufas que excedieren de cien 
mil maravedis pafahazer fentenua 
en grado de revifta ayan de concu
rrir tres votos conformes de toda 
coformidad.fol. 92. 

Proviíion de fu Macjeftad 
para que de las fentencias de eib 
Audiencia en caufas criminales no 
fe pueda apelar à la Chacilleria de 
Valladolid j fino es en cafo que ja 
fentencia contenga pena de muerte 
natural» y que lo difpuefto crí las 
caufas civiles en ia cédula antece-
dentejy en las criminales en eíVa>fe 
guarde también en las reíídenciás q 
fe determinan en la Au'diêcia.f.,93. 
: Cédula de fu Magcftad pa
ra que en las caufas beneficíales q 
fe tratan en efta Audiencia fobre 
Auto Ordinario no íe pueda apte-
Jarà Valladolidj y difpone lo qnc 
la antccedehtt en las caufas crimi
nales, fol. 95-. 
: Provifiondela Señora Rey 
n v D ò S ^ lúana inférta la pragmá
tica de Jos Señores Reyes GatoíP-
cosj para que los Prelados» y..per-
íonas Eclefíañicas^y otras perjfòtóas 
duènôs de jurifdicion temporal'eíi 
eñe ReyttOj pongan en ellas jufti^ 
cias feglares que otorguen las ape
laciones para anee el Governador^ 
¿y Alcaldes Mayores dé efta A u 
diencia, fol. 96. - , ¿JO 

Cédula de fu Ma^eft^d eft 
9 pTohibe ;-it Pre fi d ente, y O y do
tes de la •Chacilleria de Valladolid 
conocer inmediatamente en gradó 
de apelación de las fcntencias»y nía 
damienros^dados por las jufticias 
ordinarias defte- Reyno» por tocar 
fu conòcimiento a efta Audiencia. 

Provifionde fu Mageítad 
iofertos dos autos del Confejo da- , 
dos en viíta>y revifta en la caufa de 
competencia que efta Audiencia G 
"uiò con el Arcob i fpo de Santia- í 
go Don Maximiliano de Auíhia* 
iobre diferentes puntos jurifdicio-
naleS, y en efpecial fobre proceder 
en las caufas de A u t o Ordinario, 
fol . 101. 

Ccdula de fu M a g e í l a d i n 
íerta otrá en que prohibe a la Cha
cilleria de Valladolid conocer por 
via de fuerça de los proceílos Eclc 
íiafticósdeeñe Rey no* ni quede los 
autos qüe en ellos fe dieren en efta 
Audiencia puedan admitir apela
ción, ni en otra manera conocer de 
dichas caufas. fol. 105. 

Provifíon del Señor Em
perador Carlos Quinto para q los 
Preladosjy Inezes Ecleíiafticos? y 
delegados deite Reyno à los reos 
que fe prefçbt|iren ante ellos pre-, 
t e ad iüá t f f c i t f de ^ f ü e r o , y l i r 
•Bfarfe de;1á júrifdicioti db^ks juâi^ 
cias Reales, en el entretanto qúefc 
determina la caufa los tengan pref-
fosyy abuen recado en cárceles pü~ 
blicas que no fean Iglcfiasjni M Q -
naíierios. f o l . 116. 

CeduladefuMageftaden^ 
que manda» que de las retenciones . 
efe Bulas defte Reyno de que íe co- | 
noce en la Audienciajnõ conozca la { 
Chancilleria de Valladolid enpri- i 
merajUi eh fe gunda inflácia.f. 107, j 
:' ' Cédula de fü Mageílad ' 

para que los negocios que toéan à 
"ejecución de decretos del Santo 
Concilio fe remitan al Confejo. 
•fol. 112/ • • - -

Cédula de fu Maçeftad 
para 



para q ue no fe conozca en eíla Aü^ 
diencia por via de fuerça de los pro, 
ceflos £c!ef]aftico$ que pendie
ren ante el ComiíTarioj y luezes 
fubdelegados de Cruzada, f. 113. 

C é d u l a de íu Mageftad 
para que las caufas de heregia fe re 
mitán al Tribunal del Sato Oficio 
de Ja Inquificion dela Ciudad de 
Santiago, y no fe conozca por via 
de fuerza, ni en otra manera de los 
proceffos que hizieren los Inquifi-
doresjni de los que paliaren ante el 
luez de bienes confifcadosde aquel 
3. ribunal. foL 114. 

Carta del Confejo cnqüe, 
àvifa lo refuelto en vna competen
cia con el Tribunal de la Inqujfi-. 
cion, y fe manda que los Inquifído 
res en las competencias no proce
dan contra las juñiciasjíino que re
mitan los autos en Ja forana ordi* 
naria. fol. 11 y. r 

Carta del Confejo íjüé dà 
I la forma que íe ha de tener en las 
/ competencias de jurifdicion que fe 
í ofrecieren con el Tribunal de la In 

quiíicion. fol. 116. 
Cédula de fu Mageftad éi; 

.que ínandá lo que han de fezef el 
Çovernador3 y AIcaldesjMayOres 
de efta Audiencia íiallandpí? eii íáí 
Ciudad de Santiago eñ o^Cotí th 

* avsr auto de F e . íol. 117. 
Fortna que fe tiene en eí 

J ̂ éompan!amie;ntQ que fe liaze pot 
i kCha^piíá^pé íle Valladoslid q ü í 
I doay aütodéTe* fol. síi:8. 

para que la Audiencia; e^rniries:^ 
apruebe los Eícñvanos del Mu^e t l 
rpde las jGj udadesí V i 1 J a ^ ; L g g ^ 
res defte RéyftO. fol. í i ^ j ^ , 

Üaf t i del Cohíejò él qui 
femite à la Audiencia las preten» 
íiones del Arçobifpo de Salitiago* 
y Obifpos del Keynoj Condes de 
Lemosi Monte-Reyj y Altamira 
fobre la viíítíi de fus Efcrivanos; 
fol . 120. 

Provifíon de fu Mageftad 
para que los luezes, y Miniaros 
que fe nombran en los Cotos Rea
les vengan a confirmarle à efta A ú 
dienciary quando fuere convenien
te vnú de los Alcaldes Mayores vi 
fité diçhos Cotosi para queno fé 
vfurpe lo que en ellos pertenece à 
fu Mageftad. fol. 121. 

Cédula de fu Mageftad 
paira que fe pague vn alcance q hizo 
el Recetor de penas de Camarade 
Ipjs.efeâos q toaren à eñe derecho, 
en JQS G^rregirajicntos que fu Ma 
gzffedpme tn efte Reyno.foí.i2¿¿ 

' Provifíon de fu Mageftad pa-,( 
fa q en las vifitas de cárcel noviíne\ 
la Audiencia los rematados aprefi ] 
dio, ni fpbre fu íoltura tome expe
diente en manera alguna. fol.i-24¿ 

. Provifíon de fu Mageftad 
para qqç fipefobargò de la orden d* 
4$.f$ki<{Üí. licencia del Prefi* 
âèntí dei ÇOnfe jorfto fal gari à Êe^ 
gpçi#sÍ£j|§ Alcaides MayQçesjpttíí 
éat&falk'i- èllòs» y hazer Aufetct^ 
de êfta Audiencia fiendo neg^j^S 
de calidad que por la brevedad dei 
tiempo rio fe pueda aguárdaf lá l i 
cencia dei Pieíidentedel.ConfejOi 
fol. 124. 

Carta deí Confejo pará 
.̂ue procediendo la Audiencia-ètm 

tra aJgué.Gr-ande ê Caftillài Hia 
prpngEci¿ fentencia fm confultaí* j 
\ü£$ñt\ Cpiifejo fol* 1J5. 

Pro-



Provifion de fu Magéñad 
para q en las proviíiones que fe cieí 
pacharen al Arçobifpo ele Saciago 
y Qbifpos del Reyno, fe les trace 
de vos conforme al t l i l o . fol. i 2 6 t 

Titulo de Governador cie 
efiie Reyno al Marques de Cerralvo 
primer Governador defpues que 
ceílaronlos Regentes>en que dà íu 
Mageñad la orden que deve guar-

\ dar en el goviernode la Audiencia, 
y del Reyno. fol. 127. 

Cédula de íu Mageíladen 
que declara las cauías en que pue
den conocer los Alcaldes Mayores 
contra los militares que gozan fuel 
do. fol. 131. 

Provifion de fu Mageftad 
para el mifmo efeólo que la ante-
cedentejyfe manda que procedien
do ia Audiencia contra militares 

pretendieren eximirfe de fü jurif 
áiciòn la ayan de declinar ante los 
Alcaldes Mayores, fol. 133. 

O r t a del Gonfejoíy Cé
dula de fu Mageftad para que los 
delico5iy obligaciones qüelós^ol" 
dados Jiizieren antes de ferio co
nozca la Audiecia. fol, 13<s.y 13 f¿ 
- -TÍ Í i : proviiion de fu Mageftad 
en lá^còrnpetencia que figuiò efta 
A udiencia co ei Governador Mar
ques del Efpinardo fobre la multa 
ei) que fe condtriò à Don luán Par' 
do CapitándeÜe prefldioypbr aVer* 
c6t fa venido à la ta-íTa pueftap^la5 
Audiecia al pan en grano fohi 3 7.̂  

Carta del Confejo en q remit í 
à là- Audiencia el conocimiento 
de las qiaexas queen el fediertín fo 
bre la tafia que fe liizo al pan en» 
grano en tiempo de careftia.f.139. 

Cédula de fu Mageftad 

para que formandofe competencia 
de junfdicion por la Aadicnciacó 
el Capitán general fobre conoci
miento de qualefquiera caufas de 
militares, ei Capitán general ao 
inove en facar de poder de los L l -
envanos los proceílos originales^ 
ni remover preOos delas cárceles 
fol. I 4 0 . 

Cédula de fu Mageftad 
para que fe guarde,}' cumpla la an 
tecedente fol. 144. 

Provifion de fu Mageftad para 
q la Audiencia conozca de las cau
fas civiles, y criminales de los E í 
cuderos, y Alabarderos, fol. 14.6. 

Cédula de íu Magefiad 
que dà la forma à los Governado
res , y Capitanes generales como 
han de concurrir con la Audiencia 
fol. 148. 

Cédula de fu Mageftad 
para que fe guarde la antecedentes 
y los Alcaldes Mayores cumplan 
con dar las jPafquas al Governador 

\ como paítietiJares, f b i 151. 
' Cédula de !fií <Mageftad 
í fobre otros puntos que deven gmt 
dar los Governadores, y Alcaldes 
Mayores defta Audiencia, f. 152*' 

Cédula de fu Mageftad 
fobre aver Don Diego Brochero 
Almirante General dela Armada 
del mar Occeano feritadofe en filia 
junto al Governador^ y Alcaldes 
Mayores", y por ello le manda fu 
Mageftad encarcelar, y fe le repre-
lhende.Hfol. 154. 
-:-" Cotilas de íWMageftad en 

/que mania al Acuerdo ay0de: ptJP; 
fu pâtré a la defenía defta Ciudad,-
en ocafionde invadirla enemigos.-
fol. 155. - • 

Carta 



Carta del Con fe fo ejuêdà Ia 
forma que han de guardar los A l 
caides Mayores quando el Gover
nador baja à las Salas de relacio
nes, fol. 156. 

Cédula de fu Mageítad que 
dà la forma que fe ha de guardar 
en las recufaciones de los Alcaldes 
Mayores, fol. 1 $ 7. 

Provi (ion de fu Ma^eílad 
para que los Alcaldes Mayores,y 

.; Fifcal no viíiten à perfonas pani-
i colares, fol. 158. 

Provifion de fu Mageftad que 
contiene Jo miftno que la antece-

i dente, y eílicndela prohibición à 
/lasmugcrcs de Jos Alcaldes Ma
yores,y Fifcal. fol. 159. 

Carta del Confejo fobre lo 
)• miímo. fol. i(5o. 

Provifion de fu Mageílad 
para que ios veinte dias feñalados 
para la vifita de la Vniveríídad, y 
Colegio de Saníiago,no fe puedan 
prorrogar por el Governador, y el 
Alcalde Mayor nombrado la fe
nezca en dicho termino, fol. 16 1. 

Cédula de fu Mageítad para 
que el Hofpital Real de ia Ciudad 
de Santiago fe vifitede tres en tres 
anos, y vn mes antes que acabe fu 
oficio el Adminiftrador que fuere 
de dicho Hofpital.fol. 163. 

Cédula de íu Mageftad en 
que manda dar en cada vn año mil 
efeudos de oro al Apoftol Santia-
go,Ios quales lleve en fu dia el A I 

'calde Mayor mas-aotiguo.-f.. 166. 
Í... Carta del Secretario, del Pa

tronato advirtiendo de parte de fu 
Mageftad en la forma que fe han de 
ofrecer dichos mi! efeudos. f. 16 7. 

Cédula de fu Magsftaiden. q 

manda haga el dicho ofrecimiento 
el Governador defte Reyno, y poí 
fu ocupacion,ò aufenciael Alcalde 
Mayor mas antiguo.fol. 167. 

Provifion de fu Mageftacl pá 
ra que el Governador, y Alcaldes! 
Mayores puedan tomar el trigo 
neceSLirio para fus cafas pngandoíol 
al precio que juftamente valiere al 
tiempo de la entrega, foi. i<5 8. 

Provifion de íuMageíiad pa , 
raqueen eíta Ciudad) ò otra Vi -1 
lia, 0 Luaar donde refidiere la Au / 
diencia fe haga refacción de las fi-
fas al Governador, Alcaides Ma-^ 
yores, y Fifcal. fol. 169. 

Provifion de fu Mageftad pa* 
ra que en las villas de pleytos de 
Cavalleros, y perfonas de calidad, 
hallandofe prefentes las paites les 
manclen.cuhrir, los Alcaldes Mayo 
res, y folo efien decubiertos quado 
hablaren, y ííendo reos en califas, 
criminales, fol. 170. 

Provifion de fu Mageftad pá 
ra que al Agente que nombrare ei 
Fifcal íiendo hábil le admita el 
Acuerdo, y fe.le acuda con el íala-j 
lario q fu Mageftad manda, f . i 71.J 

Cédula de fu Mageftad de lo 
que han de guardar los Abogados 
delta Audiencia en las informacio
nes en derecho q efcrivieren.£i 737 

Cédula de los Señores Reyes 
Católicos para que la Audiencia 
haga elección de dos Relatores q 
hagan relación de los pleytos. fol.; 
i 74. 

Cédula de fa Mageftad para cj 
los Relatoresffean quatro, fol.eod. 

.Cédula de fu Mageftad que 
dà elorden que han de guardar los 
Rjeĉ cores de primeroj y fegundo 

numerq 



tmmefõ en el repattimiento de los 
negociosj y demás que tocan à fus 
oficios, fol . 175. 

, Provifion de fu Mageftad pá 
ra que no fe junten â bodasj, v ro
gas, foi. 179. 

Cédula de fu Magefíad pa
ira que no afsiftan legos parientes* 
ni aliados al tomar poOefsion de 
Jos beneiciois? y que tengan las 
Iglefias abiertas>y patetes. f. 1 8 1. 

Cédula délos Señores Revés 
Católicos, para que los Cavalle-
i'os,y per fonas legas q poíffeen be* 
fiefitjos Patrimoniales fe les con-
íerve íu poffefsian^ fo l . 182. 

Cédula de fu Mageftad qué 
Contiene ia eoncordia mandada 
guardàr en el conocimiento de las 
caufas de la Orden de Santiago) y 
fu s Ca val i e ro s.. foí. 185. 

V i fita del Licenciado H e v i a » 
D . F r a n c i í c o d e Caftii|a>;y D o t t o r 
T o v a r A lca ldes M a y o r e s de ella 
A u d i e n c i a » fol . 1 8 9. 

V i f i t a del Licenciado Y a z -
quezj Licenciado Perniaj D . o d o r 
C a r v a j a l s y Licenciado V e r a , O i 
dores de la Rea l C h a n c i l l e n a de 
V a l lado! id. fol. 217. 

V i í k a d e l Licenciado Pedro 
Gafca O y d o r d d í u p r e m o CÕÍC;G 
de C a í l í l l a . fol . 230. 

V i í j t a del Licenc iada I ñ i g o , 
de Mart í ones O y d o r deí fupremo 
Confej .o de Caft i l la- fol. 248, 

V i fita de D . í úan de Caldas.--
O b i f p o de O v i e d o fol . 293. 

V i fi ta de 1. Pri or de R once iva 
líes. fol . ¿ 9 9 . 

V i f i t a de D o ú í M i g u e l M m : 
ñoZé foL 313. 

I M P R I M A N IshS &&T?V'Wftl&fy;ASr 

EN la Ciudad de ía CoruSâ à daze días del mes de D.iziemfere áe 
. mil v feifciêtos y fctjentajyí ochoañol eftandó en el Real Acuet 

do el Señor Governadorsy los Señores Don Francifco de Oliva 
fes, Don Diego Hermofo, Bdfí Gutierre Laffo de la Vega? DOJÍ: 
Lucas Títílks»' ; Don Francifco Galbez* y 'Don Gonzalo Saavedra. 

ixeron que atento eftá mandado por reinitas deviíitas? y Otómam:-
ças defta Real Audifiick imprimir las qde en ellaays y pàrá redecirlas 
à mejor métodos y fmm&múàmièkn, y nooãíararon al Señor D . iofepàf 
Maldonado y Pardos Bikú"deifa*Magdiaé:'.cii.• dick*~Rea 1 Audiencia^ 
líafsimifmo fe nombra al SenOçjDbn Pedro de Zuniga por íuperintén-
dente para que noticie al Acuer4(? ka que dicbaSenoi? Doo lofepb £u«r:, 
rèobrcqdo^ y para la imprefsiótíde diehàísOrdenanças afsifta a todo lo 
tiçcettavw para el]as,para que cott laipravidencia de ambos Señores M«feâ 
referidos tenp efta materia la cavaljy perfeábiexeetwion que fe recf#^; 
re. Anfí lo pwieyesotb y maftdatonjy fcñaíó el Señor Don Fradcifetío 
de Olivares. P a t ò i a a t e mi Bafe® Antonio Pillado v Luazes.^ 

L I B R O 
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L I B R O P R I M E R O 

D E L A S O R D E N A N Z A S D È L A M A L 

A V D I E N G I A D E L R E 7 Ñ O D £ 

G A L I C I A . 

T I T V L O L ' 

D e k Â u d i e n c l a í y fu jurifdlcíoñ.1 

ORDENANZA I . De tas Abadengoj como en primera 
'catifas deque conócela Audiencid* inftancia:y ofreciendoíe cafo? 

, „ s..,, que necefsite de prompto re-
lib.s.Re-» I j L conocimiento de to- medíoslo han de executar , y 
cop. Ccd» l r \ das las caufas>afsi ci- íiendo neceHario confultarlo 
auna'l* vilesj como crimina- à fu Mageftad j y fobre ello 

les5que fe ofrecen en el Rey- defpacharlas provifiones ne-
no> pertenece ã la Audiencià ceííarias. .<:" ̂  ^\ 
por apelacionjHulidadjò agra - - / ^ i 
vio de Jas juílicia¿ ordinarias> ÓRD. I I I . Tau que coñ* V V ;. ; y 
y en primera ítíáítócia las que Ulmendo al fermeio de fu Maçeflady ^ ' i l ^ ' 
fe movieren deritro de las cin- pueda la Audiência tomar en jecrejlo 
co leguas de la Ciudad de la las fortale%dSyy poner treguas entré 
Coruña>ó otro qualquier lu - Caualleros,y Concejos, 
gar donde refidiere la Audie •* ••> 
ciajy por cafo de corte en to- ^ ^ O n v i n i e n d o a l fervicid jey ^ 
doelReyno. V J de fu Mageftad exe <54. tit. i . 

euciodeltí jufticiai í ^ l i R e ^ 
OKD. 11. La Audit mâ  comeé paÉ j J loí siego del Key no» 

de las caufas degomerm* *N puedan el Gouernador j y A l -
caldesMaiore&ifaeàr-dé podei 

Vííita del 1 ^ S T A N à Cargo del Go de los CaualleroSs y píèrfqnas 
Obiipode vernadorj y Alcaldes cuyas fueren lalfoftàlezas, v 
Oviedo, iW * T.jf . i r , . AMI • J ^ 
Cap. J J . Maiores las caulas de caítillos que Jes pareciere > y; . 
Yifíta del govierno f y politica de todo compeler à los A lea y des à 
d^Mardo ê  ^eyn0j â si Por apeíacíon qüe fe laS entreguen j por el 
íics,Cap.4 de las juíticias ordinaria^ de tiempo j y termino que bien 

todas las Ciudades* Villas, y vifto Jes fuere, haziendo i fu 
Lugares, y las de Séñorio > y fáüor pleytd omenage > ò la 

Á fesuri-
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feguridaclttece(raria3que cum- puedan -mahdarlo 'dicho Go-, 
piído el termino fe las bolve- yernadorj y Alcaldes Mayo-
ràn> y entregarán con todas res., éompèljendoles à qoe lo 
fus armasjy municiones:y los cumplan en ios plazos^ y de-
tales Cavalíeros 5 y perfonas3 baxo de íás penas que les im-
0 fus Alcaydes eften obliga- puíleren. 
dosa cumplirlo debaxo de 
las penas cj les impuíieren el: ORI). V . De las cattfas ai 
dicho Governador, y Alcal- que fe ha ck faplicar de las fenten-, 
des Mayòre.Sí íin embargo de cias delGoustmiot)̂  Akalcks Ma-
qualo^iiera apelacionj 0 íupíi yoresi para ante ellos mifmos. Tde 
cacion que interpongan . Y quales fe puede''apelar para ante el 
íifsimiímo, puedan el dicho Trefidenteyjt Oydoresyy Alcaldes del 
-Governador,y Alcaldes A-ía- Crimen de la Chancilkria de Valla-̂  , 
yores poner qualefquiera tre" dolid. , « 
íguass ò íegundadde parte de '"1^7 N todas las dichas cáu ]eÍ9 íi£ j , 
Ju Mageftad, entre qualefquic ' ías conoce 'la Audi en iib.3*.Reo 
ra Gavalleros, Concejos j y cia en grado de viíla> Ccd.num. 
otras perfonas por el tiempo) y reviña,quedandofenecidasj fí'tJdéjl.i-
y con Jas penas que les pare- y acabadas por fus fegundas cenciado 
ciercj derramandojy feparãdo fentencias^de las quales no ay Mardones 
la gente ,C|Ue tuvieren-junta-a apelaciõ à otro Tribunaljex-j ^P*I<5* ^ 
Jas perfonas entre quienes fs cepto en las caufas ? cuyo va-
«p.uíiere la .tregua>impoiiie!íídó lór>y interés excediere de mil 
penas jy ejecutando Jas; p.uefe ducados de'0ro,fíendo el jüy-*' 
tas contra los inobedientes. 210 de propriedad^y fiendo ell 

v., v ( ' ' ' \ poíFefsion de dos mil duca-1 
OXD. I I Í I . LaAadiencik dos d(? oro? en las quales de la, 

m'cafo mcejfariopueda mandarpa- fentencia difinitiva dada en 
' ' ' recer dentro de un termino ante fu grado de Viña por la A üdien 

Magê ad àdos Cangalleros 3 y per- cia, fe puede apelar para la En qcau-
fonas que comimere. t Real Chancilleria de Valla- ías,ycomo 

•:•>,* *' -Ji dóluky:en. 1 as cau&S'-ci?>ttt!ii|- pe^r^fii-

OFreciendofe cafo en; q Jes > conteniendo la fentencia plícar mas 

convega al fervicio pena de muerte natural í pu- ^¿^¿J¡f" 
1. lib. 3. ^ de fu Mageftad j y diendofe conforme à derecho b r 0 2 . d e 
Rec.Ccd. quietud del Reynojque algu-r apelarj fe otorga la apelación las apela-
fmm. i . . nos •çava|]cros í à perfonas para ante los Alcaldes del ^ ¿ " ¿ f -

falgan del>y fe prefenten per- Crimen de la dicha Chanci-
íbnalmetc ante fu Mageftad? lleriaj y en ambos cafos la fea 

tercia 
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Icy 11 .tit. 
i . Jib. 3, 
Rcc. Ced. 
n.4. Vlfita 
del Licen
ciado Pe
dro Gaica; 

cencía de la Audiencia caujfa 
grado: demanera que ía de la 
Chancilleria confirmando) ò 
revocando; íe tiene por de re-
vifta. 

OivD. V I . 'Ruelas delin
quentes defle Reyno y no fe puedan 
pref mtdr ante los Alcaldes del Cri~ 
men de falladoltd. 

DElinquentcs algunos 
deíie Reyno, afsi 
contra los que pro

cede la Audiencia> como los 
demás contraquienes procede 
las juílicias ordinarias') no 
pueden prefentarfe ante los 
Alcaldes del Crime de Valla 
dolid) porque en vno ,.¡y- otro 
cafo toca fu conocimiento à 
la Audiencia» y no deuen los 
dichos Ajcaldes del Crimen 
defpfacfiar provífíones paralas 
juílicias ordinarias en efta ra
zón? y las quedefpacharenno 
fe deven cumplir. 

OKD, V I I . % por cafo 
de Corte m f r pueda aatdif"' ante el 
Vrefdente y y Oydores) y Alcaldes 
del Grimen de Vaüadolidy ftm es en 
loscafosque aqui fe rtfere. . 

ASsimifmojen las caufas 
civiles) como en las 
criminales) los Qy-

dorcs,y Alcaldes del Crimen 
de la Chancilleria de Valla-
dolid j no pueden conocer en 
primera infancia de jos cafos 

de Corte del Reyno' de Gali
cia) ni admitir femejantes de-l 
mandas , por tocar íu conoci
miento a ia Audiencia) falvo> 
fi el cafo fuete muy arduo , y 
grave, como fobre bienes de 
m ay or a z g o* fo r t a 1 e z a, o va fía 
llage) ò fobre muertey heri
das de algún Cavallero pria-l 
cipal, que en tal cafo ePcà en 
elección del actor,ò acuíadoí 
intentar Ja demanda en la A u 
diencia, ó en la Chancilleria.' 

ORD> V I I I . Deldstàufas 
de auto cr dinar i o fobre pertmba-
cion de pajfeficn̂ y fuerça de bienesJ 

"^Qcaà la Audiencia.por? 
coftübre inmemorial 

,v fundada en d i fp.ofe 
cio de derecjiojy leyes deños 
Rey-nos, defpachar provi-
fion Real de auto ordinario 
fobre fuerça , y perturbaciori 
d e p oil e fs i on, c uy o con o c im i -»; 
ento tiene afsi entre legos» 
como entre Eclefufticos,!Mo:-; 
naílerips, y otras qualefquier 
perfonas elfentas > y privile-. 
giadasíya fean las caufas pro 
fanas, ya efpirituales, en las 
quales aviendo lugar el auto, 
ordinario le defpacha > .mam 
dando por fu provifion à los 
pert urbadoresj q fin perij uysáo 
de fu derecho, ¡aíki en ppfíef-
fion , como en propriedad , 
confientán de np perturbar en 
la poílefsicn en que eftà lâ 
parte quefe quexa, ò dentrq 
de feis dias feprefenten per-

fonay 

Ced.nmn; 
4.y num.^ 

ley ro. tlt.̂  
i . l ib . 3.; 
Recoil . 
Vifira del 
Liceciado 
Pedro Gaf 
ca, Cap.a. 
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menteenla Audiènciajy deftc Eckíiafticos del Reynohazc icyi$. tic. 
auto no ay apelación à la en no otorgar y reponer, ò 5- lib-. 2--
Chancilleria y por no tener remitir, y del auto que fobre ^ec-Ccd-
conocimiento defte juyzió o- ello dieren,no puedéaver ape- el rit. de 
tro Tribunaljy fuplicandode lacion, ni en otra manera al- J?^ 
dicho auto la parte que per- guna puede la Charícillcria donde'i¿ 
turba, fe ha de prefentar per- introducirfe a conocer de las trae la for-
fonalmente en la Audiencias fuercas Éclefiafticas del Rey- trc> 
dentro del termino que fe 1c no de Galicia , por tocar fu 
feñala, aunque fea Clérigo j conocimiento à la Audiencia. 
Ileligiofo, ò otra qualquier 

Dclmodo !'er^ona priuíiicgiada;y fiendo OKD. X . Bdconkimiento ; 
y forma de el Arçobifpo de Santiago , d fobre retmeion ¿e Bulas. 
proceder Obifpos del Reyno, Grande* ¿P^iOnoce afsimiirnó lá 
€? c}\a7" ò Ti tuló los qüe perturban > % á Audiencia fobre la 
toordiaa i'epmetítatltüS AlcaidesMa- retención de qúaleH ^ j . 
rio. Veafe yoreSjíierído las caufas profa- quiera Breves^Btilaií è Otros / " * 
tftul.1^'2 nas» y en las de los Obifpos,- defpachos de íu Santidad, en 

ííendo efpirituales fus Provi- que fe perjudique el Patrona- Rcfierefe 
fores, los quales no pueden to Reál> ò de legos,o èn otrá pormenor 
fálirdel lugardonde refidela» manera fe aya hecho relación coiíTolc 
Audienúiayhãftavquèfe deter-̂  faifa à fu Santidad en mate- procede 
mitBe lá? câuía diétritií^ametey riasjy cafbs3que toquen à cf- cn cftas 
y {imáo «réíziño Úi\ k^a f el ter&ef tí^éc cuyas ca ufas co- Ĵ1}̂ 5 ^ 
^m;ipértrtíbá > íè (ifa â viuir ^é^';êB^.â%Íi'^ fé^ftaV.'fegütí tit. z. 
foetàal arrâbài.Y cófffíntiédo eftà difpueíio potley^^délèà 
la parte que perturba el auto? Reynos* y Cédula dé fu Ma-
ordinario>ò no fuplicando»y geftad? q prohibe à la Chan-
pteíentañdófe períonaímente billeria de Valladolid el co-
dehtro del termino que fe feña nocimíento de las retenciones 
la, fe defpacha provifion para de Bulas del Rey no de Gali-
que fe execute la fegüda parte cía y por pertenecer à efla 
del auto ordinario, y haga Audiencia, 
allanamientovy'tí@nfentitóién OKD. X I . Nvfedefpicfan 
to de no perturbar; ~ ftowficHtesé' fwrfa cn las caufas 

••* * ¿i- - qm tocíOl al Santo Concilio ¿e que . ^ 
r^QKD. I X . Velas fuer çds cêtròceeí Confeso. -

w Ecleftkfticas, i f ^ N los proceííos, y caü-
(^O^006'^ Audiencia de las ' -Jt̂ j âs (lue tocan à la e- Ced ^ 
^ ' fueteas que los luezes xecucion de los Def 

cretos 
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cretos del Santo Concilio, de Santo Oficio de la Inquiíí-
que conoce ei Coníejojno def cion? fe guarda la concordia Jey ¿0 ¿ , 
pacha la Audiencia provifío- contenida en la Jey del Rey- J« üb."^ [ 
nesdefuerca. noty ofreciendofç competen?- R'ec, 

cia fobreconocimi.enco de las 
OKD. X I I . De Us caufas caufas de los Familiares j y 
tocan àla Cruzada 3 Bulas i y Miniftrosjlos Inquifidores de 

Sub [dios. ven imbiar fus deípacbos a la 
Audiencia con teftimonio de 

POr el tiempo que fuere fu Nqtano>por donde cÕfte > 
la voluntad de fu Ma como fon tales Familiares? y 
geftad>no fe conoce en del nuniero feñaladojpara que 

la Audiencia por via de fuer- deva gozar del fuero. Y los di 
ça de las caufas, y proceíTos, chos defpachos fe han de co
que tocan à la Cruzada, Bu- tregar al Alcalde Mayor mas ^ del 
las, y Subfidios, ni fobre ello antiguo, para q los abra en el Confejo , 
fe admiten peticiones. , Acuerdo j y en. ejlos lian de num . M* 

hablar çoniá Audiencia coa 
ORD. X I I I . De las caufas ifóda reverenciai^ reípeí^Q> y 

que tocan d TnbmàlM Smo if ' hm, d«;.«Oír|áfe2f; imp.QÍi-
xioétalnfiificion^-y ,• ¿ion de pehaalguna. Y avien^ 

~ r ¿ - . .dofe vifto en el Acuerdo, fe 1c 

ASfimifmo tampoco fe ka de dar traslado delias al 

conoce en la Audie í ifeal de fu Mageftad , y coa 
cia por via de fuer- Jo que dixèrej fé há de ilebar 

iça de las caufas civiles> y «il p;rimer AáüerdQiadande fe 
.',.; jámales- de-que conoce ̂ 1 Tiçi determinerâi£iipyçú,r^itm 

h m a h i é SmtQ Qfcio^de fá la caufa al Tribunal* ò n o : y; 
Inquifiéioh.3: que; reíídc:íPí U fknâo i t ^ M cafe (juç- eònfbc 
Ciudad de Santmgoj ni /ofere a Jaícoflcoídia devea cor. 
d h deí}5acha fas pxwHtmm ñocef los. difeho^ jnqwiíidòn 
y raandamientos* - j ; h |es,lo femitan,y no lo fíendoj' 

• • ' ' "•• ^ dçclárenã y $pM&j&p&m 
ÔRÚi. X I V . '; Í!>e-las caufas, S £«ÍIo a lÇG^ff^ ,y ios Jnqui 
^húukré.cámpeimi4 mMTjiifo lidores t i .qÚftW^S.fcñ contra 
natM&mt<t0pCfõúÍa InjmfíáoL ú ^ ^ m ^ M i aMfBi^mlo re-? 

^ . mi:Éan;aídQiáife|áe;la;Santá 
M ías caufos deCotaísék y ^ c ^ j á í ^ ' ^ k i m y.fÁnjfy 

tcntixde jurifitó&y viMto^mpctjêcia.en.h¡¡forf. 
" con el Tribunaildel má ordinaria^ fe deurmim.Tli 

B def: 
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defpaéhando la Audiencia ORD. X V I I . Los Vreladosi 
provifiones que hable con los CetUAÜeros 5 y otras per fonas que 
Inquifidores* el tratamientoj tû vteren lurifdicion temporal en 
es: à vos los M u y Reveren- efie Keym , fongan lufucias for 
dos j 6cc. tiempo limitado ds tres anos. 

ORD. X V . Cómo ha de 
concurrir la Audiencia) con elTri* TT OS Prelados j y Caua-
bmal del Santo Oficio dela Inquifi- lleros , y otras qua- ^ ^ j ^ " L 
don) que refide en la Ciudad de Sm- lefquier perfonas due RCC. CCÜ.* 
tiagO) qmnde aya auto de Fèè. nos de jurifdiciohes téporales ^.5. Vifita 

en eñe Reyno, deven poner Jado EWa 

CElebrandofe auto de en ellas Alcaldes> y lufticias y Dotor 

Fee en la Ciudad de ahiles > para el buen v i o , y Tovar , , 
rcficríT la Santiago>y refidien- exercício de fus oficios > por; aP'3' 
forma del ¿0 allí la Audienciajcl Govci: tieínpo limitado de tres años> 
acompaña nador» y Alcaldes Mayores» y no mas: los quales han de 
.miento. acompañan la Cruz j y pen- dar fianças, de dar refidenciâ 

don del Santo Oficio* autori- cumplido el dicho termino^ 
zando à los Inquifidorcíj afsi 
à la ida de la Proeefsion al câ  O R B . 3CVII I . Los lueses 
•dahalfo >. como à la buelta à que fe nmhran cada añejen los cotos 
Jas cafas del Santo Oficio* en Reales> antes de nifar, hm de ¡urar, 
la forma que fe. haze falás en U Aúditmcia> debater bien/«jç 
Ghmcillèrias dê Valladolicf, j>fàn% .t . ... 
y Granada > y fe contiene eh - ^ 
;vna zedula de fu Mageftad > íf*; OS luezes» y MerínòS ^rôV£f10i| 
donde fe refiere* \ - i que fe nombran cada nura5i^. ¡ 
v añoen los cotos Rea^ 

O ñ P . X V I . ^üe Us caüfds^ les > antes de entrar al vfo 3 jk 
:y negocios que fermecen a milloneŝ  exercício de fu$.oficios>han d¿ 
fe remitan al Gmfè}o de hacendó. venir â la Audiencia à hA2:eii 

; el juramento de vfar bien de 

EL ¿oñoeiitiietitó Át las ellos, y guardar las Leyes del; 

califas > y negocios .Reyha> y" Orderianças de efta' 
Prior de ^ tocantes à millones^ Audiencia> y íe encarga à los 
Se?^^" ê re,*1̂ tcn â  Confejo de ha-í Alcaldes Maydres, q quandQ! 
j j / zteu^a, que de ellas conoce, y pareciere conveniente, vifiterí 

Ja Ajudienda no fiendo por dichos cotos, para qué no fe 
via de exçèítp,no fe introduze y furpe lo qué toca à la Coro-i 
] L ÍU çonociiiiéi^o. nâ ReaL 

. ."^ " " ORP¡ 
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rrovifion. 
num. i6. 

•Viíltá del 
Xic. Mar-
dones, cap 
!*«. y 91. 
íVifita de 
Di Miguel 
.Muñoz , 
Cap. 17. 
Carta de] 
Confc;'o, 

ORD. X I X . AlosEfcri-
h/anos del Numero defle Reynoj exa 
mina> y aprueba U Audiencia i 

EN í a Audiencia íeexa* 
minan j y aprueban 
todos los Efcrivanos 

del Numero de Jos Lugares? 
y lurifdkiones del Reyno j 
con los nombramientos de los 
dueños dellasjò de otras per-
fonas que para ello tengan t i 
tulo > con el qual vienen al 
^cuerdojdõde fe les examinaj 
y hallándoles hábiles > fe les 
aprucba>y haze el juramento» 
¡Y. fiendo Efcrivanos Reales, 
no pueden exercer los oficios 
de Numero para que fueren 
nombrados, fin venir al/A* 
cuerdo > donde fe reconocen 
fus títulos: y fin examen, ni 
fíiaí juramento Tiendo baftan-
tesj fe les dà licencia para vfar 
fus oficios, fin que vnos, ni 
otros necefsiten de acudir al 
ponfejo para íu defpacho* 

ORD. X X . £* Atidiendd 
fyfpaebz Ineses que uifitenlos Bf-
eriuimos del Reynoyiesqttaks n m -
brael Gatternador* 

DE diez en diez años 
nobra el Governador 

^ luezes Letrados, q 
fea Abogados de l a Audiécia, 
para quevifitê los Efcrivanos, 
y Notarios legos del Reyno, 
ayiendo dado primero peti^ 

cion para ello en el Acuerdo1 
el Fifcal defuMageftad, # 
mandado fe defpachen por el 
Acuerdoí y no de otra mane-»' 
ra. Y las dichas vifítas con los 
caraos, y capítulos fe traen à 
la Audienciai para queviftas 
en eílaífe determinen confor-̂  
meàjufticia. Y las condenad 
ciones fe exeeutan no apelado 
los vifitados, y aviendo ape-*; 
lado, fe execútan fin embargo 
las que no exceden de tres mil 
marauedis, y fe traen con los 
cargos, y capítulos, y entre-; 
gan al Recetor de penas de 
Camara. Y aviendo acudi-, 
do al Confejo el Arçobifpo 
de Santiago, y Gbifpos del 
Reyno* Condes de Lemos » 
Monterrey, y Altamira, re* 
prefentando no devia la Au-; 
diencia vifitar fus Efcrivanos^ 
por tenerles refidenciados, fe 
remitió por el Confejo à I f 
Audiencia* 

ORD. M í . Para aniè* 
rigHacion m hídelitosgram y defo 
pacha la Audiencia j tienes de cmiA 
pon ty en las caufas de calidad fe 
nombra à <~uno de los Alcaldes Ma* 
yores^yen que forma fe ha^ élmrQ 
br amiento, . -

EN los cafas £raues,y de 
Cah'dad defpacha la 
Audiencia juezes de 

comifíôn, para la averiguaciô 
de los delitos q̂ ue fe cometep 

1. lib. j»j 
R.ee.PrÒvi 

Vifui d« 
©.Miguel 
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i n el Reyno(>y fícndo la amfa y comarca > y que Inezes j y 8 y .^^ 
tan graue que conveoga vaya Merinos los favorecen? y re- del Doít. 
à la aueriguacionj y cañigo, ceptan: y hallándolos culpa- Vagl11^. 
alguno de losAkaldes M a - dosj los llévelo remita preíos CarvajaT 
yores> lo deuen tratar ^ y re- juntamente con la caufaj ò les Cap. 4. 
fol-ver en el Acuerdo el Go- mande parecer per fonal mente 
yernadofj y Alcaldes Mayo- fegun la calidad de la culpa > 
res juntos> y aviendolo refuel con la información en la A u 
to el dicho Governador>y A l - diencia^para quealli felescaf-
caldes Mayoresjnobren él A l tigue conforme à juftida. Y; 
caldeMayor que ha de ir ala lo mifmo haga en qualquier 
dicha comifsionren la qúal no lugar donde íe haliarejaunquç 
fe pueda detener mas de quin- no entienda en comifsion» in-
ge dias, Gn licencia del Preft- formandofe de los agravios 
dent$ del Confcjo: y aviendo que fe hazenj para dar qqenta 
de detenerfe mas tiempojdeué defpues en la Audiencia, 
efperar íu licenciai fi no es en 
Cafo.que iri^te laneceísidad de ORD. X X I I I . E l Alcalá 
que falga 1 uego à entender en de Mayor qm fállete à comilón > 
Ja çojrniisiõjpor q en eíTecafo çwâe (kffMhaf íosnegoms '^H?[a 
c^p^b fCcttuieuda al Frefi- (tfreqeren* •-, 
dente; d^l Confcjo j dándole , , 
&4i<8&ít; de.i<n»s-«a.a'««l^clc¿ JSGmifmo falienda,. à . 
^ ecjkfefçgiía fe ohfevm % • jf ¿ ^ £ : 1 ccupifsitáialgBhtAi t l m ' . T : 
^IpfyMp '&i t ty tG ófcia f e t i ... - "&ldcMaeyòri'.p»eàá Rec .vif i -
í'ona que no fea de jos -.Alcalá defpachar J:os,negDdQ$ iigea pe¿e¿^J|¿ 
des Mayoregjtoca el nombra- rosi-rafd.civíJesj coflíGt crimi> Cap. 4..VI 
fiaiento al Gqyetngddííy en fu nales que fe ofrecierenj Cm ef- fita de D, 
âuíç |€iaj al Alcalde Mayor íorvar^ ni detenetel pg^c io JJj|^z2 * 
ma^afttig^Gb: de UcoitBifsionprincipàfí JQ Cap. I 3* ] 

qüal f¿ entiende; fiendo caufas 
r ORÚ. X X I I . ~Ío qttíde^ de poca condderaCtoflX p àh 
'¿ven ha%er los JlcaUes Mayorei gente pobre^ y necefsitada* 

' quando [alenpor el Reym* ..- , ; r ; \ : ¿¿r:^ 'á >/ *v,^V*"VT 
• o m x £ W ; EÍJU-

. - : :©«A^en^0 alguri Alcalde de Mdyot qm entiendem comif tony : 
Vifi&dcí .'i^a^^' Mayor à comifsion en no -fe idé ¿uifítaf i» corcel dei l^raf dJ - / i 
-Xiccíicia- - ... -çl Jleynp, fe informa- donde fefide 3 ni pír relaciones de . ^ ; J 
¿ o l ^ r ó * ta- fccreí^|«ptc de la gente pkytosEclefiaflko^ybadeguordar .c j 
^ar>Cap. 3 ^[ue vi ue ittal ta agüella tierra^ k mumd* en efta Qrdmmjfát.:.«.; ^ .» 
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'Vlfita del L i Ntendicndo en còmifiõ 
Lic . Mar- | j alguno dclos Alcal-
dones.cap des Mayores 5 debe 
4j.46.48. c^ar g^yej.j.jjQ ¿e n0 vjf]tar 

las cárceles de los lugares d õ -
de afsiítiere> ni mandar foltar 
prefos) ni quitar caufas que 
Jas lufticias ordinarias tuvie
ren preuenidas > ni mandar fe 
lehaga relaciõ de caufas Ecle 
fiafticas Í y no permitan que 
fus Efcrivanos defpachen por 
proviííon en la forma que la 
Audiencia defpacha» ni ha de 
nombrar mas Minifírop que 
los que fe contienen en'fu co-
mifion. 

ORD. X X V . No fe ¿ 
comijion general al Alcalde'Ját̂ eti 
ijiie fdiere à entender e$ njgocks* 

Vifita deí 
Lic.Hevia 
y Dotfor 
Tov.Cap. 
«. y Doft. 

'Vazquez, 
Çap. 4. 

ley u : ú i 
i . J'ib. .3. 
ll,ccop.' 

V.ándò fale à entender 
en algún negocio 
qual quiera de los 

Alcaldes Mayoress no fe le 
de por la Audiencia comifion 
genemj ¿ j^aía conocer de las 
cauíâs que fe ofrecieren. 

i m D . X X V I ^ o f e M é 
à U rvijta de la cmfa el Alcalcfá 
Mayor) que emo lue^ de comí fon 
hwviere entendido en etta* 

IOneciendo algún A l -
• çáldç Mayor por CO 

mifio de qualquiera 
ca ufa íi defpu es vi ni ere à la 
Audiencia; en apekcíQrí'j; no 
•ftueda fer'.ni fea juc^im$i%f$. 

folamente lo fean"los demás 
Alcaldes Mayores. 

. OKD. X X V I L En toí 
cafos de poca calidad) no fe pronean 
Recetores para hâ er pefqwfas > y 
los que fe despacharen fean per fonas 
de confiança. 

ELGovernàdor,y Alcal- Vifita del 
des Mayores deben ^ ^ T s ' 
tener efpeciaJ cuy da- y Doctor 

do de no proveer Recetores y Vazquez, 
ni otraü períonas para hazer ^aP';z7v 
pefquiíasj y informacionesj 
lip íundo el cafo de calidad.q 
lo requiera:y en \m cafoá que 
los deban ptòveerí fean perfor 
flas.dç.CiDnfíítnçai que feega 
baftante abilídad, y fuficecia. 

OKD. X X V I I Í . A los 
Mmiflros que fakn a bater pri-
fones 3 no f? les dè comi fon para que 
rvendan bienes de los qtoe ejíuruiereti 
en rebeldia., - ,. , . 

íos Miniftros que fa
lena prender delin
quentes) no fe les de 

CQmifíofr para que en fit rebe}* 
dia vendan fus bieñe^afsiñi i -
do a fu coílà hâfta que ífprc 
fenten 5 í ino folamente para 
embargarlos*: y fecreíiarlos,^ 
dexar citadoí los reos en la,, 
forma ordinaria* ; 

•̂•P&P- X X I X . Tara hâ er, 
p0fki6ms m fe nombren ¡«fl^X^. 
trados. 

Vlfita del 
Obiípo de 
Oviedo , 
Cap- 18. 
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Vifira del 
Licêciado 
Pedro Gaf 
ca,Cap"24 

Vilita del 
I - i c M ar
ción cs.cap 
32. 

L a miíma 
vifita,cap. 

Vifitd díl 
X-icencía-
do Mardo 
» e s , Gap. 

N1 O fe dcfpachen juezes 
Letrados, ni otras 
perfonas àhazer par 

ticiones de bienesjíino es que 
feñaladamcnte fe pida por las 
partes. 

0" D. X X X . Para nego-
uos ligeros) no fe defpacba K ecetor* 

E N negocios de poca 
cantidad» no fe defpa 
che Recetor por cf-

cufar las codas? y daños que 
de ello fe figué à las partes> fi 
no provifion de Recetoria pa^ 
ra dos Efcnvanos>cn la forma 
ordinaria. 

C R D . X X X I . Las cartas 
txecutoriasi f t cmettn a las Jufíi-

A execution de câftas 
ex ecutpriásjfe come-
ta à las lufticias or

dinarias > fino es que las par-
fes pidan que vaya Recetor. 

O R D . X X X I I . Los reí 
mudos fían de cattfas ligeras. 

OS negócios que fe re» 
miten YHÕ de los 
Alcaides Mayores* 

&an de cofas ligeras, y de las 

f iteÇe pueda defpachar por el 
SÉMro>y las demás fe ayan 

de vers y determinar en Sala. 
0Í12>:-BCXIII. Loŝ  re-

tnkidos fe defpk&p wte Bfcrirva* 
pq de Afjwto 

NQdefpachenlos efpe- La m!fm4 
dientes que llaman viüta.Cag 
remitidos Jos Alcal ai«i 

des Mayores à quien tocare > 
fino es ante Efcrivano de af-
fientOjy en los demás que fon 
de femaneria/e guarde la mif-
ma forma. 

OKD. X X X I I Í I . % 
fe reciba información del caffo de 
Corte antes que f? declare por tel. 

NO fe admita caílo de J ^ j ^ 1 
Corte, ni fe defpa- díncs.cap 
che provifion decía y ¿64 

randole por t a l , fin que p r i 
mero fe de información baf-
tante de q es tal cafo de Corte» 
y fe aya vifto en la Sala donde 
toca. 
• ORD. X X X V . ^uem 
fttntiiud a'las ftifíUias órdmarias* 
fin ^vifia de los autos» y los Reos , : 
que feprefentaren en la Audiencia^ •* 
como ante mas alto Tribunal) na 
f un f wltos f n ijifia de la cattfa> 

PRovifionesdeinhiviciori 
no fe han de defpachar, 
fin vifta de los autos 

que eftuvieren pendientes an* 
te las lufticias ordinarias, y 
prefentandofe algunos preíTos 
eti la Audiencia, como ante 
mas alto Tribunal ? no fe les 
mande foltar hafta aver vifto 
el proceíTo de la culpa qiie cõ-
tra ellos refulta, ni tan poco 
fe les mande dar en fiadojy no 

" fe 

Vifiti del 
Lic.Pcdro 
Gafcacap^ 
2,1. Vifíu 
de Mardo 
nes, Cap^ 
30. del 
Prior de 
Rõcesva-
llcs, Cap̂ j 
13-
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dada del 
Conlejo, 
num. 

Proviíion 
a¡7-y is* 

fe han de librar provifiones de 
efperaj para que ios acreedo
res cumplido el plaço de fus 
créditos no moleften à los 
deudores. 

ORD. X X X V I . Usfen 
temas que en caufas cr'mhahs 
diere la Audiência contra los Gran* 
desdas conf nice primero con f ti Ma*-

Rocediendo crirainalme 
te la Audiencia cotca 
algún Grande de cftos 

Keynosj la fentencia que en la 
cauía pronunciare la confuiré 
primero con fu Mageñads ò 
con fu Confejo de Cañiíla en 
iu nombre. 

ORD. X X X ? I I . Bulas 
fromfones que 'defpacha la Audicn-
cU al Arçobifpo de Sanü 4,go>y Obif 
pos del Reyno el tr Atamiento es de 
nyos. 

EN las provifiones que 
defpacha la Audien
cia hablando con el 

Arçobifpode Satiago^ Obif 
pos del Reyno el tratamien
to es de vosjcomo en ias Chá 
cilleriasiy Confejossy lo-mif 
mo fe entiende en las provifio 
nes que defpachan el Gover* 
nador, y Alcalde Mayor que 
configo llevare quando fale à 
la vifita del Reyno j y eñ las 
que defpacbare el Alcalde 
Mayor q eftuviere entendien
do en alguna coraifsion fuera 
del lugar donde refide la A u * 

diencia, 
ORD. X X X V I I L M> 

f? guarden mas fie (ias de las que 
guarda el lugar dúvde rejide la Aa-

u 
A Audiencia no auar^ 

de mas fieftas que las 
que guarda lalglefia 

ò lugar donde refidiere. 

ORD. XXXÍX. tye 
aya Salas fixas. 

A de aver dos Salas fi
xas compueftas > la 
primera de quatro 

luezessy dos Relatoresjy dos 
Eícrivanos de Afsiento> y la 
otra con tres Iuezes^y dos Re 
latoresj y dos Efcrivanos de 
AfsientOj y los luezes que
de afe&osjcomo en las demás 
Audiencias con los Relato-
reŝ y Efcrivanos de Aísicnto 
que tuvieren fixosjfinque los 
Abogados? ni Procuradores 
puedan variar en Jos pedimeh 
tosj fino feguir la Sala à don
de pende el pleyto debaxo de 
las penas que fe contienen en 
el titulo de Abogados>y Pro
curadores» 

ORD. X X X X . /JQgefiU* 
tando Iue%eS) fejPipían de ama Sala 
à otra. 

N cafo que no aya l ú e -
zes bailantes en vna 
Sala para el defpacho 

dé los pleytos de viftâjò revií 
ta> fe fupliràn el IueZ}ò lúe-

J2CS 

Vlfiiá de 
D.Miguel 
Muñoz, 
Cap. ip,! 

Vifita deí 
D. Miguel 
Muñoz , 
Cap. 7. y, 
allí í a in f* 
truciõ del 
Coníejo. 

Auto de 
Acuerdo 
de 5 .de III 
lio de 
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El mlímo 
auto.' 

zes que faltaren de la otra* los 
que k ñ a í a r e el Governador, ò 
A l c a l d e M a y o r mas antiguo* 
a viendo dcfpachado los nego
cios de fu Sala 5 0 antes ti en 
ella quedaren í u e z e s bailantes 
para el de fpachojy bolviendo 
a a v e r í o s en la Sala q fa!tavan) 
q u e d a r á n folo en 'ella los pro
p r i e t á r i o s , y lo m i í m o fe haga 
quando ,por a l g ú n accidente 
no rueda fer l u e z alguno de 
los f eña iados en a l g ú n p ley to 
que fe vea en aquella S a l a , y 
íe podra trocar con otro l u e z 
de la otra Sa la que feñalare el 
G o v e r n a d o r , ò Alca lde M a 
y o r roas ant iguo 5 de fuerte q 
los Iuezes fe puedan t r o c a r j ò 
fupl ir de.vna Sala à o t r a : p e r o 
BO Ú dcfpacho deilaSé 

- ORD. tOXXX-XT... =• Voítde 
Pe bád¿ h^sr U JudimcM .publiu.¿ 

LA A u d i e n c i a p u b l i c a , 
fe haga en la mi í tna . 
Sala dode eftuvierc el 

S-etfianero á quien tocarejy los 
demas:luezes della fe m u d a 
ran ã la tercera para q no ce í í e 
el defpacho y y no quedando, 
bailantes para eljfe hará la pu, 
blica à la p ó f l r e f á l i o r a * :, \ 

ORD. X X X X I I . Los. 
ntgwhrjz <vsan en Us Salas por el 
repartimiento de los TZfcriuams 4é 
Jfientô à qüwn tacaremy laspeti-. 
aones frimcrus .̂t-lcan en la Sala 
mayo?, . . 

A S peticiones primeras 
que de nuevo fe diere 
en pleytos que no ef 

ten pendientes en la A u d i e n 
cia j m a y a n venido à ella fe 
han de leer en la Sala mayor , 
y defpues de decretadas -fe 
l levaran al Repart idor , y fe-
guiran el obeio à quien toca
ren: y en todos los d e m á s ne 
gocios cíe qualquier calidad q 
íean vaya p v t e i l l á m e n t e al R e 
partidor del los , para que los 
reparta al oficio de A f s i e n t o 
à quie tocare, el qual p o n d r á 
el repart imiento en las pet i 
ciones, y negocios el dia en q 
los repar tey n i n g ú n E f e r i v a -
no pueda recibir p e t i c i ó n en 
negocio a lguno fin repart i 
miento , y por el quede fixo 
al oficio, y vaya à la Sa la doa 
de eftuvkrü? .(ç&^lgtfk), e l -JEÍ-
crivano que firviere^aquehcíS 
c io , fínqtitw. n i n g ü n : c a f e l i i 
para defpacho, ni cofa alguna 
pueda Ir à otra Sala en n i n g ú n 
t iempo. Defuej te que el c o 
nocimiento de los negocios q 
tocan à cada Sala fea por jos 
oficios,y e l los ,y los E f c r i y ^ 
nos: que l o s ü t y e n hagan : h : 
Sala para t o d o . - . 

ORD. I C X X X I I I . 
Kfgocios remitédos al Acut^áo tocan 
defa Efctpqwái y (tuiendofe toma
do refopción, «vayaml Repartidor, 

elmlfmo 
auto-

OS negocios que^jci/ 
nen remitidos aKA-

cuerdo 

El mifmo 
auto. 



D . 

Vifita del 
Lic . Mar-
doneŝ cap 
7. 

icm. 

cuerdo hafta que fe vean en el OP D. X I . V I . % ^ 
tocan al Eícrivano de A¿uer- b* áefeñaLr lospleytoscjwfe hSde 
dojy à los Relatores de la Sa ruer en LSdLhyeflrdo dlul Gouer 
la donde afsiftíere > y defpues mâor d Alcalde Mayor mas anticuo 
de averie toniádo reíolucion pdn lo qm le pareciere del protejo. 
en ellos.vayan al repartidor>y 
fe reparta, guardando la mif-
ma forma que en los demasí 
negocios. 

ORD. X L I I I I . En Lt Sata 

AUandoíeel Governa-
dor.en la Sala/cñale 
Jos p ley tos q fe han 

de ver? y en fu aüfencia el A l 
calde Mayor- mas antiguos 

antes del Acuerdofno entrenmas que atendiendo à qué los Lunesfe 
los oficiales de la Audiencia, vean pley tos criminales} y ño 

los aviendojpley tos de meno-

EN la Sala antes del Acu res, y viudas, y los Sábados 
crdo, no entrenmas pleytós dé preíTos > y no los 
que los oficiales dela aviendòcriminales ên rebeldia 

Audiencia, y no fe admitan H$Mi4r¡Mt&¿y*túcbés picy 
alii los çferivientes de los EÍT ^ d r ú t r n í m * fíps'Msvt&sl 
eriyanos de Afsiento,/ los aü' y Viernes,ò dias en que fe h i -
tõsar j íetttetíáwi fe eferivan ziere Audiencia publica fuer-

ley 2íí. th. 
i '. íiú. 3 . 
Rccop. vj 
iuàdei Do 
¿tor V a , -
quez Cap. 
i.y i t . Vi 
ííra del Lie 
Hcvia Cap 
11 . Vi lira 
d-cl Lie . 
Mariones 
Cap. ó) . 

Viíita del 
Lic. Mar-
doitcs,cap 
i 5 • Y áe 
D. Miguel 

ças Eclefiafticas,y començada 
larelaciondel pley to q íiuvie 
re feñalado el Goverftádòrífi fe 
hallare eiríá-Sàk conio dicho 
tsjei AlcaldéMi^of fíaas ai»-* 
tiauo mande fe íc haga rela-

s. < cion de lo que le pareciere del 

EN l a tabla que èftâ à ía fmc^ó< : '. i 7. " r::"' 
puerta de las Salas de 'v I t L W Í : -
la Aúàiersemk hale • lungs.hd^apf^f^ k ::<$i/l%é 

póner lã rnerrtoíiã de los p l i ^ los pley tos, y quantos motos han de 

por los oficiales. 
ORD. X L V . Usphy-

tos que fe han de uer cada femanan 
los feñale el Gobernador) Ò Alcalde 
Mayor mas antiguo, y [¿pongan eft 
la tabla que ejlà a la puerta de las 

tos que fe han de ver cada fe-
fU#t!ia y y fá fa èUo todos los 
$%b®<fo$ vayah ios Relatcíres 
à cafa del Gove:rnador5y! en fa 
aüfencia a la del Álcaldé^Mai 

ewcurrir para hamgr 
N bs cafífas>civiles'áün 

. que Úmvhfe mucho 
; -vaior^ f int:eres,fien-

do en viña fe fraeden ver, y dé 
y or mas ant iguoipaf â q ü© fé*-: teròtiíi^Ppor dos I uezessy eri 
Bale Jos pley tos que fe h idâe rtitôfà® fió 'excediendo dê ciètl 
teraquelk-íeniaDâ^w i - ni#Eíiarí|uedis, f e^enjyâeú í 

U minan 

,5- tit, 
i-.-UÍ». 3, 
Jt.ec. Zed. 

ttTdcJXÍc 
FcHcò Ga, 
ca Cap.y 
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léy ^o. tit. 
i . lib. } . 
Rcc. Viü* 
tas deBuià 
y Tov.cap 

4; 

ley 6 . tit. 
J. lib. J. : 
JUc. Ccd. 
n.tAr. VlCit 
delLlcen-
ciadoMar 
don es,cap 
» 7 . 1». T 
29* 

minan por dos Iuc2es,j exce
diendo de dicha cantidad>ljan 
de concurrir en la révifta tres 
lueiesj los qualeipará hazer 
íentencia kah de eilar cohFor-
mes de toda conformiSacTi y 
en los^Ieytos crirriinales > fe 
han de ver por tres Iuezes,af-
fi en vifta> como en revifta? y 
para hazer íentécia contenien 
do pena corporaljhari de con-
currirtres votos conformesde 
toda eonformidadív lo mcfmo 
fe entienda en cafo que fe ma
de elêeÈutar la fentencia de vif 
ta? fin embargo de apelacion> 
ò fuplicaeiorL 

OKÍ). X L V I I Í . 'Jfu* 
los (votos feef criban en el libro del 
Acuerdo. 

LOS frotòs que IÔS Al*1 
caldes Mayores die* 
rei>jfe han de efcrivir 

e» el libro del Acuerdo, y lo 
mi fino fe ha de hazer aunque 
no fe çonforthenjy retiíitan el 
pleyto en diícordia. 

ORD. X L I X . , lospley 
tos qué fe remitieren en difcordia* 
como f$ han de ?vér> y determinar. 

Emitiendofealgü pley 
to en difcordiaj los 
demás luezes que 

w^jfetal Jaron à la vi fia jó vno 
fpl © ̂ conforme pareciere al 
GovCTiBiadiGs-jbaí Alcalde Ma 
ypr ítias antiguo en fu auíen-
cia, lo buelva à ver? y deter-

minaojuntamente con los A l 
des Mayores que lo remitie^ 
ron: y íi lo boivieren à remi-
tirí y ño quedare^ ò eftuviere 
en la Audiencia otro A /calde 
Mayorjel Governador lo pue 
da ver, y determinar en femi-
í i o n j juntamente con los A l * 
caldes Mayores que lo tuvie
ren vifto, tomando Afíeffor 
Letrado,}' figuicdo en íu voto 
el parecer que le diere por e í -
crito, y firmado el tal aiief-' 
for, y fi fe bolviere à remitir, 
el pleyto con el voto del Go-
vernadori fe nombren por el 
dicho Governador, y Alcal
des Mayores Abogados dela 
Audiencia, de ciencia, y con
ciencia que vean la caufa , y 
proceílo en fu cafa, y para la 
determinación vayan al Acuer 
doi à donde fe les dê vn banco 
à los pies de la rriefa,' y todas 
vòtén el negocio por el orden 
que le tuvieren vifto. 

OítD. L . Se nyifiten las 
cárceles todos los Sabddos. 

LAS cárceles afsi la de la 
Audiencia? como la JfJJ*^'^* 
delaCiudadjò Jugat v i f i i C|¿ 

donde refide, fe han de vifitar D.Migne| 
todos los Sábados por los A l í?áñ0z» 
caldes Mayores,aya ó no aya 
preflos nuevos que vi fitar, y 
aunqfeayá vifitadoen la Sala 
de la Audiencia, fin embargo 
los han de bol ver à viíitar en 

h 
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PrOTifion 
num. zo. 

kjõt.th, 
i.lib.5.Rc 
eop. Vifi-

la cárcel. 
ORD. L I . Los rematados 

à preftdios no f m de <-vifiu. 

E N las viGtas de cárcel> 
el Governadorjy A l 
caldes Mayores no 

handevifítarlosreos remata
dos pára preGdioSj ni con pre
texto alguno tomen expedie-
te en fus folturas,ni les dcfpa-
chen con fianças de que kan à 
cutnplirjni en otra formaj que 
la q eftà difpueftajy f^ñalada. 

OftD. L I I . El primero 
dia de cad* añoy fe lean e/las Orde
nanças en U Sala de la Audiencia. 

T O dos los anos ençí pri 
mer dúfde Audien 
cía /untos el Gover

nador, y Alcaldes Mayores, Vazquez; 
y Fiícal haziendo llamar los yDodt.Caí 
Relatores, Abogado^ Efcri-
vanos de Afsiento, Procura
dores, y demás Oficiales, ha
gan jeer las ordenanças dela 
Audiencia! para que cada vno 
íepa lo que le toca hazer, y 
cumplir,y el dicho Governa
dor, y Alcaldes Mayores te-
gan efpecial cuydado de exe
cutar las penas que contienen 
contra los que no las guarda
ren, y cumplieren. 

As recufaciones que f ? hiñeren à 
los Alcaldes Mayoresrfn qne 

forma han def > que pgpkàm de 
depjofítfrvycotoafebáde detamimn 
y probar las tmfas* fe trae, en d 
libro 2. tit. 6. delas r'ecufacion.es* 

T i t u l o I I . de l G o v e r n a d o r ; y k r 

A u d i e n c i a en lo mil i tar . 

t: 

nça J I . la Audiencia 
¿ofiHe de algunas califas de mili
tares. 

Tfrqüe "al'GoVériíadbf 
tomo Capitán gene
ral defte Reynojto-

tca el coíiocimientode las caü-
iâs, a&i ciüileS) comò enmi-
nabs en qüeíe procediere c5^ 
tra mi-litáres que gozan fuel-
dodeíuMâgcftad,ay álgúilõs 
caíbs etique la Audiehcíf eo 
^locc contra ellos> en Cdnfwt 

fhidad âp l ó rtíuçltò,y acorHá 
do pòt* tedulasí 'jj proviíionei 
de íu Magtftadí défpâçhaáas;. 
àfàí pàt tòi Côtííejós dciCal^ 

ta general de ròmpeícnçiasj* 
las qüiifes d a n l i f e ^ y ; ^ íc 
hadè gtiítWáf "éniqs eaíós q 
fe cdffécí^rèhy v •, 

dcfrfyÇtyiian úeMralpara el ca-; 
MiMffifa de las caufds de militater 
tbm pdr fit afejfot à yno ât losÂl 

' lei 
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Ced.nunij 
Y2S» 

(Mes Mayores. 

PAra la determinacionj y 
conocimiento de las 
cauías afsi civiles>co-

mo criminales qüc fe m o v i e 
ren à mil i tares q gozan fuel-
dode í u Ma^eftad en efte Rey 
no>nombra el Governador a i -
féfor que fea vno de los A l 
caldes Mayores de efta Au-^ 
diéiícíaj para que junto con el 
dicho Governador y Capitán 
Gctíéral fuftanciCj y de termH 
ne d ichas cauías.1 

Vifita del 
Lic . Mar-
dones,cap 
67. y las 
Cedul. de 
arriba. 

tro de las Salas en el tiempo 
que fe haze Audiencia^ y de 
las mancebas de los foldados 
de marj y tierraj conocen los 
dichos Alcaldes Mayores. 

O K D . I I I I . Los Alcal
des Mayores en fraganti puedan 
pitender tos militar es> y t emitir los' 
d Goafcrkadofi y Capitán General. 

i 

OS Alcaldes Mayores Ccd.fl.25. 
j ò qualquiérade ellos 

I I T . Dèlasreji/t 
tef&i&scátalufikiitj dejacatos en pre 
pmdddes Akàldcs Mayores,y deli. 
tos cotftvtidos den tro de las Salas por* 
%s^'tè^^ès^eõmcè ia -Audienciâ  y. 
é ^ ^ ^ l m ^ S s f B d ^ l í r s m 
mar i y tierra. 

* I uíl i Gia>¥ ÚdaGutqs ^ 
cometidos por Jos 

prelcHcia de los Áíçaldçs Ma 
yores t i o jdcâ gur i©í i e 6llos<co 

K í ç i l í é s ^ M í % a r ^ j con tal q 
no le interprete Bor,4e(acato. 

Í 3 ^ cona cuereen 
ffi g a r l ó n de eí lo s.reÉjín 5 t% 
1oŝ db"chQ.sv̂  Icaide^^ayofeS 
o í l J S n o de ellos no fe halla-
reprqien^e ^ afsimijmo de 
los del 1 toscpp-ÍM*^íjitares 
que g ò z á n í u e l á t f & n i e t e n de 

pueden pxender en fra 
ganti à los militares que co-
nlétieren qualefqifiefá'deliéos 
Cúh trat qué los renlitàn luê^cí 
átóòvefflaaòffj-cotiio -Capitã 
General > para que conozca 
de!ellos/:v;r: , - "í?'- '' g 
í ^ Ó H ^ ^ ' V . " p e ' l s céfits 
tiuílèsi y trtMià&il&hs foldados 

ImlicTãh^ eõ^cé l̂a A^dienÁ¿^fãuo 
'mios ejckjjoffüe ^ñéñtHihfiando 
ka^piU I h alapdes* 

.E todas las caufas civi 
, ;|eS3ycrjnlinale^ de, 

los foldados mi l i - ; 
çiaqos qu;e,no .gozau*ÍUèlé,o> 

q ^ | í | ^ i e ; f l 3 | f ^ ^ D Jòrdé-

a â ^ J ^ ^ J i a ^ í e n d o alarde> 
y-rqfcna c ^ p d e í i del Gpver; 
n ^ ^ ^ Ç a p i t a n peneral$poií 
qu^H^ w^ca losnd h z f à ç o r 

1 e Ittíp. f Uonocimi entp^efttpi 
dos los demas. 

ORD 

La mi ima 
Ced.n.15. 

t u * J * " * 
4 ' f ! . 

• ^ -



D d Réynõ ds Galicia, Tic. I L L i U U i j 

la mifnu 
Cédula. 

Ccd.y Pro 
viílon, n. 
26. 

Proviíiotí 
fiara, z/ . 

ORD. V I . Losfrmâes.y 
ceecbos cometidos contra L R u i Ha
cienda por los militares, no los caf -
tigando el Capitán GeneralyConô ca& 
de ellos los Alcaldes Maçons. 

COmeticndo los mi l i 
tares qué gozan fuel 
do> Cóechosj y frau

des contfà lá Real Hazicnda 
en falta*Òhegligccia>deno los 
eaftigar el CapitPi i Generalji 
conozca de è l l o s los Alcaides 
Mayores, procediendo à caf-
tigarles como hallaren por 
derecho. 

OJR.D. V I I . Delasdeu* 
das i y delitos cometidos por los mili-
tares antes de f irlo cónoce U Audiett* 
Cid.: 

1 hs dcudiis>y obliga 
dones Gontraidassy 
delitos cometidos 

por los militares que gozan 
fucldo>ahtes que fuefen admi
tidos al í e rv i e íó de fu Magef-
tad> conoce ía Audiencia, fin 
embargodeque fea Toldados. 

OKD. V I I I . Contra-
rviniedo los militares a. la tafapuef 
ta à losmfatinimeritos por la Au* 
diencidi f e les ca(liga jwr los Aleal-* 
des Mayores. 

Nlos cafosqüe p o t n ^ 
cefsidad publica ,13 
Audiecia puPere pre 

C\o aí ptú tn gratiOjò à los de* 
líiasmantenittiíetosjíí por los 
.militares fe Contraviniere^ fe 
les caftiga por los Alcáldies 

Mayores como fe determino 
por la lunta general de com^ 
petenc'iasi en el cafo de Don 
lunn Pardo. 
0 D . I X . P; oceiiendo la Jtt* 
dtencia contra militares fi ellos pre* 
tendierén eximirf ? de U lurifdicion 
de la Audiencia, ayan de declinarla 
ante los mifwós Alcaldes Mayores. 

EJSÍ los cafos que proce
diere la Audiencia 
contra militares fí 

por ellos fe intentare exi 
inirfe, ylibrarfede la lurif-
dicioil de la Audiencia , ten
gan obligación à dar petición 
en ella íobre /u declinatoria> 
alegando ante Jos Alca/des 
Mayores el privilegio, y ra
zón que tuvieren , por donde 
pretendan declinar íu jürifdi-
cionjy fobre ello declárela 
Audiencia lo que fuere jufti* 
cía. 
OKD. X Amendocémpetencid 
de }urifdicion con la Audiencia i el 
Gotisrnador y Capitán General no 
ínoui. 

FOfrriandofe cóntpeten-
cia de juufdicion en
tre el Governador co

mo Capitán Genéral y la A u 
dienciajfobre el conocírtiíento 
de qualef^üiera faufas de m i 
l i tareŝ  el dichd Côvernadoc 
y Capitán1 Gèfietál no inova 
en faear los proccffos de poder 
de los Eferivanüsj ni remo^t: 
i í íeíídádélas Carceles»mha§fr 

Ê Mitras 

Pfoviíion, 
iiüm- I 6 . 

Ccd.num 
28. y 19. 



i 8 O r d e n a n ç a s c i e l á ¡ R c a l . ' Á u d i c ñ c I i 

Provlfion 

Cedaium; 
33. 

otras deligenciasjims que re
mit ir los autos originales al 
Confejo de Guerra? y la A u -
diecia ios fujos al de Caftilla 
para que íe vea 5 y determine 
en la forma ordinaria. 

OKD. X I . 
los EfeideroSi y Alabarderos tocan 
a U Audiencia. 

A Audienciaconocede 
todas las caufas 5 afsi 
civiles, como crimi

nales de los Efcuderos» y A l a 
barderos> como de Minidros 
íuyos. 

ORD. X I L .'Alendo 
'wSvafion de enemigo Si que deben ha* 
%er los Alcaldes Mayores. 

Freciendofe in\jafíon 
de enemigos en cfta 
Ciudadj 0 otro lu*» 

gar donde reGdiere la Audien 
ciajlos Alcaldes Mayores jü* 
tos en el Acuérdo " nombren 
vn Alcalde Mayor que fea 
Cayo de todos los Abogados 

Reí atores? Ufcrivanos? y mas 
Miniftros dela Audiencia > 
con los quales afsifta à la de-
fenfade la Ciudad, y à lo que 
fe ofreciere ayudar al Gover
nador y Capitán Generals, fe-
gun fe obferva en cõformidad 
de Cédulas de fu Mageftad, 
en que manda à la Audiencia 
ayude por fu parte à la defen-
fa de la Ciudad, en ocaíioncs 
que han venido enemigos à 
invadirla. 

ORD; X I I I . E l G otter 
nddor quando conmrre con la A w 
enciatno ha de '-ufar de injtgnia mi*: 
litar alguna. 

Concurriendo el Gover Ced-aum. 
nador con la Audien 3^ 
cía, afsi en el Acueç 

do, como en las Salas, viíítas 
de carcel,y otros ados publi-
cos,no hade afsiRir con baf-
ton, ni otra irtfigniarmilitar» 
fino con el trage politico de 
Governador, cuyo pueño rc^i 
prefenta en tales ocaíioncs/ 

J i m i o 1 1 l l d e l G ó v e r n a d o r , y, 

À l c a l d è s M a y o r e s . 

Q Rdenança I . ^ TtetréábU 
...} . miento que f ? hâ e a los Gomr 
nador es nuŝ vamete proteidos quafó 
do rvieiten à efia Ciudad. 

o : Vapdo viene Gover* 
Oífcfe .nuevamente 

proveydo à efte Reyno, falen 
-los Alcaldes Mayores y Fif-
eal en cuerpo de Audiencia, 
con los Abogados, Relatores> 
Ifcrivanos dei Afsiento,y de-
mas Miniftros por fu orden,! 
recibirle al camino hafkpüe-

te 



H o d e G a l i c i a , T i t . I l l , L i b . i , 1$ 

Carta 'del 
Confejo , 
num.-34.. 

iVifita del 
Lic.Mard. 
Cap. 70; 
Elcftiloes 
poner iiti-
al al Go
vernador, 
y almóa
das à los 
Alcaldes 
Mayores» 
y Fifealj y 
àfus mu-
geres. 

te Gay terojà donde le reciben 
acavaUo, y fe incorpora con 
el Acuerdo,y le buelven aco-
pañando hafta dexarle en las 
cafas de la Audiencia. 

ORD. I I . Jthiinâo baxa 
elGouermdor à las SulaS} quede-
njm bâ er los Alcaldes Mayores. 

Axando el Governador 
à afsiftir à la Saía-los 
Alcaldes Mayores le 

baxan acompañando hafta la 
Capillaj de donde defpues de 
dicha la Miíla> reparte las Sa 
las > y acabada la Audiencia 
los Alcaldes Mayores que fe 
Kalian en la Sala donde fe que
do el Governadorjle acompa
san hafta el pie de la eícalera> 
adonde fe dcfpide* 

ORD. I I I . De U farm 
como f ? han de fentar en las Fieflasj 
y Mijfas de tabU) el Gobernadora 
y Alcaldes Mayor esi y fus mugeres. 

EN las MiíTas de tabla,y 
Fieftas en que con-; 
curra el Governador» 

y Alcaldes Mayores en cuer
po de Audiencia fe fienta el 
Governador > conforme à la 
üoílumbre antigua que ha a vi 
do» en filia con dos almóadas 
delante fin íítial» y no fe han 
de fentar entre el Governador 
y la Audiencia los hijos del 
Gov ernaddr, .aunque k% ^ 

mayor^y concurriendo la ínu-
gerdel Governador? no fe íe 
pone fitialjy fentadofeal lado 
y parte donde pfluviere el Go
vernador con la^ludienciajías 
mugeresde los Alcalde's Ma
yores y Fifcal fe puedan fen
tar en la forma ordinaria al 
otro lado de la Capilla, v fen 
tandofe en el mifmo lado la 
mugerdel Governador,tenga 
afsientos decetes en el mifmo 
lado las mugeres de los A l 
caldes Mayores y Fifcal, po
niendo conforme à efta orden 
la que convenga. 

. ORD. I l í í . E l Gober
nador ballandoff en la SaUy fenale 
ks jáeytos que f ? han de uer. 

HAllandofe prefente el 
Governador en 1 a Sa 
la, declara los pley-

tos q fe han de ver» atendiedo 
à fu antiguedad,y à la calidád 
dellosjcomo fe dize tn el t i tu 
lo de la Audiencia} y comen-
çada la relación del pleyto el 
Alcalde M^yor mas antiguo 
manda fe lediga lo que íe pa
reciere del proceíTo. Y no ha* 
Uandofe el Governador en la 
Sala»el dichp Alcalde Mayor, 
mas ant ig^júnala los pleyi 
tos que íeihanxk ver. 

ORD. V . E l Gobernador 
notienebotfren la}¿ófts âe iufíiciay 
fal^w f f * remitieren en difcordis 
por todo i los Alcaldes Mayores. 

ley ¿fi.títj 
1. Üb. fj ̂  
Rcc.Vifi-
W del Lic., 
Mar dones 
Cap.65. y 
dei Doa. 
Vazquez, 
Cap. io% 



m O r d e n a K â s de l a R c a l A u d i e n c i a 

Ccd.n.14. 
ley ó.tir. i . 
]ÍD. 5 .Rcc. 
Viiira del 
Líe Mard. 
Cap. 17. 
18.y 

N las v i í t í s de p í ey tóS 
en que fe hallare ci 

tlfif* ¿el 
Obiípo de 
Oalcdo, 
Cap. 7.' 

E 
Governi.idor> fean c i 

vile.^ 0 criminales no tiene 
voto> ni en otra qualc^uicra 
cofa que toque à juíticiajfa!vo 
íi fe remitieren por los A l c a l 
des Mayores en difeordiajafsi 
en la viftajeomo en larevifta* 
y no quedarejòeftüviere õ t rõ 
Alcalde Mayor en la A udien 
cia: que efc éíTe cafo lo puede 
ver, y determinar en remi Hon 
/untartiente con los Alcaldes 
Mayores que lo temitteron > 
f guiendo en fu votos el pare
cer que le diere por eícritoj y 
firmado, el Letrado que e l i 
giere por a (Te for, como fe re
fiere cnel t i tulo de la Audic 
cía. 

OKD. V I . $ * f a t y & 
ioM*t hs *v0t9$ en hiéegoe 'ms ̂ # 
fehàitreit intasSàUti 

Standò Ú Ú é ^ & m S m 
en lâ Safety ett íusfú* 
fenéia el Alcalde M á 

f ú t ftiai antiguo tòme l o i vo 
tos de \o$ demás en los nego
cios qüc í t %iererf> y diga lo 

j r r07CT 

E 

N la encomienda de los 
pleytos à Jos Relato 
rcsjtcga cfpecial cuy 

dado el Governador de repara-
tirios ¿gualmetcj y de manera 
que no reciban agravio. 

O R D . V I I I . MGo»er'¿ 
nador f emle todoi los Sábados los 
pleytes que fe ¡un de ajer aquella 
fematta. 

TOdós los Sabadós feña^ 
le el Governador los 
pleytos qüe fe ha de 

ver aquélla feittana^ paraelío 
hade irlos Relatores à fu cafa 
y en fu aufentHa à la del AJcal 
de mayor mas áhtiguo. 

O R D . I X . Elnombfa-
triiento délos lucres que 'vijitan los 
Efcr lávanos toca al Gobernador. 

L Governador nombra 
dldicá éitdieá aâos 
IUCZCF Letrados ^uc 

k m Abogados de efta Aifdie 
capara que Vifiteíi los Eferi-
vanosj v Notarios legos del 
RcytiO) fegun fe refiere en el 
t i tulo de la Audiécia9lo qual 
fe entiende aviendo pedido provcidoi y ftéfasecrete ne 

gocio ninguno fill que prect- primero el Fifcal en el Acucr 
6a primero el tbttlaflos fotos do fe deípache vifita general 
He todos los lúe^Clí falvo la* d<t Efcrivanosjy mandado por 
peticiones de Audiencia en 4 el Acuerdo que fe haga>y no 

en «*ra manera. 
ÔKt>. X . Cometiendo fe al 

gm Mito eftatodó pwfente el G -uer-
nadèf>M&de bn^er la cauft̂ y la atea 
)untmt£nte con los Alcaldes Mayorts 

S i 

podrá proveer los decretos or 
dmaHos. 

O t 0 . VIL Umcomttí-
da de üs /#p¡lt/f haga igualmente 
* los RtLtMü 

Vifita del 
Lic. Mard-

Víííta del 
Lic. Mard. 
Cap. 13. 

tlt.i.ord. 
zò. 



D e l R eynodé ícia,Tít.in.Lib.i: ñ 
Vifítá del 
Do&.Vaz. 
qucz,Cap, 
'3-. 

Xa mlíma 
viíita , y 
.Cap. 

Vifíta del 
Obifpo de 
Obicdo, 
Cap. 13» 

S I acaeciere algún delito 
hallandofe prefenté el 
Governadorj manda re 

cibir la informacioni y pren
der los delinquentes^para que 
vifto el procedo /juntamente 
con los Alcaldes Mayores, 
provean lo que fuere .jufUcia. 

O R D , X I . Las deudas qus 

S Aliendo el Governador 
à viíítar ios Puertos 
del ReyflOj ò otras co 

f¿s tocantes al iervício de fu 
Mageftad) lleva, configo vno 
de los Alcaldes Mayores ? el 
qual conoce de los negocios 
civiles 3 y criminales que fe 
ofrecen en los LugareSs y par 
tes donde eíluviere? y que 

jft?pidieren ante d Gonjemador lãs buenamente je pu t á m fene-
remiua la Aíidimcia, cer > y acabar fin detener 9 ni. 

embaraçar el negoció princi-

Pldiendófe ante el Goveí- pal en queeiiuviere entendien 
nador alguna deudajò do: y ofreciendoíé algún deli 
otra cofa lo remita â to grave adonje eftuvierej 0 

los Alcaldes Mayores para cerca en la comarca,de tal. ca
que hagan jufticia. . ? lidad q les parezca fer necef-

fario embiar juez de cornif-
O R D . X I I . Bncargueel fion que le aberigue , lo pué 

Gonjirnador à los Alcaldes Mayores denmádar el dicho Governa-
njifiten en efla Ciudad) ypef :aderU doray Alcalde may or>v reci-
las cafas} y partes que conviniere, bida la informacionjy preííos 

los culpados lo remita luego, 

EL Governador tenga ef todo à la Audienciaj fin paf-, 
pecial cuydado de en far mas adelante en eílo. 

* ' " O R A X I V . Del Alcalde 
May of que cqda ano fe nombra por 
}ue\ de oficiales) y lo que le toca ha-

L Governador» y Alcal 
des Mayores en; el 
principio de cada vn 

aíío nombran vn Alcalde M a -

Ced n.24 
Milita del 

Lic. Mar-
dones Cap 

cargar à los Alcaldes 
Mayores vi ficen en efta C i u 
dad ) y pefeaderia las cafas j y 
partes que Jes pareciere fer ne 
ceíTarioj y en que pueda aver 
fofpecha > para faber como 
viuen>y que tratos tienen los 
v e z i n o S í y foraíleros della* 

y or que por aquel año fea juez 
ORD. X I I Í . Ruanda fale vifitadordetodos íosoficiales 

el Gouemador * L rvijita délos de la Audiencia,cl qual fe aya 
Vtiertosylleux configo njno délos Al* de informar fi los dichos ofi-
cddes Mayores^ lo quedeueha^r. ciales guardan , y cumplcn lo 

que por íus oficios eftàn obli , 

Vífita del 
Doft. Vaz 
quez Cap. 
3 i • y de. 
Doft- Ped 
Gaí'ca Caí 
S. del Lie 
Mardoncs 
Cap. s.de 
Prior d< 
Ronces 



22 Ordenanças de la Real Audiencia 

Viíita del 
U c . Mar-
4oriesCap 
Si . 

gadoSi y los que hallare c u l -
pados de noticia de ellos en el 

] Acuerdo para que fe les caíti 
gue^y tenga» cuy dado de que 
fe publique en la Sala el A l 
calde Mayor que es vi í itador> 
para que los negociantes pue
dan ir á quejarfe de los agra
vios que les hizieren los d i 
chos oficíales, y el dicho A l 
calde Mayor Vificé dos vezes 
cada ancí vna por San luán y 
otra por Navidad» los oficios 
de los Efcrivanos deafsientOj 
y eftudios de Relatores para 
ver como tienen los proccf* 
fos, y eftan bien tratados 
y adereçados, denlanera que 
no fe toiüpan algunas ojas eti 
q fe p e r j u d i q ü é a lué partes¿ 

ÒRD, X V . É l Gmernadú^ 
no firme las prom jimes fm Uenar IQ$ 
úimfíros) y lo qté deue lM êr m U i 

fe defj><tcl](iren> ¿¡uefe rtqmerá 
fecretó. 

L Governador > y en íii 
aufencia el Alcalde 
Mayor mas antiguo 

no han de firmar provihones? 
fin llenar el nombre dé los mi 
niftros que ías han de e x è c i i -
tar, y quando conviniere def-
pachar algunas pròvifíones, 
^aprender delinquentes en 
qtlè^crequiera fecreto, el di^ 
eh<> õèvernador , o Alcalde 
3VÍ ay òr mas a n t i g u o, fe i n fo r 
mará de los mmiftros que fon 
apropofíto pa^iexecutarlasíy 

áe fu letra ponga los nombres 
defpues de firmadas de. los 
juezes j y las entregara a las . 
períonas que las han de eje
cutar. 

OR D. X V I . Cádít <-imo dt 
los Alcaldes Mayores• prapwga lo 
que le pareciese conumiente en el 
Acuerdó. 

Os Alcaldes Mayores Vifiu del 
en el Acucado pro'- i i c Mard-i 1 , Cap, 4. 
pongan cada vno 16 

[̂ue le pareciere conveniente 
al fervi Cío de Dios i y de fu 
Mageftad > y butJl gpviefno> 
fin que fea neceflâtwcomüni v ^ -
Carlo primero cotí el <S&ver-r 
nador, ni otra perfona, y hen 
cha la propoficíonj todos vo
ten , y refuel vari lo q ue fobre 
t i lo les pareciere conveniente. 

OH a X V I L Jtae los 
Alcaldes Mayores den fusuotos con 
l é e r t a d y y e l G o » ^ 0 f i K f ^ ^ a ¿ v 
que fe ntote ftgmdà, ittsí, d t&góm - Q - c ~ 
ruotado. 

EN los negocios^ y pley VífitV "dei 
tos que fe trátate afsi rÍCnMard-
de juíticiajs como de 

goviernoilos Alcaldes Mayo 
res den fu voto^y parecer con 
libertad, y aviendolo refuelto 
vna vez,- nd buelvan a tratar 
de ello fi no es en cafo que an 
tes de pronunciarlos autos les 
parezca conveniente cor ferir 
los votos,y bolver à tratar de 
Ja caufa, y el Governador no 
haga que fe vote fegunda vez 

el 



Del Rcynodc Gaüci^Xit. 11L Lib. í, s | 

Vlfita del 
Lic.Hcvia 
y Dodior 
Tov.Cap. 
5. 

•Vifita del 
LicMard. 
Cap. iSi 

Vlilta dc| 
PC Pedro 
Gàfca,cap 
7* 

e l negocio que eftuviete vo
tado. 

ORD. X V I I I . JQyfi 
efmfenpUumiyra^ommientos eti 
las rviflas de los gleytos. 1 

EN la vifta de los pley tos 
fe eícufen platicas y 
razonamientos con 

los Abogados* y entre fí los 
Alcaldes May ores,de manera 
tj no fe ocupe el tiempo que es 
neceGario para ver íos nego
cios. 

QRD. X I X . L o s A c d k i 
Mayores tomen por fias confefsio~ 
nesy y ex minen los t.efligos en las 
•tmfas granes». . • . > , ú 

EN b s caufas gravcsi ^ 
dfcaíídad Jos é faafc 

i.» . < : dst MXJIQTCS tometl 
pot fus perfonas las confefsio 
nes à los reos > y afsimifmo 
examinen los teftigos>fin co
meter lo vnoi ni lo otro a los 
Efcrivanos de afsiento j para 
que afsi mas bien fe averigüe 
Ja verdad. • ur/Á 

F R D . X X . Elfemanero 
mem^fa tas pra^Àfmes que fedef 
pachán fi «v^ en far maty rubriqtiè. 
como njan corregidas. 

L Aícaicíe Mayar femá 
ñero tenga cuydac^ 
de ver las provifio-

nes que fe. dcfpacíian en los 
ofícios dè âfsientoí para qae 
vayan bien ordenadas limpias 
y fentados los dorecjios. qué 

llevan los Brcrivàtios de afsie 
tojy no vipiendo en forma las 
rompajy ba d e-rubri car como 
v^n corregidas* y ¿30 lo eftan* 
do* ,nò las firtne el .Govem^i-
.dor. :•. •.... 
; ORD. X X I . E l f manirá 
defyache ante Mfcfifémo de afslep 
to) y lo mifmo fe gmrde en el defpa 
(h& de los remitidos. 

L Ajcaídee Mayor^yç Viííta « 
fuere fernanero dêfr tc* ^ 

det 
:dro 

, ire Galea Cap 
paeheante Jblcrivano l9. viíica 

de afsiento y fí^ ?pte otrçj JEf de Maid, 
crivano > y los negocios que CaP1'1* 
lUman rçinicidof que fe 4^%^ 
c k m pgrym-Màf&i A káwi¡s . 
M a p o m ^ R ^ q d p i í o s ha de 
tkfytzchgfcj ç^n;«|r.:Èfçrivaach€l0. 
afsiento como dicho es. 

OKD. X X I I . nn-émft& 
da del Gouef nador ddlcflUe Mté 
y of mas antiga Jefpaçhs t o 4 » k ^ 
toca 'a Mê*] 9A<yitn<d&T> • • v w . ¡ 

Staad0̂ wfê <5 el Goxti ' 
mést del lugar dodo 
re&de la AudjeJicia* 

Ú Alcalde May Oí* ííías jn*i-í 
guo \IM$ oficio doQmmML* 
dor en todas las cofasjy cafos 
que eftando préfeáte m ú l u -
gai\donde riifide la Aüdi encía 
tocan ^yMrífítéceii al dicho 
Governadorj afsi eh el Goviec 
no de-liJVtidiènciaí como e$ 
elác^nbrar petíofias para lai : 
Miiísiones qae fe üfreciefeii * 

afsi 
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afsi de refídencías» pefqulfaSj 
y vifitas de EfcrivanóSj cornò 
de otras à pedirtneuto de par* 
tesjy en el firmar las librançãS 
de los falarios de los Alcaides 
Mayores,y demás oficiales efi 
conformidad del eftilo?y leyes 
de eftos Reynos. 

OKD. X X I I I . UlGouer 
tíddor)ò Alcalde Mayor mas antiguo 
en fu auf inctAp fo^vèe à los E f cuM-
rvsty alabarderos de vfia AttfietMa 
fara^xecutaf las pro^fornssy (fili 
géneias que for tila femandaff.~ "'-

Viiíta del Ara la execücion de las 
Ôbifpode provifiones* diligen-

14 ' ciasjy demascomiísio 
fies que fe mandan defpachar 
por la Atídiencia èl Governa* 
dor,y en fu aufeneia el A lca l 
de Mayor más antiguó riõm* 
brá por Miniftro^à los Eícu-
deròs^y Alabarderos? quê con 
tinuamente afsiftei* àefta A 
diencia5 encargándolas confor 
mea la antiguedadjy turno en 
queíc hallan,y no cometien
do negocio à los que no conf
iare aver dado qUenta de los 
que tuvieron à fu cargo. 

- W B D . X X I V , los A l -
mides Mayores den lugar a que fe 
les bagan notorios los dejpachos que 
nxmertó en forma. 

Vifita del f OSíAlcaídes Mayores 
at Li d ? lugar à que los 

ò Otros qualefquiera les not i * 
fique las proviíiones de íu A-ía 
geftadí ò de la Chaneilleriaj 
ò fuplicatorias dé los luezes 
Eclenaíticos > y feglares j o 
otros qualefquiera defpachos 
que vengan en forma? fía po
nerles en ello impedimeñlo 
alguno. 

^OKD. X X V . ElGorver-' -
ft/idoFi b Alcalde Mayor mas mti* 
gm que fe hallare en la Sala mande 
ctihrtr à los Canualleros y per fonas 
principalesycuyos pleytos f ? uieren) 
m fendo reos en caufas criminales. 

K las viftas de pleytos Provífío» 
de Cavalleros? y per num' • 
fonas principales del 

Reyno hallandofe prefentes 
las partes? el Governador ? ò 
Alcalde Mayor mas antiguo 
que fe hallare en la Sala ? los 
mande cubríí j y íolo mande 
eft endeícubiertos en el tieí»» 
po que hábíarenjy íiendo reos 
en pleytos criminales > eftèn 
ííempre defeubiertos. 

ORD. X X V Í . KofeM 
interceffores de pleytos runos con o-> 
tros los Alcaldes Mayores^y Fif cal» 
ni fus mugeres. 

LOs Alcaldes Mayores? Vífita del 
y Fifcaí no fean in- Obifpo de 
terceüoresjni den me c _ . 

moríales vnos a otros para 
que fe vean,y defpachen pley 
tos? ni permitan que fus mu-
geres lo hagan>{]no fueren los 

pley-



Del Rey no de Galicia, Tit. 11L Lib. í. t $ 

Viíita de 
D. Migad 
Muñoz > 
Cap. 20. 

Vifita del 
Lic.Pcdro 
Gaíca,cap 
11, 

-Vifita del 
Obiípo de 
Oviedo, 
Cap.p. 

pleytos propiosjjel Fifcalen 
los fuyos. 

ORD. X X V I I . Los Al
caldes Mayores no concurran en caer 
fo de Audiencia en las Vieftas parti' 
edares. 

EN lasReftas particula
res que no fon de la 
Audiencia) ni de efta 

Ciudad los Alcaldes Mayo
res no concurran en forma de 
Audiencia. 

ORD. X X V I I I . Bnlos 
•pleytos njíjlos dexm fwuoto los 
Alcaldes Mayores que f dieren pro-
mouidos de ejía Audiencia. 

LOs Alcaldes Mayores 
quando falen de efta 
Audiencia promovi 

dos à otras plaças> dexen los 
votos de los pleytos que tu
vieren viftos. 

ORD. X X I X . E l Alcal
de Mayor que f diere promoruido > 
o con Ucencia no defpache en los lu
gares por donde paj]are. 

SAliendo de efta Audien
cia promovidos los A l 
caldes Mayores,© con 

licencia no puedan defpachar 
legocios en los lugares del 
Reyno por donde paflaren. 

ORD. X X X . Los Alcal
i s Mayores no puedan ir a L Corte 

jtn licecia del Prefdente dd Confejo, 

Vifita del 
Prior de 
roncesval. 
CaP- 9» 

Coní. n9' 
36. 

N Inguno de los Alcal
des Mayores puede 
ir à la Corte cõ pre 

texto alguno > Cm tener para 
ello licencia del Prefidête dei 
Coníejo. 

OK D. X X X I . LosAlcaP 
des Mayores) Fifcaiy fus mugereŝ  
m ajifiten a perf mas particulares^ 
ni ajSifün a emierroŝ bodastm bau-
tifffiOS. 

LOS Alcaldes Mayo- pfOVÍÍ¡OBÍ 
resj ni Fifcalno han y carta del 
de vi fitar à ningunas 

perfonas particulares, ni afsif 
t i ra entierroSíbodas^ibautif 
mos en manera aSguna,y à las 
partes donde fueren no han de 
dexar la bara por el inconve
niente que dello refuita: y las 
mugeresde los dichos Alcal-r 
des Mayores? y Fifcal guar
den la mifma orden en lo que 
à ellas toca. 

ORD. X X X I I . J$¿4ando 
los Alcaldes Mayores dan las paf-
quas al Gouernadornjayan como par 
ticulares. 

LOS Alcaldes Mayores 
quando cumplen con ?redu,a,i;í 
la vrbanidad de dar 

las pafquas al Governador va* 
yancomoparticulares,y no en 
nombre del Acuerdo^y el Go 
vernador no de lugar à que fe 
le den en otra forma. 

ORD. X X X I I I . Vn A l -
çalde Mayor <vi(ite la Vnmerfidad 
de Santiago. 

VN O de los Aides Ma Provifion; 
yores el que nom- nttm« 37« 
brare el Governador 

G cad^ 



^ 
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cada tres años fale à vifítar fa 
Vniverfidadjy Colegio de la 
Ciudad de Santiago ; en cuya 
vifita lia dé ocupar veinte 
aidSyy no mas,, 

/ 
O R D . X X X I V . C Ã 

tres a fios uifita u n Alcalde Mayor 
el Hofpitd Red dé Santiago. 

Cedí, n.38 Sfimifmo cada tres a-
ñosvnodc los A l 
caldes Mayores el q 

nombrare el Confejo fale à 
Tfifitar el gran Hofpital Real 
de la Ciudad de Santiago j y 
tomar las qüentas de fus ren-
tas^y en que fe emplean » co
mo fediípone por la confti-
tucion de dicho H o f p i t a l j j 
y Cédula de íu Mageftad. 

_ ORD, X X X ^ * E l Go* 
ternadory en fu aufmwt tlÀlcddé 
Mayor mas antiguo nja a ofrecer , 
los mil e[cudos de oro, que ft* Ma'-

' gffíadmbia cada año d gloriofo 

Ced. n. 39* I T j L Governador>y por fu 
\ \ áüfeficiá^ó ocupacio 

el Alcalde Mayor 
mas antiguo va iodos los a-
íios â la Ciudad de Santiago 
dia del Santo Apoíloí à ofre 
cçr à fu Santa Iglefia los mil 
efcuíios de oro,que fu Magef 
tad lê embia en reconocittiietl 
todc la Pitx^ccionj y Patro-

^ nazgo deftos Key nos, en la 
co í i íb rmid^Íqu | ie contiene 

en las Reales Cédulas que pa 
ra ello eftan defpachadas. 

CUD. X X X V I . Loqui 
han de bâ er el Gouernador } y Al* 
caldes Mayores para la prouijion 
de¿trigo mejjario para'fas cafas, 

ATendiendo à la dificul» prov¡íloil 
tadq ay en ella Ciü* num. 40. 
dad para proveerfe el 

Governador* y Alcaldes Ma
yores del trigo neceífario para 
el galló de fus cafas>rhanda fu 
Mageftad que teniendo con-
fíderacion de moderar la can
tidad neceílaria para folas d i 
chas fus cafasjy que no íe re
parta* ni tome mas de lo que 
h uviere menefter lo tomen de 
las perfonas que lo tuvieren 
para vender* pagandofelo al 
precio que juftamente valiere 
al5 tiempo dé la entrega* > 

ORD. xxxvrí. ^ 
f ? baga refacción de las ffas qm fe 
cobraren en efla Ciudad al Gouer-
nadoryAlcddes Mayoresy y Fífu'L 

EN eíla Ciudad* o eri P^vifion 
otra qüalquiera V i - num-^í* 
Ha* ò Lugar donde 

refídiere la Á udiencia fe ha de 
hazer refaCcio al Governador 
Alcaldes Mayores, y Fifcal 
de las Úfas que fe cobraren* y 
impuííhenjy fe huvieren co
brado* c impuefto. 

.Titulo 



Del Rcynode Galicia, Tic. I V . Lib. I.' 2̂  

Titulo í V . del Fifcaí. 

ley 31, tit. 
i . lib. 3. 
Rec. Vif. 
del Doã. 
Vazquez, 
Cap. i $ • 

ley 5. txt. 
13« libé i . 
Recop. 

Ç^Kdenmça I . Bl Ft feat de
fienda Us caufas fif cales, fir -

v̂iendo for fu p erf cm el oficio^ m 
por fufiimio. 

E L Fifcaí defienda las caü 
fas fifcales halladofe 
prefente ea laS Salas 

los dias de Audiencia) fírvien 
do por fu perfona el oficiej y 
no por fuftituj:ò$ falvolvien
do caufalegitima>y en efleca-̂  
fo le pueda poner con licencia 
del Governador) y Alcaldes 
Mayores. . 
" ORD. I I . EiFifcalenldi 
'acufaciones qu? B^jériif^aie det¡& 
/ar» y de fiança 4?. 

E NJas delacionesjy acu-
faciones que hiziere 
el Fiícal) ftiíale dela-

tor)y de fiança de la cal umniaj 
falvo en hechos notoriosjy en 
uegopios que, fu Magullad 
mandare ha?er pfqui ía . 

ÓRD. I H . U Vif caí ten^ 
ga libro donde afsiénw los pleytos* 
y caufas que efian a fu cdrgç j y las 
candenaciones que hiñere UAudien" 
c i ^ Us qmles cttyde f e executes. 

I /Fifcal tenga cuyda* 
¿9 de que fe execu* 
ten las cpndenaçiO' 

çazcl^", nes q fç hmermpQi Ja A u * 

ley 32. tit. 
1. lib. 3, 
Rcc. Vif. 
del Doã. E 

dienciaj y tenga libro donde 
las afsicnte) y todos los pley 
toS)y eaufas q eftan à fu car
go) con jioticia del eftado en 
que eñan,procurando con to
da diligencia fe veanjy deter-
iiiinen. 

ORD. I V . E l Fif cal apele 
las Hefidemias qrye fe toman mel 
R eynQy y Us ^vifitas de E f tr>iuit-
Uó ii y baga fe executen fus cmde" 
naciones, 

LA S Eefidencias que fe Vifita del 
• toman en el Reyna ™ : 
A a los ]íie2es deseno dcD. Mi-

ÚQ y y. Abadengo Í y C m m pe 1Muñ« 
Reales fe traen à la Audien^ aP-17-
cia por apelación del TFifcaU 
aunque las partes no apelen) 
y vienen juntamente las con
denaciones aplicadas à cama^ 
ra) y gaños que fueren exo-
quibles: y antes ét verfe en la 
Sala fe llevan al Fifcaí para 
que pidâ lo.que convenga. Y; 
las condenaciónes que de nue 
vo íe teieren el Fifcaí las ÇQ 
meta à los luezes que de nue 
vo fueren enlas jurifdiciones> 
para que las execut€rt;y ,en las 
vifitas de Efcrivanos fc guar
de la mcfmá forma > y llevan 
al Fiícal para q las haga ver, 

Ó&$. ; V . Los autosij fe»2 
teyetASi&itndmientos de foltu^a m 
qutMá&e máenacion peemim* 
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l e y n . t k 
i . lib. 3. 
Rec. Auto 
cie Acuer
do de 3 .de 
D zicrab. 
de 159¿. k 
foi. 40(5. 
del libro 
antiguo. 

Víílta del 
Lic. Pedro 
Gafca Cap 

ley 3 A. tit. 
J. lib. 3. 
Rccop. 

fe llenen al Vifcal para pe tome U 
ra%on de ellos. 

TOdos Jos autos? y fen-
tencias que fe dieren 
por la AudSenciaj en 

que huvierecondenación para 
Gamarajy gaftosjo obras pias 
fe llevan por los Efcrivanos 
de afsienco al Fiícalj para que 
tome la razón dellos ? y haga 
fe executen. Y afsimifmo los 
raandamiencos de foltura que 
h defpacharen para qualef-
quiera prefos» de que rcfulte 
condenación pecumanaacomo 
dicho es, 

O K D . V I . Los Recetores 
executen los negocios fifcales fm de
rechos. 

OS negocios fifcales 
executen los Receto 
res con toda puntúa 

Kefodj haziendo las diligen
cias conforme fe contiene en 
IDS deípachos>fin llevar dere
chos algunos. 

? O&D. V I L Los Minifiros 
qttefaUeren à comi fio?} de la Audi en 
ciay Acudan d Vifcalpara que les en
cargue los negocios que tmiere k U 
partida. 

LOS Recetorcs,Efcude-
ros> y otros quaief-

t i . . quiera Miniftros que 
íaliefen à executar las comií-
íiones que fe mandan por la 
Anâteatia acudan al Fifcalj 
para, q'tte í Jceconociendo 1 os 
defpaenos ^u«?li^y¿y tenien-í 

do negocios el dicho Fifcaf en 
la partida fe los encargue, de
sando recibo los dichos Re-
cetoresjy demás Miniílros en 
el libro del Fifcal: y aviendo 
venido de la comi fsion princi
pal a que falieronjleden quer 
ta de los dichos defpachos3 y 
íin que preceda tomar la razón 
el Fifcaljlos Efcrivanos de af
ílente no refrenden las comif-
íiones que llevaren dichos 
Miniftros. 

O K D . V I I I . LosEfcrwa-
nos de afmto entreguen los defpa^ 
cbosy examinen los tejligosy y hagan 
Us demás diligencias que f ? pidieren 
por el Fifcal} con toda pmtmlidadi 

L OS Efcrivanos de afsien Vifita deí 
Doa. Vaz to entreguen con to-

da puntualidad las 
recetorias,proviGones, y man 
damieíitos que fe defpacharen 
à pedimiento del Fifcal, para 
que pueda hazer fe executen* 
y reciban los teíligos que pre 
fentare>y haga las demás d i l i 
gencias tocantes à fu oficio» 
que fe pidieren por el Fifcal.' 

• ORD. I X . niVifcalafif 
talos dias de Acuerdo en las cafas 
deljh te&ga all i rvn criado que le aui-
fe} fendo necefjario que informe, 0 
de ra%on de lo que le juere pedido. 

Stando en Acuerdo el ley 3 5.tit: 
Governadorjy A leal TV l l^;J ^ 
des Mayores^ afsjíta del Dott^ 

el 



Del Rèyfto de Ga]ícía,Tlt. I V . Lib J.' ip' 

Vázquez» el Fifcal en las caías del A - ORZX X I I . BnUsuufas 
pap. i4 . cuerdo» ò tenga al l i vn eriaáô âe competencia que fguiere el Fifcal 

para que 1 e avife3íícndo neêe - con qkalef quiera Jueces EdeJiaJíicos> 
{Tario que informe,) o de razón el Im^ qm deÜa conociere ayd de u s 
dé alguna cofa que le fuere nir àefla Cittdadi & f/Adelegar en 
pedida. otro t m \ Eclefíaftico querejida en 

ORD. X . Para Us diligen ellâ y teniendo prejfoslot delinquen-
cias filcales fe libre lo necesario al tes* traerlos ala cárcel publica. 
Fifcal. ' ff Itigandofe caufa de co- jcys?. tít; 

L Fifcal fe libre lo ne- % - peténcia por el Fifcal 2. Jib. 3* 
Lic Mard! ¿ \ ceífario para feguic con qualefquiera lüe 
Cap. 58. los pleytos fifcales) zes Ecleíiafticosj ò delegados 

y pagará los Miniftros que íobre eífencionde ]urifdicion» 
embiarc) para el buen defpa- los juezes Eclefiafticos, que 
cho de fus negocios* lo qüal della conocen han de venir 
fe Ubre en gaGios de jufl:icia,y perfonalmente à conocer de 
no lo aviendojen penas de Ca- las tales caufas à eíta Ciudad> 
mará. 0 lugar donde refidiere la A u 

ORD. X I . Enlascompe^ diencia>òíubdeleguen la cau-; 
tencias con los Jueces Edejiajíicosfo fa à otros luezes Ecleriaíli-
brecaufas de Coronddos > fe defpa- cos que refidan en ellajy tray-*. 
che al Fifcal la prouifon pára que gan los delinquentes con fus 
tengan los reosprejjosyy à buen re- prifiones à las cárceles publi-» 
cauda. cas eclefiafticas que tuviereri 

VroviCioñ C ^ I g u i é n d o el Fifcal caufa en efta Ciudad? y no cumplié 
num. 42« de competencia con al dolo afsij no dcfpaehen man-̂  

gun luez Eclefiaftieó damientos contra los Alcal-4 
fobre el conocimiento de caü- des Mayores > con apercivi-» 
fas de delinquentes) q fe ayaii rttietode las temporalidades^ 
llamado à la corona? y preten OÍÍD. X I I I . E l Fifcal 
diendo gozar de fu fuero? pre- wwhra <r>n Ageme qtie folicitela$ 
fentadofe ante el Eclefiaftieó* caufas fifcales. 
pide fe defpache provifíonspa "i ^ L Fifcal nombra vn A - frovlfion 
ra que el dicho luez Eclefiaf- ¡ \ gente q cuy de de fo l i - ÍIUDM-3% , 
tico los tenga prcfóSjy à buen citaí los defpachos fif-. 
recado? en cárcel publica>que, cales en los oficios de Efcriva 
no fea Iglefiat ni Monafterio* nos?y Relatoíes > y defendeç 
con apercivimiento? que fi no los expedientes en las Salas| 
lo hiziere? fe les pondrá en la elJfaál aprueba el Acuerdo! 
QircelReal, . . coflforme fe manda por dòf 

H proyifiones de fuMageftad,, 
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Tituló V. Del Alguazíl M a j o r , y 
Abuaziles ordinarios. 

A 

0KDENAÑZA I . E l Conde de 
Lemos, cuyo es el oficio de Al-

gUÂZil Mayor pone un Tenientê y 
no mas: el qml fe ha depref mar en 
el Acuerdo. 

Lguazil Mayor es el 
Conde de Lemos 
por merced que fú 

Mageñad le h izo/u fecha en 
Madrid à quinze del mes de 
Diziembredé mil y feifeien-
tos y diez y fiete-añoSíperpe-
t uando en fu cafa^y fuceílores 
el dicho ofícioicon calidad de 
poderle fervir por Tenieri 
tcjy no trias. El'qual con el 
teombraniietó©^ diebo 0 5 * 
de fe ha ^pref^sitàír fencí A * 
merdoj paü?: t^x&tmiendo 1 as 
pa rtes>y cali da do q uíe Fe re-% 
quieren le aprtjevéiy reciba el 
furamentó en la forma ordinát 

O R D . . I í . c Del lugar qué 
fe da dCmdede ibemos) quando cm, 
\ur re ¿on la A^mma^y el que iie-
me fu Teniente, v-; 

Oncürriendo ú dicho 

con la A udi en c i a> % 
le 4à el lugar que k toca* co-
mú i 'Grande de Caílilla ; y 
auhq^ jà soifrno tiempo 
afeifta.clrTfiakmede Algua 

M a y ^ l f t Iç^à el lugar a-
cofturnbradoryiqitt fuclc te

ner quando afsifte fofo i y íin 
el dicho Conde de Lemosj'co 
ni o fe manda por la me fin a 
Cédula. 

ORD. I I I . El Teniente 
de Alguacil May or i nombra Akay 
de de la cárcel > y Algmzfles Ordi
narios. 

TOea al Teniente de A l 
guazil Mayor nom
brar A l cay de de la 

cárcel» y ocho Aguaziles or
dinarios] Jos qüales hazeti el 
juramentojy íblemnidadacof 
tumbrada en el Acuerdo. 

M P . I V . El Teniente de 
~Mlgu¡t%il Mayor> y Alguaciles t>r-
ákmks¿m{ééh$\ minditmimffs 
executor ios j y guarden la cofipimbrt 
irivabrarlaráe^mkSt 

L Te emente de Algua- vifita del 
z i l Mayorí y Algua Lic.Hcvia 
ztlés Ordinarios} fiéfl SJfP- xo-

i . i , , Viüta de do requeridos con ios manda- pedGa/ca 
mfientos i é G t i t G ü e l o ü los éú* Cap. 3 s. 

p e n f í o B de G Ú C í O f o r vn a í ío : 
jriguard-en Ia côílümbre en el 
éefôrar las dézi masj}^ derec h os 
áet!iíecuciõnes; pena de bol-
v^grlo cóii cl quatro tanto. 

í - O R D . V , Hagan fago de 
tas cantidades qui iobraren '-á fas 

far -

Tit 1 tf i *, C 



Del Kcymdt Calicíá. Tit. V . Lib, I : | i 

Vifita del 
Lic.Hcvia 
Cap. 21. 
Vifita. de 
Mardoncs 
Cap. S 2. 

Vifita del 
X-lc.HcviaL 
Cap. 2 2t 

Vifita del 
Doa. Vaz 
C[ucz Cap. 
33. 

partes qut ejlmieren pref entes > y 
ejiándo auf mtes las depofitm. 

A Sfimiímo) luego que 
ayan executado los 
mandamiétos de pa 

go> y cobrado fus cantidades 
hagan entero pago à las par
tes q eftuvieren prefentes ? y 
fi eftuuieren auféntes las de-
pofiten dentro de tercero dia> 
por ante vnò de los Alcaldes 
Mayores:y fi luego no las pa 
garenjò no hizieren el depo
r t o en la forma dicha» lo pa-
aucn con el quatro tanto pa
ra la Camará. 

ORD. V I . E/ Á£Üa*¡Í 
Mayor¡y Jlgmsqks ordinarios1're-
fídm en efla Cmdad. 

Os Aíguazilesj afsí el 
Mayordomo los or
dinarios refidan en el 

jugar donde refide la Audien 
cia>{in aufentarfe della^ para q 
afsi eften mas prontos à exe-
çutar lo que fe ofrezca. 

ORD, V W , Jítee executen 
Usmmdm'mtospor fw perfonasf 
fin cometerlos à oíros. 

ASÍ¡ el Teniente de A l 
guazil Mayor > co
mo los Alguaciles 

ordinarios fiendo requeridos 
cxeçiiten los mandamientos 

f)or fus peífanas íin cometer-' 
os à otros. 

ORD, V I I I . ^M.m fe 
nán¡breAígm^kscxitmánarm^ 

N O fe nombren Algua 
ziles extraordina
rios para que ex ecu 

ten las comifsiotíes dé la A u 
diencia a fino es en Cafo q no 
aya Efcuderos> ni Alabarde
ros q puedan ir à executarias. 

ORD. I X . Jtht? las armas 
que tomaren los Jlguâ iles las líe-
uen à condenar ante los Alcaldes 
Mayores. 

LAs armas que tomaren 
los Alguazüesjal o-
tro dia las lleven à 

condenar ante los Alcaldes 
Mayores i pena de las aver 
perdidoj con el quatro tanto 
para la Camará. Y Ja mifma 
orden guarden los Alguazi-
les que fueren à prender algü 
delinquente^ ò otras diligen
cias : los qual es no fean ofa-
dos à tomar las dichas armas 
para fi; fino que como dicho 
es las traigan ante los dichos 
Alcaldes Máyorçs; pena de 
bolverlas con el quatro tanto 
para la Camara, 

. ÒRD. X . Saíienâo JeftÀ 
Ciudad à executar mandatmentossno 
Üeuen configo Efcrintami los A l -
guaníes. 

LOs Àígmziíes que fa-
licrjii¿efta Audicn-

, cía I hazer execucio^ 
ties>ñú lleven configo Efcriva 
P«í y «¿luen ante los Efcriva 
líos de ios lugares donde $9$ 

Viñtá del 
L i c . ivlir-
dones Cap 

Viíita del 
l>ocl Vaz-
quez,Car>« 
34* y 5 ^ 

Viílra del 
Lie Mard. 
Cap. i i . 
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Vlñta del 
Lie Mar-
dones Cap 
iJ7. 

à ha^Vr las dictas cxccucio--
nesj para lo qual fe Ies de ci
ta orden en los mandamien
tos executórios que fe les def 
pacharen. 

ORD. t í . Él Alguacil 
M^yor no puede prender fin matida 
miento de los Alcaldes Mayores. 

EL A l g u â z i l Mayor no 
puede prender,ni re
cibir información fin 

mandamiento de los Alcaldes 
Mayores, ò alguno dellos,íí 
no es que íea in fraganEÍ> y 

dando luego quenta a los di-i 
chos Alcaldes Mayores. 

O R D . X I I . ElAlguazll 
Mayor cuy de de que el Akayde de 
la Cárcel tenga los prejjos a buen 
tecado. 

EStàà carero del Algua Y ^ t â l l 
zii Mayor el cuydado Cap.ijp. 
de que el Alcayde cj 

pone en la cárcel tenga los 
preíos à buen recado5y que no 
fe fuelten i ni falgan delia j ni 
anden fin prifiones. 

Titulo V I . De los Abogados: 
Q K D E N A N Z A I . Los 

Abògadòs de efia Audiencia) 
han de fer examinadôs}y aprobadôs 
por el Acuerdo. 

LOS Abogados qüe de
fendieren pleytos en 
efta Audiencias han 

à é fer hábiles , y fuficientes 
para defender las caufas > y 
pleytos que fe ofrecierenj y 
deven concurrir en ellos las 
Calidades que fe requiere por 
léyes deftos Reynosjy cònfor 
me à ellas han de fer cxaitii-
nadosjy aprobados por el A -
ederdõ) y fin fu licenciaj y a-
pròbacion ño ha de podefr vfar 
el oficio de Abogados. 

O K D . 1*1. Los Abogados 
en las def en fas qucUstyren en las Sa 

las de la Audiencia çmrden h cón^ 
tenido en efia Ordenança. 

NO hablen los Aboga- ity ze.tm 
dos en favor de fus L libro 5 J 
partesjhafta tántò 4 de^Doaí 

el Relator aya hecho la tela* Vazquez/ 
ciòtí, y puefto el cafo del píey. CaP* 
toj y defpues de hecha fi hü-' 
vieren de informar^fea còil l i - ; 
centia de los Alcaldes Mayo 
res^y no fin ella :y no fe atra- . 
vieífen vil Abogadorcoft el ; 
contrarioí y hableíi con mo-; 
deftia^ y mientras que vno 
hablare^ no hable el otro^y el 
que lo contraviniere > pague 
qúatro reales de pena>que etc 
cute luego el portero^y faqüe 
prendas y la de por memorial 
en el pritner Acuerdo^ para q 
fe mande lo que fe ha de €%t̂  
çutar. 
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ORD. I I I . Los Abogados T Os Abogados hagan i^ i f^o^ , 
no intenten Us atufas cmiles crmi- 1 ^ los interrogatorios Recop. Vi 
mímente. dentro de íeis dias de ^ ^ y ^ 

ley2p.tit. "J Os Abogados no in- la fentencia de prueba:y fien- quez Cap. 
Rcc^fit J A tenten ̂ as caufasquc do requeridos por Jos Prõcu- 42. 
dei Doa! fon civiles criminal- radoresj y nolo cumpliendo, 
Vazquez, mentejni de otra manera cau- incurran en pena de vn duca-
Cap.8. vexaciones à las partesíj do porcada vez que en t i lo 

los Alcaldes Mayores tenga faltaren, 
cfpecial cuy dado j de que fe ORD. V i l . Loquedeufo 
efeufen cfi.os agravios. guardar ¡os Abogados en efcrlnjir 

Lis informaciones. 
ORD. I V . Los Abogados ~T As informaciones ende c«d '^5 i ; 

entreguen los fleytos con pmtmli- | j rechos que eferivie- ^ 
dad' re los Abogados def GafcaCap 

BVeívancon puntualidad ta Audiencia> han de fer bre- l7*-
los pleytos de que vesj y compendiofasj y en la

quea Cap. tuvieren hecho cono tm fin romance alguno, fino 
cimiento los Abogados s en- fuere algún dicho de teftigo, 
tregandofeles dichos conocí- o eferiturajò ponderación de 
micntos,para que lo i borren, ley, y aleguen fólamente la 
y no ío cumpliendo afsi pa- ley,© Do&or que principal-
guen por cada vez vn ducado., mente tocare el puntó , y ei 

que refiere à los otros,lin de-
ORD. V . Noindu^gan k zir los referidos por el; pena 

los litigantes) à que dexenfm Abo' de veinte mil maravedis aplis» 
gados)y los elijan à ellos. cados à la Camara > y pobres 

Vifita del T Os Abogados por t í , por mitad. Y en el llevar de 
Í)o¿i Vaz I . ni por interpofitas tus derechos por las peticio* 
quezCap. perfonas no induzga nes>y informaciones,afsi p í * 

à las partes que tiene pleytos efcnto,como en efttados gaar 
en efta Audiencia à que de- den las leyes del Reyno.Y ca 
xen fus Abogados) y los eli- da año íehófabrc vn Alcalde 
jan à ellos, ni hagan otras eo mayor en el Acuerdojel qual 
fas femejantes à eftasjy vfen tenga cuydado de averiguar 
fus ofícios como deven. los falarios que llevan los A 

--»•:., - bogados^ y la que las partes 
ORD. V í . Hagan los /«- les dan por viílas,y informa-

terrpgatorios dentrodefeis diaí de cioiiesde plevtos,y hallando. 
^firtcncU de prueba» ê sseiTo, de oficio ò à pedi-, 
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-Aüto de 
Acuerdo 
tíc 6. de 
Julio de 
1569. 

AJÍ to de 
Acuerdo 
de 13. deí 
Otub. de 
16Q6. 

miento de parte lo haga bol 
ver 2 las partes à quienes íe 
iiuyierc llevado deítias. 

evo. 

E 

ÔRD. V I I I . Nokaganfe 
, t'/dones de apcUcion > ni f ttplkacioTi 
en los caf is que no ba lugar de déte-
iho. 

N los cafes quede de
recho no íe puede a* 
pelar>ni íuplicar» los 

Abobados no hagan peticio 
nes de apelación^ ni fuplica-
cion¿ pena de die2 ducados> y 
quatro mefes de íuípenfiori 
de oficio por cada vez que lo 
contravinieren. 
, ORD. I X . NofeaàmUH 
peticiones para el Acuerdo > o Au
diencia fin que '-vengan firmadas dé 
iAbçgado, ò Proem ador. 

LÁ s peticionei que (t 
prefentaren en el A -
cuerdo > y Audien-r 

cía vengan firmadas de Abo-
gado> 0 Procurador della> y 
fío las admitan en otra forma 
las Eícrivanos de afsiento; pe 
na de vn ducado^para los po
bres de la cárcel. 

: 01? D. X . ' Nofe úefpacbett 
fefquifidores Letrados > fino es en 
«pifasgraucsi ni fe les nombre para 

baiter parttfaS) fino es àpedimien-
to de parte. 

NO fe defpachen por la 
Audiencia luezes 
Letrados > ni otras 

perfonas à haZer particiones 
de bienes > fi no lo piden las 
partes : y no íicndo en cafos 
graves, no fe defpachen pef» 
quifidores Letrados. 

ORD. X I . Aya dos Abo
gados de pobres i yloq deuen hâ er, 

HA de aver en la A u 
diencia dos Aboga
dos , que defiendan 

las Caufas de los pobres: à los 
quales fe les dê cl falario acof 
tumbrado > y fe deven hallar 
prefentes à las vifitas de car-
cel,y a defender en la Audíen 
«ia las caufas de los pobres. 
s 

ORD. X I I . Notengi afien^ 
tu entre los Abogados los ifiie na efia 
ièieren recibidos por el Acuerdo* 

LOs que no eftan admi
tidos por Abogados 
en efta Audiencia, 

aunque fean graduados por 
las Vniverfídades , no fe af* 
fiènten entre los Abogados 
del la > ni fe les admita en los 
cftrados. 

Viüta del 
Lic. Pcd. 
Gafea Cap 
24. Vifi;a 
de Mard. 
Cap.44. 

Vifíta del 
Líe. Pcd. 
GaícaCap 
l3* 

Autp <íg 
Acuferdo 
de 4. de 
Otirb.de 

505. del 
lit ro an
tiguo. 

- Título V J I . De los Relatores. 

Ç)RDEN4WZA 1. Como deuen efia Audiencia > y qmntos ban de 
fer (bgjfyf&f Relatores de fer. 

E N 
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Ced. nutn 
45. Viíita 
del Prior 
<Jc Ronces 
Va U. Cap. 
9. 

Auto de 
Acuerdo 
de 3. de 
lulio de 
l67Q* 

ElAutodc 
Acuerdo 
de arriba. 

EN efta Audiencia ay 
quatro Relatorcsjpa 
ra que hagan relacio 

¡L los Alcaldes Mayores de 
los pleytos que fe ven en las 
Salas : y el nombrar > y eli
gir los dichos Relatores toca 
al Governador» y Alcaldes 
Mayores juntos en íu Acüer 
dojprecediendo primero en lás 
vacantes que fe ofrecierenj fi
xar ediétospara que fe vengan 
à oponer> y fer examinados 
en la forma ordinaria. 

ÓR D. I I . tíagan râatwá 
los R eUtorés en las Salas que à ellos 
teearenjy f? les recrían los fleytoi 
de los oficios de acuella Sala. 

LO s Relatores íjan de 
hazer relación en las 
Salas > que les eftan 

feííaladas i fin poderla hazer 
en otras,y à ellos fe les ha de 
encomendar precifamente loí 
pleytos de los oficios de 
•aquella Sala $ y los oficiales 
mayores al tiempo de las en
comiendas adviertan al Go
vernador los Relator?^ qué 
tocan à fu ofício» para que en 
ellos haga elección. 

• ORD, I I I . Comohtn âe 
tocar à los R elatorts los expedletes. 

L Os negocios de expe'* 
dientes han de toçát 
a los Rclatorçs en la 

mefma conforniidad» fegu los 
oficios; defuerte> que los del 
oficio mas antiguo» han de to 
car al Relator mas antiguo 
de aquélla Salajy Jos del otro 
oficiojal rticnos antiguo de la 
mifma Sala. 

O k D . Í V . Él orden que 
los Rdatores han de guardar en co
brar fus derechos i 

LOs Relatores afsienten 
eh los proceflos los 
derechos que reciben 

de las partes>y en el perCivir-
los guarden la forma de co
brar de cada parte lo que le 
tocajfin cobrar de vna, lo que 
toca a ambas; ni den cédulas 
para que la parte ejüe les pa
ga cobré dé la otra Jo que le 
toca pagjr;pcna que lo que co 
braren de cada parte demás» 
lo bolveran Con el quatro tan 
tojcon mil híaraVedis mas pa 
ra la Camara* Y afsimifñio en 
en el cobrar de Tus cfêrccfiòs, 
guárHclãTornja ^ n Q ^ ^ " ^ 

mas dela Inírad de ellos al 
tiempo quFlH"lTmrilos pro 
Celios a íus caías>y la o í ra mi 

id cobren deípuesque huvie 
ren hecho relación déíascau-
fas: y ^ r a j ^ r a r T t ^ d e r c ^ õ r 
los A IcaTdes Mayores les def 
pachen mandamientos» para 
quiJo3L_Pj:Gcui3dfircsJ[e los^ 
pagúenos y féân apremiados a 
cUo>y no fe lès dcfpachen co
mi fs roñes para que vayan a 
cobrarlos de las partes." 

ORD: 

ley4t. tír. 
I . libro 3 
Rccop. Vi 
fi:adcí Lie 
Hcvia Cap 
¿5 • 2S . y 
29. delD-j 
¿lor Vaz
quez Cap. 
¿8 «y 3o . 
de Gafca 
Cap. 10. y 
ip. de D. 
M'g. Mu
ñoz Cap̂  
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Viíita del 
L i c . Hcv. 
^ap. 30. 

Icy4i . tit. 
i.Hbro 3. 
Rt cop. Vi 
iiradd Da 
Clor Vaz
quez Cap. 

Vlfira del 
Lie. He via 
Cap. 31. 

ORD. V . En que p by tos 
han de bater memorial dt los procef-
fos. 

NJos plejtos> cuyo in
terés excediere de 
cinco mi l maravedis, 

los Relatores hagan memo
rial de los proceflos. 

ORD. V I . LosReUtom 
conciérten las relaciones con laspar-
t í'Ss y fus Abogados. 

As relaciones de los 
pleytos traygan los 
Relatores facadas, y 

concertadas con las partes, y 
fus Abogados 5 conforme fe 
dífpone por leyes dedos Rey 
nos 5 y no lo haziendo afsi> 
buelvan los derechos que hu-
vieren llevado alas partes> 
y fe les condene en ducientos 
maravedis para los pobres del 
Hofpital Real de Santiago, 
por cada vez que en efto fal 
taren. 

O R D . ' V i l tos Relatores 
tengan con cuy dado los procejfosy de 
manera que no fe maltraten. 

LOs Relatores tengan 
bien tratados? y ade 
reçados los procc-

fios? y pücftos de calidad que 
no fe rompan>ni maltraten las 
peticiones, y papeles prefen-
tados.Para cuyo efe&o el A i 
calde Mayor à quien toca los 
vífite dos vezes cada año, co
mo fe refiere en el t i tulo del 
Governadooy Alcaldes M a 
yores. * 

ORD. V I I I . Los dias de 
Acuerdo way ¿n los Relatores con los 
proceffos <-ui[hspara f mtenciar. 

ASfiílan los Relatores jey4t t.t. 

los dias de Acuerdo 1. Jjbro 3' 
con los proceílos q J^^pP-^1 

eLtuvieren viítos para íenten- Q.QJ: Ya2 
ciaoy aguarden allÍ3hafta tan quez Cap, 
to que íe acabe el Acuerdo.Y 2*% 
en la mifma forma afsiflan los 
Efcrivanos de Afsientojy Por 
teros 5 pena de tres reales por 
cada vez que faltaren* 

ORD. I X . Todos loS Sá
bados rvayan los Relatores à cafa 
del Gomnador> o Alcalde Mayor 
mas antigm, para que fenak los 
pleytos que fe han de uer aquella fe 
mana. 

TOdos los Sábados va» 
yan los Relatores à 

^ cafa del Governador, 
y en fu aufencia à la del A l 
calde Mayor mas antiguo j 
para que les feñale los procef
fos que han de llevar viftos 
aquella femana, y por cada 
vez que no lo cumplieren pa-j 
guen quatro reales. 

Vífitá del 
Ddft. Vaz 
quez Cap. 
25. Viíita 
dcD. Mi
guel Mu
ñoz Cap.g, 

OJtD. X . tos pleytos que 
licuaren los Relatores para, recibm 
k prubea mayan en efiado) y lo que 
han de hâ er en Us f mtencias inter-, 
locHtorias. 

I Os Relatores no lleven ley 43; tic: 
« I n i n 2 « n , P % t o para J ^ ° 3 -

recibir a prueba , ím Vifita del 
citar 
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T>oã, Vaz eílar fuftanciadojy con pode- dellosj y firmarlo de fu nom-
quez cap. baftantcs de las partes en brej y conforme â dicha tafa 

eflado de concluGon: y en Jas los deven cobrar: y íi los Re-
fentencias interlocutórias q latores fe íintieren agraviados 
llevaren à rubricar de los A l - acudan à vno de los Alcaldes 

y caldes Mayoresjhan de feña* Mayores>para que provea io 
lar à las efpaldas, y llevar de que fuere jufticias 
derechos medio real. 

ORI) . X Í I I . No fe pro* 
ORD. X I . Los derechos ajea a los Relatores en conüfiones 

que han deüemrpor Us relaciones para falir fuera de efla Ciadad. 
que hiñeren los Relatores, 

PL
Os Alcaldes Mayores VIfitâ àtl 

tengan efpecial cuy- Ovií^Cap! 
tos JtcleliaLticos > y dado de no proveer xp.̂  

Rccop. Vi caufas de defercion y en comifsiones à los Relato» 
a ^ V a z 0 atcnta^0 crl viíta>lleve los Re res para fafefuem de la Ciu-; 
quez Cap. latores à mará vedi por o ja de dad> demánera que hagan fal 
39. Vifita cada parte , conforme fe lleva ta à fus oficios^y défpacho de 
%£QT en la ChancilleriaA Valla- los pleytos. -

* dolidíy *n k-wvfllè la mitad:. ORD* X I V . Lo que fe l u 
y lo mifmo guarden en las de ha^er en las recufaciones de k$ 
caufas que recivieren à prue* Relatores. 
ba ordinariayy de tachas, y lo " T J Ecüfaíidofealgüa Re? Auto dc ! 
que mas llevaren j lo reciban J ^ X ^ lator por alguna dé deT^de 
en quenta de los derechos que las partes y fe ha efe lulio de; 
huuieren de aver.-poria yifta acompañar con el compañe- 1670^ 
principal del pléyto.. ro;y íi entrambos fe recufaren 

por entrambas partesj fe ac^» 
- V R D . X I I . XmRãm*: paSarà el vno con el o t^o :^ ^ 
res cobren ftís demhss conform à vna roefma parte no ha «le po 
k u f i de los Efcrimnos de Afietoy der recufar à los dos Relatores 
y pmimâofe' agramados acmm à de la Sala> fin dar caufas baf-
m&a de los Alcaldes Mayores, tantcs de recu&cion: y fi los 

luezes las huvieren por tales, 
Vifita del I t * O s derechos que totan fe encomendará el pleyto à 

c 

quez^Cap! • ' i à Relatores de la Relator de la otra Sala , ci 
i9. ' ' . relación de los ppíH qualhárá relación de la ca«#f 

cefíosj los deven: afeitar lefe Í t alos luezes de los Relato*, 
¡Eícrivanos de Aí i ià j to al fp I t i recufados. 

S ÍTitulo 
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Titulo V I I I . De los Efcrivanos de Afsíento. 
ORDENANZA I . ios E f 

critunos de Âfíiento apftan en 
las Salas qmles cflàn feutUdaSy y 
eferimn los autos de Andienoa pu
blica de fu mano. 

Vifíta del 
Lie He via 
Cap* 24. P Ara el defpacho de los 

negocios pendientes 
en la Audiencia ay 

quatro Efcrivanos de Afsíen 
to, los qutles afsiftenjy figuc 
la* Salas que les eíian feñala-
das, y han de eferivir los au
tos de Audiencia publica por 
fu mano ei meímo día que fe 
proveen > firmándolos > v co-
fiendo las peticionei à ios pro 
ciffiss *. yÂios fioáerej At las 
pàrtes* V - ^ ''V- •'• 

O R D , I I . Lô qm'deotn hi 

dffpgebo dc Us proiiifioÁes, y $1 Us 
" p ú d e n e j qtte feprefrxtaren>y cómo 

- • ' b m J f tf&r los procsffos. 

Vifita del I f A Í provifiones que fe 
£tcV4í L i l í b ^ o r lo5 A l -
ly» catdes M,zjQtc i j ias 

ácfpachén enc l fè i ímo^ia los 
Efcrivanos de Afsíento j . y 1 
mas tardar enci dia figuieme; 
pena de pagar à la parte loá 
45Ío%y de tres reales por ca* 
da pKÍf Hi{mí|ue no defpacha-
%m caàtèh* termino. Y afsi-
mifmo «fetíi^n los autos 3 y 
pongan las petkiones en los 

proccflbs, con las prefentacio 
nes jy lo proyeydo en ellas^fir 
mandolas de íu mano: y no 
deípachen ningunas provi ( i o 

nes, finque vayan bien concer 
tadas> p a í í a d a S s y feñaladas 
por el Semanero : y tengan 
los proceíTos con coberturas 
y bien tratadosjy los que en
tregaren concluios à los Re-
latores>afsienten aí fin delíos 
los -derechos que han de llevar 
los dichos Relatores a firmán 
dolo de fu nombre. 

ORD. I I I . Los ^ ley tos 
fif cales tengan los E f T m m s de A f 
fiento à parte, y defpadien con pm-
ttialieUd Us diligencias qu? f r ofre^ 
deven d Vifual. 

7^1 N d y í ¿auíás fifcales re^ Vlfíta del 
iribiailosi B tóvano^ Do¿l•r^az 

v dkJsÁúiúkb rffioo ta* i?*2 âp* 
darpuntuaiidajdi y brevedad 
los teftigos que pr.éfentare el 
FifcaUy Ledefpachen las pro*^ 
vifionesjy defpachos que hu-
vitúmeriefterjíin ninguna d i 
lación : y tengan Ids pròeef** 
fos éfcales i pa-iíte > y " i bueri 
ríceadój pená deducientos ma
ravedís por ^ada vez que en* 
ello faltaren. 

0 m > . ' I V . Porlabüfta : 
de pltyios m ilwm derechos los E f -
erimnos de Afterntoj ni fus oficiales, 

OS Efcrivanos de Viíita del 
A l i e n t o , ni íwaf i^ c ^ í * 

cíales 
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Vifita del 
Lic'Hcviá 
Cap. zói 

Vifita 'del 
'Doa. Vaz 
quez 

ciales^y criados no lleven dê  
rechos ningunos à ías partes 
porbufear Jos proceíTosjpena 
de bol verlo con el quatro tan 
to para la Camara* 

ORO. V . Por aü]"encía âe 
qmlqmera de los Ufcrmanos de 
ApentO) los otros E f :rmanos dé 
Afiento propietarios refréndenlos 
defpachosdefn oficio. 

A Vfentandofe defta C iu 
dad alguno de Jos 
Efcrivanos de Afsie 

to> las provifíonesj autos, y 
fentenciasjy otros qualeíquie 
ra defpachos que toquen à íu 
oficio los refrenden las^otrd^ 
Eferivands de Afsientqpro*-
piefâúmif. ü@ fus oficiafesjy 
criados. • 

ORÍ?* V I . No notifique?} 
ningún auto los Efcriuanosde A fien 
ids fin que <-vaya f maUde de los A¿ 
caldes Mayores3fino es que f tan ati* 
t&s de, Aaàimciíitpublica.. ; 

Os ETcrivanos dé 
ilfsieato n<i noti fí-
qtien riijigMil autb fti 

que vaya íeñalado d̂ó los A l 
caides Mayoress ni dcfpáché 
mgndamiefttos* fino fuere eñ 
Ja foçina dicliai falvo* íi fue
tea cofaaTipifetcyidas «ti Air* 
diencia publica en refpuèíia 
de petièidnes|5r¿fentada^ fot 
las panes^o ©tras coíks £eE#* 
mejárites? ,qúíc6Ô k f t i 

vayan tefrendadas del Eícriva 
no de Afsientq : y Jo que en 
contrario fe hiziere > fea en fí 
ninguno, y pague el Efcriv.a-, 
no de pena mil maravedís pa* 
ra la Camara por cada vez q 
Jo contravinierej 

ORD. V i l . LosEfcrim 
nos de Afiiento dèn fianças antes de 
f & recibidos al mfo de fus ofiãos^y 
lo quebm de jurar en el Acuerdo al 
tiempo que fe les recibiere. 

I OS Efcrivanos de 
Áfsiento antes de 
fer recibidos al vfo> 

y. exercício de fus ofícios den 
fianças hgas i y abonadas % 
de que los proceíTos que re-
cibíeren, y fe hizieren> y pa-
ííaren ante ellos por fi , y fus 
herederos dafàn quenta à las 
perfonasque fucedieren en di 
cjbos oficios,y Jos bol*eranjy 
entregaran h i m tratado^^n-
que falte alguna cofa dellos. 
ji^aftâíqiié* ayan cumplidó 
con la diebd fiança,no han de 
fer recibidos por el Govéffíà-
dor> y Alcaldes Mayores 
para entrar al eXerçicioddi^ç 
han de hazer j u r a m é n t e l e ! 
Acuerdo3.de quc.vfariríl?ien> 
y fielmente Jps dichos of i 
cios^ guardarán el fecretOiy 
Ojrdco«fiçai*fl« te Audiencia, 
y tío U t n ú n mas derechos q 
l0sjÉíiflt¿ñjdos en el Aranacl 
;Hieal > 7 .leyes deitas Resé 
nos. ORD. 

Vifita del 
Doct Vaz 
qaez Cap. 
20. 



Sj,6 Ordenàdçás dc lâ Real Audiendá 

Vifíta de] 
b o ã . Vaz 
quez Cap. 

Vlílta del 
D o ã . Vaz 
quez Cap. 
13. y Z4. 

OK D. V I I I . No reciban 
los Efcrimnos de Afiento peticiones 
de los Procuradores ? finque jmta-
mente prefenten poder. 

L Os dichos Efcrivanos 
de Afsiento no reci
ban de los Procura

dores peticiones algunas^íin-
que juntamente preíenten po 
deres firmados de Letrado de 
que fon bailantes > y que jas 
peticiones vayan firmadas del 
Procurador que las prefenta; 
pena de pagar las coftas del 
pleyto retardadojy de feis rea 
les para la Camara por cada 
vez que incurrieren en qual* 
quiera de las cofas dichas. 

GRP. I X . Afiftanlos Bfcri 
nanos de Afiiemd los dias de AcHeí 
do con recado de ef critdr far^qm 
f ? bagan tas f entendas què f t acorda 
rem y à las Salas de relaciones acu
dan a la primara bora. s 

T 'Odos los días de Acuer 
do afsiftan los Efcri-
Vanos de Afsiento 

con tinta 5 y papel para eferi* 
y i rjy ordenar 1 as fent etiei as q 
íe acordaren: y pari^ílb- t m -
gan al l i los proceíí'os què ef-» 
tupieren viítos,y para fent en-
eiar; Y à las Salas de relacio* 
nes aeudan à la primera hota 
de, la! Audiencia > y afsiftan 
hafta que fe ayan'acabado. Y 
lo mifmao&plámlos Acucç 

dos; pena de tres reales à cada 
vno porcada ves.que en ello 
faltare. 

ORD. X , 'Aliéntenlas con 
denaciones aplicadas à Ca?nara ? y 
gafios en los libros que tienen en f w 
oficios. 

'Engan cuydado los Ef-
crivanos de Afsien
to de eferivir las con 

denaciones? que por los A l 
caldes Mayores fe aplicaren 
à Camara,y gaftos en el libro 
que cada vno tiene en fu ofi
cio. 

ORD. X I . Cobren tospra 
cejjos que fden de fus of cios dentro 
de treinta dias. 

LOS Efcrivanos de 
Afsiento deven co
brar los proceííos q 

falen de fus oficios dentro de 
treirttadiasj finios dexarmas 
tiempo en poder' de los Abo
gados* Relatores? y Procuran 
clores. 

ORD. X I I . Tengan oficia* 
les mayores inteligentes. 

PAra dar buen defpacho â 
los litigantes > ten
gan los-Efcrivanos de 

Afsiento oficiales mayores 
inteligentes de fus oficios? q 
fean perfonas de confiança > y 
quae defpachen con puntuali^* 
dád; 

ORD. X I I I Mofe admita 
a los ef :rmentes dé los Efcriuams 
de Aliento en la Sala qm efia an* 

tes 

ley 13. t i t . 
14. l ib . 2. 
Rccop. Vi 
fita de Pe
dro Gaíca 
Cap. 35. 

Vifitã del 
LicMard. 
Cap. 112,' 

L a mTfntíí 
Vifiw Çap 
2I3a " ' 



De! Reynõ de Galicia, Tic, V I I I . Lib.T. 41 
tes del Acuerdo. TT OS Eferivanos de ^ 

I * Aísieiitó no reciban Acuerdo 
t a mifma T*"^ N,laSala qufceftà antea negociosjni peticio- de3.de 
Vif. Cap. del Acuerdo no en- nes ningunasj finque primero ^ 7 ^ ^ 

tren mas oficiales ¿j el repartidor les aya hecho el 
los Relatores > y Efcrivanos repartimiento) y por el que
de Afsiertto* y no fe admitan de fixo al oficio,y vaya fiem-
alli à los efenvientes de los pre à la Sala donde eíliiviere 
Efcrivanos de Afsiento para feñalado el Efcrivano que fir-
que eferivan autos 3 y fenten- viere aquel oficio > finque en 
cias algunas. ningún cafo,ni para defpachos 

ORO. X I V . t)e los pro* ni otra cofa alguna pueda ir à 
cejjos Eclefiaflkosno ¡letten derechos otra Sala en ningún tiempo» 
los Efcrimnos dé dfiimtú. 

V i l ta d ' r j O r los proceffos Eclc^ OKI). X V I Í . Los nego-
LiV/pedr JL fiafticos que fe traen dos qm ralenen remitidos al A c w 
GafcaCap à la Audiencia pot do) tocan afu Efcrimnúi 

via de fuerça> no lleven dere
chos algunos los Efcrivanos TT Os negocios que viene Eimlímô 
dé Afsiento. | Â remitidos al Acuer Auto* 

OR&. X V . £>e iospieytóí do hafta terfej tocan 
S¡deia jujiieia ordinaria de efiaCiu- al Efcrivano de Acuerdoj y à 
tLd atientn en apelación àU Judien- los Relatores de la Sala don-* 
ciarfue derechos demn cobrar los E f de afsiftiere í y aviendofe to* 
criuams de Afsiento. mado refolucion en ellos va-

Villta del T " ^ É los proceíTos que dé yan al repartidor, el qual los 
Lic. Pedro la jufticia ordinaria reparta en la forma qué los 
Gaíca,cap deftá Gradad riúit» demás negociòSi 
9a ren por apelación ala Audien 

cia, fi los Efcrivanos de) N u * OKD. Í V I Í Í . Velo qók: 
mero los entregaren originan /<? ha de guardar en las/ecufaciones 
les? no lleven los de Afsiento de los E f crimnos de ApenU. 
derechos algunos i y fi viníe-* 
ren Gompulfados cobren la mi Ecüfandofe por las E . * . 
tad de ía íacajy no mas. X V Partès alguno de Autores 

ORÚ, X V L No reciban los - Efcri vatios de Acuerdo^ 
negocioŝ  ni peticiones fm repartU Afsiento^ fe pafTe el negocio 
mentOyypor élroáyaàlaSaUdôfíi al companero qüe afsiftiere 
de toca el oficia del Efcrimm S < en la mefma Sala,y efte d è re-

\itnto. ^ .cauípenfa alotro comofeeíli 



42 Ordenanças de la Real Audiencia 
lia. Y en cafo que fe recufa- en los proceflos > deelarancío 22 ^ 
ren los dos ofícios de vna Sa- con diftincion por que , y co- Pedro Gaf 
Ja,y fe ayan por recufa dos, fe mo los cobran? y lo firmen de caCap.3* 
entienda folo para aduar los fus nombres^y den conodmíé y5i , 
Efcrivanos que fe acompaña- to dellos à las partes;pena de 
ren para ello a con Eícrivano feis reales para la Gamara por 
de la otra Sala; pero no para cada vez que lo concravinie-
§ fe varie fu Sala originaria, ren. Y afsimifmo aísienten en 

las efpaldasde las provifiones 
• ÔKD. X I X . Aflenienlos los qüe llevan por el defpacho 

derechos que ¡leuarenlos Efcrimnos dellas> y lo feñalen guárdan-
de Afientoi al finde los procejfosy y do el Arazel,qüe en virtud de 
a Us efpaldas de lasprouifiones que orden de fu Mageftadjy reful 
defpacbaren, guatdando el A r m ^ l ta de vifita fe hizo por la A u -

LOs derechos que lleva- dienciajy defpues feconfirmo 

ren los Efcrivanos dé por el Confejo $ que es como 
^uez Cap. Aísientolos pongaá fe fígue. 

A R A N Z E L D E LOS DERECHOS J$VE LOS ESCRlVANOS VÉ 
i Aípmtohan de llenar por los defpacbos qtte fe hiñeren en fus oficiosi 

DO]?J Phclip<s*fe. Â vos el Gíovlrnador? y Alcaldes 
M^yor^s de la nueftfa A^dftsseiidel Bcyèo Ga
licia faludj y Gracia í Sabed que dév la yü&ta que é t : 

mieftro mandado hrâo de eíía Audieeck elí Licenciado M l r S 
dones» que fue del nueílro Confejo ya áifüntojttfukó qie l o | 
Efcrivanos ¿ t Afsiento de eííajiueftra Audiencia no guarda-
van vn mifmo Aranzel; porque vnos llevan los deréchos con
formé ks.s Efcrivanos de Cámara de la nuefitra Chaneilleria, y 
otros confortiié\&s EfcrivaiioS Reales s y que por provifiones 
nueílra.s os tftay^ joandado hiziefedes s y ordemfedea el dicho 
Aranzel? y no lo aveis cumplido i Sobre lorqual por vnanuef 
tt$ proviGon os mattdãrpoSi ^ue déetrodefefenta dias defpues 

" deia publicación de dicha vi&ta hiziefecks AranZei délos de-
i - : Vre^os que juftamenle os paféciefedeviaM llevar los Eíbriva-

no&^e Áfs:icijto, y lo embíaffdes ante los del nueftro Confe-
jo»para á fn el fe viefcjy aviendolo aprbbaddjlehiziefedes po
ner en feíy^T^ft^a Ajudi enciasy poj..el tafafíe el tafador las pno' ; 
banças,y q ^ ^ ^ j q i , locantes à los dichos Efcnvanos^iEa 

•J cum-
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cumplimiento de lo qual imbiafteis el dicho Aranzel > que t i 
del tenor fluiente. 

1 De cada provifiód de pliego entero para fuera de ías 
cinco leguasj fiendo para vna perfona íola vn rea! j y fierido de 
dos períonas pueda llevar dos reales > y;fiendo de tresj ò mas> 
Concejo, Cavildoj Vniverfidadjò Coícgio tres reales>dí âqnt 
no pueda paílar * aunque los Colégios, ò Cavildos fean mu
chos;/ entiendafe fer vna perfona marido, y muger, padre , y 
madre, y hijos que tuvieren én fu cafa por caíítr. 

2 De las probançasâ proceílosjy informaciones que fe 
prefentaren ante ellos,l]even de vífta de cada oja de cada vna de 
las partes dos maravedis>teniendo cada plana treinta y tres ren 
glones, y cada vno diez partes,y no fe aya de pagar la vifta^fi-
no en cafo que la parte faqüe el proceflo, ò para llevarle a fu 
Letrado^ ò para verle. 

3 Los derechos de las tiras del rollo, como fon eferitti 
ras, peticiones,y otros autosíe lltven ^ife^i^éniente por tc-
dos los dichos Efcrivanos dd'Afsiento, fin embargo de Ib quç 
hafta aqui han vfado, juntándolo todo, y redüciendolo à ojas 
9fetengan íqsji¿h¿^ t m l $ 0 m ¿ X y ]íéveh por éàdi 
vna diez maravedís no aviendo llevado vifta delias. De la 
primersi òja de las ejecutorias lleven ynreaU y de cada vna: 
de las demás qüihzé ín^raVedist en todo lo demás guarden, 
y cumplan el Aranzel que fuMageftad tieiíe dado à ktj EA¿> 
crivanos Realesj fio excedexdel en ningún cafo. Lo qualitif-
to por los del nueftro Goníejoj .fue acordado qu^ deüj^rríosA 
i|iandar d i f éâá n u A a oarla para yos eákdíeiíafazc>n,y Nos 
lo trnmo® Çotbimm f o r la qual- teàl^â^ i p ê ehtretamov 
y haftaquç porNos fe f i r r ^ ^ y mande otra cofa, lòs dichos 
Efcrivanos de Aâ ien tõ d^xíía AkêHnéi^f i i .y llevén-íãl 
derechós pértem(^Bte^M«l5iQfici0^ 
de fufo iricdrpofado fe co.htifiaí,y jió otrosíiiogunas fo Ias*pe-
nas de las leyes deftos nueftros Rçynos, que fobre elfo dífpo^' 
nèn* •.y.mwaBdajnèi J^.fegais ais i ^téttb^yMná^piir'i y 
emcmMttí los que contra d lo fueimy. pâfljifcéá^ éiàWts pó 
nei; es eífadiehanueftra A«diecia «íáich&AhüMéiy.en patt i -
tksular clique hiarl de guardai-íos Efçã^í^fedíícftòs nueftros 
R>ey npsiionfòrme à la ley pot l o q u ç - t t t f e v i t i m o capitulo 
dei dicho AranzeiqàeJbaiííd&gOàitía^loS dkhos Efcrivanos • 
de Afsiento de efla nueftra AudÍe«G»> j no fagades endc-aL 

Da 



^4 Ordenanças de Ia Real Audiencia 
Dada en San Lorenzo à diez y ocho días del mes de lunio de 
mi l y quinientos y noventa y quatro años. 

J O E L R E Y . 

Yo Don Luis de Molina y Salazar Secretario del Rey nuef̂  
tro Señor laíize eícrivir por fu mandado. 

EtLÜettc. Rodrigo VazgueT^ Ârcè. E l Licenciado ImnGorm'^. 
E l Licenciado GmrâioU. Doffor D. Alonfo Agreda. 
E l Litemado Texacü. E l Licenciado D. Luis de Mercado ̂  

Chanciller. Gafpar Arttati» RcgijlraL. Gafpar Aman. 

O R B . X X . Tengan efie el Aranzel de los derechos 
"Arancel en fus õjiciòs Us Efcriut* que han de llevar> afsi ellos* Capazo; 
nos de A fíente. . , como fus oficiales puefto de 

Viílca del L ^ s ^ ^ t i y í S i t [ 0 S 4C. Afsien^ manera que fe pueda leer poç 
Obifpo de to tengan en fus eferitorios los negociantes» 

Título ÍX . Del Contador de la Audiencia,1 
Ç y & Ú l M M Z À ' I ¡ '•'•te- qm nas de Camara por el Gouerr 
V Meíèa^er el Ümtadáf*para la' hadop>.Alealdc Mayor mas 
eptehtafj) raçpn cU tarpinks deCk* atítiguo^y^iftas môdérriO^ Jeí 
mara> gaftosay obrAs f iasyy cM& íifcaijde las quaks tòtna: la 
ba de apfilr à las quenias que cada razón: y el diichò oficio le 'ífà 
año fe toman deftos efeãos ¡ y lugar de fervir por fu perfona* y no 
quetimt en las Salas dela Áudiecia. por fuft¡tuto¿ Y afsfftiendó en 

la Audiencia tiefie afsiehto 
L Contador defta Reai entre los Abogados della 

AudienGiá toma la con efpadajy gorraíComo pa^ 
í razón ele ¿todas las rece de la mcreed que fu Ma-

partidas que t m ú m ú «pode» geftad hizo defte oficio à 
del Recetor de pends; é i Qa* Alonfo Gomez Villar de Fra 
Jííaciíaplicadas aisi?àia Ca- ¿os por fu Cédula fecha eri 
matMle fu Mageftàd^ómo à Onruvia â veinte y tres de 
gafticMd€ílufticia>eñrados, y Mayo de rriil y feifeientos y 
obfa^p^jy afsifte a las quefl ocho años, refrendada de; 
tas que cada aáo fe toman def luán de Amezquifa, 
tos efeoos aÍ#iG§tordepe^ -<)•••;> 

" ^ ~ O R D l 



Del Reyno de Galicia, Tit. X , Lib.L 4? 

OR D. I I . De las libran- cl Recetor de penas de Cama 
ças qm f ? deffdchanpor el Acuerdo rajgaftosjy obras pias de qua-
toma la razón el Contador. lefquiera de dichos efeoos, 

Icyii.tit . Ĵ l Sfumifmo toma la ra- para que pueda conftar* y ha-
R4ecopr'2' X A » de todas las l i - zerfe buenas al dicho Recetof 

brancas que íe def- las partidas que fe le devieren 
pachán por el Acuerdo fobre paílar en la quenta que diere. 

Título X . Del Recetor de penas de Cama
ra, gados de lufticia, y obras pias, 

QRDENJNZA I . E l Re- I T J Ara percibir, y cobrar" 
cctor depenas de Camara fir na los maravedis tocan- ^ ^ . ' J 1 ^ 

por fuperfom elofiáoij) altiempo ¡¡ tes a gaítos de luf t i - ReC0pi|. * 
fe le recibe à fu ufoy yexÉrcicio fe ciaj eftradosjy obras pias nõ- Vifita del 
badsoblizAr> y dar fianças. bra el Acuerdo Recetor; el ^ ^ ' ^ ^ 

qual no puede íer de ios ¿ í* $ít 

EL oficio de Recetor de criuanos dela Aíidiencia>y 

penas de Camara def. hade hazer oblígacionj y dar 
Ca" ¿o *~ ta Audiencia > le ha fianças en la fotma referida en 

de fervir la perfonaq para ello la Ordenança antecedente $ f 
tuviere poder» y facultad de ha de afientar en el libro que 
fu Magreíladj el qual le firva tuviere paraefte cafo losnnia* 
por fu perfona 5 y no por te- ravedis que entrañen fu poder 
nientcrò fuftitutojímo es que aplicados à dichos cfe¿í:osi' 
para elloxonfiga Cédula efpe con quentayy razón de los que 
cial de fu Mageftád:y al tiem fuere pagandó defde el princi 

, pode recibirle eñ el Acuerdo pio de cada vn año>acudiéndo 
i hadç hazer obligación, y dar con ellos à quien por manda-*1 

- 1 fianças legas» y« abonada» > de miento de los Alcaldes Mà4: 
que hará bien,y fielmente d n yores lo huviere de aver pâ*âf» 
cho oficío> y dará quenta con las obras , y cofas que feíéít 
pkgo> cotíforraè à fu obliga- aplicados* i o * 

.', .;..v;: vST-.";.;^.... .• -.v, , . - ORÍ>y M í ^tfl Recetor dé 
ORD. I í . La Audiencia pem^detáñ^^^^fiosdélujiicU 

nombra Recetor que perciba ias cS f è d à h ^ á ^ e m de los marauediii 
> tidades que teta» à gafloS de Jufít- de dichos tfe&oa. 

da) ejirados j y obras pias» 
M ^ 1 



4<£ Ordenadças la Rial Audiencia 
Vifità del 
L k Má; d. 
Cap. 170, A 

ley 21. tit. 
í.libro 3. 
ley 13.tit. 
14. lib. 
Recop. VÍ 
fita del Do 
¿lor Vaz* 
qucz C«ip« 

L Recetor de penas dc 
Camaras y gaftos de 
lufticia ícdàla quiii 

zena de las cantidades que en
tran en fu poder aplicadas à 
Cariiaraj y gaílos>y no ha de 
cobrar quinzena alguna dc las 
condenaciones que fe manda
ren boluer à las partes. 

0lt¿>.t ÍV. Lo que han de 
gmrdar los executores que fueren d 
cobrar condenaciones tocantes àCa* 
M4ra> j gafioŝ y obras pas* 

Os exécütóres ¿jue fuea 
ren à cobrar las con
denaciones pertene

cientes à. Jà Camarai gaftos^y 
abrais pias al otro dia que v i -
mmm a eft*. Ciudad, vayan 
# n el ReeetQK (is preñan dc 
<u&#m& àntè el ilfetóldc Mar 
yoj qué tú^ke^.'^lijátc^ ckHa. 
íoperintendçficià a dar qüenta 
4e lo que refwlt ò de dichaco-
^ífsioñjy los maravedis que 
l^m^e los enitreguen luego 
à éi^tko Réceloí de penas dc 
Cantar^* y # Efcriuano dc 
'AfsientQa^è.quien pafiTarc la 
califa fobre qité fe cfefpach ò 
] | cpmifsion teijga; obligado 
à hazer notorio lo <^&t*tíMQ 
en cfta Ordenança al execu-3 
t^f-g^e fuere ^ cobrar ks d i -
c h ^ g o ^ d ^ ç i r O f i j e s i y, el' ex-̂ H 
cutor qug ¡0s cÊi^trapio h 1 ¿i ere 
io buclva con el dafelo. 

ORÍ). V . £/ Recetor de 
penas de Camara-, y gaf os bx de dar 
quenta en la Audiencia cada a fió. 

EL Kecetor de penas de 
Camara > gaftos, y 
obras pias ha de dar 

quenta en la Audiencia por 
fin del mes dc Março de cada 
vn año > y los alcances líqui
dos que quedaren defpues de 
ájuftadas las qüehtas fe afsien 
ten eft el libro y eiilpeçanclo 
pot eílos el cargo del año fi-
guicntc 

O R B . V I . Las pettas de 
Camata m fe defóibuyan en otros 
ifeSíos mas que en los qué por f% Ma 
geflad ejla mandado > y en gaflos de 
JuflicU f f libré f olo lo precifo. 

Ós maravedis tocantes 
à pena 5 de Gamara i 
00 fie h^dc áitofepi^ 

en otjjos efc^tQ^qiaíím Í0 i q 
ĵ Qr leyesa y ord^hattças delta 
Audiencia j y Cedillas de fu 
Magcftad eftuvieré mandado; 
^¿n la bolfa dc gaftos de luí 
ticia fe libré fojamente lo pre-
cifòjy los falarios fmuâdâs ca 

loseíeí 

icy 13. rit; 
14. iit>. 2. 
Recop. Vi 
fita dc Mac 
dones Cap 
ej.dclPri 
or de Ron 
ees Valles 
Cap. 4, 

ley 21 tit. 
1.libro, s. 
Recop. Vi 
fita del Lie 
GaícaCap 
2?. Vifita 
del Prior 
de Ronces 
Valí. Cap. 
p .y dc D. 
Mig. Mu
ñoz Cap. 
19. 

: Como ha de 
ptefentar el Recetor depenas de Ca
mara tos recaudos pata fus quentas. 

N las quentas que die* 
feci Recetor de pe- J ™ » * 
nas dc Camara .ha á c Cap.co. 

prc: 



prefcatar las libranças con no de pcnasí de Camara.: y-,U: 
carta de pago de la parte à guarde la coílüfíibre que, ha 
cuyo favor fe huvieren defpa ávido en el cobrar Jas dichas 
chadoJ y no fe le han de paf- propinas Gn.exceder ddla. 
íar las partidas en que ib!ame 
te prefencare librançasjíi jua- ORD. X. Ltsmâenaçkn 
tamente no moftrare cjrta de nesgue las Juecesdç Refidmiayy: 
pago de las perfonas à cuyo de uijjtnsdi Ufcriumoshm de¡e%e, 
favor fe huvieren librado. catar fnmbargodeapeUcio». ..,•„• 

ORD. V Í I I . De Us cm- í As condenaciones .api i Vifita de 
demeiones arbitrarias fe afiltqHí ia | - cadas à la Camara > Muñ^tíap 
mitad a U Camara,. gallos» y obras pia^ i icy i f . 

v ^ aísi por losluczcs de RefideíS | r ^ ^ br* 
Prior* de T " ? ̂  âs condenaciones de cia <, como por los de las.vifí^ ' c ÜP-
Ronc. Va I j penas arbitrarias>qufr tas de E (cri vanos > no ex ce 
IJcs Cap, {e hizieten en la A u diédadfiioeé«iü maraved|sífe¡ 

dicnciaj los Alcaldes Mayo- ^ecutpJtembarg^deap^ía 
íes eâèn coUcfpecial cuydádd dosn i-\yA^njám.'ÁúpQ^trAái 
deápliearl^ imitad- i h <2r* EecIt^rcke^fíájSískGaífjatab 
mará, . ,, c.:'-:-J'. yil'as q w b í a s à í á é c n npj apc-. 

OXD. IX^ jUs ft opinai lando Ias. parfcdlafsimifmofc; 
fñfaqmndegajiosÁe luflicia. "V executan;)* «kefodiendo ààjk*: 

% clia'CanticycfeGiíeapélarepM 
La mlfmã T As propinas que tocái las partesifejd«^6tan.tsa:pièiá. 
VifitaCap j al GQ^rnadorjy Aí: fona,aboóadiírliá^áíqtío «iftfib 

éaldeí; Mayores é* petr Ja Aüájeafiá'láel ¡moáf 

^ Titilo X L De loi ProGíirâdores; 
Ç y R W N A N Z Á l . B n : ^ ¿ia, y pr f̂entar. petición^«tl v.fità d 

^^eÀàigs4^das^1kociitdditm> nombre de las partes litigan ttoct. Va2 
prefcnPat petimm m nom tes ay doie Prqc<aradckí:ŝ  lo* c t íçz G p̂. 

^defUsparéei^ymdítsqítepm^ quales las- peticiones . qi^ " 
f e ^ 0 m t i m : é ' § f t a f à i f h m t m S . prefentaren Jas deven firmar 
e^efla QràénMÇÁ* de fus nombres* y juntamente 
I J A r a afsiftir à las defen- cõ ellas lia^er prefent^ció de-

ssJt i t . i^ âs de los negocios q los poderes de las partes en cu 
üb.},Rec. ' vienen a efta Audien- )^>nõbre ha2en,y los poderei 

vengan 

.- 3 í'Jli'. 



48 Ordenanças 8e la Real 'Audiencia 
vengan firmados de Letradoj 
dee'araodo que fon baftantes 
pafa la aufa: y lo cumplan 
aníí diclios Procuradores,pe
na de feis reales para la Ca
mara por cada vez que lo con 
travinieren j y de pagar à la 
parte las coftasHde'i pleyto 
retardado. 

ORD. t í . Trefenten los 
jhief.eside. f m.• f artes luego que Im 

i.... necibáni Çm efywar haz terminó. 

quez Cap, 
47. 

jt:rV .;.CvJ 

i . libro*5; 
Rec. V i fi
ta delDo-
ãor Vaz
quez Cap. 
45. 

Gs^lBrocurádores lue-
i gQ-quelaí partes ks 
embiaren tóspoderesi 

íássprefenten íea^i'-óficiOí- fin 
dípérar àcmas terrffiíbo; pena 
cíe/medio iducado^-íviéndo de-
darado cõmordfehp ês,e{ Le*»! 
waejo ^oe csibaifâ^el poderj 

aoklan à:.vn<H.áfeiií>S/ÁkalxÍ0* 
Majares:.; y f:èlí) ̂ fdri vana <& 
jAsfeieKtaípdn^aEoègo losjpo; 
ctóés en ekplevta.', deníaneró 
qsbeno fet lley53; al Abogado 
£jn ppder> pena; dies tíes realesv 

/ « / w //«í peticiones con f us nom-
'SÍÍ y los àé\contrario, = :., 

N 1 as petfetones que 
preíentaren los Pro
curadores hagan ro-¡ 

ç.ulos en qiiie pongan fus nora 
feres».y los de los Procurado
res contrariosjy relación de la 
caufa íobre que fe dà la peti

ción; pena de tres reales poti 
cada vez que lo contraviniere. 

ORD. I V . LasâemanâaS) 
y peticiones en que alê tsen de derecho 
las prefenten firmadas de Letrado. 

Ingun Procurador fea icy?9.dc; 
ofado à prefentar 1. libro 3. 
petición de deman- ^ ^ ^ ' ^ 

da> o otra en que alegue de fita Capit. 
derecho de fu parte^finque va -â-6» 
ya firmada de Letrado de la 
Audiencia: y el Efcrivano de 
Afsiento no admita las peti
ciones que no vinieren en di* 
cha forma, y fe las rompa» 

. O R D . • V ; Trefenten J a i 
probjotfds cerraddsty para UettítrlaS 
à [HS Abogados lo ptdan en Sala. 

Cap- 3** 

ÁS .Pràbaôças han de Vlíltá del 
prefentarlos Procu- ^Íc-Marc|, 

Mla<j|«* & leiSQÍadòfS à abrir*-
las antes de'éitregarías en el 
oficio .de A fsi ento j pena de 
medio año de fufpenfion de 
aÇeio de Procurhdor : y para 
llevarías à fus Abogados lo 
p i da n p o r p e t i bi òn ien Sa 1 a > y . 
mandandofe 1 es dar 3 fe 1 leven 
primero al tallador para que 
haga taifa de los derechos q 
dèllas íe deven. Y iio guardan 
do todo lo fufo dicho j fean 
caiftigados conforme à fu 
culpa, 



Del Rey no de Galicia; Tit. XI . .UK.I : 4^ 

Vífifa del 
Doa. Vaz 
quczCap. 
49. 

ley 39' tit. 
i . libro 3. 
Rcc.Viíita 
del Doft. 
Vazquez, 
Cap. 5 8, 

Vilita dei 
Lic.Pcdro 
G afea Cap 
17. 

OR D. V L Nòpiddnpn-
rrogaciones de termino dmegâdo jin 
relación dela denegación, 

LOs Procuradores no pi 
dan prorrogaciones 
determino eítando-

Ics dcncgado> fin hazer rela
ción de la denegación; pena 
de que la prorrogación que 
de otra manera pidieren fea 
en fi ninguna? y paguen tres 
reales por cada vez q en ello 
incurrieren. 

ORD. V i l . No pidan pa 
bli carien deprobánças fm fer pajfe* 
do el termino, 

HAfta que fe aya paíTa* 
do el termino proa 
ba torio no pida los 

Procuradores publicación de 
probanças* pena de ícr nula la 
dicha publicación j y de tres 
reales por cada vez que lo 
contravinieren. 

ORD. V I I I . EnelUmar 
de los derechos guarden las leyes del 
Keym, 

LO s falarios, y derecbos 
q por fus defpachos 
llevaren los Procu-* 

radores,fean con moderacion> 
y arreglandofe á lodifpuefto 
por leyes deftos Reynosj y à 
la Pragmática de los Señores 
Reyes Católicos que fobre 
ello difpone; y los Alcaldes 
Mayores cuyden de q fe exe
cute. 

N 

- ORD. I X . No induzcan 
à los Utigátités à que de x en fus pro 
mraderesy y Us ef cojan asilos, 

LOs Prociiradores por 
fijni por interpoíítas 
perfonas no induzgã 

à los litigantes que tienen 
pleytos en efta Audiencia à 
que dexen fus Procuradores^ 
los efeojan à ellos; pena de 
mil maravedis para la Cama* 
ra por cada vez que lo contra-j 
vinieren. 

ORD X . TamnàlosKfi 
latores los derechos que denier en en 
nombre de f '¿s partes, 

LOs derechos que fe de-
vicreft à los Relato
res por las relaciones 

de los procellos los paguen 
los Procuradores en nombre 
de fus partes>y para ello fe de 
mandamiento por los Alcal
des Mayores: y no feles def* 
pachecomifsion àlos Rela-] 
tores para que fe vay a à cobraÇ 
de las partes* (mo que Jes ha-s 
gan pago fus Procuradores,^ 
à ello fe les apremie. 

ORD. X I . No freÇenteà 
peticiones de apelacion^ni ftiplicaaort 
en los cafos que no ka lugar de derê  
cho. 

EN los cafos que confor 
me à derecho no fe 
puede apelar j ni fu~ 

plicar» Jos Procuradores no 
fean ofados a prefentar peti-

cio-

ley 3 S4 tlt} 
1. libro si 
Rcc. Vifi-, 
ta delDo* 
¿ror Vaz-
quez Cap* 

Vííita de 
D. Miguel 
Muñ. Cap 
iz. 

Auto de 
Acuerdo 
de 6. de 
luniodc ; 
i569.folj' 
3 i i . del 
Hb.antigjl 



jro OrdçfiaBças dc lâ'.Real Àudiencla 
cion.es dé apelación j> ò fupü- ciones que no vinieren firma-

tcacionj pena <ie quatro ducá- das en dicha forma, 
dos, para io& eílrados > y dos 
meres de fufpcnfion. Y les ORD. X I V . Las peticioms 
Abogados que firmaren las ¡qw fe Umm d Acuerdo rvayan f r -
tales pcticipn.es incurran en la mddas.de Procurador,y Us que fm-
pena que fe contiene en el ti- reh enpleytos pendientes fe llenen à 
Eülo de-los Abogados. ¡os Efcrimnos de Afiiento. 

QRD. X I I . . No f i f liquen | ^ N el Acuerdo no pre-
S L$ fentendas dé prueba) y autos ; . fenten peticiones al- Auto de 
¿¡iterlocutortQSi. ni de denegaciones t ; . • gunas de cualquiera deCj?rde 
fuera del termino de /* ¡ey. ealidad quefean, fin que vayan Ocub.de 

firmadas de Procurador defta l606' 
Anto de ^t-\ Os-'-^Eocurádorcs q fU Audiencia, y làà que fueren 
^"^de JL^J P^£areíl ^c l'as fenteft ta pleytos pendienteŝ  íe lié* 
Mayo de ci,as ê prueba* è au- ven à los Éfcrivanos de Afsie 
is6&. tos interlocutórios, ò de qual to en donde paíTarenjIos qüa-

quiera denegación de termi- les las reconozca,y no lâs piff-
mmo hagan la dicha fuplicà íenten í íno van en dicha'"for1 
dentro del teciiiiinçx de la ley» ma; y los Porteros iio las re-
^ fpaffad©! ; no i f m à m pedir eibanno viniendo firmadas de 
Mas'teftok&fpoçt.¿Jeftii .ticih P-rocurado^como eftà dicho; 
lés^iaía gaCW <i« eftradd* pett pena de.vtv dúcado para los 
€àda vez q » \t>%9&xvim&cí.t pobres de la camel' por cada 

vez que lo contravinieren. Y 
• ORD. X I I I . Los From* ktnifmâ pena incurran los E f 
twkrts qm fe aufentaren dejlit dr.ivimos de Afsiento, y Pro-
ÇiifàiéJexM. por fuftitutos otros curadores que lo contrario hi-
Procuradomdté*'.d^meia^ . . . zieren. 

ORD. X V . Laspeticiom 
Auto de - A Vfoltandofe deftá Ci i l que prefentaren íos Procuradores, 
Acuerdo dad ajg^nòs de los las Ueuen à la Sala donde afifé é 
deu.de .̂̂  Proeu^d^BeS d« la Mfèr.mam deU cattfi>y.pengm€nU 
Março de ^U(jjencja Jexen fuftitutos., peücion la letra del oficio. 

' \ - ^ fean Procuradores dfelía:, 
y^n^:p^ngan,ni dexen otrosí Os Procuradores no ha Auto de 
peiaaiemil mara vedis pára lá I - de poder dar pendo Acuerdo 
V> ^ tr i T T . t * ^ • r i de 3. de Carrafa. Y lo?: Men vanos de- - ~ mngunajbno es en la lttlio de 
Aískm&a^ECífibapJas petí- Saladõde eííuviereel Efcriva 1670. 

• " i " " no 



Del ReynoâcCalícIã.Tit. X I . L i b . L JI 

Vifita del 
X i c Pcd. 
Gaíc.Cap» 
l i . 

Auto dc 
Acuerdo 
dc 26. de 
Agofi.de 
1566 fol. 
308. del 
lib.antig. 

no de la caufa; pena dc la nuli 
• dad del defpachojy q las coftas 
de las partes correrán por fu 
quentajy de cinquenta duca
dos 1 y veinte dias de cárcel 
por cada vez que en ello inctt 
rrierenjGnque puedan efeufar 
fede eftas penas con pretexto 
de fus oficialesjò de ignoran-
ciajni otro alguno : y tengan 
obligación de poner en todas 
las peticiones la letra del ofi
cio donde pende el pleytojíift 
mudarlajpara que por ella co
nozca el Efcrivanojò Relator 
que ia leyere* fi toca à aque* 
lia Salajy lo cumplan>penade 
cinquenta ducadosjy dos me* 
fes de fufpenfiori de fus ofi* 
cios dc Procurador.; 

X V I . tosVrúcundó 
fts de f ob tes apfinn à fus cmftts 
con púñtUáliiad. 

LOs Procuradores de po 
bres defta Audiencia 
afsiftan con puntual! 

dad à k defcñfa de-las caufa s 
de los pobreá > y fe tés acuda 
con el íúétYo acoflumbrado, 

ORD. X V I L J u m é 
âeffteàido d Recetor pr&ueiúo de fu 
feiimieittto) m pmda ptiir fe noffi" 

Os ^ocufadores que 
feiíviercft defpedido 
ál:Recetor,qu€defü 

peúmitnib fuere proveido > 
ño puedí bol ver à pedir k les 

ítómbre otro para el rriefmo 
negocio ; pena de íeis dias de 
cárcel, y vii ducado para los 
pobres de ella, y gaftosdeef* 
trados por la primera vez , y 
por la fegundá doblado. 

ORD. X V I I I . Ñoref-
pondan los Procuradores à tontinm-
donde las notificaciones de autos qm 
feles hî ieteu) fino por petición co
mo deum. 

EN las notificaciones dê 
aütosjy fentenciasde 
la Audiencia que fe 

hizieren à los Procuradores;» 
no den refpueftas a fu conti
nuación pára ej ft veali eii las 
Salas? y fi tuvieren que dezir, 
0 alegar^lo hagan en petición 
1 parte en la forma que devei 
pena de veinte ducados por ca 
da vez que lo contravinieren: 
y los Efcrivaríos de Afsiento 
no admitan feme jantes ref
pueftas > ni en virtud de ellas 
pongan los proceííos en el 
Relator. 

ORD. XIX. 5» el termim 
que los Procuradores han de boluet 
los procejfosyy qué no los puedan te
ner en fu fod&ry ni en el de ft^ j f a 
gados mas âe rveintedias. 

LOs proceííos f -recrbie-
ren en nombre de fus 
paícésjtifò los puedan 

tener los PfêÊíirádores en fu 
poder>ni en el de fas Abo ora
dos fíiís de veinte días,y paffa 
d^sfes bueiyan 3y entregue» 

Auto de 
Acuerdo 
de u.dc 
Abril de 
1<579. 

Viíi*a dc 
Mard.Cap 
3 6. Auto 
de Acuer
do de 14̂ ' 
de Febre
ro de 1560 
fol. 311. 



ja Qrdcmtíçãs de la Real Audiencia 
del lib.an
tiguo Au
to de 26. 
de Agofto 
de i jóS . 
fol. 307. 
del raiíino 
libro. 

en los oficios de donde los re
cibieron; pena de quatro du
cados para los eílradosjy diez 
dias de carceljy juntamente de 
pagar los daños à las partes. Y 
mandandofeles bolver por la 
Audiecialos dichos pleytosj 
lo cumplan al termino que fe 
les feãalare>y no lo haziendo 

fe les caftigue por la Audien* 
cia conforme à fu culpa. Y 
aviendo alegado en la caufa>ei 
mefmo dia de Audiencia en 
que alegare entreguen el pley 
to en el oficio ; pena de dos 
ducados para los e(Irados, y 
diez dias de cárcel. 

Titulo X I i De ios Porteros. 

Viílca del 
Duel. Vaz 
quez Cap. 
5 r. de Mar 
dones Cap 
5<S. 

Vlfíta del 
Doél. Va2 
^uezCap. 
24. 

Q R D E N A N Z A I . En efta 
Anitencia ay quatro Porteros los 

¿¡nales tengan cuydado de las SdUsf 
y (¡irados, 

lAra guardar las Salas 
ay quatro Porteros 
en la Audienciajcj los 

nombra el Qovernadorjy A l -
ealdes Mayores juntos en 
Ae^erdojlos qual es deven te
ner cuy dado de que los eftfa-
dos> y Salas de la Audiencia 
eften bien adereçados, y lim
pios, 

OKT>. I I . Aftifian los Tor 
iey0s e0fípuntualidad a los Acuerdoŝ  
y Salas ¡de relaciones. 

DEvenafsiílirlos Por
tero? con toda pun
tualidad à los acuer 

dosj y Salas de relaciones haf 
ta q fe aya acabado el Acuer-
¿Ef>y Audieñcia; pena de tres 
réakí por cada vez q faltare. 

ORB. I I I . Cuy den los Torteros 
de los Abogados gmrden la ce
remonia. 

TEngan efpecial cüyda
do los Porteros deq 
los Abogados en las 

Salas de la Audiencia guardé 
Jaceremonia>y no hablen haf-
ta que el Relator aya pueño 
el cafo? y hecho relación del 
pley to t y dadofeles licencia, 
por los Alcaldes Mayores, y 
que no fe atravieflen vnos co 
qtros en platicas 5 y replicas> 
fino que cada vno hable en fu 
lugar: y à los Abogados que 
lo, contravinieren les faquen 
prendas,y lleven la relacio al 
primer Acuerdojpara que los 
Alcaldes Mayores manden 
executar las multas. 

ORD. I V . ExecutentoS 
compelos par d boluer los procejjos. 

LOs cõpelos>y apremios 
para bolver los pro-
ceííos > y facarlos de 

poder de los Procuradores, 
Abogados,y otras perfonas q 
los tuvieren los executen los 
Porteros con puntualidad j y 
fea à cofta de la parte que los 
tuviere detenidos. LTit̂  

Viíka clc| 
Doft Vaz
quez Cap. 
i9: 

Vifitá del 
Lic. Mar-
dones Cap 
37s . 



Auto de 
Acuerdo 
de 3. de 
lulio de 
1670. 

Dellleyñoc3eGalic!a,Tíc: X I I I / L i b X í j 

Tít. XÍII.De los Recetores, y fu repartidor^ 
QRDENJNZA I . MRe- ORD. I I . Los Recetores 

partidor toca hâ er reparti- fean hábiles para fu oficio, y guar-
miento de todos los neo-ocios que pen den Us Ordenanças defia Audiencia., 
dieren en la Audiencia^l qual ponga 
el repartimiento en el ¿ta en que lo 
reparte. 
r I "^Odos los negocios de 

I qualquier calidad q 
fean vayan precifa-

L 
meteal repartidordellosjpara 
que los reparta al oficio de 
Áfsiento donde tocan;el qual 
pondrá el repartimiento en 
las peticiones? y negocios el 
dia en que los reparte j y nin
gún Efcrivano pueda recibir 
negociojni petición ira repar 
timientOí y por el quede fixo 
al oficio, falvo> en los nego
cios que vinieren remitidos al 
Acuerdojlos quales hafta ver 
fe toquen al Efcrivano de 
Acuerdo 3 y à los Relatores 
de la Sala donde afsiíliere; pe 
rodefpues de averfe tomado 
refolucionen ellos vayan al 
repartidor, y fe reparta,guar-
dando la forma que en los de-
mas negocios. Y afsimifmo 
las peticiones primeras que fe 
dieren de nuevo en píeytos q 
no eftèn pendientes en la A u -
diencia,fe han de leer en la Sa 
la mayor, y defpues de decre
tadas fe llevara al repartidor, 
y feguiràn el oficio a quien fe 
repartiere. 

O 

Os Recetores dela A u 
1. . 1 t 1 Viiita del dienciadevcn ler na- yaz 
biles , y fuficientes quez Cap. 

para el buen vfo ,y exercício l8'-
de fus oficios, y guardar las 
ordenanças de la Audiencia , 
afsi en la execucionde los def 
pachos en que entendieren,co 
mo en el cobrar fus falarios,y 
derechos de eferitojy en todo 
lo demás que à ellos tocare. 

ORD. I I I . Del or den que 
fie ha, de guardar en el repartimiento 
délos negocios à que falter en Rece-, 
tores. 

N todos los negocios q 
íe ofrecieren , afsi de 
pefquifas, probaças, 

execuciones de cartas executo 
riasjpinturasjy viftas de ojos> 
y otros en q fe aya de nombrar 
perfonajque defde efta Audie 
cia los vaya executar,fe tsonl-; 
bra Recetor ante quien paflen 
dichos negocios :y en la elec
ción dellos deven guardar el 
orden de que Jos Recetores 
de primer numero que eítuvie 
ren prefentados elijan por fu 
orden, y no lo haziendo pa
líela elección à los Recetores 
de fegundo numero¡ y vnosj^ 

rores. 

E Ced.numi 
4^ 

otros 



Í4 Orâenáhçâs de la R t à Audiencia 

Vifna dei 
D o c t Vaz 
quez Cap. 

Vi f i t a deí 
D Jtt. Vaz 
quez Cap. 
34-. 

otròs elijan el dia íiguienre^ 
aí que por el repartidor íe Hi-
zieren notorios los negocios? 
y no ío aviendo hecho , palle 
ai que tocare > y eftuviere en 
turno. 

O K D . I V . ' Los'Recetores 
tingo ^vengan à efia Ciudad, pre 
f mten las inforfnaciones, y diligen~ 
cias que hunjieren hecho para que j ? 
'Vem en Sala con ioda breus dad. 

Vcgaquelleguen â ef 
ta Ciudad los Rece
tores que huviered 

falido à diligencias por man
dado de la Audiencia prefen-
H n las informaciones > autos¿ 
y papeles que en fu virtud hu 
v-ieréñ heghoj y âé t i tw de feis 

^ f t i s i â d d (è t«áfls i .k) me-* 
nos para proveer en las cotos* 
y íalãríói q1 hu¥i^r$i de avet^ 

O K D . V . 'Execttten los 
"Recetores las diligencias dentro del 
tértiih&que fe lef emlarepor la Att-
íiencia-i 

A s execHcidííes de car^ 
tas executoriâSjquen 
tas > y particiones i 

probanças 5 y otras diligen-
¿ias las executenjy concluyan 
los Recetores dentro del ter-
fttmoque íe les feñalare por 
k Audiencia?y luego ías trai-
gatt i peder del Efcrivano de 
A í s k m o ¿ m e quien pallóla 
caufa, 

L 

O R D . V I . l o que deusn 
ha^er lo§ Recetores qm fueren a co
brar condenaciones para la Camara^ 
y vaflos. 

LOs Recetores que fuere 
a executar carta exe
cutória , 0 pro vi (ion 

de la Audiencia en que huvie 
re condenación para la Cama 
raj gallos de lufticiasde eft ra-
dos j o obras pias Í luego que 
vengan de hazer dichas execu 
donesjò à lo menos el dia fí-
guiente vayan con É! Recetor 
dé penas de Camara ante el 
Alcalde Mayor que tuviere 
el libro dé las dichas penas? i 
dar quentaj y razón de lo que 
hizo en la tal execucion¿y ha-
2er pago de lo qué huviére co 
brado; el qual fe afsienté lue-
gt) en el libroj pena dé pagar 
Fa cantidad con el doblojfí afsi 
üú lo hi¿ieren ^ m guardaren, 

O R D . V I I . Nofedefpa-
che Recetor en caufas lenes, y en los 
caf os que f e defpachare f e a à cojíd 
del que le pide. 

EN los cafos leves no (é 
de (pac hen Receto* 
res ? y fe cometa la 

averiguación a las jufticias 
ordinarias, y folo en los cafos 
q fueren de calidádjq conven
ga embiar Recetor, fe defpa-
che à coftá de la parte quére-
llante,hafta que vifta la infór 
macion fe declare à cofta dé 
quien fe deve hazer: y en ios 

car 

ley 21 , tic; 
1. l i b r o j . 
Rcc.Vifir. 
del DoSt 
Vazquez , 
Cap. 35. 

Vif i ta del 
X i c . Gafe. 
Cap.2. V i 
fit. de Mar 
don. Cao. 
32. 



Del ReytiQ de C aliciai Pit. XllL Lib. L jf 

ley 48. t i t . 
i . l ib . 3. 
Recop, V I 
lit.", ( k l D o 
d o r Vaz
quez Cap. 
30. 

cafos de poca calida d fe defpa 
cha recetoría para dos Efcri-
vanoS)y folo en los que pare
ciere conveniente vava Rece-
tor,como diclió es. 

ÒRD. V I I I . p a n d ó l o s 
Recetores embarcaren bienes por 
mandado de la Audiencia j no dexsn 
algunos por fecrejtar. 

Aliendo Recetores à la 
averiguación de algu
nos delitos, y embar

gar bienes de culpados>no de
ten por fecreftar) y embargar 
bienes algunos j pena de q los 
que fe hallaren dexaron de.po 
ner por fu culpa> los pagaran 
con fus perfpnasjy bienes i co 
otro tanto para la Camara. 

. O K D . I X . Áfiienten los 
derechos que reciben al pie de los Aú 
tos que hiñeren. 

fcy 5fi. tít. 
1. l ibro s. 
Rccop. La 
inifma V i 
fita Cap. 
0 -

t Os Recetores afsijenteii 
los derechos quell e-
varen al pie de las 

probançasjy autos que hizie-
rens y den conocimiento àlas 
partes, de las cantidades que 
llevan de cada vnajpena de mil 
maravedis para la Camara. 

Òl? tt. X . Mnlas informa* 
dones fetmdtias que hi^iermy no re
ciban mas de feis tefiigosij lo mif-
m cumplan los BfcriuamS defid 
Andi emití* 

LOs Recetoresj y t fe r i -
vanos defta Audicciá 
en la? ipfoitnaciones 

fumarias de delitos, y pefqui 
fas q íe les cometiere,no exa
minen mas defeis teftjoos ; 
pena de tres mil maravedis, y 
que lo que huvieren llevado 
por los teítigos que huvieren 
examinado demás, lo buelvan 
con el quatro tanto para la 
Camara. 

, O R D . X I . Vayan al tajfa 
dar con las probanzas y y autos que 
hwvieren hechoyy a<-uiendo üeuado, 
mas derechos de los que les tocany la 
bueluan con el quatro tanta para la 
Camara^y entretanto no fe les pong4 
en turnfi. 

LOs Recetores, y Efcri-
vanos vayan al taíTa-
dor con las proban-

ças, y eferituras que huuieren 
hecho , para qué les taííe los 
derechos, y falarios qué por, 
ellas.deven aveny aviendo lie 
vado dinero demás i lo buelva 
con el qüatro tanto para la Ca 
mará, y hafU tanto que fe ajá 
cumplido lo fufo dicho no k 
les ponga en turno por el re* 
partidor, ni provea en ptro m 
gocio; y fuplicando dê man
darles pagar el qiiatro tanto 3 
fe lleve al Fifcal para que p i 
da lo qus convenga. 

. O K D . X I I . E l falario que 
han de cobrar los Recetores, 

V01 

ley 5 7. t i t . 
i , l i b r o j i . 
Recop, La 
mil'raa V i . 
Fita Cap. 
45. 

La rnif tni 
ViíicaCap 
51. Viíita 
de Matd* 
Cap.4Q. 



¿6 Ordenanças 'de la Real Audiencia 

Vifíta del 
í-íc.Mard. 
Cap. 33. 

Viíita 'del 
Lie* Pedro 
Gafea Cap 
26. 

V i u ta del 
•Lic.Mard. 
Ctip. -12. 
dclObifp . 
de Ovled, 
Cap. i z . 

Vifi ta de 
Mard.Cap 
6*. 

\Ot cada vndiade los que 
fe ocuparen Jos Rece-
toresj lléuen de fala

rio ciento y cinquenta mará-
vedis* y lo efcritojcon la ida> 
y bueita, y no mas. 

> O R D . X I I I . No üeaen 
derechos por los negocios ffcalesj y 
<kn quenta dellos al Fifcal, 

Or los negocios fifcales 
no lleven derechos al" 
gunos los Recetores, 

y los executenj y den quenta 
cielios al Fiícal con puntuali
dad. 

O R D . X I V . Vimn con 
fm cafas en efia Ciudad) y eftando 
mfentes no feles repartan negocios. 

' J Os Recetores viuan co 
I ¿ fus cafas» y familia 

en efta Ciudad» y no 
lo haziendojò eftando aufen-
tes no fe les reparta negocio 
alguno por el repartidor. 

0 R D . X V . Jguexandofe 
los Recetores que no han jido nombra 
dos conforme à fu turno f ? lleue a la 
Sala. 

^Vando los Recetores 
de primero, y fegú 
do numero fe agra 

yiaren de que no han fido nõ-
brados en los negocios confor 
me à fu turno,felleve à la Sa
la donde fe provea io que fue 
re jufticiaw 

O R D . X V I Oponiendo fe 
ante las Recetores que ex sentaren 
cartas executórias algunas perfonas 
les oyvan y y determinen fobrt fus 
torcerias. 

Os Recetores que falcn 
à executar cartas exe 
cutorias de la Audiê 

cia,afsi à pedimiento del V\{-
cal por delitos j como en otra 
manera,fi faiieren oponiendo-
fe algunos terceros à dicha 
execucion, no paren en la can 
fa, antes les oygan, y determi 
nen fobre las tercerías que fe 
opufiere lo que fuere jufticia, 
procediendo en todo confor* 
me i derecho* 

O R D . X V I I . Los Recé* 
tores> y minifiros qm f dieren a di 
hgencUs dela Audiencia acudan d 
Fifcdlpara que les encargue los ne* 
godos qm tmiere ü la partida. 

LOs Recetores, Efcriva-
nos, y demás min l i 
tros q falierenià exe

cutar comifsiones defta Audi 
enciajtengan obligación à acu 
dir al Fifcal para que les encar 
gue los negocios que tuviere 
para la partida? y no lo cum 
plLendo incurran en pena de 
dos mefes de fufpenfion de 
oficio, diez dias de cárcel, y 
paguen dos ducados para gaf-
tos de eílradosry el Efcrivano 
de Afsiento no les refrende 
las pi;ovifiones, 

ORD. i Í 2 

Viíita del 
L i c . Mar-
dones Cap 
5 3. 

ley 34. r ir; 
1. libro 3. 
Rccop. V i 
fita del Lie 
Mard-Cap 

y 195». Au 
to de Acu 
erdodeis 
de N o v . 
de 1568. 
f o l . 309. 
del iib.ant 



Del Refrió de Galicia Tic: X H I . Llb.T: % 
ORD. X V I I I . Las pro- los Recetoresdieren quenta delos nt* 

uifiones } y wttrrogatorhs los pon- gocios3 den por fee los qne executor en 
gan originales pôr cabeça de ¿ás até- en ̂ virtud decómíf ñon para qad-
tos) y los memoristles de las pef qd* quiera Recetor de U partida) o qui 
fas hi h igan brenes. no los han unido % y hafta que lo 

tiyan hecho no feles ponga en túrtíb. 
Auto de T" Os Recetores no trasla-
Acuerdo 1 den las provií ioneSjV T Os Recetores que vinie í 
d e n . d c JB,., i . " i - J J Auto de 
Enero de interrogatorios que J ^ ren a dar quenta de ¿ c u e r d o 
15+5.fol. llevaren para los negocios^ y Jos negocios que les de13.de 
f tK7 '^ probanças, v los ponerán ori- fueren cometidos por fu tur- íu)ÍG>¿e ' l i b . ant, r x j r » . r i 6 i & . f o I . 

ginales por cabeçade Jos au- nojden por rec Josqueexecu- i075 . de i 
tosyy las relacionesjy memo- taron en virtud de provifiones Ub.antig.. 
ríales ajuftados que hizieren para qualquier Recetor de la 
de las pefquifas fean brevesjy pàrtida? 0 que no los han te-
poniendo folamentelo quere nidojy dela calidad de dichos 
fulta de los dichos de los tdf- negocios» y los dias que íe o-
tigosj íin copiar fus depoíi- cuparon en cada vno dellosjy 
dones. el eftado en que los tienen, y 

ORD. X I X . Vara deter" hafta qué den la dicha feé? y 
mitiar las exeeuciones de cartas exe- quenta de los tales negocios^ 
cuterUs,fe acompañen los Recetores no les de el repartidor la no*? 
con Letrados del diftrito donde entie mina de otro alguno. 
denenfu exeemon. C K D . X X I Él Receto? 

Auto de I T As determinaciones de que eflmhre proueido en negocio no 
Acuerdo^ I A las exeeueiones de fe le pueda recufar fm caufa bajían-
Agofto de cartas executórias 3 íf> y prefentar la reenfacion dttitro 
1<5ó2' del âS 3an ôs ^ecetores con de fecundo dia¿ 
l i b . antig. afl'eíl'ores Letrados de ciencia* ^ T J Ecufando por alguna 

y conciencia de las Ciudades) < l " ^ ^ de las partes aló* 
iVillaSj y lugares del diftrito Recetores, afoi Úé Auto dé 
¿onde fe executaren las execu primero^como de fegundo nu ¿ceiJcgr<i 
torias,para que afsi feefeufen mero q eftuvieren provieídosj Agoüó d< 
las dilaciones) y gaftos que y encargados deinegociosjaya 167t^ 
caufan à las partes? trayendo- de dar caufas baftantes para la 
las àdeterminar à efta Ci udad recufacion dentro de fegundo 
con Abogados, y Relatores diajy juftifícarlasjy noloha-
defta Audiencia. ziendo) finembarao que les 

ayan recufado partan los Re-
ORD. X X . Altiempoqtée cetores à dichos negocios. 

í J i t . 14; 



5$ Ordenanças de Ia Real Âudíencia 

Titulo X I V . Del Taflador: 

Q R D E N J N Z A . Í . jiyd plido lo referido , y buelto el 
run Tajfador m maspard ta* Recetor lo que huviere lleva-

jfar los autos í y procejfos. do de mas de fus derechos>no 
pueda íeí proveído en otro 
negocio» 

Vífitá del T ^ A r a WÍÍar las proban* 
üb i fpo de i * " çasvproceflosjy au- ORV. Í M . E l Taffador 
Oviedo Jfe. 1 r , . J r t , rr r , i * i 
Cap. l l t tos qlac htivicre en el -baga latajja conf oír we d Arancel} y 

ta Audíiendaj aya vn taffador Qndenanfas defiA Audiencia* 
JIO masjpor el inconveniente q 
fe reconoció de aver ávido 

Aot Taíladores, X A t a l la de los falariosí y.fíca {jc 
J j , ocupación i y eferito Áiard.Cap 

que caufaren los Ré- 4°» 
ORD. I I . E l Tajjadtf tetores quando falgati deíla 

f̂ff̂  Us pmíff&á que rvienen en Audiencia à negociosj la ha-
^ i d a de ctpeUmfriy las probançjs* ga el Taffador en conformi-
y fefqttifítt qmhizgerm ios dad del Aranzel > y Ordenan-
-toresfe Uwfoptimeu alSemtnero. ças de la Audi€ncia>4afnck> fee 

primero los dichos Êecetõ- ; 
res de las cantidades que fan- ^ 

Víílta del .. | ) L Taffador haga taíTa vieren llevado à las partes > y 
Doft . Vaz I ^ de los proceffos que lo que huvieren cobrado de-
quezCap. vienen en grado de mas de fus derechos > lo avife , 

apekeion àla Audiencia ;y el dicho Taffador al Alcalde 
las probanças« y pefqulfas q Mayor mas Antiguo para <J 
hizieren los Recetores fe lie- lo mande bolver à la partei 
ven primero al Aiealde Ma- con el quatro tanto para la 
yor Semanero para que las Camara. 
Wmàt taíl'ar : y fin aver cum* 

Ti tu lo I J . 



Del RcyHòdeGalídâ, T i t X V . i í íb.I: 

Titulo X V . Del AkaydecíekCarceL 
QRDEN^NZ^. ' I . Tença 

el Alcalde los p rejfos feg uros,y 
* hum recado. 

EL Alcayde de laGarcel 
Real defta Audien-

-"v*"'*- cia tenga los preíTas 
con pnlionesj y a buen recado 
demanera que no puedan lía* 
zer fuga, y no Ies dexe falir 
de la cárcel en confiançajni en 
otra manera algunas Tin teneí 
para ello mandamiento dt los 
Alcaldes Mayores. 

ORD. I 1. Hagahuentrd 
tami'into à losprejjos. ' . ! 

Virita del . 'A hoÉ^kÊoS que tlivití 
Lic. Mar4- A \ re en fu Cárcel trate 
Gap. 168, - * bicn eI Alcayde de 

obra j y de palabra j y no les 
auméntelas priíiones fin mail 
¿amiento délos AlcaldesMa 
y ores. 

ORD. I I I . Árí> confienU 
¿fue las mujeres,pregas tèngk» con-
uerfmm con ks hmèns qunflw* 
uíeren prdjfos. . . . 

ELAicaydetenga cuy-
dado>'(]ue>l: apofen-
to donde eftuvieren 

h s íniagçres preílas eñe a bue 
recado,y que no puedân te
ner coiivcrfacion con los pre-
iros-,pena de ícr caítigádojco-
rno íe difpone por ley^s áfcifc 
tos Eeyoos* 

Víílca Cap 
167. 

OR D. I V . - No f m n U 
pegos) y tabiagèrias en U'CarcéL 

EN la Cárcel 'no permi^ 
ta el Akayde aya jüe 
-çosjy tablageriasiín 

tre 1 os preíTos, j ni ¡con otras 
J> e rfona S j t i i r e'c iba bar a t o s d e 
los q-üé juegan. 

ORD. V* No obligue el J l -
cayde à los prejfos que compren fu 
wim à ?m$precio* 'del que f e <~ven~ 
de en el lugar. 

E'L'-Mtáyác no obligut 
à los preífos à qut 
copre fü vinó à mas 

^feciõ del que fe redde cfh fcl 
Jugarjni les haaa otros agra-
viosj y m o l e í l i à s fcmejanteSí 
y los Alcaldes Máyofcs tUy-
den de proveer cerca defto lo 
que convenga, 

OR0. V I . C á r e ú M t y 
áe fus dértchús conforme M^thb^f, 
elqml tenga f Ueflo en k Cárcel. ' 

Vííita del 
Líc.Hevia 
O p . 84. y 
de Mard. 
Cap. i(5p. 

Vifica del 
L icHevia 
Ç a p . J j r 

C Obre fus dcrechô$r# Virita dcl 
carcelage el A l c r ^ Líc.Hevia 
de conforme al Ara ^ - ^ J 

¿eUel qual tenga en la Cúfccí CÍI0> 3 2% ' 
ton los derechos g à el íe to-
tan pueílo dertiaíiera qué le 
})uedah leer ios preííos 3 y no 
les lleve còfà alguna por ra-' 
ZKM áe entrada ; pena de boí-
verlo con el quatro tanto para 
la Camaça. 

OKA 7-



éo Or áemíicas He. lá. Real ÂucJlcncía 
O R Í ) . V I I . Lo que bade 

gmtdar el Akaydepara recibir 
Galeotes que ̂ vienen remitidos Çor 

• ¿as lufiiaas. > 
Auto de T t r ) L Alcayd'c de la Car-*1 
Acuerdo ¡ j ce! no reciba ningún 
X l ñ o í t , Galeote que venga 

.1619. fqi. .'.condenado por las l u i t ó a s 

Ordinarias deíle Reyno , fin- r , , 
. • , Jn n. 1079. «ei q.ue,primero le múcltreíi teíti üb. Anúigj 

rconio de que queda fentado3 
y tomada la razón de él en el 
libro del Eícrivano de Acuer, 
do5en que afsienta los Gáleo* 
tes con las.feñas que tienen? y 
ludida que los remite. 

Título X V I . Délos Efcuderos, 
y Alabarderos. 

cuderos> y AUbar àwós afii(íen 
.CQytjhtoamente u la Judiencia piara 
extcuíar fus ordenes, r 

Ara executar las ordenes 
de la Audiencia? ha-

.rzer griñones? y alla-
jtiamijènĵ os de; cafas ftiertes> y 
póda lo dornas que fe ofrecie 

' rej ay vna guarda, cotnpueda 
d^ vdiez y leis Êfcuderosj y 
,̂r|iat:*a y dos Alabarderos, 

lost^quales aísiften continua-
tnerite à la Audieñciajy en las 
pca|"|qii|sqtte, fe ofrece falir en 
publieo el (joryernador y Á l 
caldes ^ y b r e s cn.forifla de 
Acuerdo, le aiconapañan cer
rando dentro él .cuerpo de la 
^udiencia 3 con el Portero 

4 & | antiguo* y Êfcrivano de 
^ct^erdo, que va detras del 
^ j e ^ i ^ Q ^ ò Alcalde Ma-
yqr;!m|$ anticuo. 

I í. fcos Efctideros 
y Alabardervs paguen Us pofadas» 
y ropa que fe les diere en ellas. 

SAliendo l executar pro^ \ ^ 6 6 . ú i : 
vifionesjy mandamic- i . lib. 3.: 
tos de la Audiecia los ^ " ¿ P ^ 

:Efcuderosj y Alabarderos , Hcv*Ca¿. 
«paguen las pofadas ropajy lo 35.. 
demás que en ellas fe íes die
re i pena de privación de fus 
oficios, y dé bol verlo con el 
quatro tanto para la Camara.; 

O&V. I I I . Cúmplanlas 
prouifiones de ta Audiencia dentro, 
del termine que f e les f balare, 

A Los Efcuderosjy Ala yiíita del 
barderos que faíie- Doa. Vaz 
fen à negocios, fe dà <^zCaP-

termi no para executar las diíi 
gencias que llevan à fu cargo? 
las quales cumplan dentro del 
dicho termino, y fi no fuere 
neceílarío todo> fe bueívaã 

avien-, 



DelReydo de Galicia, Tit: X V I . L i M . 6i 
aviendo executado lo manda- genciajfín dexar bienes algu-
do por la Audiencia 5 y fi afiii tíos por potter en el fecrefto j1 
no lo cumplieren no cobren pena que los que fe hallaren 
falarios de los dias que demás averdexadode poner por fu 
eftuvieren. culpajlos pagaran por fus per 

ORD. I V . AlosBfcuderoay fonasjy bienesjcon otro tanto 
y Alabarderos no fe lesompe en co- mas para la Cafriara. 
mi ft oneS) no amendo dado quenta de 
las que feles bmiere encargado ^ y ORD. V I . A los Efcaderas j 
emolido con efía Ordenança. y Alabarderos fe prouea for el G v 

Vifita del fàrnadòr, ò Alcalde Mayor mas &n-
ObKpo de T* Os Efcuderos>y Alabar úgm en la execucion de los manda-
Ovied.cap 1 j deros q llevaren co- mientoŝ y pompones de la Auditih» 
l4, mifsiones entreguen cía. 

los papeles? y autos que hu- Tendiendo à aver man vifita del 
vieren hecho en los oficios de / ~ \ dado fu Mageftad LicMard. 
donde falieronsy los lleven al ceíTar el fuéldo que 43" 
TaíTador > pára que les haga tenían los Eícuderos, y Âla-
ta í la de los falarios que Ies t ó bardérdSjfe les provee ppr el 
ca>y dellos faquen certifica- Governador i ò Alcalde Ma-
cion en el oficio de Efcrivahò yor mas antiguo en fu aufen-
de Afsiento donde procede la cía en la execucion de los ne-
comifsion > y nolo aviendo gocios en que fe manda defpá 
hecho, no fe Ies ocupe en otra char miniftros por la Audien 
comifsion alguna, eia. -

ORI?. V í í . fa.U»tx*¿. 
O R B V . Bagan lo$ fecref endones de jujíteta aft flam quatro 

ios de bienes (fit fe les encargaren Alabarderos con fus Alabardas, 
con toda diligencia > y no dexen bie* 
ties por fecrefar* y*^ |Frec iêdofe alguna e£é Auto 

cucion de juflicia Acuerdo 
!ey48. t i t : O Aliendo à coinifsiòn de en efta Ciudadafrif JfJ^gJ* . 
R cÍb' v i w 5 ^€re^ar * j embargar ten à èlla quatro Alabarde- ¿e i V ^ j 1 
l i cadcÍDo bienes los Efcuderos 3 ros de la Audiencia con fus 
ã o t Vaz- y Alabarderosjhagan los d i - Alabardas>para qüe ftíejór fe 
qmz. Cap chos embargos con toda di l i* pueda executar* 

& LIBRO; 



Crd.ç- t i t . 
i - icy 35. 

t i t . 5.lib. 2 
Rccopil. 

ley 36. y 
37. d. t i t . 
5. l ibro z, 
Kecop. 

éi Ordenanças 'de la Real Audiencia 

LIBRO SECVNDO: 
E N Q V E SE P O N E E L O R D E N Q V E L A 

Audiencia guarda en defpachar provifiones, íuftanciar 
los proceííos, y lo demás que toca à la 

forma de enjuyciar. 

c ' T I T V L O . í . 

De los pleytos Eclefiafticos. 
Q R DBÑANZJ, ;- • L De Us 

f>ro--ui¡iones cpte f e defpachán en 
liC Audiméa pára los Jueces Eclefaf 
ticot fibr-e no otorgar reponer y Ò 

N , el titulo de la A u 
diencia y y fu jurifdi-

1. cion fe dixò pertene--
eei?k:iÊh-edftO«itóèííto de las; 
fuer^R ^los ' lüezts lEcleíiafti 

«fc©£ga%y repórter» b remitirá 
y que del auto que fobre ello 
dieren los Alcaldes Mayores 
HQ ay Apelación à otro tribu
nal 'Mú$& cdrtas?y provifiones 
que en eñá Audiencia fe dcf-
pacíiTOf el ò-tdcxi que fe tiç--
ne; e¿¿: que-qusiída los fuezes 
Belcfiafl;icbs en: k&.caufas que 
pe edén éonocerrbazcri \ íuerça 
ao'otorgando las apelacibrjes 
^.anabos efe&os delas fentè-
cias difinitivas > ò autos que 
tengan fuerça de difínitiva: fe 

ldat¿ci^as,y proviíiones de íu 
Mageftadjpara q alce la fuer-" 
ça>otorgue las apelaciones y y 

reponga lo quedcípues que fe 
interpufo la apelación huvie-
re obrado} ò remita los autos 
à la Audiencia. Y fe manda al 
Notario de la caufa remita el 
proceíTo originalmente à la 
Audiencia 9 añadiendo que fe 
ruega»y encarga al Juez Ecle 
íiaftico que (por el termino q 
pareciere ) entretanto que íc 
ve el negocio abfueha los ex-
côíaulgados>y alce el enttedi 
chojy cenfuras 4^^e^^P'u^> 
to. 

OR D . I I . De lo que fe 
deue ha%er quando el Iue% Eclefiaflità 
m rmhiere el procejfo > ni otorgare 
las apelaciones) y no abfoluiere» 

En cãfo que el l u e l no 
embie el proceíTo de 
tro del termino que 

le. fuere mandado, ni otorga-
relá apelacion>y no abfolviere 
los exeomulgadoá , fe daa fo-
brecartas de la primera : y en 
lo que toca à abfolver de las 
cenfuraSí y entredicho , antes 

que 
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que fc vca el prcccfToj las pro O R O . I V . ^ueenlosdh 
vifiones, y íobrccartas que fe choscafosque los lueses Edefiafiios 
defpacharen han de fer de rue- no pueden proceder^ no feh.n de l i 
go ¡y encargo, afii en los ne- brar pronuifiones p^ra qmotorgum 
gocios defta calidad} como en las apelaciones, fino para qm remi-
todos los demás ecleíiafticos. tan l i caafa à las jHjticias ordfaa-

rias. 
O R D . I I I . Delasproui- N eftos cafos que los 

fiones que fe defpachán tjttanâo los | À luezes Ecltíiadiços 
lueses Eclefiüflicos proceden contra no pueden j ni deven 
lê os en caufas prefinas > y fe pide conocer̂  aunq ue las partes di-
el real auto de legos. gan que han apelado de decía 

rarfe juczesjò de aver fencen-
3- tít. Vcxandofe algunos de ciado la cauíajò en otra qualf 

Mibro 4. • B que fiendo legos j y quier manera que las pai tes 
^ ^ i r las caufas mere pro pidan carta, y proviGon para 

fanas íe procede contra ellos que les otorgue íu apelación, 
por algún luez Ecleíiafticojfe no fe Jes ha de defpachar para 
defpacha carta, y proviíion de que otorgue¿ fino para que el 
fu Mageñad para el luez, ma luez no conozca^ ni proceda» 
dando que fi Jas partes fon le- y remita la cauía à los juezes 
gos,y de ía lurifdicion Real> feglares , ò cm'bie el proceíio 
y Ja caufa mere profana , no original como eftà dicho, 
conozca de ella, y la remita à ORD. V . fe d m 
Jas judicias feglares, q de ella mandar qmnào el que querello M 
puedan,y devan conocer; o q faerça fe aparta dela querella en U 
embien el procedo à la Audie Audiencia. 
cia,poniendo pena al Notario A Partandoíe en la Á u -
ante quien paíTare * para que / ~ \ diencia de la querc" 
dentro de cierto termino, trai " Ua de fuerça la par^c 
ga, b remita el procedo origi* que huv i ere acudido à valerfe 
nal à la Audiencia como ¿ i t deíle recurfo íe admite fu 
cho es; añadiendo que fe ruer -apartamientOiCdncalidad que 
ga,y encargaal íuez Ecíefiaf- no fea auto de legos> por que 
tico abfuélva los escomulga- en efle cafo es parte el Fifcal. 
dos por el termino que parer O R D . V I , Las prouifio-
ciere,éntretanto q̂ ue le ven los ws. que ft han dé defpachxr qumdo 
autos en la Audiencia > en Ja .acontece wjjer, competencia fobrt 
conformidad que arriba fe re* caufas dedelinqumUs qm f ellama® 
fiere. ¿¿U corona, >' . ^ 

Prefen-
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PKefcntandófe algunos de 
Jinquentes ante Jos 
luezes Eclefiaílieos 

ÍJrctendiendo gózar de fu fue 
TO y y que no proceda contra 
ellos ía Audiencia* 0 las juíli 
cias ordinarias} que les tuvie
ren echo cauía ; fe defpacha 
provifíon à pedimniento del 
Fiftal j o de dichas judicias > 
para que entretanto que fe de
termina la competencia^los di 
chos luezes Eclefiaílieos los 
tengan prefíos* y à buen beca
do en cárcel es publicas ? q no 
fean Iglcíías^ni Monafterios> 
y no lo cumpliendo afsij no 
puedan defpachar cenfuras 
contraías Itlílicías Realíspor 
dicha razón. • 

G R D . V I L 'futido fe 
ofrèce cdmpetemU de ]iirifd'mon en* 
ire la Atídienci<t>y vttos qtídefqme^ 
fa lueses Eclejiaflicos del Réy/íop fe 
defpachaprouifion para qm v̂engan 
ü ejía Ciudad 5 0 f nbdeleguen en ella 
en otres Jueces Eclefiaflicos j y trdy 
gm los preffos que tmieren con fus 
pri ¡iones, 

ley33 tit. ^oc;e^en^t> ^ Atídicri-
2 libro 3. fj cia contra algunos de 
RccüP« linquentes que por 

fer de corona, 0 en otra ma
nera cííentos huvieré reCurfo 
i los luezes EclefiaftícoSí Jos 
•quales eftando füera de eíía 
Ciudad procedieren con cen-
furâs contra los Alcaldes M a 
yores fobre la tal eílencion* 
0 en otra qualquiera caufa fe-

mejante à efta que lo fufodi-
cho fucedaj tengan obliga
ción los dichos luezes Ecle
fiaílieos à venir à conocer de 
Jas dichas canias à efta Ciu-
dad¿>ó las fubdele^uen à otros 
luezes Ecleííaftlcos que refi-
dan en ella; y eftando los de 
linquentes en fus prifionesj 
Jos traygan à las cárceles pu
blicas Eclefiaílícas que ellos> 
o íüs fubdclegados tuvieren 
en ella. Y no cumpliendo lo 
fufodicho » no procedan los 
luezes Eclefiaílieos cotrales 
Alcaldes Mayores? ni den 
defpachos en las tales caufas: 
fobre lo qual à pedinciiento 
del Fiícal fe defpachan provi-, 
fiones con pena? y apercibi-
mieto de las temporalidades: 

ORD. V I I I . En las caufas 
que tocan à la Cruzada j Bulas y y 
Subfdios no fe defpachan proroifo" 
nes de fuer f a . 

POr el tiernpò que fuere Cednum* 
la voluntad de fu Ma *** 
geftad no fe han de def 

pachar provifiones para cono 
cer por via de fuerça de las 
caufasí y proceflos que tocan 
à la CruzadaaBulaájy Sübíí-
diosj y eftuviereh pendientes 
ante los Comiílariosí y lue
zes fubdelegados que entien
den en eftas caufas. 

ORD. I X . En las caufas 
de que comee el Tribunal del Santo 
Oficio dela InqUifuion) nofédefptt 
chain prbuífiones de fuerza. 



Del Reyño de Galicia^ Titl 11. Lib J L è$ 
Ccd n u A Sfimifmo no fe defp- nal del Santo Oficio de la Iri 

f " \ chan provifíones pa quificionjque re/ideen Ja Ciu 
ra conocer por via dad de Santiago^ni de las que 

de fuerçaj ni en otra manera pendieren ante el luezde bie-
de las caufas civiles, y crimi- nes confiícados de dicho T r i r 
nales de que conoce el Tribu bunal. 

Titulo 11. Délos proceííos fobre retención 
de Bulas. 

Ç y R D E N d N Z A I . Jíhkinâo Beneficios de Patronatbdeíè-
fe hxn impetrado en 'Roma Be- goSjO pcnGon fobre ellos» fe 

nefichs de Patronato de legos fedef- dan provifíones para todas las 
pachán prouijiones para recoger las juílicias en que fe les manda*' 
Bulas) y traerUs origindes à U Att que confiando fer afsi'iy avien 
diencia do fuplicado delias para ante 

Ced Vedo prevenido en fu Santidad, no contentan fe 
I0* V ' J el titulo de la A u - vfc dellas^y las embienorigi* 

^ " ^ b - diencia la /urifdi- nalmentea efta Audienciajpa 
cion q tiene para retener qua ra que villas 5 C fueren tales q 
Jeíquiera Bulas, Breves, exe* fe devan cumplirjfe cumplan? 
cutorialesjo otros defpachos y fino fe informe à fu Santi-, 
qualefquierajafsi de fu Santi- dad> para que con mejor noti* 
dad,como de. la Rota en que cia lo mande proveerjy reme» 
íe perjudique al Patronato diar^y que fi algunos legos las 
Real,ò de legos,© fuere con- fueren à notificar, y vfar de^ 
tra lo difpuefto , y ordenado lias no fe lo confientan > y los 
por el Santo Concilio , leyes prendan,embarguen,y feeref* 
deftos Rcynosíco(lumbre an- ten fus bienes, y embieñ pre|* 
tigua de los Obifpos j 0 en fosa la cárcel defta Audien-j 
otra manera fe aya hecho re - cia^con la información q con* 

s lacion faifa à fu Santidad. Y tra ellos fe huviere hecho. Y¡ 
Jas cartas, y provifíones que juntamente fe manda á las par 
fobre ello fe han de dar > y el tes,õ otras qualefquiera per-
modo como fe ha de proceder fonas que tuvieren las tales 
es en la forma figuiente. bulas novfen dellas,y las e m -

ky$.tit.6 Quando fe quexaren <| bien à éíla Audiencia : y fe 
ub. i.Rcff. fjan impetrado algunas Bu- manda à los Notarios, y Ef* 

las,letras,0 provifíones fobre cávanos q no las notifique,y 
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ky i 8. y 
25. tit. 3. 
iib.i .ÍUc. 

fi las tuvieren notifedasjque 
no las embien à Romajni den 
tejftimoníü delías. 

ORD. I I . Jgrnnio algm 
efrangero defíos Reynos, h natural 
por derecho de efírangero fu impetra 
do Beneficio en ellos, fe defyacbapro 
uijion de ritencion de bulas. 

Vexandofe en la Aü* 
diencia de que fe 
han ganado9 y im-

petradu bulas de íu Santidad 
por algún eftrangeío deílos 
Reynes* b natural por dere
cho de eftrangero fobre algún 
Beneficiojò Dignidadj ò que 
tiene peníion íobre ella > fe 
íJe f paaàa p ro v i fi on de f u M a 
geíjail gara que migando à 
las-juftiçias > que el tal eftrá 
^ero jò otro, por derfccto de 
eítrangero ha impetrado algu 
nas bulas en la dicha razón; q 
í'uplicandofe delias para ante 
f^ Santidad,y habiendo fobre 
ello los autos» y diligencias 
Acceflarias? no confientan vfar 
de dichas Bulas» ni que por 
virtud delias fe tome poifef-
íion algunajni fe hag^n autos 
y las embien originalmente à 
Ja Audiencia en laconformi-
¿ad contenida, en la4Ordenan 
ç^ííntecedente. 

0 I I I . Un otros qm* 
kfyMera&tfe^efe ayarí impetrai 
4p Bdas• p&f iT^jtçips fatrimo-

niales que llaman Sincuras 3 o fe 
ayan excedi do en per^uy îo de ter
cero) o contra leyes) y conftitmiones 
délos Obtfposfç defpacha la prow* 
fon de retención. 

Ecurriendo à la Audie i<.y1J 2^ 
cia>y quexandofe d-e y 25. tit.5. 
que fe han ganado ^'J 'J^0 

Bulas de fu Santidad impetra 
¿ o Beneficios Patrimoniales, 
que llaman Sincuras> y los po 
ficen legos en eñe Reyno 5 0 
en otra qüalquier manera aya 
jido ganadas con fjnieftra rela 
cio ò en perjuiziodel derecho 
de tercero ? 0 en derogación 
de leyes,y pragmáticas de ef-
tos Reynosjconítituciones, y 
coftübre antigua de los Obif-
posjfedefpacha provifiõn p a 
ra las judicias en la forma arri 
ha referida^ 

ORD. I V . Vifioslospro" 
&ffos¡ en U Audiencia fi fe declarare 
deuerfe retener las BaUsuf e dejpa
chán lasprmfiones contenidas en efim 
Ordenança. 

V Iftos los proceíTos en íey z*» y 
la Audiencia^ conf ^ . ^ ' ^ 
tare por ellos, q las e. übro u 

Bulasjy defpachoS que fe han RecopU. 
tra ído de Roma han (ido ga-
nados con í ínieftra relación, y 
en perjuyzio del Patronato 
Real,ò de l e g o J i ò de derecho 
de tercero,ò contra las leyes, 
y pragmáticas deftos Rey nos 
y Bulas concedidas,ò cofturn 
bre antigua,ò en otra manera 
fe aya hecho relación faifa à 

fu 
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fu Santidad, avicndofc dado 
fobre ello fentencias de vifta> 
y rcvifta fe deipachanjatenta 
la calidad délos negocios, y 
inobediencia las carcas, y pro 
vifiones neceííarias, a(si para 
que no vfende las Bulas, co
mo para fecreftar los bienes» 
y temporalidades de los ino
bedientes, y para que parez
can en la Audiencia, y falgafl 
del Reyno, y acudan con los 
frutos á'aquellos en favor de 
quien fe fentenciare, defpa-
chando fobre ello las provi-
íiones que parezca deveríe dar 
fegun la calidad de las eau 
fas,para que fe obfervejy guar 
de lo g por leyes deílqs Rçy-
nos efta mandado. 
„ O K D . V . tlTifcalentien 
M en pedir lasprouifiones de reten
ciones de Bulas que le pareja cantee 
nir ) y las partes den fiança de pa
gar las coJlas>y danos que fe Jiguie-
ren Ji la relación no fuere cierta* 

P Orquelosqae quiereri 
defender,queíe guar
den las leyes,y lo ma 

dado por fu Mageftad j y que 
en fu cumplimiento íe reten
gan qualefquiera Bulas que 
en fu derogación fe huvieren 
impetrado, fon fatigados, y 
perfeguidos en Roma por el 
Fifcal de la Camara Apofto-
lica: para efcuíar eftos incon-
venientesjcl Fifcal de fu Ma
geftad en efta Audiencia en
tiende en pedir las retencio
nes de Bu as que le pareciere 
convenir. Y refpedfto de q en 
algunos de eftos cafos no fe 
haze entera,ni cierta relación 
en la Audiencia,efta proveido 
que los Eícrivanos de Afsien 
to de ella no entreguen las car 
tas,y provifiones dedos nego 
cios, finque los Procuradores 
de las partes den fiança , de q 
la relación que fe hazc es cicr 
ta,y fi no lo fuere pagaran las 
coftas,que la parte contraria 
hiziere;y fi fe entregare el def 
pacho fin efta diligenciji quCT 
de obligado à pagar las coftas 
el Efcrivano de Afsiento an-̂  
te quien fe defpacharc. 

Titulo 111. De las caufas de Gouieim; 
Q R D E Ñ A t í Z J I . E n e j b 

Audiencia fe defpachan las pro-
mfones ordinarias que el Confeso 
tiene acordadas en las caufas de Go-
uiernoy las que fe contienen en eJÍ4 

a. 

E< L conocimiento de las 
j caufas de Govicr^ 

no que fe ofrecen en 
el Reyno toca à la Audiécia, 
afsi por apelación de las jufti-
ç^òrdinar ias , como en pri* 
mera inftancia en los czCos* j ( 

conviene? 
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convienejy ha lugar de derc- ORD. I I I . Sedefpachah 
chocen conformidad de lo dif~ prouifion para que no fe conuidm à 
pucílo por leyeSj cedulasjy vi Mijfits nueuasy bodas* ni baptifms 
fitas,teniendo cfta juriídicion de unasfeligrepas a otras. 
de íde íu primera fundación^ 
como filiación del Confejo T ^Efpacha también la Provino a 
Supremo de Caftilla de dóde \ _ 3 Audiencia Ja pro- nUilíl,"f7* 
fe tiefmembraron Inezes para viüon ordinaria in-
fundarla Audiencia. Y en ef- fetta la Pragmática de la Se-

ky 18 t l f ta conformvd3d fe dcfpachan íiora Reyna Doiía luana, pa-
i . libros! lás provifiones ordinarias de ra que no fe junten, ni con v i - ! 
Rec Goviernoique el Confejo pro den de voas fcligrcfias à otras 

vee>y tiene acordadas, libran- a bodas, Midas nuevasjentic- \ 
do las neceflarias* afsi para el rros,ni baptifmosjpor los in- 1 
buen goviernode los mante- convenientes quede ello fue-
nimientosjconlo también al- len refultar,debaxo de las pe« 
gunas vezes para repartimien nas en ella contenidas.' » 
tos de matanzas de lobosjpue 
tes,y calçadas, (icndoen poca OftD. I V . Sedefpachaprá 
cantidad, y con conocimiento <vifío?i para que al tomar poffefíon 

ííov.nw dç caufa. Y en cafo neceflario de los Beneficios no afifiâ parietes) 
•en tiempo de Careftia fe pone amigosyni allegados del Beneficiado* 
por la Áudiecia precio al pan _ 
en grano,refpe£bõ de no com- t ' Ú ^Ambic fe defpacha pro 
prehenderfe en la Pragmática 1 Vifio inferta la Prag* Provifioa 
de la taffa del pan el Reynô matica del Señor nttm•*** K 
.-de Galiciaj como poi* ella fe Rey Don Plielipe Segundo» 
deciata;y de lo q en efto fe; re- para q al tomar las poiiefsio-
fuelve íe dà quenta al Confe- nes de los Beneficios no afsif* 
jo y que en las ocafsiones que tan legos parientcs,amigos,ni 
fe han ofrecido, ha aprobado allegados,ni otros qualefquíc 
lo refüelto por la Audiencia, rajni cierren las puertas delas 

ORD. I I . En la Judien- IglefiaSjy Capilías,y las ten* 
sia fe dà licencia para falarios publi gan abiertas,y patentes,y fo-' 
x^en tierras de Señorío. lo puedan vcyy afsiílir tres tef 
i A Sfimifmo fe da tambié tigosjy vn Efcrivano que de 
• z T t en â Audiescia l i - fee de la poffeísion, debaxo 

cencía para falarios de las penas queen ella fe 
• públicos i cpfta de propios en contienen^ 

tierra de Señorío, 

27. 
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011D. V . L a Audiench âef- ncs de feguro de Señor à Va-

pahx proTfifmes de feguro de Sé- íTallo? débaxo de las penase y 
ñ o r k V a f d l o . apercivimientos que parecie^ 

icy<55.tit. T^J N los cafos necéííárioá reconvenir. 
i.libro.3. i * defpacha la Aadien-
Ivecop. i.*¡ , ' . r cía cartasjy proviüo- . 

Título I V . Del Auto Ordinario. 
Q K D E N Â N Z A I . Del lleva Ja parte, y la notifica aí 

modo como fe procede en el Auto que Je ha heclio la fuerça, y 
Orâin^io. da íu información ante las juf 

QVerelIadofe algu Cie ticias? ò qualquiera Recetor; 

rigo> eíTento, o le- dala la otra parte de lo con-
^ go de otro> fea tam trario íí cjuifierejy traídas am 

bien Clengojeí íentOj 0 legoj bas itlformáciones, fe prefen-
de que le perturba la poííef- tan en Audiencia publica* y 
fion que tiene de percibir fru* fe dà traslado à ambas partes» 
tosto diezmos de heredad» be y fe remiten con los autos à 
neficio» Iglefiaj 0 Capilla» 0 la Sala> que es Ja conclcifióni 
en otra qualquitír caufa>ya fea que tienen Y vií lo en Sala> 
temporaleo cfpiritual > y que U fe declara aver lugar cl A u * 
fobre ello le haze fuerça > y to Ordinario» fe manda defpa 
violéciaconarmasiòfin ellas» char otra Real Provifion pa-
concluyendo fe mande defiílir ra que la parte querellada fía. 
de la fuerça a quien fe la ha- perjuyzio de fu derecho afsi 
ze» dando contra el íu Real en poffefsió» como en propie 
Auto Ordinario en forma. dad confienta de n© perturbar 

Se manda por la Audied à la querellante en lapoffcfsia 
cia dar provifion para reeibir en que éfta» ò dentro de feis 
información en quanto à Ja dias parezca perfonalmete en 
fuerça citada Ja parte; à Ja cfta Real Audiencia, 
qual íi hiziere contradieion, 
fe fefíalã terrríinoíy dentro de- OKD. Í I . Handmiofedar 
¿f a«3nba8 partes hazen fus in* el Auto Ordinário contra elArçobif 
£ormacionès>y fe manda no fe f 9 de Saniup% o Obifposy Crides» 
vea la vna Cm la otra :y en eña ò Títulos del Reyno) quienes f ? han 
conformidad fe deípacha la deprefmwm- ü Audiencia en fu 
Jjrovi6on»que llaman ordina* mmhm^' 
m de fuerza de bienes 9 y la ;;! 

§ Sicuddi 
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Siendo cl «Arçobifpo dé fe falga à la Pefcaderia,y fien 

Santiago > ò Obifpoj dolo de la Pefcaderiafe venga 
Grande* ò Ti tu lo del à la Ciudad,donde guarde car 

Reyno contra quienes fe dà çeleria entretanto que confien 
la querella de fuerza, pidien te^o fe determina ? fi fe ha de 
do el Au to Ordinario j fi fe confirmar} ò rebocar el Auto 
declarare devèffe dar, fe man- Ordinario, 
da parécer en la Audiencia al OKD. V . Tareciendoen U 
Alta!de Mayor de los tales Audiench j y fuplicando los quert-
Grandesjò TitüloSj y del A r Hados fe bmlue à '-ver en r e m ^ y 
çí>bifpO)ò Obifposjíi la caufa quando fe comluye m amparo de pof 
¿s teni poral jy fiedo fobf e per /-pon je defpacba nuem carta en fe 
turbacio de poffefsion de calí gmmiento. 
fa efpiritüal fe manda parecer TPjRéfentandoíe en la A u -
àfu Provifor. j T ^ díencia los qucrella-

I I I . Siendo los qué dos contra quienes fe 
reliados Vmaerfidad^ColégiO) ò lugar deípach ò el A uto Ordinario> 
fe manda parecer des Capitulares* y fuplicando dè cl,fe buelve à 
o Vesqms. ver con los mifrsios autos pa-

Vándo la querella de ra confirmarle,ò rebocarle. Y, fuerça fe dà contra fuplicando del A uto Ordina-
Çávildoj Vnivcríi* rioj y juntamente eocluyedo 

áaá s Còlegia i Qèmimidad > ctí amparo de pofíefsiojfe def-
GopeejoiO Itogar declarando- pacha hueva cartá en fegui-
£e aver lugar el Auto Ordina toiento y f fe reciba la çaufa a 
tío,fe manda parecer dos Ca- priieba ícádinária > y hazé pu*-» 
pttularesj o vezinos de dicho blicaciori de probanças,y íèdã 
CkvíJdojCjolegioi ò lugar co fentencia en Ja Audiencia fo-
pMJèf baftante de los demás bre el amparo de poffefsion: 
pará pèder cohfeiitireí Auto dela qual fiendode Ja canti-
Qrdinàriòv dad requerida en las leyesjcc-

ORD. VSÍ¿ Sknâorve^nó dülasjy Ordenanças deita A u 
defta Ciudad el que perturba fe fale dicncia > fe puede apelar à la 
^kniiir a la pejcadena, y fiendolo Chancilleria de Valladolid,y 
IkU jtefeaderia, fe 'Viene à njtuir üo loíiendo fe fuplicá de la 
l-UCítédad donde guarda carieieridé' tal fentencia en la Audiencia, 
- A ^ t - finque haftá que fe aya deter-

Y JSi lasarte que per tur minado fobie el amparo de 

ba fuere vezino defta poflefsioajya fe conceda,ò nie 
Ciudad fe le manda gueel Auto Ordinario pueda 

la 
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la Chancillcria de Valladolid tro del termino de los feis. 
introducirfe à conocer de la dias que íc manda por el A u -

ley 10 tit. cauía: ni en tales cafos íe ad- to Ordinario,fc defpacha pro 
Rccopii.3' ni,tc Jaapclaci6n>ya fea como vifion para que fe execute la 

dicho es, neoadojò cocediédó fegunda parte del Auto Or
el Auto Ordinarío,porque la dinario> y confienta de no per 
parte à quien fe deniega entra turbarla poílefsion en que ef-
concluyendo en amparo de ta el querellante fin perjuy-
poílefsionjy fe figuc en la Aü zio de fu derccho,&:c. Sobre 
dicncia en la forma referidai lo qual fe libran las fobrecar-

tas neceíTariasjbafta tanto que 
O R D . V I . Aulendo lugar tenga complido efedolo mã-

h apelación Ufarte que perturba, dado por la Audiencia* 
deue ejiarprefentado en efta Auiieti 
cia. ORD. V I I I . Denuncian 

Siendo la califa de cali- do de obra, nueua y y querellando de 
dad que fe pueda apc fuerza fe manda por la Audiencia 
Jar à la Cbancilleria elidir <-vno delos dos remedios. 

de la fentencia que fobre el 
amparo de poífeísion ic diere O I fe detttincia de obra m t 
en efta Audiepciai la parte ^ va> y juntaniente fe dà 
fe prefentoen virtud del A u - querella de fuerça pre 
to Ordinario por no averie co tendiendo Auto Ordinariojfe 
fentido deve eftar en eíla Au-* manda en la Audiencia à la 
diencia háíla tanto que fe de- parte elija à vn termino qual 
termine en Valladolid lo que de los remedios quierefeguir* 
fea jufticia:y eíi efte cafo fue- y el que eligiere fe lígue folój 
le la Audiencia atenta la cali- y no ambos juntos, 
dad de la caiifa,y las pçrfonas 
dar 1 icencia para que fe vayan ORD. IX. Sobrepettu^» 
à Íu3 cafas por el.te'rmino;qufc bacion depoftefion de bienes muebles 
le pareciere convenientes . no fe admite querella de fué^d, ^ 

LA querella de fu#fa ^ 
íe diere fbbre Jiertur-

M>y prejemanasjuntamentej& bacion dé póííefsion 
tpmda defpdehwpromfonparaqué de bienes mueblêSípretèndien 
fejxecumk f^mdaparte. do Auto OrdinariO)no fe ad-

O íupliear|do>y-faníá ínite,- referendo à Ja parte' fu 
mente prefentaíidc^ defÉefc¿U?para qcie pida como 
feperfonalmé&ed^ le convenga. 
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Tit. V . Del modo de fuílanciar los proceffosí 

Ç y R D È ^ J N Z A I . Las de- " ^ T O íe tleípacban provi- yi^tz dei 
v mandaŝ y querellas rjengdn fir- fiones de inhibicio» Lic. Ped. 
madas de Abogado>y àeTromrador íinviftade los au- Galea Cap 
eh nombre de fm partes* y imta- tos que hu vi ere pendientes Mavdí 
menteçrefenten elçoder que tienen, ante las jufticias ordinariasjni Cap. 30-

fc manda à las dichas jufticias 
ley 39. tic. IT As demandas 3 y cjuere- fu el ten los preflos que tuvie-
Í . lió. 3,. J j lias quie íe preíentaré ren en fus cárceles fin vifta ds 
VKicídei en'a Audiencia han la caufa. 
Doct. v.iz de venir firmadas de Aboga- ORD. I V . Dentro de Us 
quez Cap. y de Procurador en nom- cinco legms fe defpacktpor mmda-
ífard Cap ^re ^e û8 P "̂tieS>y prefentan- miento. 
29. 3 d© juntamente poder firmado T ^ k Ara dentro de las cinco 

de Letrado 5 qué declare fi es j £ leguas defta Ciudad > il^Mard! 
baftante para la caufa,y no v i - 0 de otro qualquicra Cap. 
niendo de efta forma no fe ad lugar donde refidiere la A u -
mitanjni defpacben provifio* diencia>fe clefpaeha por man-
nesdeemplaçaitiientojni cora damiento^y no porprovifion* 
pu^forias por apelacion>y pa
ra êfte cafo ha de confiar por Okt>, V . Z,os mãndmien 
tedimonio de la dicha apelar Us executórios qm fepheden defpa-
cion. - charenUÀudienciaporff*miJÍ9n»yi 

ORD. I I . No fe âefpache rentmàacion deptopiófeero* / 
pot caf? de Corte, finque fede pri
mero informeim del. T^JOr fumifiorij y renuncia 
TPfrldiendofe por cafo de \ f cion de propio fuero, iY.íib'^* 

Lic^Mai- i / ' ' ^OTteen la Audícn- tan fojamente fe defpa ley a?.'tit; 
dones Cap ciajf< ha de dar infor* chan ítiandaníientos executo ¿^Vifita 
*.4- Y 26- macion del ,cafo dê . Corte > y rios en la Audienciajfi cftuvie dclLken-

hafta tanto qué de ella confté ren los executados,© fus bie- ciacLMard 
no fe defpacha provifion dé* nes detro de las cinco leguas, CaP*+^ 
clarâdole por tal; para lo qüal fino es que el cafo fea de Cor * 
çp.« oeceíTario citar la parte, te>y tenga la dicha fumifionj 

^ ^ por que en eííe cafo? fe puede 
: i ^ p F , I I I . Trompones,de defpáchar para fuera de las 
t f o H i ^ P * f {defpachán J k nrifík, e m ú leguas % qual quiera 
de los autos/* ~ partCí; , 

' X " ~ " €RD> 6 

ñ 
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O R D . V J . Sin yue aya, mifíon k los miniflros i/üe '<van à 

pleyto pendiente no fe manda qm frender delinquentes f>*r<t que en 
otro } tire. rebeldia uendan fus bienes> (im fo 

Vifira del T̂ v T Q fe máda por los A I lo para que los embarmen. 

Cap. 31. «L ̂  caldes Mayores q 
otro jure à pedimic \ Los Miniílros quefa ^ 

to de partCííinquc aya pleyto / \ ^ à prender delin* ODijpo 4e * 
pendiente. quentes no fe Jes de CKk.Ca^ 

ORD. V I L Us pleytos cohiifsion para qüeen fü rebel l t 
apelados m fe traen originales» fino dia vendan fus bienes>afsiílicn 
fus trasladosyy ficorimcne uengan do à fu coila flafta que fe pre* . 
originales) quede copia ante las ]uf~ fcnten,fino folam^te para cm* 
tidas. bargarlosjy fecreftarlosj dexa ; 

La mifn?. T Os pleytos qbe en gra- dolos citados en la forma or* 
vifitaCap. J ^ do de apelación vie* dinana. 
J, nen à la Audiencia) ORD. X . No fe defpacha» 

no fe tray gan originales, finó lueses Letrados i fino es en caufas 
fus traslados r y conviniendo gra>ves,ò apedimiento departe:y m 
que venga el original > quede negocios de poca cantidad fe defpache 
regiflrojy traslado ante la j u f tecetoriapara dos Efcrirvams. 
cicia ordinaria. 

ORD. V I H . Enlasape- X Vezes Letrados no fe lian Vffíta del 
laciones dela lufticia defta Ciudad 1 de defpacharpor la A u Lic. Pcdr. 
de autos interlocutórios) of entendas diencia para hazer par* Sj^y^d? 
en caufas mil mar medis, ahaxo ticionesde bienes > ni à otra* Mard,Caj 
wienc à basçr relación el Ef "crimno dil igencias>fino es que Te pida 32« 
de la çaufa filo pidiere la par te t por las partes: y en las caufas 

que fueren de calidad que pa* 
Vifita del I ? N los pleytos de tnil reciere convénientedelpach^r : ; 
Do¿t. Vaz | ^ ífiáravedis abaxo > q losjfé podra proveer atendiefl 
T z Z Ca^* de la lufticia lOrdina do ala gravedad del cafo:yefi 

ria defta Ciudad íe apelare à los negocios de pocaíCantidad -
la Audierièia > pidiéndolo Ta no fedefpachcn Recetorés>jS*í 

.» p a l e e i Bfed^ano dê  1 a caufk no recetoría: para dos Efcr i va 
X I viene zh^tVí re lac ión con el uosífaivojfí. las partes pidierl 

» proeeíTo 0r¿iginal:y lo mifmoí que vaya Recsetori 
te.haga qwando viene ppr apé- ' \ 
j[acioil de auto inter 1 o©ut<ario/ 0 &2X X I . A las Jufilètas 

Ordinarias fg cometan las execucroí 
O R D . I X . No fede co- Mtk'cartas txectttotÍASL 

- ' - • ' " ^ • £ i a § 
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Vifita de 
Mard.Cap 
4¿. 

L a ml Tm a 
vifitaCap* 
5.3U 

f . 3J>"i£Í.íi 

Jey5 9. tlt. 
1. Jibro 3. 
Rec. Viíi. 
tadelDod 
Vazquez 
Cap. 3p» 

As execuciones de car
tas executórias íe co 
metan à las juílicias 

ordinarias de la juriídicion a-
donde fe han de executarjfino 
es que la parte pida fe come
ta à Recetor por turno. 

I ÕKD. X í í . Oponiendofe 
inte los executores de cartas execute 
rias no fe para en la caufa. 

Poniendofe ahte los 
: executores de car

tas exeCutoriasjferi 
tóciasjò mahdaimientos de la 
Aiídiencia algunas perfonas 
BO fe les manda parar en la ex'e 
eúcionitai que remitan los au-
toSíftaojes^íie la p-roíigan 5 f 
determinen conforme à dere* 
óhflí.'! on ?! • 'í *D..„ ' fi 

cio.ms del. tdmim i de. fxueka que f ? 

lU- } y ion rdacion de la denegado 
$m' taderei. x, 

Vieíidofe recibido à 
píuebalos pleytos> 
las- pifQrrbaacibnes 

de terminè qdc.impidieren fea 
liaziendo relaciorttde la'dene
gación que tuviese el auto > y 
«¿entrodel termmode la m m 

Jo que en contrario le hi-
ziere^ fea en ninguno. : : \ 

011D. X I V . E l Alcalde 
¡k^o^.S^kk&eroíomí las confef sio 
nej a loj.r&$ e& las tatifasgrauessy 
examinepjrftt fimfma Jos tefiigos. 

EN las caufas graves, y , . 

j i - j 1 1 Vlilta del ríe calidad tome las Lie. Mard 
confefsiones à los Cap. ¿s. 

reos el Alcalde Mayor Sema 
neroj y examine los teftigos 
por fu per fona, para que mas 
bien fe averigüe la verdad 3 y 
no ha de cometerlo vnc, ni lo 
otro al Efcrivanó de Aísieto. 

OR D. X V Los Abobados 
hágan los interrogatorios dentro de 
f ús dias de la f wtencia deprueba^y 
íes Procuradoresprefenten las pro-
ban fas cerradasjy feiladas. 

Os interrogatorios fe. vifita del 
hagan por los Abo- Doct Vaz 
gados dentro de feis ^ V i f u i 

dias delas fentencias de prue- de Mard. 
.ba;y los Procuradores prefen ^P* 35% j 
ten,lai probanzas cerradas, y 
Éatíadasífin (e^oQaãm à abrir* 
kis anfeeS de etttfegarká en ch 
oficio de Afsieníoa^paraMcá 
varias'à fus Abogados lo pi* 
daa por peticionen Sala. 

' ÚKD. X V I . A J?iJiendofê ? h , ' 
pojfepon en nyirtud de inflrwnetú} • 1' 
que fe derue mandar* i J *VÍ 

ildiendoíe. p^íTefsion en 
c virtud ¿t teftamento? pg^cJ/ 

: eferitura de venta j Cap. 2 0 . y 
® otro inftrumêto no fe man- 22• 
da dar>hafta que citada la par 
te intereííada diga * y alegua 
de fu derecho. 

0 
ORD. 1 7 : 
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ORD. X V I I . Se declare k declare ió q fuere judicia an GafcaCap 

folne los articulos introducidos an~ tes de paííar à la fentençia di-
tes de dar [entendadtfinitim, y en finitiva: y en todos los demás 
los demás cafos fe gu.irde el or dm cafos no expreííados en efte ti 
\udichl. tuloj fe guarde el orden judi-

Vifi'-a del E^l05 artículos cjuc fe in'-4 ciai. 
Lic." Pcd. troduxeren porias partes 

T itulo V I . De las recufaciones. 
Q R V E N A N Z J I. Ltsre- to à los luezes que fe halla-

cufaciones que je hicieren à los róñenla remifion no han de 
Alcaldes Mayores, febm deprefen poder fer reculados > fino es 

, tar antes de los quinze días del fe%4 por caufas nacidas delpues de 
lado para uotar elpleytos fino fue- la dicha rernifiorL ^ 
re por cauf ts nacidas dentro del di- ' & 
cho termino, ÒRD. I í . J Í tiempo qué 

Ced-n 35 T J Ecufando qualqüieta fvefeniare Uparte lar ecufación bâ 
•W^L de los::litiganit%s à de depofitar la penay y ellite^recti-
r; *" . ' alguno de los Alcàl fado refponda à laspoficiones que le 
des Mayores* ayan de hazer fueren ecbasy y fi dandofe las cauf as 
h s reculaciones antes dé los por bacantes no las probare-, pierda 
quince dias proxinios imme- la pena depojitada, y fino fe dieren 
diatos al qué fe huviere feña- por bailantes fea condenado én tres 
lado para votar el pleyto fo- mtlmarauedist 
bre que fe hazê la recufseion* "J A parte que recüfare a 
faluo por caufas nacidas def- J À alguno de los Alcaf ^ ^ 
pues dctrojdel «fichommíno des Mayores al tieiri Rccopiir* 
deíos dichòs.quin'Gé diasjy lo po que prefenta la petición de Vifita de 
rnifmofeentj^tdaen cafa qué recufacion hade depofitar en ^ard-CaP 
el dicho pleyto por alguna la pérfona que le fuere marida 

e& •• caüfa np fe vbtim en él día jfe dádo treinta mi) marayfeHis5 
^; f ^ ; ñ a M o j ^ f affqmsftiélante;pcír pfor cada vrtò d^í&s Á W d e i 
£ • i ai onzáy tkmfiam fe ha cíe Mayores q f uéíéfe récoíados.' 

* Q \ ± I p&âtr-tyxtiét f«<mfáciõn'|ÍJiia Y el luez re&âkà&'•tcfyonàn. 
eé'fot ca^íàsírialfdasdeíiíuíísí; à las poficioBcs que le fueren 
yâo mítóbefeí^fefítíétidaí e¿h^poítila?fárteídebaxo de " > r 
i r fe remitiere bsrúiícmdu dt-; ¡mutmáélúcpe cerca de el íb : j 
eho pleyto enref dia íenalado- foptefei- Ylrio dando las caulas 
paravotarlejfiQrqMeenqyíi^ 4c teèáíacioh por baftau^V 

incu-
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ley 19. tit. 
lO.iibr. 1. 
Récopil. 

incurra en pena de tres mi l 
maravedí Si Y fi dahdófe por 
bailantes no las probare a in
curra en la pena de los d i 
chos treíhta mil maravedis 
aplicados por mitad? luez 
recufadojy eftrados de la A ü 
diencia. 

ORD. Í Í I . Las p'eiicio* 
nss de remf icion f ? firmen de Abo 
gado de ta Audiencia >y entreguen 
al Alcalde Mayor mas antiguo pa
ra que fe lean en el Acuerde* 

Vifita deí 
Lic.Mard. 

L Ás peticiones de recti-
íacion fe firmen de 
Abogado de la A u -

diéncia;el qual en el hazer re
lación delas caufaS que huvie 
re para recufat al Alcalde Ma 
y or» fea habí ando cõ refpeâo* 
y modeíliaj y pc)niendolas de 
otra manera , fie caftigue ai 
Abogado à arbitrio de los 
luezcsjy la dicha petición fe 
entrega al Alcalde Mayor 
mas antiguo para que la en
tre, £p el Acnerdo 5 adonde fe 
ha de leer>yii30 en la Sala* 

, ORD. I V . Los'teftgoseñ 
catifas dé recAfaeion-delos Alcaldes 
Mayores f ? examinen for uno de. 
ellos j y fiendo fuera de $ a Ciudad y 
Çfôom.tan à Recetor, - i 

•Ás probanças que fe 
huvieren de hazer en 
las cauías dé reeufa-

cionde los jUpaidês Mayot 

tes, fe hagan porvno deellos;1 
el qual examine los teftigos 
ante el Eícrivano de Afsien-
to^que lo fuere de la Caufa > y 
las que fe huvieren de hazer 
fuera fe cometan à Recetof 
perfona de confiança. 

OK D. V . Quantos lueses 
hm de hall Arfi à determinar las cm-
fas de recuf mot} de los Alcaldes M Â 
yores. 

LAsrecufaciónes que fe 
hizieren à los Alca! 
des Mayoresj fiendo 

en caufascriminalesjòdema-! 
yor quantia fe ven>y determi 
nan en v i í h j y tevifta por tre$ 
Iuezes;los quales ayande ef-* 
tar conformes en fus votos de 
toda conformidad,v las de me 
nor qUantia fe pueden yer pou 
dos Ittczcsj y remitiendofe en 
difeordia fe riombran mas lúe 
zçà en la tonformidad que fe 
refiere en el t i tulo de las feiH 
tencias. 

ORD. V I . Jgmndofere* 
cufa à los Relatores fedeueguar^ 
dar lo contenido en ejl» Ordena»^ 

La mífraâ 
vifita Cap*! 
19. 

Ecufandofe a alffü í te Autó ád 
- Ac • 

de 3. de kfeorpor qualqtiie- ^cucrdo 
ra de las partes * fe iaii0 ^ 

acbmpaña con el comf alero> i6?©, 
y fi à ambos Relatores recufa-. 
reh arabas partes, fe aeompar 
ñe el vnoí con el otro; y recu* 
fahdo vna niefraa parte à am* 
bm Belá tores^ha de da* c&m 

ías 
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ElAuto dc 
Acuerdo 
dc arriba. 

fas bailantes de recufacion : y 
fi los íuezes las huvieren por 
cales fe encomendará el pley 
to à Relator de la otra Sala^el 
qual hará relación a los lue-
2es de la Sala originaria. 

ORÜ. V I L Sr ferecufare 
ti los Efcrimnos de Afsiento> fe 
guarde lo cmtemáo en ejia Orde-

REcufando las partes a 
alguno de los Efcri 
vanòs de Afsiento» 

íe paíleel negocio al compa-
ñerojqueafsiltiere en la mif-
ma Sala>y efte dé recompenfa 
al otro como fe eftila: y en ca 
fo que fe recufare à los dos 
Eferivanos de Vna Sala > y fd 
ayan por recufados>fe entien* 

ley 5 . tic. 
1. Üb. 3. 
Recopil. 
Ced. n. z» 
Vlüta del 
Lic. Pedio 
Gaíca,Ca-

da folo para áétuar los Efcri* 
vanos? y fe acompañen para 
ello con Eícrivano de la otra 
fala ¿pero no por eíío fe varie 
la Sala originaria. 

s 
OKD. V I I I . Delas re~ 

cufaciones que fe hâ en a los Rece* 
tores. 

I fe recufare por alguna 
de las partes à los Re
cetores,afsi de prime-

rojcomo cie fegundo numero» 
eftando ya proveidoSj y crear 
gados de los negocios j ayan 
de dar caufas ba Liantes de re
cufacion detro de íegudo din> 
y no lo haziendojílnembargo 
que les ayan recuíado partan 
los Recetores a los dichos 
negocios. 

Auto de" 
Acuerdo 
18.de Ag. 

Título V i l . Delas fentencias difinitivas^ 
Q n m m N z j I . juntos 

lueses f^jjgp de hallar afi tn U 
rvifta) como éh la reitifta délos plejp 
ios para hazgr f wtencia. 

E N grado de vifta> aunq 
lacauía fea de mu
cho valors e interes3 

fe puede ver? y fentenciar por 
dos luezesjy en la reviíla no 
excediendo de cien mil mara-
vedisj y excediendo la caufa 
de dicha cantidadjhande con
currir en la revifta tres lúe -
zesjlos quales para hazer fen 
tencia han de eílar conformes 

L 

de toda conformidad en fuíí 
votos. 

OívD. I I . En las caufas 
crimmales quantos lueses f e han de 
ballar9 afsi en ̂ ijiajcomo en renif". 
ta. 

Os pley tos criminales 
fe han de ver por tres 
luezes^afsi en ia víf-

ta, como en la revifta i y para 
hazer fentencia j conteniendo 
pena corporal han de concu
rrir tres votos conformes ¿Je 
toda conformidad; y para ma 
dar que íe execute la íenten-
cia de vifta ?t fiaembargo de 

apela-

ley <s. tit. * 
lib.s.Recj 
Vilita de 
Ped.GafCf 
Cap. 5a 
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Ccd.n,i 4¿ 
Viílra del 
Lic.Mard, 

apelacionjò fuplicacion > han 
dé concurrir también tres vo~-
tos conformes de toda conior 
midadi 

ORD. I l l , L * forma qtte 
fa deueguardar quando ftremitiere 
algún plejto en difeordta. 

Emitiedofealgú pley 
to en diícordia , los 
demás lüeZes que 

no fe hallaron à la vifta del 
pley tojò vtio íolo $ conforme 
pareciere al Governador ¿ p 
Alfealdt Mayor mas antiguo 
çn fu aufencia j lo buelvan à 
ver,v determinar juntamente 
con los Alcaldes Mayores q 
lo remitieron. Y fi todavía lo 
^olvieren à rem^tirjy no que-
daresò eftuvier^ otro Alcalde 
Mayor masenl^rAudi5cia;ert 
tal caío el' Gover i^^j l^pjüe 
da ver y y deterrninaren resrii 
Uoi]ütaméte co los Alcalde! 
Mayores cjue lo tuvieren vií-
toj tornado Aífefor Letrado^ 
y íiguiedo en fu voto el pare 
ccr que le diere por efento el 
tal Aííefor. Y fi fe bolviere à 
remitir el pley to con el vota 
del Governador s fe nombren 
por el dicho Governador^ y 
y Alcaldes Mayores Aboga 
«^$4e la Audiencia de cictv*-
C | a ^ cqnciçncia > que vean la 
caufa.,y proceífo en fu cafa j y • 
para U determinación vayaq 
al Acuerdó ^adonde fe les d r 
vn banco à los.pig§ de la me-* 

fiaj y todos voten el negocio, 
por el orden que le huvisren 
vifto. 

ORD. I V . Las condena
ciones de las f entendas en rebeldia 
no fe executen hafta pzfjado el ano. 

LAs fenteciaSí que en las 
caulas criminales fe 
dieren en rebeldia no 

fe executen fus condenacio
nes pecuniarias contra los au-
íentes j hafta que paílado el 
año On averfe prefentado 3 fe 
proceda en la forína difpuef» 
ta por leyes defíos Reynos. 

ORD. V. Eniascaufas 
criminales centra los Grandes de 
Cajiilla,m pronuncia fentenda la 
Audiencia fin confultarla primef o 
esn el Con fe jo. 

\ Rocediendo criminalmc 
j t e la ^úc%hciarcon-

tra alguíi Grande de 
Çaftilla^la.fentencií quç en la 
caufa pronuñeiar^ia confulte 
primero con fu Mageftad, ò 
con fu Confejo de Caftilla en 
fu nombre. 

ORD. V I . Auiendo fupli 
cada las partes nú f? executen las [en 
Uncías de uifla que fe dieren en las 
tauf as ciuiles ordinarias. 

EN los pleytos civiles 
ordinarios no fe exe* 
cutan las fenteeias de 

viña>aviédo füplicado las par 
tes* hafta que fe confirme en 
rqviftajni fe mandan executar; 
fi&embárgo de fu|)íicacionr¿_ 

f i t . 8. 

Vlíita de 
Ped. Gafe, 
Cap, 1. y 
de Mard. 
Cap. 47» 

Carta del 
Confejo 
num. z u 

Vifíta de 
Ped.Gaí'ca 
Cap. i §. 
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Del Reynode Calida,Tit,VIÍLLíKIL 79 

Tit.VIILDelas apelaciones, y ̂ upIieaciones., 
QRDENANZA I De las I jj1 N las califas criminales 

[entendas de rvifia de la AuMm À no ay apelación de ley p. tic. 
cia y fé fupjica para los mifmos las /entendas de. Ja {{c*lb™Cd' 
Inezesifal-vo en las caufas que exee Audienciajfino es íuplicacion num.3.Vi 
dieren de mil ducados de oro, fiendo para anüe los nii irnos Inezes; ^ ^ . ¡ ¿ ^ 
en propiedad) yen p o ¡je(si on de dos íalvo en caío3t|Ue jas fentecias ^ 
nnlducados de oro>qtic-fe¡juede ape- del Governador j y Alcaldes 
lar à U Chanciller ta. Mayores contengan pena 

de muerte natural ; porqué 
Ccd. num T " ^ ^ ôs a«tos? Y fencen- en tal cafo fe podrá apelar pot1 
a.Vií". del I J cias dadas > y pro- la parte para ante los Alcaldes 
Gap^ó^' nunciadas por el Go del Crime de la Chancilleria 

vernador, y Alcaldes Mayo- de Vallad.oijd. , ; 
resdefta Aüdienciajfe íuplíca . ORD. I I I . Jwiendoligar 
para ante los rniímOs Iuezesj; U apelación,/? amkaspartes conjm?: 
y de lo que en grado de revif- tkren fefgne U t̂fia de fnpiicacion., 
ta fe determina nó ay mas gra ^ 
dojni fupJicacion,y fe lleva a N las dichas caufas que 
devida execucion-, falvo en las | A huviere lugar la ape- ley17.tif. 
caufas cuyo valorjè interés ex lacionj fi ambas par- ¿'e^^3t* 
cediere de mil ducados de oro tes conGntieren ante el EícriT 
íiedo el juyzio de propiedada varío de la caufa,.quefe vea en Ward. Cap 
y en los juyzios de poflefsió grado defuplicadonen la A u 15' 
dedos piil ducadosdeproípor dienciajfin embargo de que la 
quê en tales cafos dé las íen- Caufa fea apelable % fe deter* 
tencias difinitivas dadas por ipina en revifta por éfta Aüs. 
]a Audiencia èn viftaj fe pue- diencia>y fe lleva à devida exe 
de apelar à la Chancilleria de eucion fu fenteneia. 
Valladolidiadonde la feriten- ., *\ 
cia que fe diere confirmandoi : ÓRt). Í Y . , Sijap^tape 
0 reyocandoi la de la Audien lada fe contentaie^t weftos; canti-
eia fe tiene por de,réviftasy no' daddelosdickuMl^hdoS milduca 
a/mas àlçada ¿$ ella. dós deir.eff-;féfc'M ¿fñ* & f üjp/iV: - " ~ 

ORD. 11. Ett Us cattfal cacion'e$¿aÁ^MÜ*-
efimihaies folamntefipuede apelar T T ñ M ^ h s ?-.caüfás- que par Vifífa 
jmndi la fenteneia de la Áudiéncia m Ê â - '^eder de la êàckk; ^ard,Ca^ 
contiene pena de muirte natural. ^ z, . " cantidad de m i l í ¿ 9 m ' 

dos 



8o Orderiânçls cíe la Real Âudíendá 
dos de oro en la propiedad» y no fe admita fuplicacion j y a 
dos mil ducados de oro en la los Abogados que en efto 
poffefsion fe apelaren de las notoriamente fueren calum-
íentencias difinitivas que fe niofos fe les multe por la A u 
dieren en la Audiencia à la diencia* 
Chancillenajfi las partes ape ORD. V L Un los cafos 
ladas Confintierenjy fe conten que no fe dene apelar âe las jmten-
taren con menos cantidad de cUs de efía Audiencias no fe admitan 
los miljò dos mil ducados de Us apelaciones por el Prefidente > y 
oro en los cafos referidos,fe fi Oydores de U Chanaüeriaiy auiendô 
gue ía via de fuplicacion en la lugar U apelación) no U impidan los 
Audiencia.Para lo qual la par AlcJdes Mayores* 
te que hiziere el confentimie 
to antes de la fentencia,ò den " | ^ L Preíidente» y Oydo- |ey l0 t | t 
tro de tercero dia que fe le la ti ¡ À res > y los Alcaldes i . libro 3. 
viere notificado, declare ante del Crimen de la ^-"^P» 
el Efcrivano de lacaufa 5 que Chancilieria de Valladolid 
fe contenta cotí menos de la en lás caufas civilesjy crimina 
dicha cantidadry nolo hazien lesjque ante ellos fe apelare 
doaísi fe íigue la via de ape«. de las fentcncias difinitivas 
beion en Valladolid. dadas por los Alcaldes Ma* 

yoresde efta Audiencia>no 
- ORD. V . V a u âecUra.t íiendo de las calidades referí* 

fife ha de feguir la njU de fuplíca* das,y tales que coforme à las 
chfiy ò apelación feüeut ala SaU leyes^y cédulas de fu Magef* 
dentro de tercero dia,y de lo que de- tad fe puedan apelarjno admi-
çUraren los Alcaldes Mayores,™ f t tan las tales apelaciones. Y el 
admita f uplicaciony y fe multe à los Governador,y, A Icaldcs Ma* 
Ahogados qm en ello fuer en ealmni® y oves en las caufas que con«j 
fos. forme à dichas ley esjcedulas,' 

^JiibroT y \ Pe^a^0> y fuplicando y ordenanças defta Audiencia 
juntamente las par- puede apelarfe k dicha Chan 
tes fe lleve à la Sala cilleria,dèn lugar à las apela^ 

dentro de tercero dia , que fe ciones que fe interpufieren; 
¿el Dad. prefentare la tal apelación, y 
Vazquei ftipliçaciõnjpara que fe decía- ORD. V i l . En las caufas 

re fobre qual de lasdos viasfe fobre Auto Ordinario, no fe apela à 
ha de feguir lo que feá jüfti- la Chanciíieria,yfelo fefuplicapara 
eia: y del auto que fobre ello antelos mifmos luxys defia Judie» 
dieren los Alcaides Mayores cwa 

libro 3. / % 
RecVifit. / V 
del Lic . "** 
Hevia, Ca 
pit. 10. y 



ORD. ' I X . Lásaptticié* , Ás luft tàsV ley f. titi 
tâsyde los jiteqes demfiància dejíe : | ; ^ ri'ai^'áfsi;láJ- R-ealcs, i.libro 
jR̂ woy"? f^» /<« Audiencia^y de como las de Señorioj num.^Cd¿ 
las fmtencias que en ella f>< dieren fe y Abadengo defte Rey no > en 6S 

fuide ftéplicar patd '4$e los mifmos las caufa 1 de que conoei eren 
lueses. T excediendo la conâmacim otorguen las apelacionesj que 
de cada unode los rejtdemados de de fus autosjy fentencias fe M „ 
p»7 dmdos de oro^ò conteniendo terpuíieren para aRte el Géfíí; 

X nadpi> 

De! Reyfiõ de Galicia,' Ttó V I H . Lib.IL t i 
^llb^'o^" H J ^ las caufas que en la va de muerte naturalfepuede apeUq 
Recopii. * Audiencia fe trataren à U Chanciller ia* 
Ccd.num. fobre Auto Ordina-
Vííita'^dd riojdeclarando aver lugar j ò T As apelaciones de las j e y , ^ ^ 

•Lic. Pedr. neçando el dicho Auto no I . refidencias>afsi de Jas i.'libró. 3J {: 
GaícaCap fe admite apelación à la Chan que fe toman à los Rec-Viíii | 

cilleria, fino fuplicacion para juezesdelos Cotos Realesj pcd^Gafcj' -í 
ante los mifmos Inezes defta como las de Señorío? y Aba- Caq. i .y | 
Audicndia en la conformidad dengo deíle Rcyno vienen à ^ ^ ^ ^ 1 
que fe noto en el titulo del la Áudienciaj afsi à pedimien cap. is I 
Auto Ordinario. to de los refidenciados, como ¡ 

del Fiícal de fu Adageíladjaurt 51 
ORD. V I H . Los Ahoga que las partes no apelen: y de 

dos3y Procuradores no apelen&i fu- las fentencias qúe en viíla de 
pilquen en los cafos, que conformeà las refidencias fe dieren en la 
derecho no fe puede apela?) nif'ipil- A ud iencia fe p uede fuplicail 
car. para ante los mifmos luezes;', 

Auto de T * ^ N los cafos que confor*' íino es que la condenación de 
Acuerdo nica derecho no fe cada vno de los refídenciados 
Juntó de puede apeíarjni fúpli excediere de mas de mil duca-, 
1569. fol. carjlos Procuradores no fean dos He oro, o contuviere pena 
Hb̂ arn?1 O^os ^ Pre^entar peticiones de muerte natural; porque en 
1 ' antlS, de apelación^ 0 fuplicacion ; tal cafo» fe puede apelar à la 

pena de dos mcíes de fufpen- Ghancilleria de Valladolid ¿ 
fíon de fus oficios, y quatíro en la forma arriba -dicha, 
ducados para gados de eftra» 
dosjy à 1 os A bogados que las 0 R D. X . Las luflmas of 
firmaren fe les fufpenda de oív dimrias àel Keyno otorguen Us api 
cío de Abogado por quatro ketones para mte el Gomnadoriy 
inefe$,y paguen die^zdücadoS; Alcaldes Mdjores ¡ y m gard étr# 
para los eílrados. • - í " * tribunal alguno. J 



82 Ordenanças de là Real Audiencia 
nadony Alcaldes Mayores 
defta Aüdienciajy no para an
te otro tribunal alguno. Y el 
Preíidentesy OydoreSjni A l 
caides del Crimen de la Chan 
cilleria no defpachen provifio 
nes compulforias por las di
chas caufas>y las que fe defpa 
charen no íe cumplan por ias 
lufticias Ordinarias con quiê 
hablarenjpor tocar inmediata 
mente fus apelaciones a efta 
Audiencia. 

ORD. X ' I . Ko fe prefen-
ten èn IA ChmaUeria los delinqmn^ 
[tes dejle Key no. 

Os delinquentes dcftc 
Rtynpí aísi contra 
los que procediere la 

Audienciajcomo las jufticias 
Pcd.Gafca ^«warias^np Iç ^reienten an-
Cap. 3 , "itç IA& Álaldes del Crimea de 

la ChancitleHa àt Vallado-
l id; porque, en^no^y otro ca
fo toca fu conocimiento à \$ 
Audiencia? y no deven los¡ 
£s\çaides del Crimen defpa-
çHar p ro V an es patelas] uf-
vicias Qr<|irtanas en efta razona 
y fi las djèfpaçíiarçn no fe de
ven cumplir^ * 

ley 11, tit, 
i . lib. 3. 
Rec. Ccd. 
num. 4. 
Vifita dc 

ORD. X I I . Délos autos 
que fobre Us fuer fa is que bâ en los 
lueses Bclefiafiicos del Rey no fe 
dieren en la Audiencidi no ay apela
ción à la Chanciller ia) 

DE los autos que fobre 
las fuerças quehazê 
los luezes Ecleíiaili 

cos del Reynojen no otorgar, 
y reponeraò remitir) fe dieren 
en la Audiencia, no ay apela
ción à la Chancilleria > ni en 
otra manera alguna ha de co-
hocer de las fuerças que haze 
los luezes EcleGafticos deíle 
Reyñoj por tocar à efta A u ^ 
diéncia fu conocimiento. 

ORD. X I I I . Delas fen* 
tfpcias, fqWe retención de Bulas no 
0 tyeÍaçio#j faluo fuplicaçion para 
ÍH0^£^:tfi(%f4¡ t a c - ; 

lEtlai tof çncias qml q 
<r Á««Í¿pacíaíliemíb*» 

bré retenciones de 
BulaSjBrevesj o otros defpa-
çhos de fu Santidadj fe fupli-! 
ea para ante los mifmos lue
ses, y no fe puede apelar à la 
Chancilleria. I r e í -

ley i y.tit: 
5. l ibro 2,, 
Rccopii. 
Ccd.n.-'ü. 

¿ < 1 
Q V A D E R N Q A 

, • f 
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Q V A D E R N O D E G E D V L A S ; 

y Provifiones de fu Mageftad, Cartas de el Con-
fejo,y otros defpachosmandados dar 

à efla Real Audiencia. 

Prouififi} dd Señor Emperador Carlos Quinto en que, manda f i guar den 
Ls VifitasyCeduhs) Prorvifiones) y otros defpachos mandados dar à 
efla Audiencia. 

fGN C A R L O S por la divina clemencia Empera
dor de Romanos ícmpcr Augufto,Rcy de Alema 
nia> c Doña loana fu madrc?y el mifmo Don Car 
los por la m i lima gracia Reyes deCaftillajde 
Lconj de Aragonj ôcc. A vos el nueílrO Gover-
nadorjy Alcaldes Mayores del nucftro Reyno de 

Galicia falud,y gracia. Sepades que à nos es fecha relacionj que las 
Ordenanças,Proviíiones,y Cédulas que hemos mandado darjy guar 
dar en eííia Audiencia> para ía buen^jy breve expedición de los nego 
çíosjy adrniniftración de la jufticia jdizque no fe guardan,ni execu-
taíl tan enteramente como convernia,y íc devia facerjde que refultaii 
inconvenientes3y dilación en el defpacho délos negocios * y coilas 
de los litigantes.Y vifto en el nueílro Confejofue acordado.qwe de? 
víamos mandar dar cfta nueñra carta en la dicha razón: Por la qual 
vos mandamosíque agora>y de aqui adelante guardeisjy cumpláis,? 
fagáis guardar curriplirjy executar las Ordenanças^y Vifitas j Carr 
âSjy Cedulaá nueftrasíque fobre ío fufodicho eftan dadas^como cor 

fa que tanto importa^y convienéquefe faga>teniendo particular cuy 
dado de ello,y avifandonos fi en algo fe dexan de cumplir, para quç 
jo mandemos proveerjy no fagades ende al. Dada en la Villa je Va 
JJadolid à veinte y vn dias del mes de Mayo de mil y quínkflfcQS, y 
treintat años. Patriarca Seguntinus, Licenciado íóan Mercado de 
Éenalofa,. Liceiiciado Galarça. D o à o r Amaya. - po&or Caftillo. 
p o ^ p r Ribera. Licençiado Arrieta. Yò Fraticífíode Cadillo 
E feri vano de Camara de fu Cefarea* y C^toliçaç Mageftades la fice 
fferivir por fumandadojCon acuerdo de Jos dé fu Confejo. Can-
giler mayor. Martin Ortiz de Pennalva. Regiftrada. yeraftegui. 

. : . Cédula 



84 Cédulas^ y ProvifiòrieS 
Cernía délos Señores Reyes Cdtolicosjpara qut Don Verendo áe 'Acmdi 

y el Licenciado Garcia Lope de Chinchilla ¿el fu Confeso <~uwgm al 
Key no de Galicia à formar en el U Real Judiemia. 

N V M E R O I: ' 

• O n F E R K í A N D O > Y D O N A I S A B E L 
JRep ¿ Reyna de GaPtilIaj de Leon 5 de Aragon> 
de Siciliaj de Toledo, de Valencia5 de Galicia j de 
Mallorca) de Sevilla? de Cerdeña, de Cordovajde 
Córcega? de Murciare íaen? de Algccira 5 y Gi-, 
braltar^Condes de BarcelonajSeñores de Vizcaya, 

"c de MolinajDuqucs de AtenaSí c de Neopatria^ Condes de Rofe-
Jlonje de Cerdania5Marquefes de Oriftani e de Goceano? &zc. Por, 
cjuanto Nos fomos ciertosjè certificadosjquçen el nueílro Reynodc 
Galicia en los tiempos pallados fe fian fecho > e cometido muchos 
males,muertes3è fuerças^è robosje alborotos, c efcandalos, è levan-
tamientos de pueblos,e tomas de las nuestras rentas,è pechosj è de-
rechos5 e otros daños,y excefíos>y aun que cada dia fe facen,c come 
ten algunas cofas deñas. Lo qual ha ávido logar por el gran defeto> 
'Cemengüade juflicia,que en el dicho Reyño ha avido;à caufade los 
meviftií'entosj ¿ guerrasjè otras difcòrdíasjdivifiones, y difeníione» 
^ue en cdos 'nuie&ros^Reynos'-iiot^riatüeát'e-m los tiempos paíTa^ 
dos han acaecidòjéon los qualcs los maleficios han créciáô ? .c los 
malfechores fe han multiplicadóyè muchos de nueflròs fdbííitos, c 
natwraleSjque defean bien vivir han padecido ? y padecen grandes 
opfefsjbnesj è injurias, è de cada dia nos es fuplicado,que mandaffc* 
rnos eti'eílo proveer, c remediar. E Nos confidcrando eí lo , ¿para 
govérr¡Ji;£*¿ mantener nueílros pueblos en toda quietud, c jufticia, ç 
defeiiJèr''htiçfttõs fubditosiè naturales de todas oprefsiones,e violen' 
cias; mayormente agòra,que por la gracia de nucítro Señor, è por fu 
inifèricordia toiàs turbaciones,c movimientos foiiegadosje pacifica 
dos tenemos logar pára ello: è queriendo poner remedio,como cumi 
pia à nueílro ferviciojc-al''bkn¿cpaci'fi'co^ftado del dicho Reyno,q 
confiado de vos Don Fernando de Acuña nueílro eriado,e Capitán^ 
è del míeílro Confejo,é de vos el Licenciado Garcia Lope de Ghin-j 
chilla Oydor de lanueftra Aüdiencia,é de nueílro Confejo es nuef*? 
tra mercedjè voluntad de vos fâcer,è coñ(lituir,é porla prefentc vos 
facemosie coniituimps nueílros luezes en todo el dicho nuedros 
Reyno de Galicia> en quanto nueílra mei:ced,y voluntad fuerejè qac 



mandadas dar à efta Audiencia. Num.Ij 8;* 
vos el dicho Don Fernando vos llamedes nuejftra luftícia Mayor en 
todo el dicho nueílro Reyno> por que vos mandamos à amos ados, 
que vayades al dicho Reyno de Galiciajè à codas las Ciudades* V i * 
llasje logares donde entendieredes que cumple>¿ corno nueftras l u í 
ticias víedeSjy exerçades amos en todo el la judicia, e jurifdicion c i 
vil,e criminal} oyendojy conociendo donde quiera que eftuvier¿des> 
con cinco leguas en derredor de qualefquier caufas civiles>y crirtrina 
jes en primera inítancia,quier las tales caufas'eften pedietes ante los 
juezes ordinarios}quicr noj c podais oirj è conocer delias en qual-» 
quier eílado en qüe e(ten,y las cometed à quien entendieredes* ò las 
dexareisjc remitireis à los jueZês ordinarios,quandojè donde os pa
reciere» e vofotros vieredes que cumplerè conozcades,é podias cono 
eer en grado de apelación de qualefquiera caufas civiles, y crimina
les de dentro de las dichas cinco leguas > c de fuera delias de qual-
quier parte del dicho Reyno,que vengan las tales apelaciones: c co
nozcáis afsimifmo fuera de las dichas cinco leguas en los cafos de 
Cor teé en todos los dichos otros en qüe Nos ordinariamente, íegü 
leyes de nueftros Rcynos podemos Conocer de los pleytos, e caufas 
fuera de las dichas cinco leguas* librando, c deterftlíüandoí c libre-; 
des, é determinedes en todas las dichas caufas,é pleytos que delante 
vofotros fe movieren» è profiguicren, è trataren en qual quiera ma-
nerá à pedimiento de partes? ò de que vos conocieredes, è entetidie-
tedes que cumple conocer,inquiriendo, ò en otra qualquiet manera 
de vueftro oficio, todo lo que fallaredes por derecho, Cóíiõíknddi 
de las dichas caufas, breve, y íumariamente, fin e í trepi t i í , ni figüra 
de juyzío> e lolibredes, e determinedes por vueílra fefítencia* ó fen-
tencias,aníiiaterlocüt0rias,como difimtivasj las quaíes, elos man-1 
íjamiêtos quedierecIes,epronunciaredeS)lIevaredes,èfagadesllevara 
deuida execucion? cÕ efeto,comocõ fuerce con derecho devades:\& 
qual todo podádes faG¿F>e fagades por vos mifmosjc por vueflros í o ^ 
gares tenientes,ò execútores,ò oficiales^que para ello pufierédeS í 
los quales podades quitar, e amover > e p o n e r , e fubrogar ot?<í j o 
tros en fu lugar cada que entendieredes que cumple à nttefe^^rvi - j 
&Oi c k h exeCucion de nueftra juftícia. E otrofi a ayadés'> e gõccàcs 
de todas las horirasje gracias^e mercedes,e prehem'in^nciaSí que pot 
nzQQ de los bichos oficios devedes aver j e gõçár $ e vos devéñ fer, 
guardadas. E otrofi, ayades,e levedes todosio^f íecí ios j e falarios 
acoñumbrados, e à los díchos-ofícios perterieci^ntís. E mandarnos 
à los Condes, e Ricos-Ornes ¿el dicho Reyno de Galicia,e à t o d o » 
los Concejos,Alcaldes^Alguacileij Regidores» Cavalleíos, Efeií* 

' ' X " ideroŝ  
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deroSa oficiales^ e ornes buenos de todas ]as Ciudades,ViIIas,e loga 
res d e l j j à todos, y à quaiefquiera nueftros fubdicos del, que fin fa
cer otra íblemnidadjni juramentojpor quanto ante Nos en el nueftro 
Gonfejo amos avedes fecho la folemnidad que fe requiere para 
ellojvos ayan>e reciba por nueñros Inezes en todo el dicho Reyno. 
E à vos el d icho Don Fernando vos llamen nueftra jufticia mayor 
en todo eljC vfen con vofotros en todo lo à los dichos oficios concer 
mentejc con vueílros ofícialesje logares tenientesje vos dexen?e con 
fi'entao víarje exercer la j'uftidaje jurifdicíon civilje criminal en to
do eUfegun dicho esj e vos guardenje fagan guardar todas las hon-
ras>gracias, e prerrogaeivas5e preheminencias, e otras cofas fufodi-
chas. E otrofí, vos recudanie fagan recudir con todos los dichos de-
xechoSíC falarios todo bien> e cumplidamente en guifa que vos non 
mengue ende cofa algunaje que en ello3ni en cofa dello vos no pon
gan» ni confientan poner embargojni contrario alguno. Ca Nos vos 
recibimosje avernos por recibidos à los dichos oficios, e juzgado e 
que vengani e parezcan ante vofotros à vueílros llamamientos^ em
plazamientos de donde quier que los llamaredes dentro del dicho 
úReyho, e vos obedezcan^ e cumplan vueftros mandamientos, e todo 
a^^ltesquede nuéftra parte íes mandaredesje entendieredes q cum-j 
p^AjaBfeftri»lfm«i©)afsi>e.% t^n ctimplidamente > como íi nos fe lo 
d|̂ efie.mojsí3 ç tttáodáfemos; fo qualeiqüierapena^ civiles, ò crimina^-
IfiSjqJHê de iMid&Bli parte;les^pufieredcs: las qüales Nos por la preferí 
t£.\$$poñemQBi&iLVÁmoi por puete.e vos dariios poder cumplido,; 
çlacijjtad para Ias executar. E otrafi, es nueílrà mèrcedjetòluntkdv 
qué Gada,e quando entendieredes fea cumplidero de nueftro fervicio^ 
e ^larpa^cfofsiegode qualefquiera Ciudades, Vi l las , ò lugares, ò 
Pbifp'ado» que qualíquiera perfona, o perfonas de qualquier eftado,' 
'ó;<;o¿¿íCÍon que fean,falgan, e fe vayan fuera de las tales Ciudades, e 
ÍVilIaSí c lugares, e Obifpados las mandedes,ò podades mandar que' 
fe vayan, e faigàn fuera de todo ellcporel tiempo,y con las leguas 
en d c r r e â o r > t m \ & s i p £ m $ > q # e lç5;p ufier.edes> e mandarèdes, e vos pa*| 
reciere que euris^l^inueftro fefmcio,e podades derramar,e derrame 
des qualefquier gentâs que eftu^içren juntos en afonada y e les man^ 
4^àes que fe vayan donde e^tèndierfides que cumple à nueftro fer^ 
y i ç í ^ ^ e podades poner, e pongade$, e dar, e dedes porvueftraauto-í* 
rx<tó!S ennueftronombretregüásj e feguros entre qualefquiera 
í o n u i s los.mandedes guardar^ que fean guardados. Lo qiial todob 
en los cafos fufodichos podades mandar, fo lás penas civiksi® 
crirái&alesyâCsi à l o | vnosj corno a lo* otros que vièredes qwe câtn^ 



mandadas dar à efla Audiencia!; Num. I.1 
pie ; las quales pocladcs poner? e las executad en fus perfonas, e 
bienes íi en ellas cayerenj e incurrieren} e no fícieren 5 e cumplieren 
lo que afsi mandaredesj e contra ello fueren 5 0 paitaren. E otroíiy 
que podactes prender por vos mifmos , e por los dichos vueftros lo 
gares tenientes? executores? qualeíquiera perfonas en todo el dicho 
KeynojCjue entendieredes que devan fer predas por qualefqüiera ex-* 
ceííos,e crimines. Y en los otros cafos que puedan fer preílos por 
jufticia? puefto que fean fuera de las dichas cinco legoas de donde 
eftuvieredesj e lo podades facer ? e fagades traer ante vofotros pre-
ííos? ò los embiad ante Nos? fegun que à vofotros bien vifto fuere. 
.Y es nucílra merced? e mandamos?que de Ja fentencia ? ò fentcnciaSj 
mandamiento,0 mandamientos que fobre lo fufodichojò qualquie-
ra cofa dello dieredes?ò pronunciaredes?no pueda fer apelado para 
ante perfona alguna; falvode las fentencias difinitivas ? en cafo que 
de derecho ayan logar para ante Nos: e que todo lo fufodicho? que 
afsi huvieredes de facer?;uzgar?e íentenciar,e conocer>afsi en las cau-
fas ordinarias, como en las otras ayan de pallar > e paífen por ante 
qüalquier nueftfo £fcrivano?que para ello Jlevaredes, e quifieredes 3 
c no delante otro alguno? no embargantes qualefquier cofas ? que en 
contrario fe digan?ò aIeguen?por quanto afsi cumple à nueftro fervi 
cio. Para Io qual todo que dicho es? e para cada vna cofa?e parte de-
lío con todas fus incidencias? emergencias? e anexidades vos damos 
poder cumplido por efta nueftra carta?e por fu traslado? fignado de 
Efcrivano publico.E fi para facer eumplir?e executar loíufodicho?ò 
alguna cofa dtllo menefter huvieredes fauor? e ayuda > mandamos a> 
los dichos Condesje Ricos-Ornes? e à los Conceios?Iufticias?Regi-' 
dores?Cavalleros? Efcuderos?e Ornes buenos de todas las Ciuda-i 
des?yilías?e logares del dicho Reynô de Galíeia?eà las hermanda-j 
des del? e à los Diputados?© Alcaldes?e Quadrilleros?e otros oficia-;: 
les dellos?e otros qualefqüiera perfonas nueftros vaííallos? e fubdi-i.v 
tos? e naturales de qüalquier eftado > e condición que fean > e à cada í 
vno dellos? que vos lo den? e fagan dar?e que paradlo fe junten cotf' 
vosjèCualquiera de yps con fus gentes? e armas ? e vayan 'donde los 
roafdaf edeSje fagan todo lo que les dixeredes de nueftra parte? bien 
af5Í;Compfi,NofT&!l.QíÉxef?rnos>-e mandafemos? fo las penas que de 
nueftra parte les pufíeredes ; las quales por la prefehteíponemos ? e 
avernos por pueftas?e los vnos?ni los otros no fagan ende al por a l -
guna manera, fopena d« la nueftra merced?.e de privación de los ofíj 
cios? e-de confifcacioiiidelos bienes de ios.íjue lo contrario hiziereá 
para nueftra; Camarade i?ifco» B-,d.eiTiàs.nwíidámos al orne que l c s 0 t ' 
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nuettra carta moftrareyó el dicho fu traslado {ignado>que los empla 
ce que parezcan ante Nos en la nueftra Cortejdel dia que los em
plazare à quareta dias primeros figuiétesjío la dicha pena,So la qual 
mandamos à qualcjuier Efcrivano publicojque para efto Fuere lla-
mado»que de ende al que la moftraré teftimonio fígnado de fu íigno, 
por que Nos fepamos en como fe cumple nueftro mandado. Dada 
en la noble Ciudad de Toledo à tres dias del mes de Agofto año del 
Nacimento de nueftro Señor lesv Ghrifto de rail y qu^trocientos 
y ochenta anos. Y O E L REY. Y O L A R E Y N A . 
Yo Diego de Santander Secretario del Reyjy de la Reyna nueftros 
Señores la fice efcrivir por fu mandado. Diego Vasquez Ganci* 
11er. Regiftrada. Alonfo del Marmol 

Cectuta de la Señor'a Reyna Dona Imnd > y dd Key Bon Fernando fu 
padre Qoijernador de [los Rey nos > en que confirma el Gobernador %y 
Alcaldes Mayores de la Audiencia defie Rey no, 

DO N A I V A N A por la gracia de Dio*, &C< A vos 
el Governador Í y Alcaldes Mayores, è luezesj é Nota-
ri©s,y otras jufticiasjy oficiales qualefquier , cjue fois del 

nmÕsso. Bejítío de Galicia faludjy gracia.Bien fábeis como à nueftro 
Settor plügd de llegar para fi a la Señora Reyna Do&a Ifabel mi ma 
òx$ de glonofa mQmofia>querfanta gloria aya. Por cuyá muerte yo 
quedo por Reyna*e Seüora deftos Reynos,e Senonosí E atendiendo 
<jue cumple afsi à mi fervicio,e à la buena adminiftracion de tñt ymC 
titiz; e confiando de vueftra büena concieneia,e fuficiencia , por la 
^cíente vios doy poder, e facultad para q tanto quanto mi voluntad 
fugccífeaámt Governador, y Alcaldes Mayores, e luezes, e Nota-
m^jEüftjctasjy oficiales de dicho mi Rey no de Galicia , e para que 
coímofailqf i^odaiSírefidirjc refidais en el dicho Reyno, fcgun,e de lã 
manera q fafta áqtii refidiades por virtud del poder que teftiades del 
Serenifsimb Sefica' Rey D*. Ferijaíado mi padreVe de la dicha Señora 
Beyna mi madroe podais vCar,e exercer,e vfedfes,e exerçades lot d i -
chios uueftros oficiosjgaardandalas OrdertartçaS,que los dichos Se- -

rtí$bc$ Rey,y Reyna mis padres dieron à eíle Reyno, e podais côrid-* ; 
ciirjü&conozscais de qualefqiuterípleytosje autos,e fentenciasde ̂ üa l -
q4ieer <ialidad que fean, afsi de los- que fafta aqui han eftado ? y eftaa 
pendientes.en el diebo Reyno*y de los q de aqui adelante pendiere, 
e vinieren>afsi por nueva querella,ò por via de demanda, ò en grado 
de ap t lac ion je^upl icad^ò-nul ida iò agravio,pm via d« ^ém-i-

fsiori 
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Fsionjo de nueva inftanciajò de otra qualquier manerajc que los po-i 
dais fenecer > e acabarje determinar como dicho es>por via de fente-̂  
ciaíò fentenciasjafsi interlocotoriasjcomo dIfinitivas>J, aquellas lie-; 
vedesje faga des llevará pura,y devida execuciõ con efetojeparaqua 
podais votare dar vueftros votos^c pareceresjè determinaciones en 
todosjè qualeíquiera pleytosje dudasjè ordenanças Í e otras qualef-
quiera caufas>e negocios, que requiera deciíion, e determinación j e 
podais librarjé firmar vueítros nombres en qualefquier mandamien-: 
tosj cartasse provifiones que de vofotros huviere de manarj e libra? 
qualefquier íentenciasj defpachos,mandamientos que de derecho, e 
coftumbre requieran vuettras firmas, que íeñaladamente vos doy, c 
otorgo a vos los dichos mi Governador, y Alcaldes Mayores de 
dicho Reyno de Galiciajpor todo el tiempo que mi vol untad fuere> 
como dicho esjque tengáis los dichoseargos con todo el poder,è fa 
cuitad que para cumplirjè adminiftrar lo fufodicho huvieredes me-
neíter,del modo,è por la forma,e manera q los dichos Seíiores Rey^ 
y Reyna mis padres,è los otros Reyes de gíoriofa memoria vos le 
dieron, é acoñumbraron dar con todas fus incidencias,y depcndecias> 
anexidadcs,y conexidades,è vos doy,è cometo para todo lo fufodi
cho mis vezes cumplidamentejguardando,¿ cumpliendo vos los d i 
chos mi Governador,y Alcaldes Mayoresjè cada vno de vos à lo q 
por vueítros oficios toca,y atañe5y tocare , è atañere en qualquiera 
manera las dichas ordenanças,quc afsi dieron al dicho Reyno los Se 
ñores Rey, y Reyna mis padres en todo,y por todo,fegun q en ellas 
fe contiene. Y mando al Iluftrifsimo Príncipe Don Carlos mi muy;. 
caro,v muy amado fixo,¿ à los Infantes, Prelados, Duques,Çõdes4 
Marquefes,Ricos-Ornes, Maeftres de las Ordenes,Priores,Comea 
dadoresjè Subcomendadores,Alcaydcs de los Caftillos,c cafas fuerf 
tes,è ílanasjè à los de mi ConfejojAIcaIdes,,¿ Alguaciles de l a m í 
Corte, y à todos los Concejos, lufticias, Regídores5 Cavalleros^ 
Efcuderos, oficiales,¿ ornes buenbs de todas las Cividades,Villas^ .èi 
logares deftos mis Reynos,è SeñorioSique vos ayan, è tengan^ poç 
mi Governador,y Alcaldes Mayores,Iufticias,Notari'osjy.pfi.qíaiIes 
del dicho Reyno de Galicia,e como à tales vos traten * c tengan en 
todas las cofas à ello tocantesj é concernientes à losdfchos yueílrfOS» 
cargos en el modo que mejor,è mas cumplidamente lo vfaron en vi-j 
da de la Señora Reyna mi madre: y los vnos,ni los.otros non faga-j 
des,ni fagan ende al por manera algunajfopena de la mi merced,e de 
diez rail maravedis para la mi Camara, edemas al orne que efta nuef 
tra carta mpílrare,que los emplace,que parezcan ante mi en la pi i 
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Corte do quicr que j o me halle del dia que lo emplaçarcfafta qua
renta dias primeros figuientesj ío la dicha pena. So la qual manda
mos à qualquiera Efcrivano publico,que para efto fuere llamado, q 
de al que la moftrare teftimonio fignadocó fu fignojpor que yo fepa 
en como fe cumple mi mandado. Dada en la Villa de Medina del 
Campo à veinte y fiete dias del mes de Noviembre año del Naci
miento de nueftto Señor lesv Chrifto de mil c quinientos e quatro. 
Y O E L R E Y . Yo Miguel Perez de A l mazan la hce ef-
erivir por mandado del Señor Rey Adminiftrador j y Governador 
deftós Reynos por Ja Reyna hueftra Señora. DoOc. Archidiac. 
de Talayera. Licentiatus Zapata. Regiilrada. Bartolome 
Doloma^ 

Ceàulade fu Mageftacl, para qué efía Red ÀuâUncU «jengà a rejidir à 
la Ciudad de la Corma. 

EL REY. Nueftro Governador,y Alcaldes Mayores del 
Reyno de Galicia? bien fabeis como Nos mandamos dar> y 
dimos para vos vna nueftra Cédula firmada de nueílro nom 

bré del tenor figuiente. El Rey. Nueílro Governadorj y Alcaldes 
jfllayores del Reyno de Galiciaj por parte de la Ciudad de la Coru-; 
íta>quc es eií efe Reyno de Galicia nos ha íido hecha relación > que 
bien fabiaírios C0«no la dicha Ciudad era fuerça j y guarda de eífe 
ReytiOfpof cenerjeomo tenia mny buen puertojy como antigiaame-
tt avia Gdo muy poblada^y que agora de poco tiempo à efta paite 
fe avia defminüido en vezindadj y iva creciendo fino fe pufieííe re^ 
Hiedio en ello> y fi enemigos yinieííen fobre ella no avria reí]ftência> 

cjual fe remediaria fi fe priviíegiaílen los moradores? que dentro 
dèèlâ eftayan>cOmo los Reyes Don Fernandojy Doña Ifabel lo avia 
hecko efl-k Vi l la de Vayonajque al prefenteeílava muy pobladary q 
quafidodedo fufodichono fueffemos fefvido mandaflemos q vo$ ef-
tuvieffedesíy refidieífedes deafsieto en la dicha Ciudad;con lo qüal 
fe poblariáíy bolveria al tratojy comerciojqne en ella de antes folia 
áverj füplicandortos-en dio proyeyeíTemos loquefueííemos fervido. 
L ò qual viíio por loí ̂ tjnueftro GonfejosV Con Nos confuÍtado>fue 
acordado q devíamos âandaf dar efta nueltra Cédula en la dicha ra-
m ç i f Nos tuvimoslo por bien.Por ende yo vos mando^que luego 
^ü©.«fta>ííü€ftra Cédula os fuere moftfada os partais de efíâ dreha* 
Ciudaá^con vueftra Audiencia àla dicha Ciudad de la Cófuña, y 
eñeiSj ^ í í d a k en ella>hafta tanto que por Nos otra cofa Ô P fea 

.̂ man-
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mandada.Fecha en Madrid à catorze dias del me* dé A godo de mil 
e quinientos c íefenta é tres años. YO E L RE Y. Pòr manda
do de fu Mageftad. Francifco de EraíTo. La qual dícfra nuete 
Ccdulajque de fufo va incorporada parece que fué prtfentada ame 
vosjy la obedeciftcSj y en cumplirniento delia embiaLies ante los êèl 
nueftro Coníejo cierta relación? y peticion.Pof la qual enefeébè"-â&f 
zis que no conviene à nueftro íervicioyHi al bien de eíTe Reyno, qu¥ 
la dicha Audiecia vaya à icfidir à la dicha Ciudad-de fa-coruñaipo'iP 
eftar3como eítava en el eftreilio de eííe Reynoy e-itíby falta dé maótd' 
nimientosjc polladas, e apartada de la raya de Por4tígaí donde or-dr*' 
nario fe cometían mucho'? dclitosj los quales crecerían haziendofe 
la dicha mudança à la dicha Ciudad* quanto mà$>qiièalgunas vezes 
fe avia falido eíía Audiencia refidiendo en ella por hambreyt: lâ C iu 
dad de Santiago donde ordinario refidiades era muy eombda para re-
fidiren ella; porq con licencia nueftra demás de áver la dicha como-
clidad,aviades hecho cafa de Aüdieríciajé cárcel en que fe avían gafta 
do muchos marauedis,y que h gerite q i -yá ' i ' i í d^ámc:W$;<¡ t !gcnt 
ral era pobre,y feéntreteniajy r t í m t é ^ i ^ ñ ' h i ú i ^ ^ i ^ é ^ ^ i o a k í 
terioSíV cafas particulares en la dicha Ciudad de Slépg#fe-hazian, 
y anfi mefmo los pobres de la cárcel de vueftfa Audiencia¿lo qual nò 
avia eri la dicha Ciudad d© la Corèna pòr-fer gente pobre: de donde 
refultaria>que muchas perfonas dexariari de feguir fu ju{lscia>y que-
dá^délitos fin caftigOien efpecial contra perfonas ricas? quanto ñiaij 
û-e como la dicha Ciudades flacajen tietnpo de guerra correriam lit 

cho r-iefgo refidir en ella la Aüdienciaj è para fu guardai è iJc^0la1c 
avian de gaftar muchas qüaiitias de marauedis. POPÍ&*tfjigbjaót^ftf» 
^licavades, que confidefados los dichos daños>y otros M & c h ü ^ k m 
genéráí pód'ú refültar à tile Reptil) noslo embfâyadf^àíiSôfultatjpa 
ráq-üe: pfoveyeíTemos t ú ello \& que fuefféiíiojs férvida j t omo m ã P 
lãFgõ eñ la dicha vueftfa relacionj è peticiótt feeoñtiene/E agóraf wb 
Doctor Caftejon íiueílro Fifcal tías h i i o reíacíonj Hi¿iéndo>qií<í ñé> 
érfibargciínte que la dicha nueftra Cédula fe os avia notificado *í-fãf 
obédeciftes, etíefeó^o no la cumplifteis>daíido à ella cierta"rtífpatfí 
íaicôítíô por «-lia pareGiajde que arité Nos fe avia hecho- f t e f t f í txv 
i imiè for qm BO-efttbargante-laS ra^ones en eílaeonfétiidí'SííOfíve-^ 
rriaj y^ra lêcéffado f&n.muchiS datifàS* que fe cwtipti'cficj'todti f u -
¿lieo, y pidió fcbpee^uk deíla^ ò cofflo ta m t & t i í Wtf'rced fueffeV 
¿ o qual viftõ -por \p$dèÍ nmñfó Coníejo jrefôdíçbã vüeftaa tela-^ 
cioo fue aêordado,que ¿évfamos íiíañdar àxr éRmtim&ts Cédula en? 
la dicha raçotií è Nos tuvímosjô põç bktti -Itor- t̂te yos mandamoÉs^ 
•••—- qire 
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iguc vcaís la â lchi nueílra Cédula que de fufo va incorporadajè Cm* 
embargo de lo contenido en la dicha vueftra relación ? è Cm poner à 
ella otra efcilfaíni dilación alguna la guardeis,y cumpláis, como en 
ella fecontieneje guardándola» è cumpliéndola luego como os fuere 
íBoftradajfegunjè eomo por ella os efta mandadoi os partais de eíla 
Ciudad eon vueftra Audiencia à la dicha Ciudad de la Coruña,y ef 
teisjy refidais en ella hada tanto que otra cofa por Nos fea manda
do. Dada en Mònçôn à Veinte y dos dias dei mes de Otubre de mi l 
j quinientos y fefenta y tres anos. Y O E L R E Y . Por manda-
do de fu Mageftad. Francilco de Eraíío. 

r CeduL ie fu Mageftad en qus manda qm las atufas cajo '-valor? è ¡nii^ 
L¡ , res no excediste de mil ducados de oro, fe determinen en rem fia por los 

t: luezgs àe$a Red Audiencia) y excediendo de dicha cantidad fe pueda ape 
i lar de Us fêntenfifisdifinititias dadas en grado de asi fía por e/la Judien 

í ' - - cia para ante el Pre(ídentes y Oydo res de la ChancillerU de Valladolíd) 
v y que en las caufas que excedieren de cien mil marauedis para hâ er 

.., fentenda en grado dereuifia ay an de concurrir tres motos conformes 
de toda conformidad. 

N V M . I L 

REY. Regçntcj y Alealdçs Mayores de nueñ^a Áudién-
cia del Reyaó de Galici^fabed> que à Nos es echa relació 
por parte de.efl'e Reynoyque á jpafade no fé acávar,y fene

cer en efl'a Audiencia los pleytosjciyiles> y llevarfe en apelación pa
ra la nueftra A udienciajque refíde en laVilla de Valladolid todos 
Jos.pleytos cuyo valor excede de cien mil maravedis j fe figue mu-
ehoidano alas partes,y mas coilas que vale lo principal por la mu-» 
cha diftancia que ay de los lugares à do reíidejy fuele refidir eíía A u 
diencia à jade Valladolidj à cuya caufa muchos no pueden alcançaç 
juílicia; lo qualjy otros muchos inconvenientes fe remediarían fi fo 
]o eneíTa Audiencia fe acavaffenjy fenecieílen todos los pleytos c i -
vilesacomo fe feriecen,y acavan los criminales. Y aviendofe viílo en 
el nueftro Coníejo fue^cordadoa que devíamos mandar dar efta nuef 
tra Cédula por la qual por hazer bien?}' merced à efíe Reyno j y ef-
c,uf3r los dichos dañosjy coftas es nueftra merced^y mandamiento, q 
de Jgs fentencias que dieredes fobre las caufas* y pleytos cuyo valorj» 
¿ interés no excediere de mil ducados de bro j que valen trecientas 
y fetema y cisco mil maravedis no fe pueda interponer > ni aya ape

lación 
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iacion para la dicha nueftra Audienciajq rcficle en ía Vi l la de Valla 
dolidjíino q fe ava de fuplicar? y íuplique para ante voíotros mií-
mos. Y mandamos que en las reviftas de todos los pleytos cuyo va-
lor3¿ interés excediere de cien mil maravedis^ y de ay arriba aya de-
averjy aya para hazer fentencia tres votos conformes de toda con
formidad: lo qual guardadjy cumplid de aqui adelante j afsi en los 
pleytos que à lo adelante viniercnjò íc trataren en eíía Audienciaaco 
mo en los que eftan pendientes,aunque eften fentenciados, y apela
dos para la dicha nueftra Audiencia de Valladolidj no fiendo lleva
dos los tales proceííos de la dicha Audiencij;por que los que íe hu-
vierçn Uevadojqueremos que íe fenezcan en ella. Y otrofij manda
mos al Pre(idente>y Oydores de la dicha Audiencia guardenjy cum 
plan cfta nueftra Cedula,y contra el tenorjy forma della no reciban 
apelación algunajfinembargo de qualefquíera otras Ccdulasjy orde
nanças por Nos en contrario dadasjque en quanto à efto las reboca-
mosjy anulamosjquedando en fu fuerçajy vigor en todo lo demás.; 
Fecha en Madrid a treinta dias del mes de Enero de mil y quinien
tos y ochenta años. YO E L REY. Por mandado de fu Mageft 
tad. Antonio de Erado. 

Vromjim de f» Mageftaden que manda que en las tan fas criminales no fe 
pupda apelar à la Chancillen a de Vaüadolidi fino es en cafo que la j en-

• tema de rvífla dada for la Audiencia) contenga pena de muerte natu
ral) y qui lo difpueflo en la cédula antecedente en las caufas cimles) y en 
ejla en las criminales f? guarde también en Us residencias que fe detef, ¡ -
fninati en la Audiencia» 

K Í V M , 1 1 L 

DO N P H E L I P E por la gracia.de Dios Rey de Caílilla>5ccV. 
A vos el Regentejy Alcaldes Mayores de la nueftra A u ^ 
diencia del Reyno de Galiciajfaludjy gracia. Sepadesjq-u4 

ennueftro.Confejo fe ha vifto la reíaeion,y teftimonios que éftibiafc 
teiijde la publicación de las Ced.ulas,y Provifiones* que ertibiamos 
à eíía Audiencia fobre lo que refulto del proceíío de la vifita j que 
della h i zó el Licenciada Pedro Gafca del nueftro Goíifejoj y anfsi-
mifmo de como aveis executado las condenaciones'que refultaron 
contra algunos de los oficiales de eflk Audiéciajy de como fe dierá 
y entregaron à las perfonas à quien ívân^plicadas, Y os encarga-! 
raos> y mandamos que en la guardâj y complimientq de lo conteaH 
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doénlas dichas Cédulas* y Prouifiones tengáis el cuydado queà 
nueftro fervicio conviene. Y en quanto à la duda que eícrivis ic ha 
ofrecido en eíía Audiencia à cerca d¿ lo diípueftojj ordenado por el 
Capiculo primero de la dicha nueftra Cédula 5 que difpone s que de 
aqui adelante en las caufas crirtiinales que fe oírecieren en eíla A u 
diencia delas fentencias que fe dieren no íe pueda apelar por ningu
na de las partes para nueítra Aud senc'a de Valladolicl ? fino huviere 
condenación de muerte naturaljíi ioíufodicho íe entendera folamen-
te en los pleytosjy caufas criminales que de aqui adelante íe ofrecie 
ren>ò fi fe cóprehertdetan también los pleytos pendientes en effa A u 
diencia. Declaramos>y madamosjq lodifpuefto en el dicho capitulo 
fe entiendásno folo en pleytos,y caufas criminales q en efiá Aüdien 
cia fe han ofreeido>y ofrecieren defpues de la publicación de la dicha 
nueílra Cédulajfino también en los pleytosjy eaufascriminalesjque 
al dicho tiempo en cíTa Audiencia eílavan pendientes, aunque eítu-
•Vieíl'en íentenciadoSjy apelados por algunas de las partes para la di
cha nueílrai Audiencia de Valladolidjy pfefentandoíe en ella en gra
do deapelacionjno aviendofe llevado los proceffos à la dicha A u -
diecia de Valíadolid; porque en tal cafo es nueftra voluntad> y man
damos > que los dichos pleytos criminales fe vean > y determinen en 
ella Audiéíicia'cnTevifta por los Alcaldes Mayores della>{inembar-
go dela apelación^ Y afsimiftíio mandanios > y declaramos i que lo 
difpuefto en el dicho capítulo en las caufas criminajes , y lo 
diípueflo en el capitulo tercero de vna nueftra Cédula dada m ef-
ta Villa de Madrid à treinta y vn dias del mes de Agofto écl año 
proximo pallado de fefenta y quatro en las caufas civiles fe entienda 
afsi en los pleytos civiíesj y criminales que en eíTa A udiencia ordi
nariamente fe tracan> como en los pleytos» y proceífos ? y condena
ciones que hazenlos juezes de refidencia de las Ciudades, y Vinas> 
y otros i(|liáleíquiet lugares i y juzgados dé eíTeRcyno 9 que fueren 
proveydQfnpoV efta Audieíiciaí ò por los Prelados» y Monafterios., 
y otrosí CatáUírpsj y perfonas particulares efue tengan derecho de 
proveer jueces d^ .rejderic^:en; Jos lugares-de fu jurifdicion no fíen
l o ía condenaciotj en rna^quantia de cien mil maravedis en las cau-* 
(as civiles^ni de muerte;nattealuerí lãs criminales. Y en quanto k ¡a 
que dezis del inconveníetite queay en defpaeharfe en eíla Audiencia 
por mandamientosiy no por-provifiones dentro de las cinco leguas 
çoinQ e'fta proveydojy mandado en vno de jos capítulos de la dicha 
nueftra Çfdulgs os mandamosjque finembargo dello guatdei^y cü-
plais lo?^e;,ci§|e^ dello efta ordenado en , e l dicho capítulo^ y n-ci 
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mandadas dar à efta Audiencia. Num.IV. ç f 
fagades ende al. Dada en la Villa de Madrid à veinte diás del mes 
de Agofto de mil y quinientos y feíenta y feis años. El Licencia
do Diego de Eípinoía. El Licenciado Diego Gafca. El Licen
ciado Morillas. El Licenciado Pedro Gafca. El Licenciado Fuen 
Mayor Regiílrada. Martin de Vergara. Martin de Vergara. 
Por Canciller. Yo Domingo de Zavala Efcrivano de Gamara 
de fu Mageftad la fice eícrivir por fu mandado con acuerdo de los 
de fu Coníejo. 

Cédala de fu Msgeftad en qm mandciiqm en Us cauf its beneficióles que fe 
tratan en efia Audiencia fubre Anto Ordinario no aya apelación far a U 
Chanoüeria de Vaüadohd^y qm f e conozca fobre el amparo de poffefiiott 
conforme f *, efltlapor eftd Audienciâ  y también trata de las apeLaones 
én las caafas criminales mandando lo que laprouifion de arriba. 

N V M . I V , 

EL REY. Prefidentej y Oydores de la nueílra Audienciajy 
Chancilíeria, que refide en la Villa de Valladolid > íabed 
que en el nueñro Confejo fe ha vifto lâ vifita del Reynodc 

Galiciaíqüe por nueílro mandado hizo el Licenciado Pedro Gafes 
del nueftrd Coníejo, y por que por ella fe ha entendido el daño > y 
mucha cotia que íe figue à los naturales de aquel Reyno de recibir-
fe en eíTa Audiencia las apelaciones que fe interponen para ella de 
]as fentencias dadas por el Regentejy Alcaldes Mayores del dicho 
Reyno en los pIeytos,y caufas beneficíales fobre d amparôjò tenu-
ta de poílefsion de los Beneficios Eclefiafticos , de que los dichos 
nueílros A1 caldes Mayores han acofturtibradb i ecwiocer entre pe rfo 
nas eclefiafticas. E queriendo proveer íobre ello vos mandamosjque 
de aqui adelante no recibáis en eíTa A-Judiéncia las apelaciones de la* 
fentencias que dieren el Regente,y Alcaldes Mayores de la dicha 
Audiencia en las caufas beneficíales fõbr^eí amparo de pofleísiolp 
E quando alguna de las partes en las dichas caufas interpufief;? áj$¡; 
lacion.para ella Audiencia» y fe prefentare ante vofotrò&jlo rem-í-; 
Misa ios dichos Regentej y Alcaldes Mayores, à los quáles fe -hs 
hadadd la orden que han detener en la determinación de ias dichas 
caufas. Y por que anfímrfmo parece! que por aveígr^do de apelaciõ-
para los Alcaldes del Crimen-derefTa Audieiocíaptíriíí̂ írGa-ti-fas erimi^ 
nales de las fentencias que en .la:dicha Andfeneia'fó dan por el Regent 
te,y ¿Alcaldes MayoreSjenqiicpQtelbKÍff-ífffiere pena de muerte^ó* 
mutilación de miembro^à àeíiialo|yerpfítuo> o de diez aâos>ò èeâl 
PZ^. . de 
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¿c arriba. Y afsiraiTmo por ayer recibido los dichos "Alcaldes del: 
Crimen de eíTa Audiencia las preíentacioncs que algunos delinquen, 
tes de dicho Reyno de Galicia han fecho ante ello's>como ante mas 
alto Tribunaljy aver dado las proviüones ordinarias para la dicha 
Audienciajy otras judicias de aquel Reyno;parece que muchos de
litos fe quedavan fin caftigo^y fe ha impedido la execucion de la juf 
ticiajy fe figuen coftas à las partes^y otros muchos inconvenientes. 
Es nueftra voluntadjy mandamosjque de aquí adelante en las cauías 
criminales que íe trataren en la dicha Audiencia > no aya grado de 
apelación para los dichos Alcaldes del Crimen de eífa Audiencia de 
las fentencias que dieren los Alcaldes Mayores del dicho nueftro 
Reyno de Galicia en qualquiera condenación que feaj Ono folamente 
de las fent;encias en.quê huviere condenación, de muerte natural : y 
los dichos Alcaldes del Crimen de effa Audiencia no reciban las di
chas prefentaciones que ante ellos/fe'hjzieíen 3 como ante mas alto 
Tribunal; por que fobre todo ello eftà dada à la dicha Audiencia 
la orden que à nüeítro fervicio,y al defpachojy execucion de, la jiúi 
cia conviene. Fecha en Madrid à fiete días del mes de Mayo de mil 
y quinientos y fetenta y feis años. YO E L REY. Por man-
^ ¿ o de fu Mageftad, Pedro de O y ó . 

- ^romjipn ds ̂  'Semra Reyna'Pena luana mferta otra Je los Señore? 
. • Reyes- Oat$i%s$arAq&\h*&relad&yj¡?:ferfvnas ttléfiafiicaix Cmmi 

dades y,y Momficrios >' CauaUeros y y otfÁS^&fm&iMeÜojs ifejttrifdt?: 
dones temporales en efie R eymyptégaá mi¡Uz)MfÍimsfiglkrjes-q^ '.• 
n)ffen>y exerçmftts oficios como dewfyoTorgando las apelaciones para: * 

tj': ante el Gouernadort y Alcaldes Mayores de fia AHàienàa. ., 

\dX •:• • N V M . V. . ! 

DO N A I V A N A * SCC. A todos los Prelado^¡üratócfess 
y GavalleroESjy otras qiLalefquiera perfonas de qualqBiéfc 
cftadóVG®n<iicio»> prehemtnenciaj ò calidad que fean > que 

tienen jurifdicion temporal en̂  el Rreyhorde Galicia^ò à cada vno de 
yÊ>s.à quien efta mi earta fuéreimoñradayó fu traslado fígnado de Ef 
C'tiyano pubíicojfalud^e gracia. Sepades que el Rey mi Señor> cpa*. 
dtPjtèla Reyna mi SenoraiC raadre>qiiefanta gloria ayan Imaoctató* 
c dierõ vna fu .cartag e pragmática fahcio firmada de fus íiÕbresje fell« 
da con funfeHoj/u tenor de Ja qual es como feiiguevD^/Periíacé^ 
pona I f a b d ^ è j A yos los muy Revereados en Chriftb RadrésjAi? 

> çobifpos^ 



mandadas dar àeíla Audiencia; Num! V . ç f ^ 
çobifposjy Obifpos de nueílros Rcynos,è Senorios,e â vos los Deá 
nesjy Cavildos de las Iglefias dellosjè a los AbadesjPriores,Provi-
foreSíVicarios,t otras qualefquiera perfonas que tienen jurifdicion 
téporaldelas Ciudades»Villas,y lugares de todos nneítros Reynos* 
e Sciãorios>è à cada vno de vos a quien efta nueftra carta? ò fu traslâ 
do fignado de Eícrivano publico fuere inoílrada> falud^ y gracia. Se 
pades q Nos mádamos darjy dimos vna nueftra carta firmada de nuef 
tros nobres, è íellada de nueftro fellojíu tenor de la qual es como fe 
íigue. Don Fernando,y Doña líabelj&c. A vos el muy Reverendo 
en Chriílo Padre Arçobifpo de Santiago, è à Jos Obiípos , c Aba-
desjè Priores dei Reyno de Galicia,e à vueftros Provifores,è Vica
rios , è à otras qualefquiera perfonas que tienen jurifdicion tempo
ral en el dicho Reyno>e à cada vno^y qualquieia de vos a quien eíU 
nueftra carta fuere moftrada,c> fu traslado firmada de Efcrivano pu
blico falud,è gracia. Sepades que à Nos es echa relación, que vofo-
trosjò alguno de vos en la jurifdicion temporal que tenéis ponéis 
perfonas Eclefiafticas; las qualcs proceden, è procedeis por cenfuraí' 
eclefiafticaSíè por feiuencias de defeumunion en los cafos tempos 
ralesjé profanos: lo qual es en perjuyzio de nueftra jurifdicion real* 
c no Jo podeis,ni deveis hazer. E por que à Nos como Rey,c Rey-
Jüa, e Señores que lo tal pertenece proveer, è remediar, demanerai 
que nueftra jurifdicion real no fea perturbada: por el nueílro Confejo 
fue acordado que deviamos mandar dar efta nueftra carta en la d i 
cha razonjé Nos lo tuvimos por bien Por la qual os mandamos,que 
en los cafos que huvieredes jurifdicion temporal pongáis perfonas 
Jegas que la exerçan,y adminidrenjegun lo hazen los otros nueftros 
fubditos,que tienen vaíTallosje jurifdicion temporal en los nueftros 
Eeynos. E mandamos que todas las caufas temporales^que de vofo-j 
tros fuere apelado otorguéis la apelación para el nueftro Governa^ 
dor, y Alcaldes Mayores de efíe Reyno, ¿ para otros qualefquiec 
pueftros juezes à quien pertenezca el conocimiento de las tales ape^ 
laciones. L o qual vos mandamos queafsi fagades,è cumplades* co
mo en efta nueftra;carta fe conticne,e contra el tenor, e forma della 
no vayades,ni paííedèsjni confintais if,ni paíTar en tiempo al guno,ni 
por alguna maneraiè non fagades ende al. Dada en la muy noble, c 
muy leal Ciudad de Sevilla à veinte y tres dias del mes de lunia 
sñodel nacimiento de nueftro Señor íefu Chnfto de mil y quinien
tos años. Y O E l i REY. YO L A R E Y Ñ A . Yo 
Miguel Perez de Almazan Secrecario del Rey, y de la Reyna nuef 
ttos Señores la fice eferivir por fu mandado, Ioann;s Epifcopttá^* 
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loannes Liccntiatus. Martinus D o d . Fernandus Tello. L i -
centiatus Muxica. Regiftrada. Alonfo Perez. Franciíco Diaz 
CancilJer. E por que núeftra mercedjc voluntad es j que la dicha 
nueftra carta fe guardejy C;umpla,aísi por los dichos Arçobiíposjy 
Obifpos,y otros Prelados Eclefiaílicos de dicho Reynode Galicia, 
Como por todos los otros Preladosjé Iglefiassy otras perfonas que 
tienen la jurifdicion temporal en todas las otras CiudadeSjVillas,y 
lugares deftos nueftros Revnosrè Scñoriosjen el nueitro Coníeio fue 
acordado que devíamos mandar dar eíla nueftra carta en la dicha ra-
zon>e Nos tuvimoslo por bien. Por la qual os mandamos à todosjc 
à cada vnõ de vos que veades la dicha nueftra carta,è la guardedes>¿ 
cumplades,y executedesjè fagades guardar,cumplir * y executar en 
fodo,y por todojcomo fi àcada vnodevos fuelle enderaçacta) c con
tra fu tenor*è forma non vayadesjni paííedes, ni confmtais de ir ? ni 
pallaren tiempo algunojni por alguna manera 5 ¿ non fagades ende 
al* Dada en la muy noble Ciudad de Sevilla a veinte y vn dias del 
incs de Febrero de mil y quinientos y dos años. Y O E L REY. 
Y O L A R E Y N A . Yo Miguel Perez de Almazan Secretario 
dçl Rey? y de la Reyna nüeftros Señores la hize Efcrivir por fuma-
dt4^«^ D ' Alvarp Francifcus Licentiatus. loannes Licentiatus. 

.f^paft&c^felio. hi&x&iíAM. • Licentiatus Muxica. Regiftrada. 
^ l á n f e B<irejS¿ Fraodfoo :Biaz*;Canciilen- E agora}yo foy in-; 
fprméda^ucalgiinos Í?rcl»à3à iiútaxtács^. y•...GavaUcros del dicho 
JR ey no de "Gál ¡cia» q ü e t ienen 'j¡ uri {àmm-tmftssú en et dkhõ Rey -
no ppoen por Alcaldes MayQ£es4¿ütrqsLluezes en elia Cleògo* de 
Orden Sacraje otras petfonas Eclcííaftkàsilas quales aunqtié h a g a n 
çn jos dichos oficios lo que no deven,no pueden afsi fer caftigados» 
cprtio dcvrian. E diz que ellos avocan à íi las caufasjno lo püdtendo 
ni.deyietijáo hazer9 è deviendo otorgarías apelaciones para ante el 
Govérjñador> y Alcaldes Mayores- del jdicho Reyno > diz ^ueJ^s 
otorgaij» para corte de Romas y otras partes. E por quéde lo fufo-* 
dicho a mi vkoe-RiUího deiervicioiè à las Ciudades Villas,è luga
res del dicho" ReynOià quienes caufa>y viene mucho dañoje à mi co 
rno Reynajè Señora cofíviene proveerie reñiediar en ello mande dar 
eíia mi carta para vos en laditfiurazon. Por Ja qual os mando ¿ vos 
«^à cada vno de voSj,q yeaís la dicha nueflra carta,ê pragmática fan-
í í o n ^ è Jg guardeisjcumplaissy executeis* e fagáis guardar> cumplir, 
yv¿xec^a.r en todo^y por todo>fegun que en ella fe contienejè contra 
'el-tenp^ii^rma della no vayadesynrpaíTedeSjní confintades ir?i3l pa 
íTar en t iç^p0 gLgtmo>ni poç alguna manera. E otrofi» lhaâíido à los 

luezes. 



mandadas dar à efta Audiencia. Num; VU $p 
Iuezes,y perfonasque tuvierenjè víTarcn la jufijfdicioH temporal de 
Jas CmdadcsjVillasiy lugares de dicho Reynode Galicia>(jue otoí 
guen las apelaciones j que dcllos íe interpufiere para anee el mi 
Governador» y Alcaldes Mayores de la mi Audiencia del dicha 
Rey no» c no para corte de Romajíopena de la mi mercedle de perdi
miento de bienes para mi Camara. E para que lo fuíodicho fea no» 
toriormando que eftami carta fea pregonada publícamete en la Cíu 
dad de Santiagojy otras Ciudades* Villas > y lugares de eííe dicho 
Reyno por pregonero publico, para que todos lo fepan , y ninguno 
dellos pueda pretender ignorancia alguna. JE íi algunasperfonas fue 
renjy pallaren contra ella; vos el dicho rni Governadora y Alcaldes 
Mayores del dicho Reyno de Galicia executeis enellos>y fus bienes 
las penas en dicha Pragmática contenidas : é todavia fagáis que lo 
contenido en ellas fe guarde,y cumpla? ¿ los vnos, ni los otros noa 
fagades ende al por ninguna manera; iopena de 1.a mi mereéd» y de 
diez mil maravedis para la mi Camara. £ demás mando al orne que 
vos efta mi carta moftrarcjque vos cite que parezeades ante mi ea la 
mi Corte do quiera que yo íeabdel dia que os erapUçare>hafta quia 
çe dias primeros ÍJgujenteSífo lâ è k h i pena. Sola qual mando à 
qualqüiera Efcrivano publico> que para efto fuere llamado > que al 
que vos la moftrare de teílimonio fígnadocon fu (ignorara que yo 
íepa como fe cumple mi mandado. Dada en la Ciudad de Segovia à 
nueve dias del mes de lunio año del nacimiento de nueftro Salvadoç 
lefu Chrifto de mil y quinientos y catorze años. Archiep. Granat: 
Doctor Carvajal. Licentiatus Santiago—XififiluMtOS.BjUjtçp^ 
jRodericus de CoelIoL icentiatus. Yo luán Ruiz Efcrivano de Ca^' 
mará de la Reyna nueñra Señora la hize eferiuir por fu mandada 
çon acuerdo de los de fu Confejo. 

Cédula de fu Magejlaâ en que froyue d ^ e f denî y Oydor^de UChm^ -
cilleridde Vaüadolid conocer inmeâkumnu en grada de apelación de 
las fentenciasy y mandamientos dadas>y ̂ enMm<k)s par las wflicias. c. 
ordinarias dejle Reyno, y fohve eUoJaz cartas mpulf trias, y de 

L fiaf amienta por tocar fu comeimeáta a efia Átsàwm en confemidad 
• de las leyes. .. 

L REY. Prcfidente» y Oydores de la ¡AudieciaVy Chaheille^ 
ria que refide en la Vil la de V4lJaefolid> fabed que por parte 
del Goyernador^y.Alcaldes^layoresde Ja guefti» A i ^ ^ 
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cía del Rey no de Galicia nos ha íi Jo fecha reIacion,que pertenecien
do à la dicha Audiencia en grado de apelacionjnulidadjò agravio el 
conocimiento de todas las caufas civilesjy criminales de qualcfquier 
fentencias>ò mandamientos que huvieíl'tn d^dojy pronunciado qua-
Jefquier ocros AlcaldeSjò Inezes ordinarios de todo el dicho Rey-
no? domo eftava difpuefto por la ley primera, titulo primero del l i 
bro tercero de la nueva Recopilacion:y eftandoos proivido el cono
cer inmediatamente en grado de apelación de las dichas fentenciasjy 
mandamientos dadoSK pronunciados por las juílicias ordinarias del 
dicho Reyno>y fobre ellas dar cartas compulíorias >y cie tmplaça-
miento conforme à la ley diez y nueve del dicho titulo,e libro de la 
Recopilación; aora nuevamente avia fncedido, que vos contra lo dif 
puefto en las dichas leyes,y en quebrantamiento delias, y de la jurif 
didon de la dicha Audiencia aviades admitido vna apelación inter-
puefta por parte de los vezinosde Santa Marina de Val de Salas? 
y de otras feligreíias,y Concejos del Condado de Monte-Rey» y de 
cierta fentencia, y de fu executória dada por el Alcalde Mayor del 
dicho Condado en favor del Obifpo de Orenfe, eleólo de Santiago, 
y fobre ello aviades dado cartas compulforias, y de emplaçamiento, 
y:en virtud delias el dicho Alcalde Mayor de Monte-Rey fobrefe-
y© «tria dicha execucion de la dicha fu carta executoria,como todo 
éW:ò?conftatía par cierta feej y te.Qimonio; en Io qual aviades hecho, 
notorio Agravio àda drehà Audiericiaivfurpandola > y quitándole fu 
jurifdidioil>'.ehtròmttfendoos:en lo que no qs p^erteneçia^y de lo que 
OO podiadesjrirtleviades conocer3como en otras 0fâs de poços dias 
9L cfta parte lo aviades hecho en'gran dano, y detrimento de los natu 
f á l e ^ de aquel Reynoj forjándoles à que vayan à litigar fuera del; fü 
pilcándonos mandafemos remediar el dicho a^ravio^y que la dicha 
càufa feremitieíleà la dicha Audiencia,y de aqui adelante no hizie*a 
íTedfts fèttiéjàntes eice(Tos,rii admitieííedes las dichas apelaciones jj 
puetafsi cjbnveinia à nueftro fervicio>yal bien publico dedicho Rey 
no,ò cómo ulafeftra merced fuelle. Lo qual vifto por los del nueftro 
Confejc^yxic^á^dett-q.ucíobrcxHõ-por.Ccdulánueftra embiaf1 
teis ante ellos, fite acordado que deviámos. mandar dar efta nueñra 
Cédula en la dicha razon,y Nos tuvimosío por bien. Por la qual os 
mandamosjque no procedais,nf conôzcàis del dicho negocio de los 
dichos vezinos de Santa Marina de Va! de Salary fel jgrefiaSjy C õ 
cejos del Gondadtí de Monte-Rey de que de fufo fe haze menciõ> 
y lo remitais à la dicha nueltra Audiencia de Galicia j para que ÇO-
íiozea del>y haga ju|icia> Fecha en San Lorenzo à joueye diartèl " 

me? 
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mes de Abril cíe mil e quinientos y ochenta y ocho anos. YO EL1 
KEY. Por mandado del Rey nueílro Señor. luán Vazquez. 

Vrom [ton de fu Mageftad infer tos dos Autos del Confeyoi dados en evif-
tdi yrewfia en U caufade competencia de iurifdicion que fguio efta 
Audiencia conelÁr^ob i f pode Santiago D. Maximham de Aufiriaf 
fobre diferentes puntos )wifdicÍQndes}en efpedal fobre la forma deprg 
ceder en el Anto Ordinario. 

D 
N V M . V I I . 

O N P H E L I PE, &cc. A vos el Governador > y Alcaldes. 
Mayores de nueftra Audiencia del Re) no de Galicia»Ta
lud} y gracia. Sepades que aviendofe vifto por los del nuef 

tro Confejolos memoriales> y pedi mientes hechosj y prefentados 
por Maximiliano de Auftria Arçobifpo de Santiago en razón de 
que fe le buelvan las temporalidades,y jurifdicion que le fueron qui 
tadas por cíía dicha Audiencia^y afsimifmo fe le bolvieíTe la platajy 
demás bienes que 1c avian fido Tacados > y mandaílemos proveer de 
remedio en razón de lo que fe Jiüviefíe de hazer quando vos los d i 
chos Alcaldes Mayores cftuvieííedes en la Igleíia del Stñor Santia 
go en la Capilla Mayor oyendo los Divinos Oficios> y íi le os avia 
de poner íillajalfombrajy almohadajò no> y de lo que fe avia de ha
zer cerca del conocimiento de caufasjquando vos los dichos Alcal
des Mayores faliefledes con comifsion,ò fin ella por la tierra; Y afst 
mifmo cerca del afsiento que avia de tener el Alcalde Aíayorde San 
tiago, en la Iglefiaj y en las Procefsiones > quando concurrian con 
algunos de la Audienciajy con el Alguacil Mayor delia. Y anfimif 
mo> como fe avia de entender el Auto> que Ilamauades Ordinario: 
y anfimifmo mandaílemos proveer de remedio fobre muchos agra
viosa y exceíl'osjque vos los dichos Alcaldes Mayores aviades cau-' 
fado en el difeurfo de los negocios contra dicho Arçobifpo. Y afsi
mifmo declaraíTemos el eltilo>y forma que aviades de tener en tratai; 
al dicho Arçobifpo en las provifiones que davades hablando con el; 
sY afofimifmo auiendofe vifto las confuítas> y peticiones dadas en el 
dicho negocio antéMái por parte de eíía dicha Audiencia , y con 
Nos coníultado (çproveyó vn auto por los del nueftro Confejo, fe-
ñalado con las r ü t ó a r d e fas firmas, que es del teriór figuientc. 
En la Villa de Madrid à cinco dias del mes de Febrero dé mil y Teif 
cientos y fíete anos> los Señores del Gonfejo de fu Ma^eftad^vii*^. 

Ce ' " 
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do viílo el negocioj que es entre Maximiliano de Auftria Arçobif-
po de Santiago âe la vna partCjy lo por fu parte pedidojy la Audien 
cia del Reyno de Gahcsa de la otra, y hs confuirás de la dicha A u 
diencia^ io pedido por el Licenciado Varela Filcal dellajy los pro-
ceíTos qué ante los dichos Señores vinieron por via de f uerça de ante 
el DoÓor Alvaro Rodriguez Filgueyra juez de preheminenciasje 
inmunidades! proveído por el dicho Arçobifpo. Dixeron que el 
Do<ítor Alvaro Rodriguez Filgueyra en conocerjy proceder en ef-
tos dichos pley tos?y caufas haze fuerça: la qual a lçando,y quitan-
doj mandaron que noconozcajni proceda en eüas7y dieron por n i n 
guno, y de ningún valor,y efe£to todo lo en eftos dichos pley tos, y 
caufas hechosprocedidojy executado por el dicho Doólor Filguey-
raje que el dicho Arçobiípo>y cl dicho Doctor Filgueyra alcen los 
entredichos* y cenfuras qüe tuvieren pueftas, y abíuelvan todos los 
que por eftas caufas tuvieren excomulgados libremente^ y Gn cofta 
alguna > y retuvieron eftos dichos pleytosjy caufas en el Confejo 5 
los quales mandaron fe traygan originalmente con todos.los autos* 
y papeles tocantes à ellos dentro de quinze dias, à poder del Efcriva 
no de Camara ante quien paíTan. Y mandaron fe dé carta,v provifion 
de fu Mageftad> para que al dicho Arçobifpo le fean bueltas, y refti 
ftttidaíS lasâetiipo.ralidades> y jurifdicionesj y todos los bienes mue-
Mesjy ,OCms CQÍas que por rszoflüdéfto* dichos pley tos, y caufas le 
ayan Gdo.^^adps^U^a^c^íirte^è.ciitadQs. kbrementé» y fin coila al? 
guaa,y qUéTftal^^iale^qukra.fecreíl.os^xjtjíbargos de jurifdi-
èiones, y bienes que por efta caufa fe huvieren fechó: y que- afsimif-
mo fean fueltos todos los que ptsr sitas Caufas iftuvieren preílos j¿r 
^cemente. Y que quando los dichos Alcaldes Mayores, ó alguti® 
éfüos quifiere ir afsiílir a los Divinos Oficios à la Capilla Mayor 
¿«If Sei.Qr S^níiagojavifando.primerojfe les ponga para que fe aísicn 
t ^ v j i bango con eípaldar, alfombra, y almohadas y no fe les ponga 
i l l a . $ 'ai t{MÍmo mandaron fe guarde la Cédula de fu Mugeátadj 
defpaçhadMa^víiOte y dos de Março del aáó paífado de milry qúfe 
fiientos y nov^Mí&que trata de que .ninguna éiuger de qualquier ca* 
Jidad,y condtdórt^wte.fea^e afbieme.can cog'inesjy fin ellos detro la 
Çapilía Mayor de. la Sarita I^kfia: de Santiago durante los Divinos 

Oficios. Y mandarpq que quando los Alcaldes Mayores, ò algmíb 
^|^$ íaliere a alguna ecmi&ion.en el conocer,y procederdedosm* 

«a^g t l ige ros guarden las Uycs i capítulos; de vifitas, y sums del 
íâij^%<}jie fobre ello difponen;condeclaraGionique los caídsdigèí! 
íPs W^I¿ai>íLC5 de que han de p oder conocer fean * y £á enlicfldaa 
^ ' ' : - " icr 
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fcr fobre bienesjy cofas,que no excedía fu valor de diez ducados/y q 
de aquí adelante quando fe fueren antes de acabar las comifsiones a 
que íalieren no nombren tenientes>ni fuílitutos en fu Jugar? ni advo-? 
quen à fi las caufas que eíUivieren pendientes ante otros juezes > coa 
apercibimiento, que no cumpliendo lo fufodicho fe proveerá lo que 
convenga. Y an'¡imifmo mandaron fe de provifion para que la dicha 

. Audiencia en el proceder en quanto al Auto Ordinario de tenuta,y 
amparo de poflefsion guarde las leyes que cerca dello hablan , y la 
cofturabre que cerca dello ha ávido, y ay en la dicha Audiencia. Y 
queanfimiímo la dicha Audiencia en quanto al eftiio^y termino con 
que han de hablar con el Arçobifpo en los defpachos que hizieren > 
guarden la coíhimbre que fe ha tenido con los anteceíloi es del dicho 
Arçobifpo. Y anfimifmo mandaronjque quando el Alcalde Mayor 
de la Ciudad de Santiago puefto por el Arçobifpo entrare en alguna 
Icrleíía donde eftuvieren los dichos Alcaldes Mayores,ò alguno de-
llos pueda entrarjy eftar con vara: y en quanto à las demás jufticias» 
y el lugar que ha de llevar el Alcalde Mayoren las procefs iones fé 
guarde la coftumbre que cerca dello fe ha tenido^y tiene, y nohagan 
novedad los dichos Alcaldes Mayores deja dicha Audiencia. Y en 
quanto à lo pedido por parte del Do&or Filgueyra » y Francifco 
Suarez Hocarío,cerca de que fe les alce el deílierro>y buelvan las con 
Henaciones, mandaron que los fufodichos figan fu juílicia en el Con 
fe jo» como vieren leí convenga. Y aísi lo proveyeton» y mandaron. 
IXefpues de lo qual por parte del dicho Arçobifpo de Santiago fe 
prefentò ante los del nueílro Confejo vna peticion,por la q.ual dixô 
que por ellos fe avia dado, y pronunciado dicho auto ; pór el quál 
entre otras cofas fe mandava>quc quado a] guno de vos los dicho* A l 
caldes Mayores quifiefedes » à oir Miília à la Camilla del^Glòriofo 
Apoflol Santiago avifandó dello feos pjudeíTc bànto^alfombrajy al-
moiiadaj y porque la dicha Capilla Mayor eí fiintíadón nueílra, ^ 
depoíko del die o Apoíloljno fe atoftumbraua met^rjen ella almty* 
hada para ninguna períona > nos pidió ,!y: iuplicò que mandaíeiftSs 
pKyveer en ello lo que convenga a ladecenciajautoridadyy oblíf#&f& 
que Efjpaèa tenia al Gloriofo Santo, y Capilla, maudandíJ ijüjtrar ia 
diehfcidma*hada,y que fe guafdafe en ella lo miímo qufefe guafdáüi 
en las IglefifSíGateilrales deftos Reynos donde avia Çfcwcilleria^ 
¿¡ívani,Mrilaiacllasi en particular algún Oydcíri^ávíendofe tof^ 
nado à ver por lòs del nueftro Confijo, y con Nósrco'BÍultadojpro» 
peyeron otro auto f¿oalado áe h i rabriqás^e fus firmas, que es del 
tenor fíguieâte. En. la ViJla à^Maúú^mim^f i fíete días del mté 
- *' " de 
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âc Março áe mil feifeientos y íiete años> los Señores del Confejo de 
fu Mageftad aviendo viito ía petición defta ocra parte preíentada por 
Maximiliano de Auftria Arçobifpo de Santiago en el negeciojv di 
ferecias q ha tratado cõ los Alcaldes Mayores de la Audiencia del 
jReyno de Galicia. Dixeronj q finébargo del auto proveydo por los 
dichos Señores en cinco dias del mes de Febrero deíle añojen quanto 
por vn capítulo del fe mandò,que quando los dichos Alcaides Ma
yores, òalgunodellosquifíere ir à aísiftirà los Divinos Ofícios à la 
Capilla Mayor del Señor Santiago avifando primero fe les ponga 
para que fe afsicnten vn banco con efpaldarjalfombrajy almohada» y 
no fe les ponga filias devian mandarjy mandaron» que tan feiamente 
feles aya de ponerjy ponga el bancojy alfombra^y no almohada: y 
con eflo mandaron fe cumplajy execute el dicho auto; y anG lo pro-
ireyeron. Y fue acordado que devíamos de mandar dar efta nueílra 
carta para vos en la dicha razonj y Nos tuvimoslo por bien. Por la 
qual os mandamos que veáis los dichos autos dados, y pronuncia- • 
dos por los del dicho nueftro Coníejo>que de íuío van incorporados> ; 
y los guardeis^y cumplaisjy hagáis guardar , cumplir ? y executar, 
como en ellos fe contienejy cótra fu tenorjy forma no vaisjni paíTeiSj 
niconfintais hyni paífar en manera alguna: de lo qual mádamos dar> l 
péámos. efta titieftra carta fellada con nueftro felío, y librada por los I 
¡áifiiüeftro-Confejo. En Madrid à veinte y ocho dias del mes de f 
Ma*ça àt miky^ feifeientos, y (iete años. EÍ Conde de Miranda.; 
Jñl Licenciado.;• Texada. B i Licenciado Don D i ego Fernandez de } 
Alárcon. E l Licenciado Don luán de Ocom M 6ò€lor Amonio I 
JBonal. Yo Chriftoval Nuilez de Leon Efcrivano de Camara dçl í 
'Sfejr nueftro Señor la fice eferivir por fu mandado con acuerdo de los 
á e j u Confejo. Regiftrada. lorge de Olaalde Vergara. Canciller* 
l ^ r g ^ de Olaalde Vergara. En la Ciudad de la Coruña à fíete dias 
del mes de Abr i l de: mil y feifeientos y fíete añosj eftando en Acuec 
do. lòs Señores- G0svernador> y Oydores deíle Rey no aviendo vifto 
s&a Real Provifion del Real Confejo de fu Mageftad el Señor Don 
J)iego de las Maid-àas^Governadorsy Capitán general en efteReyno 

Galicia la tomó en fus manos quitando todos fus gorras la befó > 
2r*.pufo fobre fu cabeça, y dijeron la obedecían con la reverencia, y, 
Iptamiento que devian,y quanto à fu cumplimiento, que íe harà,y; 

pliràloque fu Mageftad rtianda; Y mandaron dar carta, y, pro-r! 
ip-.de fu Mageftad en forma para que el Corregidor de Santiago 

^«ntrçgueal Arçobifpo dela dicha Ciudad y Arçobifpadoj 
v iJIfí í plata* y tapicería que fe le avia tomado ppr iazon 

de 
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de las temporalicladesjfegunjy como fu Mageftad manda. Yafsimit 
mo fe defpache provifion para que el Corregidor de la Villa de Pq 
tcvedra entregue luego al dicho Arçobifpo la jurifdicion de la din 
cha Villa,que le fue tomada por razonde temporalidades, y que eí 
Efcrivano defta caufa embie los pleytos originales al Confejo de fui 
Mageftad,como fe manda por la dicha Real Provifion. Y afsi lo, 
mãndaron? y fenalaron. Blas Gonzalez de Vaamonde. 

CeàuU de fu M^gê ad infería otra en que prohlueàh Chanáüerla de 
Vaüadolidconocer for uiade fuer $ a délos proceffos eclefiafttcos defk 
Rey noy ni que de los autos que fobre ello fe dieren en efia Audiencia^ 
pitái admitir apelacionestni en manera alguna conocer de dichas caufas;. 

N V M . V I I I . 

EL REY. Nueftro Govcrnadorjy Alcaldes Mayores del nuef 
tro Reyno de Galicia ? fabed que fobre el conocimiento de 
los negocios EclefíafticoSí que por via de fuerça venían de 

¡Vofotros al nueflro Prefídente,y Oydores de la nüeñra Audiencia^y 
£hancilleria que refíde én efta Villa de Valladolid dimos vna nuef 
tpra Cédula firmada de la Serenifsima Princeía Infante Doña luana 
nueftrâ hi jaje Governadora deftos nueílros Reynos ? por au fen cia 
nueftra dellos5 fecha en cfta Vi l la de Valladolid à fíete dias defte pre 
fente mes de Setiembre por donde mandamos al dicho Prefidente,^ 
Oydores q no fe entrometieffen à conocer en los dichos negoeiosi' 
fegun mas largo en ella à que nos referimos fe contiene, el tenor de 
la qual es como fefigue. El Rey. Prefidente, y Oydores de la 
nueftra Audiencia,y Chancilleria que reíide en la Villa de Vallado*' 
lid;vi la relación que me embiafteis cerca de lo que fe agravian f | 
^aovernadorj y Alcaldes Mayores de Galicia> diziendo que en efTai 
Audiencia conociades en grado de apelación de los negocios Ede^ 
íiafticosíque por via de fuerça veniaá ante ellos de los luezes J M H 
fiafticosífobue no querer otorgar las apelacionesjy retenerlo rfemitir, 
algunos negocios en que teniao poffefsion de executar los autos que 
fobre eHmproaiiiiciavanjfín qué de lo que determinavàn huvielTe apç 
lacion, ni otro remedio alguno; porque lo contrario #ra en perjuyJ 
^io de la preheminencia de aquella Audiencia,y- Reyno, y que lo? 
yezinos del no podían venir con la brevedad que fe requeria i feguiff 
las caufas, y eftavan mucho tiempo defçomulgados., Y vifto en nuef 
tro Cpnfejojy confultadocpn Ja Serenifsima Princeía de Portugal} 
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nueílra muycarajymuy amada hija Governadora deftòs Keynos,fue 
acordado q devíamos mádar dar nueftracédula. Por !a qual os mando 
que agora>ni de aqui adelante no os entrometáis à conocer por via 
deapeJacionjni en otra manera alguna de íos tales negocios en que 
Jos dichos Alcaides Mayores mandaren otorgar, y de bolver, y re
mitir , ni deis provífiones para traer ante vos los tales procelTos.Fe
cha en Valladoíid à fíete dias dei mes de Setiembre de mil y quinien 
tos y cinquenta y cinco años. L A P R I N C E S A . Por mandado 
de fu Mageítadjy fu Alteza en fu nombre, iuan Vazquez. E por 
que nueílra voluntad es> que aquella fe guarde per vofotros en lo q 
os toca* os mandamos que la veáis, y guardeis en todo, y por todo 
como en ella fe contiene, y cumpliéndola de aqui adelante no con-
fintais que ninguno de los proceíTos de la calidad contenida en la d i 
cha Cédula fe traygan de la dicha Audiencia. Fecha en Valladolid 
à veinte y dos de Setiembre de míl y quinientos ¿ cinquenta y cinco 
anos. L A P R I N C E S A . Por mandado de fu Mageftad, fu 
Alteza en fu nombre. Francifco de Ledefma. 

Prorvifon âel Semr Emperador Carlos «Çhtwto èn que manâa a los Pre" 
. ladoSty luezgs Eclefíajíicas) y ddegadosdejíeReynoqueprefentanâofe 
^ : <mu ellos qaalef quiera delinquentes que pretendan go^r de f tt fueroy y 
c. Ubraffe dzU jurifâtaonde las lafiicUs Reafes* en el entretanto qttef e 
; - " determina la catifa los tengan prtjfos , y àJfM% recado en cárceles 

hlicas edejtaflkastque no femlgkfiasy ni Monafteri^l -- . ; 

L. . - ^ W s L M ^ A Z , . 
¿fas.. •• -. • - ' • .̂ 

¿ON C A R L O S , &c. y Doña luana, §tc* A vos el muy 
Reverendo en Chri í to Padre Cardenal Arçobiípode San--

'<iàgb-dcl imcftr-ó Conte jot è à vueftroi Bco^.i/qreii. ¿M'í:^ 
ca-rios,e luéz^s "delegados,a íubdelegadosj e otros qtíâlefquierâ Itie 
zes EclefiafticOâ d̂ 'efTe dicho Arçohifpado à quien lo de rufo éii ef 
ta- nueílra éarta contenido toca,é átañe,¿ atañer pueda en qualquicrá 
fna|iera, è àcadáVQode vos a quien fuere raoftrada, falud, y gracia.: 
Sepades que Nos fomos inforin^dòs,que muchas perfonas que ha* 
^etijç .cometen delitos: fe ptefentan anté vos por fe evadir,y librar de 
J^iíaeftra judicia,è de las penas en que por ella han caído,e inctoi* 
doíèiàizeíijè alegan fer Clérigos de corona, ¿ voíotros conocéis jis-
las taks caw¡f4s,¿deviendolos tener preííos,è à buen recadocompñ" 
fsiones en las cáceles pubiicas,y ecleGadicas durante la determina 

cion 
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cion delias los dexais andar fucltos aviendo hecho graves delitos: y 
cafo que los encarceléis es en Igíefiasjò en Monaftérios donde Tiendo 
caías deoraciõ las profananjè hazen en ellas grandes deishoneflidades 
endefervicio de Dios nueftro Senor3y menoíprecio del Cu'to D i v i -
no,y mal exemplo de los pueblo^y lobre todo fe quedan lin cañigo> 
c falende las dichas lírleíias à hazer deshoneíiidades. E queriendo 
proveer en el remedio> vifto por los del nueíiro Confejo mandamos 
dar cita nueílra carta para vos en la dicha razón 3 ¿ N o s tuvimoslo 
por bien. Por la qual os encargamos} y mandamos,quc agora? y de 
aqui adelante cadajy quando que conocieredes de las dichas cauías» 
afsi en primera inílancia>como en ^rado de apelacionjò en otra qual 
quier manera durante la determinación delias jé hafta tãto q feandifi 
nidas tengáis preílos con prifsiones à los tales delinquentes en las 
cárceles publicas eclefiaíticaSjy no en Iglcfías,ni Monaíterios, ni en 
otros lugares fagradoSiCon apercibimiento, que os hazemos 3 que íi 
lo hazer, v cüplir no quifieredes mandaremos à las nueítras juíticias 
feglarcs que los tengan preíTos en las cárceles rcalesi para que fe ha
ga dellos lo que fuere juílicia. A los quales mandamos que hagari 
pregonar efta nueílra carta por Ias p!âças,y mercados, y otres luga
res acoftumbrados <lc las Giudades,Villas> y lugares de los nuefti os 
Kcynos,y Señoríos por pregoneroay ante Eferivano para que ven-
ga à noticia de todos; fopena de nueílra mercedsy de cinquenta mil 
maravedis para nueftra Caraara. So la qual dicha pena mandamos 
a qualquiera Eferivano publiccbque para ello fuere llamado,que de 
ende al que efta carta moftrare teñimonio por qNos CçpaniQ^CQina 
íc cumple nueftro mandado» Dada en la Vil la de Valladolid a doze 
dias del mes de Março año del nacimiento de nueftro Señor lefu-
Chrifto de mil y quinientos y quareta y cincoaôos.Doâor.CorraL: 
Doctor Efcudero. El Licenciado Montalvo. El Doòtor Anaya,: 
Licenciado Sanchez del Corral.Licenciado Frãcifco de MontaiVQ*-
Yo Domingo ce Zavala Eferivano de fus CeíTareas, y Católicas. 
Mageftades la fice eferivir por fu mandado con acuerdo de lóS 4c„fíi 
Confejo. Regiílrada. Martin de Vergara. Martin de Ve/jgara pqM 
Chanciller. 

Ceâiilá de fu Mdge^kden que manda que de las retenciones de Bttksdejte 
• Reym de qm fe anace en la Audiencia} no conozca U Chmaüeria de 

Vattadeltdenfrinterdi nifcgmda ¿n/tancia dexando libréelconocimten 
" toa efta Audiencia en las retenciones de Bulas y / deffachos de Roma. 

E i 
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EL R E Y . Preíldente > y Oydores de la nucílra Audiencia, y 
Cllancillcriâ de Vallado] ido fabed que por parte del Gover 
nador?y Alcaldes Mayores de Ja nucílra Audiencia del 

Keyno de Galicia? nos fue fecha relación que eíbndo como os eftaua 
mandado por la ley diez y nueve3titulo primero* libro tercero de la 
Recopilacion>qno os entrometieííedes3ni conocieííedcs de los pley-
tos cuyo conocimiento pertenecía à la dicha Audiencia por conve
nir à nueftro fervicioafsijv pcrtenecienoolcjccmo le peitenccia el co
nocer íí las Bulas Apoftolicas ion ganadas fin perjuyzso de nueftro 
Patronazgo»ò de Legos os aviades entrometidojy entrometiades en 
conocer de negocios de Bulas Apoftolicas de períonas Ecleíiaílicas> 
y Benefícios fitos en el dicho Keyno. E particularmente aviendo 
Domingo da Riva Clérigo impetrado de fu Santidad por mere co
lativo de fu provifion?y del Ordinario el Beneficio de Santa Chrif-
tána'de Baleyja? Bafílio Gil p ret en for de algunos preteníbs patro
nos fe avia querellado ante ellosj diziendoaverfe ganado con faifa 
relaeioHípor fer de Patronazgo de Legos > y avia pedido provi-
íiones ordinarias para que las jufticias tomaíTen las Bulas j y las em-
biaflen à la dicha Audienciajlas quales fe avia dadojy fe avian toma-; 
<io> y embiado^y oídas las partes del impetrante? y del pretenfor y 
patronosjfe avian dado autos de vifta?y revifta; por los quales fe má 
dáron bõlver para que vfaüedellaSjatento que avia condado de inme 
morial ávet fido Beneficio colativo> y no de Patronazgo? como pa-̂  
recio por vn t i tuló del año de quinientos y quatrp?y otro del año de 
quinientos y treinta y ocho> hecho por el Ordinario t y por vnos 
cxecutoriales ganados en Roma contra Alvaro Gil vitimo poíTeedoij 
por refig nación hecha en manos de fu Santidad? por vn Don M a H 
tfá de Avellaneda que le tenia > íin aver intervenido confentimiento 
de patroáosípero en efte medio tiempo mientras fe davan los dichos 
autos?Bafiiio Gi l avia impetrado de fu Santidad la gracia del mifmq 
Beneficia por reOgnacion q en fus manos avia hecho el dicho Alvaro 
G i l vitimo poffeedor j y aviendo venido dirigida la verificación de 
la narrativa al Ordinario.de Oreníe para q conftandole della le hi-* 
zieíTe t i tu lo: el qual aviendo averiguado no tener el dicho Bafilio 
;Gil edad cumplida al tiemptí que lo avia impetrado? avia remitido 
elhazer t i tulo à fu Santidad; de lò qual ¿1 avia apelado? y avia tray. 
¿h por juez al Arcediano de Cetvera en la Iglefia de T u y . Y aviedo 
tôtnado ài recibir los mifmos teftigos que avian declarado fobre la 
menor edad? avian declarado que tenia edad cumplida ? y queenton 
ees fe aeqrdàvan?con lo qual el dicho Arcediano le avia liecho el t i -
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tulo del dicho BeneficiojV le avia dado la poíTefsiònyde que avia apc 
lado el dicho Dominao da Riva; c como vinieíTe el dicho pleyto à 
la dicha Audiencia por via de fuerçajfe avia dado auto en que fe avia 
declarado averia hecho el Arcedianos y fe le avia mandado otorgarj 
y reponerjlibrandofe cartajy fobrecarta para elloj à Jas quales avia 
dado refpueftas indevidas» c fe avia proveído vn Alguacil para que 
no cumpliendo?con cfe&o le echafedel Reyno: y afsi avia otorga* 
do? y repuefto el dicho tituloj y poffeísion. Y aviendofe repueftojcl 
dicho Domingo da Riva à quien por autos fe avia mandado entre-
gar?y entregado las Bulas para vfar dellasjaviaido à la dicha Igle^ 
Èa de Santa Chriftina à tomar la poffefsion del dichoBeneficio,y la 
avia hallado eerradai y encaftillado en ella à vn Gregorio Mendez> 
vno de los pretenfos patronos» con bara de juíUcia» y gente coníi-
go armadajel qual le avia tomado las Bulasjy autos por fuerça, y fe 
avia quedado con ellos fo color que tenia proviíion nueftra > librada 
por los del nueftro Confejo y no la teniendo > fino folo de ella dicha 
nueñra Audienciaala qual no avia exivido, ni moftradoyy avia hecho 
el dicho agravio fiendo patron , y\ parte interefante j de que fe avia 
querellado en la dicha Audiencia el dicho Domingo da Riva,y avia 
fido proveído otro Alguacil à defcncaftillar la Iglefia para tomar la 
poffefsion en virtud de lo mandado por el dicho Arcedianojy de vn 
duplicado de Bulas que tenia* y fe le avia mandado recibieífe infor» 
macion de lo fufodichoj y queriendo el dicho Domingo da Riva ert 
prcfencia del Alguacil tomar la poíTefsion: de parte del dicho'Bafiw 
lioGil>y fus deudos?y patronos en defacato de los autqs proveídbt 
por la dicha Audiencia avia ávido muchas reíiftencias contra el di-j 
cho Alguaciljy en los caminos avia hecho mnchoi^cometimkmoi 
à los agentes del dicho Domingo da Riva>faliendo à ellos perfonas 
armadas de peto, efpaldar, morrión) vallefl:as> arcabucesj piftoletes^ 
y avian hecho tantos atrevimientos defuerte que avian obligado & 
Ja Audiencia à embiar vn Alcalde Mayor para el caftigo de ello ; el 
qüal avia ido, y fentenciado los cülpadosjy les avia traído pEfflbsj^f 
io quedavan,y entre aquellos contra quien avia proeedidq»ayia ü á d 
vn A-íitoriio Martinez por aver tomado à vn Efcrivano que ¡va ca 
corapaÃiadç dicho Alguacil ciertas cenfuras del dicho; luez Apof-** 
talicoj yííaígado parte ¿ellas, y mandado al dicho #icrívano HQ 
diefle fee>yr defeomedidofe al Alguacil t haziendoloi dichos albo» 
rotps eftando el Clérigo en el Ofertorio. E.íos autos que fe aviará 
dado en Ja dicha Audiencia entre dicho D^iningo da Riva por vn* 
partc>y el dicho Bkíilia Gil ,* patronos por otra, por los quale* 
- i íf i avia 
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mandado bolver las dichas Bulas al dicho Domingo da Riva avian 
íido dados en Setiembre del año pallado de ochenta y feis: y avien-
dofe condenado àlos dichos Bafilio Gi)>y patronos, mucho tiempo 
deípues avían ocurrido à eííadicha nueftra Audiencia^ fe avian ayu 
dado del nueftro Fifcal della> y en diez y ocho de diziembre de di
cho año à petición fuya fe avia ganado provifion para que fe toma-
íl'en las dichas Bulas* y fe llevafl'en à eíía dicha nueftra Audienciaí y 
^endo el dicho Domingo da Riva â tomar la poflefsion en virtud 
de (Os autos de la dicha Audiencia» por los quales fe ieavia manda
do bolverjv en virtud de lo proveído por el dicho luez Apoftolico, 
el dicho Gregorio Mendez juez fufodicho fe los tomo j c hizo los 
echoes dichos. Defpues de lo qual el Licenciado luán Garcia Fifcal 
de eíTa dicha nueftra Audiencia fe avia querellado en ellajdela dicha 
ou^ftra Audiencia* diciendo que conocía de retención de Bulas 9 fin 
p'oder coflocers por pertenecer el conocimiento à eíía dicha nueftra 
íAudienciaj y Chancillería, que en particular avia conocido de las 
dichas caufas, y que la provifion? y provifiones de eíía Audiencia le 
Jé avian tomado por fuerçajy por mandado de la dicha Audiencia) y 
por Sala fe avia dado auto en que avian mandadojque dentro de qua-
j*énta dias> fe hizieíTe información de lo fufodicho^ y aviendo fupli* 
feado cl^ilicálife aWa confirmai^ en revifta> con que fuelle vn Algua 
c U ^ ' ^ ^ d ^ E ^ o b ^ i Á t i d i e i i d á cbn hará de jüfticia* y compelieífe 
^^jaalf utbra pcièfoiíiiquié^átregâffe las Bults*Iprbvificwnes, y autos 
&r¡ gi na leí pàifá ifcv«rJ os-a: ell a¿y ÍI y i endo ido iParedes Á i ^ mzt 1 à v ia 
prcéendido-prenderTobrcelid-db luán Gartia: detíiguéroA" Efdrivano 
de Afsiento de la dicha- Auâieneiaicn:cuyo ¡péderieftaVaírríiòk- |¿a|»e» 
h h y le avia querido tomar por fue rea el proceíTo originalí y fi con 
^ buen termina que. fe tbvo en la dic:ha Audiencia para ponerlo t n 
çass^MlliOifpbrefeycíre les obligara a defender la autoridad della, que 
áf§i c(»ti4nia à niieftro fervicio: y antes de tratar de lo principal ad^ 
tjrtiíefftns^iiwíia^fpraviíjones de eíía dicha nueâra Á u ã k n c m y i & h í 
€ ¡ l l e t f M m § i t e t x & r b i t ^ e $ r y - ® á m t a i la preheminencia de Ja. dicha 
^eftra Auáfenciasy dc.fuífUrifdieionininguiiaperfona las avia to
mado por fuerça,rii de o r̂a raanem>antes el dicho Alonfo Martínez 
cólera quien procedia eL :diefcQ Aicalde'Mayor, de la dicha nueâta 
Audiencia por los delitos que avia cometido quando avia impedido 

poffefsionjy t o m é Jas Bulas , para algún,defcargOifuy© Las 
^JUfÇiUtífçíítadojComo cohílava de cierta-Éeej<y vos Je haziadesLtsota*. 
Xjip-agî viípt çn todo lo fufodichb>anfi en cònDcer^còmo cúnotiàtabeá 
Wtenèimà^ukis dç pieças Eclefiaftiá* ídel dicho .Reyvnb^Ê©mo 

1 por 



mandadas daràefta Audiencia, íslum; X.1 in 
por impedir que la dicha Audiencia no conoeieíTe dél-Iatjy demás dé 
lo fufodicho por aver embiado el dicho Alguacil en la dicha for-
rna;porque era cofa muy llana por nueftras leyes,que eíTa dicha nuef 
era Audiencia^ y Chancilleria no tenia en el dicho Rey no conoci
miento de las tales caufas;pues mandava qconociefTen delias en las 
Audiencias? las quales leyes no podiades retorcer en vueftro favor> 
fino tueile negando competer al dicho Tribunal el nombre de A u -
dienciajy aun eíTa dicha Audiencia no podia conocer en negocios 
ecleíiafticos en el dicho Revnojfino que fe avia de conocer dellos en 
la dicha nueftra Audienciajfinque pudíeíTe aver apelación para eíTa> 
como lo difponia la ley veinte y cinco del titulo del Preí dente j y 
Oydores, de lo qual refultava fer juftifsima la preteníion de la d i 
cha Audiencia? porque el negocio de retención de Bulas>fe avia de 
juzgar como ecieíiaíticotò como vna fuerça ordinaria» y en efte cafo 
por lo arriba dicho, fe avia de conocer en la dicha Audiencia^fínque 
huyieíle apelación para eíía dicha nueftra Audiencia» y Chancille
ria: y no lo queriendo juzgar por Eclefialíico* Cmo por de otra na
turaleza : - en tal cafo por ningún ¿amirio en primera inftaricia pô -
diades conocer del por la ley primera>tercera»e quarta del tittilo de 
la dicha Audiencia» portai ifuales eftava determinado fe conocieffc 
en ella de todas Jas caüfa$civiles>y criittinalesj y de qualquiera cali-
dadj.iaivo4n quatro>ò cinco cafos que la dicha ley quarta permiciaj 
que fe podia conocer en effa dicha nueftra Audiencia>y Chancilleria 
aviqndo cafo de Corte? y efte negocio no era de los dichos cafos, til 
tampoco avia cafo de Cortejde lo qual fé feguia no podia efla dicha 
nueftra Audiencia dar provjfiones para tomar Bulas en él dicho 
Reyno? y demás de lo fufodicho por coftumbre antfqtrifsima la di-! 
e-ha Audiencia avia eftado^èh qiiietajy paehfica-poffefsion de conocer 
dé los dichos negocios^codiò conftaváde ciertas fees>y teftimonios, 
y no folo en primera inftancia;pe*õ tp ( è g m â z ) íísque fe huvieífe ad 
rnitido apelación para ante vos,como delias pareciaidefuerte que no 
folo en favor de la dicha Audreticia êftífyan fiueftras leyes ; perb h 
coftumbre inmemorial» por la qual quando en grado de ápébcion 
pudierades pretender algún derecho lo aviades perdido, y adquiri-
dolo la dicha nueftra AudieciaLde Galicia>demas de ferio fufodicho 
muy conveniente al fervicio de Diosjy nueftro,y al bien publico del 
dicho ReyñojpOTqié comb en el a^actanbi iSinlára!- Patrimonial 
U S Í J los Beneficios:eran tan;pequeños ^ue en^f-^ èífít Vi l l a íobit 
ello fe gaftava lárelita dealgunos arroŝ  àvismos man^ 
dado fe conoeieíTe «dii-dek^iíéil^ás«clofiaftic^to apelacionty vltrà 
. L • •. •' • de 



4 

iÍ2 Ç t d u W , y Prõvifiones 
de lo füíbdicho parece feria grande impropiedad que fobre ietencio 
de Bulas fe conocieííe en efla dicha nueíxra Audiencia 5 y que fob re 
las fuerças que defpues de entregadas reíulcaíen fe conocieííe en la 
dicha Audiendajpues vna miíma caufa que era la íurepcion, y orep-* 
cion de ellas avia de fer el fundamentojafái para entregaUas? y rece-
nellasjcomo defpues para otorgar, ò remitir, y por el contrario por 
todos los principios del derecho fe devia tratar de todo Jo íuíodicho 
en vn mifmo Tribunal, ¿ finalmente hazia por la preteníion de la 
dicha Audienciaique afsi por la pobreça del dicho Rey no, cora o por 
eftar tan lexos del nueítro Confejo fe defpaehaífen en ella deíde que 
fe fundó todas las provifiones ordinarias,)' de govierno que fe defpa 
chan en el nueílro Cõfejo,y fe conoce de tenuta, y amparo de p o fie
fs i on de Beneficios Eclefiaílicosjy de diezmos entre perfonas eclefiaf 
ticasjde que en ningún otro Tribunal fe conocia;demanera, que co-
nociendofe en la dicha nueftra Audiencia de todos los negocios, no 
avia razonjni ley para que no conocieííedeftos,y por el contrario no 
çonociendofe en primera inftancia en effa dicha nueílra Audiencia de 
ninguno del dicho Reyno no avia ley, ni razón para que conocieíle-
des dellos, antes avia muchas en eontrario,fuplicandonos mandaíFe-
jmos confervar la preheminencia de la dicha Audiencia s pues afsi 
(Goavma à HUeftro fetvicio,p como la nueftra merced fueíIe.Lo qual 
yiftppqr l ã s áe l nueftrô Conic jo > y cierta relación que fobre d e i í o 
p.orÇeduU ^U^ftra çml?iaft.(9$ ante elliós fue acordado que deviamos 
mandar dar efta aueñra Cédula en la dicha razón» y ísíos tuvimoslo 
por bien. Por la qual vos mandamos que no pracedais en los dichos 
negocios de quede fufo fe haze mention, y lo remitais à la dicha 
nueftra Audiencia de Galicia para q conozca dellos^ y haga jufticial 
Feeha en San Lorenço â nueve dias del mes de Abr i l de mil y qui*-
nientos y ochenta y ocho años. Y O E L R E Y . Pormandadodel 
Rey nuetoScnor. Juan Vazquez. 1 v 

CeduUâe^iè-Múgèfadpara que los negocios que tocan a exedacim iede* 
cretasdd,Sa^ÇocUio9fe remití al Canf ijo donde toca f '4 conocimiento 

JtjJ R E Y . Governador» y Alcaldes Mayores del ñueftm 
Reyno de Galicia > fabed que por parte de algunos Prela
dos deílos nueftros Reynos, nos ha fido fecha relación qtíé 

entendiend%eÜQs en la execucion del Santo Conciiioj algunas per-
'"" * * fonas 

4^ 



mandadas dar à efta Audiencia: Ñ u t a X I L í i j 
íonas à quien tocavan acudían à eíTa Audiencia por via de fuefça eri 
perjuyzio de la execucionde los Decretos del dicho Santo Con
cilio deviendofc tratar en el nueftro Confejo, y no en eíía dicha 
Audiencia» íuplicandonos vos mandaílemos no os entrometie-«| 
ííedes en conocer de aquí adelante en cofas tocantes à la execuciori. 
del Santo Concilio. Lo qual vifto por los del nueftro Coníejo fue 
acordado que devíamos mandar dar cfta nueftra Cédula en la dicha 
razonjè yo tuvelo por bien. Por ende yo vos mandojque fi algunos 
Cavailerossò perfonas particulares ocurrieren à eíTa Audiencia: 
quexandofe de algunos Arçobiípos,y Qbifposjy fus Provifores, ò 
¡Vicarios fobre dezir que procede contra ellos en cofas tocantes à la1 
execucionjy cumplimiento de los Decretos del Santo Concibo» di*) 
ziendo que no les otorgan las apelacionesjò en otra qualquiera ma-
oera>no los admitaisjni conozcáis delas dichas caufas» y las remitais 
ante los del nueftro Confejo que tienen la orden que en ello fe ha de; 
guardar : y íi en razón de lo fufodicho algunos proceííos eftuvie-
íen pendientes ante vofotrosjnoconozcaisjnios entrometáis à cono 
cer dellosjy los remitais ante los del dicho nueftro Confejo > como 
dicho es. Fecha en Aranjuez à cinco dias del mes de Abril de miJ>¿ 
quinientos y fefenta y cinco años. YO E L REY. Por manda 
¿o de fu Mageftad. Pedro de Oyó. 

Cédula de fu Mageftad para que no fe conozca en efta Audiencia for <TJÍA 
de fuerza de los proceffos eclef afíleos que pendieren ante el Comjfarío^ 
y lueses [ubdelcgados de Crujida, 

N V M : X l l i 

EL REY.Kegetejy Alcaldes Mayores de la Audiecía 'del nucí 
tro Reyno deGalicia>fabed qNòs fomos informados>que a' 
pedimientode algunas perfonas mandais traer à efla Audie 

cia los proceOo-jque à pedimiento del FifcaUy Teforeros de Ja Cru 
zada> Bulasjy Subfidios ApoftolicoSiy otras perfonas particulares 
fe han hechos y tratado ante el ComiíTarioj y luez Executor gene-, 
raUy Subdelegadosjy conocéis de los tales proceííos: y por que efto, 
podría fer en gran daño > y perjuyzio de las dichas Balas * y de \o$ 
Comiííaríos,y oficiales que en dicho Subíidio entiende,fue acordad 
do que devia darla prefente para vos en la dicha razón , e yo tuvelo 
por bien. Por que os mandamos que no os entrometáis à conocer, n i 
conozcáis por via de fuerja? ni de otra manera alguna de caufa? pro-
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ecfTcni difcrcñcíá alguna tocantes à las dichas Cruzadajy Bulas,in 
admitais Jas apelaciones quefobre ello ante vos fe dierenjni mandeiis 
traerlos proceíTos à eífa nueftra Audiencia,ni deis fobre ello contra 
Jos dichos CofniíTatioSjy luezes provifionesjni autos algunos,antes 
jemitais las tales peticiones,y apelaciones,y proceíí'os a los dichos 
luezes,y Corrtiílarios para que hag^njy adminiílren jufticiafegun ef 
tenorí forma,y comifsion Apoftolica a ellos concedida,y no fagades 
ende al. Dãda en Madrid à fiete dias del mes de Mayo de mil y qui
nientos y fefenta y feis años. Y O E L REY. Por mandado de 
fu Mageftad. Pedro de Oyó* 

CeduU de fu Mageftad para que las cwfds de heregta fe remitan al Tri~ 
hmd del Santo Oficio dela ¡nquificion : y aftmifmom fe conozca por 
<~uÍ4 de fusffa de ios proceffos que hicieren los Inquifidores-, ni de los 
que pajfaren ante el lue^de bienes confif :ados de la Ciudad de Santiago. 

N V M . X I Í L 

L REY. Regente y Alcaldes Mayores de la nueñra Audieri 
¿út (k4 R.€yno de^aJiciaj Corregidores, Alcaldes, y otras 
lufticias qualefquiera^e todas las Ciudades, Villas, y l u 

gares de elle dicho Reyno,y à cada vno,y qual quiera de vos en vuef 
tros Íuga^s>:y- )%<i^íçionerà-qu'ien''eftâ mi Cédula, o fu traslado 
fignado de Efcrivano publico fuere mqft|ada> fabed que el Reveren
do , en Clirifto Padre Obifpode Cucncà Inquifidor.Çetieratenten 
diendo fer afsi conveniente al fervicio de Dios, y nueftro, y enfalça-
mientode nueftra Santa Fe Católica,ha proveído por Inquiíidores 
Apoftolicos de eíTe Reyno à los Venerables Do£lor Q^uijano de 
Mercado;Iriqyifidor de Valladolidjy Doctor Alva ^ los quaíes van 
i exercer entel el Santo Oficio de la InqúifjcioD>.con l.osQfíciaJés,5r 
miniftros pám clloíneGeíTarios.Y porque fomos informados os aveis 
entrometido à tàQQéeçde negoeíps que fe han ofrecido. > y ofrecen 
tocantes à nueftra SantaFe Gatolicaíy.a-I delito de la heregiajy à pro 
c^der contra alguuas perfoñascu:lpadás5:fofpechofas,é infamadas de 
^icho crimen,y hszer contra ellos proceflos. Y por que defto podfi i 
^í^l tar inconvenientes,; yo vos mando que de aqui adelante no.,os 
e^^imetais à conocer de lo fufodicho, y las infórmaciones que tu-; 
ti^»¿ies,tocantes à dicho deííto>y crimen de la heregia las remitíUJs 
d los d¿eh;§$.Inqiiif]dores,y à los que por tiempo lo fueren en effe 
dicho Reyíio-pa^a que las vean^y hagan en las tales çaufas. jufticia.. 
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Y mandamos que ningunos negocios civiles> ni crimínales que al 
pie ente fe tratanjy trataren ante el luez de bienes de )a dicha In^ui 
íicion no os entrometáis por via de agravio, ni por via de fuercaini 
en otra manera alguna à conocerj ni dar mandamientos contra los dí 
ehos Inquifidores , yluez de bienes? y les dexeis proceder * y hazeç 
jufticia libreméte,(in poner en ello eftorbojni impedlmientdalguna 
por alguna manera; cj fi alguna perfona,ò perfonas fe íintieren agra 
viados de los dichois Inquiíidoresjy luez de bienesjò de alguno de-
Jlos pueden tener recurío à los del nueftro Coníejo de la General Irt 
quificion para deshazer>y quitarlos agravios que alguno dellos hu 
vieren hecho>à donde íe les hará entero cumplimiento de juñicia» à 
los quales»y no à otro Tribunal alguno fe ha detener el dicho recuij 
fo: c1 no fagades ende ai,porque afsi conviene al fervicio de Dios > y 
nueftro. Dada en Madrid à quinze dias del mes de Setiembre de 
mil y quinientos y fetenta y quatroaños* Y O E L ^REY* 
Por mandado de fu A l age [ta d Geronimo Zurita^ 

CdYta del Confeso en qué auifa lo refuélto en njtiA competencia con el T r l 
bunal deAa Inquifeion» fobre dmer mdúàmo los Inqüíjidorc'i compa* 
recex al Licemadá Lahrayy Bachiller Vigueyro^m entendim en comi-" 
pones de orden dvfía Audiencia^y f e mnda que en las cauf ÍS de compe
tencia» no procedan los dichos Inqmfidores contra las }ujíictas) fino que 
remitan los atito s en la forma ordinaria. 

N V M . X I V * ' - ^ : -
i—« 

SE Ñ O R E S > A viendo vifto en Confejo JasrelácioneS que em-
biafteis fobre las diferencias que fe ofreciélron entré el Licen
ciado Lobojy Bachiller Figueyro luezes de Coríiifsion dé 

eíTa Audiencia,y los lnquifidores de eíí'e Reynojfe ordenó al Licetf 
ciado Lobo afsillieííe en efta Cortejhafta que íe proveyefle de^eitte 
dio conveniente; el qual lo ha hechojy el Confejo de k XjeneràlirJ^ 
quificion le ha remitido el conocimiento de aquella ' éà tó i éno 
fuercen informaciones tocantes à Vcyy à ¿1 fe le¿á cartádil tóifírjd' 
Confe jo para que los Inquifídores no procedan cõMM ^lpot h â i^ 
dia í:aufa5y procediendo por otra embien acá la ¿nfoírnácion 5 fin 
prenderlejy ha mandado parecer perfonalñienteen eftá Corte al I n -
quifidor Alva, para queaviendole oído fê-pâeda fíiejor hazer juft-f-* 
dajy remitido al Bachiller Fígueyro íacaufa contra luán de N#* 
voai y ordenado à los Iciqtíifídores?qtre quando fe ofrecieren feáafe'-! 
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jantM competencias de jurifdicionjno fe conformando con el Inez 
que de la cauíá conociere embien el proceíío ante ellos,y le adviertan 
que remita el quchuvieie hecho contra el Familiar al Coníejo> On 
proceder contra las juílicias>ni obligarlos à que parezcan ante ellos 
perfoíialmente¡ni inoven en cofa alguna. Y por fer jufto, que al L i 
cenciado Lobo fe le paguen los gaftos>y coilas que ha hecho aguar 
dando la refolucion q eneftos negocios fe ha tomado,ie le han dado 
cien ducados de condenaciones aplicadas para galios de juft.ida5para 
conque falga de aqui¿ lo demás refpedo del falario que allá fe fue-
Jc dará perfonas feme jantes que embiais à efta Corte à ntgocios?ie 
gcabareis de pagar de condenaciones aplicadas para galios de juft í -
çmdefde eldia que,llegó: à efta Gone à entender en efte negocio>' 
hafta el ele U data de eíia > y la venida 5 y buelta à íu caía à razón d® 
pcho legüas por dia. De Madrid à diez y fíete dias del mes de Di*; 
ziembre de níiil quinientos y ochenta y dos anos. Por mandado de 
los Señores del Confe jo. l u á n Gallo de Andrada, jifta rubricada, 
ide nueve rubricas de Señores del Confe jo. 

Carla del Confe jo que da lafofttfd qwfeha de tener en las competencias 
de jítrifdi.cm que f ? ofrecieren con el Tribunal de la Inquifcion qus, 
ffjUjejê^U Cmdjd de Santiago. 

SEHORES. £ n el Confejo fe tiene relación que quando fe ofré 
ce que eíía Audiencia procede contra algún Familiar del San 
to Oficio de la InquiGcion, ios Inquifidores deeííeReyno 

dan fus mandamientos para que fe lo remitais pretendiendo que les 
pgrienece el conocimiento del negocio por fer Familiar, los quales 
r:tt^neis>üdiziendo no ir en la forma que deven3 y que ante vofotro$ 
íé K^ dê p̂edir la dicha remifsion, de que fe figue mucha dilacion>.yj 
ÇQ&M a|l3t%partes> y otros inconvenientes > y en los autos que pro-; 
veeis, Ipsííanpujkis venerables. Y aviendofe tratado en el Confejo de 
la orden quê íè fets;.$$.nerpára que las partes no reciban ftioleftiaj y. 
fean defpachados breyementes íta parecido que los dichos Inquifi-
dores con los mandamientos que dieren para que Ies remitais los 
tg$p fueren Familiares del Santo Oficio embien teftimonio del No-| 

ti del Santo Oficio^que lo fon> y del numero? y que en ellos no, 
|^n pena» por fer indecencia hablando con Audiencia; y que vif-¡ 

effa Audiencia el dicho mandamientOiy fee deis traslado comí»; 
£eaQ3 | , |^f |^ra a la parte que acufajò al Fifcaljy con lo q u e d i p ^ o 
npjfe lleye.aipnmer Acuerdo,^ alli fe determine, íj fe deVe reínitiií 
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mandadas dar à ella Audiencia'. Num, X V . i l ^ 
al dicho Familiarry íi es cafo que conforme à la Cédula de fu Ma-; 
geftad deven conocer los dichos Inqmfidores fe lo remitais luego: yf 
íi pareciere no íer negocio de que deven conocer lo declareis afsi ? y 
remitais en tal caío el proceílo al Cofejocon toda brevedadjfin po
ner en ello dilación alguna^ y los dichos InquiGdores remitirán af~ 
iimifmo el proceílo que tuvieren contra el tal Familiar al Confejo 
de la Santa, y general Inquiíkion, para que viftos fe provea lo que 
íe deve hazer. Y que los dichos mandamientos que ios dichos I n 
quiGdores dieren j los bolvais à quien los prefentare originalmente 
í] los qiníicre? desando traslado en el proceílo? y que en los autos 
que pronunciaredes llamareis muy Reverendos: lo qual haréis ? y¡ 
cumpliréis aísijy u os pareciere que de guardar todo lo fufodicho 
refulta al gun inconveniente, avifareis dello al Confejo para que fe 
provea lo que mas convenga. Y en el entertanto guardareis la d i 
cha orden íin exceder della,que afsi lo liaran por fu parte los dichos» 
Inquifidoresjà quien el Confejo de la Santa» y general Incjuificioa 
eferive en efta conformidad. De .Madrid à veinte y llueve dias del 
mes de Qtubre de mil y quinientos y fetenta y ocho años. Por man 
dado délos Señores del Confefo. luán Gallo de Andrada. Eftà 
feñalada de diez rubricas de Señores del Confejo. 

., Cédula de ft* Magejlad en que fflmda lo qmhan de ba%er el Gouermio?} 
y Alcaldes Mayores de efia Judiematbdlandofe en la Ciudad de Santia 
PO en ocafion de a^er Auto de Ve ; ; o 

N V M . XVJ "'.;.:); - 7 ' ^ ' r ^ 

L REY. > Régente> y Alcaldes MayoYesífe lá'ñueñfá A ü -
diencia del Reyno de Galicia, fabed que el Reverendo y txi 
Chrifto Padre Obifpo de Cuenea Inquifídor general enteãi 

dliendo fer afsi conveniente al ferviciodé/Dlos,y ftueftro,y enfalça*i 
miento de nueñra Santa Fe Católica* Há proveido por Inquifidíirek 
AifoftolicoserieíTe Reynode Galicia,à los Venerables DôéborC^uÈ 
jianoide.'Aáei&éo^Ijiqüifidor de Valládolidi y^D-OélorAlva, IbS 
quales van à exercer en el el Santo Oficio de la Inquiíicion con los 
oficiales para ello neceíTarios: y porque nueítra voluntad es que el 
Santo • Oficia fea &y©recíá^honbd)ô-j;y acaca'de^i^^io fue en el 
tiempo de los Reyes Católicos > y^del E m p ^ a ^ rtii Señor, que 
fanta gloria ayan , y en eftees mas neceflario que afsi fe haga. Yq 
^ósimando qiie cl Bia.q«c;|bybs>ídàffe#/In^ui6(iprés fe celebraf? 
^ Gg Auto 



rià^ , Cédulas; y Provifiones 
jolito de laFé en efla Ciudad, vais ã acompañar la Cruz>y Pendón 

^del Santo Ofício j y autorizar à los dichos Inquiíidoresj afsi à la 
ida de la.proccfsion al cadahalfoj como à la buelta à las caías donde 
el Santo Oficio xtüáe,guardando la forma, y orden que los dichos 
Incjuiíidores dieren cerca de los lugares,y afsientos que aveis de lie 
var,y tenefjfin poner en ello efeufa alguna porque aísi conviene al 
Servicio de Dios3y nueftro. Fecha en Madrid à quinze de Setiembre 
de-mil y quinientos y fetenta y quatro anos. YO EL K E Y . 
;Pòr mandado de fu Mageftad Geronimo de Zurita. El Rey. Re
gente, y Alcaldes Mayores de la nuefíra Audiencia del Reyno de 
Galicia ya fabeis como por vna mi Cédula fecha en Madrid à quin
ze dias del mes de Setiembre del año p.aíí'adc de quinientos y feten
ta y quatro provei, y mandé} que el día que por los Venerables In 
^[bifidores de eííe Reyno íe celebraííe Auto de la Fè en eíFa Ciudad 
de Satiago fueíledes à acompáííar l a Cruz,y Pendón del Santo Ofi-
cio,y autorizar à los dichos Inquiüdoresjaísi à la ida de la procef-
íion al cadahalfo,como à la buelta à las cafas donde el Santo Oficio 
¡reíide>guardando la forma, y orden que los dichos Inquiíidores os 
jdieíJen.cerca de los lugares>y afsietos que aviades de llevar,y tener: 
y aora fomps informado, que aviendoíeos^notificado la dicha nuef-
tra Ccdula la obedecifteisjv en quanto al cumplimiento della refpo 
dif t fcK- iq i*rtóèf t{^ voluntad ch evi
tar toda^^Eàá^k^i&^m^y:^ue'ktkrswàmim>>f- dichos Inr 
quiíidores aya mucha conformidad^yiafetóa corr^ípmjdeiicia y o vos 
mando, que de aqui adelante el dia de los Autos de la Fè, vos ei di 
cfao Regente dexeis el méjoiOugárial Inquifidormas antiguo, afsi 
à la ida de la procefsion al cadahalfo, como à la buelta à las cafas 
%$deh;er Santo i Oficio rcfide^ y entre ]o§ Alcaldes Mayores de el'a 
¿A^diéack, y los demás Inquifidores, fe guarde la forma, y órcfen 
^ Uf i feitieRf xy acpft umbra mias nueftras A udicneiais,yCÍ3ancinenas 
^ue î G(̂ ^HBH4a ^ i l | a dé Valíàdalid ,y Ciudad de Granada^y ^o^íe 
iiagà mrir€$)fc|^qjLte à ellb.Dp fe hakle dar lugar, fecha tü Mmi 
úxiâ à veinfè y^feidf 'EaeÈQ^dcitól y quinientos y fetenta y cinco 
«nos. Y O I L lR^Ey. ( ̂ o r tnandadó de fu Magefkd. Gcronij; 
m o de Zurita. — 

"b r^Foma fe tiene en-elMmp^mmtoipe fe bd^tfor U Chmaümd 
3np t^eYalládúliâ qwndo ay dkto}]n$b¿kff'de¡Fé< 

Y O fM/Câòago Secretario^del Secreto ddfte íSàfíif) ^ Õ £ c m 
. . de 



mandadas darácíbAuáieSdkNüm.XVL1 l ip 
de la Inquiíicion defta Vi l la de Valladblitky fu-pârtidô doy fee , y 
verdadero teftimonio à todos los Señores que la fvéfenievieiènicò* 
mo la orden,y turma que fe ha tenido,y tiene quando l é á a z e , y ce
lebra Auto publico de la Fe por efte Santo Oficio cerca del acompa 
ñamiento que fe haze à los Señores Inquifidores es efta q fe fígue. 

En viniendo la lufticia, y Regimiento 3 y Audiencia Real al 
Santo Oficio eftan à la puerta de la Inquiíicion, y luego baxan Jos 
Señores Inquiíidoresjy fe pone la lufticia? y Regimiento delante> y 
tras ellos va el Fifcal con el Pendón del Santo Oficio en medio de 
dos Señores iluftresjò el Corregidor3y otros Señores principales^ y 
Juego van los Oydores df Chancilleriajy. Alcaldesjy algunos Ga-
valleros iluftres encretesidosjy vno de los Señores InquMidorés mas 
•rnoderno va à la mano derecha del Oydor mas antiguo^ efto quando 
ay tres;'pero quando ay dos llevan el Prefidente de la Chancilleriai. 
•y d Inquifidor mas moderno al Inquifidor mas antiguo en medio» 
y endo a la mano derecha el Preíidente: y al falir à h calh ¡os Inqul 
íidores hazen fu comedimiento entre el Prefidentcy Inqtilfidoí-mas 
antiguo fobre quien ira én meáío^y.'d ênmma t i Pr^íidefeté, y:el 
©tro Iníjuitidoral InquiBdfflruBaslairtsgtíã icti de da forma 
-van facairaíflí) :àtfomi&Gtfha £Jé hazer el AutOjy dèfta mifma man€L; 
«mCfe aflientanjy de la mifma orden que van, acabado el Auto buel-
-wn-alSàndo Oficio a do fe defpiden,como todo ello eftà fentado» y, 
€0iA%)y parece en el libro de las inftruciones defte Santo Oficio à 
aqueme refiero. Por ende de mandamiento de los Señores laquitldo1* 
res de dicha Villa faquè efte traslado, y fee dello. Fecho à-|sHn3*m 
de Febrero de mil y quinientos y fetenta y cinco años > firmado de 
mi »©^t4y"-figmtio*de\miv %Boj- ' & ~ ; t « f t i I n ^ ^ < & , . •'terdad, 

Trorvifion de fu Magefladfara (¡m la Adiencia examine, y apruebe los 
Bfcrimnos deNmero délas Cwdadh¿.VÍilaSy y Lugares deftu Rey-
nút) con los nombramientos de las per fonas que para ello tunjieren de* 

:;;ífrfa jP wn fuaprobmon exerfm díéas"oficios* > *' 
'5 i J D C 

mu. X V L 

PQrM P H E U P E por la gracia de Dàas,ôôc;'A *QS el Re
gente, y Alcaides Mayores de k Audiencia del nueftro 
Reyna^e Galicb^kjdjy ^mesai Ya fabeis como por 1c* 

f&iky pragnaatica-s^çâQstíuoftrQs fi^sãs egà poveido , y m a o è ^ 



í¿5 -Cedtalasj'y Provifioriès 
"do que ningunos Efcrivanos nombrados por perfonas particulares 
'̂ ue tienen Villas?y lugaresjque no tienen titulo nueftro no pueden 
vfar los dichos ofkiosjfmque en el nueftro Confejo feã examinados> 
y aprobados. E por que en elle dicho Rey no ay muchas perfonas 
que forçofamente han de venir à efta nueftra Corte en cumplimien
to de lo fufodicho à fe aprobar: e por íer el difcurfo del camino tan 
largo no podían dexar de hazer muchas coftasjè gaftos,c recibir mu 
eho trabajo, e queriedo proveer en ellojvifto por los del nueftro CQ 
fejo,y con Nos confultado fue acordado q deviamos mandar dar efta 
nueftra carta para vos en la dicha razón? c Nos tuviraoslo por bien. 
Por la qual os mandamos>que aorajy de aquí adelante a los Efcriva. 
nos que à eíía Audiencia ocurrieren con nombramientos de perfonas 
que tuvieren Vil las , y lugares en eííe dicho Rey no* que fe les pue-, 
dan darjprefentandolos ante vofotros>y examinándolos de los tales 
oficiosj, y; hallándolos habilesjy fuficientes les hagáis dar fee, y tef-' 
timonio de la aprobacion^para que puedan vfar los tales oficios de 
Efcrivanosj no embargante que no feannueftros Efcrivanos de los 
lleynosjè non fagades ende al. Dada en Madrid à íiete dias del mes 
de Abril de mil y quinientos y fetenta años. El Dodor Diego 
Gafco. El Licenciado Morillas. El Doétor Durango* El L i 
cenciado "Fuen Mayor. El Licenciado luán Tomas. Yo D o -
mingo de Zavala Efcrivano de Gamara de fu Mageftad la fice efcri-; 
^ i r por fu man&dò.còn acuerdo dé los dé. Cu Confejo. Regiílrada: 
lorge de Olaalde Vergara» Por.Canciller* lorge de Qlaalds 
tVcrgara. -

«L . Cafta âelConfe\o en que remite à U Ãudiencialds fretenftones âelArçoA • 
bifpo de SantiagOiy Obifyos del ReynoyCondes de Lemos) Monte' Reyi 
y Altamira^ f obre ¿a '-vifita de f vs E f crínanos. 

* . N V M . X V I I , . - • !; 

EN Confejo fe ha vifto el negocio del Arçobifpo de Sañtia^ 
go, y Obifpode Tuy, Lugo^y Orenfe,y Condes de Le*-
mos? Monte-RJy^y Altamírájy otros de eíTe Reyno>fobre 

que fe agravian aveis embiado luezes à vifítar los Efcrivanos de fus 
tMçras contra la coftumbrtque en ello ha ávido > y Ja relacign qtie 
ĉ cea dello embiaftesjy fe ô  ha remitido para que proveáis k> «̂ ue 
convcnga^aníi quanto à los luezes que álprelente aveis proveído; 
para v i b t i a ^ ^ ç j b g s Efcrivanos en los dichos lugares de*S^norio> 
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^ iiiandadasdaràeílaÂudlencla.Num.XVIÍÍ. tzi 
\ como en quanto àlos que adelante fe huvierende proveer* Y por 

que el Confejo quiere íaber que culpa ay contra los Efcrivanosjquc 
íos dichos luezes han vifitadojy viíítan? luego que efta recibieredes 
cfcrivireis à los dichos luezes vengan à eíí'a Audiencia > y traygan 
las averiguaciones>y vifitas que huvieren hecho contra los d/chos 
Efcrivanos en el eftado que las tuvieren, y embiareis al Confejo re*, 
lacion particular de las culpas mas graves que contra cadavno dellos 
reíulta>y para donde os parecerá bien fe provean los dichos luezes 
que viíken los dichos Elcrivanos j para que viílo fe provea lo que 
convenga, y entretanto cefíara la continuación de la dicha vifira por 
agora,y foltareis luego de la cárcel, ò prifion en que efíuviere el L i ¿ 
cenciado Parladoyro,eftando pretío por efta caufa. De Madrid à cin 
€0 de Setiembre de mi' y quinientosy noventa y dos. Por manda-, 
do de los Señores del Confejo. luán Gallo de Andrada. Efta ru j 
bricada de onze rubricas de los Señores del Confejo. 

Trowfion âe fu Mageftad para qm los Im^h y mimjlros que f ? mttn* 
bran en los Cotos Reales» v̂engan à confírmarje à la Audiencia , y 
quando fusre conHeniente u m de los Alcaldes Mayores njifite dichos. 
Cotos) far A que no fe njfurfe lo que enéllos pertenece à f u Mage fiad. 

N V M . - X V I I I . 

DO N C A R L O S por la divina clemencia Emperador krti 
per Augufto Rey de Alemania, Doña luana fu madre, y. 
el mifmo Don Carlos por la mifma gracia Rey de Cafti-

Uajôcc. A vos el Governador,p Alcaldes Mayores del nueftro Rey 
node Galic¡a,falud>y gracia. 5epades queel Licenciado Limpias 
nueftro Fifcal de efla Audiencia nos hizo relación por íu petición^ 
dizicndo que Nos teníamos en eíTe dicho Reyno fiete cotos, v juz -
gadosjlos quales conviene á nueftro fervicio,que íos luezes que eri 
cadavn año fe eligieffen en ellos vinieflen ante vos â les coniSrmai! 
los oficios: c fafta tanto que vinieííen les embargafedes que ficieíTeií 
]uftkia,por que mas entera noticia è razo continuamente fe tuvicííe? 
•délos dichos cotos,e juzgadosjy por difcurfo de tiepo no fucedie-; 
íTe que alguno dellos fe perdieíTe, ocupándole algún Grande, ò Ca
vallero, como diz que fe ha hecho en tiempo paitado de otros juz-* 
gados, é cotos por no hazerfe la dicha diligenciarpor tanto que nos 
fuplicava > c pedia por merced lo mandaííemos afsi proveer, c manr 
dallemos afsimifmo que vno de vofotros#iritaíl'edes ¡os dichos co-' 

^ JHÍfe Josa 



m Cédulas ¡ y Provifiones 

tos? c juzgados en tiempo conveniente para que no fe vfurpafe cofa 
alguna deiioSiò como la nu eft ra merced fue fíe. Lo qual vilío por los 
del nueftro Coníejo fue acordado que devíamos mandar dar efta 
nucftra carta para vos en la dicha razon> e Nos tuvimosío por bien. 
Porque vos mandamos que de aqui adelante proveáis que los lue-
zesje Merinos que fe nombrarenjè eligieren en los cotoSjC juzgados 
que Nos tenemos en eíTe dicho Reynojy otros que vos pareciere q 
convengan à nueftro fervicio vengan ante vofotros a que les confir
meis los oficiosjy les encarguéis que adminiftren julticia:c' no lo ha 
ziendojè cumpliendo afsijno les dexeis3ni conCntais vfar de los ta
les oficios. Y otrofij vos mandamos que proveáis como vno de vo
fotros en los tiempos que os pareciere fer neceílario para que los di 
ohos cotos fe confer ven en mi Corona Real,y ninguna perfona vfur 
pç cofa alguna dellosjlos vaya à vifitafj y viñte, y provea en ello lo 
que convenga à la buena govèvnacion 5 y execucion de la jufticia ? y 
embie relación ante los del nueftro Confejojpara que por ellos vií-
ta fe provea lo que fuere joíticia 5 c no fagades ende al por algluna 
manerajíopena de la mi merced>y de diez mil maravedís para la nuef 
tra Gamara. Dada en la Villa de Madrid à primero dia del mes de 
lunio iõõ del nacimiento de mieftro Señor lefu Chrifto de mil y 
quinientoVy treinta años. Archiep. Compofteüanus. Licentia^ 
tüs Aguirre. Liccntjit¡ii Acuña. Martinus Dodor . Dodor 
de Corral. Licentiatus Giron. Yo Alonfodela Peña Efcrivano 
de Catriara de ftSs Ccflareâj y Cátolieas Mágèftàdes la fice eícrívir, 
por fu mandado con acuerdo de lo^ de fu C^»f«jow Regiftrada. Lí^ 
centiatus Ximenez. Martin Ort iz .por Canciller. "**— '̂ 

f • CduU de fu Mageftadpara que f tpague nm alcance que hi%o el R eceton " 
de penas de Camara de los efefáos. que tocaren k efíe derecho en los Co~ 

• ' rregimientos que fu Magefiad tiene ene fie Reym. 

• ' . N V M . XIX. - : « • ... 

EL REY. Por quanto por el Regentejy Alcaldes Mayores 
de la íiticftra Audieiieia del Rêyno de Galicia nos fue he
cha reíacion,que por las muchas ocafiones que fe han-ofte»' 

<á¿e) en la dicha nueftra Audiencia de ocho, 0 nueve años a cfta p a r -
ihazer gaftos de nueftro fervicio,y tn nueve vezes que fe ha mu 

dado d^ Tjnas partes à otras por la pefte, y algunas ayudas de ê ê f -
tas de qüe^s. hornos hecho merced à los dichos Alcaldes jpo^ tíieha 
t . . razón» 



mandadas darâeíla AudleñekNúm. X I X . í2j 
razonjy à otros que nos han ido à fervir en otros Tribunales,y eftar 
librada la quarta parte de fus falarios,y los de los Relatores,}? los de 
los demás oficiales de la dicha Audiencia en penas de Camarayy fa
lir delias otros muchos gaftos ordinariosyy aver ávido en el dicho 
tiempo pocas ocahones de hazer condenaciones por las grandes ne-
ceísidades de aquel Reyno>cn las vitimas quentas que fe tomarolt 
ai Recetor de las dichas penas hizo dealcáce dos quetos,ochociêtaÍ 
y noventa y cinco mil ducientos y cinquenta y dos maravedis,como 
pareció por fee,y teftimonio de Gomez Alvarez Eforivanode la d i 
cha nueftra Audiencia. Y aviendofenos dado quenta antes que el di
cho alcance f ueíTe en tanta cantidad libramos cinco mú ducados de 
que íe paaaíí*e,y para garlos de galeotes librados en lo procedido del 
dezmero efcufado,y fubfidio, y por fer defignado para fofo el gallo 
de galeras mandamos q los dichos cinco mil ducados firvieíTen pa
ra gaftos de gaieotesjy que íenos acordaííe para que proveyeÜ'emos 
fepagaííeel dicho alcance, fuplicandonos lo mandaííemos proveer 
para mejor nos poder íervirj porque dé no poder ctim-plír-el Recetor' 
de las dichas penas lo que en el íe libra van fucédian muchos incon
venientes. Y vifto por los-del nueftro Confeio, fue ácordado <]ue 
devíamos mandar dar eflraniteftra Cédula: por la qual hazemos mer 
oéd à la dicha mi Audicnciâ de los maravedis que fe aplicaren para 
rcueftrá Camara, por los ríueftros Corregidores del dicho nueftro 
fieyrióde Galicia, y otras qualefquier jufticias del, haíta en canti-' 
dad de los dichos dos quétos ochocientos y noventa y cinco mil d ti 
cientos y cinquenta y dos maravedis, que hizo de alcance el dicho 
Recetor, para que dellos fea pagado,cumplier>dofe, y pagandofe pri 
meramente las mercedes que huvieremos hecboen las dichas penas* 
y lo que delias fe acoftumbra,y fuele pa^ar. Y mandamos à los Re-v 
cetores delias que acudan al Recetor,que es,ò fuere de la dicha nuef 
tra Audiencia en cada vn año con los maravedis que cumplido lo 
fufodícho quedaren para en quenta del dicho alcance, hatia que fea 
pagado del, que con el traslado deftá nueftra Cédula, y íu carta de 
pago» ò de quien fu poder huviere tomando la razón della Francif-
code Guarnica nueftrQ,Contador,y luán Delgado nueftro Sedreta-
rio,y Bartolome de Santoyo nueftro Recetor general de las dichas 
penas fin otro recado alguno le ferà.recibido , y paííado en quenta.' 
Fecha en Madrid à treze dias del mes de Enero de mil y quinientos 
y-ocbenta años. Y O E L REY. i>or mandá<3¿a<> fu Mageftad; 
Antonio de Eraílo. íTorho la razon Frapcifóo de Guarnica. To? 
mò la razón Bartolonae dé S s m b y a ^ M ^ honzon luán Delgado. 



1245 Cédulas, yProvífioncs 
Trouifíon âefa Magefíad para que en Us rvifitas de cárcel no uíj iu h 

AudiencU) ni prema [obre Us f alturas de los rematados àprejUios en 
manera algam. \ 

N V M . X X . 

DO N C A R L O S por la gracia de Dios, &c. y la Reyni 
Doña Mariana fu madre Governadora de dichos Rcynos> 
&c. Governadorjy Alcaldes Mayores de la nueilra A u 

diencia del nueílro Rey no de Galicia» ha fe entendido que en las v i -
fitas de cárcel os aveis introducido à vifitar los rematados à prefi-
dios,tomando expediente en fus folturas^con fianças de que irán à 
fervír: y por que eño es contra las ordenes dadas>y leyes que di [po
nen no fe puedan viíitar cftando rematados j y delío fe íiguen graves 
inconvenientes.Os mandamos q de aqui adelante por ningún cafo os 
entrometáis à vífitarj ni yifiteisios reos rematados para preíidios 
con pretexto alguno,ni tomeis expediente en fus loiturasjdefpa* 
chandolos con fianças de que irán à cumplir j ni en otra formaj exe-! 
cutando precifamente las ordenes que en efta razón fe han dado an-íj 
tes de aora, fín contravenirlas j que anfi es nueftra voluntad. Dadai 
en Madrid à veinte y feis dias del mes de A gofio de mil y feifeien* 
tos y fefenta y fiete años. El Conde de Caftrillo. El Liceneiadq 
MQti Geronimo de Camargo. Licenciado Don Francifco Ruiz de 
Yergara. Licenciado Don Benito Trelles. Licenciado Don G i \ 
de Caftejon. Yo Migiael Fernandez de Noriega Secretario de fu' 
Mageftad, y íu Efcrivano de Camara la fice eferiuir por fu manda-? 
do con acuerdo de los de fu Çonfejo, Regiftrada Don Garcia de V i 
líagran y Marban. Por Canciller Mayor Don Garcia de Villagra^ 
y Marban. 

Previ fon de fu Mageftad para que fnembargo âe U orden dada para 
que fin licencia del Prefidente del Confe]or mfalgan los Alcaldes Maya 
res à negocio alguno del Keyno puedan falir à ellos > y hazer aufencia 
defla Audieciaijiendo negocios de calidad que por la breuedad del tiempo 
mfepueda agmrdar la Ucencia del Prefidente del Conjejo. 

D 
N V M . X X L 

O N P H E L I P E , &c. Alcaldes Mayores de la nueñra Au3 
. diencia del Reyno de Galicia > bien fabeis que por proyí-

¿ag nueftra os eftà mandado no falgais à negocio alg""0 
fin 
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f,n tener licencia del Prefidente de! nueftro ConfejOi y porque pue*-1 
den ofrecerfe alfrunos de nueftro fervicio que relulte inconveniente 
confiderable de aver de aguardar ia dicha licencia: viílo por los dei 
nueílro Confejo fue acordado dar efta nueftra carta para vos en la 
dicha razón? y Nos tuvimosío por bien. Por ia qual queremos 3 es 
nueftra merced, y mandamos que (in embargo de lo diípuefto por h 
dicha nueílra carta, y proviGon de que va fecho mención? aora y de 
aquí adelante? podais hazer aufencia deeífa dicha nueitra Audiencia 
qualefquier de vos à los negocios que fe ofrecieren en efle Reynd 
de nueltro fervicio?v íiendo negocios de calidad que por la brevedad 
del tiempo no fepueda aguardar la orden j y licencia del Prefidente 
de nueftro Confejoj y en los cafos que fe ofrecieren defta calidad? fe 
3c ha de dar quenta luego de la orden que fe huviere tenido, y del ne 
gocio à que fe fale ? para que fe tenga entendido que afsi es nueftra 
voluntad. De lo qual mandamos dar ? y dimos efta nuefira carta fe-í 
liada con nueftro fello? y librada por los del nueftro Confejo. En la? 
Villa de Madrid à crítorzedias del mes de Otubre detnil y feifeien 
tos y cinquenta y ocho años. Don Diego deRiaiio y Ganvoa. Don 
D iego de Rivera Bahez. Don Aiiguel de Salamanca. Don GaH 
cia de Medrano. Don Francifco de Feloaga. Yo Miguel Fernán 
dez de Noriega Efcrivano de Camara del Rey nueftro Señor la fice 
eferivir por fu mandado con acuerdo de los de fu Confejo. Regif-g 
trada Reymundo Velez. Por Canciller Reymundo Velez. 

Carta del Confe}opata que conociendo efíd Audiencia criminalmente con* 
tra algún Grande deflos Reynos9 no pronuncie U [entenda fin conf d-z J?. 
tarta con el Confejo. ! 

N V M . X X I L 

EN el Confejo confultado con fu Mageftád fe ha acordado qué 
quando eíía Audiencia conociere en negocio criminal con
tra algún Grande de eftos Reynos ? ò fe diere comifsion à! 

'Alcalde de la Gafa ? v Corte de fü Mageftad ? ú de las Chancille^ 
rias? o Audienciasj a otro qual qui er juez para que proceda^y haga 
jufticia en negocio criminal ) ò procediere como ordinario? no pro--
nuncie la fenteneia condenatoria que contra el le pareciere dar antes 
de confultarlo con fu Mageftad? y con el Confejoén fa real nombre 
de que fe os-advierte para que lo fepais. De Madrid à veinte y tres; 
¿c Enero de mil ^ íeifeientos y mi€t-e afí^s^erraandadq de los Se-̂ ... 
ñores del Confejo..-lusa Gallodê Ãf iàadâ/ ; 
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iProwijion ele fu Mageftad en que manda que en las prowfones que fe def 

pucharen por efta Audiencias y por los Alcaldes Mayores quando Jalen a 
comiftoueSi y con el Gouernador k la ^vifta ablando con los Obifpos 
del Rey noy y Àrpbifpo de Santiago) ft les trate de <VQS conforme al 
#(lilo, 

mu. XXIIÍ . 

DO N C A R L O S , 6a. Y Ia Reyna Dona Mariana de Auf -
tna fu raadre,como fu tutora, ôcc. A vos el Governador^ 
y Alcaldes Mayores de la nueílra Audiencia del mi Rey-

no de Galiciaj falud? y gracia. Sepades q Don Bernardino de Leon 
de la Rocha Obiípo de Tuy? nos ha reprefentado que vos el dicho 
Governador* y el Licenciado Don luán Pardo de Monçons vno de 
tíos los dichos Alcaldes Mayores aviais pafládo por aquella Ciudad 
haziendo la viGtajy que en ella en veinte y nueve de Abr i l defte año? 
cjefpachafteis vna provifion contra el dicho Obifpo à pedimiento 
<del Capitán Don Sebaftian Meft.re> que pretende le haga titulo de 
E.fcrivano de Numero de la Vil la de la Guarda? cuya jurifdiciondi-
2e es de fu dignidad; en la qual fe le trata de vos? fegun j y como fe-
haze con qúalquier particular j y que la noticia deíle tratamiento,' 
csttlò* mucha novedad por fer eftilo inconcufo aver tratado i fus a n -
t^EieÇfores fín el vos5 'fino al Reverendo, en Crifto Padre fepa* &:c. Yj 
continuattdo tódo lo d e m á s de impeMonal conque al notificar fe U 
refpondiò no iva en forma > y con el tratamiento que fe acoílum-
brava, y que yetído conforme á ely y à lo qué fe a m eftiládó coa fus 
predecefiores > eílava prefto à cumplir con lo que le tocâva,£omo 
conftava de la copia de dicha provifion » y refpuefta> y de tres pro
vifiones defpachadas contra fü inmediato anteceílbr¿y fe aliarían mu 
chas niasj y que aviendoos eferito* y remitido copia de dichas tres 
provifiories para que os conñafe del eftilo: aviais refpondído e rada 
negocios de feerça* y que quando fe defpachavan eontra los Qfcií-
pos en los mgoc;io§ que les tocavan como à dueños de jurifdícioa 
temporal, el eftjlp quç fe guardava en las provifioriesj era tratarle de 
vos: fuplicandonos mandaíteoios fe le ordenafe lo que devia hazer, 
y 1Q milmo avos el dicho mi Goyernâdor, y Alcaldes Mayores,por: : 
que fu defeo folo era cüplir Con fu obligación en todo lo que le t o -
c&([e. Y viilo por los del ñuéftro Confej'o con lo que fobre ello in -
fQF.ií|aíleis en quatro de Agofto de í l e ano,, y papeles que remitifteis•• = 
por aijtp quç proveyeron en quinze defte mes de Setiembre, manfc 
ron que fin embargo de la preteníion de dicho Obifpo d ç TMT fe 

K guar-
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guardafe* v cumplieíTe el auto del Confej'o de veinte y dos de Ptbre 
ro del año de mil y í'dfcientos y ochoj proveído a pretenfion que 
tuvo el Arçobiípo de Santiago Maximiliano de Aullría j cerca del 
tratamiento que le devia hazer e(Ta Audiencia en las proviíiones que 
fe de fp acha fien en que fe avia mandado guardar el eftilo ? y termino 
que parecia averie tenido con los demás Arçobifpos en las provifio-
nes que íe avian defpacfiado ablandóles de vosa pero que íe eícufafe-
repetirlo m.is vezes de las forçofasjy necelTarias: y que el dicho au
to fe guardaííe, y cumplielíe j y íe entendieíle también con el dicho 
Obifpo de Tuy, y para ello íe dieííe el deípacho neceílario i y pánt 
que fe cumpla fue acordado devíamos mandar dar ella nueftra carrá 
para vos en la dicha razón, y Nos tuvimoslo por bien. Por la qual 
os mandamos que Gendoos moftrada veáis el dicho auto de fufo re* 
ferido que por los del nueílro Coníejo íe proveyó en el dicho dia 
veinte y dos de Febrero del dicho año de mil y feiícientos y ochojen 
raçon de lo de que va fecho mención, y la guardeis* cumpláis, y exe 
cuteis, y hagáis guardar, cumplir,y executar como en el fe contiene» 
íin le contravenir, ni confentir que fe contra Venga en-manera álgüria* 
¡Y queremos,y mandamos que ej dicho auto fe entienda también cort 
el dichtí Obifpo de Tuy**de lò qual mandamos dar, y dimos efta 
nueílra carta feIJada con nueílro íello. En la Villa de Madrid à 
yeinte y dos días del mes<le Setiembre de mil y feiícientos y fetenta 
ajüoí. El Conde de Villaumbroía, Licenciado Don Pranciíco Ruiz 
de Vergara. Licenciado Don luán Golfín de Carvajal. Licenciado 
Don Lorençd Santos de San Pedro. Licenciado Don¡ ÁIonio de 
Llanos y Valdes. Yo Miguel Fernandez de Noriega Secretario de 
fu Mageílad ¿ y fu Efcrivano de Camará lã fice eferivír por fu man* 
dado con acuerdo de los de fu Coníejo. ílegiftrada Don Pedro de 
.Gaítañeda. Canciller Mayor Don Pedro de Caftañeda. 

Titulo de Gomrnudor ckfte Tíeym à Don l u m PáchecoMarques de Cerrai -

•.. m primer Gouermdor que hmo en e(ie Beyno defpues que cefiron los ' j 

jR egentes) en qm da f ú Maoefiaâ la forma que deum guardar en dgo-^ 

i ' ü iemú del R e y M ) y de U Auàiencia* 

• • • ' - • ' • - N V M . X X I V . . \ 

On P H E L I P t por ía gracia de Dios, &£. Por quanto 
poralgunas caufas cumplideras á ñtieftto fetuicio hemos 
acordado proueer Goütrnaddr1pãra el nuearo Rev no de 

Gíiiicia 
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Galicia como lo foliamos proveer, e aviendo conuderacion à la fufi-l 
cienciaj y fidelidad} y otras buenas part esj c calidades qne concurren 
en vos Don íuan Pacheco Marques de Ccrralvo; y entendiendo que 
a [si cumple al fervicio de Dios, c nueftro c à la adminiílracion, y 
governacion de nuellra jufticia? paz , y fofiego de los vaíailos, vezi^j 
noy» y moradores del dicho nueftro Reyno de Galicia: nueftra mer*̂  
cedj y voluntad es3 que aorai y de aqui adelante quanto nueftra mer
ced,y voluntad fuere feais nueftro Governador del Keyno de Galicia, 
y de todas las Ciudades, Villas>y lugares afsi realengos como aba-
clérigos,y de Señorío,Ordcnes,y Beetria del,y corno tal nueftro G o 
vernador vfeis, y exerçais ei dicho oficio en todos los calos, y colas 
à el anejas, è concernientes , é fegun que lo vio, c pudo vfar Don 
Kodrigo Pacheco Marques de Gerraluo vueftro padre vitimo Go
vernador que fue del dicho Reyno > y ios otros Gouernadores que 
por tiempo fueren : y os damos poder > y facultad para que p o 
dais o í r , juzgar s librar, y determinar juntamente con los dichos 
nuêftros AÍCaldes Mayores de aquel Reyno todos los pleytos, y; 
caufis civiles,y criminales de qualquier calidad que feanjaísi los que-
eftan pendientes,como los que fe movieren , y adelante pendieren eii 
primera inftancia, ò en grado de apelación, ò por advocación, o eíA 
P^cial comiísionj aunque íean dirigidas à los otros Governadores, y; 
à5.lps.^R«gcntcs.qae,haH tido}y i ¡ o s dichos Alcaldes Mayores,afsi 
eftando eonaco^ifk?;Bor ellosiCQrao prefentandofe ante vos,y ellos> 
y para" que en los caíbs que el derecho permite, podais juntamente, 
con los dichos Adcaldes Mayores mandar hazer pefquifas qualefi 
quier que fean de qualquier,ò qualefquiera delitOSay exceífosque fei 
ayan, ò fueren cometidos en el dicho Reyno,y pára que fentencieis^ 
y. determineis en todos los dichos cafos, y caufas civiles^y crimina
les lo que hallaredes por derecho conformé à lo difpueílo por nüet 
tras leyes, cédulas, y provifiones, y ordenanças de la nueílra Au- ; 
diencia de aquel Reyno , y hagáis llevar las fénténcias que áfsi die*-
redes , y pronuneiaredes àdevida execucion, y eícd:o en quanto con 
fuero, y derecho devais, y mandamos que todas las dichas nueftras 
l eyes , Cédulas, provi Clones', y ordenanzas que ablan con los Regen 
tes que han fido del dicho nueftro Reyno de Galicia fe entiendan con 
vos,y con los Governadores que por tiempo fueren, empero es nuef 
tra voluntad , y mandamos que vos el dicho nueftro Governador» è 
JoâRtros Governadores que por tiempo fueren ? no tengan votd en 
los pleitos civiles» y criminales de jufticia entre partes, faíyo tí 
fueren remitidos en viíla, ò en revift^y no quedarej ò eftqvier^AI 

calde 
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<^Idc Mayor en la dicha Audiencia que lo pueda ver en remifsion* 
que en tal cafo el Governador lo pueda ver 3 y determinar en remif* 
íion, /untamente con los Alcaldes Mayores que lo tuvieren viíloj 
tomando AíTeííor Letrado? y figuiendo en fu voto el parecer que Ic 
diere por eferito el tal AíTeííor. Y para que faliendo de la nueftrá 
Audiencia à vifitar los puertosj ò otras cofas tocantes à nueftro íen 
viciosllevando con vos vno de los Alcaldes Mayoresjpodais cono-" 
cer juntamente con el de los negocios civiles > y criminales que os 
pareciere convenir, y fe ofreciere en los lugaresj y partes en que ef-
tuvíeredes, que buenamente fe puedan fenecer? è acabar? íindetenera 
ni embaraçar el negocio principa-1 en que eftuvieredes entendiendo^ 
y ofreciendoíe algún delito grave á donde eftuvieredes, ò cerca en 
la comarca de tal calidad que os parezca fer neceíTario embiar jue z 
de comifsion que lo caftigue podais mandar hazer información j ^ 
prender los culpados? remitiéndolo luego todo à la Audiencia ? fin 
paííar mas adelante en ello: y para que íi vieredes fer neceíTario, y 
cumplidero à nueftro fervicio? y execucion de la nueftra |uftieia?paz 
y fofsiego de los vezinos?y moradores de dicho Reyno>podais ;ua 
tamenteeõ los dichos Alcaldes Mayores mandar à quaJefquierper 
fonas delude qualquiereftado?condicioní preheminencia, ò dignidad 
que fean que falgan de Jas Ciudades ? ò Villas? y lugares de dicho 
Éeyno donde viuieren j y no entren en ellos, ni alguno dellos fin 
nueftra licencia? y mandado, ò vueftro? y dellos en nueftro nombre» 
fo las penas que de nueftra parte les pufieredes? las quales por la pre 
fente les ponemoí,y avernos por pueftas. Y para que podais IJamar? 
'c juntar en el, y del dicho Reyno, toda la gente de apie ? y de acava 
lio que quifieredes? y por bien tuvieredes, cada, é quando que fuere 
neceífario para nueftro fervicio,e para la execucion de la nueftra juf-
$icia,e parapaz?y fofsiego de los dichos vezinos? y moradores, pro 
cediendo conforme à derecho à hazer con ella la fuerza,afrenta)é pre 
mia que vieredes fer neceíTario, à los quales, è cada vno dellos man 
do que vengan à vueftros llamamientos, ¿ hagan, e cumplan lo que 
por vos en tales cafos les fuere mandado , y los delitos, y exceííos 
.que fe cometieren por la gente de guerra que eílâ,ò eftuviere à nue£ 
tro fueldo en el dicho Reyno en todo tiempo, y por la gente del 
eftando junta para efedo de defenfa, 0 ofenfa, o focorro, los podais 
caftigar vos el dicho Governador fo]o,tomando por AiieiTor à vno 
de los dichos nueftros Alcaldes Mayoresrempero fiendo cometidos 
eftando junta en los apercivimientos generales, y exercícios ordina
rios de los naturales conozcáis juntameiite con los Alcaldes Mayo-» 
í " . ' ' ^ " m 
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<Mayõfes de la nueñra Audicnciaj con los quales afsimifmo conoce 
-reis de las prcflas que fe hizieren a coílu-iosjò à otros enemigos en 
ceíTe Keyno por qualefquier per íonas que fe hagan; con que no os 
1 embaraceis con los navios fugetos à otros miniílros. O t r o í; para la 
buena execucion de la nueñra juñic ia > è para que rcíídan con vos, é 
eon los dichòs Alcaldes Mayores de la n u e ñ r a Audiencia , y para 
lo que mas conviniere ordenar, podais tener, c teníais v o s , ¿ los 
<:otros Governadores porei t i empo que nuefíra voluntad fuere la 
-compañia de las quarenta l a n ç a s , y catorze peones, íep-un? y como, 
t-y en la forma que la tuvo el dicíio D o n Rodr igo Pacheco vuí ftio 
.padre? ¿ los demás Governadores que antes dt! fueron del dicho Rey 
tio, à los quales fe íes acuda con los miímos íneldos» y quitaciones, 
y fe les libre por la mifma orden que fe les folia librar 5 y de los de-

.ijtos, y ^xceílos qiie cometieren , fe procederá al caftigo por quien» 
ScbhiOry ert la fofriia que fe procedb»y podia proceder por los dichos 
mieftros Governadores; para todo lò qual vos damos tan baftan 
te poder como de derecho fe requiere, y mandamos ã los Concejos^ 
íjutiieias > Regidores, Caualleros, Efcuderos 5 oficiales, y hombres 
buenos de todas las Ciudades, V i l l a s , 7 lugares de dicho Rey no > y 
acada vno> y qualquiera delíos ? y à los nueí í ros Alcaldes M a y o r e s » 

«y-ôtros quàlefquiíra oficiales de dicha nueílra Audiencia que echo 
;pbt v-o&^nte l;ps dichos Alcaldes Mayores el juramento que en tal 
tcafo fe acèfturtfa^ Os ádmican, y tengan ellos, e cada vno dellos, c 
otros quaMquier-pèrfonas à-quien lo fuíb arriba contenido toca en 
qualquier manera por tal Governador,y os acaten? y refpeten como 
á tal» e vfen , y exerçan con vos el dicho oficio en todos los cafas» y 
cofas à el anejos, y concernientes, y os guarden,y cumplanjy hagan 
"guarda^y cumplir todas las honras,gracias, mercedesjfr^nqueza^yy 
*txempciones,preheminenciaS3 prerrogativas» ¿ inmunidades>y otras 
cofas que por fer Governador de dicho Rey no deveis aver, y gozar» 
y os eleven fer guardadas todo bien , y cumplidamente fin Faltaros 
cofa alguna» y-que en ello, ni parte clello embargo » ni impedimerí* 
to alguno o rno pongan » ni confientan poner ; que Nos por la pre
cíenteos avernos por recibidaal dicho oficio »y os damos poder , y 
•facultad para lo vfar, y exercer cafo que por los fufodichos, ò algu
no dellos no íeais admitido: y es nueílra merced que ayais de falario 
íçõn el dicho oficio feifeientas mi l maravedis al año t odo el tiempo 
^ue le-firvieredes pagados por la mifma orden, é manera,c à los tie 
-pai, y^|làzos fegun, y quando fe paga à los nueftros Alcaldes J f e 
-yores áfells^a'&^yno los-íàlarios que tieneTJ» ¿ los vnos-» mSà* 
1- - ' tros 
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otros haaais cofa en contrario; fopeni de la nueílra merced 3 y de ve 
inte mil maravedís para la nueírra Camara. Dada efl Aran juez à 
diez y nueve de Mayo de mi! y quinientos y ochenta y fíete anos. 
Y O EL REY. Yo luán Vazquez de Salazar Secretarfo del R e y 
rmeftro Señor la fice eferivirpor fu mandado. Cànciífer Mayor 
lorge de Olaaldc Vergara. Regiftrada lor^e de Olaal'de Vergara. 
E l Licenciado luán Tomas. E l Licenciado Guardiola. 

Ceitila àe fu Míteefídi en que feiecltra?2 las c,wfas en (jue pusâen conocer 
los Alcaldes Mayores de fia AHdic?icia contra los it¡t litar es que goẑ .n 
j"neldo. 

N V M . X X V . 

L REY, Por quanto Don Diego de las Marinas 3 à cuyb 
car^o eftan las cofas de la rruerra en el Reyno de Galicia? 
me ha reprefentado los muchos inconvenientes que fe íi-

jruen de querer los mis Alcaldes Mayores de la AüdiYncia que reíi 
de en aquel Rey no, conocer de las califas que tocan , afsí à Ja gente 
de guerra que allí me firven con fueldo> como de lá milicia^efirieñ-
dome particularmente loscafos> cuyo conocimiento pretenden los 
dichos Alcaides Mayores pertenecerles, fegun? y como abaxo irán 
"declârados. Por tanto aviendofe todo vifto en el mi Confejo de guc 
rra > y conmigo confultadojes mi voluntad, y mando que en todo fe 
guarde lo figuiente. En quanto à lo que fe refiere por el dicho Do 
Diego de las Mannas, que los dichos Alcaldes Mayores preten-; 
den conocer de las caufas de los Toldados que eftan i fueldo que h i 
cieren refíftencias à las jufticias,ò fe defacatare en prefeneia de los di 
chos Alcaldes Mayores;porque afsi dizen que yò lo mande proveer, 

"envn capitulo de la vífita del Licenciado Mardones,y quiere que fe. 
:entiènda íer en prefeneia de los dichos Alcaldes Mayores; por qual 
quiera exceíío que fe cometa en el lugar donde reGden. Mando que 
fe guarde, y cumpla lo que fobre efto efta ordenado: Es a íaber;que 
"el Yni Governador de dicho Reyno, ò la perfona à cuyo cargo f u e 
ren las cofars de la guerra de el tengan j uri ídicion fobre la gente de 
guêtr^qiie Úpreí tnte ay, y à lo adelantehuviere a mi füeldoj v co
nozcan de todas fus caufas civiles, y criminalesjtornãrido por AOe-
fíbr à vno de lòs mis Alcaldes Mayores el que le pareciere, fin que 

' la dicha Audiinciai ni otra ninguna jufticia .tengan que entrometer 
/ f e en eí Io;falvo en cafos de refiftencía à la jufticia} y'deíacato en pre-" 
/^fçnciade los dithos mis "Alcaides 'Ma^OTe'sjQ de alguno dellosjcòn 

que 
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'que no fe interprete por defacato hecho en fu prefencia el que algún 
í'oldado cometiere donde ellos reíidenjíí ellosjò alguno dellos no fe 
hallaren prefentesj y para que fe efeufen ocaílones de rcfiftencia 5 f 
defacato.Mando que los dichos mis Alcaldes Mayoresjni otra juit i 
cía ninguna no prendan^ni manden prender à ninguna per fona delias 
de la gente de guerra que eftuviere à mi fueldo^ímo fuere en fragan-, 
tejy entonces remitirán luego los preflos à dicho mi Goveinadorj, 
© à la perfona à cuyo cargo eftuvieren las cofas de la guerra para c] 
procedan contra ellos, y hagan jufticia, y otorguen las apelaciones 
que interpuíieren de fus fentencias en lo que de derecho huvierc lu-s. 
gar para el mi Con fe jo de Guerra 9 y no para otro ningún tribunal.1 
En lo que aísimifmo los dichos Alcaldes Mayores pretenden que
rer conocer de los exceííosjy delitos que fuceden en los alardes>y re-* 
feñas que fe hazen por orden del que govierna las cofas de la gueH 
rrajò de los Sargentos Mayores 5 y de los coechos que eftos j y los 
Capitanesjy oficiales de milicia cometen. Mando que el dicho mi; 
Governador>ò la perfona que en aquel Reyno governare las cofas de 
]a guerra, tengan la mano en ordenar que fe hagan los dichos alar-] 
desjy fe exercite la gentejy acuda quandojcomojy adonde convinie* 
tes fegun la necefsidad que fe ofreciere en la defenfa de aquel 
[Reynoj y que pueda hazer executar las penas que eftàn eftablecidas 

' côiítra los inoyedientesj y caftigar à los que cometieren coechos, ò 
'Otros qualefquiera dcHtos> hallandofe a£bualmente exercitando ofi-i 
Cio, O a£lo militar, fin que los dichos mis Alcaldes Mayores ten--
'gan que metèrfe en eftas cofas,quedandole Fu junfdicion libre en toA 
dos los demás cafos, que no tocaren à la guerra,ni fueren dependien-, 
tes della: pero bien permito que en lo tocante á coechos, y fraudes 
que fe cometieren contra mi hazienda 5 puedan conocer los dichos 
níis Alcaldes Mayores en falta, c negligencia de no lo hazer la per
fona que governare las cofas de la guerra, y no de otra manera, Eri 
quanto à querer también los dichos mis Alcaldes Mayores conocer, 
de las preíías que íe toman à cofarios, y piratas aunque las hagan 
foldadós, es mi voluntad,y mando fe guarde la mifma orden que yo 
mande dar, fíendo mi Governador de aquel Reyno el Marques de 
Cerralvo di£unto,que es, que el dicho mi Governador, y en fu au-í 
feheia, el que tuviere à cargo el govierno de la guerra, proceda en eí. 
Conocimiento de las dichas preflas, con acuerdo de los dichos AI-J 
^Idês Mayores, y que la correfpondencia defte negocio fe teng4 
coo'elmi Oonfejode Guerra, y para todas las demás cofas de juftf>¡ 
cia tõtíí| nor AíTeíTorí como eliâ diçho^vno de los dichos mis A I - • 

¡palae| 
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caides Mayores el que le parecierciíegun,y como el dicho Marques 
de Cerralvo lo hizojy las apelaciones vengan como arriba fe dize al 
dicho mi Coníejo de Guerra. Todo lo qual íegun? y como va refe-
ridojíin darle otro entendimientojni interpretacionjmando que den-
de oy dia de la fecha deíla en adelante íe guarddy cumpla, y al d i 
cho mi Governador> o à la perfona que tienej ò tuviere à fu cargo 
las cofas de la guerra en el dicho Reynoj y à los dichos mis Alcal
des Mayores? que cada vno por lo que le toca lo cumplan, y hagan 
cumplir fin remiísion alguna^y para que dello tegan los dichos mis 
¡Alcaldes Mayores entera notjcia;mando que defta mi cédula fe pon 
ga vna copia en el libro de fu Acucrdo> y fe buelva originalmente 
al dicho mi Governador. Dada en Aiadrid à veinte y dos de Fe
brero de mil t quinientos c noventa ¿ cinco anos, Y O E L REY, 
Por mandado del Rey nueftro Señor Andres de Prada. 

Vromfon de fu Mageftadpara el mifmoefetfo que U antecedente, y 
que f e anaâen otros cafos de ¿j conoce U Âadmcia de Us cmjns de miti 
tares^y que procediendo contra ellos la Judiencia ft pretendieren exmif, 
fede f u jarifdictan la aya» de declinar ante los Alcaldes Mayores* 

N V M . X X V I . 

DO N PHELIPE . & c A vos el Governadony Alcalde^ 
Mayofes de la nueftra Audiencia del Rey no de Galicia, fá 
ludjy gracia.Sepades que por vueftra parte nos ha íido fe

cha relacion,que por vn capitulo de la vifita que de eíía Audiencia 
hizo el Licenciado Iñigo de Mardones del nueftro Confejo difun
to eftava proveído lo figuiente. Y fí en las Salas de efTa Audiencia 

/ cftandofe viendo negocios algún Toldado cometiere delito,ò en otra 
/parte fe defacatare contra algún Alcalde Mayor>ò hiziere refiftenr 

cia à la judicia, la Audiencia caftigue los tales delitos íinembarga' 
q los delinquentes íean foldados,ò gente de guerra:y anfimifmopro 
ceda contra las macevas de la gete de guerra de mar,y tierra,? de los 
ininiftros, y oficiales della,fin q el Governador fe entrometa en eílos 
cafos. Y defpues de aver falido la dicha vifita Don Martin de A y a -
Ja à cuyo cargo eftuvieron las cofas de la guerra de eíTe Reyno avia 
procurado impedir que eíTa nueftra Audiencia conocieíTe en ellos:y 
por los del nueftro Confejo en veinte y feis de Febrero del año pa
llado de noventa y quatro fe os avia eferito lo figuiente. En el Con 
fe jo fe ha vifto lo que confultaftes cerca de no guardar Pon Martin 
. . ; L l . d e 
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de Ayala à cuyo cárgo c f tán eri cíTe Reyno las cofas de la guerra lo 
proveido> y ordenado en ía viíita que el Licenciado ínigo de Mar-
dones del Confejodè fu Mageftad hizo de eíl'a Audiencia en quan
to à conocer de los delitos que los Toldados cometieren eftandoíe 
viendo negócios^ ò en otra parte fe defacataren contra algún Alcal
de Mayor> ò hizieren refiftencia à la julticia que los cáftigueis, firi 
embargo que fean ibldadosj y gente de guerra>y que procedais con
tra las mancevas de Ja gente delias de mar> y tierra , y de los minif-* 
tros i y oficiales délla » Cm que el Governador le entrometa en eftos 
caíos; porqué dicho Don Martin ha procedido contra dicha orden> 
y procura en el Confejo de guerra jullificar fu jurifjicion j y que fe 
revoque lo proveído por la dicha viína: ha parecido qué guardeis 
lo por ella proveido»y aníí lo haréis íin esceder dello. Y defpues de 
l o fufodicho Don Diego de las Marinas que hizo oficio de general 
de efl'e Reynoj avia confultado al nueftro Confejo de guerra algunas 
cofas* y competencias de jürifdicion que tenia > y entre io que íe l e 
avia refpondido à ellas en veinte y dos de Febrero de noventa y cin
co avia vn capitulo del tenor íiguiente. En quanto à lo que fe refie 
re por el dicho Don Diego de las Marinas que los dichos A Icaldes 
Mayores pretenden conocer de las caufas de los íoldados queeftan 
a fueldo que hizieren reíífíénéia à la jufticiaj ò fe deíacataren en pre 
ferteia de los Alcaldes Mayores; porque anG dizen que yo lo man
de proveer çn Vo fiapitulQ de la'vifita del Licenciado Mardones > yi 
quieren que fe entienda en préfenéla de los dichos Alcaldes Mayo-' 
res.qualquier exce0o que fe corbeta en el lugar donde refiden, Man-
do que fe guarde, y cumpla lo que fo'bré efto efta ordenado. Es à f* 
bçiyque mi Governador del Reyno de Galicia > ò la perfona à cuyo 
C45gO:fueren las cofas de la guerra del tengan jürifdicion fobre la ge 
fe tie guerra que al prefente ayjy à delante huviere a mi fueldojy ç o -
nozcq.n de todas fus caufas civiles, y criminales, tomando por AfFe-
(Tor à vno de [os mis Alcaides Mayores el que le pareciere? íin q i ie 
1-3 Audiencia s ni otra ninguna jufticia tengan que entrometerfe en 
fijó 5 falvo en eafos de rehftencia à la jufticia > y defacato en prefen-
^ia de los mis Alcaldes Mayores, ò qualquiera dellos, conque no fe 
iaterprete por defacato hecho en fu prefencia el que algún foldado 
íptuetiere en el lugar donde ellos refiden , íi ellos, ò alguno dellos 
9°-fe hallare prefente5y para que fe efeuíen ocaíiones de refiíienda3y 
^t&c^tQ,s:' Mando que los dichos mis Alcaldes Mayores, ni otra / 
jutti t i i^jigypa no prendan , ni manden prender à ninguna perfona / 
de la g?ilis?4e.gHtrra que eíluviere à mi fueldo, fino e« fragárití,y en / 

ronces 
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ronces remitan los predos luego al dicho mi Govcmadorjò à la per 
fona à cuyo cargo eftuvicrc las coíiis ele la guerrajpara qité pcocedan 
contra el]os,y hagan juíliciajy otorguen lás apelaciones que, inter? 
puíjeren de íus íentencias tn lo que de derecho himere lugar pa* 
ra el mi Confejo de guerra>y no para otro ningún tFÍbufiuij,y en vir*! 
tudde las dichas cedulassvihtas > y cartas, aviendoie; ofrecido los 
cafos contenidos en los proceüos de que hazia demonílracionjy da^ 
dofe del lo quenta en el Acuerdo? vos e¡ dicho Governador5y Capi^ 
tan general eneíie Rcyno aviades pretendido de palabra os pertene*? 
cia el conocimiento dellos,y aviades preilb al Alferez luán Sanchez 
Porras en vueftracafa>y también aviades permitido q la.dscha ouef-; 
tra Audiencia fuelle haziendo fu procedo,y aviendo el Acuerdo por 
dos autos deciaradofepor juez dela caufa,íinalmentecõ vueftro Aíl'e 
ñor la aviades remitido à ella dicha nueilra Audiencia por at to que 
proveiftes,y con Jo fufodicho aviades procedido vos Ja dicha nueltra 
Audiécia íin mudarle la carceleria^y le aviades cGfldefíadp çp lo q por 
el procedo parecia,y en el otro pleyto avia ávido lamiíiiaacÕpeteciai 
y de eóformidadfe avia tratado fe hizicíJe ia priísioh de Doña pata 
lina Caftellanos por el Licenciado DvAIÕfo Muñoz de Otalora A I 
calde Mayor de ella dicha nueftra Audiencia Aiíedor de vos el dir 
cho mi Gouernador en las cofas de la guerrajy que le acompañaíTen 
el A l̂guacil Mayor de eíTa dicha nueftra Audiencia , y el SaigentQ 
Maydr>y anfi avia fido pueRa en vna cafa por cárcel,en Ia qual aun*1 
que eíTa Audiencia avia declarado íer fuyo el conocimiento della> 
nunca quiío reconocerlo,fino alegar que era de la guerra,y vos la de
fend i a des, y amparavades como tahhafta que por efcufarla de la mo 
Jeftia de íaprifsion, y eñar fuera de fu cafa>vino de palabra£n que.fç 
fepEeíiciaíTejComo en el proceUo parecia, y afsi fe avia, procedioo en 
virtud de capitulo de vifita, y de la dicha carta,y cédula nueftra,que 
en quanto al pleyto de la dicha Doña Catalina en virtud de otra 
carta q afsimifmo fe os avia eferito por el nucftroConfejo en vnadü 
ferencia que la muger del Dodor Mayneta Alcalde Mayor deiífa 
nueftra Audiencia tuvo con la muger, y hija del Contador.Jrraflciíí 
•tode Torres fobre vn efl:rado,que es del tenor figuiente* En el Con 
fejó fe ha vifto el proce.ffo que aveis hecho contra Doña Fraricifea 
MatoíTojy Doña Ana de Torres mrger,e hija del Cotador Francif 
code Tprres,qiie poF^omifsionde fu Mageftadeílá^eiía Ciudad 
tomando ciertas quentasjfobre aver puefta vneílrado èn la Igleda de 
San Francifco de eda Ciudad junto al de la.mugeir del Dodor Mí^y 
faeta» Alcalde Mayor dç effa A udiencia í y Centadofe en e l , y. otjis 

, cofes 
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cofas ,y Ia ítlacíÓB que fobre ello por provifion de fu Mageílad em-
faiafteisjy feos remite la dicha caufapara que hagáis en ella judicia, 
y por aver eftado preflas las fufodichas tanto tiempo j luego que ella 
recibieredes las haréis foi tar de ]a prifsion en queeitan por cfta cau-
faj dando fianças carceleras cõmetarienfes, advirtiendolas del refpe-
to que fe os deve teneriv à vueftras muCTeres,que anfi fe ha adverti
do al dicho Contador Francifco de Torres. De Madrid à treze dias 
del mes de Marzo de mil y quinientos y noventa y tres años. Y ím 
embargo de lo fufodicho aviamos dado Cédula nueílra 3 librada del 
Butftro Confc)o de guerra > finque eíia nueílra Audiencia fucile 
0tda> ni fe le mandafe que infórmale > diziendo que el conocimiento 
de los pleytos pertenecía ala guerra^y os inhivieífedes del los ¡porque 
en lo fufodicho>y en otraieoías fe efcufaííen difeordias, y competen 
cias, nos íuplicafteis mandaíTemos declarar que quando eíTa nueftrá 
'Audiencia procedieíTe en algún cafo cuyo conocimiento le pertene-; 
eiefíe, fi el que declinafe> 0 pretendieíle lo contrario lo huvieíle de 
hazer conforme à derecho ? dando petición en efía nueílra Audien-rj 
cia, y alegando lo que les convinieííe; porque no fe hazia anfijy fien1 
do la jurifdicion de la Audiencia Ordinaria debria íerlo el que della; 
fe quifieíTe efeufar en el moftrar fu privilegios y exempeion j a j 
jcomo la nueftra merced fue fíe. Lo qual vifto por los del nuelíro Con 
fojo» fue acordado que deviamos mandar dar efta nueílra carta para 
vos en la dicha razón, y nos tuvimoslo por bien: Por la qual os ma / 
damos que en lossafoá que efía nueílra Audiencia puede conocer ce* / 
tra la gente de guerra de effe Reyno > conforme à las Cédulas poç | 
Nos dadas, y capitules de vifitaifi algún foldado) ô otra qualquiera • 
perfona de la dicha gente de guerra declinare la jurifdicion de eíTa | 
fíueftra Audiencia , y pretendiere lo contrario fea obligado adar pe * 
treion en ella, y alegar ante vofotros el privilegio,y exempeion que l 
íuviere para que fe haga jufticia. Dada en Valladolid à veinte yj 
fíete dias del mes de lu l io de mil y feifeientos y vn años. El Conde 
de Miranda» El Licenciado Nuñez de Boorques. El Licenciado; 
luán Valle de Villena. El Licenciado Den Francifcode Contre-; 
ras. El Licenciado Pedro de Tapia. Yo luán Gallo de Andradá 
Bfcrivano de Camara del Rey nueftro Señor Ja fice eferivir por fu 
tnandado con acuerdo de los de fu Confejo. Regíftrada lorge de 
fàlaaide Vergara. Por Canciller lorge de Olaalde Vergara. 

Carta del Confejo para lo mfmo de arriba. 
el Confejo fe ha vido lo que efcriviíles al Señor Prefidetí 

tfesH^íiftrero de Mayo proximo paüado, en que dezis 
" que 
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que por vn capitulo dela nueva orden en razón de la jurifdicion 
del Governador de eííe Keyno en las cofas dela guerra fe le da co-*s 
nocimiento de todas lascaufas civiles,y criminales délos foldados* 
y aunque efto no fe enciende en las obligaciones que contraxeron an 
tes de fer foldadosj y delitos que cometieron: pretende Don Diegò 
de las Marinas que haze el dicho oficio de Governador conocer de 
ello,y quitar cierta caufa al Corregidor de la Villa de Vivero; y la 
Audiencia de eíTe Reyno le ha ido à la manojy ha parecido que de 
los delitos que los dichos foldados cometieron, y deudas quedeuia 
antes de ferlojno puede> ni ha de conocer el Governador de eíTe Re^ 
no, ni el dicho Don Diego, y fe advierte para que lo tengáis enten
dido. De Madrid a catorze de lunio de mil ¿ quinientos y noventa 
y cinco años. Por mandado de los Señores del Coníejo. luán 
Gallo de Andrada. Efta rubricada de doze rubricas délos Señores 
del Confcjo. 

CcduU de fu Mageftad qm trdta de lo mifmo ¡ y d e los delitos) y ¿bllgar* 

dones de los fildados antes de ferio, 

EL REY. Don Melchor de Teves mi Alcalde Mayor ¿ c \ i 
Audiencia que refíde en el Reyno de Galicia » vifto fe há 
vueftra carta de los diez y ocho del paliado? y aunque el 

Licenciado Luis de Godoy aya hecho procedo fobre los fraudes q 
fe hizieron en el gafto del fuerte de San Antonj y Ferrol profcguH 
reis la comifsion que tenéis; porque no conviene mezclar las cofas 
de la guerra j con las de la hazienda. En quanto à las dudase è incori 
venientes q fe fuelen ofrecer entre los que ai goviernan las cofas de 
la guerra^ y la Audiencia fobre el conocer de Jas caufas de los foldá! 
dos;por no averfe declarado fi fe ha de entender dé los delitos que cq 
metieronj y deudas que contraxeron dcfpues de fer foldadosjò tam ĵ 
bien de los que ya avian cometido, y contraído antes de ferio, íienarf 
pre íe ha entendidojy deve entender que el privilegio de foldado»# 
ha de fervir à ninguno, fino para los delitos, y deudas contraídàs* yf 
cometidos defpues que fe aflentò por tal, y en efta confofilíidad pra 
cedereis en lo que en eíTe Reyno fe ofreciere. De Aceca à quatro de 
Mayo de mil quinientos è noventa y feis anos. YO E L REY^ 
Por mandado del Rey nueftro Señor Andres de Prada. 

frotilfiion de fu Magefiad en la competencia qüe efta Audiencia figuw 
: co el Gouernador M^ucs del Effinardoyfibre U mlu que fe hecho 
t fárai a Don 
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i Don luán Tardo Captiwdefle prefidio por auer excedido âe L tajfk 
pmflapor U Audiencia, alpm engrano. 

N V M . X X V I Í . 

DO N P H E L I P E por la gracia de Dios, bcc. A vos Don 
luán Fajardo Marques del Efpinardo nueftro Goveinador> 
y Capitán General del nueftro Rey no de Galicia; 

gracia. Sepades que Alonfo de San Martin en nombre de Antonio 
Gomez de Calo Eícrivano de Afsiento de la nueílra Audiencia de 
eíle dicho Reyno nos hizo relacionjque aviendo hechado la dicha 
Audieciavna multa à D Jtian Pardo Capitã delpreGdiode la C i u 
dad de la Coruftá por via de govierno por aver excedido de la mode 
çaciom y precio dé pan püéña por la dicha Atidiencia;fu parte por 
fu mandado avia llevado vn recadodelos Alcaldes Mayores del la, 
à vos el dicho Marques para que fe executafe la dicha multarpor Jo 
cjuà! fin otra caufa? ni razón injuíbmente le aviades tenido* y tenia-
des preflo, y le aviades vendido fus bienes, y facadole cinquenta m i l 
maravedis > y aviendofe formado competencia entre vos > y la dicha 
laüeftrá Audiencia fobre el conocimiento de la caufa del dicho D o n 
|iiaft fattjb^r;tifefeteh .fobre la injufta prifsion de fu parte en la jun
ta genera] (¿conápetencip&tfé avia deçlaíàdo pertenecer el dicho co-
uociíniento :̂ la fehi nueftra Audiencia> y (iendo eftoanfi por vuef 
tra parte fe avian hecho ciertos pedinjientos ante los del tiueftro Co 
fejo pretendiendo interpretarei decreto de la diéha junta general de 
çompetenciasjtodo à fín> y efeito de moleftar al dicho fu parte;* y 
tenerléjcomo le teniades preífo, y no bolverle fus bienesjpara reme 
dipde lo qual nos pidió, y fuplico mandafemos darnueftra carta, yr 
proviíion para que le foltaíTedes luego à fu parte, y le bolvieíredes 
todos fus bienes que fe le avian facado, tales,y tan buenos como fe íc 
facaron, y le p^gafedes todos los daños que fe le avian caufado def 
de ía injufta prifsion en que eftava mas avia de quatro mefes, que 
eítimavaen m<i|de f§ifcieníos ducados que en el dicho tiempo avia 
gafbdo en la dicha prif$ion¿ y perdido de ganar en fu oficio,y no l a 
hàziendo, ni cumpliendo la dicha nueftra Audiencia à quien eftava, 
IPmitido el conocimiento de la dicha caufa por la dicha junta de c õ -
î etencias ío cumpliefle, y executafe, ò como Ja nueílra merced fue-, 
ííe. Lo qual viftopor losdelnueftro Confejo,y lo cercadello dicho, 
y ped^o^anfi por vueílra parte, como por la dicha nueftra Ausen
cia d i ^ m ^ ^ y ^ p en efta Villa de Madrid à dos dias del mes de 
r ' luí i o 
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luliodcíieprcfente aíío de mil y feifeientos y:trcii3ta x; por el qual 
mandaron fe le dieíTe à la dicha ntieftra Audiencklia qaele trocaíl'e 
de Jos papeles pre Tentados en e! nueftro Confe/o paia» el articulo • 
dela multa del dicho Capitán Don luán Pardo,y íi rio fe pudieííen 
fepararjfe le dieííe vn tanto de lo que tocaílc à efte punto > y vos el-
dicho mi Governador íbltafledes luego de la priísiõ)en q.ue eftava el 
dicho Antonio Gomez Efcrivano de Afsiento de la dicha nuefl-ra 

udiencia^y le bol vieííedes fus bienes libremente. Y para en quan 
to à lo que os:toca¿fue acordado que devíamos mandar dar efta nuef 
tra carta en la dicha razonjy nos tuvimoslo poe bien. Por la qual os 
mandamos que luego que con ella fueredes requerido por parte del 
dicho Antonio Gomez de Calo le folteis,y madeis-f©!tarde la?car-
ce)>y prifsion en que efta por la dicha cauíaj y razon.j que de fufo .fe 
haze mencionj y le bolvais>y reftituyaisjy hagáis bol ver> y reftituir 
fus bienes librementejy no fagades ende al; íopená de la nueftra mer 
cêdjy de diez mil maravedís para 1.a nueftra. Camara: fo la qual m a a 
damos à qualquiera Efcrivano que fuere peq;uejttda05 h.notiQqme^f. 
¿ e l l o dé teftimonio para que Nós,fepamosxQrao. fe cumple nueftpo. 
mandado. Dada en Madrid à feis dias del mes de luli© dé mil y; 
feifeientos y treinta ano*. El Obifpo de Solfona. Licenciado 
Gregori o Lopez Madera. El Licenciado Verenguer Daoiz. E l 
"Liccnciaàa: Alarcon. El Licenciado Don Antonio de Campo Re
dondo.. Regiftrada. Don Diego de Alarcon. Canciller Mayor: 
Don Diego de Alarcon. Yo Don Fernando de Vallejo Secratario 
del Rey nueftro Senor>y fu Efcrivano de Camara la fice e fcrwr poi; 
fu mandado con acuerdo de los de fu Coníejo. 

• Çurtddel Conftyowqw tmiúà-ía, ¿to&endé.el conQcimientoÀeUsqw* 
- yas que en el fe dieron fgkre l&tajjfít 'qtiefi hi%p. al pm en grano el am 

de 157 5. T }mtamente de orden de ftt:M;agjefíad mbia una cantidad ) 
.die dinero ¿p<? fe repartiejfe dt Uraofm entre los pobres dd' Reyno* . 

f- ' - . '-'i .'V. i.,.,Al 

t . ^ 
ENORES. íuan lorge Malo .Portero dei Confejol-íeKa. tíè#; 

't.qtíeDtosfçtlaientas:y cinxjuenta mil feifeientos y,cinquenta?yf 
feis maravedis deda íimofna que ftt Maĝ eftad; ka mandado» 

Iiazer>y recoger parat i focorro délos pobres ée;efíe.R«ynoj recibir-
los hanjy dando»al muy Reverendo en ChnftáJbclaw¿ Arçobifpo de. 
Santiago l a c a m que con efta va3que por;fu dápíiâfquetambien fe les. 
embia» verán lo que contiene > jmtztkh'jtshi&gQmm eUy diftrikuiírc 
ran eííaIimofnaconforme à-laqueai Aaf b^iifpo Je cícrive^y tmbiph 
v ran 
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ran relación de todo lo que hizieren. Las relaciones que han em-
biado de io que lian proveidojy hecho para el remediojy focorro def 
ta necefsidad fe há vifto en Cõfejo^y todo ello ha parecido muy biej' 
continuaranjy harán en lo adelante lo que mas fuere menefter con la 
diligencia que el cafo requiere. 

En contradicion de la talla que efcriven aver hechoj fe han dado 
en Confejo algunas peticiones ? y reprefentadofe muchos inconve-
nientesjy daños que de fu execucion dizen fe figuenjfobrc Jo qual no 
fe ha hecho provifion por la fatisfacion q fe tiene del zelo j y buena 
coníideracion conque fe avran movido àhazella>y ha parecido remi
t i rfel o para que poniendo atención à eftos inconvenientesjy à lo que 
el tiempo ira moftrandojy defeubriendo provean lo que mas conven 
gá: y quando entendieren que fe deve prorrogar el termino que pa-
ra elfa han fer^aíadbjnp fe hará fin informar primero al Confejo del 
citado en que eftuváere efíe Reyno > y de las razones que para alar-i 
galla tuvieren.De Madrid à veinte y ocho dias del mes de Abril de 
mi l y quinientos y fetenta y cinco anos. Por mandado de los Seño
res del Confejo. Zavala. Eftâ fenalada de fiete rubricas de Señores 
del Confejo. 

Cédala de fu Magefladpara que formmdof ? competencia por la Auálen*, 
i d da cotí él Capitán Generdif obre el conocimiento de caufas de militares: 
- j íl ElCapitxnfèenerdm inô vt en temouer frejjos de las CAT cele ss ni f 
, ' car los procejjopdtpoder de ios Efcrimms j bajía que fe <vea) y detê  

mine la caufa en la )»nta general de competenciaŝ  

HVJVL X X V I I I ; 

L REY, M i Governador, y Capitán general del Reyno dé 
Galiciaj y vueftros Auditores > y demás Miniftros de ^ue-* 
rrat Por parte del Licenciado Don Geronimo Altamirano 

Fifcal de mi Aüdiencia de eíle Reyno, fe me ha reprefentadq > que 
eílando pendientes algunos pley tos ? aníí en ella , como ante otras 
jufticias ordinarias- contra diferentes reos, han acudido à vos 
con pretexto de que deven gozar del priviiegioí y fuero militar* 
y fin preceder conocimiento de fus caufas ? ni reconocer la calidad de 
e-llasjno folo los aveis mandado foltarjfino que también aveis facado 
ifiolentamente las caufas originales de la dicha Audiencia, y demás 
t&ibunalesjde fpachando foldados que con fuerça de armas han arran 
c-ado'bs papeles de los oficios de Efcnvanos ante quien eftavan^én 
dientes,ll6;vandô preífos à los Caftiilos? y fronteras à los miúlfíros. 
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y perfonak que reííftian entregarlos > y imponiéndoles multas ? caur 
íando graves danos>y inconvenientesjy motivando tumu]tos>y diíen 
íione.s eon efta violcnciajy forma de procederrconque no Yol o fe avia 
quitado^y quitava à las jufticias ordinarias cl legitimo conocimien 
to que les tocava>afsi de los reos que intentavan gozar deite privi-
legiojcomo de los demás q no (e valían dèljy teníanla mi ima com
plicidad en ellas,eílablcciendofe vna impunidad que totalmente rela
xava ia jufticia>y aumentava la licencia para delinquiiyy q las caufas 
en q fe avia procedido en ella forma eran muchasjy en eípcciaí la que 
eftava pendiente ante el Licenciado Don Pedro de Vaornondc luez 
pefquifidorique con comifsion de la dicha Audiencia cílava proce
diendo à la averiguación de los delitos cometidos por Don Alonfo 
Correa>y otros muchos reos>por querella de Don Luis Tionccío, 
fohre rompimiento de juriídicionjy de la careci de la V illa de la Pi-
eoñajfacando de ella con aíonadajy ai mas de íuego a diferentes reos, 
rompiendo las prifsiones que tenianjy cometiendo otros delitos, de 
que rcfultarondiferentes heridos. Y en otro pleyto que eíiava'pcn-
diente en dicha Audiencia fobre Ja particion,y diviíion de los bienes 
que quedaron por muerte de Vrraca Falcoa,y citado conteftado efte 
juizio entre todos fus herederos, y aviendofe dado auto de miísion 
en poífefsion à favor de luán de Valcarcel, y cometiendoíc fu execu 
eion à vn Recetor de ella, à inílancia de Don Benito Manño Maef 
trede Campo de eíTe Reyno fe retuvieron los autos originales en el 
juzgado de la guerra, quitando à la Audiencia fu conocimiento tan 
legitimamente radicado en ella. Y en otro pleyto pendiente en la dH 
cha Audiencia contra Bernardo Pardo de Baños Efcrivano fobre re~! 
fittencia, defacato,y malos tratamientos hechos al Licenciado Don 
Pedro Varela y Vlloa, Alcalde Mayor de la Villa de Canvados, y 
otros delitos, y exceffos defta calidad cometidos con bocas de fue
g o ^ otras armas: y tratando la Audiencia de prenderle por eftas 
caufas embiafteis foldados para arrancar los autos; los quales impiM 
dieren la prifsion del reo, quitandofele al Corregidor de Vivero m 
vjplençia,y fuerça de armas inGftiendoen quitar los autos originales 
de la.Audiencia de la Goruña con la mifma violencia. Y otra con 
Antonio Salgado Regidor de la Ciudad de Santiago por dos muer 
tessy aíTeísinato.Y otra entre Dbn luán Francifco Vemgolea con el 
Maeílre de Campo Don Gregorio de Saavedra foBre los bienes, y 
herencia de Don Antonio de Saavedra Veingolea,y alimentos que 
fe pretenden por el dicho Don luán Frapeifeó Veingolea de los bie 
nes del dicho fu padre, cuyo pleyto.eltLfwndientc en la dicha A u -
_ N n i m t 
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dienciaj y confentida fu jurifdicion por Jas partes íiendo el que pro
voco al juizio el dicho Don Gregorio de Saavedra>que aora pieten 
de valeríe del fuero militar, fe han facado los autos originales de la 
Audiencia con la mifma violencia. Y otra contra Don Alonfo Co
rrea Regidor de la Ciudad de Orenfe,y otros reos 3 en que aviendo 
defpachado la Audiencia vna provifion à pedi mi en to de luán de G i 
yofo para cierta informacioiijy que para ello fe citafe à Don Fran-
cifeo de Arais, ais i m if mo Regidor de dicha Ciudad>y a viendo fe he 
cho por el Correcndor de Orenfe diferentes diligencias para que fe 
jhizieíle la dicha citacionjcmbiando muchos recados por vnmíniíiro 
íuyo al dicho Don Francifcode Arg i s , el dicho Don Alonío Co
rrea fu hierno lo impidió diferentes vezes,y aviendo buelto el dicho 
Alguacil el dia veintey vnode Abri l del año paliado, el dicho Don 
Alonfo le dixo fe fuellen juntos en cafa del dicho Corregidor, y 
aviendo entrado en vna fala de ella le trató muy mal de obra > y de 
palabra al dicho Alguaciljy aviendole preíTo el Corregidor por efte 
exceílo le mandañeis foltar fin vifta de autos,facandolos originales 
de poder del dicho Corregidor. Y eftando el dicho Corregidor en 
Ja Ciudad de Orenfe con comifsion defpachada por mi Confejo de 
Caftilla tomando reíidencia à Don Pablo Lagunilla íu anteceííbr* 
por Don Antônio de Villar fe dio vn memorial de capítulos en for, 
ma de libelo infamatorio contra el dicho Pon Pablo3 y otras perfo
ras. Y aviendofe querellado el fufodicho del eapitulantejy Don A a 
tonio de Soto por aver confpirado > y coligadofe con otros para los 
dichos capitulos?y libelo infamatorioiy procedidofe en efta caufa 
cpntra ellos, fe mando prenderal dicho Don Antonio de Soto- en 
Jas cafas de fu morada? y eílandolo acudió ante vos, con que defpa-
e-hjafteis vnos foldados,que con la mifma violencia > y defacato à Ja 
i tífticja trataron de facar los autos originales de iu poder,y aviédofe 
retinado con ellos el Recetor al Convento de S.Francifco,!os dichos 
fo 1 dados leíitiaron, y con fuerça, y violencia entraron en el',y lleva
ron Jos autos originales de dichos capítulos 9 y procedimiento que 
(obre ello fe avia hecho, y demás de las caufas referidas fe ha proce
dido por los nuniftros de la guerra en otras muchas con la mifma 
yioléciaiy excelTo,y aúnq en todas ellas fe haformadocopetecia afsi 
febre fu conocimietojcomofobre el exceffo3violenciajy formade pr® 
feeder en arrancar los autos originales de los dichos tribunales>.y no 
íieyiendoinovaife en lo vnojni en lo otro,defpues de formadas las co 
petenci^sjfinembargo fe haprocedido,y continuado con ellos :csftíe-
(Tos en.làj^masjcaufas que fe han ofrecidoy porgue .eíleijenero. 
i . . de 
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de violencias es vna turbación de la forma eftablecida por derecho,)^ 
eñilo para proceder en las caufas de que refuíta grave õfenfd à la ;uf-
ticia} perjuyzio notorio à la jurifdicion ordinaria, y vna total rela-
xacion de las difpoficiones de derecho;de q fe figuen al buen govier 
no las malas confequencias, y inconvenientes que fe dexan confíde-
rar? y para que efte abufo ceílej y las controverfias de jurifdicion q 
fe ofreciere en efle Reyno tengan curio legal me ha fuplicado fucile 

/ fervido de mandaros no íaqueis con violenciajni en otra forma los 
/ preílbsjy autos originales íobre que aya competencia de jurifdicion 

con aquella Audiencia> y demás judicias ordinarias de efle Reynoj 
hafb q fe vea ¡y determine à quien tocael conocimiento>!mponiendo 
graves penas para fu cumplimicnto:y aviendofe vifto en mi junta ge 
neral de competencias cõ diferentes teftimonios de autos por doncta 
conftò de lo referidojy confiderado los muchos inconvenientes) y da 
ños q refultan de fe mejantes procedimientos tan en perjuyzio del 
buen goviernoj y adminiftracion de juílicia* por contravenirfe à lo 
difpuefto por derecho3con tan notorios excefíos > à que de ninguna 
manera fe puede,ni deve dar Jugar porcl deforden que efto cania > y, 
los malos efeétos que fe eypArimçntan de no guardar à la juñicia él 
refpe¿l:o> y autoridad que deve tener en todas partes>y que efto mif-
mo influye para el mejor govierno en lo que mira à lo militar, fien-
do [o que mas puede aíTcgurar los buenos fuceíTos de mis armas • he 
tenido por bien ordenarosjy mandarosvcomo por la preíente os orde-

/ nojy mando q en formandofe cõpetencia por mi A.udieneia>y demás 
/luezes, y lufticias de effe Reynoj con la jurifdicion militar fobre 

el conocimiento de qualefquier caufas que fe ofrezcan en que fueren 
reos > o adores los cavos) miniftros j oficiales j y demás gente de 
guerra de elle exereitojno inoyeis3ni procedais en ellasjn-i Taquéis-Ios-
autos originales de los tribunalesj y Efcrivanos ante quien paííaren> 
ni los preíl'os de las cárceles haftaque fe aya determinado la compe
tencia por la dicha mi juntajy fedeclare à quien toca el conoamiea 
to de la caufa fobre que fe huviere formado,pues por eftc m edio tíli> 
<ira caçla.iurifdiçion lo que le pertenecierejfinquefe padez^n to ífí-n 
cónvenientesj efeandaios} y turbaciones que han ocafionãdo lpsex-* 
ceíTosj y violeneras coaque haitaaora fe ha obrado por ios miniâros 
militares tan en perjuy zio de la autoridad de la jufticiai y de la con-
fervacionde mis vafaflos: en cuya execucion poiidreis muy particu
lar cuydado, teniendo entendido quede qualqwier contravención me 
dare por muy defervidoj y mandare haze^foí demoftracion q conven 
ga con el miniftroque en efto faltare Mu obligación. Fecha m 

Madrid 
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Madrid à primero de Febrero de mil y feifcientos y fefentá y cincd 
años. Y O E L REY. Por mandado del Rey nucílro Señor. 
Erancifco Fernandez Madrigal. 

CcdaU de f a Mdgefíadpara que f e guarde, y cumpla la ãntecsílenic com 
T tn ella f e contiene. 

N Y M . X X I X . 

A R E Y N A Governadora. Governador, y Capitán geneí 
ral del nucílro Reyno de Galicia > y vueftros Auditores 5 y, 
mas Míniftros de guerra dela quien lo eontenido en efta 

nueftra cédula tocare) y fuere moftrada. Sabed que por parte del L i 
cenciado Don Franciíco de Olivares Fiícal de la nueftra Audiencia 
de] .dicho Rey no fe nos hizo relación que aviendofenos reprefenta* 
do por Don Geronimo Altamirano Fiícal que fue de la dicha Au-j 
diencia que pendientes en ella algunos pleytos por los reos fe acu-* 
dia ante vos con pretexto q devian gozar del fuero militar, y finque 
precediefi'e conocimiento de caufa reteniades los pleytos 1 y de ne«¡ 
cho mandavades foltar los preííos, y facavades los autos originales:^ 
cómo fe avia hecho en diferentes cafos con violencia» íinembargo de 
ciliarrfçrmada competencia fobre à quien avia de tocar el conoamie 
to j*y porque de efto refultava turbación à la republica 3 ofenfa à la! / 
fufticiaj y perjuyzio à la iurifdicioñ ordinaria avia pedido mandafe<^ / 
mos no fe faca fien con vioiencia>ni en otra forma lospreíTos> y au-; í 
tos originalesj íobre que huvieíTe competencia éntre la jurifdiciori 
ordinaria, y la militar, hafta que fe determinafe à quien tocava e l 
çonocimicntOjimponiendo graves penas à fu cumplimiento^y avía-i 
mos fido fervido de mandar fe defpaehaífe cédula nueftra>fu fecha de' 
primero de Febrero del año paíTado de mil y feifcientos y fe fea ta y 
cinco. Por la qual fe os mandava 3 que fbrmandofe competencia por¡ 
la dicha Audienciajy demás juezes,y judicias deeífe Reyno)Con la< 
jurifdicion militar fobre el conocimiento de qualefquier caufas ei^ 
que fuellen reosjQ acores los cavos)miniftros,oficiales,y demás ge-
te de guerra del exercito de dicho Reyno no inovaíledesjm procedie 
ííedes en ellas^ni facáíTedes los autos originales de los tribunales > yj 
Efcri vanos ante quien paffáííen,ni los pre (Tos de las cárceles, baña1 
.que (edeterminaííe la competencia, para que por efte medio fe efeu-j 
feffup los exceílos que antes fe avian caufado,encargandoos el cuyj 
dado de la obfervancia de lo referido,y que los miniílros que lo con^ 
traviniefe ferian caíligados con la devida demo^racion. La qual dii 

: " Cllíí ; 
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cha cédula en eíTé dicho Reyno fe os avia hecho notoria , y finercw 
bargo delia los miniftros de guerra han procedido, y procedían con 
la miíma violencia que antes lo hazian:y en particular eftando pre-

/ íío de orden de la dicha Audiencia Don Alvaro de Rivera en la can 
/fa fobre la muerte de Sebaílian de Caítro ? por aver recetado a ios 
/delinquentes* y opueílo íu declinatoria? por dezir avia de gozar del 

fuero militar* y declaradole por la dicha Audiencia no tener, ni de-
ver gozar del dicho fuero * y de vueltra orden fe avia p reí Jo à Bafco 
Antonio Pillado Efcrivanode Aísiento de dicha Audienda>y fe le 
avia puefto en el Caftillo de San Anton, haíla que entregaíc los au
tos que fe avian caufado centra el dicho Don Alvaro. Y también fe 
avia facado de la prifsio'a en que eftava el íufodicho, fiendo aníi que 
àefte tiempo eftava denegado por la dicha Audiencia la dcclin.ito-
riajconque eftava formada la competencia , y forçoíamente íc devia 
declarar â quien tocava el conocimiento:y anfimiímo co mayores de 
moftraciones de violencia 5 y defacato íe avia procedido por los di* 
chos miniílros de guerra en la Villa de Rivadco , en la caufa que el 
Alcalde Mayor della avia feguido contra Don Antonio de Miranda 
Cavo de Milicia» de la dicha Villa por refiftencia califícada;que por 
ferlo,y de mucha gravedad fe avia cometido por el Confejo la ave-
riguacionjy caftigoal dicho Don Geronimo Altamirano , qne avia 
procedido en ella en que los miniftros de guerra,con turbación gran 

/de de aquella republica 5 y ríefgo de que fe perdieííe* avian pielioal 
/dicho Alcalde Mayor, y le avian puefto vn par de grillos^y difpu* 

fieron llevarle à la Villa de Pontevedra* donde de ordinario afsiftia-
des vos el dicho Governador*}' Capitán general*como todo confta-
vajy parecía de los autos de que fe hazia prefentacion,y demás de lo 
fufodicho fe avian hecfio>y haziã otras muchas defordenes contra lo 
difpuefto por dereeho,y leyes deftos Reynos,y cédula q fe aviadef* 
pachado^y para q fe efcufalTen,y tuviefl'e devido efeétp lo q por dlá 
íe aviamadadojy cefaílen los daños*é inconvenientes qde nohazerfe 
refültariájy los mayores q podría refuitar con la continuación de di 
chos exceüosnos fuplico fuefiemos fervido de mandar defpachar fo 
brecedula para q cüplieíTedes la dada en primero de Febrero de el di 
cho anodefefenta y cinco,fegun*y como en ella fe contenia finembar 
go de que advoca fedes en vos qualefquier caufas pendientes en la di 
cha Audiencia* 0 ante otros juezes ordinarios* por dezir os tocava 
el conocimiento por fer del fuero militar,no/acafedes con violencia* 
ni en otra forma los autos, y preflos, haíla ^ue por Nos fe declara-
fe à quien tocava*y que requiriendo con la dicha cédula à los mi-
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niílros de guerra que fueíTen à la execucion de facar autos,y prcíTus 
no lo executâfenjni hizieffen bexacionj ni apremio alguno à los Eí-
crivanos,y miniftros de la jurifdicion ordinaria en manera alguna,y 
à los miniílros de guerra que avian obrado en contravención dela 
dicha cédula en los caíTos referidos fe les c^ftigafe» y multafe para cj 
ííruieíle de exemplar à los demás para la obferuancia de lo por ella 
mandado como cofa tan importante à la quietud publica? 0 como la 
nueftra merced fueííe. Y viílo por los del nueftro Confejo,y del de ' 
guerra en la fala de competencias en conformidad de la nueva orden ) 
dada parala determinación delias por auto que proveyeron en tresi 
de AgoftodeñeanOimandaron fedieíle fobre cédula de la referida pa/ 
ta que la guardaíTedeSjy eumplieíTedesila qual también fe entedieiTc 
"con la dicha Audiencia, y judicias ordinarias del dicho Reyno,para 
que por fu parte tampoco fe inõvafe en las caufasjluego que fe for-
ínafe competencia: y para que lo referido fe cumpla fue acordado 
que devíamos mandar dar efta nueftra cédula en la dicha razón. Por 
la qual os mandamos veáis la dicha cédula de que va fecho meneio* 
que le diò>y libro por la dicha junta general de competencias en pri 
"mero de Febrero del año paíTado de mil y feifeientos y fefenta y cin-
• é o ^ u c òs ha fido> y con eíla os feramoftfada , y finembargo de las 
'tcfptteftas por vos à ella"dádasjy fm poner>ni eoníentir que fe ponga 
otra efeufa^nidilaciònj là guarded,cumpláis» y executeisjy hagáis 
guardarj cumplir» y executar en todo eomp-en ella fe contiene Cmh 
contravenir^ni confenti^ue fe contravenga en manera alguna: y que 

T e m o s , y mandamos que la díchaeedük ^ entienda^tambien con la 
dicha nueftra Audiencia de eíTe dicho nueftro Reyno> y jufticias or 
binarias del,para que por fu parte tampoco fe inove en las caufas lue 
^0 que fe formare competencia. Fecha en Madrid à veinte y tres 
días del mes de Setiembre de mi l y feifeientos-y fefenta y íeis años. 
f í O L A R E Y N A . Pormandado de fu Mageftad. l umée Jwbiç^ 

Trorvifm àe f è MAgeftdpttTd, qm k AudiemU conota de las cmfas el 
rvilesyy criminalés dé ios Efmderos,y Alabarderos)y los Gomnado-, 
res no les pongan m ellotpjpedimimto algmo, 

N V M , X X X . 

O N P H E L I P E por la gracia de Dios, Scc: ' J k ^ s el 
nueftro Governador del Reyno de Galicia falud^ graci^.' 

Spades que por parte de los Aledílcs Madres ú y ñ c 



} 

\ 
mandadas daràcfta Audie^c.Nilnl.iXXX,, 
dicho Reyno por vna carta cpe nos efcrivieron nos ha fido fecha re* 
lacion,dizienclo que ellos nos avian dado noejeia de algunos nego* 
cios de que vos íoio pretendiades conocerj diziendo fer de guerra: 
defpues de lo qual agora nuevamente avia íucedido , que vn Diego 
de Herrera Alabardero de la Capitania de efia Audiencia avia exep 
dido en palabras contra vno de los Alguaciles Mayores delia ? y vi» 
niendo à vueftra noticia aviades mandado â vueftro Teniente de Ca 
pitan facar la informacion.-y queriendo querellar el dicho Alguacil 
Mayor ante ellos aviades mandado que quereliaíe ante vosjno em-| 
bargante lo qual avia dada quexa ante ellos.» y fabido por vos avia
des tomado el proceflbjdiziendo que os pertenecía el conocimiento 
de la dicha cauí'a> todo lo qual eia contra las leyes>y pragmáticas de 
nueftros Revnos que hablan fobre cofas tocantes a guerra, y contra 
lo que hafta aqui í'e ha fecho>como parecía por ciertos proceílos j ¿ 
informaciones que ante Nos embiavanjy que de conocer vos folo à 
titulo de Capitán general de elfe lleyno de las caufas, y negocios 
tocantes à los Alabarderosjy Efcuderps de Ja.dicha CapitaniaiCOmo 
lo pretendiades fe feguian grandes incopyenientes^y eílorbos à la d i 
cha adminiílracion dz la juâicUj.y que íiendo ellos eíTentos de fu 
^'uriídicion no les tenían el aeatamienco, y obediencia que deven ? y 
kcn el cumplimiento de fus mandamicntosjy execucion de juílicia fe* 
-rian mas remifros>fuplicandonos lo mandaíl'emos proveer como mas 
convinieííe à nueftro fervicio?y à la execucion de nueftra jufticia. Y, 
también vimos vna carta que vos nos eferiuift.es cerca de lo que dezis 
que fabiendo vos que los dichos Alcaldes Mayores fe nos embiava 
à quexar pretendiendo que pueden conocer de cofas de guerrajy ge-, 

/ te delia para fatisfación dellonos fuplicafteis mandaiTemos ver cier-
/.tas cartas del Emperador,y Rey mi Se^orj y otras que fe han eícri-

to a otros Govérnadores de eííe Reyno» ¿ vnas que agora vltimame 
te os mandamos eferivir: las qual es villas en el nueftro Confejo jun
tamente con los-dichos teílimonios , e informaciones que por parte 
.'délos AlcaldesMayores fenos embiaron>è platicado fobre eliqfue 
acordado que deviamos mandar dar efta nueftra carta para yos en la 
idicha razón>:e Nos tuvimoslo por bien. Por que yos mandamos 

/ que no hagáis novedad de lo que hafta aqui fe ha; ¡jfitbp* y dexeis el 
/-proceíTa, y conocimiento defta dicha caufa à los dichos Alcaldes 
/Mayores, y de aqui adelante no conozcáis de caufas.fernejantefjímo 

fuere juntamente con eiíos,como hafta aqui fe ha fechojque afsi cú-j 
pie à nueftro fervicicy adminiftraciojade nueftra jufticiaje no faga«ç; 
des ende al. Dada en Toledo à diçz:y ü « c dias del ínes de Mayq 
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de mil quínieñtos cfefenta y vnaños. El Marques. "Dodo? 
Hernán Perez. Et Licenciado Villagomez. El Licenciado Birvief 
^a. El Licenciado Morillas. El Licenciado Agreda. Yo Domin
go de Zavala Efcrivano de Camara de fu Ma^eítad la fice eícrivk 
por fu mandado con acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada.; 
Mart in de Vergara. Por Canciller Martin de Vergara. 

5, Cédula de fu Mâgcjlaâpara que los Gomrmdoresy y Cafitdms generales 
n • deJieReym conmrvlmdo con U Aitdiwcia en el Acmrâoyy SaUsyy ^vlf 
-: . tas de cárcel) y otros aSíos públicos âfijlan en el tuge politico del pues 

to deGommador-cjue representan fm ¡lemr bajío?}) ni otra infignU mi 
litar. - ' • 

mu. X X X L 

"'• A K E Y N A Governadora. Conde de Humanes Pariente^ 
Governador de la Audiencia,y Reyno de Galiciajpor parte 
de la A u liencia de dicho Reyno íe nos ha reprefentado>^[ 

aviendo nombrado por Governador,y Capitán general al Marques 
de AguilafucntCjavia ido à refidir à la Ciudad de la Coruña adonde 
afsiftc la Audiencias y devietido en las ocaíioncs que fe ofrecían con 
carrir con los dichos Alcaldes Mayores eñar (m infignia ninguna» 
•è#Mò eftañ ellos j y todos los miniftros togados» y los Goverda^ 
iores en los tribunales dé EfpañajTiendo efto afsi,y averfe obfervado 
íièmpre; el dicho Marques avia intentado eñar j y entraren los en
trados de las Salas de la dicha Audiencias y Acuerdo della con baf-í 
ton de Capitán general? infignia que íblo tocava à aquel puefto»per~; 
fuadido de algunos íinieftros informes de los militaresjq aun en eftô  
•qt&fieron defdorar la jurlfdicion ordinaria,y introducir entre las dos 
difófcdiasjcomo acoftumbravan: y aunque por parte de los dichos 
Alcaldes Mayores fe le procuró embaraçar reprefentandole los fun, 
damentosj ^ razones que tenian para que no fe hizieíTe femejante 
novedadjV obiervaffe lo que todos fus antecesores: no obftante avia 
podido mas íà faèrça>y la de los informes>que la que devian hazerle 
-Jas razones que fe le propGnian,y configuio por ella lo que no devia 
por eftas: y los dichos Alcaldes Mayores fe hallaron obligados a 
tolerarlo por entonces con fus proteftas por efe ufar mayores diftur» 
bio^jy quenocefaíleel defpacho de los negocios en perjuyziodela 
caufa publicaiy aunq cfperavan q él dicho Marques mejor informado: 
ênmendafe lo pafíado por averio ofrecido afsi^no fe pudo experimeji 
tar con h kévedad de fu muerte : y recelando que pudicíTe el/uee-; 
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ílor intentar lo mifmojy fer cofa tan pcrjuclicial i la j urifdicio Real; 
y politica>y de tan gran defdorojy mal cxempIo>avia parecido' pre ĵ 
cifo darnos quenta para que aplicafemos luego el remedio conveí 
nientejmandando al Capitán general afsiftieíle en la AudiericiaíSáM 
hsij Acuerdo delias Cm infignia ninguna de tal > y parecia fe devií 
hazerj porque la jurifdicion ordinariajy politica eradiñintacn rodó 
de la railitarj finque pudieíle mezclarfe la vna con la otra , aunque 
concurrieíTe en vna raifma perfon.i; por que eftà la diferencia en los 
aftos fegun el que exercia: pues (i era militar obrava con la militar» 
y fi politicajy de jufticia con la ordinaria. Y al Govcrnador,y Capi
tán general de aquel Reyno fucedia lo mifmo en quien fe hallavari 
juntas las dos jurifdiciones: pero de tal fuerte diftintos los pueftosy 
que para el de Governador fe defpachava titulo por la Camara d<5 
Gaftilla> conque fe prefentava en el Acuerdo de la Audiencia que 

'le dava poíTefsion del,y para el de Capitán general fe le dava cédula 
por el Confejo de guerra,en virtud de la qüaí fe íentava en los libros 
de los oficios della; defuerte, que como eran diftintos los títulos de 
los pueftos,y tribunales por donde fe deípachavanjlo era también la 
bcupacion,y vfo dellosiporque la jyrifdicion militar la exeicia el 
Capitán general por fi folojy en fus militares, y la ordinaria , y que 
tocava a la jufticia conmutativa, y lo politico que tocava al govieií 
no no lo vfava folo por íi, fino juntamente con todo el cuerpo de lá 
Audiencia de quien era cabeça, de que feguia, el que fiendolo nopQi 
dia tener infignia que lo diferenciaífe de fu cuerpo, ni que le manH 
feftaííe cabeça de otro, y fi la del bafton era propia de lo militar, yi 
que folo tocava tenerlejy vfar del como Capitán General bien fe de-I 
xavaconocer,que en los a£los de jufticia no la podia tcner,y quefuè 
ra tfar de la jurifdicion militar en la Audiencia,y aun hazer aquella: 
fuperior à efta,teniendo en la mano infignia que le manifeftava ferió; 
en lo militar,y que por ella lo era en la Audiencia cofa agena de toH 
da razón, y fundamento; pues el que tenia para efta fuperioridad erai» 
folo de Govemador,y afsi podrie folo tener la infignia que le tocavá 
como t a l , y no teniendo ninguna particular à efte puefto no devia 
víâí dé Iwde otro, ni víar en el de Governador de mas diferencia que 
Ja que le eftava dada'q era del primero lugar en los cftrados, Acuerr 
do,y gòvierno dellos, como tenian los Prefidentes de los demás t rH 
bunales,los quales nunca vfavan de infignia ninguna» aunque la tu -
vieffen por otros pueftos,y fi al Capitán general no fe le permitie4 
rajni fuera decente afsiftir en el exercito çón la bara de jufticia, caíd 
que la truxeííe por Governador, igual devia de ferfiempre la correí 

Pp pondenciai 
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pondcncia de que tampoco podia afsiftir en a ¿tos de Audiencia con 
baílon: y porque quando faltaran las razones propueftas > y pudiera 
aver alguna dudajlos excmplaresjy el eílilo la quitauan totalmenccj 
fiendo efte tan inconcufo que defde el tiempo en que íe dio el govicr 
no dclla al Capitán general quitándolo al Regente que le tenia, por 
caufas que movieronjjamas ningún Capitán general vsò del bailo 
ñi otra in{)gniarnilitar,eílando con el en acto ninguno que concurrie 
íTe con el cuerpo del Acuerdo, no lolo en el, ni en las Salas; pero ni 
en otro acto publico en todo el tiempo que vivieron en aquella Ci t i 
dad)que fue mucho, haíta que por ocaflon de la guerra de Portugal 
sis i dieron en Pontevedra, y aora por la de la paz fe avian buelto à ia 
Coruña, Tiendo tan cierta ella coftumbre que ninguno podría con cer 
teza deponer de la Contraria, como cóncava de la información que fe 
prefentava de que fe podia dar mucho mas dilatada > fino fuera por 
efeufar proíixidad en cofa tan notoria,y íiendolo tanto el eftilo,auii 
lo era mas los exemplares; pues en la Audiencia de Sevilla avia fu-
cedido muchas vezes fer el Regente della Afsiílete en la mifma C i u 
dad, y à elle por ferio, y Maeítre de Campo general de aquel Rey-
nado le tocava baílon,y traerle,y jamas fe hallaría que cftuvieíle con 
el en los eftrados,ni Acuerdo de aquella Audiencia, ni que lo inten-
taffejy lo mifmo vfavan los Virreyes de las Indias que tampoco con 
currian con infignia militar con los tribunales de que eran cabeça , y 
lopropiofe veyaen los Prelados quetenian jurifdicion temporal que 
en ningún a£to eclefiaílico vfavan de la vara de judicia , y en aquel 
Rey no fe avia experimentado lo miímo en los Arçobifpos de San
tiago que avian tenido los pueños de Governador, y Capitán gene
rally íkndoio Don Pedro Carrillo avía intentado entrar con baílon 
en el Coro de aquella Santa Iglefia , y fe lo reíiílio fin dexarlo en-
trar,haíla que le dexafe , y aun parecia favorecía la caula de aque
lla Audiencia el exemplar del Rey mi Senor,que fanta gloria aya, 
pues en los ados que afsiília como Maeítre de las Ordenes folo vfa
va de la inf]gnia,y havito della, y no de otro,ficndo cierto que en fu 
Real Perfona reñdian todas,y la íuprema poteílad,y lo mifmo fe ex 
perimentava en los Corregidores j y otros miniftros de havito,que 
a f s i ít i en d o ca p i t u i a r m e n t e dexavan las va ras, y foíotenian los matos 
fin otros infinitos fimilcs q íe reconocían,y pudieran referirfe.De to 
do lo qual fe feguia, q en auer pretendido el dicho Marques afsiftir, 
en el Acuerdo,y Salas dela Audiecia en la dicha forma avia faltado i 
larazõ,alterado el eflilo,y opueíloíeà todos los excplares referidos 
y q fe devia quitar el q dio tan perniciofo à la juílicia^vfo defias jun f 

diciones> 
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clicioncsjy autoridad de aquel Tribunal, mandando al Capitán ge
neral que le íubcedieíle no aísiílieílc en las Salas, ni Acuerdo de la 
Audiencias ni otro a<Sto publico en que concurra con el cuerpo de-
Jla>con bailón, ni otra infignia militar, y que rntardaífe lo que to
dos fus anteceíl'ores fin alterar el efti!o>y potíeísion que tenia la A u -
dienciajy que no introduxeíej ni continúale novedad tan peligrofj, 
amparando laautoridad de aquel Tribunal.Y viftoen el Coníejo íe 
acordó dar cíla nueftra cédula: por la qual os mando., que fiendo os 
moftrada^en los a Aos de concurrencia que tuviereis en la dicha A u 
diencia en el Acuerdo» y Salas del la 213 aísiílais con bafton > ni otra 
infignia militar, guardanJo la coítumbre queen eito ha ávido, fin Ja 
contravenir en manera alguna que anfi es mi voluntad. Fecha en 
Madrid a catorze dias del mes de Aízoiio de mil y feiícientos y (<-
fenta y nueve anos. YO L A I I È Y N A , Por mandado de la 
Mageílad luán de Subida. 

Cédulas de fu Mave/lad pafd que fe guarde la antecedente, y en el recibir 
las Pafquas el Goiter nadar de los Alcaldes Mayores guarde el ejido de 
que cumplan con efla urbanidad como particulares) y no en nombre, del 
Acsterdo. 

N V M . X X X I L 

LA R E Y N A Governadora. Cunde de Aranda Primo Gover 
nador, y Capitán general del Rey no de Galicia, bien fabeis 
q en cinco de Febrero deftc ano? íe deípacharon dos cédulas 

nueftras; para que en los a ¿los de concurrencia que tuvieíFedesco eíTa 
Audiencia en el Acuerdosy Salas della, vifitas de cárcel, y otras fun 
ciones,no afsiftieííedes cõ ba{lon>ni otra infignia militar^y q en el re 
cibir las Pafquas obfervafeis lo miímo q vueíiros antecefiores^fin ha 
zer novedad» y en viña delias en carta de diez de Março nos repre-
íentafteis lo que fe os ofrece en razón de fu cumplimiento : y vi fío 
en el Confejo , fe acordó deviamos mandar dar eíla nueftra cédula. 
Bor la qual os mandamos, que finembargo de lo que aveis reprefen-
tado en las cartas referidas, obferveis lo que os eftà mandado porias 
dichas nueftras cédulas * y en fu cumplimiento en los ados en que 
concurriereis en efía Audiencia, no vfareis de bafton,ni otra infiçrnia 
militar? y recibiréis las Pafquas de los miniñros della, como parti-! 
cularesj íin hazer novedad alguna. Fecha en Madrid à diez y feis 
dias del mes de Abri l de mil y feifeientos y fetenta y quatro años; 
ÍYO L A R E Y N A . Por mandado de fu Mage^ad. D.Geronimo 
<dcE«uia. La 
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L A ' RE Y N A Governadora. Conde de Aranda Primo; 

Governador>y Capitán general del Rey no de Galicia > han fe vido 
en el Coníejo las refpueíias que aveis dado à las Cédulas defpacha-, 
das en cinco de Febrero > y diez y íeis de Abri) proximo paflado de 

-mil y feifcientosjy fetenta y quatro»y diez de Enero del prefente» en 
que fe mando>que no cntraíTedeSjni afsiftieíTedes en la Audiencia de 
eííe Reyno con bafton de Generalj ni otra infignia militar»y confuí=-
tado fobre ello fe acordó dar ella nueftra cédula. Por la qual os man 
•damosique finembargode dichas vueftras refpucftas executeis lo q 
;Qs eftà mandado por las cédulas referidas3y en fu execucion>y cum
plimiento no entreis en dicha Audiencia con bailón de General, ni 
otra iníignia militar» y folo aísiílireis en ella con el f raxe politico 

-con que exerceis el miniíterio de Governador. Regente della» y la 
^cumpliréis; pena de dos mil ducados:_y mandamos al Alcalde Ma^ 
yor mas antiguo de dicha nueftra Audiencia hága hazer notoria tl~ 
tanueílra cédula en el Acuerdo hallándoos vos prefente»y haga po-* 
íier vña copia en los libros de dicho Acuerdo » y reníità al Con fe jo 
teftimonio autentico de averfe executado. Fecha en Madrid á vein-*! 
te y¿ quatro dias del mes de Febrero de mil y feiícientòs y íèeenta yj 
cinco años. Y O " L A R Ê Y N A . Por mandado defu M a * 
geftad. Don Geronimo de Egiiia. 

En la Ciudad de la Coruña à ocho dias del mes de lunio de mi l; 
•y feííciento^y fetenía y cinco años yo el Efcfiváno de Aísiénto *dè 
Ja Real Audiencia defte Rcyno> y fu Real Acuerdo hizenotoria Ja1 
.Real Cédula de fu Mageftad antecedente al Excelcntifsimo Señor, 
^onde de Aranda Governador y Capitán general en efte Rey fío de 
-Galicia,que aviendola entendido la tomo en fus manos, vefò, y pa-' 
fo;fobre fu cabeça, diziendo la obedecia como Real Cédula de fu 
Mageftadjy que en quanto à fu cumplimiento dixo fu Excslericia 
que antes de la notificación defta dicha Real Cédula eftava obedecí-, 
do fu Mageftad» y executado lo que por dicha Real Cédula fe man*] 
da: y afsi el prefente Efcrivano le de vn traslado autentico de dicha! 
Beal Cedulajy efta fu rcfpuefta» y dellodoy fee. J?affo ante mi 
Bafco Antonio Pillado y Luazes. > 

i. : • ' • ' • • . . . " . > 

¡ CeJiéla defti Mage/tad fobre el tratamiento qm fe ha de hâ er à los Goí 
mnadares por eferitoty de palabra. T que fos Alcaldes Mayores gm?, yz 

; \ . den U coflwnbre en el entrar con njara hajh la Sala del Acuarão y y i - ^ 
hxar co?i ella à las de relaciones. T que à dar las Tafcms al Goueraaf s \ j 
dor n/ayan como particulares» T qm en las- cédulas de. los Sew6¡§0 f* 

•<~.í': ' íUítrk 
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guarde el eftilo.T que el Gwrmdor no concurra con Uv&tdj&joa coa 
InjignU mil(tar}y que no ^vf ? âe las ceremonUs que wfmjês Virreyes 
en los Keyms donde fu M^e/iadlos ptoues 9 y fe contenga en las da . 
Gouernador Regente defía Audienchi 

LA R E Y N A Governadora. Conde de Arada.PrimojGovem* 
dor>y Capitán general del Reyno dcGaliciaay Alcaldes 
Mayores de la Audiccia de dicho Reynojfabed q en el Cõ. 

fejo fe ha vifto lo qaveis reprefentado cerca del eftilo ^ í¿ ha obfer*; 
vado hafta aora m eíía Audienciajy fe acordó mandaros. > y ordena*? 
ros lo figuiente. Que en los pedimentos, y alegatos que fe prefen-* 
taren en las Salas de eíía Audienciajy defpachos por eferito fe guat>( 
de el eftilo que en ella fe ha obfervado fiempre de trataros de Scño-J 
ria; pero que los Abordos? Relatores, Procuradores^ y demás ofir 
ciales>ò litigantes que hablaren en las Sitias donde afsiftiereis vos ej 
dicho Conde de Aranda os traten con el eftüo^y cortefia que las le-» 
yes del Reyno permiten fe trate à los grandes como^foís vos.Tquc 
.vos los dichos Acaldes Mayores en quanto à eatmí.eon las varas 
en U cafa de la A^íCiieia pb(ctyiiês l o qiie ííempre ,fe ha: guardado 
llevándolas hafta la cafa del Acuerdo,y Bol viéndolas à tomar don
de las dexareis para entrar hafta llegar alas Salas de la Audiencia^ 
íij^««cpQ£vQS el dichp Governador, ni otra perfona alguna en efto 
fe-haga novedad. Que vos los dichos Alcaldes Mayores cumpláis 
el ©ficiode vrbanidad de dar las Pafcuas à vueftro Governador iendõ 
como partieulares>y no en forma de Acuerdo > como hafta aqui lo 
aveis cftilado. Que en las cédulas que fe ponen en las puertas de las 
Parroquias>y Cppventosiy en otras partes con relación de los Ser* 
B?0nc**jjae fe han dé .predicar fe gyarde;.e| eftilo q ê íiernpre ha avi^ 
do.Que vos el dicho Conde quando afsiftiereis en las Salas de la Ai¿ 
diencia» y Acuerdoj afsiftais tín baftqn de General > y fin otra inf igi 
nía militarj y con el t raxe politicp conque, al exerceis -el minifteric^ 
de Governador Regente de eíTa Audieaeia % cumpliendo en todo1$ 
cejiílft^i^ fe e l i d i ó al Conde de Humanes fiçpdp fà&YSXwàot<k% 
4hMM*&*MÀ&.Âgpftp del ano paíTàdo de mil y feifeijeíitos y fe-̂  
íentá y-nucverjíyyí^fjqye/íe han defpachado dirigidas à7V# en cinco 
<íe Febrero y d i ^ ^ | è i s de: Abrií defte año; G n ^ f e f ^ p A vueftras 
reprefentaciones>y refpueftas^y que os abftengaisáe ^far, y no vfeis 
de ceremonias reales, ni de aquellas de que v/anJós,Virreyes en las 
Coronas donde ¡a Perfona Real no reíidejr^ o* contengáis dentro de 
las de Governador^y Capitán general d^ íe (Rey no?fin llevas çoçhf 
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ros defcubiertos* ni paxes defcubiértos,guardando en efto>y en todo 
los eftÜos q hati guardado ̂ vueftros anteceíloresíiil hazer novedad. Y 
marida mos al Eícdvanode Ácuerdo de e0a Audiencia haga notoria 
efta nueílra cédula à vos el dicho Governador>y Alcaldes Mayores 
eílando juntos eri el dicho Acuerdo, y fí por ocupación, ó enferme
dad, ò otra juftá caufa vos el dicho Conde de Aranda no os hallareis 
en el quarido fuere intimadai mandamos à los dichos Alcalde^ M a -
yoresjquc precediendo aviíb del efeâo para que eSjpaíTen à la parte 
<áonde os haliareis,y juntos con vos fe haganotoria efta nueílra ce-
á iüa; pena de quinientos dücadostpara la núeftra Gamara , y de fuf-
pcnfion de oficio à nueílra voluntad que defde luego imponemos à 
dicho EfcHvanonó lo haziendo,.y cumpliendo. Fecha en Madrid 
á diez y feis dias del mes dé Setiembre de mil y feifcientos y fetenta 
v quatro años, Y O L A R E Y N A * Por mandado de fu M a -
¿eftad. JDdn Geronimo Eguia* :: ^ 

ÜtJida de fit Mageftad f obre auerfe Don Diego Brocbm Almrmte Ge* 
fièrd de U Armuda, del ruar Occéano femado en filld }mto al Gòueriut* ' > 

i- don y Alcaldes Mayores) y por eüo le manda fu Mkgèftad encarcelar > 
- ^.Çe.kttfnhenàe* 

L ^ g ? Y ^ B k g ó ^ B i r ò G h e r o mi Almirante Genetal de 
à l a t À ^ & i í déiittãr^eééàfirõ à ttii hdticia ha venido el t ^ 

¿utmtò^iíe tuviftcis à los ocho defte niisi páííado > con ú 
Governador,y Alcaldes Mayores de lá AtídtèBcti dèí imíl^eyno de 
Gálieiajen ta¿oriddqueref vos de vúeftra autoridad teheríillaí¿y &ísíc 
to particuíãr,y feñalado à íü opofitoen la Iglefia donde efta^att to-j 

juntos enforma de Audiencia, y que no embargante q con mo-*; 
i n i t i os fue perfuadido de íu parte el decoro que fe les deve por el 
liígtó^Qaíri^téfentan,y que juntamente con cito os ofrecieKoü afsic 
to etitfèiétl^parãque tanto mejor defiftieíTedes del que avíádér^t5« 
tnadòítmCôfe^ti^tf(íib.ifteiSÉJ'- anlòncftacion'»' y ofrecimiento ; pero 
perfiílíetído en^uilfo propJfito oí cftuviñeis quedo hafta que les 
orbligafteis à dexaf el fuyo^y falir de la Igleíia antes que fe âcabaííe 
él Oficio Divino,por efeafar la indecencia, y efcandalo que púdieia 
Multar de lo contrarió. Y por que lo vno , y lo otro ha fidó fúerâ 
4è:toda cQnveniencia,y muy contra lá obfervahcia,y reípeâo , eõí|-
<|üfe éS muy jüfto fe proceda en cofas;tales,ha caufado nòvedád>y^i^ 
en:viiéftra perfoná» pues con tantas éónfideraciones de mi fcrvièío> y 
del lugáí í^ie-«eneis.eftais mas obligado que otro 4 cíe ufar-feme jañ-
• ; - tes 
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tes inconvcnicntcssy como quiera q por la culpâ que ¿eñe fuceílo co 
tra vos refulca pudiera mandar proveer con el rigor qpe la gravedad 
del cafo requierertodavia porque fe ha tenido atencionjq puede bien 
fer ayais incurrido en el por inadvertencia,; y por confideracion de 
vueftros fervicios he tenido por bien que fe modere la íatisfacionj q 
es razón que reciba la autoridad de la jufticia. Y afáí os ordeno 5 y 
mandojque luego como recibáis la prefentejíios hallare embarcado 
guardeis por cárcel el galeón en q navegaisj y íi cftuvicrcdes en tie
rra las cafas de vueftra morada,no faliendo de la vna? y otra parte fin 
exprefa orden nueftra> queafsi conviene à mi íervicio > y a la buena 
adrainiñracio de la juíiida.De Madrid à veinte y cinco de Enero de 
mil y feiícientos años. YO E L R E Y . Por mandado del Rey 
nueftro Señor. Eftevan de Ibarra. 

Cédulas de fu Mageftad en que manda al Acuerdo que por f uparte aynàc 
a la dejenfa dejia Ciudad en ocdfion dé imadir la enemigos* ' 

N V M . X X X I I L 

EL R E Y . Nueftro Governador i y Alcaldes Mayores del 
Reyno de Galiciajà Don Luis Carrillo de Toledo embio à 

\ mandar aprefure fu llegada à eíía Ciudadj y que de la orden 
que convenga en la guardajy defenfadellajde la de Santiago^ de la$ 
Villas de Pontevedra,Vayona» y los demás lugares que fon capaces 
de defenfajy en los q no proveajeomo fe efeufe en quanto fe pudiere 
el daño q podrian recibir en cafo que la Armada Inglefa dé la buel-j 
ta por cíla cofta,cfeqQe he querido avifaros,y encargaroSiy mádaros 
como lo hagojque vfando del cuydadojy diligencia que foleis poner 
en las cofas de mi fervidojle.ayudeis>y afsiítais en todo lo que fue 
re meneft:er>y particularmente en la proviíionde vituallas para el fuf 
tiento de la gente que entraré à la defenfa de effa Ciudadjy de las dé-
mas plaçasidemanerajque por falta deMas no fuceda ineonventóitl;; 
q-tte denlas de hazer lo que fois obligados,yb fere en eilti rtíuy fervi--
ào.;rDte Toledo à diex y nueve de lulio de mil>y quiniéñtós, y no^ 
venta y í e i s años. Y O E L R E Y . Por mãndado del Rey, 
nueftroSeñQr¿K Andres de Prada. 

: Contiene lo mifwo que la antecedmti ' / ' " 

EL R E Y. Mis Governador,y Alcalde Mayores del Reyno d é 
- Galiciajpor que fe entiende qué ids enemigos de nueftra fan 

•1: tâ Fèjy nueftros hazen grandes' prevenciones para procurâr 
ofenden: 
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ofendernos} y es de creer que acudirán el año que viene temprano* 
conviene eftar prevenidosjno folo para la defenía, mas cambien para 
eañigar fu atrevimienco^y aunque para efte fin fe hazen las diligen-
das neceíTariasjy à Don Luis Carrillo de Toledo mi Governador 
en eíTe d icho Reyno fe advierte de la forma que en efte acontecimie-* 
tó fe ha de governar > he querido avifaros del lo^ eneargaroSjy man 
daros,como lo hago3que con el cuydado, y diligencia que acoftum 
brais afsiílais ,y ayudéis al dicho Don Luis para que tanto mejor fe 
acuda à la defenfa de eíTe dicho Reynojy à mi ferviciOíque en ello lo 
recibiré de vos. De Madrid à diez y nueve de Setiembre de 
mil y quinientos y noventa y feisaños. Y O E L REY. Poç 
mandado del Rey nueílro Señor. Andres de Prada. 

Sobre lo mifmo. 

EL REY. Nucftro Govcrnador>y Alcaldes Mayores del Rey\ 
no de Galicia algunos avifos que fe tienen de enemigos 
obligan à que fe eñe con cuydado>y apercmmiento¿y aun-i 

que à Don Luis Carrillo de Toledo mi Governador en efí'e Reyna 
íe eferive que haga para ello las diligencias neceíTarias ? he querido 
avifaros dellojy encargarosjy mandarosjcomo lo hago > que con e l 
cu^dadoty diíigentia que acoftumbrais afsiftais 5 y ayudéis à dicho 
í);qn Luis para que tanto mejor fe acuda à la defenfa de eíTe Reyno» 
y à mi ícryÍGÍo>que en el lo recibiré de vos. De Valencia à veinte y 
yno de Febrero de mi l y quinientos y noventa y nueve años. Y Q 
E L REY. Por mandado del Rey nueftro Señor.Andres de Prada^ 

Carta del Confeso e?i qm da la form* que han de guardar los AlcaUi$M& * 
. yores qmndo el Gouermdor baxa à las Salas de relacioneŝ  , 

N V M . X X X I V ; ""^ 

EN el Confejó fe ha vifto lo que eferivió el Conde àt Cafáze 
na> Govjernador de eíTe Reynoj que defde que fe fundó efla 
A udiencia.es coftumbre que los Alcaldes mayores delia fu-f 

ban à acompañar los Governadores* y Regentes defdc fu apofento¿ 
Jiafta la Capilla ádpnde cada.dia fe dize MiíTa antes de començar la 
Audienciajy fe hizo con el luego que llego à fer Governador^y porr 
ocafíones de guerra q fe ofrccieron,y pefte fe fufpendieron losnego-^ 
clos.de jufticia, y fueron muy pocosjos d ías que fe podia acudirJ.' 
dlos^que fue çaufa de efeufar el fubir arriba > y que aviendofe aífen^ 
tado las cofa% de juílicia como aníesj ayia procurado |»ój l^dés los 
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medios pofibles con los cj defpues defto aviades fido proveídos por 
Alcaldes Mayores de efia Audiencia guardaííedes el ettilo tan alien 
tado,fin querer tomar ocaíion tan fin fundamento para efcüfarfe de 
cumplir con efta obligación ; pues convenia tanto al fervicio de fu 
Mageftad no alterar en los tribunales lo que fe ha vfado en ellos,paí 
ticuíarmente en materias tocantes à preheminencias, y autoridad de 
las cabeçasjy os avia pedido en Acuerdo os informaíledes de los A l 
caldes Mayores paíI'ados> y oficiales antiguos de como la dicha cof 
tambre fe avia guardado inviolablemente? y aunque los vnosj y los 
otros os lo certificaron, y os confio de lo mifmo por cierta informa 
cion que por vofotros fe mando hazer no avia hartado para reducir 
cftc negocio al eílado que conveniajíuplicando à fu Mageftad lo ma-
daííeremediarjordenando q con eftas, y otras n<1 
n ^ C , ^ f r r rv • • f Elcftao cs.qvic defdela 
ocanones le elcuíallen inconvementesjy ie en Saia dci Acuerdo antes 
tienda la forma en que cada vno aya de guar- de baxar àlas de relacio
nar la obligación de fu minifterio: y aviendo- ncs íccmbiacon vn Pprn 
r . n f ? . r J i - c i J tero àíaber del Gover-
le vnto anhmilmo ¡o que aan inrormaclo al- nador^fiquiere baxar à 
gunos de los Alcaldes Mayores que han fido la Sala, y aviendo de ba-
en eff, Aud¡enc¡a,y cftan proveídos en tribu- ^ ^ z Z ^ t -
nales defta Corte»ha parecido que guardeis ñ a n d o t n i a f o r m a q u c f e 
Jacoftumbre que ha ávido en acompañar al d izcen t l titulo de Go-
r*> i i rr T» r T • j - r vernador^y Alcaldes Ma 
Ajovernador de elle Reyno>iubiendo a iu apo- y0rc;s> 
fentojy baxandocon el à la Capilla adonde 
fe dize la Mida antes de començar la Audiencia; por que anfi conn 
viene al fervicio de fu Mageftad.De Madrid à feis de Febrero de m i l 
y feifeientos y vn anos. Por mandado de los Señores del Confejo.' 
l u á n Gallo de Andrada. A los Alcaldes Mayores de la Audien-l 
cia del Rey no de Galicia. 

Ceddddefu Mdgefíad far a que las reettfaciones qm fehl̂ qeren porias 
partes a los Alcaldes Mayores las ayan de pref mtar antes dé los qwn-

dias próximos) è inmediatos al que tfíytiiere f inalado para botarf ? 
elf leytO) faino por cauf ÍS nacidas defpues en los dichos quince dias^ 

;• •: '; / r , ' ' ..^ ̂ '"NVM. XXXV, -

U REY. Governador, y Alcaldes Mayores de la riueftrl 
Aüdiencíajy Reyno de Galicia» fabed que avernos fido in^ 
formado que muchos de los litigantes que en eífa Audien-; 

cia-tratan pl eytos^y pretenden que tienen caufas bailantes para KCÜ* 
Rr fe 
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far algunos de los luezesjmaliciofamete dilatan el ponerlas halla cj 
Jiega el dia fenaiado para botarlas con animo de móleftar à las par
tes contrarias,con dilaciones?y coftas, de que fe íiguen grandes da-
ños»c inconvenientes, y fe pierde mucho tiempo : para cuyo reme
dio, y ocurrir à todas cftas malicias. Vifto por los del nueítro Con-
fejo, y con Nos confultado fue acordado que devíamos mandar dar 
efta nueíira cedíala en la dicha razon^y Nos tuvimoslo por bjejn.Pjor, 
la qual mandamos que de aqui adelante las recufaciones que las par
tes huvieren de poner, las pongan antes de los quinze dias proxi^ 
mos, è inmediatos al que fe hu viere fe ña lado para botar el tal pley-
to; (alvo por caufas nacidas defpues dentro del termino de los d i 
chos quinzé dias, y efto fe entienda también para en cafo que .el .di?, 
cho pleyCo por:alguna caufa no fe botare en el día íeñalado, y paila-* 
re adelantej que en efte tiempo no fe ha de poder poner recufaeionj 
í no por califas nacidas defpues,y lo mifmo fea,y feentiendajfi el tal 
pley to no íe botare en el dia feñalado,y fe remitiere, que en quaoto 
à los í uezes que fe hallaren en la remifsion no fe ha de poder r£,cur 

-farlosjfinü por caufas nacidas defpues de la remifsion.Todo lo qual 
.quercmos,y mandamos queguardeis,cumplais,y executeisjiy hagáis 
t^ue fe gjuumdejctoiplajy execute, finembargo de qualefquier leyese 
^òrderíatiçâÇíeftifajy co&umbit que aya en eíía Audiencia 3 que en 
'quahtõTiieVen ç ^ t r a r k s àeâimúeftra c&dula las derogamos > cafa .̂ 
mosjy anulamos3y danabisíjiísr 0Íhgunas>y dçniíígun valor,y efeòto,' 
-quedando en fu fo'er^y vigdí patark d t m ^ i -^«iia en ,S^aÚrep .J. 
•doze dias del raes-de Obótóácjt t i l ' : .^ ':£çi fcüniOlL yiálfZ'.: y, SWtyfi 
fto&s-. Y O E L REf> Por mandádoiel Rey nueiÍTO^çÍJor.; 
lfcBedro-de Contreras-- : - 1 

Vrouifon de fu Mageftad para que los Alcaldes Mayores > y Tifcal no 
./Xttfjm*àfixfondsfdttiwíaresy niaftfían '4-MU&r(&rk<4vs¿fiÍk@!>£ 

DO N P H E L I P E por la gracia de ÍMos 5 &cc. fA vos 
Governadorjy 'AMáes Mayores de la nueftra Audienc 

el 
encía 

del Reyno de Galicia, que refide en la Ciudad de la Com^ 
^W^áfeed qüep©ralgunas boó^^^ciénes ¿-y.piíbmufás de-ntfeftto 
*1&yi&o>iy deK-bienpublico, ^Mferns>tms mom^tmem^.. q n c ^ i 
-guemfi qtíe los Alcaldes Mayoresde^dic l ia nuete Audíeflèia^ 
T Fi'íe'ii^fcik.viíitcn i perfonas ^aíticiíli^s^^iy^^f^líerfo^ 

bodas. 
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bodas, ni bautifroosjfiemos acordado de proh¡virtojy quitarlojy pa
ra queen ella Audiencia afsi fe cumpla , viíto por losd.ci nueitro 
Conícjo fue acordado que devíamos mandar dar efta nucftra ç îrta en 
]a dicha razonj y Nos tuvimoslo por bien. Por la qual quererwôsíy 
njadamos qaorajni ác aqui adelante ninguno de los Alcaldes Mayo 
res de effa dicha nueílra Audieuciajui Fiícal della no puedan v¿i)tar, 
ni vificen à ningunas perfon^s particulares,ni puedan ir à entierros, 
bodas, ni bautiímos en manera alguna ; y vos el dicho nucitio Go
vernador tendréis particular cuydado de que afsi fe obfei ve, guardc> 
•y cumpla,y de darnos quenta de la rclaxacion que en ello huvierej 
íidvirtiendo, como fe advierte à todos fe tendrá por culpa grave ía 
contravencio que en Io fufodiebo Jiuviere: de lo qual madamos dar> 
y dimos efta nueílra carta fellada con nueftro íello > y librada por los 
«del nueftro Çoufejo. En la Villa de Madrid à fiete días del mes de 
Junio de mil y feifeientos y treinta y vn anos. El Arçobiípo de 
¡Granada. El Licenciado Gregorio Lppez Madera. E! Licencia 
Ao Don íuan Chumaceroy CarrilJo. Bl LiccnciacíolDon Pedro 
..Marmolcjo. Licenciado Pon ÀAtonio de Çohtflçm. Yo Laza 
rro de los Rip^ Angulo SecrftaqÓ del Rey nueftrp Senoo y fu Eferi 
fyano de Ç a n ^ % f ç,e bfy.fyv por ft mandado cõn acuerdo de los 
¿evfu CojgíejpvXjegiftrada. Pon Geronimo Martinez de Leon. Por 
^ q a c i l j e ^ r ^ ^ p í Con (jeronimo Martinez de Leon. 

Contiene lo mifmo que en U ¿utteceáente, y mania, que las mugeres de Iqs 
dichos Alcaldes Mayores) y Fifcal cm^lun for fu parte con lo conteni
do en ella. 

S^QISí ^ H E L I P E . ^cc. A vos el G ç . v ç r ^ d ^ y Alcaldes 
iMayqr,?? ele I^nueto Audiencia del Keyno de Galicia,;fa 
lujd^^¿gracia. Yajtatcis comp porprovifion nueftra os em 

..biamos a rnandgr, que ajo^íííi 4e afjüi adelante ningunos de vpsJô s 
.dichos ,A¡ea.lc3es Mayo;íes,r,y Pifcal de eOTa dicha nueftra Audiencia 
,-no p,udi,eíIfi3 vj|5tar,ni vifitafen à ningunas perfonas .particulars y ni 
^j^íiedfs j i êfttietros,, Bad3S*4erpoio,rio5,ni bautifmos en mapera a l -
'3gB%B8^§4B?0%^^<?n?ers:^Vle ^ feguia,y \o$t^4^nf)me[' 
^ p ^ y S X ^ ^ x ^ i ^ ^ ^ ^ i ç s x h t cuydado de que afsi ft obfer-l 
zWÍc> í&W¿áfe K5WPÍ^(Í^>^ K darnos quenta de,|a.frfmaci.on que 
jen,pilo ̂ V^^fife^Svix^eooOífCQrno fe advectia i,toáps tendriamos 
ipor^ciílpa g^vel^ <;onai;avçncion q en lo fufodicjip,huyieíle,íegun (q 
^masiarga^njççjen la.diclia.nuisftra ç$X&*J'pro^tíjon fe contiene. J{ 
aora por las mifmas caufas hemos reíuelco que ío miímo fe entienda 

con 
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con las mugeres de vos los dichos Alcaldes Mayores; y Fiícal dé 
feffa dicha nueftra Audienciary para que anfi íe cumpla viftoporlos 
del nueñro Confejoj fue acordado q deviamos mandar dareílanuef-
tra carta en la dicha razón? y Nos tuvimoslo por bien. Por la qual 
bs mandamos que fiendoós prefentada, hagáis que todo lo conteni
do en la dicha nueftra carta?y provifíon que de fufo fe hazc mención 
tocante à no vifitar à particulares> ni ir à bodas* defpoforiosj bauti
zo Sjni entierros íe entienda con las mujeres de vos los dichos A l 
caldes Mayòres,y Fifcal de effa dicha nueílra Audiencia^ lo guar
den, y cumplan afsi ellos:, como ellasry vos el dicho nueftro Gover 
iiador tendréis particular cuydadode que afsi feobferve 5 guarde ? y 
cumpla, y de darnos quenta de la relaxacion que en ello huviere? ad 
virt:iendo,como advertimos à todos tendremos por culpa grave la 
contravention qué en lü fufodicho huvierc: de lo qual mandamos 
darjy dimos éfta ñueftra carta íellada con nueílro fellojy librada por 
los de] nueñro Confejo. En la Vi l la de Madrid à catorze dias del 
mes de Agoílo de mil y feifeientos y treinta y vn anos' El A r ç o -
bifpo de Granada^ El Licenciado Don Gonzalo Pcrez de Valen^, 
çuela. El Licenciado Gregorio Lopez Madera. E l Licenciado 
X). luán Churnacero. Licenciado Don Antonio de Contreras. Yo 
^Lazaro délos Rios Angulo Secretario del Rey nueftro Señor 5 y fu 
Efcrivano de Câmara la fice eferivir por fu mandado con acuerdo de 
los del fu Confejo. Regiftrada. Don Geronimo Martinez de 
Leon. Por CanciHer Mayòr, Don Geronimo Martinez de Leon^ 

CartA del Confejo [obre lo mifmo. 

EN el Confejo fe tiene noticia qüe lós Alcaldes Mayores 3d 
eíTa Audiencia vifitan à los vezmos de effa Ciudad > hom* 
bres,y mugeresjy à otras perfonas que van à «lia 3 y tiença 

con «líos mas tratojy comunicación de lo que convendria>y al entrai 
dexan la vária>de que reftiltaninconvenicntesjeftando en Acuerdo les 
direis que fe ábítengan de hazer las dichas viíitas, conque efeufaraa 
dexar la vara, qüe no es de menos inconveniente > y que adviertan a 
fus mugeres que las vifitas que hizieren fean con moderación de quer 
fu Mageftad fe tendrá por.fervido, y haziendo lo contrario fe pro<« 
veera con rigor lo que eonvenga:y tendréis cuydado deavifar al Con 

; fejo como fe cumple. En Madrid à treinta de Agofto de mil y quM 
nièntos y noventa y ííete años. Por mandado de los Señores del 
CorifejcK luán Gallo de Andrada. JEftà rubricada de trezc Señoreé 
del Cpiífèjb". 
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Trouifm de fu Magejlaipara que los v̂einte dia s f emlados para la 
¡ita de la Vviuer/dad, y Colegio de Santiago no fe puedan prorrogar 
por el Goaernador, y el Alcalde Mtyon que fuere à dicha njiftta Ufe- ; 
nĉ ca en el dicho termino. 

N V M X X X V I I ; 

DO N P H E L I P E por la gracia de Dios, 8¿c. K vos el Go 
vernador>y Alcaldes Mayores de la nueftra Audiencia del 
Revno de Galicia íaludj y gracia. Sepades que Miguel 

Sanchez de ivíofcofo en nombre de Ja Vniverfidadí y Colegio ma-j 
yor de la Ciudad de Santiago de Galicia nos hizo relacionj que por, 
vna de las Conftituciones del dicho Colegio » y Vniverfidací eílava 
expreíamente difpuefto que cada tres anos fueíTe à viíitarle v̂no de 
los Alcaldes Mayores de efla Audiencia por termino limitado de 
veinte diaSiy no masjcon confideracion que fe avia tenido aj tiempo 
de la dicha Conftitucion que la dicha Vniverfidad > y Coíegio era 
pobre, y que fi la viíita fe huvieíTe de hazer mas frequentemente, yj 
por tiempo mas largo,feria mucha Ja cofta , y era julio efcufarla, y( 
con la mifmaatención fe avia difpuefto que al dicho Alcalde Ma-i 
vor al fin de la viíita folo fe le dieíTc vna joya cftimada por vos el di 
cfoo Governador;y los dichos Alcaldes Mayores cotravenian a la di-? 
cha Conftitucion, detemendofe en la vifitano folo los veinte dias 
della,fino ocho,ò nueve mefes,y á vezes mas tiempo,llevando fiera-, 
pre falario dela dicha Vniveríidadjy Colegio ¿l,y fus oj[iciales,ocu 
pandofe en otras cofas eílrañas que no tocavanjni davan al dicho Co 
legio,y Vniverfidadi defuerte, que^uando menos le hazian de cof-
tamas de rail ducados, en Io qual excedían raanifieftamentejporque 
cotravenian â la dicha Conftitucioti,y porque el tiempo-de los vein 
te dias delia era fuf]ciente,y bailante, y porque el intento principal 
de la dicha Conftitucion avia íídó,y,era efeufac la dicha cofta, y era 
tanto mayor el Excedo ; porque el Vifitador Ordinario nombrado 
por«l Ajcobifpo Don Alonfo de Fonfeca fundador del dicho Co--
]egÍQ,y Vniverfidadjque era vn Canónigo de la Iglefía Catedral de 
Satiago hazia cada vn año vifi&a, y anfi era forçofo q foeíTe mucho 
menos,lò qae el dicho; Alcalde Mayor tenia que ha^fuplicando-1 
nos fueífònos ferf ido de procer de remedio^ lo íuíb dicho.Y anfi 
mifmo nos^hizo relación , que aviendo vos tenido noticia de la pre-; 
tenüon de fu parte, y que en razón deila embiavan ante nos, lo avia-
des procürado impedirjdefpachandci pará que no fe acudiefl e con ma 

' Sf ravedis 
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ravedis algunos à la pcrfona cj viniefTe à afsiílir al dicho negocio, y 
para que íe fobrcfcyeffe en la píetcnfiondelj que eran tan baftantes,y 
Jas que prcfcritâva fuplicandpnos q atento io fufodicho era fer lue-
zcs en vueftra triifma caufajy q ficndolo fe impediria el remedio de 
ios daños nos fuplicò mandaflemos dar efta nueílra cartajy provifio 
para que con los autos que por la de ella dicha Audiencia íe 
mandavan llevar à ella fe traxefen ante Nos,y para que (í tuviefledes 
preílo al Retor,ò Colegiado voto dclClauñro luego le foltafledes» 
o como la hbeftra merced fue fíe a fobre lo qual Nos por vnanueftra 
cartaiy próvifidnos mandamos embiaíledes ante los del nucftro C o -
fejò relación firtnada de vueftròs nombres de lo que cerca>y en razoa 
de lo fuíodicho avia paffadoj y paíTaVa, y para que foltafledes, e h i -
Èieííedês-foltap lás perfonas q por la caufa fufodicha eíluvieífen pre 
ífos daficto fiâfíÇáS legasjílahaSjy abonadas de que eftarian à derecho> 
f pafgariàtt Id qüe contra ellos fueffe juzgado, y fenteñeiado, yfi los 
tuviclícdes prefíbs por otrá caufa laembiaífedes ante los del nueílro 
Corjfefo para que vifto fe proveyere lo quefueííe jüfticia. En cum
plimiento de la qual pafece embiafteis la dicha relación donde por 
ellos vifto, juntamente con lô demás pedido por parte de la dicha 
iVniverfidád pot autos que proveyeron en treinta y vnode Mayo,y 
'tk. feth^'dr-^-lfcSro paffarfos defté prefente año mandaron fe dieíle 
f t d ú ttótk mimifou ^ó* guarda (ledes la Conftitucion que tra
tava dé fcvi&ád&Üfch& Côkgipi y Vniverfidad de la dicha Ciu-, 
dad de ^antiagcJj^ ^uè VOfS à dicho Gavemador no pudielfedès pro 
fcf ogar,n í p ròticigâfledés el t wtnino de lo* %únte dias can t enideis en 
la dichá Conftitucion al Alcalde Mayõr que fueffe à la dicha vifita.' 
r¥ f ue acordado que deviamüs rtiandar dar efta nueílra carta para vos 
%^Já d ichã rafconjc Nos tuviwoslo por bien. Por la qual os manda-. 
fe©* qíie' veáis la conftitücidn que trata cerca dela vifita del Cole-* 
.gio,y Vlirvítifidadde la dicha Ciudad de Santiago,que dê fufo íé ha 

nieflci©ft^'la^ual:deís> c cumpláis en todo>y por tòHb dotho , ea 
ella /e coitl^fliSfy vos él-dicho Governador no podais prorrogaryní 
prorrogueis th Mánerà âlg-Uiiâ al Alcalde Mayor que fuere a la d i 
cha vifita el termiño-dse lé^ veime dias contenidos en la dicha Cónf-! 
titüdün* y no fagades^hdií^ Dada en la Vil la de Madrid à ocho 

mes de O'tübrc de m i l y Ceifei ©ntosy fíete años. El Licenciado 
Màrtinez de -Boorqucsr^ •JEi^'tüíendado Don Diego Lopez de 
^ a k i / El Licenciado DdM Alvaro dê Benavides. El Licenciada 
\üaft iAUctece;:U Licenciado Gil Ramirez d^ Arellano. Yo M i 
guel d t ^ ^ á f i f a Zavala Efcrivânó del l ey nueñro Señor la-fice ef* 

ciivír 
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erivir por fu mandado con acuerdo de los del fu Confejo. Regiftra 
da lorge de Olaalde Vergara. Por Canciller. lorge de Oiaalde 
Vergara. 

Cédula de fu Magcflaâpara que el Hofpital Red de U timad de Santia 
go fe '~uijite de tres en tres auos,y no a?ítes>y ûn mes antes que acabi 
I u oficio el Adminiflrador que fuere de dicho Hofpital. 

N V M . X X X V I I I . 

EL REY. Alcaldes Mayores de Ia nuedra Audiencia dei Rey 
no de Galicia > (abed q luan Fernandez Cid en nombre del 
nueftro Hofpital Real de Santiago de elle Reyno nos hizo 

relación que acoftumbravades vifitar» y viíitavades el dicho Hoip i -
tal cada vn añojy en la vififa fe le haziande cofta ducientosjò trecic 
tos ducados en mucho daho,y perjuvzio de los pobres del 5 con lo 
qual eílava con alguna necefsidadjy íi fe huvieíi'e de continuar Ja d i 
cha vifita cada vn año à lo adelante feria muy mayor Ja dicha nece-
íísidadj y pobreza del dicho Hofpital con la cofta, y gafto que en ¿i 
fe hazia>y acento que teniam0&ordenado>y mandado que en cJ d i 
cho Hofpital fe nomhrafcíy huvieíTe de tres â tres años vn Adminif 
trador, tamBicn la dicha vifita fe podría hazer en fin de los dichos 
t-res años^quando el dicho Adminiftrador acabava fu cargo ; conque 
fe evitaria la dicha coftajnos fuplicò mandaffemos dar cédula nuef-
tra para que no vifitaffedes el dicho Hofpital > fino fuelle de tres à 
tres años» y vn mes antes que fe acabafe el oficio del dicho Adminif 
trador^que efto era lo que cõveniajò como la nueftra merced lueíTe. 
Lo qual vifto por los del nueftro Confejo fue acordado que devia-
ifi@s mandar dar efí;a nueftra cédula para vos en la dicha razonjy Nos 
tüvimoslo por biera* Por la qual os mandamos que de aqui adelante 
no vifiteis el dicho nueftro grande Hofpital Real de elle Reynojfino 
fuere de tres à tres años? y vn mes antes que acabe fu turno el Admí 
oiftrador que fuere-del. Fecha en Madrid à tres dias del mes; de 
Mâdçode milyquinientosK noventa j quatro años.YO EL REY. 
¿Boc mandadô  deLRey nueftro Señor. Don Luis de Salazar, 

'Ovillad déSa» Vicente Éfcrivano de fü Ma ^ f ^ ^ 
geftad'íloy feccorfio en Ja Ciudad de San- qUe le vifite Vno 
tiago à doze dias del mes de iSíoviem^e de íos Alcaides 

de mil y qoinigntoís y fefenta y fiete añol f o* man- ^^aesdclta Au 
dado del Sçôar-LfçeDckdq- D.oo- P^nst iariqucss 

" Ovdor 
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Oydor, y Alcalde Mayor por fu Mageírad en eíle Reyno de Gali* 
cia, y luez de comifsion por fu Mageltadj para tomar las quentas à 
]QS ofíciaíes del gran Hofpital Real faquc vn traslado de vn capitu
lo de las Conftituciones del dicho Hofpita]> las quales eftavan fir
madas con vna firma del Emperador Don Carlos de gloriofa memo 
ria> en que dezia: Yo el Reyj y refrendadas de Francifco de los Co-! 
TOS fu Secretanojcon cinco firmas de cinco Oydores de fu Confejo 
Real,que dezian: El Dodor Carvajal. Licentiatus Polanco. L i -
cenciatus Aguirre. Luna Licenciatus. El Licenciado Medina > 
ÍÜ fecha de las dichas Conftituciones en Valladolid à veinte de Se
tiembre de mil y quinientos y veinte y quatro años, y tenia yn fe-; 
i lo de plomo pendiente de vn cordon de feda de colores, fu traslado 
del dicho capitulo de las dichas Conftituciones es eñe que fe íigue.' 

Otroíb ordenamos? y mandamos» que para que mejor, c mas 
cumplidamente el dicho nueftro Hofpital fea regido > governado, 
adminiftrado,y mejor fe güarden,cumplanjy executen eñas Confti-i 
tucíones,y fean punidos,y caftigados los que no las guardaren,c vi-j 
nieren contra el las,mandamos que de aqui adelante para fiempre ja
mas de dos en dos,ò quando mas en tres años,é que no pueda fer mas 
tarde;,por la fieíta de la Pafcua de Refurreciõ de N.Señor lefu C h r i f 
tp el nueftro Governador del nueftro Reyno de Galicia, q es, ò fuere 
nabre vnode los Alcaldes Mayores del dicho Reyno^q con el refi-; 
den que fea perfona qual para ello mas convenga; fobre lo qual le en 
cargamos la conciencia; el qual Alcalde Mayor vaya en perfona 
;? vifitarjy viíite el dicho nueftro Hofpitahel AdminiftradorsCape-] 
Han Mayor, Capellanesj MayorddmojDefpenfero>Refitolero, En-] 
fermero, y todos los otros oficiales de la dicha cafa j y à los Fiíicosy 
Cirujano, Boticario, y otras perfonas de dicho Hofpital, è fepa, jr; 
fe informe como han vivido,y viven, è cada vno ha fecho, ¿ face lo
qué toca â fu ofício,e conque Cuidado» lealtad i diligencia > ¿ coim6 
los pobres, enfermos, peregrinos, y niños expofitos han fido trata-; 
dos, fervidos, e curados 5 fi eftas nueftras Conftituciones han fido 
guardadas*© han fido quebrantadas en alguna cofadellasj y de todo 
Jó otro que convenga^y fea neceíTario para la buena adminiftracíori 
del dicho nueftro Hofpital,y pobres dèljy cerrada, y feílada en for
ma embie la dicha viíitacion cotí perfona de recaudo fila tuviere, 0 fe 
:dfredere,y finó à cofta del dicho Hofpital al nueftro Confejo para' 
<£tae.en el fe vea^y vifta fe confulte coaNos^y con los Reyes que def^ 
pués íle ños fucedieren en eftos 'nueftros Reynos para q fe-provea k i 
Q convertfãjy fea neceíTario al bien del dicho Hofpjtal?y pobçesdcl; 
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Y mandamos que los dias que cn cl lo fe ocupará le acudan con 
el falario de Alcalde Mayor , como fi refidieíTe cn fu oficio; 
c mandamos que en el dicho nueílro Hofpital le apofcntcíl?y ieden 
de comer à el,y à los fuyos que configo llevare c las cofas neceíla-
rias los dias que fe ocupare en la dicha vifitacion, Y mandamos à 
ios del nueftro Confejo que luego que venga ante ellos la dicha vir 
litación la vean primero que otra ninguna caufa^ni negocioi pues es 
de pobres,y enfermos,y ha de fer preterida fegun leyes deflos Rey-
nos à todas las otras caufas,aiinque en el Coníejo aya otras de po
bres efta fea la mas piadofa, y neceílaria : y vifta la vifita mandamos 
que laconfulten j y hagan executar Jo que fobre ello fe acordare, è 
confultare; fobre lo qual 1 es encargamos fus conciencias , y al dicho 
Govcrnador,y Alcaldes Mayores que luego fin dilación cumplan,y 
executen lo que por los del nueftro Confejo fe acordare,¿ mandarle 
embien relación al Confejo de lo que ficierc,y executaré. E manda
mos que fecha vna viGtacion quando otra fe huviere de hazer el que 
hiziere la fegunda vifitacion fe informe primero íi fe cumplió, y 
executo lo mandado en la primera,*: fino el lo execute todo,lo vno, 
y lo otro,è quede por memona,è por eferito en vn libro que para ef 
to folo aya en dicho Hofpital, que fe llame el libro de las vifitas, 
cn el qual fe ponga todo,particularmente è por eftenfo. E otroíi,má 
clamos al nueftro Governador, y à los nuefíros Alcaldes Mayores q 
fonjò feràn para fiempre jamas,que con mucho cuydado, y diligen^ 
cia fiempre miren, amparen,y defiendan,y den jufto favor, y ayuda 
al dicho nueftro Hofpitaljy à que fe cobren los frutos, y rentas del* 
¿ que de ningunas perfonas de qualquier condición que fean no fean 
maltratados,ni apremiados los oficiales,ni perfonas del dicho Hof-f 
pital,y caftiguen por todo rigor de derecho à los que fueren contra 
el dichonuelro Hofpitaljè oficiales dèl. Ca Nos recibimos, y po^ 
nemos fo nueftro feguro, amparo , y defendimiento real al dicho 
nueílro Hofpital, y à los ofidales,y miniftros del, e a los peregri*' 
DOS,y pobres q à el ocurrieren para que no fean dammficados,ni m # 
ttatadosjantes fean juftamente amparados,y defendidos, c tiQn faga-¿ 
des ende al. Dada en Valladolid á veinte y dos de Setiembre de mi l 
y quinientosy veinte y quatro aííos. E yo el dicho í uan de San V i 
eente Efcrivano fufodicho hize fãcar efte traslado de lás Conftitu-
ciones originales del dicho gran Hofpital Reaf fóx mandado del 
dicho Señor Oydor , y en fee dellohize aqui mi figtio à tal. E » 
teftimonio de verdad. luán de San Vicente. 

: Cédulas de fu Magepd en que m fié red ofrece en cada nm ano mil 
^ J t 
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. > • efcuios de oro d Àpojiol Santiago en reconoàmiento de la protección, y 
patronato defios Reynosj y manda, los üeue el Alcalde M^yor m&i anti
guo à ftt Santa Iglefia el dia del Santo Apoflol. 

mu. xxxix. 

EL R E Y . Por quanto fon notorios los beneficios»y favores 
tan continuados que jos Señores Reyes mis progeni tores, c 
yo > y eílos mis Reynos hemos recibido, y cada dia recibí* 

tnos mediante el auxilio del gloriólo Apoftol Señor Santiago co
mo Patron dçllos,y los que me promete la confianza con que los e í 
pero por fu intercefsionstne obligan à moftrarlo con algún reconocí 
miento dedicado à fu mayor culto^y veneración. Y aviendo entendí 
<ÍQ del muy Reverendo en Chrifto Padre Cardenal Arçobifpo de 
aquella Iglefia lancoefsidad grande que ay de vna rexa> y retablo en 
3.a Capilla del Santo, he refuelto que para eftas obras fe carguen fo-
bre los frutos,y rentas del mifmo Arçobifpado de Santiago dos m i l 
ducados de penfíon en cada vn año por tiempo de veinte, que han de 
Empeçar à correr defde el dia que fu Santidad pallare aquella Igle» 
í^g.en el muy Reverendo Arçobifpo Obifpo de Siguenza Don Fer-
i|̂ !ldÍQ.á«! Aíldtade I quien he promovido al dicho Arcobifpado,para 
^ m é ^ ^ h pfiàilàà fu l a t i t u d çl Breve,c> Bula que fuere menef 
t m ^ qus temtiêçpí MXMÀW t r & ^ ç i À ú s de renta en cada "vno d^ 
los dich©$ vciaí&gjbB m .nenies de ,ks Encomiendas de la Or -
4én de SantiagOjcanque parces íe podran baser eftas «b* obras con 
ei 1 ye i m i ento> y graftdc ̂ a qwi fe de ve. alí Santo, y correfpondknt as i 
rai^feAosy devoción: y afsjípjfroQ que eílos mis Reynos de Caftilla 
t ^ i b i f n por via4e Tcconocimíento embien al Santo Apoñol en ca* 
d^Ypa^o perpetuamente mifefeudos en oro del dinero q fe diftri-
l̂ uy'e pqr fu tnanojy por difpQficion fuya >los quales ha de llevar à 
]a;dkha-ía©i4 Igiefiá en mi npmbre,y de los Reyes misífuceUoFès el 
Alcalde M a y © r m s antiguo de la Audiencia de mi Ecynó de-Ga**:; 
licia,y hazer ©1 entrego de ellos ú mifmo dia del gloriofo Apoftol 
cuda año> empeçando el de efte prefente,y que la cantidad que monW 
t|re el reducir los dichos mil çfçudos de oro en oro como conGgna-
cií>9:fi3{a fe libre en la rentaóie los^inillo^s del dicho mi Rey no de 
%l;ÍQÍa,y en el Teforero,ò Recetor della,con mas cien ducados para 
l*!l>ftatd.d wage de llevar!os:y para el euplímientojy exccucicn de > 
todo lo referido mando que en virçijd defta mi cédula por la v.ia-<íoi»i 
de t o t ^ ^ ^ ^ n las ça^as > y mas defpaofê s que fuétea naeellamos 

en 
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en la forma,y con lasclaufulasj y prevencíOíícs q cGnvèn^an,para q 
todo ello tenga devido efeítOjCjue afsi es mi real vòlufitad>y quedei 
tenor defta mi cédula fe defpachen tres: vna para que fe ponga cü el 
archivo de las efcricuras de mi Fortaleza de Simancas: otra en el de 
Ja fama Igleíia;y la otra para embiarla à la dicha Audiencia de Ga 
iiciajque la tengan juntamente con la inílruccion^y fepan la obliga
ción que conforme a ella les corre. Fecha en Madrid à diez y fiete 
de lunio de mil y feifeientos y quarenta y tres años. YO E L 
KEY.Por mandado delKey nueltro Señor. Amonio Alofa Rodarte. 

Carta del Secretario del Patronato fobre lo mlfmo que la cédula antece

dente , aduirtiendo de parte de f u Magefiad en la forma que fe han de 

ofrecer los mil efeudos. 

POR el defpacho inclufo verá V. S. la refoluciori que fu M a -
geftadjDios le guardejha fido fervido de tomai en la demof 
tracionvy reconocimiento de los favoreŝ y benéficios que re' 

cibe del Apoftoí Santiago>como vníco Patron deftos Reyhos, y ha" 
me mandado dezir à W S . fu vo luntad i que el Señor Alcalde M a 
y o r de eíTa Audiecia que fuere â llevarlos mil efeudos en oro fe ha
lle perfonalmente à las Vifperasdel Santo> y en la MiÜa del dia al 
tiempo del Ofertorio los ofrezca,finquc preceda otro requinto algu 
no^y al Señor Cardenal Arçobifpo , y al Cavildo les advierte que 
dexa à fu atencionjy cortefia la que deven vfar con el Señor Alcalde 
Mayor que los lleva>y el Jugar que le deven dar como à mimílro de 
fu Mageftadjy à la folemnidad del a&o que va hazer en fu real nom 
brejde que doy avifo à V . S. para que lo tenga entendido, y que en. 
côa confermidad fe execute lo que fu Mageftad mandaj y V. S. me 
darà aviío del recibo deftedefpacho para dar quentadello à fü 
geftad. Guarde Dios à V . S. en las felicidades qüe defeô. De M a 
drid à diez y flete de lulio de m i l y feifeientos y quarenta y tfreS-
Antonio Alofa Rodarte. Señores Governador, y Alcaldes M«j' 
j m i t s del Reyno de Galicia. 

Cfáliik di Mctgefiaden que manda haga el dicho ofr ééititientoyl Gouer-
nadon difte Reytte^ fQ? f u ocupamn̂  o auf meia el jílcaldt Ma}o'r mas 

L R E Y. Por quanto ten^o refuelto qtieiosíftil efeudos de 
©ro que ordene fe embiaffen cada vn año perpetuamente a l ' 
Apoftol Santiago> y íeofFecief fe»e l diade fu feílividad d é 

reco^ 
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íeconocimíêito de los beneficios que mediante fu auxilio los SeíkH 
fes Reyes mis progenitores^ y yo hemos recibido de nueftro Señor»' 
y mandado por vna raí cédula de diez y detc'de I unió paffado deftc 
año los HcvalTe el Alcalde Mayor mas antiguo de la Audiencia de 
mi Reyno de Galicia^y por otra defpues de la referida que efte cfre-* 
cimiento corrieffe por m i Governador y Capitán general del dicho 
Reyno: y porque he fido informado que en virtud de las dichas mis 
cédulas concurrieron à hazerle en la Santa Igleíia de Santiago el di** 
çho mi Governador* y Alcalde Mayor mas antiguo 5 y h u v o entre 
el los algunas diferencias fobre à quien tocava la esecucion de lo re
ferido: y para que en lo adelante no aya ningún motivo que de oca*' 
íiõ à averlasjes mi voluntad que el dicho mi Governador afsifta al di 
cho ofrecimiento> y no lo pudiendo executar por aufencia? ò enfer
medad fuya> lo aya de hazer fel Alcalde Mayor mas antiguo de la 
4icha Audienciajy en cíla conformidad fe obfervaràiy executara fié-
pre que llegare el cafo fm hazer lo contrario en manera alguna. Fe
c h a en Madrid à diez y feis de Diziembre de mil y feifcientos j yi 
quarenta y tres años, Y O E L REY. Por mandado del Rey; 
nueftro Señor. Antonio Alofa Rodarte. 

•.. TwiÀfion de fu Magejlad pára que el Goaemador, y Akalâes Mayores 
y « ; puedan repArür el trigo vecejfario para f m cafas>y tomarlo de las per 
. fonas que, lo turner en para nxnderipágandofüo alf recio qm jupatpfnto 

rvdkn al tiempo de la wtregitv 

. . mu. X K / ' 
. . . . 

kON P H E L I PE por Ja gracia de Dios, 8¿c: A vos el 
Governador»y Alcaldes Mayores de la nuettra Audiencia 
del Reyno de Galicia faludjy gracia» Sabed que de la vifi<* 

ta que por RueHro mandado hizo de effa Audiencia el Licenciado 
Mardones qué fue del nueftro Gonfejo ya difunto> refulta que par& 
la provifion de vueftras cafas por el mes de Agofto de cada vn año; 
embiais vn Alguacil à que embargue trigo en los lugares comarca^ 
nos^el qual lo reparte entre los vezinos dellos,y lo toma al mas ba^ 
\ o precio que entonces vale^y defpues entre a ñ o buelve por el dicho 
%igo en tiempo que no lo ay , y vale à precios mas fubídos> y los 
• ^ s ^ e l e i S í y apremiáis à que lo compren pagandofelo al precio que 
vH^H^?r Agofto: en todo Io qual reciben vexacion»y agravio>y 
topl9i^<ít .nueftroiConfe;0,y con Nos confultado fue acordado; 
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que deviamos mandar dar cfta nueílra carta para vos en la dicha ra-
zon^y Nos tuvimoslo por bien. Por la qual os mandamos que de 
aqui adelante tengáis consideración de moderar la cantidad de tr igo 
necefíark para Tolas vueftras cafaSjv que no fe reparta> ni tome mas 
de lo que para ellas fuere necefiario; lo qual pagareis al precio que 
juilarnente valiere al tiempo que lo entregaren^y í'ehaga concomo*; 
didadpy fin agravio de las peri'onas entre quien fe repartiere} y no fa 
gades ende al. Dada en Madrid á quinze dias del mes de Setiembre 
de mil y quinientos y noventa y tres años. El Licenciado Rodrigo 
Vazquez de Arce. El Licenciado Martinez Ort iz . D o â o r Don 
Álonfo Agreda. El Licenciado Don luán de Acuña. El Licencia 
do Don íuan Valle de Villena. Yo luán Gallo de Andrada Efcriva 
no de Camara del Rey nueftro Señor la fice eícrivir por fu mandado 
con acuerdo de los del fu Confejo. Regi Lirada. Gafpar Arnau.' 
Por Canciller. Gafpar Arnau. 

Fromfon de fu Mageflaâ pay d que en efta Cmdad) o otra Villa} ò fava? yfj 
donde refidiere la Audiencia, f ? haga yefaeáon de las fif ts al Gouerpa-
dor? Alcaldes Mayor es* y Fif cal, 

N V M . X L I . 

DO N P H E L I P E por la gracia de Dios, S-cc. A vos el Gd 
vernador,y Alcaldes Mayores de la nueftra Audiencia del 
Reyno de Galicia falud» y gracia. Sabed que de la viílta q 

por nueflro mandado hizo de eíTa Audiencia el Licenciado Mardo-
nes>que fue del nueíiro Confejo ya difuntos parece que en eífa Ciu-i 
dad donde al prefente reíidis no feos haze refaccioadelas fifasj co» 
ITJO es coñumbre hazerfe en los lugares donde eftanj y refiden nueí-
tras Audiencias>y nos aveis pedidosy fuplicado lo mandaíTemospro 
Veer. Y vifto por ios del nueftro Con fe jo, y con Nos confultado fue 
^cordado que deviamos mandar dar cfta nueftra carta para vos e|j .Já 
x&dha razón» y Nos tuvimoslo por bien. Por la qual tenemos pon 
teií, ^ mandamos que à vos el dicho nueftro Governador, Alcaldes 
:MayQ*es>yJriícaí de la dicha nueftra Audiencia fe os haga refaccio 
delas fífas q en efa Ciudad fe impuüeren,y cobraren,y en otra qual 
quierGiudadj Villa,ò lugar donde refi di ere e (Ta nueftra Audienciari 
y mandamos à las Iufticias>y Regidores de eíTa dicha Ciudad? y de 
Jas demás partes donde refidieredes que aníi lo guardenjy cumplan,' 
^ en ello no pongan embargo, ni impeJmento alguno ? y no fagan 

, SÍM ends 
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ende al> fopena de la nueftra mercedjy de diez mi l maravedis para la 
nueftra Gamara. Dada en Madrid à quinze dias del mes de Sctiem 
bre de mil y quinientos y noventa y tres anos. El Licenciado Ro 
drigo Vazquez de Arce. E l Licenciado Geronimo Ort iz . Dodoc 
Don Alònfo Agreda. El Licenciado Don luán de Acuña. El L i 
cenciado Don luán Valle de Villena, Yo luán Gallo de Andrada 
E feri vano de Gamara del "Rey nueftro Señor la fice eferivir por fu 
mandado con acuerdo de los del fu Confejo. Regiftrada, Gafpar. 
Arnau. Por Canciller. Gafpar Arnau. 

Prolyl fon fu Magifiadpara, que en Us v̂lftas de f ley tos de Caualle-
ros^y per joñas de calidad kattandof? prefmus laspartes les mandm 

'•• brif los Alcaldes Mayores>y folo efíen dèfcubiertos quando hablaren: :<; 
• - it en làscktífascnminaleffmdo Hos epenfi^^ 

mu. XLIÍ , 

DO N P H E L I P E por la gracia de Dios3&:c. A vos el Go
vernador 3 y Alcaldes Mayores dela nueftra Audiencia 
del Reyno de Galicia faludjy gracia. Sabed cjüé de la viíi-

ta que por hueítro mandado bizo de efla Audiencia él Licenciado 
Mardohesique fue del nueftro Con fe jo ya difunto refultasque de po 
eos áííos à efta parte fe há intrdducido en eíTa Audiencia^q en las vif 
tas dé los pfteyttó tto iááridarirübrir à las parteijaunque fean Gava* 
nerosjy oírái pegonas de dalidadr Y vifto por los del nueftro Con-; 
:fejo> y con Nos corifultadó fue aéordado que devíañios tóandatf dar, 
cfta nueftra carta para vos.en la dicha razón > è Nos tuvinioslo porj 
-bien. P'or Ja qual os mandamos>que agorajy de aqui adelante quanr* 
«b fe viere pleycos de Cavallerosjy otras perfonas decalidad en efla 
Audiencia no confintaisjni deis lugar que eft en dèfcubiertos > y los 
'mandareis cubrir eftando foíamente dèfcubiertos quando hablaren* y; 
Jos téos ltíjeftin fiempre en Jas caufas criminales ) guardando el eíiilí* 
de íos demásiTribunalesj y Audiencias deftos nueftros Reynos>y no 
iágades ende!a}ip©k(k en la Vi l la de Madrid à quinze dias del mes 
úe Setiembre de mil y quinientos y noventa y tres años. E l Licen
ciado Rodrigo Vazquez- de: Arce. El Licenciado Geronimo Mac 
JCinez Ort iz . DoEtor Dori Alònfo Agreda. E l Licenciado J0)an 
%mn de Acuña. El Licenciado Don luán Valle de Villena. Yo 
i lmif Gallo de Andrada Eícrivanode Camara del Rey nueftro Se* 
4«tó4»fee eícrivir por fu mandado con acuerdo de los del fu ' C & # ^ 
j o . vÍfeg¿8;Eada. Gafpar Arnau. PorCanciller. Gafpar Amaq. 
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Proruíjion ts de fu Mage fiad para qm d Agente nmhrare el Vifcal 
parafolicitar los negocios fifules fendo hábil le admiu el Acuer-dopy 
fe le acuda COÍI el f alario que fu Magejidd manda. 

N V M . X U I I . 

O N Carlos por la gracia de DiG»i,5cc.y Ja Reyna Doña Ma 
riana de Auftria fu Madre. A vos el .Gtovernador, y A l 
caldes-Mayores de ia nueílra Audiencia del nueftro Rcy-

no de Galicia íaludíy gracia. Sepadcs queeí Do&or Don Antonio 
Boates de Albornoz Fiícal de eíía.nueíira Audien¿iams ha repre-
fentadoj que defde que avia tomado la poíTeísion dé dicha Filcaiia 
hafta.aora no avia podido hallar fugeto digno de la agencia dellaj 
porque los que la pretendiari no eran apropofi.tosy los qtse lo eran no 
ia querían;, por que como no fe les dava ningún (alario no tenia efti-
macionjni aprovechamiento licito 5 y el trabajo era tafl grande ? que 
aun necefsitava de dos por fer la£fcalia civilly.ccimiriáljy,los nego
cios muchos>y muy diveríosí conluie óaieñtras noie íé feãalaíJe ía? 
lario correfpondiente à eíLyieampetenté para paíTar^ri Viíarmaí del 
oficio no fe hallaria Agentíe de fatisfacion > y ,de no ferio fe feguiaQ 
i»uchos>y'graves inconvcnientes3mokftías,y daños à los litigantesi 
-y JCCOS dornas que ao era pofsible que el Fiical pudieffe defpacharlos 
todosjíino tenia Agente de mucha inteligecia3y curia que le alivia^ 
fe fiquiera en el echoj que el derecho no podia hazerlo por fer legos 
en eua Audiencia los Agentes fifcales 5 que ningún, A bogado delia 
queria ferio por ia caufá referida , y folo para el punto del derecho 
avia menefter fer muy letrado el FifcaUy trabajar mucho para darles 
í>wen expedicnte>y breye;y para mayor juílificaçion nos fuplicò ma 
daíTemosinfGrmaíredcS)y conftando fer cierto lo referido fe le feña-
Jaflejy diefle Agente nombrandofele falario competente>que tenién
dole avriafiempre muchos de las calidades neceííariass y aun Aboi-
gallos que lo fueííenjconque fe evitarían los iricqtívenientes3y dáño^ 
ipf i feaitim experimentado hafta aora , y podria el Fifcal ewpJir 
con la obligación de fu oficio>ò como la nueftra merced fugíTe. Y vi f 
to FQr:lof del nüeftro Cdnfejo con lo que fobre ello informafteis.cn 
-virtud defroviííon nueíira de treinta de Qtukc del. año proximopaf 
fado de miliy ifcifciefitlos .y fetenta y quatro, y lo que fe dixo por el 
Licenciado Don Martin Ipfeph Badaran y .Otolde Cavallero del 
Orden de Santiago Otieftro Pifcal fe ha acordado devíamos de madar 
^ar efta nueílra carta para .vqs.xnJa !^cfe»ia20o>..y;.:JSlos tuvimo&lp 

por 
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por bien. Por la qual os mandamos que de aqui adelante de los ma
ravedís procedidos? y que procedieren para penas de Caniara en elfa 
dicha nuciera Audiencia hagáis dar > y pagar cien ducados de falario 
en cada vn año al Agente que nombrare el dicho Do&or Don Anto 
nio Fontes de Albornoz Fiícaí de ella dicha nuellra Audiencia , y 
Jos que íucedieren en la dicha fiícaiia;y mandamos à la perfona que 
tomare las quentas de dichas penas de Camara que con librarfiien*-
to vueftrOj y carra de pagode la perfona que íkvierela dicha agen
da lo reciba> y paííe en ellas fmotra recaudo alguno : y la nomina
ción de dicha perfona la ha de hazer > y ha de tocar al dicho Fifcaí> 
corriendo la aprobado del fugeto por el Acuerdo de eíía dicha nuef 
era Audiencia: de lo qual mandamos dar) y dimos efta nueftra carta 
fellada connucítro fello> y l ibrada por los del nueftro Con fe jo. En 
la Vi l la de Madrid à diez y ocho dias del mes de lunio de mil y, 
feiídentos y fetcma y cinco anos. El Marques de Monte 
Alegre Conde de Villa Vmbrofa. Dodlor Don Garcia de 
-Medrano. Licenciado Don Alonfo Marquez de Prado. LicenH 
ciado Don Geronimo de Toledo y Prado. Licenciado Don Alor i 
ío de Olea. Yo Miguel Fernandez de Noriega Secretario de fu 
Mageílad, y fü Efcrivano de Camara la fice eferivir por fu mandado; 
m ú acuerdo de los del fu Confejo. Regiftrada. Don Garcia de 
íVIllafTatí y Marbani Canciller Mayor. Don Garcia de .Villa^ 
-gran y Marbaa* j 
^ - ; , ¡ ' : -i t)tra f w t è l o m i j m ô . 

O N C A R L O S por ia gracia de Dios > U t . Y l á l^eyni 
Doña Mariana de Aufíria fu madre, &<:c. À vos el Go*. 
vernadbr,y Alcaldes Mayores de la nueftra Audiencia del 

,fiüeftro Rey no de Galicia > fallid > y gracia. Sepades que aviendofe 
-viâo por los del nueílro Confejo lo que ha reprefentado el DoÊfcor, 
-Don Antonio Fontes de Albornoz Fifcal de eíía dicha nueftra A t l 
diebb-ia en carta de primero defte mes de Setiembre> íobre el aumeti-; 
tode hilário de Ja períona que fírviere la agencia de dicha fifealia, fe 
ha acordado1 de víamos mandar dar efta nueftra carta para vos en la di 
cha razon>y Nos tuvimoslo por bien.Por la qual quereraosjcs nuef 
tra mercedi y mandamos que los cien ducados que por proviíion de 
los del nueftro Confejo de diez y ocho de lunio deftc año fe ferkía*-; 
jonde falario cada año al Agente Fifcal de eíTa dicha nueftra A I H 
Ciencia fean ducientos ducados cada añojlos quaíes le haréis pagat 
*£ègun,-.y de la manera que por la dicha nueftra carta > y provifíon fe 
di ípoñ^y guardando fü tenor,yTorma: de lo qual mandanjos dar,y. 
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dimos efta nueftra carca fcllada con riueftro f6llo>y librada por los del 

nucftro Confejo. En la Villade Madrid à veinte y quatro dias del 
mes de Setiembre de mil y feiícientos y fetenta y cinco años. E l 
Mirques de Monte Alegre Conde de Villa Vmbrofa. Licenciado 
Don Antonio de Monfalve. Licenciado Don Alònfo Marquez 
de Prado. Licenciado Don Alonío de Llano y Valdes. Licencia
do Don loíeph Fernandez de Retes. Yo Miguel Eernandcz de 
Noriega Secretario de fu Mageftad j y fu Eícrivanode Camara la 
fice eferivir por fu mandado con acuerdo de los del fu Confei'o. Re-
giftrada. Don lofeph Velez. Teniente de Canciller Mayor. 
Don lofeph Velez. 

CeduU de f u Mdge{l<idâe lo que han de guardar los Ahogados defla A u 

diencia en Lis informaciones en derecho que eferlu:eren. 

N V M . X L 1 V . 

EL REY. Nueftro Governacíof* y Alcaldes Mayores de la 
nueftra Audiencia del Réyno de Galicia j fabed que avien» 
dofe informado > que para la'buena» y breve expedición de 

l o s negocios refulta muy gran daño de la larga eferiturade las infor
maciones de derechojdemas del excedo de lo que por ellas fe lleva: 
y para que en lo vno, y en lo otro fe pufieííe'el remedio neceíTarlo 
por vnas nueftras cédulas mandamos à los Prefidentes j y Oydorès 
de las nueftras Audienciasjy Chancillerias que refiden en la Villa de 
Valladolid>y Ciudad de Granada en fus Acuerdos tratafenjy confi-
rielTen fobre la moderacio que en ello fe podia poner, y embiafi'en an. 
te ios del nueftrojCoíifejo telacion firmada de fus nombres de lo q 
les parecieífe>para que cefaííen los ineonvenientes que dello proce-
áian> para que viftó fe proveyeffe lo que convinieííe. En cumpli
miento delias embiaron la dicha relacion-la qual vitta por los del 
Rocftro Confeja>y con Nos confuítâdo fue acordado que dèviathtáfr 
BiÉidar darefta nueftra cédula para vos en la dicha razon> y Nos tu* 
vímosló:patbiem:Por la qual mandámos que agora> y deaqüi ade-
lan& IbSiAbogadoi d¿e;íTalnueftra"Audíencia hagâri las informacio 
tósd'e:d«tecáó"¿mcí>y^ji5pcdípfásen: latin>Gn romance algunojfi-
no fuere algún dicho de teíligojò efcritura,ò ponderación de leyj yt 
que aleguen folamente la ley, ò Doí tor que principalmente tocare 
el punto>y al qtile refiere à los otros fin dezir ios referidos por el, fo 
pena de veinte mil maravedis para la nueftra Camara, y pobres por, 

Xx mitad? 
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mitad 5 y que ên cada vnaíío fe nombre en efía nueftra Audiencia vn 
Alcalde Mayor della que tenga particular cuydado en faber, y ave
riguar que falario llevan los Abogados>y los que las partes les dan 
por viftâs,è informaciones de pleytos, y hallando exceíTo de oficio, 
o à pedimiento de parte los caftigue > y haga bolver à las partes à 
quien fe huviere llevado: Io qual os mandamos hagáis guardarj cum. 
plir^y executar,y no con{intais,ni deis lugar à qué fe vaya j ni paííe 
contra lo en efta cédula contenido en manera alguna. Fecha en M a 
drid à tres dias del mes de Março de mil y quinientos, y noventa y 
quatro años. Y O E L REY. Por mandado del Rey nueftro 
SeHór. Don Luis de Salazar. 

Cíiâuh de los Señores Reyes Católicos para que la AudiencL haga elecaoft 
de dos Relatottes que hagan relation de los pleytos en las Salas. 

X L V . 

L REYa Y L A R E Y N A ; Nueftro Goverhador,y A l - " 
caldes Mayores del Reyno de Galicia vimos lo que nós ef*, 
crivifteis cerca de la necefsidad que teniadcs que huvieífe 

Relatores que vieíTen Jos proceíTos que ante vofotros pendieffen^ c, 
v.os ficieíTen relación delloSjporque vofotros con vueftras ocupacio
nes tardavades en ios ver por vos mifmos 3 y cerca dela neeefsidád q[ 
dezis que ay de proveer de Corregidor «n la Ciudad de Orenfe. Y ea 
lo que toca à los Relatores aviédp.dello^necéfaidadfaced-bjaféar.dos' 
perfonas quales vos parecieren par*..queúoffàgkn.rchción-:del l o é 

t proceíTos que ante vofotros pendierenjcop tanto> q no lleven de de
rechos mas devna bl acá de cada tira délo proceííadode ambas partes 
Y en quanto à lo del Corregidor de Orenfe deveis aver informaria, 
de la falta que ay de jufíicia-en aquella Ctudíi'd^ié.'fi.porfft^a.jd^ 
lía ay necefsidad de le proveer dè Ç.Qrregidor J-è;Í4if)fór{^^Q»f 
cerca dello kuvieredes embialda ante Nos para que rriandetrios pro^ 
yeer en ello cómó^vBnpIíf. al.w,ft.ro.fervi4j0> e execucion de nueftraÈ 
juftícia. De la Ciudad de Granada à veinte y tres dias del mes de 
ptubre de mil y quinientos; añós» Y O E L REY. Y O L A | 
R E Y N A . Por mandado del Rey,y de la Reyna aaeftros S e ñ o r ^ 
~ Uguel Perez de Almazan. 

'Otra del Señor Rey Dm fhelife Segundo fart qwlos Relatam, feaâ". '• 

E l 
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L REY. Por quanto por parte de vos el Regente > y Alcal
des Mayores de lanueftra Audiencia delJIeyno de Galicia 
nos ha fido fecha relación que à caufa de los muchos pley-

tos que ocurren à eíla Audiencia, ay mucha necefsidad que aya qua
tro Relatores para el breve defpachojV expedición de los negocios» 
íupl¡'candónos los mandaíTemos proveerjò como la nueftra merced 
fuelle. Lo qual vifto por los del nueñro Confejojy con Nos coníul 
tado fue acordado que devíamos mandar dar eíla nueftra cédula en la 
dicha razonjy Yo tuvelo por bien. E por la preíente vos doy licen
cia) y facultad para que podais nombrar>¿ nombréis otro Relator de 
mas de los tres que ay en eíla Audicncia>que fea perfona habilj y fu 
ficientejy de confiança>y concurran las calidades que para dicho ofi
cio fe requierenjel qual aya,y lleve de falario otros tantos maravedis 
como cada vno de los tres Relatorcs,y fe lo hazed librar* y pagar en 
Ja parte,y lugar,y fegun,y como à los otros Relatores fe les libra» 
y Pagaíy no fardes cn^c al- I^ada en Aranjuez à veinte y nueve 
dias del mes de Noviembre de mil y quinientos y fefenta y feis arios. 
Y O E L REY. Por mandado de fu Mageftad. Pedro del Oyó . 

Cedida de fu Macrefíad qm dà clorden que han de guirdar los K ecetores 
de primero) y fegmdo numero en el repartimiento délos negocio j , y 
demás que les toca à fus oficios, 

N V M . X L V I : 

EL REY. Nueftro Governador, y Alcaldes Mayores del 
nueftro Reynodc Galicia, Luis de Marmol en nombre de 
Fráncifco Rodriguez» Andres de Cordóna) Pedro de Proí>' 

Sari luán Martinez* lufto Alonfo» luán Sotelo Recetores del N i H 
mero antiguo de efFa Audiencia nos hizo relacíon,diziendo:que por 
lo q refulta de la vifita que hizo por nueftro mandado el Licenciado 
Pedro Gafca del nueftro Gonfejo mandamos q huvieííe veinte y 
fío Recetores demás de los dichos feis para los negocios que/eíJ êíía 
Audiencia huvièffenjy ocurrieíTen»conque los dichos fuá partes fue 
ffèn primero pfòyíeidòs>y fepudieíTen proveer en elíõs. Y por queert 
el próveerfe los dichós negocios entre los dichos fus partesjy los Re 
cetõres del dichó fegundo numero podria aver algunos iríeonvenien* 
ces,y ellos ferian agraviados nos fuplicò que cercadélío lemandaíí'e 
mos dar otra tal cédula como fe avia dado à los Recetores del prime 
io numero de la nueftra Audiencia»y Chancilleria de Valladolid-'c* 
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que fe declarava la orden que los Recetores del primero 3 y fegendo 
numero della av^n de tener cerca de proveerle en los negocios del> 
de la qual hizo prcfentaciori>ò corno la nueftra merced fueffe. Lo 
qual vifto por los del nueftro Confejo , y el traslado de la dicha ce-
dulaiíu tenor de lá qual es como fe figue. El Rey. Preíidente,è 
Oydores, y Alcaldes del Crimen de la nueftra Audienciajy Chan-
cilleria que refide en efta Villa de Valladolid , bien íabeis que Nos 
mandamos dar* è dimos para vofotros vna mi cédula > y fobreceduía 
firmada de la Serenifsima Princefa de Portugal nueftra muy cara, y 
muy amada hermana del tenor figuiente. El Rey. PrefidentejC 
Oydoresi y Alcaldes del Crimen de la nueftra Audienciajy Chan-
cilíeriaque refide en efta Vil la de Valladolidjbitn fabeis qyo made 
dar3e di para vofotros vna mi cédula firmada de la Sereneísima Prin 
çeíífde Portugal mi muy cara » y muy amada hermana del tenor fi-
guiente. Él Rey. Prefidentc» ¿ Gydores>y Alcaldes del Crimen 
de lá nueftra Audienciajy Chancilleria que refide en efta Villa de 
Vaíladolidj ya fabeis que porque los Recetores ordinarios de dicha 
Audiencia fe agraviaron del auto que diftesjcn que mandaftes que el 
repartidor de los Recetores de efía Audiencia les repartiefle los ne
gocios igualmente por fu turno entre ellos, y los Recetores del fe-
gunejo^numerofinque ninguno dellos pudieífedexarde tomarei ne
gocio que anfi le fueffe repartido > fqpenade dos mefes de fufpenfiõ. 
E por vna micedula os mande embiaííedes al nueftro Confejo rela
ción de lo que fobre deftd pafaya para que yifto mandaflemos pro
veer lo que füeííe jufticiajy en cumplimiento della la cmbiafteiSjy en 
fí nueftro Confejô viftajy cònfullado ton la Seteriifsitna f ríncefade 
f otugal riuèftra muy caraK muy amada hermana Governadora def-
|os nüeftros Reynos por nueftra auíencia fue acordado que deviâmos 
n|,̂ da>* dar efta mi cédula. Por la qual mando quede aqui adelante 
el repartidor de los Recetores de efia Audiencia guardando los capí 
túlosjy pi^ipanças della en el repartir de los negocios à que huvje-
ren de ir Re€e|©jBS,aviendpíe preíentado>y cumplidd cõ la ordenan-
ça;dc ã los Rec^rgs¿dél primerpnutnerQÍa elección de todos los ne 
gpejos que huviere'por fu ordeíi>y turnpspor manera que el prime-. 
lo pueda eligir* y los otros anfi.por fu ordenjy no queriendo los d i -
flips negocios, ò los que del los;quedaren paiten à los Recetores del 
íf gundo numeroav aquellos por la orden, e antigüedad que fueren 
Iffcfentados los repartan , y los dichos Recetores fean obligados ^ 
los ^ t ^ r , è ir luego à ellos ib las penas contenidas en las,dichas^r; 
^enai»^ÍiilíÍQP huviere Recetores del íegundo numero reparta/ Ios 
i . negocios 
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negocios por fu orden ? y turno entre los Recetores del primeiò 
numero que pudieren? y como dicho es 5 los quales feíin obligados 
a los acetar, è iriuc^o à ellos fo las dichas penas. Ocroí] y man
damos que los Recetores del primero numero que vinieren de 
fuera que no traxeren negocios, ¿ ya que los traygan aviendofa 
prdentado ante el dicho repartidor j ¿ cumplido con la dicha orde-
nan^a puedan tomar a ios Recetores del fecrundo numero el negocio^ 
o negocios que tuvieren no fe aviendo partido. Y afsimifmo manda 
mos que en los negocios de pinturas.iy exceucionesj y en otros qua-
leíquicra vayan i ellos Recetores dei primerojò íegundo nnmero,y 
no otra períona alguna,guardando la orden íuío dicha 5 ¿ que afsi lo 
hagáis guardar>y cumplir ? finembargo del auto por voíbtros dado» 
y de otra qualquiera provifion que en contrario fea > c no hagades 
ende al. Fecha en Valladolid à diez y nueve dias del mes de Diziem 
bre de mil y quinientos y íefenta y íeis anos. L A P R I N C E S A , 
Por mandado de fuMagcftad fu Alteza en fu nõbre.Iuan Vazquez^ 

De la qual dicha nueílra cédula parece que los Recetores del 
fegundo numerofuplicaron por vna petición de fnph'cacion que en 
el-nueftro Confejo prefentaron en que dixeron que fe devia anular,y( 
revocar^porque íi los otros Recetores huvieiTen de tener , c vfar de 
las preheminencias en ella contenidas feria eti gran daño? y perjuy-
zio de la breve determinación? y expedición de los ncgoçios,y à do
blada coila de los litigantesjporqiic fe proveerián de los negocios q 
ellos quifieíleiby fe dilatarian>y tardarían en efeogerj y tomar los di 
chos negociosjhafta eílar bien informados, y fatisfechos de lo q d i 
chos negocios eranyy fi les eftava biê ir à ellos^y anfi tío fe determina 
rian con brevedadíèrtendrian detenidos los litigantes i y repreííadoS 
Jos dichos negocios:y íi les huvieíí'en de quitar los negocios en que 
ellos eíluvieíTen proveídosjy para fe partirjferia muçhar^as dilacio» 
y dañoiy gafto de las; parteSiporqqe acaecía que deípties,que vn.Re^ 
çetor.fe proveya en.yn negocio antes que falieffe à él paffavap olJiOjí 
©idiezidias para |>„onerfe en orden? y eji todo aquel tieroppi el litigan 
teeftíiva defcenido/í f-Aguardando gaftando de lo qüe tM-ã>-.c 6 def-
puesde tdda aquélla ¿ilación h uvieíTç çl Recetor del pamero nume 
ro venir de fuera jy^ü i tarifei dicho negocipjparalfef oaèr en ordené 
y caminojy defemharaçarfetíe cofas de fu cafaíy> Otros negocios avia 
de detenerfesy ocuparfe otros tantos diasjja quaí feria â eofta de los 
litigantes. Y anGimfmo acaefda müskásmzts» que por las dilacio-j 
Bcs.q«c tenían los Recetores del priiíeró iiumeto en el efcogeryf; 

, proveí 



178 Ceduksi y Provlfiones 

ptoveerfe en los negocios detenían à las partes,y à los dicíaos nego 
cios hada íer paliados los términos dellos,à cuya caufa algunos per
dían fu jufticia por no fe querer determinar brevemente en proveer-
fe, v dexarlos paííar à los del fegundo numero? aunque íobre ello les 
hazian muchos requerimientos antes avian embargado , y detenido 
los dichos negocios en poder del dicho repartidor amoneftandole no 
Jos dieOTe haíía que cada vno dellos fe in form a fe del negociojlo qual 
íi fe huvieífede hazer fe feguiriãlas dilacionesj y gaftos fufodichos, 
por las quales razones, y por otras que mas largamente dixeron s y 
alegaron,nos fuplicaron mandaílemos revocar la dicha cedulajy que 
no fe vfafe deila , y fe güardafe el auto fobre ello por vofotros pro-
veidoj y todo lo demás que éftava mandado por la vifi ta. Y afsi-
itiifrtio que el dicho repartidor luego al mifmo dia que los dichos nc 
gocios falieflen requirieíTè publicamente à los dichos Recetores que 
fe proveyefíen en ellos alli luego fin otra dilación alguna^ y no lo 
qUeriendoj el dicho repartidor lo repartieffe entre los Recetores del 
jegundo numero, y que no les quitafen los negocios eftando proveí* 
dos en ellos por quitar los dichos inconvenientes>ò como lá nueftra 
itierced fuelle. Lo qual vifto por los del nueltro Confejo fue acor
dado qué deviamos mandar dar efta mi cédula para vos en la dicha ra 
^otií è Yo:.tuvelo por biett.'Porende Yo vos toando que veáis la di-
cha nüéára^edük que de fáfo â ilíCOrporadajy íínembargo de la di 
cha füplicácíion > y de las ra^Oñeí en ella contenidas ¿ la guardeis $ y, 4% 
famplaisj y hagáis guardafyy curoplir ert todo^y ^or todojTeguní ^ » 
Como en ella fe contienejy guardándola^y cumpliéndola como por, 
kdichà cédula mandamos qué el dicho repartidor de la elección à 
Jos Recetores de primer numero de todos los negocios que huviere 
M»y fe entienda que el dia que el repartidor les notificare ios dichos | 
rie^oekís , y otro dia íiguiente elijan, ¿no lo eligiendo pallado el Ç 
dichd ttiftsíínd-paílen à Í05 Recetores del fegundo numeró confortoe 
à la diebf iaseto cedula,y la guarden, y cumplan en todo lo detoas , 
en ella CÔteK^iy'côntra el tenor>y formadella no vayaisini palléis» 
m confintais i r ^ ntpaííat en tiempo alguno, y poralguna manera* ¡ 
Fecha en Valladolid à fiete dús del mes de Febrero de rail y quinie \ 
tos y cinquenta y fiete años. L A P R I N C E S A . Por man
dado de fu Mageftad fu Alteza en fu nombre. luán Vazquez. ; Y¡ 
tora por parte de los Recètdre&de 'eífa Aüdieneia nos ha fido fecha i 
relacio0,queno embargante que por ía dicha.hueílra cédula, y fobíé 
eédulá fe es mandava que no fuellen proveídos à ningunos negocios 
•«fe efia Auátenci^fino fuelle à los dichos Recetores>dÍ2 que^ntra, 

el 

1 
1 » 
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cl tenor,)/ forma delia vofotros proveéis en algunos negociosjeípe-
cialmentede pinturasjde terminosjy execuciones de cartas executo-
riaáje informaciones fumarias à períonas que no foil Recetores de q 
recibían mucho daño , y agravio íuplicandonos vos mandaííemos 
que agora , y de aqui adelante no fucilen proveídos ningunos de los 
dichos negocios en períonas que no fueflen Recetores de ella Audie 
ciaj conforme à la dicha nueífra cédula» ò como la nucftra merced 
fueííe. Lo qual vifto por los del nueftro Confejo fue acordado que 
devíamos mandar dar efta mi cédula para vos en la dicha razón , c 
Nos tuvimoslb poj bien. Por la qual vos mandamos que veáis la di
cha nucftra cedulajy fobrecedulajque de fufo van incorporadasi ¿ í m 
ponerá ello efcuía , ni dilación alguna.jas e;uardeis¿y cumpláis? y 
hagáis guardar,y cumplir entodo,y por todo fegunsy como en eiias 
fe contiene, y contra el tenor, y forma delias, ni de lo en ellas con
tenido no vais,ni paíleis,ni confintais ]ir,ni paü'ar en tiempo alguno, 
ni por alguna manera, y no fagades ende al. Fecha en Valladolid 
à veinte y vn dias del mes de Otubré de mil y quinientos y finquen 
ta y ocho años. L A P R I N C E S A . Por mandado de fu M a -
geílad fu Alteza en fu nombre. luari Vazquez. Fue acordado 
que deviamos mandar dar efta nucftra cédula para vos j c Yo tuvelo 
j?or bien. Por ende Yo vos mando que veáis la dicha cédula quede 
fufp va incorporada,y cerca de proveer los negocios que huviere de 
aqui adelante en eíía Audiencia éntrelos dichos Recetores del pr i 
mero numero, y feaundo, como fi à voíotros fuera dirigida la guar
deis, v cumplais,y hagáis guarda^y cumplir en todo* y por todo fe-
gun,y como en ella íe contiene* y contra el tenor* y forma della no 
vais>ni paífeisjni confíntais iri ni paífar por alguna manerajy no ha-
gatSf ende al. Fecha eh Madrid à diez y fiete dias del mes de N o 
vjembre de mil y quiñientos y feíenta y quatro años. Y O E L 
RE Y. Por mandado de fu Mageftad. Francifco de Erafo. 

'j Í , : ] ítromfon de fu Magefl¿td para que no fe imten à hodas»y rogas* . ; -r 

l ^ ^ - ' ^ , : . ' ^ N V M . X L V I L 

jON: C A R L O S por la divina clemencia Emperador 
de Romanos femperaugufto Rey de Alemania, Doña 
luana fu Madre, y el mifmo Don,Carlos por Ja gracia de 

Dios Rey de Caftilla, ¿kc. A todos los Corregidores, Alcaldes, 
Miniftros? y otras lufticiaS} è luezes qualefquierde todas las C iu -

dades> 
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dades> Villas? è lugares del nueftro Rey no de Gilicinjè ncada vno? è 
qualquiera de v o s e n vueílros lugares^ e juriídiciones à quien efta 
n.ueftra carta fuereraóíirada,.íalnd? y gracia. Scpadcs que ei Licen' 
ciado luán Gutiérrez en nombre del Key no de Galicia, e provincias 
del nos hizo relación por fu petieionjdiziendo : que à caufa de ir à 
Jas rogase é bodas qü'e en el dicho Reyno hazen fe figuen muchos 
dañosjé inconveniences^y que el principal remedio para que no fe ha 
gan feria poner penasje caíbgar â ios Inezes ? Mini[lros> c Señores • 
de las tierras? cotos, c jurifdiciones quando fe hizieren, porque co- |-
das las vezes que fe hazen fe falen muchos días antes > e andan con
vidando, e que el lueZjò MiniftrOí c aquellos cuyas fon ias tierras» 
e jurifdiciones donde fe ha.zc fi las eftorvaíen3e prcndicííen à los que .:M\ (| V 
Jas quifieílen hazer>no fe harianjni vendrían gentes à ellas? c no cae
rían en penasjè que voíotros lo dexais de hazerse lo eílorvais à cau
fa que defpues de heohas hazeis las pefquifas, è lleváis derechos vó 
fotrosjy los Miniñros> c lo dexais anfi j e aun lo que peor era que 
vaisj e embiais vueílras mugeres i las dichas bodaSjè à otros criados 4 | 
fuyos à ofrecer? c pagar la dicha boda : por ende que nos fuplicava * . 
maclaífemos ponerj c pufícífemos grandes penas à vos las dichas ju f | 
ticias para que no dexafedes hazer las dichas rogassni ir à las dichas 
bodas> è q íi alguno falicffe fuera de fu jufiídicionàhazerlas àotray 
que las dichas judicias pudieílen ir en feguimiento de las tales per-, 
fonasjè deüa manera cçfarian los: dichos inconvenientes ̂  ò como ia; 
nueílra merced fueíTe. Lo qual viílo por los del nueftro Gonfejo > y. > 
con Nos cõfultadojè con la Empsratrizjè Reyna nueftra muy cara> 
¿ muy amada hija>è muger fue açoidado que devíamos mandar dar 
cfta nuefira carta para vos en la dicha razón > e Nos tuvimoslo por, 
ken. Poria qual vos mandamos à todos,y a cada vno de vos en los > 
dichos vueílros lugaresje f'urifdicionesjfegun dicho es>que agora> c * 
de aquí adelante no confintais>ni deis lugar que fe hagan rogas nm*, 
gunasjni ayuntamiento en las dichas bodas que fe hizieren en las di • 
chas CiudadesjYiilasjè lugares por manera algunaj fopena que poç ! 
cada vna vez que vos las dichas jufticias coníintieredes,è permitiere- | 
des que tengan las dichas rogasj è vayan à las dichas bodas en qual .T 
quiera manera cayais>è incurráis cada vno de vofotros en pena de cin ' 
quenta mil maravedis para la nueílra Gamarajé vn año de fufpeñfio f 
de ios oficiòSren la qual dicha pena defde agora os avernos por con
denados !o contrario haziendo: c mandamos a los que fon» ò fueren 
nueftros Governador^y Alcaldes Mayores de dicho Reyno g gmf- , 
den^ c cump|an>y c.secutcn>c vos hagan guardar^y cumplir lo en éfla f 
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carta contenido en todojy por todo como en ella fe contiçnej e con^ 
tra el tenor,c forma delia no confintais que fe vaya,ni paííe por ma-* 
ñera alrí;una,y los vnosjni los otros no fagades,ni fagan ende al, fola 
dicha pena. Dada en la Villa de Valladolid à tres diás del mes de 
Di2Íembre ,año del Señor de mil c quinientos e treinta ¿ feis años.1 
Carlos Acuna Licentiatus. El D o ¿Sor de Cornil. Licentiatus 
Giron. £1 Licenciado Leguizamon. D o â o r Efcudero. Licenciado 
Alaba. Y o Francifco del Cadillo Bfcrivano de Camara de fus Ce 
fareas, e Católicas Mageftades la íicc eí'crivir por fu mandado con 
acuerdo de ios del fu Coníejo. 

CcJuLt de fu Mavcflad par.i que no afiflan legos, parientes, m alia 
dos d tomar pojj'eflon de los beneficios '̂ que tengan Us Iglefius abier-̂  
tas, y patentes. 

N V M . X L V Í I I . 

tON P H E L I PE. S:c. Á vos el nueftro Governador,y A I 
caldes Mayores delnueftro Reyno de Galicia^fabed q Nos 
fomos informados q.en eíTe Reyno ha fucedido^y fuceden 

de cada día efcandalos,y ruidos,y alborotos, c fuerças, y otras defor 
denes à caufa que los Clerigos,y eclefíaílicas períbnas para tornan 
poíTefsionde los beneficios quevacan,y pretenden, convocanjy jun
tan fus paricntes,y amigos>y aliados,y otras perfonas,¿ fe ayudan, «i-
favorecen deÜosjy de los Señores de los cotos,)? fus-vaílallos, t co-' 
mo concurre de la vna parted de la otra al tomar dejas dichas poí le 
fsiones con el favor, ¿ ayuda,e ay untamiento de gentes, fçuseden los di 
chos efcandalos,y alborotos» e que aníimifmo fe en.cr^iiteji¡lasrlg!e-; 
í iasry las encaftiilan, y cierran , y eftan eoís gente arpidásykbn fus 
vale;dores.en:ellas,y comen, y duermen, y eít-antp.̂ gr̂ iMe indecent 
cia,¿ indignidad,y con.idefaoatoiy :J?OGa:rçy1çrenG â̂ ^q%t̂ cndo• pró^ 
veer en todo lo íufodicho, como en cofa-que importa al' ferv.icio de 
Dios nueftro Señor, e nueftro, e bièn,? pazjè quietud de iòs narurái 
les de effe Reynojaviendofe platicado çn gl nueftro Çonfcjóoy .con 
No^oo'(uJ;(#dq.fi?;ç. acordado que deyipips mandar dar .eíta püeftra 
carta,p.ara,yQs eu (a^i-cji^razaDjc:.tíos^t^^.itio.s 1 o pçr^iôjni Vox la 
qual mandamos qUeagora,y de aqui adelante,ningucüVgQ pariente, 
ni araigo,ni aliado de íçys. dichos Clér igos , ni otro "alguno de qual-
quier citado, ò condición que fea no acompañe* ni vaya', ni fe junte, 
con armas, ni fin ellas con los dichos Clérigos > y eclefiafticos para 
el tornar^ y aprehender Ja poíTefsion de beneficios ? ni eílenjni afsif-

Zz ^ mi 
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tan con tilos en las dichas Iglefias encaftillactasjni les den para lo fu 
fodicho favor? e ayuda por fu perfona > ni con fus valedores > ni otra 
gentejni perfona alguna? fopena que el que lo contrario hiziere p o r 
el mifmo fecho cayaj e incurra en pena de cinquenta mil maravedis» 
y quatro años dé deílierro del Reynojfiendo hi jodalgo> c fendo pie 
beiojeno hijodalgo} en pena de ducientos açotesj y dos años de ga-
leraSjy los feñores de cotos j e vaííallos que fueren, è vinieren con
tra lo fufodicho 5 cay gan 5 c incurran en pena de cien roil marave- f 
disj e qüatro años de deftierro del Reyno; e mandamos que los Clc-
rigos,y eclefiafticos que fueren à tomar de los dichos beneíicios po 
fíefsiorijy hazer otros qualefquier autos, y diligencias en piofecu-
cion,y confervacion de fu derecho puedan llevar configo vn Efcriva 
no, c dosíò tres tePcigos legos para hazer fus autosjy diligencias:y 
ñiandamos que las Iglefias eften libresjy fegurasjy abiertas para que 
los que pretendieren hazer qualefquier autos 3 y diligencias para fu 
derecho lo puedan hazer finque fe les ponga imbargoj ni impedi
mento alguno de hechojni con armas : y mandamos à vos el dicho 
nueftro Governadorjy Alcaldes Mayores que anfi lo hagáis guar- §# 
daíjy cumplir?y à las otras judicias de elle Reyno3que anfi lo guar-
den» y-cumplan^ y executen cada Vno en fus jurifdiciones* fopena de * 
cinquentarílilímárávédis la mitad para la nueftra Camara, y la otra 
fei^d^tja^t^éJó'-détíüncjátcyy :pàra cl'- juez que lo fentenciare, jr 
'<|ue.dra tiuiettiavGarta féa prcgôpàda publicamente por las plaças > y) 
tnercadosiy bi^cü íügafes aícdñüéibrados de las Ciudades i Villas, y ÊÊ 
ugares deJ€ÍÍ¥ Rcyñó pira qüé ̂ eaga à ¡nbticia de tòdos> e ninguno 

fróedá pútemét ig«òrànc:iãie¥ôfag^dc's-èâdé.álíDada en el Capil lo 
'axincoidir^dtet^es de^Otcíbfe-detail - equinientos e feféritá años.1 
¡YOv. S L REY. Yo luán Vazquez de Molina Secretario de fu 

: CiBtcjIieá 'J&agfeftad'Ja ficé eferivirpor fu mandado. E l Marques; 
E l l^tócciad^;^acá de Caftro. El Licenciado Villagônicz. El L i -
ceneiad@iÈirV1<lfeá-.El Licenciado Morillas. E l Licenciado Agreda.; 
Ke2iáraá¿.ftCtóiíí;de Vèrgãra. Martin dè Vergara. Por Gáneiller.' 

C?dub\wUt'frmlrWRtfi$ Cafotic&s fâr+ejt&ltá-Cdualteros*ypérfmas 
legas ¿ftíé'póffánfanéfíaóf'pkirm^ 

* feruen en fttpõjjepohl : • •: 
, w K V M . X L I X . 

L R E Y j Y L A R E Y N A . Nueftro Governador, y A U 
caldes Mayores del Reyno de Galicia:Nos avernos fabí^ 

"k do que vofotros, 0 alguno de yps con petición de algunas 
pcrJ 
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perfonas eclefíafticas,y feglares aveis conocidoí y conocéis de algu
nos negocios? y caufas tocantes à los beneficios que en eííe Keyno 
han poíl'eidojy poílcen algunos Cavalleros? y poíTeyeron fus antece 
íloresjy perionas de quien huvieron, y tienen cauíaj y pretenden les 
quitais las tales poíTeísionesjde lo qual algunos dellos fe han quexa 
do delante Nos^y por el tiempo que Nos mandamos entender en ef 
to al Reverendo en Chrifto Padre Obifpo de Catania folamente fue 
que ovieííe información de la manera que los tales Cavalleros,y per 
fonas poll'eyan los tales beneficiosjy anfi la embiafe para que dieíle-
nios forma de aííegurar fus conciencias: y con acuerdo de algunos 
Prelados de nuettros Reynosjy perionas dcnueílro Confejo manda
mos que entretanto no hizieífe novedad alguna en la proviíionjy po 
ílefsion de los tales beneficios}y fobre ello le hemos eferito.Por en
de Nos vos manclamosjq íiafta tanto q aníi mandaremos proveer lo 
que cerca de los dichos beneficios en eííe dicho Reyno fe deve ha-
zer à petición de parte ? ni por invocación del dicho Obifpo, ni en 
otra manera no quiteisjm defpoxeis de la poííefsiofí Jos dichos be-
neficiosjni de algunos dellos à los dichos Cavallerosjy perfonas le* 
gas que los po(íeen>y los han poíTeido ellosjy fusantecelloreSíy per 
fonas de quien ovieren caufa; y fi haña aqui lo ovieredes hecho > ò 
han íido quitados algunos de las dichas potTefsiones los torneis à 
reftituir à Jas perfonas que los tenian>y poíTeyanjfegun las pofíeyan 
antes. Dada en la muy noble Ciudad de Toledo à feis dias del mes 
de Mayo de mil y quatrocientosíy noventa y dos años. Y O E L 
REY. YO L A R E Y N A . Por mandado"del Rey, y dela Rey
na nueftros Señores. Miguel Perez de Almazan. 

Cédula de f u Màgeflad en que fe contkne la concordia mandada guarda^ 

1 en el eônocimiento de las caufas de U Orden de Santiago^ y fus Cauaüe* \ 

- ros) y Cotíiendadores. 

L " N V M . U ' ' 

L REY. Prefidente* y los del ntieñro Confejp* y Préfiden-2 
r tés>y Oydores de las nueftras Áudiencias>y Alcaldes de là 
nueftrá Cafa» y C o n c s y Chancil 1 erial» y nüeftro Governa* 

dori y Alcaides Mayores del Rçy no de Galicia> Corregidores» Ga 
vernadoresjAlcaldésvy otras lufticias qualefqúier de todas las C i u 
dades» Villasjy lugares de los nueftros Reynós,y Senoriosjafsi à los 
que aora fon, como à los que íejàn de aijui adelante à quien cita mi 
'- cédula 



$ 4 Cecklaí y Provifiond 
cédula fuere moílrada j ô fu traslado (ígnado de Efcrivano publico? 
fabedcjueporlos Priores, y Comendadores Mayores > y Trezes ds 
la CavaJleria^y Orden de Señor Santiago,que fe juntaron en el Ca
pitulo General de dicha Ordenjque fe hizo, y celebró en efta Vi l la 
de Valladolid efte prefente año de quinientos y veinte y nete ¡ por 
i) , y en nombre de todos los otros Comendadores> y Cavai leros de 
la dicha Orden nos fue fecha relación,diziendo:que los dichos C o 
mendadores, y Cavalleros del la ( por fer> como ion perfonas de O r * 
den, y Reliirion, y por las Bulas que tienen dadasjy concedidas por 
los Santos Padres paílados de felice recordación, algunas delias diz 
que à fuplicacion de los Reyes nueílros Abuelos , que ayan gloria) 
ion libresjy eííentos de la luriídicion Real,y no pueden, oí deven co 
ínoeer de fus pleycosjy caufasciviles,y criminales Jas jufticias fegla-
res; fino folamentelos luezes de la dicha Orderly que en efta poííc 
fsion, vfo, y coftumbre han eftado, y que de algunos acá algunas de 
las nueftras jufticias feglares fe han entrometido,y entrometen à co 
nocer,y conocende fus píeytos, y caufas civiles,y criminales de que 
Ja dicha Orden, y ellos diz que han recibido notorio agravio, y me 
fuplicaron, y pidieron por merced que lo mandafe proveer, y reme
diar. Y por parte de nueftros Procuradores Fifcales íedize, que los 
dichos Comendadoresjy Cavalleros no han eftado,ni eftan en la di-í 
cha coftumbrejni tienen las dichas Bulas quedezianjy que fi algu
nas avia, avian fido,.y eran dadas en mucho pçrjuyzio,y agravio de 
iiuéílros fubditos,y de nueftra preheminencia,y lurifdicion Real9ni 
avíari venido à fu noticia; y que fiendojes moftradas diirian, y alega-] 
rian contra ellas, y vfarian de ios otros remedios de derecho: y fia*; 
embargo de todo lo que fe dezia por la dicha Orden los Reyes niief 
tros predeccffores de gloriofa mcmoria,y Nos,y nueftras jufticiasea 
nueftro nombre aviamos eftado>y citávamos en poííefsion,y coftum 
bre de conocer de todas las caufas civiles,y criminales tocantes à los 
dichos Comendadores, y Cavalleros; y me fuplicaron, y pidieron 
por merced mandafe que afsi fe hizieíTe,y guárdale de aqui adelante 
finque en ello fe hizieífe inoyacion. Y por Nos vifto todo lo fufo-; 
dicno,y platicado fobre ello con algunas buenas perfonas de ciencia,1 
y conciencia, feyendo bien informado de lo vno, y de lo otro movi^ 
do por algunas buenas,y juftas caufas,y refpe£los,y aviendo confide 
ración que la dicha Orden efta perpetuamente incorporada en la 
Corona Real deftos nueftros Reynos; he acordado que por bien de 
paz,y por quitar las dudasjy devates,y contiendas que íobre lo fuíb 
dicho podrían nacer: y por quede aquí adelante fe fepa lo que feh^ 

deguarj 
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guardar en cada vna de las dichas jurifdiciones> que devia dar? y doy( 
en ello el afsiento? y concordia figuiente. 

Qiie los pleytos, y caufaSj y devanes que oviere íobre qualef-' 
quier Villasj y lugareSíV caftillos> y fortalezas, y lurifdicioncs, y 
vaíIaí]osa y teim!nos3y dchefasj y rentas? y derechos reales íe ayail 
de pedii j y demandar j y íeguir ante lúsnueñros luezes feglares? y 
eüosjy no otros ayan de conocer> y conozcan del lo; aora el Goinen-
dador^ò la Orden>ò lamefa maeftral feanaòloresjò reos;porque eílas 
coías- tocan ã nueítra preheminencia real de que íiempre jos Reyes 
nueftros predeceííores de glorióla memoria? y Nos i y nücílros ofí-
ciale^jy juíiicias acoílumbraron conocer^aunque fea contra Clérigos? 
y FrayleS) y Ordenesj y Rcljgiofos 5 finque otroíe aya de entróme-, 
terjoi entrometa en ello, ni parte alguna dello. 

Item» que en los lugares donde la dicha Orden de Santiago 
tiene la jurifdicion temporal fe guarde lo que íicmpre íe ha hecho* 
refervando>como refervamos para Nos>y paranueftra Corona Real 
de eftos nueftros Reynos > y para nueftros juezes, y afíciales en lo 
que toca à las fegundas apelacio.nefS>y de todo lo otro ¿jue nos es de
vido por razón de la fuprema mayoria, conforme àdercchoi ^ 
leyes deftos Rey nós. 

Que en las otras eaufas civiles los Comendadores de la dicha 
Gird^n feyendo aílores» o reos, ayan de fer̂ y fean convenidos» y fe 
convengan ante las nuefíras juílieias feglares ; pero quando fuere ci 
pley to» o devate entre dos Comendadoresj que eílè ? y quede en fu 
elección de ir donde quifierej como fiemprc fe ha hccho> y acoñum-
brado. 

Que íi los Comendadoresj y Cavallcros de la dicha Orden de 
Santiagojò alguno dellos cometiere delito de heregiajò crimen lefe 
maieftatis de qualquieracalidadiò el pecado nefando 5 0 otra mane--
ra de trayeionj o revelion contra Nos, y fueren alteraídores,0 con
movedores de pueblo. Provincia> ò.Ciudadj 0 Villa > o movedorés 
de guerrajò quebrantadores de nueftras carta^y fegurosjò reitidéis* 
y defobtedientes à Nos, y à nueftros mandamientos reales^y en ̂ ual 
quicrmaker^qtie fueren culpantes>y caufantes en ellas-j qut h$ núef 
tras Audiencias, y jufticias feglares los puedan pRnir>y caftigar l i - ; 
bremente; porque eftos cáfos fe refervan privatiuamente;dcla Or-j 
den contra quaiefquier perfonas de qualquier eftado, y preheminen-, 
eiajò dignidad que fean,que cometieren los dichos deíifos,ò alguno 
delloss ò en qualquier manera fueren culpanres en ello. 

Item, que en otros quaiefquier delitos enormes, o atroces nd 
Aaa fiendq 
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iiendo de los arriba contenidos,como íi fueíTen alebes, ò forçadores? 
ò públicos robadorcs,y incendiarios? efcadalizadores, ò quebratado 
res de Igleíias, ò Monafterios,ò incurrieííen en otros delitos feme-
jantes, y cal i ficado s>que aora fea à pedimiento de parte que acuíe,o 
íe proceda d¿ oficioique aya lugar prevención entre las nueílras juí-
ticias,y de la dicha Orden ; pero que en todos los otros delitos 3 y 
excèllõs menores > y de menos calidad que los íuíbdichos > aunque 
featí talesjque por ellos fedevan imponer pena de muerte > 0 corta
miento de miembro, 0 deílierro perpetuo conforme à derecho» y le 
yes.deílos Reynos, que contra los dichos Comendadores nuetfras 
juñicias puedan folamehte conocer para hazer la pefquifa, y pren
derlo prendar à los delinquentes; pero queduego den;tro de veinte y 
quatro horas ( fi íos íuezes de la Of den eftuvieren prefentes ? y en 
otra manera dentro de tres dias)feah obligados à los remitir, ò entre
gar à los Iuezes de la Orden à coftá de los ddinquentesjcon la infor 
macion que ovieren tomado,para que por ellos fean punidosjy cafti 
gados conforme i /ufticia^ y que no puedan bolver, ni buelvan à la 
j'urifdicioridel juez qiie los prendió, 0 donde cometieren el delito> 
íinque trayan carta en forma de los Iuezes de las Ordenes de como 
fueron fentenciados, y mueftren como han cumplido la fentencia en 
el'tiéínpojy fcgun,y de la manera queen ella fuere contenido. 

: . ¿temi que íi algún Comeridador> ò Cavallero de la Ofden de* 
linquiere en jprefencia del Prefidente > y los del nueftrò Confejo > 0 
ante el Prcfidemejy Oydpres dé qualquier denueftras Audiêhciasjò 
de los Alcaldes de nuefita Corte i , o del Goyérríador,*, 0 Alcaldes 
Mayores del Reyrio dê Galicia que le puedan punir ¿ y caftigar por 
ello.y fí delinquiere delante de algún Corregidor,© Alcaldejò otro 
luez de nueñros Reynos,y en defacatamiento fuyo ¿ que í¡ el exce-
íTo fuere poniéndolo mandando poner manos en alguna perfonajcj el 
tal luez Je pueda caftigar por elío.-y íi el delito fuere de palabras in 
/uriòfaSj ^ (t aya la información delIo,y reqüerietidolo la Calidad de 
las palabra lo puedan prender,y embiar preííb à íu cofta à fu Iuez> | 
junto con la información que fobre ello fe o-vierejy feyendo las pala
bras muy calificadas lo tengan preíío faiia Nos lo hazer faber, para 
que mandemos declarar lo que en ello íe haga. 

Item, que Jos Comendadores , y Cavalleros de la Orden que 
fueren nueftros Alcaldes, ò Capitanes, ò Corregidores > ò tovieren 
^fps Qficios > o cargos reaíesj ò públicos por Nos, que en las cofas 
que tocaren y y concernieren à los dichos cargos, y oficios fean CPÍI-
venido&jyjjuzgados por las nueílras juítkias íeglares afsi en deman

dando 

ft 
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dando, como en defendiendo. 
Otroíii que tas penas j y calumnias que fe huvieren de llevar 

de los dichos Comendadores, y Cavalleros» ícan,y pertenezcan à la 
dicha Orden de Santiago j y que las confifcaciones de bienes que les 
fueren fechas feanj y pertenezcan à Nos, y à nueftra Camara, y 
Fifco. 

Item, que los Familiares de la dicha Orden,ni de las perfonas 
delia no ayan de gozar,ni gocen en cofa alguna c iv i l , ni criminal de 
lo íufo contenido, íino que en todo fean fugetos à nueílra jufticia 
Real. 

Y fi algún cafo fe ofreciere que aqui no vaya declarado Jo que 
en ello fe deva hazer, afsi en lo c iv i l , como en lo criminal referva
mos para Nos la declaracion,è interpretación della para lo mandar, 
declarar como convenga. 

Lo qual todo,q'ue dicho es, fe aya de entender, y entienda que 
fe ha de hazer, y guardar como de fufo fe contiene durante la incor
poración que aora eftà fecha de la dicha Orden de Santiago en Ja 
Corona Real deftos Reynosjptoteftando que por la dicha incorpo
ración por qualquier manera el derecho de nueftra Corona Real,afsi 
en poflefsion¿como en propiedad ha de quedar,y quede en aquel pun 
to>y eftado en que ha eftadoiy devido eftar hafta aqui, fin que por ef 
te af5Íento,y concordia reciba perjuyzio alguno: y que aísimifmo, 
que fea íal vo à la dicha Orden fu derecho, afsi en polTefsion, como 
en propiedad. Porque vos mandamos à todos, y a cada vfio de vos, 
que aora,y de aqui adelante guardedes,y cumpladesjy fagades guar
dar^ cumplir,y executar todo lo aqui contenido,fegun>y de la ma
nera que de fufo fe contiene> y contra el tenor,y forttia dello, ni de 
cofa alguna dello no vayades» ni palTedes,ni confihtades ir>ni pa
llaren tiempo alguno, ni por alguna manera. Y para que afsi fe 
haga? y cumpla,y execute* mandamos que fe den todas las cartas, y 
provifiones que fean neceflarias, y los vnos ¿ ni los otros no fagades? 
ende al. Fecha en Valladolid à veinte y tres días del mes de Agotto 
de mil y quinientos,)' veinte y fíete años. Y O E L REY. Por, 
mandado de fu Mageftad. Trancifcodc los Covos. 
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¡VISITA Q V E H I Z I E R O N DESTA; 
R E A L A V D I E N C I A E L L I C E N C I A D O H E V I A , : 

B O N F R A N C I S C O D E C A S T I L L A * T 

D O C T O R T O B A R A L C A L D E S 

M A Y O R E S D E E L L A . 

, O N C A R L O S POR L A D I V I N A ! 
Clemencia Emperador Semper Augufto Rey de 
Alemania. Dona luana fu Madre>y el mifmo D--
Carlos por la mifma gracia Reyes de Caftilla> de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias > de Gerufa* 
lem de Navarra^ de Toledoj de Valencia > de Gâ j 

liciaj de Mallorca ? de Sevilla? de Cerdeña, de Córcega, de Mur* 
cia, de laen, de los Algarvcs» dç Algecira, de Gibraltaridc las Islas 
de Canaria, de las IndiaSa y; tierra firme dei Mar OCceâno Rondes 
de Barcelopa? Flandcs? Tiroh &£c. A vos el nueílro GovernaH 
dor> y Alcaldes Mayores del nueflirò Reyrio de Galicia > y à otras 
qualefquier jufticiâs,y perfonas à quien lo contenido en efta nueftra 
carta tocajy atañe,falud, c gracia. Sepade$ que eh el nueñro Con-; 
fe/o fue vifta la refidencia que por nueftro mandado tomaron el L i ^ 
cenciado Hevia,è Don Francifco de Caftiüa>¿ D.o£kar'T!bbar nuefw 
tros Alcaldes Mayores del dicho Rey no, y defla Audiencia. Por 
que por ella parece qu^ JQS. Alcaides Mayores-aviendo-proyeido al 
gunas^eZés a lgu^aufo^ yjft.a.aj&o$ tm t AiealdcSfMayofes o los 
dos deílbsjos toina à sreyíi^y pro^sej- enítevifta íbioi'm Àkalde M á 
yar fin cQiftunicaijocpn l&s_ 0tro«.:nr.^í;{bi5r>^ue.i^'feónj»íene^iw:d"t 
aqui ád<?lante:; (c haiga atifi» iuan4aiiíQ$j;qije 1©$=negodos'jqüe.eftuvic^ 
reja yiftps,^ proyçidos i h iyifta p^j;•lo?ír«j5..Akalãc8 Mayoresjò pos 
I§f^%¿i¡Ías^j.ie ijç:Jos:mns:*xmyQp&^ íolo va A l 

Ak$<h$Mz$9$$$ ^^teiiepe@ífcn;hrAhâkmkp-io^Y 
Çápitr íi*. f Ç&ro&fí^ftiM dela çgCAeasi^áete^iádtótfs; Mayores^ 
qu^n^Ce^aíenidQ ftiíl^líttydada qucfeid^elieáicríesrigciardarel 
íeçretQ q í e íe< ju i^ i Mandamos q^e ¡ m j é k d d á Mayores 9 y lcxs> 
otr%s pfieiglcs de- la Auáicáci» gĵ a^de^efcfecreto de los negocios,^ 
r!,;, * Bbb Dabften-i 
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ab(tengan todas las tnanérasjc platicas que dan caufa de deícubrir el 
íecrctode Jos dichos negocios aperciviendolos que íí no ay enmien
da Jo mandaremós proveer como convenga. 

2. Otrofi, mandamos que en quanto al mudar de la Audien 
cia el Goviefn^dôfjy Alcaldes Mayores guarden la ordenança j y no 
puedan eftarjni çftèn de yna vez en vn lugar mas de vn año. 

3. Gtfoíij fomos informados que en el dicho Reyno de Ga
licia ay gran numero de malhechores, y que los jaezes de la tierra* 
y comarca donde andan no los prendenjni caftigan, antes los favore-
cen,y receptan>y fe acompañan dellos,y los difimulan^y que la cau-
íádeftoeS) porque los Prèlados> y Cavalleros>y otras perfonas del 
Reyno que tienes váífallosjy jurifdicion temporal venden los juzga 
dos delias* y daii lbs aficios perpetuos à perfonas inhábiles qu-e no 
tienen là füfiéicíncia que fe tequíete para vfarjy bien regirlos dichos 
©ÔGíOiSry/ípec^q"6^ft®& Cguen grandes incJonvenientes j y es oca-
fioñ que,fe cometan muchosjy feos deiitos> para remediar, y obíar 
Jo fúfodichp:Mandamos qüe los Preladosjy Cavallerosjy otras per, 
fonas que agora, ò de aqui adelante huvieren de proveer oficios 5 y 
cargos de jnñicia en el dicho Key no no puedan venderán i vendan los 
tales oficio^ni los den perp;etuos,nj por toda la vida del q fuere pro 
«riáo^y que¡pié^nien Jos dichó^s oficios a buenas perfonas hábiies> 
|f.?ibfidWoisf^atSiidí5btt«tt ^foy^ ^Xirckio d«]los>íos guales manda-
imé^ht^^tkÇié^mi^ deo^sén tres aá:os¿ y den£anças;;bal!at€S de 
I4.liafee»^íteHga»líft)e©fcd «l^di isà^d|pwdér^ ' feguir- íds 'itíá-thé* 

êofcJlQ'i iâl |aMi3(^l^d^jy^ê ^ijariclò al^útt^lcâlde Mayor fe | 
lüfefedséíiaiÀoáicácia'^tiios'íCáíos/ique conforme i las ©rdeiíançaV * 

m 1 OÍS" f awreM^^&pta j d f i d̂o4S5f mú délio*fy avid^ 1^ iüfétoftid 
l í m akqtíè ¿íáWaiiKria^^ ò mánde ^ i è i 
G&tpéhnétrmwttti^tá ¡éoft 1* infbrtnáílieñ'éÉ 

4. Y porqÉfcUortôníft«sfaôwfociób,^ ácaeec é!g^£ra84é>* 
J^CÍKJC}»^Mt^wgu^ÜGlwt&iámlúcb Mâyorcs nó fe éonfofml 
i^^líiiiio^rosinoíiqaiepe z í U m m fit^bto eÉ^ l i i ^oye los ^oto^^^p 

ú c ' l -' dela 
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de la Audiencia de Valladolid. 

Otroíi> nos han hecho relacionj que al tiempo que fe ven 
los pleytos en el Audiencia fe habla mucho» y fe pierde tiempo 
en eíio, mandamos que en las viftas délos plejtos los Alcaldes Ala 
yores efeufen platicas entrefi > y con" los Abogados demanera que 
no fe ocupe en eflo el tiempo que íç hade gafíar en el ver de Jos ne
gocios. 

6. Otrofij fomos informados>que quando el dia de la Audié 
cia es fieíLbque el dia de antes aunque nolo fea no fe haze Acuerdoj 
porque efto es cofa de dilación en ei defpacho de los negociosrMan-
damos que quando el día de Acuerdo no fuere fiefta, aunqu^el dia 
figuiente lo fea no fe dexe de hazer Acuerdo. 

7. Otrof]> mandamos que Jos Alcaldes Mayores vayan cori 
tiempo à hazer las Audiencias, y eílen en ellas el tiempo que man
da la Ordenança,y hagan Audiencia,y entiendan en negocios todos 
los dias que no fe guardaren en la Ciudad 3 Villa, ò lugar donde ef-
tuviere el Audiencia> fin hazer falta; fopena de fer multados en el 
falario de aqueldia ; . . . u .': Í 

8. Otroíií.mandamos>.quc quando aígunAIcaldc Mayor fa* 
liefe de h Audkncia à entender en. algún negocio por comifsion 
particular que DO íe lede comifsion genaal para.entender en nego
cios: Pero que fe pueda informar durante el termino de fu comiísiÕ 
de los agravios que fe hizieren en las partes > y lugares donde eftu*¡ 
viere» y referirlos para que fe provea en el Audiencia: y íi acaeciere 
algún delito de nuevo, 0 oviere querella de algún luez donde -él fe 
hallare pueda recibir información,ò prender,ò embiar perfonalmen* 
te al que fuere culpado à la Awdiencia. 

; P. Qtmñy tñ házer de las caufas civiles criminalesj y de las 
criminal es.civiíess para conocer del las > y que no ay lugar apelación? 
ijaiavido exccífolen la dicha A udiencia : Mandamos que el Governa 
dor* y Alcaldes Mayores guarden la ordenançajy5 eft en advertidos» 
guefdc aqui .adelante.no fe haga afsi conapercivimiento que feprp* 
«$.et8;Jo.jqi3ê c<attv;engajporque de hazerf© lo contrario fe íifpe mh¿ 
dónenlos negocios, y muchas coilas alas partes. » 
»ÍÍMJMÍÍJU^!^ fçxçi^lbfQO&iBfoTmados que muchas vezes- de lá 
feriRongi^^^Qíibs iAlflcaides Mayores, le apela» yífufílica jàntaW 
«i^^yc^iáea^sf^tièsigsuefedeclar^^al^ dos v-ias fe -ha de 
f«f^i¿^ ibidàlçbskdbiy & W c {obre «ftçisfMíflbjy ay vi ft a, y re-, 
yjibjloiqáalres icaufa de muckâ. dilación j-MáMamos que dentro de 
Urmo dig Mpãôs! que ia talipojacíbn^ fpplkacion fe interpufíer^ 
¿ los 
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Jos Alcaldes Mayores determinen lo que fea jufticia cerca de lo fu-' 
fodicho^y de Jo qucfedeíerminare no aya grado,y que el Governador» 
y Alcaldes Mayores penen à los Abogados que en efto notoriamen 
te fueren calumniofos > y por efto no es nueílra intención de inovar 
cofa alguna en lo que toca à los negocios de que íe fuele>y deve co-
Hoeer enla Chancilleria de Valladolid. 

11. OtroG, nos han hecho relación, que el lunes? miércoles^ 
jueves.? y fabado por las mañanas de cada femana fon dias feñalados 
paira ver proceíTos ordinariosiy que en cada vno de los dichos dias fe 
folia ocupar los Alcaldes Mayores tres horas en ver los dichos pro 
ceííosjy que de algunos dias à efta parte en \as dos horas ven proce-
ííosjy en la otra negocios de expedientes que folia defpachar foloel 
Semanero , y que efto es caufa que fe impida el defpachò de los ne
gocios : Mandamos que ei Governador} y Alcaldes Mayores den la 
prden que mas convenga para La brevejy buena expedición de los ne 
gociosjê nos embicn relación de lo que en efto proveyeren. 

i ¿. Otrofij fomos informados que los fabados en la tarde el 
Governador? y Alcaldes Mayores fe juntan à la viíkadela cárcel* 
y que la ha^cn en la Audiencia? y alli reciben las peticiones dfc Jos 
preíTos que fe quieren prefentar aquel dia?y que de alli los Alcaldes 
Mayores van k la cárcel à viíitar los preífos?y no hazen mas de reci-i 
bar alguna petición C¡ la quieren dar j y que convernia que el Bfcri 
vano llevaíe apuntáda la culpai ò difeulpa del preffo para que fe vic 
{Te alli para foltarlo i ò darlo en fiado Í ò determinar fi fer pudieíTe 
cortio fe haze en nueftra Corte? y en las Ghacillcrias deftos nueftros 
Heynos.Y porque eonvierie que la viOta de la cárcel no k hagan coi-
mo fe ha hecho hafta aqui: Mandamos que las vifitas de las caréeles 
fe. hagan en la cárceljy en el hazer de las diírhas vifitas fe guarde la 
Qrdfenque fe tiene en las Chancillerias deftos nueftros Reynos. 

13'. Otroíi? nos han hecho relácion que cada vna petición q 
fe da- enrU.vifita en la cárcel ha pagado el que la.^à''.vBki1.ta^avIui(la.' 
aqui?y que efto fe dà en limofna à los pobres: Mandamos q de aqui 
adelante por las peticiones que fè dieren en la viíka de la cárcel no 
fe Jlevc la dicha tarja,; ^3 
- 14. OtroGj mahdamds que el Governador? y Alcaldei M a 
yores informen partieularrnentcjy nos erabien relación en que cafos 
¿9 \çyp negdcios?y caufas celefíafticas entienden? y que es lo q hafta 

ha hccho?y guardado quidò recufan à algún Alcalde Mayor¿' 
• Otrofi> nos han hecho relación, que noay archibo qi)áí 

c o n v ^ ^ n d e e f t é n Jos proceífos de Ja dicha Audiencia , y que el 
v " Íugai| 
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lugar donde agora eílàn noes convenicntc¿y es húmedo: Mandamos 
que e] Governadoiíy Alcaldes Mayores provean como eftèn à b u l 
recaudoj y en lugar que no reciban daño. 

16 . Otroíiiíomos informados queen el dicho Reynohaavi 
do de poco tiempo à eíla parce muchas bodas» y M i fias nuevas, y q 
fe convidan,y convocan para ellas mucha gente* y defto fe ha íegoiv 
do>y figuen eícandalosjy muertes de hombres: Mandamos que en 
e í ío fe guarde la pragmática que cerca defto habla> y q el Governa 
doF;y Alcaldes Mayores téga cargo de la hazerpubl¿car>v executar. 

17. Otrofi» mandamos que de aqui adelante aya en ládicha 
Audiencia vn Emplaçadoriy que pueda llevar de cada píaço vn ma 
ravedi no mas. 

18. Otrofií nos han hecho relacion>quc en la dicha Audieii 
cia fe proveen peíquifídores fobre cofas livianas 5 y en cafo que no fe 
devian proveer: Mandamos que el Governadoryy Alcaldes Mayo
res guarden la ordenança en el proveer de Recetores para hazer in* 
formacionesjy pefquifasjy que tengan toda advertencia para que en 
eño no aya excefíoj y que en lo* cafos que Jos deven proveer provea 
perfonas habilesj y fuficicntesj y de calidad. 

1 p. Otrofijnos fue hecha rclacionaque los Recetoresj ò pef--1 
quifidores que fe proveen en la Audiencia cobran las coftas de quien 
no tiene culpa3y ponen por culpados los que no lo fon, y que como 
no fe ven los procefTos aquellos que pagan las coftas injuftamente 
nunca las cobran:Mandamos que el Governadorjy Alcaldes Mayo
res tengan gran cuydado de proveer tales perfonas que entiendan 
quales fon los culpados para cobrar dellos fus falarios 5 y que luego 
que el Recetor llegare à la Audiencia ? prefente la información > yí 
dentro de feis dias defpucs que Ja prefentare fe vea, à lo menos para 
proveer en el falario? y coilas que el huviere de aver. 

20. Otrofi, por la refidencia que fe tomó à los Alguaciles 
parece queen algunos lugares del Reynodonde noay derechos dd 
esecuciones, aunque fon requeridos los Alguaciles que executert 
noquiefen haZer ias execuciones,y quando las hazen cobran Jos de
rechos de diez vno no fe ios deviendo: Mandamos que los Alguaci
les de la Audiencia fiendo requeridos hagan las dichas execuciones,' 
fopena de fufpenfion de oficio por vn año,y en lo q ue toca à los de
rechos guarden la coftumbre de los dichos lugafes,fopena de bolven 
con las fetenas todo lo que llevaren fo color de derechos contra la 
coftumbre de los cales lugares. 

21 Parece aníimiímo que los dichos Alguaciles cobran ms-
Ccc chas 
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chas vezes los mafavedis que han de aver las partes que piden exe-f 
eueiofiiy cobrados no acuden à las partes con eÍlos,y otras vezes d i 
fieren la paga de los tales maravedis de que reciben gran daño las 
partes: Mandamos que de aqui adelante los Alguaciles hagan lue
go pago à las partes que eftüvieren prefentes3y fi eftuvieren aufen-
tés que depofuen los maravedis delante vn Alcalde Mayor dentro 
de tercero diajopenaj que fi luego no los pagarão no hiziere el de 
pofito fuíódicho lo paguen con las fetenas. 

22. Otrofi j nos han hecho relación 5 que eílando mandada 
por vrta nueftra cédula que los Alguaciles' rcíidan en el Audiencia 
algunas vezes fe auferttan,y dexan el Audiencia fola : Mandamos q 
los Alguaciles refidan como les eftà mandado. 

23. Otroíí> mandamos que los Efcrivanos, y Relatores lúe 
go qufc cobren fus derechos los afsienten en los proceífos de que los 
eobrah en partes que nó fe rompa. 

24. Y porque refulta de la dicha refidencia que los Efcriva-
nos de la dicha Audiencia nó afsicntan los autos de fu mano el día 
que fe proveen, ni los fírmanj ni cofen las peticiones^ ni ponen los 
poderes ert los proceífos? ni corrigen las provifiones^mandamos que 
los dichos Efcrivanos guarden cerca de lo fuíódicho las ordenanças 
y leyes deftos Reynos» 

25. Otrofià mandamos que los dichos Efcrivanos, ni fus 
criados pot bufear los proeeífos, no lleven , ni cobren derechos ni»* 
gunos fopena de los bolver con cl quatro tanto. 

26. Otrofi» fomos informados que qüando loí Efcrivanos 
de Audiencia fe aufentan, fus criados firven los oficios, y dàn fe de 
l p | aütos, y refrendan, como lo hazen fus amos, mandamos que de* 
3qui adelante los Efcrivanos propietarios, y no otros por ellos vfen 
de (us oficios, y hagan y refrenden los autos: y íi alguno dellos ef-
tuviere aufenté, 0 enfermo, los otros lo hagan porel,y el Govérna-
dor, y Alcaldes Mayores no den lugar, ni coníientan que fe haga 
otra cofa. 

27. Otroí), nos fue fecha relación que en lâ dicha Audien
cia ay muchos Efcrivanos eftraordinarios, y quealgunos ion muy 
xnoçoSí y otros inhabiles> mandamos que el Governador, y Alca l 
des Mayores no admitan ¿ ni provean en negocios fino perfonas de 
spniança, hábiles, y fuficientes¿ 
,V¿^8.. , . Y porque por ía refidencia que fe tomo à los Relatores 
Parey?3ue cobran los derechos que deven ambas partes de' ía vnr, y 
dan á la^t^de-quien cobran cédula para que cobre de la -otra devie-
L- - do 
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do de cobrar dc cada vna de las partes lo quedevícre-.Mandamos qué 
de aqui adelante los Relatores no hagan lo fufodícho; fopena que 
lo que cobrare de cada parte demas de lo que deve? lo bolverà con el 
quatrotanto. 

29. Otrofij porque parece que los dichos Relatores cobratí 
fus derechos en llevando los proceíTos à fus caíasjy antes q los veaD> 
y iaquen las relaciones, y defpues acaece que no íe ven de ay à mu
cho tiempo,y otras vezes fe conciertan las partes>y queda pagado el 
Relator finque el pleyto fe vea: Mandamos que los dichos Relato-; 
res de aqui adelante no cobren mas de la mitad de los derechos 
que conforme à las ordenanças defla Audiencia huvieren de aver dc 
los negocios que relataren>y la otra mitad cobren defpues de relata
das las caufas,y no de otra manerajfo las penas que vos el dicho nuef 
tro Governador3y Alcaldes Mayores les puíieredes. 

' 30. Y porque refulta de la dicha refidenciaj que los Relato
res no facan las relaciones de los proceíTos^ni los llevan bien viftos>y 
por efto fe dilata la vifta dellos: Mandamos que de los proceflos de 
cinco mil maravedis*y dende arriba faquen relación conforme à Ja 
ordenança de la nueílra Audiencia de Valladolid. 

31. Otroíij que los dichos Relatores tienen rotos, y tnaltrá 
tados Jos proceííos,y al tiempo de la viíla acaece faltar peticiones, y 
otras eferituras neceííarias para bien determinar la jufticia : Manda
mos que de aqui adelante el Governadorjy Alcaldes Mayores haga 
yifítar dos vezes en cada vn ano los proceífosda vna por San luan^y, 
Ja otra por Navidadjy vean como los tienen pueftos; los quales man 
damos tengan muy bien tratadosj y adereçados, y que los Alcaldes 
Mayores tengan efpeciál cuydado defto. 
. 3 2. Item, refulta de lá reíidencia del Carcelero, que demás 

ádeios derechos que fe deve de carcelage conforme al Aranzel deftos 
Eeynos fe ha cobrado algunas vezes entrada : Mandamos que de 
aqui adelante no fe cobre la dicha entrada,fopcna del quatrotanto*, 

, 33, Otroíi., Porque parece que Diego Florez Carcelero ha 
Vfodj^o hafta aqui vino à los preffos de la cárcel en mas caro precio 
de lo que valia en el lugar do refidia el Audiencia, no íiendo el vino 
talcomo Jo queen el lugar fe vendia: Mandamos quelos Alcaldes 
Mayores psovían cerca deíb lo que mas convenga>3émanera que los 
pie (Tos no jccibati agravio. -.u.sV 

34. Otrofi, mandamos que fe provea de portero, y tallador 
para la dicha Audiencia. 

3 ; . Otrofi, porque refulta de la teíidencia que fe tomo à los 
JSfcu-
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ípá y Ifitá dá Licenciado Hevla, SáS 
BrcuderoS)y Alabarderos de la Capitania del dicho Reyno* que los 
dichos Efcuderosjy Alabarderos en los lugares do refiden toman la 
ropajy camas,y lo tienen vn año3y dosjy tres fin pagar por ello cofa 
alguna; Mandamos que de aqui adelante las pofadaS) y ropa fe mu* 
den de quatro en quatro mefesjy el Capitán j y Apoíentadorjy los 
otros Efcudcros den orden como fe haga anftj fopena que el que tu
viere ocupada lapofadaiò ropa mas del dicho tiempo pague el alquí 
ler de los dichos quatro meíesjy de todo el tiempo que Jemas de los 
dichos quatro inefes lo tuviere ocupadaj y mas dos ducados para la 
cofradia de la Audiencia; y quando algún Efcudero faliere à nego
c i o s : Mandamos que paguen las poíadasj y todo lo que fe les diere> 
fopena de privación de ofícioí y de lo bolver con el quatrotanto. 

Por que os mandamos que guardeisjy cumpláis todo lo contc 
nido en efta nueftra carta fegun, y como en ella fe centicne? y contra 
ello no vais', ni paíleis en tiempo alguno > ni por alguna manera 5 
llagáis poner efta nueftra carta donde eftàn las eferituras deíla dicha 
Audiencia. Dada en Madrid à primero dia del mes de Março de 
mil y quinientos y quarenta y tres años. Y O E L REY. Yo 
luán Vazquez Secretario de fus Cefareas, y Católicas Mageftades 
la fice eferivir por fu mandado. 

EN La Ciudad de Santiago à veinte y quatro dias del mes de 
Abr i l de mil. y quinientos y quarenta y tres años eftando en 
Audiencia publica los Magníficos Señores Licenciados 

JVÍenchaea>¿ Birviefca Oydores c Alcaldes Mayores en eft-e Reynp 
de Galicia fue ley da, é publicada efta cartaj e provifíon de fu Ma* 
geftad eftando prefentes muchos délos Letrados de la dicha Au--
diencia Real que fe hallaron prefentes^y los Relatores?y Efcrivanos 
defta Real Audienciajè yo Pedro Vazquez Efcrivanode fu Magcf-¡ 
tad j y de la Audiencia Real defte Reyno fui prefente à lo fufodi* 
choj é doy fee que por mandado de los dichos Señores Oydores leí 
efta dicha provifion de fu Magcftad en la dicha Audiencia: E poç 
ende pufeaqui mi figno. En teftimonio de verdad. Pedro Vazquez; 
E fueron tefiigos defta publicación el Bachiller de la Torre, y el 
Bachiller Vivero, Relatores defta Real Audiencia, e Gonzalo Fa-; 
riña, c Rodrigo Garcia de Figueroa Efcrivanos della, Pedro Vaz^ 
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O N C A R L O S P O R I A D í V l N A C L l M È N d l ^ 
Emperador de Romanos Semper Auguftd:Re£ de A l e -
mania. Doña ínana fu Madre, y cl mifriiô Don Carlos 

por Ia mifma gracia Reyes de Caftilla> de Leon, de Aragon, de Ias 
dos Sicilias ? cie Gerufalen, de Navarra, de Granada >de Toledo ¿ de 
¡Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevílla¿de Cerdéñaj de Cõr-
dovaj de Córcega, de Murcia, de laen, de los Algarves, de Alge-
cira, Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya,e de Molina, Du-, 
ques de Arenas, c de Ncopatna, Condes de Ruvfellon , è de Cer-
dania» Condes de Flandes, è de Tirol j 6¿c. A vosèl nueftro Go
vernador, y Alcaldes Mayores del nueftro Reyno de Galicia,y à 
otras qualcfquier juílicias, y perfonas à quien lo contenido en cfta 
nueftra carta toca,y atañe,íalud, c gracia. Sepades que en el nueftro 
Confcjo fue viña la refldencia que por nueftro mandado fue tomada 
por el Licenciado Hevia , y el Licenciado Don Franciffco de Cafti-
11a, è Dodlor Tobar nueílros Alcaldes Mayores del dicho Reyno 
al Alguacil mayor, Alguaciles,è fu Teniente de Alguacil del di«í 
cho Reyno,è à otros oficiales de la dicha Audiencia,, 

1. E por la dicha refidencia parece que los dichos luezes de 
reíidencia hizieron cargo à Gomez de la Torre que avia citado au-
fente de fu oficio dos años. 

2. Otroíl, le hizieron cargo que no rondava de rtoche,ni en-; 
tendia en las cofas de fu oficio,Gno en jugar,y paflear. 

3. Otroíí, le hizieron cargo que tenia publico tablaxe don| 
de èl,y muchas perfonas ]Ugavan. 

4 . Otrofi, le hizieron cargo que fíendo cafado tenia publica 
mente vna manceba en fu cafa.Los dichos luezes remitieron los di-, 
chos cargos al nueftro Confejo¿ 

$. Item, le hizieron cargo que yendò àla Villa de Vayoná 
à poner por recuento ciertas mercadurías de Francefes tomo para íi 
ciertos ruanes,y olandas, y aunque fue condenado que los boluicíTe 
no los habuelto.Los dichos luezes atento queeftava ya condenado 
remitieron el caftigo al nueftro Confcjo: En Confejo mandan que 
mueftre carta dê pago de las perfonas à quien el Licenciado Miran
da mando que bolvicíTe las dichas mercadurías. 

6. Item, le hizieron cargo que fue requerido por Ruy Gar^ 
cia de Figueroa en nombre de Pedro Gonzalez Sâriiiiènto que hizie 
fíe execucion en bienes de, luán Caamáñode Leyes, por virtud de 
,yna carta executória por fíete mil,y tantos máravedis, è hizo la d i 
cha execucionjé cobro los dichos maravcdis?c los retuvo çn fí. Los 

^ Pdd dichos 
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cliôhos luezes le condenaron à qué paga lie al dicho Ruy García de 
Figueroa íeis mi i maravedís: En Confejo fe mando que fe trayga 
g] Confejo el proceíTo que ípbre efto fe hizo. 

% Otrofij le hizieron cargo que fue requerido por parte de 
Alonfo Yañez mercader con vn mandamiento executório de noven-
tamil maravedís que hizieííe execucion en bienes dé Sebaftian. de 
Pedrófojy que hizo la execücionjy cobró del dicho Sebañian de Pe 
drofódiez y nueve miljc; feifeientos maravedis,y los reteníanlas avia 
de dos años. Los Alcaides Mayores le condenaron à que reftituye-
fe al dicho Alonfo Yauez los dichos maravedís: En Confejo vifta 
vna carta de pago que defpües de la fentencia de los dichos Alcaldes 
prefentò el dicho Gome¿ de la Torre revocaron, è abfolvieron 
jo que toea à la parte del dicho Alonfo Yañe^. 

8. Otrofii le hizieroncargo que fue requerido por Ruy G õ 
zale? de Figueroa que executafe tres mandamientos de fefenta y tres 
mil máravedis,y que hizo execucion de vno de los dichos tres mata-
damientosí e tomo al deudor quatro taças de plataj y lais empeño à 
Pedro Vazquez Efcrivanoit'retiene el dinero. Los dichos luezes 
mandaron que el dicho Gomez de la Torre fcafsiente à quenta con 
iVipnfo Yauez fobre los maravedis contenidos en efte cargojy le pa
gue los maravedis que pareciere aver recibido de las dichas execu-j 
ckmes: En Cofrfejo'fe confirmó, 

9 Item? fe le, hizo cargo que fue requerido con vn manda
miento qüé hiziéffè execUQion en Pedro Rodriguez vezinoxle la 
Coruña por veiíite y cinco ducados ¿ que la htizo > è no fe deviendo 
çlerechos de execüeiotf en h Goruña tomo por fus derechos vna taça 
que valía fíete ducados» e ]a vendiç» e jugójy aunque defpues el di-: 
cho Pedro Rodriguez por fus derechos íin de verlos dava dos duca4 
4o |y Medio porqué le dieíTe fu taça no fe la ha querido dar > nrfe la 
Iva dado: Los dichos luezes le condenaron à que btielva la dicha ta
ça al dicho Pedro Rodríguez,© fíete ducados por ella > con mas el 
quatrotanço para la nueílra Cámara; Por los del nueftro Confejo fe 
confirmó. ; - • 

IO . Otrofefe le haze cargo que hizo execucion en vn vc2i¿ 
no de la Corona à pedimiento de vn luán Calvelo por treze duca« 
(jos-, los quales cobro* è retuvo mucho tiempo, ¿ al tiempo que los 

! di.ò al dicho íuan Calvelo no: fe deviendo derechos de execucion éh 
^^cha Ciudad le tomo dellos tres reales.Los dichos luezes le con \ 
j^W?.en t res realesjcon el quatrotanto para la nueftra Camara En 

r . Item.1 

i 
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i i . Item, le hizieroniariroj queà pedlmieaatolde'Francifcot 
Mendez hizo vna.exeeucionj y cobro Jos dereciioXdeJIaay íc quedo 
con nueve ducados de ios maravedis de la dicha execüdonay los retic 
ne. Los dichos luezes le condenaron à que dieffe al dicho Francif-
co Mendez quatro ducados que le retuvo: En Cojiíejo . mandardrt 
que fe averigüe mas el dicho Cargo>y los dichos Alcaldes Mayores 
hagan juíticia. ; ? 

12 Otrofií le hizieron cargojqué Pedro D¿az^Procurador de 
caufas le requerió con noventa miindamientos executórios hiziefle 
las execucionesjy cobro los maravedis delias, y ios-r^tiíne. Los d i 
chos luezes le condenaron à que dieffe quenta alídiçh-P Pedro Diaz 
de los dichos noventa mandamientos: En el nucftrOtConfej'o fe cod 
firmo que de quentade los mandamientos executórios* ? - < • 

13. Otroíj, le hizieron cargo que fue requerido por vn Die 
go Bernaldez que executafe vn mandamiento de veinte ducados en 
vn vezino de la Coruna,e porque no fedevian derechos no quifo ha 
zer la dicha execuciõ5hafta queel dicho BertjaldeíZile^EOmetiojdm 
ducados^y hecha la execucion cojbro otra vez lá^zicrta del executa 
do. Los dichos luezes le cofldenaroñ a qiie reftituyeííe à Alonfo dé 
Miranda executado vézino de la Coruüa los dos dücadós que llevo 
gon .masJas fetenas para la nueítra Camara: En Confejo fe conGrma 
ron en quanto à los dos ducados del dicho Mirada cõ elquatrotan-
to para nüeílra Camara : y en quanto à los otros dos ducados del 
acreedor mandaron que fe averigüe mas fi los recibió , ¿ vos los di-¿ 
chos nueftros Alcaldes Mayores h a g á i s juílicia. : / 

14. OtroG, fe !e hizo cargo* que por parte de Aldara da la 
Fonte vezina de laCoruña executo vn mandamiento de cinquenta y / 
o.cho reales cn.vn vezino de lajurifdicion de la Corudaj y hecha 1$ 
exeeucionj cobró los dineros, y los ha retenido, e retiene mas ha, de 
dos añosje llevo feis reales de derechos al executado, no lo pudien-
do llevar.Los dichos luezes le condenaron à que diefle,v pagafe l ó | 
cinquenta y ocho reales á la dicha Aldara da la Ponte , y feis reales 
^ Abnfo GarciaRuy z executado: En Confejo la confirmaron. ; 

. . ¿ - i -^zJÇe ' i t»»khiz ieron cargo,quc trat ó mal de palabra à ckr-* 
tp$ ve^ino^dç Betanzos, y de la Coruña porque defeedian la l iber
tad que tienen de no pagar derechos de execuciones.Los-dichos luc 
zes lo reroitierón al nueftro Confejo. : V , 
, 16, Item, le hizieron cargo, -que ím tener poder, ni manda

miento para executar i Hernando Mata,v¿e¿rnorde laCoruña le exc 
cutó,y le llevó dós cargasjyjmsjdcstpgo de derechos dc cxecuciotí 

no 
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no fe lo devicndo. Lõs dichos Alcaldes Mayores le condenaron à 
que buelva > y reftituya al dicho Hernando Mata tres ferrados de { 
trigoj ò aueve reales por ellos: En nueftro Confcjo fe confirmó. 

i j . Item* hizieron cargo que fin tener mandamiento facò à 
Gonzalo Ferreño vna mancafracadan y íe aprovechó dellaj ¿ que le 
tomó vn pan de açúcar j y dos varas de vocacin, e à Franciíèo de Pa 
redes diez varas y media de vocacin, y a Mayor Ares vn quintal dé 
p"affas> c que tuvóalquilada vna mula al dicho Paredes veinte y. 
quatro diasj c n o í e l a pagó. Los dichos Alcaldes Mayores conde* 
Baron al dicho Gomez de la Torre en vn quintal de pailas, ó por el 
quinze reales j y en ocho reales > y en tresíacas de paja j y en media 
libra de acucar '-y- y en vna vara de voeacin} con el quatrotanto para 
nueftra Camara>y en quinze reales y medio para el dicho Franciíco 
de Paredes por el dicho voeacin, y en veinte y quatro reales por los 
dias que le tuvo la mula: En nueftro Confejo fe confirmó en quan* 
to a lo que fe manda dar à las parteS}y en quanto à la £ena del quai 
trotanto revocaronjé dieron por libre¿ 
: 18. Otrofi, le hizieron cargo que embiava Vtl tnoço fuyo a 
haber las execuciones > y cumplir Jos mandamientos conque le re-{ 
querian>y el dicho moço fin mandamiento de juez, e fin tener poden 
fcazia las dichas execuciones, y otros autos de jufticia. Los dicho^ 
lítezesifitaréGdencia lo remitieron al nueftro Coíife)o. 

i S>. : Otrofij le hizi«ron cargo > que à pedimiento de Gomez 
Rapofo executo mmandamientode diez y feis mil maravedis en vn 
vezino del Valle de Monte*Rey i y cobró los dichos maravedis y y, 
ha retenido dellos cinco, ó feis mil maravedis. Los dichos luezes 
condenaron al dicho Gomez de la Torre à que de, ¿ pague al dicho 
Gomez Rapofo los maravedís que tiene fuyos en el cargo contení* 
dbr Eü el Confejo mandan que le averigüe mas, ¿ hagan jufticia. 

' 20. , Otrofí, le hizieroncargo,que fue requerido por Alonfo 
Yañez que no ̂ xecutafe vn mandamiento que eftava dado à fu p e d i 
miento para .executar en Vafeo Doria,y otros,è que fi tenia fecha la 
execucion la dex&fè en el punto en que eftava, ¿ que luego que fe 1c 
notificó el mandámiento embió à Cofentayna fu Teniente ã hazer; 
la dicha execucion. Los dichos luezes remitieron la determinacioa 
defte cargo à nueftro Gonfejo. 

, 21. Otrofijle hizieroncargo,que por parte del Doétor Ney^ | 
r¡tó;de luán Lopez Pardo fue requerido executafe vn mandarme to 
e » Aj[;vfaro Gonzalez de Rivadeneyraj c fin hazer la dicha execucloÉr. 
Jkv0. l i ^ c k o Alvaro Gonzalez doze ducados,y deípues fe huyo de 
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tornar à hazer Ja cxecucion por otro Alguacil:En nüeñrb Confejcí 
ie mando fe averigüe mas. 

22. Demás de jas dichas tondenaciones los dichos Xuezesde 
refidencia condenaron al dicho Gomez de la Torre en fu ípen í ion de 
oficio de Alguacil Mayor perpetuamente5 ¿ que fío pueda tener t)fi 
cío en el Reyno de Galicia por la culpa dé los cargos fuíodichos:; 
Ennueilro Confejo fe reduxola condenación à fufpcnfion del oficio 
de Alguacil en el dicho Reynode Galicia > y en eftos Reynos por 
efpacio de feis años. £ mandaron q ü e los maravedis conceñidos en 
el feis>e diez, y onze, e Catorze^ c quince > c diez y fíete ¿ y diez y 
ocho cargos en que el dicho Gomez de Ja Torre dílà condenado los 
dè>y pague anees que fe falga deíla cortejé no falgadella fin los dar* 
e pagar a quien los ha de aver. Y en quanto à Jos maravedis concern 
dos en el íiecejnuevejy doze,y treze^y veinte,y veinte y dos cargos> 
y i l©s dos ducadosdeq le hizieron cargo los dichos Inezes al d icho 
Gomez de la Torre en el quar£o>y dezimo cargo q taerec ib iò de Die 
go Bemaldezjfobre los quales dichos maravedis fe mandaron hafcéff 
ciertas averiguaeiones fegun e ñ á dichocêneada vnode los dichos car 
gosie contiene íl-mandarort qü'e el dicho Gomez de la Torre de fían 
ças legas» llanas, y abonadas,que hechas las dichas aVeriguacioneis 
r e ñ i t u i r á j y Pagar2 Jôs maravedis que le mandaren pagar, y reftituir -> 
à quien le fuere mandado,y que no falgadefta corte fin dar las dichas fv 
fianças. V-

Los dichos luches, hizieròn à Antonio de Barda crés cargosa 
23. El primero, que aviendole mandado el Licenciado Don 

Fracifco Menchaca Alcalde Mayor dcííe dicho Reyno que prendre 
{Te à vn luán Martinez Efcrivano le avifò,y n ò le prendió. Los di 
chds Alcaldes Mayores remitieron la determinación dfcíle cargo ai 
nueftro Gonfejo; en el Confejo fe le pone culpa. 

24. Otrofij que fiendo requerido por él Canónigo Gómez 
Rodríguez que executafe vn mandaraiedto de fefenta ducados, no I d 
quifo hazer hafta que el dicho Canónigo' le did feis ducados de U 
dezima dela execucion. Los dichos luezes le condenaron én los 
feis dücados^con mas el quatrotanto para la Camara:En Confejo fe 
confirmó' ; :T .. • ".Al r 

2 $ . Otrofi, fe le hizo cargo, que fue requerido por el dicho 
Canónigo Gomez Rodriguez que execútafe dWófê üiandamientos 
executórios de ochocientos reales, y nò leí qúifehazer hafta que el 
dicho Canónigo le dio ocho ducados, y recibidos embio à hazer 
execucion à vn criado fuyo,al qual d i ò d dicho Canónigo dozetrâ^ 

• Eeç Jcg 
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rlçs por que fucíTcà hazer la execucionjy demás de aver recibido los 
ocho ducados dei dicho Canónigo cobro iadezimá de los deudores. 
Los dichos Inezes le condenaron en los ocho ducados,y en los doze 
jrjsaleár'y en quanto àver recibido los derechos dos vezes lo remitie* 
ron al nueílro Gonfejo; y en el viño fe mando íe averiguafe mas. 
;• 2 6 . Otrofi) fe le hizo cargOique Fue requerido por él dicbri 

'.Canónigo Gomez Rodriguez con vn mandamiento de los dichoá 
Alcaldes Mayores que prendieíTe à luán Gonzalez de Figueroa poc 
ciertos delítosi y embiò vn criado íuyo que lo prendieíí'e>y lo pren
dió,y no lo prefentò en la cárcel > antes lo dexò andar por la Ciu-' 
dad íuel tcy el dicho preffp fefuejy nunca lo tornaron à prender> t 
cjue cobro j o s derejchos de la priíion del dicho Ganonigo,y del pfe--

Los dkhos Inezes lo remitieyon à nueílró Goníejoj y en el le 

or!; à ? vOtfofij ŝ le hizo cargpjqiie hizo execucion en bienes de 
Tamas de Medina à pedimiento del Obifpode Ciudad ..Rodrigo» y 
Je vendió fus bienes à menosprecio>y hecho vn criado íuyo que•los 
ípíiapráfoy.Jós torno defpucs i vender en mayor precio > y ganó en 
glfes. Los dichos luezes lo remitieron al nueftro Confcjo í y en ei 
ft inundó qu^fc iVíérigUAÍe mas. : 
úiii"£h. v t'-Bi2iQÍele:¿argo>que hizo execucion en bienes de Arias 
í¿ítoi«*..'i - p ^ W ^ p à i f e r n a n Pardo vezino de la Coruna pott 
ochenta ducadosjy quando hizo la execucion hallo en fu poder c i e i 
f^s dinero** y i e 4 < ^ ^ dweadôs por fulderechosjy no cü-» 
f& JJJas dellos. liofcdichos luez.e^ le condeiiíiron eíí los dichos diez 
y:9§k^:4M^4^G^«j5n'a,s"el,qy^tfo€anto para nueftra Camara : E i 
gVfftfP Confej0 fe.cpniirmò. 
lt.:çr?2+ . .Qtrofíjíc hizo cargo>que à pedimientò de Pedrtí Diaz 
hizo execucion por cinco ducados,y los cobròjy, nunca fe los pago> 
hajk que por fentencia fue condenado. Los dichos luezes lo remi
tieron ^Iji^eftrp Çqníejo: En el lo abíblvieron. 

30. Qtroíi>fç le hizo cargo^que a pedimiento de luán Leal 
Brpcurador hizo,ejecución en Gutierre Alcori por treinta ducados^ 
fil&s crpbrp,y tiene?!y pp açudecpn ellos. Los dichos luezesleman 
daron que dieííe quenta al dichp luán Leal de los treinta ducad'osj 
faa.íjüatoá la pénalo remiti ero al nueftro G6fejo:encI le abfolviero. 

, Otrofi, fe le hizo cargo, que fue requerido por Pedro 
9iíj|>p que executafe vn níandaíniento executório en ya vezino de 
^ é t e W porque alii no ay derechos de execucion ñola qu i foM-
zer jhfe^e^Wicho Pedro Galpe? le dio dos ducados.Los:dkhps 
fu: ' íwezes 



Vifita del LicéSckdo He vía ¡ l í c l í 0 } 

luezes le condenaron en los dos ducados, con el quatíotanto parai 
nueftra Camara: En Confejo fe confirmo. ^ 

3 2 Hizoíele cargoj que fue requerido por Mayor de Viras 
vezina de la Coruña que executafe vn rriandamieíitò executório de 
veinte y quatro dueados>y no quifo hazer la execucion kafta quela. 
dicha Mayor de Vera le prometió de pagar la deziraa de la éxecur 
cion. Los dichos Inezes lo remitieron al nueftro Gonfejo: I n ei l-ç 
abfol vieron. 

S3. Hizoíele cargo>que fíendo requerido con los mandartiic 
tos executórios embíava vn moço luyo p ò otra perfona qual quiera 
que hiziefie las dichas cxecucionesjcl qual dicho moço iva coft vara 
de jufticiajy hazia las dichas execuciones, y cobrava como [i fuerai 
AiíTuaciljÍJn tener comifsiÕj ni mandamiento de los dichos luezes; 
Los^dichos luezes remitiéronla determinacióndefte cargo alnueí* 
tro Goníejo; En el vifto le pufieron culpa. 

34. Otrofij íe le hizo cargojque trato mal de obra > è de pa^ 
labra à Pedro Ioben>y blasfemando le dixo> que le quebraria las ef̂ ' 
paldas à palos^y tomo las Llaves de ciertas arcas à fu rnuger por fuer, 
çaj y la trato muy mal>y lefacò vná taçajlo qual todo hizo fin tener, 
mandamiento. Los dichos luezes Jo remitieron al nueftro Confejo: 
En el vifto le puficron culpa. 

3 j„ Demas de las condenaciones fufodichaâ los dichos lue^ 
zes condenaron al dicho Antonio de Barcia en fufpenfion del oficio 
de Alguacil Mayor del Reyno de Galicia por efpaciode cinco añosj' 
en Confejo atento el tiempo que ha eílado en efta nueílra Corte re-
duxeron la dicha condenación à vn año de fufpeníion>que corra def-j 
de el dia de la data defte auto.El qual dicho auto parece que fue nov 
tifieado al dicho Antonio de Barcia en la dicha Vi l la de Vallado-; 
l id à veinte y dos dias del mes de Setiembre del año paílado de qui* 
nientos y quarenta y dos años. 

Los dichos luezes hizieron Hete cargos à Hernando de Con? 
centayna Teniente de Alguacil Mayor. .r -i* 

36. El primero, que fue requerido por el Canónigo G Q É M Ü 
Bi&kvgvL#Z;C<M vri mandamiento executório de ciento y íctenta mi l 
maravedís m m n vn Pedro Loçano vezino de Verin^e hizo la execu 
cÍQn>y fe pago ds fus derechosjè nunca hizo pago al dicho Canóni
go. Los dichos luezes lo remitieron al nueftro Cotifejo : En el fe 
mando que fe averiguafe lo contenido en efte cargo^y que lo que pá 
reciere aver ferenido lo Peftituya à la parte con el quatrotanto para 
k nueftra Camara. i .¿: J ; .?T 
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- 37. Otroiijfc Ic hizo caTgo>qiie à pedimicnto de Garcia Hei? 
nandezdc Miranda vezino de Orenfe hizo execucion en Simon L o -
pcz>y Hernán Perez por fetenta mil maravedis, ccobro fus dere-
ehos,¿ no ha hecho pago à la parte. Los dichos luches lo remius-
ron ai nueftro Gonfejo: En el viíio 1c abíolvieron. 

• 38. Otroílsíe le hizo cargo que à pedimiento de Pedro Goii 
ralez hi^o execucion en luán de Caamnño,e fus fiadores por diez 
ocho ducados» e los cobrój c retuvo tres años íín pagar à Ja parces,' 
Los dichos iucaes remitieron la determinación delle cargo ante los 
del nueftro Confejo: Enel qual femando que fe averíguafe lo que 
avia recibidojy lo pagafe à ia parte»con mas el quattotanto para ia 
nueftra Camara. 

39. Itcmjfe le ha2e cargo,quc à pedimiento de Gonzalo Sal 
gado hito execucion por quatro ducados,y los cobr.òjy fe los tiene; 
Los dichos luezes remitieron cfte cargo al nueftro Confejo; y en el 
•vifto fe mando fe averiguafe lo que avia recibidojè cobrado^y lo pa-
gafe à lá partc>con el quatrotanto para la nueftra Camará, 
f. 40. Otroíijfe le fizo cargo, que llevo à Gil Ruyz vezino del 
coto de Coto diez mil maravedisjò treinta ducados de derechos de 
yjia execucionjno fe le deviendo derechos algunos, y fue condenado 
en ellos,y no los ha buelto. Los dichos luezes remitieron efte car-" 
gõ••'Jl nueftro Confejo. E vífto cñ el vna fentencia que fobre efto dier 
rón lo¿ dichos luezes > c fe íriandò que íi en lo que toca eñe cargo 
no eíU determinado en revifta lo vean luego» è determinen confor^ 
me à juftieia. 
A t 41- Otrofi, fe le hizo cargo, que fue requerido con vn man* 
darruento de Jos dichos Inezes para que hizieíle cierta execucion en 
tVáfco Doria, y otros, la qual fe avia pedido por Alonfo Yanez > e 
q^e la dexafe en el punto,y eftadò en que eftava,è no lo quifo hazer 
antes diz que hizo las cxecucioncsjé cobro fus derechos primero q 
fueíle pagada la parte. Los dichos luezes lo remitieron al nüeftro 
Confejo; y en el fe mando que fe averiguafe,y fi dcfpues de requeri 
do hizo las exectacipnes, y cobro los derechos, los buelva. 

42. Otrofijle fue;fecho cargo que cobro de Sebaftian luarcz 
. í ador de lofeph Hernandez de vna execucion que hizo por quatro 
ducados de principa!,y ochocientos è cinquenta maravedis de fus 
derechos los retuvo en f i , è cobro:fus derechos anees de fer pagada 
1%.paite. Los dichos luezes remitieron efte cargo à la demanda pu
blica que fobre ello ay à lo que toca à los quatro ducados è le conde 
narón hkfytochocientos c cinquenta maravedii para la parte > con 

el 
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el quatrotanto para Ia nueftra Camara: En el nueftro Confejo fe con 
firmó en lo tocante à lo de los quatro ducacios,y en quanto à los de
rechos fe mandó que fe averiguaíe fi eítava pagada la parte entérame 
te al tiempo que los cobrò,y en efte cafo lo revocaré* y abfolvierojíi 
fe averiguafe no eílar pagada entéramete al dicho tiépo fe cõfirmà* 

43. ̂  Los dichas íuezes de reíidencia por la culpa que rcfulta 
deíla reíidencia contra el dicho Concentayna, demás de las condena-, 
ciones fufodichas le fufpenclieron de oficio de Alguacil, h.afta que 
por Nos fucííc proveído en ello: En nueftro Confejo reduxeron h 
dicha condenación en dos años de fufpenfion* 

Los dichos íuezes de reudencia hizieron doze cargos à Pedro 
de Corral Teniente de Alcacil Mayor. 

44. A l primero fe le hizo cargo que prendió à Diego Gar 
cia Efcrivano Recetor de la dicha Audiencia fin tener mandamiento 
para elloiC diz que le trató mal de obra, y de palabra. Los dichos 
íuezes por la culpa que defte cargojt- de los fíguienees refulta le (ni 
pendieron del oficio de Alguacil > hafta tanto que por Nos fueiíc 
proveído en ello: En nueftro Cqnfe/o/e le pufo culpa por ayer pro
veído fin mandamiento. 

45. Ocrofi, fe le hizo cargo, que íin preceder información* 
ni indieioj ¿ fin mandamiento prendió à vn labrador de tierra de ro-
pal que cftava arando,porqüe otro labrador ledixo que el que arava 
avia muerto dos hombres,y defpues de preíTo> lo llevo ã la Coruña', 
c lo tuvo en fu cafa preíTo ciertos diasj.e defpues lo folto fin prefea-í 
tarlo en la careci,è fin lo hazer faber à los dichos Alcaldes Mayo-
res,y k llevó diez y ocho reales no atiendo de aver cofa algunas por; 
que iva â otronegocio,del qual diz que llevó íu falario entéramete. 
X?os dichos Iuezes le condenaron en nueve reaIeS,cori el quatrotan
to para la nueftra Camara. Y en lo que toca en aver prendido fin má 
damiento lo remitieron al nueftro Cónfejo. . . 

46. Otrofij fe le hizo cargo^q fue requerido por Iuan Vaz~ 
p e z vezino dela Cqr uña con. y nos mandamientos e x e c u t ó r i o s ^ ' 
•ç^©:fus;4^6çfeos antes que.pag-aííe;:al.-dicho luán Vazquez, hos 
¿ i ^ m l j i s g f f c lo remitieronjaí nueftro Confejo; y .en eí vitto. le «b* 
Í0Ívi#rqn>ii¿idifr§|3^p§rlibre.; . . , fl c> , . ^ , 
oh ík f : : n rkpMñS* le-hiz.ó;çargo,4U(Bfye• requerido» por el dicho 
l£MW*ZQup¿m vn maBd^míento executoril)spLiihizíeíTe execu -̂
cion,en luaa Rodríguez d%Medio,y;no lo qtiifotbkétv hafta que k 
¡o pagaíe , c porçoneiertqj&dtô g]^rp,fcales pdr que la hizieíTéi 
no fe deyiendordwecjips^ fe avia de | ¿ 
K 1 * W ' ' ' : ' zer 
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zcr.Los dichos lützcs Je condenaron en quatro reales para la parte, 
CQ el quatrotanto para la nut lira Camara: En el Coíejo fe cõnimo, 

48 I tem» fe le hizo cargo, que recibió de Marina Perez ve-
zina de ía Coruña quatro reales porque hiüiefle ejecución en Maria 
Rodriguez vezina de Santa Alaria de Vigo jurifdicion de la dicha 
Ciudadj e no hizo la dicha exccucion.Los dichos luezes le conde
naron en los quatro reales para la parte,con e) quatiotanto para la 
nueftrà Carftara: En el nueftro Confejo íe confirmó. 

4.9. iteiD) íe le hizo cargojque recibió de Gonzalo Bafante 
vezino de la Corbña los derechos de vfia execucion que el miímo 
pidió antes que fe le hiziefle pa^o à la parte. Los dichos luezes lo 
remitieron al nUéllto Confeio: En el le fue pueftoculpa. 

50. Otrofi/e le hizo cargovq fue requerido pot Herhan Par 
áo con vn mandamiéto executório contra luán de Herrera cobró los 
detechos luego que biStó'la ejecución, y no entendió mas en ella, 
ni hizo pago à la pàrte. Los dichos luezes le condenaron en tres 
reales para la partejcon cl quatrotanto para la nueftrã Camara. 

j i . Item» fe íe hizo cargo, que tomava efpadas antes de lá 
hora>y en anochecicndo,y tomó vna á vn romero>v le pidió dineroí 
por ella, c diz que afsi hazia de todaâ lás que tomava,c llevó à L o -
peíde Lago quatro reales pôr Vfta que 1c t omó . Los dichos íueze* 
m rcmitttrbn nu^ftto Coñfcjo.; 
• ; íteffiy ^ueredbióde Lópedc Lagô porqué le dexaíõ 
traer armas dè nèclW dos varas de-frifetâ>que valdria treS íeales. Los 
dichos luezes le condenaron en ios tres reàltS>côtí el qííâttotântó|)â 
ía j a nueílra Gamafã: En el nüéftró CIóftfejo fe Confirmó* 
.' 53. Otroí), fe le hizo çai^ò, que el, y vn negro füyó andá̂  

por las calles matando puercos, y algunas vezes por que tío los 
ifiBt^fetí leda Váü dineros, èanfi Cohecha va à los que los ienian* Los 
dichos luezes lo remitieron al nueftro Confejo. 1 * 

54. ©tróííjfe le hizo cargo,què quandò Veniàh loS barcos al 
puerto de la CorUña con pefeado entráva en ellôs,y tomava todo el 
fxefcado que qüeriaijr nò Jo pagava,y lõ:falava,v embiava à vender,/ 
con Ia vara dava de palos à los p^kà^òteS porque le impedían qué 
tomafe el dicho pefeado. Los dichos luezes lo remitieron al nuef-

Confejo, Y por toda bc'ülpa defta refidencia condenaron al dicho 
^fctka de Cordal en la peña Contefiida en el primero capitulo del car 
¿OsiEpor los del nueftro Confe^o pòr la culpa defte,è de los páfla^ 
díífeésnlenaroiil al dicho Pedro deCbrral en fufpenfion del oficio âè 
A!:g;iía<íá^or.tr¿á.años> c mas lo que fuelle nueíira voluntad* -
m . Los 
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Los dichos luczesdc refidcncia hizieron cinco cargos à Garcia 
de Santiñevan Alguacil. 

$$. El primero, que facò de la cama arraílrando a luán de 
Lema vezino dé la Coruña>é le arraílrò en camifa fin cener manda-' 
miento le llevo tras G defnudo > è descalço mas de vna hora por lâ 
Ciudad. Los dichos luezes remirieron eíte cargo à la demanda pu-* 
blica: En el nueftro Confejo fe mando que los luezes vean tile pro 
ceíToj è hagan jüíb'cia. 

$6- Item, fe le hizo carjto, qüe tomo Cierto trigo de Vna nao 
Prancefa» y fe aprovecho deilo> e no lo pago. Los dichos luezes lo 
remitieron al proceíTo que fobre ello ay en eíía dicha Audiencia.En 
el nueftro Confe)0 fe mando que veáis el dicho procedo * ¿ hagáis 
jufticia. 

5 7. ítemj fe le hizo cargo,que tomo por fuerea à la muger 
de Gonzalo Ferreño ciertas mercaduiias fin las pagar,¿ potqüe el di 
cho Gonzalo Ferreño le dixo^que porque le tomava fu hazienda le 
afiò) y le arraílrò, è quifo llevar à la cárcel fino fe le quitaran. Los 
dichos luezes lo remitieron al nueftro Confejojy eti el le fue puef 
to culpa. 
, j t. Otrofi,fe Ic h izo cargo* qüe fue à hazerciertâ informa

t ion f o b í e la muerte de vn hombre, y halló culpado a Alvaro Alua 
t ç Z ) y no 1c Cito,ni fecreftofus bienes, y cobro del dos ducados de 
coftaS, y fio los pufo en el proceífo > y llevo de cohechos à Gomez 
de Ogea Clérigo nueve tocinos,e otras cofas. Los dichos luezes l o 
remitieron al nueftro Confejo;y en el le fue puefto culpa. Y en q u á n 
to à lo defte cargo mandaron que fe averigüe los derechos que avia 
de aver > ¿ lo que huviere recibido demufiado lo buelva con la pena 
de la l e y . 

Í S£* Otrofii fe le hizo cargo, que fue à hazer cierta pefquifa 
íbbre vna muerte al Coto de Bentraces,y hallo culpado à Ruy Alna 
FCZ de Torongil > y cobro del por fus coftas tres ducados,y no 1 e c i 
t o aunque el Efcrivano ledixo que le citafe. Los dichos luezes-
ifflMtieçoníal ñueftfo Gonfejojy en el le füe puefto culpa.Y<ái<¡uaa 
t9!WÍaipgha;p0r¡«ftaíulpa>y por la de los cargos paífados fe conde-
nm^^mmáio,año dc fufpcnfion de oficio de Alguacil, y de cargo 

r . : ¿ ' 3 i " . o . r ?oi s^atgos'Cofítfa-el j^íéalv»-0:-'' ; ' " 
s;; -Los diehos luezésáe refideeneia h iJ ieroa íós cargos figuientes 
al Licenciado Limpiáí Fifcal de^1Tà Màliàch•. 

6 ó . Se h i z o cargo que no ha i iecho bien fu oficio COÍTT# 
ÍU¿Í¿ - devia 
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<3evia cardando en cl cxcrcicio del nueftro fervicio) c las leyes, e 
pragmáticas dcftos Reynosi c codo lo demás que era obligado àha 
ser? è guardar. 

61 . Iteni) fe le hizo cargOique no es habiUy fufíciente para 
tener el dicho oficio, ni competente Letrado para la execucion dei» 
ni tienediligencia,ni faber para feguir los proceílosjè ordenar las pe-
ticionesjé acuíaciones>ê otras cofas neceíl'arias en los tales proceííos 
por donde quando ocurre necefsidad de lo fufodicho ha de bufcar 
otros Letradosj e períbnas que le hagan las tales peticiones, eavife 
de las cofas neceílar'ias en fu oficio. 

62. Item» fe le haze cargo* que no tiene tituloj ni proviííon 
alguna del dicho oficio de Fifcaí de Nos, ni de voí'otros en nueftro 
nombre ; falvo, que fe ha entrometido ío color de llamarfe Fifcal à 
cobrarei falario del tal oficio firviendole de la manera que por la pef 
qúifa fecreta que contra el fe tomo parece. 

63. Itemj fe le haze cargo, que no ha puedo la diligencia de 
vida en el feguir de los malhcchorei' en los delitos i c proceííos que 
le eftavan encargados que figuieíf'c ¡> e acufafe? no lo ha hecho* antes 
en lugar de los acufar los favorecía,è rogava por ellos à los Alcai-n 
des Mayores>y eño por dadivas,è prefences^è favores q los dichos 
jdelinquentes davan al dicho Licenciado Limpias,è à fu rauger, pot; 
tfazoade U qüal negligencia que anfi ponía à los proceííos criminar; 
les fe ddatavan » e recibian grande detrimento. 

64. Itcmi fe le ha2ecargo>que continuada la dicha neglige 
cía> è feyendo obligado à feguir > ¿ acufar à Fernando Alonfo y é 
Alonfo Diaz vezino de la Goruna por razón de ciertas cuchilladas 
que dieron à Vafeo Trocólos favorecia,c rogava por ellos à los A í * 
caldes Mayores ante quien pendía el dicho p ley to: è aníimifmo no 
Üa feguido los procefliosqijieay! en cíía Audiencia contra Antonio 
Perez criado de Luis de Meja Capitan,porqiie el dicho Gapitan» fe 
lo ha rogado»¿ parque ha recibido del dicho Antonio Perez mu^ 
chos preíe^eis,;; i i 

6$ . I t em) fe le haze caígo^que pórcfu defcuydoíe negligent 
cia fe han dexádo de cobrar muchas penas aplicadas para la nueftW 
Gamara ¿ eípecialmente íe) hí* dexado í de cobrar las condené 
ciones que el Bachiller Bautifta hizo en los negocios que leftíemíi 
cometidos de Antonio Rodriguez de Rianjòíè fus confortes los ma 
raivedis en que fueron condenàdos,e de los fiadores de vn Rianfo Re 
cetor que fue de eflaiAudie«çia'"iVfii-mè-mil;ttia^ved!8 , y otras s j i l * 
chascqn^ci^nesv .: < ' i •, j • . - C 9 Ò . ̂  
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6 6 . Itcm,fe lchazccarao,^ue acuíava algunos delinquémcs 

fm preceder delator de las tales acufacioncs. 
67. Item, fe 1c haze cargo» que deíacatando al Licenciado 

¡Vera Alcalde Mayor que fuede cííc dicho Reyno cftando vn dia el 
dicho Licenciado Vera fentado en eftrados le dixo? que el hazia fu 
oficio también como e). 

6 8. Ttem>fc lehazc cargo>q êl>y fu muger recibían dadivas, 
c prefentes de codas las perfonas que fe las davan, efpecíalmentc 
recibió del Provifor de Mondonedo porque le favorecieííe en fus 
p'eytos q tratava en la dicha Audiencia vna lebrclajè vna calderica 
de piaía? c otras cofas. 

69. ítem>fe lch,izc cargojque fu muger por favorecer 2 vn 
hombre à quien el dicho Licenciado acuíava como Fifcalj teniendo 
el en fu cafa el proceíío ella le bufeo en íu eíUidio,é le toraòjè afeõ 
dio en vn cofre>dcmanera que no pudo fobre el dicho pleyto hazeÇ 
jufticiaàlas partes querellofas. Los dichos luezes de reíidencia re
mitieron ios dichos cargos al nueftro Confeiojy en el. viftos abfolr 
vieron, è dieron por libre al ditho Licenciado Limpias de lo ^conte-i 
do en los dichos cargos* 

70. Los luezes de refjdencia. hizieron los cargos figuientes 
à Gonzialo Fariña EfcriVano dcíTa Audiencia. 

71. Hizofele cargo que tenia quatro oficios en efla Audieni 
ciaj que era Efcudero de la Capitaniai Recetor de penas de nueftra 
Camaraj y Secretario del nueílro Governador. Y los dichos luezes 
mandaron que el Contador no le contafe en la lanza de la Capitania; 
En Confejo mandaron que no tcnga3ni vfe quatro oficios^è que tea 
gajê vfe foio vno dcllos. 

72. Itemjfe 1c hizo cargojquepor fu negligencia fe han de-n 
xado decobrar muchas condenaciones dc maravedis para la nueftrá 
Camara. Los dichos luezes le dieron por líbrerEn el nueftro Con* 
íe/ofe confirmo. ^ 
, 73. Item» fe le hizo eargo? que era parcial en los pleytos § 

ante e-l paílavan, y favorecia mas à vna parte que à otrajefpecíaíffieB 
tj; à Mencia de Nabon en vn pleyto que trato con Vafeo de Puga/ 
Los dichos luezes lo^ remirieron al nueftro Confeso: En el vifto le, 
dieron por libre. i: • , jU £ 

74. Itemj fe le hizo cargosque vivió f rgsan6s,y mas en vna 
cafa de Ñuño de Xaz vezino de la Coruña >y quedó de le dar pou 
año dos ducados y. mediosy no le dió cofa.aíguna.Los dichos luezes' 
mandaron que haga quenta con.•Nuób.¿erXaz> y k pague luego }#• 
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irmò: que le deve. En nueftro Confejo fe confíi 
7/. Los dichos luezes de refidencia hizieron carao à Pedro 

Vazquez, que haíido parcial en los pleytos que ante el paíían, favo 
Kciendo a vna parte mas que à la otra ¿ efpccialmente a Catalina Lo 
pez en el pJeyto que trato con Rodrigo Sanchez,y Gceqoriode O-
tero.Los dichos luezes lo remitieron al nueftro Confejo: En el C õ 
íe/o léabíolvierõnjè dieron por libre. 
; 76. . Los dichos luezes hizierort cargo à Pedro da Fraga,que 

ha fido parcial en los pleytos que pallan ante el,y efpecialmcnte f a -
voreciò à Garcia de la.Carrera contra Sebaítian Rodriguez de Caf-' 
tro, y à otros muchos dilatando los defpachos de las partes contra 
quien haze. Los dichos luezes lo remitieron al nueftro Conícj'o:En 
Confejo le abfuelven, è dan por libre. 
1 Los dichos Iue2es hizieron cargo à los Relatores de la dicha 

Jludiendâk 
- f 7. Item,fe le hizo cargo,que aviendo de cobrardecada parte 

Ja mitad de Jos derechos, cobran los derechos enteramente de la vna 
partoy otras ve^es tabic de Ja otra,¿ algunas vezes à la parte que les 
pagó todos los derechos dan vna cédula para que cobre de la otra la 
jpjtad. Los dichos luezes lo remitieron al nueftro Confejo: En el 
fe prov-eyò,que el Governadorjè Alcaldes Mayores los reprehendan 
pçrflQpaíTadQi epov Locde adelante guarden Jo que fobre cfto efta 
proveído en tôcgeperaL : ? 
: 78. •=;• OtidS»tés-ifiéicron.<Sa.rgo>qtí6-los dichos Relatores» cf-! 

peeiaímeríte eJ Bachiller de la Tor íe recibe prefentes, c dadivas de 
perfonas que traen pleytos»è jsipr gftô  les ayudan* e favorecen en 

Jo que pueden. Los dichos luezes mandaron que de aqui adelante 
no tecibleQ'en prefentes algunos de las partes que traen pleytos* aun 
«plidígao queid reciben en parte de pago. Y en lo demás lo remitie-
rjepcálsnueâfQConfejoj y en el vifto confirmaron,c mandaron > que 
por lo pafíado el Governador,y Alcaldes Mayores tos reprehendan.' 

yp, Qiroftifícieío car^Ojq Jos BeJatores ha Jlevadode vnproceíTo 
cfereçhos much^cvezesyefpecialméreeii Bachiller de la Torrellevò à 
A-lonfo Perez vezino de Sanriago dueientos maravedis de los dere
chas de vn procedo dos vezé^yrráas dos.anegas de trigo que valían1 
Catorze reaíes,y otras dosíò tres de cevada. Y anfímifmo llevo à Pe 
4© Díaz Procurador de.vAIOilfo Enero feis reales que montávan 
% , derechos -de vn proceífo, y defpues otros tres. Y anfimifmcrre 
áb¿.d& Erancifco' Mendez de otros dos proccffos, vno de Efteváh 
de Ri-K¿$¿Ly otro delCavildp de Santiago de eada vno dos^è tres» 

• - * i>* i - - , " yezes 
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vezes.Los dichos luezes de refidencia le condenaron en ducientos 
niaravedis5y dos anegas de pan que valían catorze reales que llevó 
à Alonfo Perezjy en los feis reales que recibió de Pedro Diazjy en 
quatro reales que llevó demafiãdos de vn procedo de Pedro Gonza
lez SarmientOjy en (eifeiente^ maravedis que llevó de vn proceííb 
del Hofpital Real demás de íus derechos, y en fíete reales y medio 
que recibió de vn pleyto de la Iglefía de Orenfe citando pagado,con 
el quatrotanto de todos los maravedis fufodichos para la nueftra Ca 
mara:En Confe/'o loconfirmaron>y mandan que los Alcaldes viíiten 
luego los proccíTos de los dichos Relatorcs,y los pongan por inven 
tario> y vean de que proccíTos tienen facadas las relaciones > y averi
güen que tienen recibido de las partes j y lo qüe huvieren recibido 
de los proceffos que no huvieren facado relación, ni trabajado fe lo 
hagan depofitar en períona llana,para que de allí fean pagados quan 
do lo huvieren de aver. 

8o. Otrofíj le hizieron cargo, que el dicho Bachiller dela 
Torre en vn pleyto entre Garcia Pliego , y el Cavildo de Santiaga 
aviendole cometido la liquidación del dicho pleyto> deviendo l iqui
dar íola la vna quarta parte conforme à la fentencia liquidó el todo> 
y fíendo quatro carros>Iiquidò veinte y cinco,y fe dio carta executó 
ria de los veinte y cinco > y recibieron las partes mucho daño. Los 
luezes mandaron que pague à las partes el daño que recibieron. En 
Confcjo mandaron que los Alcaldes Mayores averigüen el daño, 
y lo hagan pagar à las dichas partes. 

Los dichos luezes hizieron los cargos fíguientes à Diegd'Ró' 
drigo de Reva Recetor de penas de Camara. 
. S i . . Itettb fe le hizo cargo, que no refídió fu ofício de Rece
tor cíe penas de Gamara3y fin reSdirío llevó el fàlario del dicho ofí-; 
cio. Los dichos lueses matidáròn que de aqui adelante refída > y en-
lo que toca à no aver refídido hafta aqui lo remitieron al nueftra Co 
fe-jo: En el fe mandó que firva por fu perfona el oficio de Recetor dé' 
penas de Camatajjt^ue los Alcaldes Mayores no reciban fu tçtíiêà-
tCyCmo molí tare-^^íla, ó licencia^üeílra para poderle pontr}^ 

82, O t r i ^ ^ i l e hizo cargo,qtíefiendo Recetorxlépéhas"de^ 
Camara folicit^^BíOGuró que fueíTen dados por libm los que fue 
ron acufados e â & i t ks bulas falíaS,y fe ofreciójy prometió de pro 
curar fus negocios porque los acufados le dieroH>fe ffrbifiétieron mu 
olia ftima de rfiaravedis, 3̂  recibió dellos làsaiàràvedis fíguiences. 

83. Dê Ruy Bello quatro ducados y'medio, de la muger de" 
Alonfo D h z de Tojar otros qmtro iudadò^ y medió le Hernando* 

de 
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de Saf vna vacaj dc Garci Lopez cinquenta ducadoŝ de la muger de 
Lope Goli vna mu!a,dc Lope Vello dos doblonesj y onze reales, y; 
Yfia cocon^jv vna dozena de eapones>y media de perdizesjy dos do-
ztnas de anguilas3y otra mucha fuma de maravedis hafta en quanti 
dad de dt cientos ducados. Los dichos luezes condenaron à efte Die 
go Rodriguez en todo lo que parece aver llevado de los acufados>y; 
lo aplicaron para galios de la refidencia.Y enquanto à Ia pena noslo 
remitieron: En el nueftro Confcjo fe confirmó ; conque mandaron, 
que de lo que el dicho Diego Rodriguez huviere recibido fefaque, 
y retenga Jo que diò à los Lctrados> y Efcrivanos de los negocios 
que folicitòjy lo que liuviere de aver por fu trabajo. 

Los dichos luezesderefrdencia hizicron ioscargos ílguientes 
ã Diego Florez carcelero. 

84. Hazefele cai go>que no ha hecho bien fu-oficio* ni teni
do el cuy dado que era menefter en el exercido, dèl > ni ha guardado 
en el llevar de los derechos el Aranzel dedos Reynos > ni lo demás 
que es obligado. 

85. Item* fe leíiaze cárgo>que ha llevado de carcelages fiení 
pre dos,c> tres reales à cada prelíojy al que menos vn real? no deviei\ 
qo de llevar mas de tres maravedis conforme al Aranzel. 
, 86. Otrofi, fe le hizocargOjque traya los preííbs à mal re**! 
Çai3do>c fin priíiones» e à los que Jas tenian fe Jas quitava íín manda-] 
miento dclps Akaldles Mayoresjaunque por fu mano fe las huvie-^ 
ílen hechado>y que dexáva à los pre fías ir ido tmi í fuera de la eaH 
ccUy à paiíear de dia por la Ciudad eílando algunos dellpis prèflW 
por delitos gravesjy algunos çonden^dos à muerte,y que todo eílp; 
lo hazia por dineros que los fufodichos le davan>¿ que al preíío que 
no le los dava, aunque eíluvielTe preño por cofa ligera le heeháva¿ 
prifippesjy hazia grandes eftorfiones,è malos tratamientos. 
, S 7» - Item/e le haze cargo que llev o muchos cohechos à losi 

prefíosjè recibía dellos cofas de comerjc de beberse dmeEOs,y que íi, 
no fe losdaxân de fu voluntad los conftreñia à pilo. 

88. Item,fe le haze cargo,que tenia pan ĵy vino en la dichau 
cárcel para Jo vender i los preíToSíè lo vendia íiendomas ruin ,è mas 
caro de lo que valiâ  en la Piudàd, é los cónftreñia à que compraííeá1 
jjel dicho viney fi Jos veya ir fuera por ello les formava cnemiftad,; 
¿defpues no fe lo queria vender. , . ^ : 

^ 89. Item, íe Je haze cargo,que foJtava los preffos fín mand^ 
miento de los Alcaldes MayoreS,efpeçialmente fo l tò à Frefco coa 
trd c l ^ à y i a proceíTq fin mandarai.çnipalgunoipor'pe;fálgmiotc. 
v " ' fe 
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feio dixo San miguel>y Pedro de Pro. 
9o> Item, fe le haze cargos que tomo tablaxe de naypes pu

blico en la dicha cárcel , y íacava dineros de los que jugavan para 
naypesjy velas,y G no íe los davan,íe los tomava cl de hechojc que 
aun Velafco Ruymondez vezino de Bctanços > porque no le quifò 
dar parte de Io que ganava? íe lo tomo, è le hechò vna cadena. 

91. Item, fe le hazc cargo» que fe Je fue vn preífo que fe Ha» 
mava luán de lila? que eftava para ahorcar, c otros. 

92. Icem , fe le hazc cargo 3 que todo el tiempo que cftuvo 
en Ia dicha cárcel tuvo vna manceba coníiço , fíendo como es cafado 
dormia, c comia con ella, y la tenia publicamente por íu manceba. 

9 3 . Item , íe le hazc cargo , que confentia por dineros3 y 
otras dadivas, que los prefios truxcfen adormir configo mugeres 
malas. 

94. Item fe le haze cargo, que teniendo preíTa à Maria Gon
zalez la qual eftava condenada à muerte por dos fentencias por avet: 
muerto à fu maridojla llevaba à cafa del Capitán Luis de Mefa,para 
que fe echafe con ella, y confentia que el dicho Capitán entraíe en 
la cárcel à lo fufodicho. 

95. Los dichos luezes condenaron al dicho Diego Florez 
en privación de oficio de carcelero perpetuamente que en ningún 
tiempo lo pueda vfar, y condenáronle en todo aquello que parece 
aver mal llevado,con el quatrotanto para la nueílra Camara : En el 
Coníejo fe confirmo. 

Los luezes de reíidencia hizicron los cargos figuientes al Ca^ 
pitan Luis de Mefa. 

96. Hizofele cargo,que eñando prefla^y condenada -a muct} 
te por dos fentencias vna muger que fe llamava Maria Gonzalez el, 
dicho Capitán Luis de Mefa tenia accefio camaleón ella,y la iva à 
hablar â la cárcel,y otras vezes fe la llevaba à fu cafa, y que por fu 
negociación la tuvo vn Alabardero en fu cafa muchos dias antes q 
/c prcfenta-fcay.defp.ues de prefeotada la tornaron à cafa del díchd 
¿Alabardero, y.alii la iva à hablar>y le dava de comer,bebeoy beñirjf 

',f h tenia por fu manceba publica. 
9.7.' OtroGvfe le hizo cargo,qüe tenia hecho concierto coii 

Alvaro Hernandez Alabardero que el dicho Capitán negociafe ne-̂  
gocios, y execuciones para el dicho Alvaro Hcáaandez, y que GoH 
flicz.de la Torre lo confintíeíTer y que el dicho Alvaro Hernandez 
partieííe con ellos lo que ganafc. 
? , 93. Otrofijfe 1c hazc cargo, q u t f oíTamio en cafa de Hernando' 
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<3a Fonte tuvo acceíFocarnal con vna donzelia muger honrada hi -
jardel dicho Hernando da Fonte para la qual tenia el dicho Hernán 
do da Fontc,dos mil ducados de dote, y defpues de aver paííado io 
íufodicho la cafo con vn moço fuyo? y lefavoreciò hafta que faliò 
ton el dicho cafamiento. Los dichos luezes remitieron la determi-
mcion deílos cargos al nueftro Confejo: En el vifto por todas las 
culpas que de los dichos quatro cargos reíultan contra el dicho 
Capitán Luis de Mefa le condenaron en deftierro de la Audiencia 
por vn año , y mandaron que no le acudan con el íalario defte año 
que ha de eftar deílerrado. 

Los dichos luezes hizieron los cargos figuientes à Diego de 
Q^iiroga Alferez. 

loo. Item> fe le hizo cargo, que pofando en caía de A Ionio 
de Sarabia Efcrivano vezino de la Couma avicdo eftado mas de qua 
tro meies en la dicha pofada fe le mando por auto tres vezes que 
l iSieíIe de la dicha pofada, y no lo quifo hazer, antes porque ei di^, 
cho Sarabia pedia i'ufticia le trato mal. 

l o i Otro fí,le hizieron cargo que en las pofadas que ha pofado 
fiempre ha reñido, è tratado mal à los huefpedes, diziendoles ma
las palabras, ¿ haziendoles malas obras, demanera que ninguno 1c 
queria tener por huefped, los dichos juezes remitiéronla deter
minación deftos dichos cargos al nueftro Coníejo,y en el vifto man 
daron que fea reprehendido por la culpa que deftos dos cargos reful 
taron contra él» 
. ^ Los dichos luezes de reíidencia hizieron los cargos íiguient 
tes à Lope Gonzalez de Salas Contador. 

102. Llizo fe le cargo,que pofando en cafa de Nuno de Xaz 
aunque los Oydores le mandaron que falieííe della le tuvo tomada 
Kp.ofada muchos dias fin le poder hechar della, y quando fe fue le 
llevo toda fu ropa , y otras muchas cofas de fervicio de cafa à otfa 
pofada,y quando fe la torno faltavan muchas dellas,y lo tomó todo 
fotojy mahntpàoiy tray a muchos huefpedes à la dicha cafa,y qui* 
do fe aufentava ¿exaya en ella pleyteantes > y à otros. 

103. Otrofi, fe le hizo cargo,que fue à hazer cierto repartid 
miento à tierra de Corceílon,y à otras,y en el dicho repartimiento 
íiizo muchas cofas mal hechas.Los dichos luezesremitiero lâ deter 
toinaçion del primer cargo al nueftro Confejo, y el fegundo cargo a 
pl f"?3"^ Publ ica: En el vifto fe mando que fea reprehendido por, 
la culpa deftos dos cargos. r 

dereíídencia hizieron los cargos íiguiectes 
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à luán de San miguei Efcuderojjr apofentador de lá guarda.' 
104. H izo fe le cargo , que trayendo vara die jüfticia hazía 

jrrandes agravios, y efTorf]ones> eípecialmente tomo à Kodrigo de 
N eyra vezino de la Ciudad de la Coruña ciertas medidas de cebada 
para fu cavalío fin fe la pagar, y por que fu muger no le queria dar 
la dicha cebada la arraíbo^y maltrata3 y le tomo las llaves, y facò 
la cebada,y todo lo q quifo,y anGmiímo le tomo otras muchas cofas 

105. - Otroíbfe le hizo cargo,que fiendo apoíentador tratava 
mal à todos,y recibía dineros,y dadivas de las perfonas en cuyas ca** 
fas apofentava, por que no les hechafe I.iuefpedes,èípor otras cofas. 

106. Otrofi, le hizieron cargo, que trato mal à Hernando 
Alvarmo vezino de la Ciudad de la Coruna, y le meso^ y arraflrc» 
y llevo à la cárcel arraílrando. 

107. Otrofble hizieron cargo,que entro en cafa de Rodrigo 
de Neyra vezino de la Coruña à le pedir cierta ropa, y porque no 
fe la dio tan preño le meso, y arraftrò, y trato muy mal. Los d i 
chos iuezes remitieron eftos cargos al nueftro Gonfejo, y en eí 
viííos fufpendieron al dicho luán de San miguei por t i¿mpo , y efpa 
cio de feis mefes,.y mandaron -qüe deftos feis mefes no lleve íalario. 

108. Los dichos íuezes de refidencia hizieron cargo à Gutie
rre de Solis, que teniendo mandamiento de ios Alcaldes Mayores 
para prender ã Perez criado del Capitán no lo quifo prender,y dixo 
que aunque fe lo mandafen no lo haria, fino lo mandaua el Infante» 
por fer criado del Capitán, Los dichos luezes lo remitieron atíiüef 
tro Confejo, en el vifto le fufpenden por tres mefeS del dicho 
de Efcudero,y que en eftos tres mefes no lleve falario. 

109. Los dichos íuezes hizieron cargo à Herrera Alabar^ 
deros qtie el y fu muger pofaron mucho tiempo en eafa de Anfilon 
vezino dé la Ciudad de la Goruaaay demás de le tomar fu cafa, y ro 
pa le hizieron otros muchos raaloi tratamientos al dicho AnGlon, 
y fu muger,y les dieron de puiíadassy otras heridas, y que pofandp 
en la dicha cafa , y dándoles el dicho Anfilon ropa la que mhaú 
men¿fter trayaa:rapa de otras partes, por apofento fin Jímcros > 
«diziendoique la querían para fi,y la alquilavan en la car&ejyy en otras 
partes>y gmzvmémtvm con Ja dicha ropa que Ies da#n por apo*-
fento,y fu muger llevó dos reales y medio queje.pceftò ia anuger 
del dicho Anfilon. Los dichos luezes remitierpn eft.e cargo al nuef 

/éro Confejo; En el vi CU» leiufpendietón garléis; me fes,.y que no life 
ye falariodeftos feis mefes,y que los Alcaldes Mayores hagan juf*. 
t ick à las partes fobxe lo contqnido en eflos cargos. 

Fue 
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Fue acordado c¡uc devíamos mandar dar efts nueftra carta exe
cutória para vos en la dicha razón ? c Nos tuvimoslopor bien. Por 
que vos mandamos à todos» ¿ à cada vno de vos fegun dicho es que 
veáis los dichos cargosje condenaciones que anfi por los dichos lúe 
zes de reíidencia>como por los del nueftro Gonfcjo fueron hechos? 
que de fufo van incorporados? y los guardeis? y cumpláis > y execu-
teis>y hagáis guardarjy cumpliny executar en todo,y por todo íe-
gun 5 c como en elios,y en cada vno del los ís contiene, c contra fu 
tenor,c forma de lo en ellos contenido no vais>ni pafeisani conGntais 
irjni paliar ea manera alguna: c los vnos, ni los osros no bagades en 
de al, íopena de la nueftra mercedjé dediez mil maravedis para la 
uueílra Camara à cada vno que lo contrario hiziere.Dada en la Vi-r 
lia de Madrid à ocho dias del mes de Março de mil y quinientos y 
quarenta y tres anos. Patriarcha Seguntinus. El Licenciado Le-
guicamón. El Dodor Efcudcro. Licenciado Mercado de Peña-
lofa Licenciado Montalvo. Yo Ptancifco de Caftillo Efcrivano 
de Camara de fus Cefarea>y Católicas Majreftades la fice eferivie 
por fu mandado con acuerdo de los de fu Coníejo. Regiftrada, 
Martin Vazquez. Martin Ortiz Pacheco Canciller, 

EN la Ciudad de Santiago à veinte y quatro días del mes de 
Abr i l de mil c quinientos c quarentay tres años eftando en 
Audiencia publica los Magníficos Señores Licenciados 

JMcnchaca* è Virviefca Oydores,c Alcaldes Mayores.defte Reyno 
de Galicia por mandado de los dichos Señores Oydores fue leyda*' 
y publicada efta dicha carta executória eftando prefentes muchos 
rLctradosjè otros oficiales de la dicha Audiencia > ¿ fueron tcíligos 
el Bachiller dela Tórre3è el Bachiller Vivero Relatores de la dicha 
Audiencia Realjè Gonzalo Fariña? c Rodrigo Garcia de Figueroa 
Efcrivatiosíde ja-dicha Audiencia Real? c yo Pedio Vazquez Efcri* 
vano de fu Mageftadjè de la Audiencia Real defte Reyno fui preferí 

;te à lo fufodienoiédoy fee que lei la dicha executória en prefencia 
idelos dichos Señores, y de todos los otros que fe hallaron preferí 
tes en la dicha Audiencia. E porende pufe aqui mifigno. En tefti* 
jmonio de verdad? Pedro Vazquez. 

RISITA: 
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K E A L A V D I E N C I A E L D O C T O R V A Z Q V È Z , - ' 

L I C E N C I A D O P E R N I A , D O C T O R C A R V A X A L ^ 

Y L I C E N C I A D O V E R A , O Y D O R E S D E 

L A R E A L C H A N C I L L E R I A D E 

V A L L A D O L I D . 

j O N C A R L O S POR L A D I V I N A C L E M E N C I A 
Emperador Semper Augufto Rey de Alemania, Doña 
luana fu Madre>y el miímo Don Carlos por la gracia de 

Dios Reyes de Caftillaj de Lcon> de Aragonjdé las dos Sicilias,de 
lerufalenj de Navarra? de Granadâ  de Toledo* de Vailencia» de Ga
licia» de Malíorcas de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova , de Córce
ga, de Murcia, de laen. Condes de Flandes, c de Tirol , tez. A vos 
cl nueftro Governador, y Alcaldes Mayores del Reyno de Galicia, 
falud, ¿ gracia. Sepades que en nueftro Confejo fe ha vifto la reG-
dencia que el Dodor Vazquez, y el Licenciado Pernia , y Doctor, 
Carvajal j y el Licenciado Vera Oydores de la nueftra Audiencia: 
que eftàjy refíde en la Villa de Valladolid por nueftro mandado to«j 
marón al Licenciado Alonfo Gomezsv Do6lor Tobar,v Licericfis-<" 
dos Ortiz, y Palomares Alcaldes Mayores quefuerõn de eíTe Rcy-f 
no, ¿conmigo confultada: por qwe della refultan algtínas cofas que 
conviene.que fe provcan,y remédién para la buena governación de la 
nfücftra-.f ufticMjy etpcdictèfrde-JõS negócios mande dar efta mi car:̂  
¿a para vos en la dicha razion. ^ • -o-: i 
" i . Por la qual mando qué dé aqüi adelante el G.a¿vernadorj? 
que es, p fuere m eíTe Reyno nalíañdofe prefentc en la Sala coríHtii 
dichosi Alcalde Mayores declare los plcytos ? y negocios qué Còn-i 
Vierte qu¿ fe vieari, y -provifiòí1es,y défpidiétttés, terliendo; cóníiderá-í 
cion à la antigüedad dellos, y aquellos fe vean : y en fu àufencia def 
dicho Governador tenga el mifmb cargo el AIcaMe Mayor mas 
arítiguo deloproveer, ymaiidarver. " -'-» , ; •'*: 
^ ¿. Otroíl, mandamos',qüé qüando páre¿teré qué para algunt 

caufa grave,y de calidad conviniere que^vayá à entender en ella al-* 
gütio dé los Alcaldes Mayores de eíTe Rèynoíque el tal Alcalde í f 
ÊIJÉibreii, y feñalenei GoyemadoiVy Alcaldes Mayores juntamen-' 
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te? c quando fe proveyere otra perfonajò Recetor en otros negocios 
de menor calidad mandamos que folo el Governador los nombre, y 
en fu aufencia el Alcalde Mayor mas antiguo, y ponga los dias, y 
ñilario en la provifion conque no exceda de lo ordinario, è que fafta 
que eftofaga él Semanero no palíela tal provifion, porque parece q 
tafta agora fe ha hecho lo contrariojy firmado provifiones en blaco. 

Y por que parece que los Alcaldes Mayores a los nego
cios à que van con comifsiones no ponen en los proceílos las conde
naciones de penas de Camara 5 y gaftos de juñicia , y los falarios , y 
otras cofas en que condenan: Mandamos que en todos los negocios 
a que fueren fagan la quentade todas las condenaciones,y falarios, y 
je hagan poíier en fin de cada procefTo la quenta, y razón de todo 
ello al Efcrivano de la caufa con cargo,y deícargOjy el Alcalde M a 
ypr lo firme de fu nombre. 

4. Y por que contra lo que por Nos eftá proveído, y man
dado a los Alcaldes Mayores llevan comifsiones generales,y cono
cen de todos los otros negocios que fe ofrecen donde fe hallan , no 
fiendo de los contenidos en la comifsion que llevan> lo qual refulta 
4e llevar I4S 4iehas comifsiones: Mandamos que de aqui adelante 
üjó4^(p*ch¡e|s:niñguiia eoínifsion generaljy quando en alguna caufa 
gr^ve i:pn.v|rçiei?e nombrar algunos de los Alcaldes Mayores, Heve 
çomifàftrf eípectaljy fuèr^e ip-éfe ella contenido no fe entrometa a, 
conocèr de o|:ra<:àufa ajgu&ai diyil, iji eprnilid*.Prfi'd!gm Qttú¡ddi*} 
to grave fucedieíççh las páítes j y4ii|*a¿es djô  fe hailampieda fok-* 
mente recibir información tal jdeiito > y prender los culpadosj ^ 
epibiasrfos preljos à la cárcel de la Audiencia con la información pa« 
^queal l i fe faga judicia.E defto vos el dicho Governador, ç Alca l 
é|«Ma|fo^ n?as; antiguo eñado vosaufente cernéis efpecial çuydado>' 

S* • Otrofi,porque por lo ordenado anees 4e llgóça-vmgm.dk\ 
çalde Maji^i queriya a entenderán algún negócio no pèdia llevar 
^e falario^rnanl^P-flon'n ; y porque los matítenimientos > y gaftens 
fe han encareci4Aí)| y parece que el dicho falario no es conveniente: 
Mandamos que de aqy i adelante fe de poí* cada vn dia à cada vno de 
Ips Alcaldes Mayores, quatrockntos maravedis^y que de aquellçtpo 
(c: exceda; fopen'a que íi lojlevarei? lo paguen con el quatrotantoV Yj 
gandamos que en los cafos 'gravesj y de calidad, que pareciere q^e, 
.^vàsne Ueven Alabarderos los puedan llevar fiendo cott acuerdo^; 
J^r%^,d¿ Governador, y Alcaldes Mayores, y que no lleveEi-ynj 
üõbttiiy^u^.çrqdos y familiares fK>r Abbarderos>ni áficÍAles.como 
fafta aquitp!çcçs„qHe fe fecho algunas ve^js y lo epetrario ha* 
<?-: v ziendo 
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ziendo mando que no fe les pague falario alguno» y paguen demás 
¿c [ \o por cada vez q fe hiziere mil maravedís para nueftra Camara; 

6. Y por que refulta de la dicha vifita, que eftando los tres 
Alcaldes Mayores enfermos,© aufentes vno folo que queda vee los 
pieytosjy los íentenciajy cilo es contra lo que eíla proveído,y orde
nad o, y en grande per juyzio , y agravio de Jas partes: Mandamos 
guardeis lo que fobre eiio difponen las Ordenanças fin exceder en 
cofa alguna, y dello tengáis cuydado. 

7- Y porque parece que en los negocios que de los Alcaldes 
Mayores fe apela para la Audiencia de Valladolid en que ha lugar; 
la dicha apelación fe traen compulforias de la dicha Audiencia para 
llevar los tales procefl'os facéis que fe figa lacauía ante vofotros por 
la via de fuplicacion,de que refulta que le íiguen los negocios en dos 
partes, lo qual es gran dano, y agravio , y coilas de las partes , y fe 
deviera tener efpecial cuydado para efcularlas, y guardar las leyes q 
íobre eílo difponen: Mandamos q de aqui adelante fe guarden Jas di 
efias leyes,y que dello tengáis mucho cuydado; porque aunque pa
rece que en eíios cafas otras vezes aveis í e y d o reprehendidos no hat 
ávido enmienda. 
, 8. Anfimifmo parece que las caufas civiles las partes, y fus 
Abogados las intentan criminalmente por fatigar à fus contrarios,y 
ipandais que fe hagan las informaciones à cofta de culpados y fien 
do las caufas civilesjy fin tener información de que fea culpado Jes 
llevan lasdiclus coftas:Os mandamos no deis lugar à femejantes v é -
xaciones* y agravios, y tengáis efpecial cuydado que fe guarden las 
leyes del Keynp cerca dello, 

9. Y por que los dichos Alcaldes Mayores' proceden en las 
caufas d v f e j y etimim}tJi§Q0:fpÍQ:z\èg2tr.€âio-àc Corte fin fer no-
torio,ni aver información del; Mandamos que de aqui adelante no 
çonozcan deüos finque preçeda información de como es cafo de Got, 
|ej y quando fqere notorio fe^alegué, y aya por tal» . - ¡ - M ? 

J O . Otrofi,porque parece que Jos dichos AlcaIdes(Ma)r0res 
^^ml^n^^ntQ^^ 'é^ i i to r ia j :párá todo el R e y n O í para q l o s - A l -
gmc'ú'ps.d Of ras pêrfemis vayan a los executar pop fòía laíubmifsio 
qúç loslq^e fe õfeltgaf feen m h s obligaciones n © í e hallando pre 
fentes lásáicfess partas executadas ante vos lès dichos Alcaldes 
Waypjfés i Mandamos que del a qui adelanteu© fé fagan, y guardeis 
l^S/le^scqBc-fofere 'efto drfponien, 

i i . Item,mandambs que los Safeados fe vean primeramen^ 
prjQéeíFQs de prçffQS» :c rial às myi mécK k- vean proce tíos cr i mi ña Ies 
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m rebeldías c los Lunes caufas criminales entre partes,e no los avie 
do fe vean proceííos depobres> é viudas? y miícrables períonas. 
; 12; Item>mandamos que agraviandofe alguna de las partes, 
o fus Procuradores de algun autoj ò íentencia incerlocutoria j ò d i -
finitiva que fuere de mil maravedis abajo pronunciada por algun 
juez ordinario de la Ciudad) Villa,ò lugar donde efla Audiencia re-
fidiere , è fe pidiere que el Efcrivano ante quien paffarc eí negocio 
Venga ante los dichos Alcaldes Mayores con el procedo original à 
faàer relación riel: Mandamos que proveáis que vcnga> y fecha rela
ción del por el dicho Efcrivano, con toda brevedad proveáis en el 
negocio lo que fea jufticia. 

13. Item> en quanto à lo pedido por los dichos Alguaciles 
Mayores del dicho Reyno de Galicia j que el dicho Governador, è 
¿¿Visadles Mayores les quitan las execuciones que folian ir à facer 
por todo el Reyno: Mandamos fe guarde en quanto à ello lo man
dado à ios dichos Alcaldes Mayores. 

1.4. Otroíi, mandamos? que el Fifcal de eíía Audiencia quan 
do el Governadorj y Alcaldes Mayores eftuvieren en Acuerdo para 
votar, y determinar los proceíTos, efte en la cafa donde fe hiziere A -
çuer4o> paira que fi fuere neccífario de fe informar del 9 0 dar razón 
átalguna^ofaj lepyedan llamar para ello. 

I J . OíroGij mandamos que el Fiícal de la dicha Audiencia^ 
no abogue cnnitlguna cáufa excepto en las fifcales>y: que eftè prefen-
te â las audiencias* y que jure de lo guardan y que firva por fu per-̂  
(oiia el dicho oficio? y no por fuftitutos, falvo aviendo eaufá 
legitimajy entonces fea con licencia de vos el dicho Governador 3 
Aicaldes Mayores. 
*mii<5. Anfimifmo mandamosjque el Fifcal tenga cuydado que? 
r¿^xfGUten las condenaciones que fe hizíeren contra algun oficial de 
eíia.•A;uâieçqi£4£í<j.uc tenga libro en que afsiente todos los fUytos j 
y canias que fon ilfu cargo, y el eftado en quê eftan, y procure con 
toda dibgencfe-ffejVe^ y determinen. 

; 17. Mand^mcís,quilos;Efcrivanoí de efía dicha Audiencia1 
eícrivan,y hagan eferivir d^buena letra legible las proviíiones que 
ai fe deípacharen, y q vayan bién ordenadas^y corregidas,y al fin de-̂  
t^.Ponga514eTu Letra corregidas fopena que fino lo hizíeré pagiíe 
Ç^cada provifion tres reales dè pena, los quales fean para los pÒ4s 
brewer Jugar donde refidiere la Audiencia , y el Semanero las rsf-' 
gucnDf.^^lo. bknordenadas,y de buena ktrâi . - " 
; . l8 , . fef?* maridamos ? que los Efcrivanos de la dicha A 

diencia 
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clicncia con toda diligenciai y brevedad > j5õrquc Ias caufàs fifcalcs 
íean mejor defpachadas tomen los teftigos que el Fiícal de Ja dicha 
Audiencia ante ellos preferttarejy le defpachen las provifioneSiy po 
deres que para hazer fus probanzas tuviere necesidad íiti'Jó dilatar» 
y que tengan los proceílos fifcales aparte > y á buen recadó) fopena 
de ducientos maravedis. 

19, Otrofi,mandamos,que los dichos Efcrivanos defpachen el 
dia de la Audiencia? y à mas tardar al otro dia las provifiones que le 
proveyeren en la dicha Audiencia>fopena del interes> y colta que la 
parte hiziere,y dentro en el dicho termino afsienten \ O É autos en 
forma de fu letrajy pongan las peticiones en Jos proceílos con las 
prefentacionesjy lo proveido en ellas,y firmado por ellosj y que no 
defpachen ningunas piovífiones finque vayan paitadas , y feñaíadas 
por el Semanerojy que tengan los proceílos con coberturas > y bien 
tratados. Y que los proceílos que entregaren al Relator conclufos_ 
afsienten en fin dellós los derecnos que han de llevar loa iTelatores» 
y -T^nFlSTimi^íTHe fu nombre j y que fi el Relator fe ííntierfc 
agraviado de la tal tafia pueda ir à Vb¡ó de los Alcaldes ^Mayores pa 
ra que provea en ello lo que fuerè juftieía. Lo qual todojy cada vna 
coía de lo fufodicho cumplan>y hagan los dichos Efcrivanos, fo la 
dicha pena* 

¿a, Otròfi,malldamos que los dichos Efcrivanos de la dicha 
AudieOGÍa no notifiquen à las partes ningún auto que los dichos 
Alcaldes Mayores proveieren viftós los proceflosjfinque los^dichos 
Alcaldes Mayores que lo proveyeren lo féñalen> ni deti riingun man 
damiénto firiqüé vay a firmado dé \òí dichos Alcaldeà Mayores que 
Jo pmycf étóüfíúvó fi íiietén cofas pròvêldas en Aüdiéftéia publica 
m fgfpütíká át fèt í i ièms prèíiritadas por I ás partés^ o btra coía^ íe-
lífé/ancé à èftàs eftb vafte (^ieváfâ ifsíttñáááa: É k ñ v m ó ; fo 
pena que lo que áíFèiitarè de otr^ ttianérà fea en Ci hitígtMoy y pague 
el Êfcrivanode pena mil ttiatavedis por cada vez que lo contrario' 
hiziere áplicádôs para ííuéftra Oarftara^y qué los dichos Efcrivá^èis 
aí';ti;@rripè que Idŝ p roce if os fe hliVierèri de récibir à prueba i&s'iUvé 
a l ' S ^ M ^ » èèííéíô^j^^fféritàáò^tòi^èrtíçbòs 'éú Relator en las 
efpaldas para que los encomienden al Relator que lepSféciere > f 
íjUè él tií'Relator-à:q^U'ti'fe"éncbmendáré lb fea d¿ tetíá la ditha cau 
isi-y fío fe etteorfliendé ^pbtíeíTb en btra manera,- lo qtial hagan fopé'-
m de feií mUs pot cáéiá'Wz^tié lo contrario Kizíeren. 
o Otrõfijdé aqui à delante antes que leí dichos Efcrivanos de la 
dicha Áüdieñcia íeah feéibidos a ¡oi éithü* oficio^ mandamos qée 
Í K K K " den 
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!den fianças legas ¿y abonadas que los proceííos que recibieren j é fe 
hizierenj è paíTaren ante ellos? ellos, y cada vno deilos, y fus here
deros darán quenta dellos à la perfona que fucediere en qualquiera 
de los dichos oficios? y que los darán? y entregaran bien tratados? y 
fuftanciados > fin que falte cofa alguna dellos. Y mandamos àvos ei 
dicho Governador? y Alcaldes Mayores que no los recibáis ? ni de-
xeis ü'far dé los dichos oficiòs?finquc primero den las dichas fianças? 

.y que juren ante vos que vfaran bien>y fielmente de los dichos ofi-
ciosjy que guardarán el fecreto>y Ordenanças de eíTa Audiencia? y 
que no llevaran mas derechos de ios contenidos en el Aranzel? y le* 
yes denueílros Rey nos. 

21. Otrofi¡,mandaínos qüe los dichos Bfcrivanos no reciban 
petición alguna de Procurador fin que el tal Procurador trayga ? ò 
.prefente poder firmado de Letrado como es bailante; niel Procura-
doria prefence fin el dicho poder?y que los dichos Efcrivanos no re-, 
ciban peticiones finque vaya firmada del Procurador que la preferH 
tarejíopena à cada vno de los fufodichos que el contrario de algu^ 
na cofa de las fufodichas fizieren paguen feis reales para nueftra Ca 

_mará?y mas las coicas del pleyto retardado à Ja parte. 
22. Otrofi? mandamos que los dichos Efcnvanos de la d i 

cha Audiencia aísienten losderechos que llevan en los proceííos* 
íp'artictilârmente;porqiie?y como lo llevan? y lo firmen de fu nom-
: bre ?y den conocimiento ¿ellos à las partes?fopena de feis reales pa-' 
ra la Camará cada vez q^elpícontrario hizieren.Y aí&itniímo aísier 

¡ten en las efpaidas de las proyiíones que defpaçharen Jcis dereckos 
.que llevareis? y los íeñale«;defus,nombreíi,)i?onque no lleven mas de 
Jos derechos figuientes. Por cada carta de emplazamiento? ò carta 
.tecetoria?ò para facar pefquifa> ò de carta indtativa?ò de amparo de 
.bienes? ò de carta compulforia medio real? y de mandamiento 
para prender quatro maravedis? y de mandamiento para foltar?òpa-' 

fra tomai; teftigos? de cada vno quatro maravedis? y?de otaras qualef^ 
quiera proyifiones que vayan à la larga de roedip pliego medio real.1 
Pero fi menosfe les deviere conforme al Aranzel de nueftros Rey-
nos. Mandamos que aquel guarden fo las penas contenidas en el di-! 
.cho Aranzel. * r: 
, , 23. Otrofi? mandamos que los dichos Efcrivanos tengan 

•^cuydado que en los dias que tupieren de ordenar las ftntencias q.ue 
^acordaren eften con recaudo de tinta?y,,papçl? y que vayan à k Sa 
. h^ í l a Audiencia a principio de Ia hora quç fuelen ir à la dicha A u 
diericiai j^gena de tres reales à cada vno.«jqçi^cgntiario-.-Ulieçc 

i' 
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'24. OcroG, mandamos que los dichos Efcrivan©Sj y Relato 

rcssy portero vayan todos Jos dias que huvicren de hazer Acuerdo 
el Governadorjy Alcaldes Mayores con los proceíTos que tuvieren 
viftos para fentenciar , y eílen alji aguardando fafta que fe acabe el 
Acuerdo) fopena de tres reales á cada vno que lo contrario hiziere; 

25- Otrofíjmandamos que los Relatores que fonjò. fuere de 
3a dicha Audiencia trayan facadas? y concertadas por las partes > y 
fus Letrados las relaciones de los proccííos que truxeren à relatar 
conforme à lo mandado,y proveído por leyes del Reynoafopenajquc 

no las trwxcren facadas buelvan a las partes los derechos que hu-
vieren llevado^ è paguen ducientos maravedis par* los pobres del 
Hofpital del Señor Santiago» e que no lleven mas derechos de los 
contenidos en las Ordenançasjy leyes de nueftros Reynos? fo las pe-, 
nas en ellas contenidas. 

26. Otroíl) mandamos que los dichos Relatores v a y a n 
cada Sábado à la pofada del Governador>eftando p.refente»y en fu au 
fencia en cafa del Alcaide Mayor maf antigua* para que les digan 
los proceííos que han de llevar vifto^ en aquella femanajy proviíio-
nes para que ellos vayan apercividosjè las partes fepan los negocios 
que fe han de verjfopena qüe por cada vez que lo dexarende hazetj 
pague quatro reales. 

2 7 . Otrofi» mandamos que los Relatores no reciban ningún 
pleyto á pruebaj finque efte fuftanciado de poderes de las partes > y 
conclufoj y en eñado para fe recibir à prueba> e por que algunas i ve* 
zes el Relator fe podría efcufarjdiziendo que no le recibió à pruei)a: 
Mandamos que de aqui adelante las fentencias interlocutórias fe or--
denen e n í o r m ^ y< fe lleven i firmar con 1 a librança > y que el ¡ á m h o 
^d^o;r.p9^'g%f|i$:f5ifal 'en.;Usjcfpíildas*de .la tal fentcncia j y los 
chos Reiatbres que lo contrario hizieren fean obligados à pagar 3. 
las partes todas las co í laSjy daños que recrecierenj'é qué de cada fen 
tencia interlocutoria de aqui adelante el Relator pueda llevar medio 
real? y no mas. ." . , r ..•• .fei-
Í , : ' , .Q^'PÍl! mandamos .que los dichos .Relatores ü í s i tntét i 
en los proceíTos los derechos que recibieren,y lo ftrnaeo-de fus nom
bres? y den^iello conocimiento à las partesjfop.ena deducientes ma
ravedis por cada vez que 1Q dexaren de hazer. > 

- 2 9 . Otrofi) en quaptQ al llevar de los derechos los Relato
res de pleytos Eclef]aQ:icosídedefe'rcion>y atentadorMandamos que 
los dichos Relatores los lleven fèçwbydé la manera que los llevan 
los Relatores de las Chancillerias'djs-VWladolidj llevando à refpff-
, ¿lo 
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' à o d é maravedí por o ja de cada parte en viftaj y revífta la mitad; y 
lo que aníi llevaren de los dichas derechosj y los que llevaren por 
recibir à prueba los pleytos» anfi ordinariamentei como aprueba 
de tachas* y lo qué mas llevaren por otras provifiones que hizieren 
de cada vna de las partes lo tomen los dichos Relatores en quenta 
délos derechos que huVieren de aver por la vifta j y revifta délos 
pleytos dé cada vna de las dichas partes. 
, 30. Otrofij porque de la viíita refulta que los Relatores co
bran los derechos que han de aver de las partes aufentes que figuen 
los pleytos no lopudiendo fazer: Mandamos q de aqui adelante nin 
gunos de los Relatores pidanjni cobre los tales derechos de Uparte 
preíente, ni fu Procurador} fopeña de mil maravedis para nueftra Gá 
inara> cada vez qúe ló contrario hizieren. E mandamos à los dichos 
Alcaldes Mayores den mandamientos à los Relatores contra la pai
te tguè fe los dévieren> ò fu Procurador <jual mas quifierej para que 
Juego los paguen. 

31. OtrofíimandamoS} que de aqui adelante en los cafos que 
conviniere que aya de ir Alguacil fe nombre? y provèan èn los tales 
negocios à los Alguaciles de eíTa Audiencia ^y no fe nombren cria*, 
dosjni familiares de vos los dichos Alcaldes May ores. 

32. Y mandamos'? que porque los Alguaciles las execucio* 
hesrqUe fe les dan no las ha2en por íus perfonas» y-íe¡conciertan- con 
qtros que- h i vayan à i iazcr no fe púdiendo e'fto h-AZeti que de aqui 
adelante nó fe fagaiqi deis lugar à elloj ¿¡que tengairs otiydado de lo$ 
cafti^ar fí fe ficierel• -.•:;.( • i - r v - K 

•' i 33. Otrofii mandamosjqué los Alguaciles dé"çffà dicha Á u 
ctóncia las armas que tomaren las lleven àcondenar o t t ó dia defpüeá 
qièe las tomaren* fopena que las ayan perdido ? con el quatrotanto 
páia;nu|Ètra Gamará» 
íi .-• 44* 'O-ttoíi^rhandamoSíqué los executores qüe <íeaqui ade2 
lahucrprove|ia&cks]para executar qiialefquiérx^rtàs c^eâ^ 
íenaleis termino en que las fagan, y Efcrivanos ante q ü i l pallen los 
mtosyy fechofftsílraygamy e n b ê f u ^ ò r í g i n à l m é n t é al Eícrivano 
4e ella Audienm àUtíe^uicnpaflare h titóíd^ 
*'i:r3S•• Qtrbfíyimaridamos que los-executores qtiéfueren à exe^ 
cutát qualquiera executoriaideíl'a'Audiencia ètí que ayâ condenacrdii 
p#ra'nu¿ftra Gamarajè oèrâs publicásjy piaá luego que venga de h a 
9*tyk&.dichas execuciones otro éi iügüiénte vaya eòn el Recetor á | 
Ja*»H^s que fe aplican à nueftra Cámara ante el 0ydor que tuviè 
re el libj^cjp l^s.diçhas penas à daiií quehu , y ra^onde lo que hizo 

en la 
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en lá tal execucíon, y hazer pago de lo q truxefe cobfaclo?y fe áfsiéri 
te luego en el tal libro ; íopena de pagat con otro tanto h cantidad 
de los maravedís que anfi fue à executar en q el Efcrivano ante qtjíc 
paííarc 1 a executória fea obligado à le notificar efta Ordenança al tai 
executor al tiepoq fuere â hazer la tal execucio fopena de vn ducado 

36. Otrofis mandamos que las períonas que fueren à ha^ei; 
pefquifas, è llevaren comifsion para fecreftar bienes» hagan los d i 
chos fecreftos con toda diligencia} fin dcSar bienes algunos por po
ner en el í'ecrefto de Jos delinquentes; fopena que los bienes que fé 
hallaren que dexaronde poner por fu culpa los paguen por fus per-
fonasj e bienes j con otrotanto para la Camara. 

3 7. Item, porque los Alabarderos en los negocios de pri-* 
ííones à que van fe detienen à coila de las partes mucho mas del ter
mino que es menefter, y efto refulta de no les feñalar termino en las 
comifsiones; Mandamos que en las comifsioneS fe feñale termino;» y 
fi no fuere neceffario cftar todo el tiempo¿ fe vengan, ¿ los que no Id 
ficieren? buel van los derechos que huvieren llevado 5 0 no fe les paj 
guen los dias que de mas fe detuvieren. 

3$. Otrofi?mandamos qraelos Alguacilespefquifidores que 
fueren à prender algún malhechor, ò à otros negocios, no fean ofa^ 
dos de tomar ningunas armas para íijfopena de las bolver con el qua 
trotanto para nueftra Camaraj fino que las que tomaren las traygan 
ante el dicho Governador >y Alcaldes Mayores > para que íe haga 
delias lo que fea jufticia. : ;m 

39. Otrofijmandamos que ningún Abogado habfren faVOÍ 
de fu parte» hafta tanto que el Relator pufiere el cafo 5 e defpüés fí 
quifieren hablar? fea primeramente pidiendo lidencia >y np fin ella> 
y entonces ñ o fe 'atravieílen vno con otroíè hablen mefuradamentey; 
mientras q vno hablare no hable el otrojfopena qtje el Letrado que 
lo contrario hiziere, pague de pena quatro reales, y que el Portero 
€xecute>y faque la prenda, y lo de por memorial en el primer Acutr 
do, para que fe mande lo que ha de facer de la dicha prenda, è l é M í 
mo fe guarde en los Procuradorès fo la mifma peíia-, afsi quáESrtdo fe 
vieren los pléytos;j como quando fe leyeren p e t M t « ^ ^ ¿ fícieren 
autos en Auctientia publica. ' . 4 

40. Qtroniroandamos que'los Abogadó^fuè reíiden en efla 
^Audiencia,fean obligados â entregar à los-Elc^vàHòsloirproceííos 
que en,fus cafas tuvieren para fe recibir à pfucbà , 0 para fe facer en 
ellos lo que fe huviere de facer, dándote fíís conocimientos para qué 
-los tieíten; fopeña de vn ducado ppr cada ve« que pidiçndofclosTèb' 

figs.dieren. _ Lü 41 
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, 41. OtroG, maridarnos que los Letrados de effa Audiencia 

t|o fean ofados de atraer, ni inducir por ib ni por tercera per fona à las 
partes que litigan, que dexen los Letrados que tienen , è los tornea 
à ellos, ni hagan cofas femejantes à eftas,antes vfen limpiamente de 
fus oficios, y lo mifmo hagan los Procuradores, fopena de mil ma
ravedis por cada ve¿ que lo contrario cada vno hiziere. 
~ 42 . Otrofi, mandamos que los dichos Letrados, hagan los 
interrogatorios à las partes dentro de feis dias defpues que el pley-
tú fuere recibido à prueba íeyendo el tal Letrado requerido por el 
Procurador de la parte,fopena de vn ducado por cada vez que lo coa 
trario hizieren» 

43. Otrofi > porque de la viííta refulta que los Recetores de 
tila Audiencia, no dan carta de pago à las partes de los derechos que 
llevan de los negocios: Mandamos que demás de aííentar los dere-
«.hpsque reciben delas partes conforme à las leyes, en fin de cada 
probança ; den conocimiento à las partes de todo lo que reciben de 
cada vna delias; fopena de mil matavedis para nueftra Camara. 

44. O tro ( i , mandamos que los Efcrivanos > y Recetores de 
^íía Audiencia q en las informaciones fumarias de delitos, y pefqui-

* ífâ que fe les cometieren, no tomen mas de feis teñigos , lo qual fa
gan j c cumplan» fopena de tres mil maravedís, y que buel van todo 
to que buvieren llevado con el quatrotanto para nueftra Camara, 
r, 45. OtroG smandamos que los¡ Procuradores de elfa dicha 
Audiencia en las peticiones q prefentaren, pongaa fus nombres mifr 
líips de fu mano mifma,dizkndo-fulaiio en nombre-de fulanoj é pon 
gan en las tales peticiones la relación, diziendo que contienén i fút , 
-¿¡ue fe fepa lo que fe pide, fopena de cada tres reales. 
Vo: 4tf« Otrofi,martdamos,que ningún Procurador fea ofadode 
^feutar pet icion en cíla. dicha Audiencia en que alegue de derecho 
4e fu Fgttfs (ipque vaya firmada de Letrado que la^iidenàíi yidefu 
•nombra,,íp^eínia Metres reales por cadaivez que iocontrario Kmei^e» 
c que el Efcr\v^no.le rompa luego la petición. 

••: 47. O t t ^ y i ^ d ^ ^ ^ ^ y ^ i ^ i c - í i ê s Procuradores lucero 
^ue les crnbiaren -l:astp|fiç5. los poderes los, prefenten,f]n efperar vms 
termino, fopena de medió ditfadó, y que para ver fi es bañanteiéao 
ĵaviere recaudo que el Lépadodo haga como le eftà mandado y lo 

'feye à vnp de los Alcaldes Mayores, ç que el Efcrivano ponga los 
«ñfeps poderes luego en los dichos proceífos demanera que no de al 
.Let%¿j el proceíío fin poder, fopena de tres reales. 
< Qírofi^ mandamos^que ningün Procurador no pida pu-
^ " ;' ...... : h lU 



publicación fin fcr paíTado el termino probatorio> fopena que la pu4 
biicdcion fea ninguna, y el dicho Procurador incurra en pena de tres, 
reales. 

49. Otrofi 5 mandamos que los dichos Procuradores no p i 
dan termino fi efta denegado fin hazer mención de la denegación, fo
pena de tres reales, è mas que el termino que fe les otorgare fea en íi 
ninguno. 

50. Ítem, mandamos que los Porteros de eíía dicha Audiencia 
tengan cuydado de hazer callar en la dicha Audiencia à las perfonas 
que en ella hablaren fin ]icencia,y ejecuten la pena,fopenade medio 
ducado por cada vez que no lo executaren. 

51. Otrofi,mandamos que los dichos Porteros tengan cuydado 
de mirra- que los eílrados,^ Sala de la Audiencia eften bien adereça^ 
dos, y limpios. 

52. Otrofi , mandamos que el tallador de las probanças, y 
proceílos que vienen à la dicha Audienciaino taíí'e fino tan folamen 
te los proceílos que vienen en grado de apelación à la dicha Audien 
cia,y que las probranças, e pefqüifas que ficieren los Recetores de 
día Audiencia los Efcrivanos della las lleven à taíí'ar cada Efcrivano 
al Alcalde Mayor con quien defpachare,y librare^ y q el tal Alcal
de Mayor taíTe las probanças,y los dias que en ellas fe devia ocupar 
cj Recetor: ¿ finque fe faga la dicha tafl'acion , e aya pagado el tal 
•Recetor lo que fe le alcançare,ò quitare, ningún Recetor fe parta,ni 
fea proveído de otro negocio, y que el Efcrivano de la Audiencia 
ante quien paíTare de fee de la tai taííacionjè de como pagó lo que 
fe le alcanço al dicho Recetor fin le llevar por ellos derechos algu
nos* para que conftando dello pueda íer proveido eD otro negocio. 

' r l l ^ E -por que fafta agora en eífa Audiencia no ha ávido De 
pofitario en quiés fédepofiteri los maravedis que fe mandan depo» 
fitar en ella de que fe han feguido inconvenientes : Mandamos que 
de aqui adelante !enombreis,conque no fea Efcrivano de la Audieil-
£ia»y que ten^a libro en q fe afsienten los depofitos en q-ay^Hdl-
taa'y razón delloSj y de los maravedis que bolvierejy redi)ieíW y en 
jarifici-pà»de cãéa mes vaya àaííentar lo que hiiviere"r^ei¥ido,y buel 
to en ÊK.IIWCÍ que mandamos para ello tengá d •Gafâxmàov páfa 
-efte.efe^bo1. . . H ' ' • ' • • 

Y mandamos que vos el dicho Goverñado^y AMdes Mayo 
'res hagáis el primer dia de Audiencia dehme-s de Enero de cada vn 
cano leer eftas Opdenanç.asjy las otras qué tocan à los oficiale^y peí 
fonas de eíTa Audiencia erç yna Sailg elíafido prefentes vos los drcho's 

Go-
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Govcrnadorjy Alcaldes Mayores, llamando para ello al Fifcalj y 
Abogadosjy Alguaciles,y los oficiales, y las otras perfonas de eíla 
Audiencia à quien tocare? y de lo contenido en efta Ordenaça ? y de 
las otras fufo incorporadas tengáis efpecial cuydado de executar las 
penas en los que en ellas incurneréje de las guardarjy cumplir>e ha-
zer guardar > y cumplirá c no fagades ende al 3 fopena de la nueílrá 
merced» y de diez mil maravedis para la nueílra Camara. Dada 
en Monçon de Aragon , à veinte dias del mes de Setiembre de mi l 
y quinientos y cinquenta y dós años. Y O E L REY. El Licen 
ciado Galarça. Doíior Amaya. El Licenciado Arrieta. EL 
Do&or Diego Gafca. Regiftrada. Martin de Orive. PorCan^; 
cillcr. Martin de Orive. Yo luán Vazquez de Molina Secretario 
de fus Cefareas * y Católicas Mageftades la fice eícrivir por manda
do de fu Alteza. 

EN la Ciudad de Santiago à quinze dias del mês de Dizicmbré 
de mil y quinientos é cinquenta y dos años eftando en A -
cuerdo eí muy Kuftre Señor Marifcal Don Pedro de Na

varra Marques de Cortesj Governador? ¿Capitán General en efte 
Bey no de Galicia? ¿ los muy magníficos Señores Doctor Peñaran
da? e Villafaite Oydorcs? e Alcaldes Mayores en efte dicho Reyno' 
prefentaron eftas Ordenanças de fu MageSad^efcritas en eílas ocho 
o jas? y los dichos Señores las tomaron, y befaron? y pufieroh fobre 
fus cabeças? y dixeron que las obedeGÍan?y obedecieron con la rever 
j-encia, y acatamiento quedevian: y en quanto al cumplimiento-de-: 
lias que fe hará, y cumplirá Ib qué fu Mageftád manda ; lo quai 
mandaron aífentaral pie de las dichas Ordenanças?à lo qual fui pre-' 
íeate yo Gomez Alvarez Efcrivano de la dicha Real Audiencia ? c 
mi nombre, è fignoaqui pufe. En teilimonio de verdad. Gome^ 
Alvarez^ . . • . 

DO N C A K L O S por la Divina Clemencia Emperador Senf 
per Au^qí^o Rey de Alemania ? Doña I uaná fu madre 3 y 
el mifmo Mén Carlbs por la gracia de Dios Reyes de Gaf 

.tilla,de Leon? de Aragop ^ deJas dos Sieilias ?de leruíalen? deNx* 
uarra , de Granada? de Toledo, de Valencia? de Galicia, de Malióta 
Sk Sev in^ de Cordova? de Murcia, de íaen , de los Algarves,'1 
dé Algecira? de Gibraltar, Archiduque de Aüftria, Duques de'Bctr 
^ona »y de Bravante , Condes de Flandes» y de T i ro l , &c. A Fí>s 
d nueítfo Goyerpa^Qj: , y Alcaldes Mayors que ibis j»; ò fuMedes 
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del nueftro Reyno de Galicia fakid? è gracia. Sepadcs qu¿ en ni 
tro Coníejo fe ha vifto la reGdencia c¡ue el Doíbbr Vazquez>y el L i 
cenciado Pernia,y Do£lor Carvaialjy Licenciado Vera Oydores de 
la nueílra Audiencia q reíide en la Villa de Valladolid tornaron al 
Licenciado Alonío Gomez> y al Doélor Tovar > y à íoá Licencia-r 
dos Ortiz 5 y Palomares, y porque por ella parece que para el buen 
defpacho de los negocios 3 conviene proveer algunas cofas mandil-, 
mos dar efta nueílra carta. Por la qual mandamos que el Governa
dor que esj 0 fuere hallandofe prelente en la Sala > pueda feñalar los 
negocios, y proceííos, y expedientes que fe huvicren de ver. 

Otrofb mandamos que quando pareciere que para alguna cofa 
grave, y de calidad conviniere que vaya à ello alguno de Jos Alcalá 
des Mayores de eíTe Reyno? el cal Alcalde le nombren, y feñalcn el 
Governador> y Alcaldes Mayores > y quando íe proveyere otra per-
fona, ò Recetor que folo el Governador le nombre con que nofeña-
le, ni de mas falario del ordinario. 

Y mandamos, que fi fe pidiere alguna foldada> 0 otra cofa de 
poca importancia ante el Governador que el Jo remita à los Alcal
des Mayores para que hagan juñicia, y qüe íí acaeciere algún delito 
hallandofe prefenee el Gõvèrnadòí ptieda mandar prender los deíin-
qtientes>y tomarla informacion>y viña por todos provean fobre la 
íbltura jaque fuere )ufticia)ò fi el Governador, 0 qualquiera de los 
dichos Alcaldes Mayores fueren avifados de algún delito puedan 
ííiandar hazer la informacion,y vifta por vno de los Alcaldes M a y o 
res pueda hazer prender losculpados,y todos provean fobre la fei
tura lo que fuere jufticia. 

Porque vos mandamos que guardeis, y cumpláis, f hagáis 
guardarj y cumplir todo lo en eíla nueftra carta contenido? y contra 
el tenor della no vais, ni pàííeisj e no fagades ende al > fopena de la 
nueftramercéd. Dada en la Villa de Madrid à veinte y quatro dias 
del mes de Março de mil y quinientos y cinquenta y dos años: 
loan Mercado de Peñalofa. El Licenciado Galarça. Dp&Gfc 
l&maya. El Licenciado Otalora. El Doftor Cañillp. Mí £iW 
cenciado Arrieta. • Yo Francifco de Caftilío Efcrivanor.de fus Ce-' 
farea» ¿ Católicas Mageftades la fice eferivir por fu Áían¿lado con 
acuerdo de los de fu Cotóejo. Regiftrada. MarfM ê .Vergara^ 
Jáartin de Vergara por Canciller. / ¡ 

Mmtñ D O Ñ 



V I S I T A O y E H I Z O D E S T A R E A L 

A V D I E N C I À E L L I C E M C I A D O P E D R O GAS CA' 

p Y D O R t ) E L S V P R E M O C O N S E j O D E C A S T I L L A ; 

O N P H E L I P Ê por ía graciadcbios Rey de Caftilla , de 
Leonj de Aragon, de las dos Siciliasjde lerufaleíijde N a 
varra, de Granada de Toledo, de Valencia, de Galicia, dc 

Mallorca, dc Seviíla, de CerdeHa, de Córcega, de Murcia, de laen, 
de los Algarvcs, de Algecira, dè Gibraltar, Coride de Flandes,y de 
T i ro l , &c. A vos el nueftrò Governador, y Alcaldes Mayores ^ 
Íbis, ò fucredes dê la nucftrá Audiencia del nueftro Rey ho de Gal i 
cia íaludj i |tgf;Í3?! SepadeS que en el nuefíro Confejo fe ha viíto la 
yifita <j,v»c;cl inicenciado Pedro (Gafca del nueílro Confejo hizo de 
eíTa Aud ienc i a ,demá i , y alliende de los capitulos que por Nos 
eftan proveídos, y ordenados cerca de lo que conviene para la buena 
jrovernacion de eíla Audiencia,y expedición de los negocios convic 
ne proveer las cofas figuiehtes. 

Qp.c.por quatitbfoiiios informados que en eífa Audiencia, en 
lás fentèncias que dais eh rebeldia contra los aufentes, las condéna-
"fciçnesJe^uijiafiàs qué en ellas Jbazeis Ias executais luego paíTados 
puéV^mál í^ de hueftros 
^Reynos efià pjáèítp, ¿e que íc figueji algunôs jnconvenicntéss c por 
que lo fufodicho es contra lo,dilpueftp^por ks Içyest os M o f a m o s 
que dentro de veinte dias priiiáefos -figviíéjrttf^embi^isláf.^l^nQ 
Confejo relación de lo que cerca dello pallai y la caufa, y ríton que 
tenéis para hazer lo fobredieho,y en el entretanto, y hafta que por 
ISIos fea mandado otra cofa no executeis las dichas fentencias hafta 
qiíp'féapa;ÍIado el año conforme à las dichas leyes. 

„ ÀiiGmifmp fomos informados, qué erivlas, 4quei:eÍUl ^ííel e'a 
eíTa Audf&^^fp^an de los delitos que íeeorh^tefipor el di&llqr^rey-
no émbiaiilj^gâ yn Efcrivano Recetor i que ^pme la inform^cidn 
a coila de çul j ^ p ^ ç p0r los inconyemeltas que de haèer lo fufo-
dicho refulta vos mindamos que. tie aqjtH adelante no embieis los ,di 
chos Eíerivanos Recetóos a bater lásjkjhasitífóííhacióíje^/fi^q 
Cometais i las juíliciás ór^inarias donde acaeciere el delito acoña dp 
i a parte querellante à que toméd íâs dichas informaciones, e las em 
bien àelía dicha Audiencia, fino fuere quando el delito fuere tan 
grave que os parezca que conviene embiar el dicho Recetor,y en tai 

cafo 
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çafo jo embiareis a coila de la parte querellante hafta que fe vea la 
dicha información» y entendais à cuya coila fe deva hazer. 

Por quanto por vna nueftra cédula.dada en Ja VilJa de Vallado 
lid à dos dias de Diziembre de quinientos y cinquenta y quatrò 
años cfta mandado que los píeytosjy caufas civiles que en eíja Au-r 
diencia fe trataren íiendo la cantidad de ochenta mil maravedis* ç 
dende abaxo no aya apelación de la fentencia que dieredes para la nuef 
tra Audiencia de Valladolid) íino füplicacion para ante vofocrosjc 
porque parece que conviene à nueftro ferviciojy al büen defpacho dç 
los negocios que lo fobre dicho fe entienda hafta eri quantia de cien 
mil marauedis: Mandamos que en todos los negocios>é pleytos ci
viles de hafta quantia de cienmil marauedis j è dende abajo que en 
eíía Audiencia pendieren de aqui adelante, y en lo que al preíente ef 
tan pendientes de que noeftuvieren llevados los proceííosen grado 
de apelación à la dicha Audiencia de Valladolid > aunque le ayan 
apelado delias no aya apelación para la dicha Audiencia de Valla-
dolidj fino folamente en grado de füplicacion* y revifta para ante vo 
forros mifmos. U 

Item? por quanto por las Ordenanças de eífa Áüdiencia eíla 
difpuefto 9 y taffado q los Bfcrivanos de Aísiento lleven medio real 
de cada provifi.ou que defpacharen > y por la careftia que ha ávido» y. 
ay en todas las cofas defpues que la dicha taíTacion fe hizo es nuef
tra yoluntadjy mandamos que los dichos Efcrivanos de aqui adelan* 
te puedan llevar vn real de las dichas provifiones de que hafta aqui 
lian llevado medio real. 

Item, que los Recetores de eífa Audiencia,que hafta aquí han 
llevado de falario cada vn dia à dos reales en los negocios à que fa
jen fuera del lugar donde refíde la Audiencia; permitimos, y es nuef 
tra voluntad que puedan llevar tres reales de falario por Cada dia. Y 
afsimifmo que los Alabardéros que eri eífa Audiencia e&an por nuef 
tro mandado para la execueion de la juíliciaíComo hafta aqui han 
llevado de falario dos reales y medio por cada vn dia de los que;faLé 
• i negocios por mandado de eífa Audiencia fuera del lugar à o ^ à c ^ 
itdeiu qufiremosfy es nueftra voluntad que anfímifmo JJeyen 'tác far 

o;: :IfccmíMpar-<juànto eri vno de los capítulos de Jd que refultò en 
i^.viíita> brdenaaiosjy maridamos que fobre los íeis «Recetores ordi-
;narios que en efla Audietícia ay fe anadâí? vflfcrèe f quatro Recetores 
masvy no declaramos como fe han de proveer los dichos Recetores; 
^ es nueftra voluntad que los dichos wsfc&e y- quatro Recetores 
^ , aníi 
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ítftG fe han de añadir, fean proveídos por Nos, y examinados por el 
hueftro Confejo de la manera que fe ha hecho, y haze con los otros 
feis Recetores de eífa dicha Audiencia. Lo qual mandamos que afsi 
fe fruarde,y cumpla en todos los dichos treinta Recetores que ha de 
aver en effa dicha Audiencia todas las vezes que qualquieU dellos 
.vacare. 

Item, por quanto fomos informado que en eíTe dicho nueftrO 
íleyno ay muchas Iglefias maltratadas,y mal reparadas,y faltas de 
ferviciodel culto divino, è ornamentoSiV otras cofas neceffarias pa-, 
ra el fervicio de las dichas Iglefias, y adminiftracion de los Sacra
mentos , y Jos Prelados à cuyo cargo es vifitar , y proveer lo fufo^ 
dicho fe efeufan» diziendo que las mas de las Iglefias de eíTe Rcyno 
ion de patronazgos de legos, e de devilcros , c q llevan las rentas de 
lias perfonas feglares à quien buenamente no pueden compelerlos à 
que reparen las dichas Iglefias, y pongan Clérigos idóneos, e fufi"' 
ci^ites para el fervicio delias > è provean de todo lo mas neceííario 
para el fervicio del culto divino,y hemos mandado à los dichos Pre 
Jados que finembargo de fus efeufas tengan efpecial quenta,¿ cuyda» 
de proveer à cerca de lo fobredicho lo que conviene: ¿ que todas las 
vezes que para la execucion délo que afsi proveyeren fuere neceíTa--
fio el favorjy ayuda de las nueftras juftieias les mandemos que fe lo 
den.. Por ende vos mandamos que cada > y quando que por algunos 
ác los dichoé Prelados fe os pidiere favor > y auxilio deis las provir 
iiones qué fuereá- neceffarias contra los que dixeren fer patronos» o 
deviferos,y contra otras qualefquier perfonaslegasspara que hagan» 
¡c cumplan, y executen lo qu^ p m iós €)bifpo$,è fus Vifitadorcs les 
fuere mandado cerca de lo fufodichó, demanera que las dichas Igléri 
fias feanbicreparadas,ê proveídas de lo neceíTario»y el fervicio y cuí 
to divino fea acrecentado como conviene,íporquedcllo feremos fer
vido ; Porque os mandamos que veáis lo contenido en los dichos ca 
ipitutos. por. üSfos pro veído, c ordenado, que de fuío va incorporado^ 
c lo guardfitsiy c.um,plais,c hagáis guardar,ê cumplic en todo>¿ por, 
todo fegunjy iqnáo m ellos fe contiene, é contra el tenor, è forma' 
dellos no vais,ni pa0,«i§,ni ço.nfíjífcais irani paííar por alguna manera.' 
Dada en Madrid à treinta y vn dias c|el, mes de Agofto de mil y qiíi 

cientos y fefenta y quatro años. Y O E L REY. luán de Figueroa.! 
- i L L j c . Baca de Caftrb. El D o a . Diego Gafca. El Lic. Morilla^.; 
v ^ X i c . laraba. Doccor Suarez de Toledo. Regíftradav Martin dé 
:¥-f|gaj:?. Martin de Vergara pôr Canciller. Yo Erancifco de Erafoi 
S^w^j f t ^e fu Mageftad Real la fice eferivir por fu maadado. -
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L REY. Regente, y Alcaldes Mayores dé la nueñra A u 
diencia del Reynode Galicia, ya fabeis que por mi manda-, 
do el Licenciado Pedro Gafca del nueftto Confejo vifitò 

cíTa Audiencia, y hecha la vifita Ia traxo à nueftro Confejoj y en el 
viftaje conmigo confultada en todo lo que por ella parece q-fe ha he 
cho conforme à las leycs> e Ordenanças, e vifkas de eíFa Audiencia 
me tengo por bien fervido de vofotros, e vos encargo, e mando que 
anfi lo hagáis, è proíigais de aqui adelante que Yo tendré memoria 
de os lo gratificar, y hazer merced. E porque de Ja dicha vihta reful 
tan algunas cofas que convienen proveerfe para la buena adminiftra-
cion de la jufl;icia,c breve expedición de los negoçios fe ordenan las 
cofas figuientes. 

1. Primeramente, por quanto pòr las pragmáticas hechas 
por los Reyes Católicos de gloriofa memoria en cita Villa de Ma
drid en el año de quatrocientos y noventa y quatro, y en la Ciudad 
de Granada en el ano de mil y quinientos años eftà proveído que de 
las fentencias que en efía Audiencia fe díérén en qüalefquier caufas 
criminales en que por ellas fe infiera pena de muerte , ò mutilado 
de miembro» ò deftierro perpetuo,ò de diez aíios,ò dende arriba de 
las tales fentencias pueda aver apelación para ante los nueftros A l 
caldes del Crimen de la Audiencia de Valladolid en los cafos que 
de derecho ha lugar apelación. E porque por la dicha vifita parece 
que en los dichos cafos aunque apelan las partes no Gguen las apela 
ciones, c muchos delitos fe quedan fin caftígo, é fe figuen otros da
nos, è inconvenientes: Mandamos quede aqui adelante en las cau
fas criminales de las fentencias que en eíTa Audiencia fe dieren por 
vofotros no aya lugar apelación para los Alcaldes del Crimen de la 
nueílra Audiencia de Valladolid, fino fuplicacion para ante vofo
tros mifmos^excepto fi en las fentencias huviere condenación de 
muerte natural; porque de las tales fentencias,è condenaciones per
mitimos que la parte que fe fintiere agraviada pueda apelar para ios 
Alcaldes del Crimen de la dicha Audiencia de Valladolid en ios 
caíps que de derecho la huviere de aver. * íi 

2. E porque anfimifmo parece que ay duda, e diferencia en
tre la nueftra Audiencia de Valladolid, y ella dicha Audiencias fi de 
k^fentencias que por vofotros fe dan en eíía Audiência en las caufas 
beneficíales fobre amparo,o tenuta de poíTefsioti avra lugarapelaciõ 
para la dicha nueílra Audiencia de Vaíladõ/id: declaramos, c tmn^ 
damos que de las dichas fentencias no ayad'irgar apelación de la di4 
cha Audiencia, fino fuplicacion para ante vofotros mifmos. 
- J-JL Nnn ' i : 
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J . E porqué también parece que los Alcaldes del Crimen de la 
dicha nueftra Audiencia de Valladolid reciben las prefencaciooes q 
algunos delinquentes de efl'e dicho Reyno ha hecho ante ellos como 
ante mas alto TribunaUe hadado las provifiones ordinarias para ella 
dicha Aüdiencia>.c las demás judicias de effe dicho Reyno, por lo 
qual parece que muchas vezes fe ha impedido la execucion de la juf-
ticiajy fe (ipçuen otros inconvenientes:Mandamos à los dichos nuef 
tros Alcaldes de la Audiencia de Valladolid que no reciban las d i -
tfaas prefentacionesj hi denlas dichascartasjni provifiones ordina
rias como parece que algunas vezes las han dado. 

4. Ocroíjjporque por Ordehahças? c vifitas de eíTa Audien
cia eíia proveido à íos Alcaldes Mayores delia quando falen à al-
guh negocio de comifsion qufe no conozcan de otros negocios fuera 
de lo contenido en fu comifsion: E porque foinos informados q eH 
feífe Reyno ay muchos pobres i» ¿ otras miferables perfonas q no pue 
de irá ella Audiencia á pedir,c feguir fu jufticia;esnueíka voluntad» 
e mandamos que quando alguno de vos los dichos Alcaldes Mayo
res falicredes a alguna comifsion fí fe ofrecieren algunos otros ne
gocios ligeros que brevementej e con facilidad podais defpachar fia 
fiftorbarjni detener el negocio de la comifsionj principalmete fiendo 
¿I gente pobre,y hecefsitada podais conocer̂  y conozcáis de los ta
les" negoeidsàâóra feata civiles>ora crirainalesjè hazer en ellos juílicia 
por cí tieespo Çvç-ps 4 uíaícUfionaifsiDnyy no inaS.. 

$ - Por vri aápjtulo làà Ordenanças de Barcelona del año 
paííado de fefehta y qnatro eftà dada la orden que en eíia Audiécia 
íe ha de tener cerca de la Vifta de los pleyros>anfi en los nogoGios ci-
yilesjcomo en l^s criminales. E porque no eftà declarados fi en los 
¿§:fqs que tres de vos, el dicho Regente,è Alcaldes Mayorès viere-

ftlgw pleyto ferà neceíTarió para hazer fentencia el q todós tres 
votos le^n conform es, ò íí hadará que Jo fean los dos: Ordetíâftíõs, 
c matidanaos- qti? en las caufas criminales acerca de lo fufodicho, 
euardeií la ôidçpqi>e tierien, y gtiardan los Alcaldes del Crimen de 
Ja nueftra Audiencia de Valjadolidjconque quando os pareciere quê 
efl las dichas caufars érkniiiales la fentencia de vifla por vofotros da-
fía fe deve executar fin em bar go de apelación 5 0 fuplicacion manda-
^os que ía tal execucion do fe pueda hazer fino huviere por ío me
to; tres votos conformes. E anfimifroo mandamos que en el cafo á 
3W;plcy to por vofotros viño fe remitiere en difeordia de los ^ 0 * 
t o * 1 Í M ^ o s los demás que no fe faliarõ en la virta del tal pleyCd3ò 
vno d e l r ^ ^ ^ ai ^ e g e m ¿Q e{[a Audiencia, atenta la calidSddél 

. ne-
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negocio le pareciere que mas conviene vean el dicho pleyto>c> lo de 
terminen juntamente con los Inezes que lo remitieron de la manera 
que fe haze en la nueftra Audiencia de ValJadolid. ; ' • : 

6. Otrofij parece por la dicha vifita que quando alguno de 
vofotros fale porei Reyno à alguna comiísion> aunque por ias Or
denanças de eiía Audiencia folamentefe permite que llevéis de fafa-< 
rio à quatrocientos maravedis cada vn dia> e defpues en Ja vlcimá vi 
íita íe creció â íeifeientosárjaravedis fin embargo delloaveis llevado 
à dos ducados cada vn di<i>̂  aíguna'SJvezes à mí [maravedis, lo qual 
ho devierades facer fin nueítro mandado,¿ licencia ; Empero por la 
careftia que íc tiene entendido que ay en todas las cofas en elfe di
cho Reyno tenemos pór bien que de aqui adelanté podais llevar en 
cada vn dia de los que fueredes fuera de la Audiencia à alguna comi 
fsjon ochocientos maravedis de falario. 

7. Otrofij parece que en el corregir de las provifiones que 
fedefpachan en ella Audiencia aveis tenido defcüido aníi-en caftígai? 
à los Efcrivanos que las hazeD>como en veflasj e paíTarías > ¿ corre
girlas vofotros por .vueftra$-niiáB^.>p«rfonà^ fó?- tó'^üálíe os ^po
ne culpa. E mandamos qué de aqui adelante tehgais mas cuydado 
en corregirlas> demanera que vayan bien ordenadásjé dé buena létraj 
è aíTentar los derechos que llevan los Efcri vanos,de la manera que 
eüárdifpueíto por las Ordenanças de eíía Audiencia.E porque lo fu 
fodicho fe pueda mejor face^ mandamos que cada vno de vos los di 
chos Alcaldes Mayores tengáis quenta* e cuydadode corregir) ¿ 
paííar todas las provifiones que defpachare el Efcrivanp eonv ^Uíéri 
cada vno fueledefpacharje de poner en ellas vueftra rubrica para que 
fe entienda por ella queeftà paíTada,è mandamos al Regente de efla 
Audiencia que no firme ninguna finque prirnero efte paHada ¿ ru
bricada por vno de los dichos Alcaldes Mayores de lá manera qué 
dicho es. -.• ,Vjy:, y.-̂  . . ^'i 

8. Item> parece que no aveis tenido e! cuy dado que corit íéá¿ 
de hazerque los oficialas de éíía Audiencia guarden las Ordeií^tTfà^ 
5^yifíxasjdeila>-y traten bien à los pleyteañtes, y no les lJevcfò:ídér'é-
chos demafíados^y de ca(ligar* y executar las pefias^é^s diefrás Or 
denançasjèlTeyes, e Aran zeles de nueífoos Reyéò&tífàs que fueren 
eQUtxa dias;lo qaial el digno de reprehenfión^^B^ftff^ós entiarga-
mos,c mandamos quiê de^aqui adelante i t ñ g k i M ^ c h l cuydado de 
hazerlo,e cumplirlo* ¿E p̂0Kfii@ fe tiene eítfeèdidò qt'ie allende deló 
qae podra venir ã vueñria notícia a-vié;dtrá^cófes>è negocios en qoè 
ios píey téantes pedirían recibir a^wV^áe los -oficiales de efla Mu~-
t*4 í dien 
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diencia mandamos que el dicho nueñro Regente al principio de câ* 
da vn año nombréis vno délos Alcaldes Mayores de eíl'a Audien
cia que fea vifitador por aquel año de todos ios oficiales de eíía A u 
diencia; el qual tenga cuydado de faber, y fe informar por todas las 
lias que pudiere fí los dichos oficiales guardan > y cumplen lo que 
fon obligados à fus ofícios, e à los que hallare culpados de noticia 
dçlio en vueñro Acuerdo para que por vofotros fean caftigados * y 
amblareis al nueftro Confejo relación de lo que fobre la viíita hizie-
íedes en cada vn ano: è temeis cuydado de que el nombramiento del 
tal viíitador fe publique luego en la Sala de eiía Audiencia para q 
los negociantes della puedan ir à denunciar ante el ios agravios que 
fe Jes hizieren por los oficiales. 

9. También parece que ios Efcrivanos dei Humero> è A u 
diencia del Corretridor de la Ciudad de laCoruña>é los otros Efcri-
V^ps^e \ i t jufticias ordinarias del lugar adonde ha refidido eíTa A u 
diénéia quapdo van a ha zer relación en grado de apelacionjò de otra 
manera ante los. Alcaldes Mayores de eífa Audienciajè fe íes ha má 
dado que entreguen el p roce lio originalmente à los Efcrivanos de 
Ja Audiencia han pretendido llevar de las partes los derechos del 
proçfífo como fi lo entregaran facado en limpioj alómenos han 11 e-
y®40 la mitad dellos> è vos los dichos Alcaldes Mayores lo aveis 
^ ^ i t i d o . E porque lo fufodicho es contra lo difpuefto por los AJ 
rânzeles Reales deftejReyno mandamos que de aqui adelante no lie 
ven los dichos derechos quando entregaren los pròceíTos original^! 
mçnte,fino qne guarden en todo el' Aranzel Real. 

%o.. ítem,parece que los Éelatores de effa Audiencia en él 
eptrarde fus derechos han pretendido» y pretenden que los han de 
sobrar délos Procuradores del aufente que ha litigado en el proceffo 
¿o^forme à vn capitulo de las Ordenanças de effa Audiencia del año 
patl'ado de quinientos,y cinquenta y dosjy los Procuradores pretén 
den fer rei&yadp^ è que efta proveído por la vifita prox-ima pallada 
del año de fefenta y,.quatro3è por quitar la dicha duda > c diferencia 
p;f mandamos quejiagais guardar cerca de lo fufodicho el dicho ca-j 
pitylodela vifita del año de cinquenta y dos. 

.11. Por vn capitulo de las Ordenanças de eíTa Audiencia de 
la vifita próxima pallada efta proveído que los Relatores fagan re-
lición de las culpas de ios proceííos de eíía Audiencia en las vifitas 
$ü$J$, hazen por Ips Alcaldes Mayores en los Sábados de cada fema 

Çporque,parece que lo fufodicho tiene algunos inconvenient^ 
e qiie hãs §^nvanoscde eíía Audiencia pueden con mas facilidad > i 
a-/'., ' mas 
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más breve dcfpacho facer Ia dicha relación como hafta aqui lo k m 
fecho; Mandamos que íínembargo de lo proveído en el dicho capi-»; 
tulo los Eícrivanos de eíía Audiencia fagan la dicha relación de la' 
manera c¡ue antes lo folian facerle no la hagan los dichos Relatores> 
íi à vos ei dicho Regente no pareciere otra cofa en algún cafo que 
por de la calidad del parezca mas conveniente que el Relator faga la 
dicha relación. 

12. Anfiraifrao parece que quando alguno de los Alcaldes 
Mayores de eíía Audiencia es promovido à otro cargo muchas ve
zes fe fueíen ir fin dexar votados los pleytos que han vifío 5 ¿ por
que de lo fufodicho fe figue mucho daño» ¿ coftã à los pleyteantes: 
JVLmdamoSíy encargamos à los dichos Alcaldes Mayoresjque quan 
do fe aufentaren de eíía Audiencia3e fueren promovidos en otros car, 
gos antes que falgao de eíía Audiencia dexen los votos de todos los 
pleytos que huvieren viíloj è vos el dicho Regente tened eípecial 
cuydado que anfi fe haga. 

13. Item,parece por la dicha vifita queen eíTa Audiencia ay 
muchos pleytos de pobres de foíemnidad? è que el Letradoje Procu 
rador que por nueftro mandado tiene cargo de los ayudar en ellos 
no pueden baftar por ferlos pleytos muchoSi tenemos por bien que 
fe añada otro Letrado» ¿otro Procurador con otro tanto falario co
mo llevan los que aora firven, lo qual íe les libreje pague de la mat 
pera que à los demás fe les ha pagado. 

14. Por vn capitulo de las Ordenanças de la vifita proximat 
paíTadaj fe mando añadir otro Portero en eíía Audiencia demanerá 
q feandosjy fe les fenalò àcadavno delíos doze mil maravedis libra-! 
dos en el Recetor de las penas de nüeítra Camara de eíía Audienciajc 

* porque parece por la dicha vifita que el dicho falario es poco para fe 
poder fu dentar: Mandamos crecer à los dichos, Porteros tres mi l 
maravedis à cada vnoj demanê a que el falario fea cada quinzemil 
.maravedis. . _ ' ?;. ".•/;^:v/ .. t¿ 

15. E porque el falario qüe el Gapclíande eíía Audiencia,^ 
preffos de la cárcel tiene cada vn año es diez y feis mil mafavedis > e 
parece que tampoco baila para fe poder fuñentar? tenemos por bijen 
que fe le crezcan otros quatromil maravedíSjderoawe^a que de aqui 

.¿delate fea e l fajario del Capellán por razón deja Capellanía veinte 
rtíil maravedis en cada vn aíío librados^è pagados de la manera qiis 
hafta aqui fe ha fecho. , . :, 

16. E porque parece por la dicha vifita que muchas vezejç 
íiyeis defpachado emplaçamieotós > é compulforias à las partes^s 

ÚL::,' V~ ' OOQ ( i 
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fe han prefentado en eíTa Audiencia en grado de apelación Gnver pri 
mero el teftimoniode Ja apelación, y el poder del Procurador que 
èà. la peticionjy el repartimiento del pleyto:fe os pone culpajè man 
damos quede aqui adelante no fe defpachenjni firmen emplaçamien 
tos > y compulforias hafta que primero os coníle de lo fuíodicho. 

17. Item» parece que no aveis tenido cuydado de os infor
mar délos falarios que los Abogadosjè Procuradores de eíía A u 
diencia han llevado a las partes en los pleytos en que Ies han ayuda 
do,para tallarlos, ¿ moderarlos conforme à lo que huvieren fecho 
en los pleytos;os mandamos que de aqui adelante tengáis cuydado 
de guardarjy executar la pragmática fecha por los Reyes Catolrcos 
de gloriofa memoria en el año de quatrocientos e noventa y cinco: 
E quando hallaredes que los dichos oficiales han llevado dineros de-*-
mafiados à las partes haréis bolver la demaíia ã la parte à quien fe 
llevo aviendoJa, è no à los pobres, como parece que lo aveis fecho 
hafta aqui. 

18. Y porque anfimifmo parece que algunas vezes aveis man 
•dado executar las íentencias por vofotros dadas enviftaen las cau-
fas civiles,finembargo que la parte aya fuplicado; e por que lo fufo 
diçho es contra las leyes de nueftros Reynos, è Ordenanças de eíía 
Audiencia os mandamos que no lo fagáis de aqui adelante^ fino que 
-gâãfdieis lãs dichas leyes. ; 

19. Otrofi, parece que qyando alguno de los Alcaldes Ma?; 
y o m ha fido Semanero para'defpachar en fu cafa foi o algunos ne-j 
gocios de efpedientes,òtros femejânfces èiviies,e (trfttíindes lo han fe 
tfeôíè proveído muchas vezessfin Efcrivana alguno 5 y otras vezes 
-ante qualefquier Efcrivano,;aunque no fea de la Audiencia:è porque 
Éofüfodicho es contra la buena orden que fe ha de tener en el defpa-* 
k\íb de los negocios en eíTa Audiencià os mandamos que de aqui 
íaddame ;el iSemanero que fuere en eíía Audiencia libre, y defpache 
ante vno de los Efcrivanos delia, è no ante otro Efcrivano alguno.; 

i .ÍO'..-u A G b w ê ò f ú r j s c t . q ü M t han defpachado eti eíía Audiencia 
TOUchos manclamiencosrÈ provifionés en primera inffcancia para den* 
•trode las cinco leguas» y en cafos de Corte para fuera delias à pedi^ 
. miento de alguna parte para executar lo que pide fin oir à la parte 
^contraria.;)y anfimuchas vexes han fido defpojados, è quitados de 
^fu-poííefsion injuílamente, y. fe han fe;guido muchos pleytos» y di* 
ferencias fobre la reílitucion de los que anfi han (ido defpojados ~:z<m 
mandamos que no defpacheis,ni permitais que fe defpachen proyi-
ÍJonw-fcipçjiintes fino con audiencia» ŷ  con la claufula^ò parezcan 

dezir 
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dezir porque no fedcva cumplir lo contenido en el mandamiento» e 
porque paradefpachar dentro de las cinco leguas bailara proveerlo 
por mandamiento de la manera que íe haze en la nueftra Audiencia 
de ValladolidjC no por provifion en forma como parece que los Ef-
crivanos de eíía Audiencia las han deípachado3 y delío íe ha fcgui-' 
do mucha cofta à las partes os mandamos que cerca dello guardeis 
en eíía Audiencia la orden de la nueftra Audiencia de Valladolid. 

21. Itemjparece que muchas vezes aveis dado proviíiones de 
inhibición contra las jufticias ordinarias de eíl'e Revno por fola la 
relación que las partes hazen en grado de apelación en eíía Audien 
cia fin ver los procedos de que fe apelare aun algunas vezes antes q 
los proceíTos fe traygan>è otras vezes prefcntandoíe alguno en efla 
Audiencia>como ante mas alto Tribunal aveis dado provifíones pa
ra traer los autos, è procedo de la culpa del que fe prefenta>e junta
mente con las tales provifioncsaveis mandado foitar al que fe pre-
fenta» y otras vezes le aveis dado en fiado, ¿ inhibido a Jas jufticias 
todo antes que fe trayga,e fe vea el proceífo de Ja culpa. Y anfimif 
mo parece que aveis dado proviíiones deeffpera para que el acreedor 
efperafe à fu deudor,awnque fea llegado el plaço de la deuda: ¿ por
que lo fufodicho es contra las leyes de nueftros Reynos os manda
mos qúe de aqui adelante no lo hagais,è que guardeis la pragmáti
ca de Toledo, è defta Villa de Madrid que fobre ello diíponen. 

22 . E anfimifmo parece que fe han defpachado en efla A u 
diencia provifiones para que vna perfona entre en poíTefsion de al
gunos bienes por virtud de teftamento, 0 carta de venta, o arrenda
miento, 0 otro titulo femejante, y eílo por fola la peticion,y efcri-
tura que fe prefenta en la Audiencia > y han puefto en la provifion 
que el que fe íintiere agraviado que parezca ante ellos, c porque lo 
fufodicho es contra derecho , y es ocafion de que muchos fean def-
pojados de fus haziendas fin fer oídos > ni vencidos: os mandamos 
que de aqui adelante no deis las dichas .provifiones en los cafos que 
ante vofotros fe puedan pedir en primera inftancia, fino fuere íbia^ 
mentcpara emplaçarlos,è oirlos en la forma> e manera que de dere
cho huvierelugar. r -

23. Anfiratfmo parece que quando en eíía Audiencia fe ha 
; Jibrado alguna executória al Fifcaí, contra algunos delinquentes con 
denados, e fe le ha dàdo'perfona que la vayi à executar fi la muger, 
del delinquente, 0 otros algunos acreedores fe oponen à la tal exe-
cucion, aviendofe de fazer la tal opoficion ante la perfona à quien fe 
¡cometió la eXeeuetofy v ^ ò t ^ á v % * e é i b i d p en eíía A u d i e n c ^ l í 
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opoGcíori> è aveis dado luego provifion para q-el juez executor fo^ 
breíca en la execucionje anfi las mas delas exeeutorias del Fifcal fe 
quedan íin executar: y Io mifmo parece que aveis fecho en los man-
daihientos executórios que por cafo de Corte dcípachais por el Rey 
BO con per fonas que los execute. E porque allende de los daños de 
las partes Io fufoaicho es contra derecho» è buena orden de proce
der en los negociosjos mandamos que no lo fagáis de aqui adelante, 
elas opoficiones q fe huvieren de facer por los executados,ò otros 
terceros opofitores fe fagan ante el juez executor à quien huviere-* 
cíes cometido la dicha execueion^è no en eífa Audiencia como haf-» 
ta aqui parece que lo aveis fecho* 

24. Iteníj>parece que muchas vezes aveis proveído Letrados 
c otras perfonas de efla Audiencia de oficio finque las partes lo pi-j 
dan paraque Vayan à facer partición de bienes entre los herederos de 
algún difunto» é aunque lo contradiga alguno delíosj y alegue ra*-, 
zones j y excepciones q requieren verifícarfe aveis proveído las di-J 
chas perfonas fin recibirlos à prueba>ni liquidarlas dichas excepcio 
neSíé caufas que alegan para lo contradezir: E porque de lo fufodi*» 
eho fe liguen muchos inconvenienjtes, e fe caufan muchos pIeytos> 
y diferencias aliende de fer contra toda buena orden de proceder: os 
mandamos que de aquí adelante no lo hagaisje que cerca dello guar; 
deis la orden,dada por las leyes de hueñros Reynos. 

2$. Item> parece por la dicha vifita que vos los dichos À I ^ 
caldes Mayores aveis dado libramientos para el Depofítario gene^ 
ral de efla Audiencia para que de los maravedis ^ue tiene en el de** 
pofito de perfonas particulares de eííe Reynò de > c pague à otro^ 
oficiales de effa Audiencia para otros gaftos q fe han ofrecido mu«; 
cha fuma de maravedis^que fon en vezes ducientas y ochenta v íieüe 
mil y feifeientos ¿ noventa y cinco maravedís. E anfimifmo eftando; 
depolitados en poder de Alonfo Gato Procurador de efla Audienciá 
]os frutos del beneficio de Sadur fobre q tratavan pleyto luán Are& 
de Villa jm^c Nicolas de Palacios diñéis íibrança, è mandamiento; 
para que el dicho Alonfo Gato dieffe cien ducados del dicho depo~; 
fito para embiar al Do&or luán Paez Alcalde Mayor que fue en' 
.effa Audienciajè otros treinta ducados à Luis de Rivera : E porque 
lo fufodicho es cotra la buena orden que es razón que aya en effa A u 
'^icnciaj è dello fe caufa mucha confunon en las quentas 3 è fe figue» 
•^ípá daños, c inconvenientes fe os pone culpa. Y os mandamos que 
bol%is,¿ hagáis bol ver al Depofítario general las dichas ducientas 
y och&Mty^ fíete mil y feifeientos y noventa y ÇÍÍIGO mmyeáihè al 
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depofíto de los frutos del beneficio dicho los ciento y treinta duca
dos que anfi fdcaftes. E mandamos al Regentede cífa Audiencia que 
lo hagacumplir,y executarjy no permitajm de lugar que de aqui a-
delante fe haga lo fobredicho. 

2 6 . Anfimiímo parece que libraíles à Baltafar Leal Recetor 
de eíía Audiencia ochocientosjè treinta y nueve maravedís por ra
zón de vna información que hizo à pedimiento del Fifcal contra luá 
Diez Merino de Caftro de Rey no ítviendo de llevar derechos algu
nos el dicho Recetor al dicho Fiícal: Mandamos al dicho Recetor 
que buelva los maravedis que llevo por la eferitura demás de lo que 
devia de aver por fu trabajo. 

27. Item? parece que aveis acoftumbrado à gaftar de las pe
nas de nueílra Camara cada vn ano fin nueftra licenciajc mandado mu 
chos maravedis en pagar oficiales de efla Audienciajt algunos otros 
gaftos que aveis tenido por ordinarios; lo qual no devierades facer 
fin primero noslo confultarjè aver nueftra licenciare mandado^è afsi 
fe os pone culpa: E para lo de aqui adelante os mandamos que jun
tos en vueítro Acuerdo veais> e platiquéis Jos falarios que a los ofi 
cialesde eíía Audieciaíy àotras perfonas à quien fe ha acoftumbra-
do>y conviene>y es neceífario que fe les de en cada vn año, y embiad 
la dicha relación dello ànueftro Confcjo para que con Nos conful-
tado proveamos lo que. convenga à nueftro fervido, e à la buena go-
vernacion de eíía Audiencia, E porque aliende de lo fufodicho pare 
ce que en la adminiftracion> e gafto de las penas que fe han aplicado 
à la nueftra Camara ha ávido mucha defordenjy exceíTo,aníí libran-
doj y gaftando deíía mucha fuma de maravedis en cofas no neceífa-
riasj e que fe pudieran efeufar de gaftar; como diílribuyendo delias 
en cofas> e cafos que no devierades diftribuir fin nueftra licencia, co
mo parece por los cargos que de todo elló particularmente feos h i -
zo,fe os pone mucha culpa, y fe os advierte que de aqui adelante no 
3o hagáis, con apercivimiento que fe os haze, que fí en ello no tuvie 
redes la quenca,e razón que foi s obligados fe proveerá con toàê rigor, 
del remedio que convenga à nueftro fervicio. ?! 

28. Item, parece que los Licenciados Torre, e Peñarandas 
Feijoo Relatores de eiTa Audiencia han recibido de Jos pleyteantes 
algunos prefentes de cofas de comer, en lo quai han excedido, y fe-í 
cho contra lo que lesefti proveído por kyes de nueftros Reynos,e 
Ordenanças de eíía Audiencia, fe les pone culpa , y les condenamos 
en cada mil maravedís para ¡os pobres dé la cárcel de eíía AudiéciaJ 

29. Y anfiraifmo parece que Jos dichos Relatores han cobra' 
FpR <te 
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dó antes que hagan relación del pleyto enteramente todos los dere- ' 
chos que la vna de ias partes deve del proceíTo,}? aunque les efta pro 
hibido por las Ordenanças de eíía Audiencia cobrarlos> íe han que
rido cfcufarídiziendo que las mi (mas Ordenanças de eíía Audiencia 
Jes permite que antes que hagan relación puedan cobrar la mitad de 
los derechosjqüe es lo que la vna parte enteramente deve : y porque 
Jo íuíbdichò es expreílaraente contra las dichas Ordenanças 3 man-, 
damos que los dichos Relatores las guarden,y cumplan,y guardán
dolas no lleven,r)i cobren antes que hagan relación de los plejtos de 
cada vna de las partes mas de la mitad que aquella parte deve. 

30. Y porque los Relatores Peñat:anda,y Feijoo parece por 
la vifita que han acoílumbrado à llevar à las partes por hazer rela
ción de vn atentado)ò de vna defercion algunas vezes los derechos 
enteramente de todo él proceííój e otras vezes ía mitad. E aníimif-
rno han cobradb algunas vezes de la parte prefente los derechos que 
deve Ja pariré aufentes fe les pone culpa. E mandamos qüe de aqui 
adelante por la relación de vn atcntadojò de vna defercion no lleven 
imas derechos de como por otro qualquier expediente* ni cobren de 
la parte prefente los derechos que deve el aufente>como eftàdifpuef 
to por las Ordenanças de eífa Audiencia. 

31. Item> parece qué el Relator Peñarahda èn algunos pley( 
tos de que ha hecho relación haicobrado lo r derechos de la parte> 
finembargo q ue Jos avia yàs pagado otiia.véz al Relator fu anteceííbr, 
íe le pone.culpa,y maridamos ̂ ue buelva à>ías páríes lo que paretic 
re averies llevàdo de derechos eftando ya pagado íü anteccfÍOTifí m 
firilifmo mandamos al RdatOHpéiioo que'buelva al Cavildo de Ja 
Jglefia de Aílorga íiete reales y medio que parece aver llevado por; 
ha;?er relación de vn expedientéjy no los defeontò defpues en la re^ 
lacion que hizo en difinitivajy condenamos mas à los dichos Reía-, 
tores Pépíatanda,y Feijoo por las dichas culpas en cada quatra daca 
dos para lc>S pobres de la cárcel de eíía Audiencia. : c 

32. ÁAÍimifmo parede que los Eícrivanos de Afsiento de 
eíTa Audiencia han recibido de los pleiteantes algunos prefentes de 
cofàs de comer,ede beber contra lo proveído:por las Ordenanças de 
eíía Audiencjasy anfimiímo nahan adentado, y firmado de íu Jetra 
Los derechos que reciben de las partes con dià,mes,y año, comb dif-
gpnen las dichas Ordenãçasjnrhan llevado los dichos derechos por 
hb!$ífacion <jue facen los Alcaldes Mayores,? el tallador de la M f c 
<̂ e*?̂ fc Te les pone culpa. E mandamos que paguen para los pobres 
de la cai%4.de eíTa A udiencia cada dos mibmaravedis. _ 

3 3. 
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33* Otrofijparece que los dichos Eícrivanos en el llevar dè 

fus derechos à las partes por las provifiones> y mandamientos que 
han defpachadoj y eferituras que ante ellos fe han otorgado no han 
guardado los Aranzeles Realcs> y Ordenanças de ella Àudiencia>fe 
Íes pone culpa, e mandamos que paguen cada quatro ducados pam 
los pobres de la caree! deeíía Audienciajy de aqui.adelanteno lo ha 
ganjni excedan en el llevar de fus derechos de lo proveidoj è difpuef 
to por los Aranzeles» è Ordenanças. 

34. E porq ue ali ende de lo lobredicho parece que los dichos 
Efcrivanos no han corregido por fus propias perfonas las proviGo-
nes, ni han fecho las notiheaciones de las fentencias» ¿ autos à los' 
Procuradores de las partes,. ¿ han embiado muchas vezes los proce-
ITos a los Relatores hn alfentarles los derechos de vifta* luego que 
fe prefentan los procedos en fus oficios fin eíperar àquelas partes 
los lleven à fus Letrados, y han recibido muchas peticiones de los 
Procuradores fin los poderes de las partes > y han permitido à fus 
criados llevar dineros de las-partes por labufcadelos proceífos exce
pto Ares Gonzalez,fedes pee, eulpaj y les mandamos que guarden 
en todo lo proveído énlasr Ordenanças por Nos echasen el año 
paflado de mil y quinientos y fefenta y quatro. 
- 35. Item > parece que los dichos Efcrivanos han llevado à 
las.partes de los proceíTos EcleGafticos que fe traen a eda Audien
cia por via de fuerça los derechos de vifta de la manera que en los o-
ttos pleytos ordinarios, no los llevando,como no los llevan los nuef 
tros E/crivanosde Camara de la Audiencia de Valladolid> è Grana
da» les mandamos que de aqui adelante no lleven los dichos dere^ 
chos,e que aníimifmo tengan cuy dado de aflentar las condenaciones 
que caen en fus oficios para lá Camara en el libro que para eñe efec
to ha de eñar en poder del Regente de efía Audiencia. 

36. Aníimifmo parece quedos dichos Efcrivanos han cobra 
do de los rebeldes que fe prefentan en eíTa Audiencia los derechos 
dé los proceífos, finembargo de que ya los tienen cobrados enrera-
ttténte de otros.con fortes que primero eítavan prefentados* y anfi-
tnifoío han permitido à fus criados llevar dineros á las partes por 
el defpachp de fus executórias aliende de los derechos que delias les 
êrfcenece fe les: pone culpa: y les mandamos qüe cerca de lo fobre-

dicho guarden fadifpLUeáo por las leyes de nueftros Rey rios, è Or
denanças de eíTa Audiencia. * . '• 
i ' 3 7- Item i parece que luán de la Rua E feri vano de eíía A m 
diencia huyo del Mooaftertoideíiueftra Señora de Cebrero vn í ü é i ó 
^ de 
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deciertoi lugares en las feligreíias de Santa Maria de Rubin, y Sari 
Miguel de Curantes teniendo el dicho Monafterio pleytos en fu 
oficio. Y anfimifmo tratandofe pleyto en eíTa Audiencia entre Fer* 
liando de Saa,y Alonfo d f q u i ç o fobredos agros del Priorato del 
Monafterio de Saar en el oficio del dicho Iuan de la Rua procuró de 
averse huvo vnode los dichos dosagrosife le poneculpajy fe le con 
dena en mil maravedis para los pobres de la cárcel de eíía Audien* 
cia^y à que reftituya el dichoagro al dicho Monafterio de Saar>y fe 
le apercivcique fi no fe enmienda de tomar femejantes fueros como 
otras vezes fe le ha mandado, que fe proveerá fobre ello lo que â 
Kuèílro fervido convienei 

38. Item, parece que los Alguaciles de eíTa Audiencia nai? 
llevado en la Ciudad de Betanços dezima enteramente de las execu 
ciones q han fecho,no llevando la jufticia ordinaria de la dicha C iu* 
dad mas de feis maravedis ¿ medio de cada execueibn > è fobre ello, 
ay pleyto pendiente en eíía Audiencia : Mandamos à vos el dicho; 
nueftro Regente que fagáis ver> c determinar el dicho pjey to» y en ĵ 
treranto no permitais que los dichos Alguaciles de eíTa Audiencia 
Hevea en la dicha Ciudad de Betanços mas derechos en las execiH 
ciones de los que la jufticia ordinaria lleva: y anfimifmo les compe-* 
lais à qüe tengan cuydado^de hazer guardar, y executar las pragmas 
tic^deftos nueftros Reynos * porque parece que en ello ha avide^ 
mucho defcuydo^e diEmulation hafta aora^ 

39. ^ Item^ patece que los Recetores de efía Audieneíâ ñatí 
llevado à las partes; falario por los dias que fe han ocupado en haZtti 
las probanzas dentro del lugar donde ha refidido,e refide eífa Audié, 
eia contra lo difpuefto por las leyes de nueftros Reynos. E anfímif*; 
mo los dichos Recetores quando han falido por eííe Reynocon Iu£ 
zes de comifsion han llevado à las partes ciertos derechos, que lla-« 
mánde vifta, íiendo todo ello prohibido por las leyes, ¿ Aranzeles 
de nueftros Reynosjfe les pone culpa. Y mandamos que los dicho$; 
Recetores no lleven los dichos derechos de vifta , ni lleven falario' 
por los dias que fe ocuparen en hazer las probanzas dentro del lu-? 
gar donde refidiere eíTa Audiencia, fino fuere en algún negocio de 
«jucha cantidad,e calidad fiendo el interrogatorio muy grande; que 
.en tal cafo vos los dichos Alcaldes Mayores vifto lo fulodicho Jes 
podréis mandar dar algún falario por ia ocupación como os parecie-j 
re que el negocio le merece. 

4Q. E porque cerca de algunos otros cargos que de la dicha' 
yiíita refuharon contra vofotros.los dichos Alcaldes Mayores fo-j 
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bre el guardar cie las Ordenançasj è orden,c manera de proceder que • 
aveis tenido en efla Audiencia efta proveidojè difpuefto lo que aveis 
de guardar en las Ordenaças por Nos fechas en Barcelona en e! aiío 
paíiado de fefenta?y quatro para eíla Audiencia. E anfimifmo eftà 
proveído, e ordenado acerca de otros mas cargos que del dicho pro-
ceííorcfultancontra el Fifcaljè Relatoresj y Eícnvanos,y todos Jos 
demás oficiales de eíla Audienciajanfi íobre faltas que han fecho en 
fus oficioSí como en la guarda 5 y ejecución de las Ordenanças de 
eíl'a Audiencias e Aranzeícs de nucftros Rcynos:Mandamos que lo 
contenido, cdifpucfto en las dichas Ordenanças del año paíiado de 
fefenta y quatro fe guarde, y cumpla>y execute por vos el Regentes 
e Alcaides Mayores cíe eíla Audiencia,è las bgais guaL'dar,è cum
plir, v executar à los oficiales de ella,ç tengáis clptcial cuydado de 
penar,e caftigar à los que contra ellas fueren, è paffaren. 

41. Otroíi, mandamos à vos cl dicho Regente , e Alcaides 
Mayores que executeis las condenaciones que van declaradas por cl-, 
tas Ordenanças, y fagáis que fe acuda con elias à las partes à quien 
fe aplican, y embiareis al nueftro Confe/o relación , e teñimoniode 
como fe han cumplidoay executado. Y mandamos al nueftro Fifcal q 
tenga cuydado para la exccucio de lo fobredichode hazer las diligen
cias que fean neceíTarias. Porque vos mandamos que veáis todo io 
fufodicho, c lo guardeis, è frgais guardar, y cumplir» y que no fe 
vaya, ni paíTecontra ello en cofa alguna. E porque venga à noticia 
de todos los de eíla Audiencia, é de fuera della, mandamos à vos eí 
dicho Regente,y Alcaldes Mayores que hagáis leer las dichas Or* 
denanças quede fufo van incorporadas publicamente en la Sala de 
eíía Audiencia en vueftra prefencia, y de los oficiales della, y de los 
demás que alíi fe hallaren, c que el Éfcrivanodel Acuerdo de eíla 
Audiencia ponga,y de fee de como fe leyeron,y publicaron en la for 
ma íufodicha,è nos embieis teftimonio dello, è los vnos,ni los otros, 
no fagades,ni fagan ende al. Dada en Madrid à íiete días del me* 
de Mayo de mil y quinientos y fefenta y feis años, Y O EL R B ^ f 
Por mandado de fu Mageftad. Pedro de Oyó. 

N la Ciudad de la Coruña refidiendo en ella la Audiencia-
Real de fu Mageftad al primero dia del mes de luho de 
mil y quinientos y fefenta y feis años eftando en Audiencia 

publicad muy Iluftré Señor D o â o r Redin Regente de fu Magef
tad en la dicha Audiencia, y los Señores -Do'dor Baca, c Licenciad 
dos D . Pedro Enriquez,y Efcudero Oydoresje Alcaldes-Mayoitáf 
^ Ó f t de fe 
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defte Reyno fue Icydaje publicada eña vifita j è Ordenanças de fu 
Mageftad fegun en ellas fe contiene eftando prefences los oficia
les} y Abogados de la dicha Audiencia. Y por fer aníi yo Gomeá 
Alvarez Eicriuano de la dicha Audiencia3y de las coías del Acuer
do que fui prefente à lo fufodicho pufe aquí mi nombre > c í)gno. 
En teñimonio de verdad. Gomez Alvarez. 

L REY. Regente de la mi Audiencia del Reyno de Galicia 
ya íabeis que el Licenciado Pedro Gafca por mi mandado 
vifitò eíTa Audiecia>¿ vifta la vifita en el mi Confejo aliea 

de de lo general que delia refultò tocante à eíí'a Audiencia,é oficia
les dclla refultaron anGmifmo contra los Alcaldes Mayoressy el F i f 
cal de eíTa Audiencia algunos cargos>y culpaj fobre los quales eftà 
proveído én la manera íiguiente. 
; i¿ Parece por la dicha viHta que el Doâ;or Baca Alcalde 
Mayor de eíla Audiencia fue acompañando al Marques de Cerral-
vo Governador que fue de eíle Reyno hafta la raya deUe fin ir i otro 
negocio alguno llevo de falario dos ducados cada vn dia? ¿ los cobro» 
de nueftra Camara. Y anGmifmo citando depofitadas ciertas belas de 
vn navio Frances en el Hofpital de San Andres de eíí'a Ciudad de la 
Coruña fe traxo vn pedaço delias à la poffadá del dicho Doétor por. 
^tdenfuyarp dè fu tnúgerjj? fe hizo vn toldo para vn terrado de la 
dieba fu pofadajff Je pope culpa» è mandamos que pague ai dichos 
Hofpital tres ducados por el dicho pedaço de bela* 

2. Item» parece que eí dicho Boétor Bâxíaí/s j? *Licáiciáá& 
Pon Pedro Enriquez Alcaldes Mayores de efía Audiencia vieron 
vrí pléyío entre Fernán Diaz de Rivadeneyra j e Antonio de Sala-
manca fobre cierta parte de cafa3y citando el dicho pleyto coricíufo 
íolíimente para recibirfe à prueba} y trayendoló el Relator à bazer 
relación para folo elle efe&o los fobredichos lo vieroniy féfifeíiciam 
en difinitivajé juntaníente con la fentencia pronunciaron aücd en xĵ  
dixeron que no avia lugar de recibirfe à prueba: y porque lo fufodi
cho es contra la orden q conviene fe tenga en la viftajy determinacio 
de los pleytos, fe les pone culpa, e fe les manda que no lo hagan de 
aquí adelante? y én la viñas y determinación de los pleytos guarden 
las leyes de nueítros Reytíos^y las OrdenançãSjy vífitas de effa A u 
diencia. 

3. Anfimifmo parece que el Licenciado D.Pedro Enriques 
Alcalde Mayor de eíía Audiencia à tenido en fu cafa , y fervicio à 
Floriíiam ^icçnaadez^ çl qual fiendo fu criado fue algunas t£ze$ pro 

Veido 
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Miáo en negocios de comifsion de efía Audiencia: y el Licenciado 
Efcudero Alcalde Mayor de ella Audiencia ha tenido otro criado 
que fe llama Eícobar que también ha helo proveído en las dichas co -
mifsiones contra lo proveído por las Ordenanças del lay fe les pone 
culpa> y mandamos que vos e! dicho nueítro Rerrente tengáis efpe-
cial cuydado de no proveer3 ni cnchir para lascornifsioues que íe o-
frecieren en eíl'a Audiencia à criadosini allegados vucílros, ni délos 
Alcaldes Mayores que fonj ò fueren de aqui adelante de ella A u 
diencia. 

4. Item,parece que el Licenciado Efcudcn?.Alcalde;Mayor 
en eíía Audiencia citando en la Ciudad de Tuy en vna comifsion del 
nueftro Confejo,conoció fuera de fu comifsion cr> cierta faca de dine 
ros que hjziero vnos portnguefes,y los condeno por perdidojjy ¡os 
aplico conforme à las leyes deftos Reynos 5 y cobro la tercia parte 
dcllos para íi? no perteneciendole el conocimiento de aquella caufa 
conforme à las Ordenanças de efía Audiencia,y anfi no lo devia de 
hazer¡ ponefele culpaj y mandamos que buelva los dineros que lle
vo por fu parte, y ¡edén à los pobres de la cárcel de efía Audiencia. 
Y porque también pajece que eílído en la dicha comifsion el dicho 
licenciado Efcudero hizo remover vn depofito, que por mandado 
dg] Liçeiíciado Centron luez de refidencia proveído por el Obifpo 
dfe.Tuy eftava hecho en el Canónigo Ayllon depoGtario dela Igle 
ííade Tuyj y mando remover, é removió el dicho depofito 5 y que 
fe llevafe al Depofitario general de eíía Audiencia; Mandamos que 
el dicho depofito fe buelva al depofitario en quien primero eftáva 
pueílo hafta que la caufa fe determine. 
, 5. Anfiraifmp parece por la dicha viííta que el Do&or Ef-
pinofa Fifcal de eíía Audiencia no hà hecho fu oheiacon la diligen 
cia? c cuydado que es obligado^ antes ha tenido negiigenciaj y def-
cuydo en los negocios que fe han ofrecido en eíía Audiencia$que to 
can à fu ofício cometiéndolos à vn criado fuyo, no teniendo los l i 
bros* quenfâiy razón à que fu oficio le obliga ; por lo fufodicte'fí 
Je pone culpa» y vos el dicho.nueílro Regente le advertíd-íteBUeílra 
parte que haga f u oficio con el cuydado, c diligencia <qúèes oblig-a* 
do, çç>n apercivimifutoí que no lo haziendo feproveera lo q à nuef 
rro fervicio convenga,Porque vos mandamo$jq«elueg°que efta mi 
cédula os fuere moftrada juntos los dichos Alcaldes Mayores, y el 
Eifcal de e í ía Audiencia Jes advertid de los dichos capitules, y fa* 
gais executar, y executeis las pena$,è condenaciones en ellas conter 
nidasj c.que fe acuda coa elUsi'Ja-s^parx^s à quien fe aplican, y4M~ 

bíazeis. 
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biareis al rtueñro Cofífejo tcftimonio de como Ias aveis executado» 
ç nofagades ende al. Dada en la Villa de Madrid á íiete días del 
mes de Mayo de mil y quinientos,y fefenta y feis años. YO E L 
KEY. Por mandado de fu MagefUd. Pedro de Oyó . 

R I S I T A Q.VE H I Z O DESTA READ 

A V D I E N C I A E L L I C E N C I A D O I Ñ I G O DE. 

M A R D O N E S O Y D O R D E L S V P R E M Q 

CONSEjO D E C A S T I L L A . 

L REY. Governador? y Alcaldes Mayores de la nueÜrá 
Audiencia del Reyno de Galicia? íabed que aviendo manda 
do ver la vifita que de eíía Audiencia hizo por hueftro man 

dado el Licenciado Iñigo de Mardones del nuellro Gonfejo fe mfi 
confultcjy en lo que por ella parece averie hecho 5 y adminiftrado 
j.uíticia nos tenemos de vos por bien fervido. Y porque reinita que 
€ñ algunas cofas no fe ha guardado lo proveído por otras vifitas > y. 
Ordenanças de eíía nueftra Audienciajy que fe lia excedido delias: 
Moldamos que de aqui adelante para la buena? y breve expedicioa 
de los negocios fe gXjarde lo figuiense. 

t. Primeramente parece por la viína que por fer muchos ¿ i 
los naturales de eííe Reyno pobres?y las caufas de poca catidad de** 
xan de confeguir fu jufticia,y no pueden venir à pedilla áefla Au*; 
dienciarpara remedio de lo quai mandamos que vno de los Alcaldes 
Mayores della por fu turnojcoroencando el mas anticuo ande por, 
el Reyno por efpacio de quatro meies adminiftrando juñiciajy viíi-' 
te el partido que le fuere feñaíado; los quales paliados fe buelva à 
la Audienciajy falga otro? guardandofe íiempre efta forma : el qual, 
tenga jurifdicion ordinaria acomulativa? y prevención en ella en to
das las caufas civiies?y criminalesjy del fe apele para la Audiencia;» 
excepto en las caufas civiles que no excedieren de veinte ducados?las' 
qualesjy las que vinieren haíia en efta cantidad en grado de apelado 
dejos Alcaldes ordínarios,y otros Alcaldes Mayores del partido 
donde refidiere fe acaben con fu fentenciajy puedan dellos apelar las 
•pítttes para ante eh el qual lleve de falario cada vn dia ochocientos 
rnarav&dis Cm otros derechos^y el Alguacil trecientos maravedis>y el 
.Eícrivañojglamente fusderechos^y eitos falarios fe paguen de gaf-

tos' 
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tos de jufticia-Todo lo qual fe guarde íiempreifino fuere en el ciem 
po que el Governador íale a vifitar los puertos,)/ entonces el Alcal
de Mayor que con el íuere tenga la mifma juriídicion,y proceda co 
mo (i huviera falido à hazer la dicha viíitajGnembargo de lo proveí 
do por la Ordenança de eíia Audiencia^ y en efte cafo el?y fu Algua 
cil no han de llevar íalario. Y porque guardandofe cita forma no aya 
falta en el defpachode los negocios hemos acordado de acrecentar 
otro Alcalde Mayor demás de los que han reíidido en eíl'a Audien^ 
cia>el qual mandamos proveer. 

2. Otroíi, parece que no guardais algunas cofas de las pro
veídas por otras vihtas, y providones defpachadas para el buen go
bierno de eífa Audiencia por no eftar juntas» ni tener noticia dellas> 
las quales hazed juntar^ c imprimir y tendréis cuydado que ft guar-
denjy cumplan. 

3. Anfimifmo parece que citando mandado por ley* y vifitá 
de eíia Audiencia,que feafsienten en el libro de Acuerdo vueftros 
votos en todos los pleytos que fenteciais,y determinais, no lo aveis 
hecho, tendréis de aqui adelante mucha quenta en guardar Ja dicha 
ley, y Ordenanças que fobre ello difponen. 

4. Otrofi, por la vifita parece que no ha ávido la libertad q 
conviene en proponer los Alcaldes Mayores en el Acuerdo lo que 
as parece fer conveniente al ferviciode Diosjy nueñroj y buen go-
viemo de eíTe Reyno, lo qual podais hazer finque fea neceííario co-j 
municallo con el Governador, ni otra perfona, y hecha la propoíi*? 
cion todos tratad,y refolved lo que fobre el negocio os pareciere. 

$. Otrofi, refulta que guardais mas fieftas de las que fe cele 
bran,y guardan en el lugar donde refide la Audiencia contra la Orde 
mnça,y en daño,y perjuyzio del defpacho de los negocios •> lo qual 
no haréis de aqui adelante, 

6. Otrofi, refulta de la vifita quando vienen navios de Flan*? 
des, y otras partes con mercadurías al puerto de la Coi una las vais*' 
'ò embiais à ver,y antes que fe defearguenjy metan en los almâ enes> 
y hazeis llevar à vueftras cafas las que os parece > y no háéen regifr 
tro delias los aduaneros* y fe defraudan nueftros derecftos Reales > 
lo qual no haréis vos nueílro Governadora Alcaldes Mayoresj ni 
Fifcal: y las mercaderías que compraredes fean defpues de metidas 
en los almazenes, concertándolas, y pagándolas antes,-y con volun^ 
tad de fus dueños, y no de otra manera. 

7. Y porque parece que en la Sala de ella Audiencia antjs; 
del Acuerdo, entran mas que los oficiales dclla, efpecialmentelós 

Rrr E f a h 
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eferivientes de los Eícrivanos de Afsiento > y ante ellos, y por fu 
mano fe eferiven Jas fentenciasjy autos que íe pronuncia en el Acuer 
do de que fucede no aver el fecreto que convienejeftareis advertidos 
en guardar las leyes* y Ordenanças que cerca delio ay. 

8. Otrofi, parece que eftando ordenado que en principio de 
cada vn ano fe nombre vn Alcalde Mayor que vifite los oficiales de 
eííanueftra Audiencia, y los eferitonos de los Efcrivanosj y Rela
tores para fabercomo tienen tratados los proccílosjy el recaudo que 
ay en ellos no fe ha hecho, y fi alguna vez fe ha nombrado, el que 
lo ha fido no ha hecho la dicha vifíta: fe os advierte que de aqui ade 
lante guardeis lo que cerca delío efta proveído. 

9. Aníimifmo refulta que deviendo corregir, y caftigar los 
Relatores en lós defcuydos que hazen en no llevar bien viftos los 
proceíTos de que hazen relación, y en no ver los que fe Ies mandan, 
y moftrarfe parciales de las partes a quien fe inclinan j y à los de-
mas oficiales en quien concurren muchos defeuydosv y exCeíTos en 
el llevar derechos demafiadosay aunque el tallador algunas Vezes los 
çondena à que los buelvan, no fe ha executado con e f e é l o ) y fe que
dan con ellos, y con el quatro tanto de nueftra Camara: Os mando 
que de aqui adelante guardeis las Ordenanças de eíTa Audienciajque 
eçKgaydeila difponeji* 

10. : -iíAnfimifmo parece que eii encomendai los proceíTos â 
los RelatoreSiQOiha ávido buena ordenj los quales encQmiende,y re
parta igualmente êl Oovernâdor ^ y para eílofe los. lleven, los \EÍ¿ 
crivanos de Afsiento, y no fus oficiales. 

i ! . Otrofi, refulta que no aveis tenido cuydado de mandar, 
poner en la cárcel el Aranzel de los derechos que ha de llevar el AL 
£ayde,y gaftigar los exceíos que ha ávido en llevar derechos dema-
fiados,y otros que han cometido los Alcaydes de la dicha carcehefr 
taréis advertidos de guardar las leyes,y Ordenanças que fobrc.efto 
difponen/ • , • 

i 2. Aftfimifmo. parece que algunos AIguaciles, Recetores> 
executores no viven cõ fus cafas en el lugar donde efta la Audiencia, 
^contra lo que les eftà mandadojà los quales no fe les reparta negocio 
idguno,no teniendo fus cgfas de afsiénto en ei lugar donde refide la 
(Audiencia. 

: J 3. A n fi m i fm o p a r ece que n o g u a rda i s la 1 ey j y Or denança 
que pone la orden que fe ha de tener en la vifta de Jos pleytos >Ja 
qual;guardareis dé aqui adelante, y para que las partes fepap que 
pleytosfondas que íe han de ver fe ponga vna memoria d e l t a à lâ 

•ÍS_: * puerta 
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puerta de la Sala de ella nueftra Audiencia publica cada femana > y 
en los demás guardareis la ley que cerca de lo fufodicho difpone. 

14. OtroG , refulta que en los pleycos fifcales no fe tiene el 
cuydado » y diligencia en los verj y determinar que fe requiere? y en 
los dias íeñalados para verlos fe ven otros, y quando fe vee algún 
negocio denueílro patrimonio íedifiere la determinación del> dos 
tres anos tendréis de aquí adelante mucho cuydado de guardar lo q 
fobre dello eftà proveído. 

1.5. Anfirmfmo parece que ay mucha dilación en votarlos 
pleytos viftos,y que dexais de proveer las peticiones en que las par 
tes piden íe determinen las quales haréis que lean los Efcrivanos> 
y refponded àellasjy procurad la breve expedición de los negocios? 
y los que fueren de importanciajy graves no diferais mas tiempo de 
Io que eftà difpuefto por la ley, la qual guardareis de aqui adelante. 

i d . Anfimifmo parece que en las caufas de quantia de mil 
ducados en que conforme à vna cédula nueftra de las fentencias de 
eíla Audiencia fe apela à la Chancilleria de Valladolid? fi la parte 
en cuyo favor fe pronunció la fentencia fe contenta con qual quiete 
menor quantidad que los dichos mil ducados no dais lugar à ello> 
aunque el reo fe aya prefentado en Valladolid>y quiera íeguir fu a-
pelácion? antes retenéis el proceíío ? y conocéis de la caufa en grado 
«lefuplicacion en perjuyzio de la parte apelante>y jurifdicion de la 
dicha Chancillçriaj Io qual no hagáis fino fuere en cafo que el a&or 
antes dela fentencia>ò dentro de tercero dia defpues de la notifieadp 
declarare ante el Efcrivano de la caufa que fe contenta con menos de 
rail ducados, y no fe contentando con la dicha menor cantidad como 
dicho es,fe entienda fer de mayor quantia la caufa? y aya lugar grat 
do de apelación para la dicha Chancilleria? en la.qual con la prime
ra fentencia? que fea? y fe tenga por de reviftâfe acaben los dichos 
pleytos. -

17 . Otrofi? refulta que en las caufas que fe tratan en eíla Au 
dienciaxle reculaciones de los Alcaldes Mayores della>no pr©£edei$ 
conforme i las leyes, y eftilo que conviene. Por lo qualmándamos 
que quanto al tiempo en que fe han de Jiazer los éepoínos ? y pre-
íentar las poíiciones por la parte, y refponder el Inez à ella guardeis 
la ley, y Ordenança de la Chancilleria de Valladolid > y vos los di
chos Alcaldes Mayores compeled al luez recufado à que refponda 
a ellas? no lo habiendo, fin darle.termino alguno para ello, y las pe 
nas, y cantidad del depofito en cafo que no fe den las caufas por baf-
jantes? fean.trçs mil maravedts?y quinze mil fí dándolas por baftan» 

tes 
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tes no fe probaren aplicados conforme à la ley. 
18. Y de aqui adelante las probanças en caufas de recufacioh 

de los Alcaldes Mayores íe hagan por vno de los Alcaldes Mayo
res ante el Efcnvano de Afsiento de efla Audienciaiy de la caufas y. 
las que fe huvieren de hazcr fuera las cometed à Recetor > perfona 
de confianças. 

19. Item» las recufaciones en negocios de mayor quantia $ f] 
criminales en viftajy revifta fe vean>y determinen por tres luezes^y. 
en las civiles de menor quantia fe puedan ver por dos j y en ambos 
los dichos cafos los Inezes ayan de íer conformes> y en cafo de dif-i 
cordia, y remifsion vos el nucftro Govcrnadorj y Alcaldes Mayo
res» excepto el recufado fino huviere iuezcs en la Audiencia^ nom-j 
brareis Letrados de cienciaiy conciencia que vean la caufaj y articu-; 
lo de recufaciom de manera que en las caufas de mayor quantia > yj 
eriminales fe nombren tres Iuezes,y en la de menor quantia vnojlos, 
quales à falta de luezcs de eíía Audiencia féan Abogadoss como dt 
cho esjâ quien damos poderjy facultad para que vean las dichas cau! 
fasí y las determinen> y aviendolas vifto en fu cafa para la determi-. 
nación fe junten con ios Inezes en el Acuerdojdondefe les dé vn ban1 
co à los pies de la mefa y y voten todos el negocio por el orden que 
íe huviere vifto:y lo proveído quanto à efto en las caufas de recufaej 
doíi guardareis en todas las demás civilesjy criminales que pendie-: 
ren en efla Audiencia* y fe remitieren por los Iuezes> Cnembargôd^ 
qualefquiera leyes, y coftúmbres contrarias à eño. 

20. Otrofij refulta que en las Audiencias publicas remití^ 
muchas peticiones en caufas civiles, à vno de los Alcaldes Mayõ^j 
-res fin que fe lean, y los Efcrivanos las llevan à proveer al que les 
parece, aunque fean fuerças,y defpojos de bienes en que fegun el ef-; 
*ilo.decffa Audiencia provee el auto ordinario de las fuerças, los 
quales cafos, y otros íemejantes de aqui adelante fe defpachen por, 
Sala,' y folamente remitid à vn Alcalde Mayor los artículos > y ca-; 
fos que conforme á las Ordenanças dela Chancilleria de Valla' 
dolid, fe pueden proveer por el Semanero, y no defpache vno folo; 
lo que à el Je eftà denegado. 
; 2 i . Otrofi, parece que eftando proveído por vifita, que los 
negocios que veis, y proveéis en vueftras cafas de expedientes que 
llaman remitidos, los proveáis, y defpacheis ante el Efcrivano de 
Afsiento que con cada vno de vofotros libra, conforme al eftilo que 
ay ho lo hazeis, y los defpachais con fus oficiales, y eferivientes q 
no fon'níaeft.ros Efcrivanos > ni tienen abilidad para hazer los tales 
v oficios^ 
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oBcioSjy otras vezes por ante qualquier Recetor > ò Efcrivano ex
traordinario de ella Audienciaj}^ otras fin ningún Efcriyancbde aejui 
adelante tendréis mucho cuy dado de guardar l o que en etto efta pro^. 
veido por viíita de ella Audiencia. 

22. Y porque eft ando proveído por leyes, y capítulos de v i 
fita5 que dentro de las cinco leguas libreis por mandamientos? y no 
por provifiones no lo aveis guardado ? y permitis à los Efcrivanos 
de eiía Audiencia? que den las tales proviíiones? y lleven por ellas à 
real de cada vna no les perteneciendo mas que doze maravedis: os 
mando que de aqui adelante no deis proviíiones para dentro de ks 
cinco leguas? y guardeis l o que cerca dello eftà proveído. 

23 . Otroí]?parcce que deípachais proviíiones en blanco cor 
era las Ordenanças? y leyes? las quales guardad? y las comiísiones? 
y proviíiones de juílicia las enduréis vos el nueftro Governador ? íi 
no fuere en cafo que falga à comifsion alguno de los Alcaides Ma
yores? con quien guardad la coltutnbre que ha ávido? y en las pvovl 
íiones que defpacharedes para prender algunas performs en que fe 
requiera fecreto?fabreis délos luezes de la caufa quien fon>y de vuef 
tra letra pondréis los nombres defpues de firmadas de los luezes, yr 
las dareis à Jas perforias que fuereh à executarias. 

24. Y porque parece que no pudiendo conocer en primerat 
inftáncia fuera de las cinco leguas fino por cafos de Corte? y prece
diendo información del? no lo aveis guardado ? y aveis conocido de 
negocios fuera de las cinco leguas»fia preceder la dicha informado^ 
tendréis de aqui adelante mucha quenta en no conocer de los dichos 
negocios?y de guardar las leyes que ay cerca dello. ; ' 

.25. Anfimifmorífulta?quelquando fucede qucrellarfe ante 
vofotros ítlguna perfopa vezino del lugar donde refide effa Audien-, 
cia?y mandais recibir informacioninaproveéis que la reciba Eícriva-] 
no de Afsiento de eiía Audiencia j y Ib cometeis à Recetor ? o Ef^ 
cri vano extraordinario > devi endo,paírar ante el diclio Efcrivano d|̂  
Afsiento ; fe os advierte que de aqui adelante guardeis lo que çercãj 
dello efta proveído por la dicha vifíta. 
o f i ^ O t r o f i j . p o r q u e parece que tenéis por eftíío q.ac quandd 

ídguna íperfona fe quer^lla en eiía Audiencia de agrâyiojò fuerça? o, 
excefiojy algún cafo de Corte por fola la petición > y querella pro-^ 
TVC'CÍS. que vaya Recetor à.averin&rmaciõ íkl cafo^y delitojjuntame 
te el qual haze primeroj informacion del delito? que del cafo de Cor, 
te no pudiedofe proveer ja del delito hafta declarar fer cafo de Con 
te: Os mando que de aqui ade]ante tengáis mucho cuydado á^ 
fa rdar lo proveído por las leyes, y Ordenanças de eíla Audiencia.! 

•Sil 2 7 . 
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^7 Anfimiimo refulta queen femejantes querellas muchas 

Srezesconel Recetor embiais Alguacil a prender los culpados, y no 
Jos hallando, que fecrefte fus bienes, y los cite, y emplace, que pa
rezcan en eíía nueftra Audienciáyy acontece prender petfonas Gncul 
pajydexar los culpados: os mando que de aqui adelante guardeis 
las leyes que cerca deftd ay por Jo mucho q importa al bien de eíTc 
Eeynp» 

28* ÓtroG, refu!ta,que eftando proveído por le}' general q 
todos lós juezes inferioresjy fupenores en las cauías criminales re
ciban por fus petíbnas las probanças ordinarias de las partes> y exa-, 
minen lós teftigos, y tomen las confefsiones de los preffos delin
quentes pot IAS inconvenientes que de no lo hazer fe liguen no lo' 
¿veis hecho* [wo ert algunos negocios, y los. dexais à que lo hagan 
los Efcrivanos de eíía Audiencia , los quales tampoco ió hazen poc 
fus perfpnasjy lo comete à fus oficiales,y à Efcrivanos queeítan pre 
ííos por falfarios, y à otros que no faben fobre que es el pleyto, y. 
jo que han de preguntar ; de aqui adelante tendréis muchd cuydado 
de guardar las. leyes que cerca defto difponeni pues tanto importa al 
bien de los negocios* 

29. Y porque parece que al defpachar de las provifiorles de em^ 
^la^amientojy compulforias no veis los teftimonios conque fe pre-

¿íislafcep gmòo de apelacion,ni los poderes fi fon bailantes, a no, ni 
paíTaii Us pT&vtfionçsí à è que ha refultado¿verfé defpachado algu* 
nas fin teftiínonjd baftãtejm poder^y mal ordenadasrteÈrdrék de aquí 
^delante «las çi^ydadoeicè^tte.avçis tenido en guafdarías leyes que 
fobre el Jo difponeri. . < ^ 

ió . An(¡mifmo refulta,que eftando proveído, y mandado 
por !eyçs,y capitulas de vifítas,que en los negociosa caufas que an-

. teLvofotros fe prefentaren en grado de apelación dé al gun juez infe-
Üiór no los inhibáis* ni mandeis foltar los préíTos* ni proveáis auto 
alguno hafta que fe trayga el proceffojy autos,y fe vea* no lo aveis 

,guardado:efiareis advertidós de aqui adelante guardar las leyes,y ca 
pitulos de vifita qué fobre ello difponen. -

$ i . Y porque refulta i que eftando por derecho eftablecido í 
. quéfiinguno fea obligado à jurar poficiones,ni otra cofa alguna à 
^pedimiento departe tío aviéndo puefto demanda en juyzio,.ni pley-
\t€>. pendiente en diziendo algún vezino de effe Reyno por petición 
: W P.tro h deve alguna deuda de fuero, ò de otra cofa , aunque fea 
fu r̂a-de Jaŝ cinco leguas pidiendo que fe mande que jureyy declare fi 
Jo dc^ í^poç lo que declarare fe le de naandamiento de fexecucion 



yííitádcl Licenciado MardoñeS 2Í| 
fín preceder cafo de Corte,ni pendencia cíe pley td dais provifion pa-; 
ra que ia jufticia donde vive le compela à que jurejy confeíTando de-
ver alguna cofa le executen por ello: os mandamos que de aqui ade
lante guardeis las leyes que fobre ello dlfponen. 

32. Otrofi> reíulta que quando íe piden recetorías para dos 
Efcri vanos las mandais darnoaviendo Recetor en el numero j y file 
ay aunque fea en negocio de poca cantidad queriéndolo Recetor com 
peleis a las partes à q le lleven,de que fe íigue mucha coila: Manda 
mos que en ios negocios cuya calidad requiera que vaya Recetor 1c 
nombreis,y en los demás dad recetoría parados Efcrivanos^no pidic, 
•do las partes que vaya Recetor. 

33. Anfimifmo parece que embiais muclios Recetores extra 
ordinarios > los quales no nombréis de aqui adelante aviendolos en 
eíTa Audiencia de primerojò fegundo numero,y les acrecentamos el 
falario a cüplimiento de ciento y cinquenta maravedís encada vn dia. 

34. Otrofi, refulta que tenéiseftilo, que todo* los pJeytos 
que vienen en apelación à eíla Audiencía>y probanzas que hazen Jos 
Recetoresjy Efcri vanos las mandais entregar originalmente finque 
cjuede regtftrpj iii;traslado dellas>de que fe han feguido inconvinien 
íes: provécfeii Cerca dello lo que mas convenga conforme à la canti 
idadjy calidad de los negocios. 
-;..:;-.3í< Otrofijrefultade la dicha vi fita que los Procuradores^de 
«flfa dicha Audiencia abren los proceílos > y probanças que vienen a 
fu poder j y las dan à fus Letrados, fin llevarlas à los Efcri vanos de 
Afsiento a quien pertenecej y por eílos fedexan muchas dé prefen-
tar en perjuyziode las partes, y oficiales que pierden fus derechos, 
a Jos qual es mandamos que cerradas como vienen las probanças, yi 
otros autos los lleven i los Eferi vanos á qüíen tocanifopena de me-
<lio ano de fufpenfion de fus oficios: y para llevarlas à fus Letrados 
las pidan en la Sala, y mandando fe las dartaíTepriínero el tallador 
los derechos,para que conforme à la taíía fe paguen los que fe devie 
«réndela vifta,y los que no guardaren lo fufodicho fean multado? 
i n f a m e à fu culpa. * * : " 

36. Y porque los Procuradores quetòman Ids ^íOceíTos de po 
der dp losiElcriuanos no los buelven, ni la parte contraria los pue-¡ 
4s IWar delkysj prerveereis cerca defto feñalañddíe^tetmino^ ponic, 
ido penas en que fean executados no bolviendóíós dentro dèl. 

3 7* Otrofi, por la poca comodidad que tienen los Porteros 
de eíla Audiencia; proveeréis que los proceffos que fe huvieren de 
cfacar de poder de los Abogados,¿ Procuradores, y otras perfof3a#3o 
l i ^ - , íaqueii 
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faquen dios , y no otros moderando lo que íe Ies huvieíc de dar, $ 
que efto fea à cofta de la parte que tuviere el proceíío. 

38. Parece que en las executórias que fe defpachan en efla 
dicha Audiencia no corregís mas de fojamente las fenteneias, b au-
tosjy no los poderes,y eícrituras que feingieren>ni veis,ni taffais los-
derechos que llevan delias los Efcrivanos de efl'a Audiencia, y los q 
llevan dcmafiadosjy los que hazen pagar al eferivience por eferivifs 
la executoriajaviendo de fer à quenta de los derechos que lleva el 
dicho Efcrivano: de aqui adelante guardareis las leyes que iobre 
ello difponen. 

39. Y porque parece que eílando proveído, y mandado que, 
al tiempo que fe defpachan las dichas executórias averigüéis que ía5 
lados, y derechos han llevado los Abogados,y ProGüradores,y Efw 
crivanos,y los demás oficiales de ella dicha Audiencia à las partes 
de aquel plcyto,y que les hagáis bolverlo que pareciere aver lleva-í 
do demaCado no lo hazeis íiendocofa tan vtil ,y neceffaria à effe Rey: 
no por fer gente pobre: tendréis de aqui adelante mucho cuydadq' 
conque fe guarden las leyes que cerca deíto ay. 

40. Otroíi, rcfulta que los Recetores que falen con luezes 
de comifsion cobran derechos excefivos, y fe detienen mas tiempo 
del necefíatio; de aqui adelante los tales Recetores afsienten en lo$ 
& W L Q $ tos derechos que huviereft llevado,y el tallador taffe la eferi*-
tura, y autos conforme al Araiizel que mandamos haZcr, y vea los' 
dias de la ocupacion,y avife al Alcalde Mayor mas antiguo, el qual 
Wmoderejy haga bol ver'% la parte los falarios que mas huvieíe 
Jlevado,y ios derechos que excedieren del Aran2el, con el quatío 
tantójy conforme ã la ley:y quanto à la taífacion de las probanzas 
fe guarde la Ordenança que cerca dello difpone. 

41. Y porque parece que ficndolos dichos oficiales conde-
liados en el quatrotanto apelan para ante vofotros,y fin llamar al F i f 
.cal,ni darle traslado confirmais el auto del tallador eh lo que toca à 
Jjolver à la parte lo que llevó demafiado, y fe revocan en el quatro-i 
tanto que pertenece à niteftra Camara: de aquí adelante guardareis 

Jas leyes que cerca dello ay. 
42. Y porque refulta que eftando proveído por ley que la 

•execucion de las cartas executórias fe cometa à las jufticias ordina
rias quando íe huvieren de executar no fe haze, y de ordinario para,; 
chupar à vuefaos criados,y allegados. Alguaciles, y executores,^ 

- xsestores fe las cometeis, y algunos dellosno faben leer, y fucede 
e m b a r a ç ^ el .cumplimiento de las dichas executorias,y otros^mu 

t '^ c h p s 
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olios pleytos,y cxcefíos de cohcchosjy derechos deraaíiados que lie 
van de que no fon caftigados:de aqui adelante guardareis las leyes 
que fobre ello dilponen. 

43. Y porque parece que en eíTa Audiencia ay muchos A i r 
guacilesj y executores extraordinarios perfonas pobresjy que dexan 
íus oficios mecanicos>los quales erabiais à comiísiones, y nombráis 
para que beneficien>y adminiftren los bienes embargados délos reos 
delinquentes no fe pudiendo prender los tales delinquentes con íala-3 
tio de nueve reales cada dia, y comen à cofta de los dichos bienesjyj 
hazen muchos exceflbs* y gallos» y defpues para cobrar fus falariosi 
Venden los dichos bienes vararos en que fe confumen> y quado fe fení 
jtencia el pleyto no quedan bienesj ni de que fe puedan cobrar Ja$ 
Condenaciones para nueílra Camarajni gaftos de jufliciajni para íaH 
tisfaceral injuriado: Os mando que de aqui adelante no nombréis 
para comifsionesjni otros negocios los dichos Alguaciles executo^, 
íes extraordinarios aviendo EfcuderoS) 0_ Alabardírp»* que 'puedaflf 
ir à ellasj, ni embiareis los dichos beneficiadores > fino fueren cafo| 
graves requeriendolo la calidad de Ja hazíenda. 

44. Anfimifmo parece que aveis tenido facilidad en falir a 
comifsion«s los Alcaldes Mayores de eíTa Audiencia,y en nombraí 
[Letrados pefquifidores cõtra lo difpuefto por la Ordenança;la qual; 
guardadiy no íalgais íi 130 fuere en calos graves,y q«e requieran dĉ j 
pioftracion. 

45. Y porqué parece que quando alguno de vofotros MÍÉ 
con comifsion permitis à los Efcdvanos que lleváis defpachen man 
damientos de prifion>y fecreften bienes, citar teíligos 1 y récetorias 
cu forma de provífiones como fe dan por toda la Audiencia j y que 
Iç&ijçhos, Efcriv^flos-ikyaa-dc c ^ é i â & i k m k n t o tnxtihtíO- püdie, 
do llevar mas de quatrô maravedis eft daño de las partes:Os mando' 
que de aqui adelante faliendo à comifsiones iio deis > ni permitais; 
dar los dichos mandamientos en forma de provifion > ni confintáíi 
que fe lleven por ellos mas de ios derechos que fe deven c®âfêrba^ 
a l Aítozefey tendréis mucho cuy dado de que aníi; fe guarde. 

4 6 . Y porqüe;refulta que fin tener licenciajm fáeultad nuef^ 
tY%wm'méinitido mucha copia de Áíguacilesiy executoresj y aun-| 
^ i ^ n las-eomifsíônes-à que falis van nombrados dos Alguaciles^ 
^òs executores para^eiiiaoplirj y executar vueftros mandamientos no. 
brais otròs-que por la may or parte fon.de los dichos vueftros criaH 
dos> y allegados ocupándolos en oficios de carceleros > aunque a f ü 
,carpe!és feguras> y cie fifcales j y guardas de perfonas à qukn-dais 
t ú . iXtc íu^ 



2y8 yiñtadel Licenciado Mardones^ 

fus cafas por carceljy à efte exemplo hazen lo mifmo los juezes pef 
quiíidores, y los dichos Alguaciles executores hazen muchos exce 
ííos, y exorbitancias: y por ier vueftros criados*y allegados las par
tes no ofan pedir lo que les han llevado,y aunque lo han pedido no 
fe Ies ha hecho jufticia,de que fe ha feguido grã daño» y perjuyzioj¡ 
eftareis advertidos los que lo aveis fecho que en efto ha ávido exce-* 
lio, y de aqui adelante os abftendreis de hazel lo. 

47, AnGmifmo refuita que las fentencias que dais en las ta^ 
les comifsiones fe executan en las penas pecuniarias contra los pre-4 
fentesjfinembargo de apelación mandando que las paguen luego>íi-j 
no que los facaran à la verguença»y antes que el año paífe contra ios 
aufentesj y lo aveis permitido hazer à los juezes pefquiíidores: 
por lo qual fe os advierte à los que lo aveis hecho os abftengais de 
aqui adelante de hazello. 
- 48. Y porque en las dichas comifsiones â que falis provei-5, 
dos ío color de la ley que permite conocer de otras cauías libiafras^ 
de pobres conque no ocupeis el negocio principal de vueílra comi-j 
fsion os ocupais ên conocer de otros muchos negocios civilesjy cri*1 
rnrnalcs en pocajy en muchacantidadjanfí en grado de apelacionj co 
tno en primera inílancia, y algunos en viftaj y revifta> y vifitais las 
feaTgelegiyifoltais preííbsi y hazeis que os hagan relación de las d i -
«IfosKiaula^ nt déyiendó hazer en 
que os Ocupais muchos dias>y las comifsiones fe alargan,de que eíTe 
JReyno, y.- fítigaritce. rccilca:d^ñD^p^f Qy'¿ió^:|iáó<teíultádQ ptrotf 
iriconvenienteS:.cílarèisâ<^itido3^dcnc^íoliázeí-*j3e aquliáéèlante 
los que lo aveis hecho.' 1 . ; - -
c 49. Otroíií refuita que en el dar los mandamientos dé exe3 
éüeion para fuera de las cinco leguas, no aveis guardado la ordenan-* 
«çà-qufi d i fp one no fe denno eftando los que fe fometen à Vueftra jü^ 
íifdiciofô preíentesj 0 dentro de las cinco leguas, ni la nueva ordenà 
.y ley por ríos dada cerca de las fumifsiones j è indiftintánientc5 -3%a 
¿ais con foi o confiaros del cafo de Corte, aunque falten todas Jas o-
tras claufulas,y foíemnidadesíqüe la ley requiere ; de aqui adelante 
guardad, y cumpl id lasieyes? que cerca del lo difponen. 
- í o . Aníimifmd|jar«çb'qae'refultan inconvenientes de enifé 
\|ar los mandamientos de éxeicucion al Aíguacil Mayor ," y otros 
^çcutoresí como fe ha acoftumbrado hazer,lõs quales dareis^ y ha 
^ c q u e í e entreguen à las partespara que ellos los den al Algua-

.cil x f e y m i ò à otro executor qual quifieren. ' 
> S1 • ^ íOíroSí^fuIta.que quando enabiàw los diQh®&'M¿®sci* 

w les 
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íes à hazer exccuciones llevando ele ordinario qiiarentajy cinquenta 
mandamientos que executar en diferentes lugares de eíle Reyno dan 
doles comifsion para que puedan eligir Efcrivanojy Tacarle del l u 
gar donde refide effa Audiencia le traen configo todo el tiempo que 
fe ocupan en las dichas exccuciones ganando lalario ordinario demás 
de fus derechosjpudiendole tomar en cada lugar donde llegan: Oŝ  
mando que de aqui adelante guardeis las leyes^y Ordenanças de cíía 
Audiencia que íobre ello diíponen. 

52. Otrofij porque reinita como Jos dichos executores He* 
Van tantos mandamientos que han de executar en diferentes jugares 
y períonasjy van íin limitación de termino íe andan por el Reyno a. 
coila de los vezinos> y cobran los maravedis porque executan> y fu* 
dezimas,y derechos del Efcrivano que configo llevan, y fe eftan con 
el dinero mucho tiempo fin acudir con ello a las partes 5 ni ir à daç 
quenta,y no lo aveis remediado>ni caíligado>y es peor de facardellos 
el dinero, que de los deudores: ettareis advertidos de-RO io hazeç 
aqui adelante. 

53. Y porque rcfulta^ que eñando proveídopor leyes,y ca-* 
pitulo de viíitajcqoe guando algunos de los dichos executores fuere 
à executar alguna fentencia dada en favor del Fifcal pordelitos^o en 
otra manera, que fi la muger del condenado fe opufieren por la dote 
RÓ mandeis parara! tai executorjni remitir los autos de la execucion 
à effa Audiencia lo aveis mandado afsi en las caufas3 y execuciones 
fifcales> como de las otras perfonas particulares: Os madamos guar, 
deis de aqui adelante lo proveído por el capitulo de la dicha vifíta*' 

$4.. Anfímifmo refulta. que aveis permitido nombrar tenien 
tes al Alguacil Mayor de efla dicha Audiencia, y quando la execu* 
cíonno es de provecho,diziedo.el;dicho Alguacil Mayor que no tie 
ue teniente que pueda ir a-hazerla que fe nombre otro con falario* 
porque la parte que executa lo confíente le nombráis, y ha fucedido 
nombrar criados de los mifmos executantes de que refultan grande* 
incDnvenientesíy daños, y coftas à las partesj deaqui adelante gdar-] 
;sdtrei!s:lo;qu'e eÉb:proveído cerca deilo. «•>•."> • 

r S f i - í t t Y porqtre refulta que fe ha hecho repartimiento gene* 
-rü en effeiReynopor mandado del Regente que-fue de'effa Audien-j 
•m&y AkaldesíMayores ^ella de mas de dozi mil ducados para c5^ 
ftar armas}y repartir erítm los Goncejos para que los vezinos eftu-i 
vieífen artrcados, y apercibidos en tiempo de guerra con Portugal, % 
aviendofe cabrado, y traydô à eíTa dicha nueftra Audiencia los di
chos doze milducâdos muichò^.diâs hajy nombrado perfona.qjtófà 
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à comprar las dichas armas,y llevado dinero para ello mas ha de quã 
tro años no fe le ha tomado quenta ? y los Concejos hazen inítancia 
que fe acabe de tomar, y fe le den las armas, ò íe buelva el dinero, ^ 
no fe ha hecho lo vno > ni lo otro , y eftan agraviados los Concejos^ 
de lo qual os advertimos à vos el nueftro Governador de eííe Reyno^: 
para que hagáis que luego fe tome la dicha quenta. 

56. Otrofi , refulta que las reíidencias que fe toman en eíT¿ 
Reyno,afsi de lugares de nueftra "jurifdicionjcomo de Iglefias, y o j 
tras perfonas, no fe entregan al Fifcal,ni fe ven en effa Audiencia, la; 
igual es contra la buena adminiftracion de la jufticia, de aqui adelani 
te los Efcrivanos de Afsiento à quien tocare tengan cuydádode 11^ 
yarlas al Fifcal, y el de verlas, y pedir que fe defpachen , en lo quali 
fe tenga quenta particular, y viítas, y determinadas las lleve el juez, 
que de nuevo fuere , ò el Fifcal fe las embie para que las execute, 
i 57. Otrofi , los juezes de lugares de Señoricy Abadengo1, 
ídeípucs qwe han dado fus refidencias, fe quedan en los mifmos ofi-̂ j 
cios, o fon proveídos à otros no pudiendo exercerlos hafta que feaií! 
viftas, y fentenciadas conforme à la ley que cerca dello difpone, la 
qual mandamos que fe guarde en los dichos lugares, y para ellodá-i 
leis los recaudos neceíTarios. 
t 58. Y porque refultajque deviendo de mandar librar al Fif* 
'Çállosdineros neceíTarios para feguir los pleytos,y pagar los Rece-* 
toresjy executores que embiais para el buen defpacho de los tales' 
negocios; de pocos dias à ella parte 90 fe haz*> y afsi no íe figuentl 
os mando quede aqui adelante guardeis ío cj enefld efta proveido^ 

59. Parece que por aver eftado perdido el libro donde fe 
afsientan los depofitos, no ha ávido el cuydado que fe requiere $ y q 
porias quentas que fe tomaron los años de fetenta y feis,haña el de 
fetenta y nueve fe paffò el cargo por lo que decJarò>y manifeftò el; 
Recetor,porqueno huvo otra claridad ninguna,y permitis à los Ef* 
cri vanos de Afsiento ante quien fe mandan hazer los depofitos W 
fe hallen preferí tes al afíentarlos en el libro,ni den fee como fon obli 
gados,}' q en los dichos depofitos fe han hecho libranzas en mucha1 
cae i dad de maravedis, para cofas q no fe han de pagar de ellos > y de 
hiendo tomar las quentas cada año no-lo aveis fecho, y eftan por tQ~ 
4par:<lefde el año de fetenta y nueve à efta parte:os mando que luego 
proveáis aya libro en que fe afsienten Jos dichos depofitos, y tpjj 
HíáWr quenta delios de) tiempo que no fe huviere tomado. 

•4Q» . Otroí],parece que al Recetor de penas de Camara* y '¿¿i 
ípofuõs^yg^los.dç i.ufticia de eíTa nueftça Audkncia,fe Je han .¿aíTa* 
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f do muchas partidas en dcfcargo, foloeon moftrarlas íiBrahças qué 

en el fe hizieron íin cartas de pago: Os mandoj que de aqui adelante 
no les palléis en quenta lo que en ello libratedes no m o ft rand o cartai 
de pago. 

6 1 . Y porque parece por las dichas quentas averfe gaílado mü 
cha íuma de maravedis de los gallos de jullida en correos, y menía-» 
geros que fe han embiado anueítra Córtej v otras parteSjím dezir en 
que negocios para que fe entienda fí eran de nueftro fervicio, ò no: 
os mandamos quede aqui adelante declareis en las libranças quediç 
redes para pagar los dichos correos para que negocios fe èmbíaron^ 

62. Õtroíi, refulta aveis librado^y mandado pagar à Diego 
Kojo Alguacil denueítra Audiencia}en los dichos gados de jnfticia' 
ciento y diez y feis reales por doze dias que fe ocupo en ir acampa-] 
ñaíido á Doña Petronilla de Covarrubias quando fali0 de eíle Rey-
no para eñe, muerto el Licenciado Rivera fü marido Alcalde Ma-J 
yorquefue de eíle Rcyno,y algunos RecetoreSiy otras fumas de m é 
ravedis por efcrituraSi y probanças que hizieron à pedimiento del1 
Fifcaía no fe deviendode librar: os mando que de adelante no deis 
feme/antes libranças. 

63. Anfimifmo parece,que íiendo obligados hazer feñtar ent 
los libros de penas de nueftra Camara, y gaftos de juñiciajy depofi-
tos al tiempo que fe toman las quentas>los alcances líquidos que fç 
hazen en favorjò contra los Recetores, para que fobre el comience 

, la quenta del año íiguientcjy aya quencajy razón en eíloino fe hazej 
y fe afsientan los alcances en papeles aparte^que quedan en poder del: 
Efcrivano ante quien fe toman las quentas originalmenceque con fá 
ciíidad fe podrían perclerjy quedar defraudada nueftra Camara,y ¡o i 
depofitos : os mando que de aqui adelante hagáis afTentar los di-*) 
chos alcances en los dichos libros para ^ aya quentajy ra2on dellos^ 

64. Otroíi>parcce que à los Merjnos,y oficiales nombrados 
por los cotos de eífe Reyno,que viene à effa Audiencia à pedir con-l 
firmacion de fus oficios aveis acoftumbrado librar algunas c sat iás^ 
d&s d€ penas de nueftra Camara,lo qual no haréis de aqui adelante.1 
Demas de lo que refulta de la dicha viíita aviendofenos dado niemo4 
rial de cofas tocantes al govierno de eíía Audiencia,y perfonas della? 
vifto por los del nueftro Confejo hemos mandado proveer las cofa» 
{jguieiítes. 

6$. Que vos el dicho nueftro Governador mandeis los pleyf 
tos queconfbrme à la Ordenança>y eftilo de efla Audiencia fe obi jç ' 
tm de ver?y comentados à relatar el Alcalde Mayor mas ai t t igW 
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bida lo que le paíecíerede! procedo» y Conviniere para la inteligen* 
cia de la jufticia delas partes>y 6 alguno de los demás juezes tuvie^ 
ren necefsidad de preguntar alguna cofa5ò proponer duda à los Abo 
gadosjò Procuradores lo pueda hazer pidiendo antes licencia al Go
vernador* v en fu aufencia al Alcalde Mayor mas antiguo. 

6 6 . Y quando huvieredes de nombrar Abogadosjy procurado-
Ves de pobres* y porteros los ftombracby proveed en Acuerdo como 
fe ha acoílumbrado. 

6 ?. Y íi en las Salas de eíla Audiencia eftandofe viendo ne^ 
locios^lgun foldado cometiere delito,ò en otra parte fe desacatare 
contra algún Alcalde M a y ó l o hiziere refiftecia à la jüíliciaila A u 
diencia Caftigué los tales delitos finembargo que los delinquentes 
fean foldados >y gente de guerra^ Y anfimilmo procedan contra las 
htancebas de la gente de guerra dé rrtar* y tierfaj y de los miniftros,^ 
oficiales dellâi finque el GoVerriador fe entrometa en eftos cafos. 

6 8* Que quando los Recetores de primero > y fegundo niH 
Hiero fe agraviaren de que no han (ido nombrados conforme à fu tu? 
JÍO de la fuplicacion por ellos interpuefta conozca la Audiencia có-s 
mo lo ha acoílumbrado. 
, . 65>. Y enlosnegocios>ypleytosque trataredes> afside juf^ 
i i c i â i como de govierno es jufto que tengáis libertad en votary de-
jjw*:\aç&rò* í )arcceres ,y aviendolos refuelto ho bol vais à tratar de
l l os )fvno eñ càfo quc antes de pronunciar los autos» ò fehíencias os 
parezca convèniente conferir vüeftros votosjy bolveir à fcratáf del ne • 
gociOiy vos nutíftro Goveiínadoí ho hagáis q {e voten fegunda vez. 

70. En las MiíTas de tablajy otras en que concurrís en Cuer
po de Audiencia,vos nuèftro Governador vos fentad conforme à la 
jéoñümbre antigua que ha ávido eli filia con dos almohadas delante 
liA íiiial»y no dareis lugar à que vueftfos hi jos^aurique fea el mayor; 
fe afsiente entre vos,y la Audiecia: y vueftra muger n ó HeVe fitiaí; 
y fedtaridofe al lado,y parte donde eíluvieredes vos coii la Áudien-
cia> las mugeres dé los Alcaldes Mayores>y Fifcal fe puedan í e n -
taren lã forma õrdiriana al otro ladode la Capilla; y fi fe fentare erv 
¿1 la dicha vueftra ftiuger tengan afsientos decentes en el mifmo l a -
*)o las ú jugereS de los dichos Alcaldes Mayores,y Fifcalj poniendo 
^Conforme à efta orden la que convenga 

11. Contra el Licendadd Hernandez Abogado en effa A u -
%ticia-reful ta, que a viéndolo fido de Sebaftian Rodríguez en el p le j 
t^ ^ ? f r a t ò con Pedro Merinü fobre Vñá v iña ante la jufticia ordi
naria fei^ilU de Riyadavia^ en effa Audiencia en grado dç «pe* 
w Iseion 
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lacion hafta recibir las dichas partes à prueba* dcfpueis alegòje hizo 
interrogatorio firmado de íu nombre en favor del dicho Pedro Me -
riño: por el defcuydo que en cito tuvo le condenamos en ocho mi l 
maravedís para nueftra Camará. 

72. Y pórquc anfimifmo parece que el Licenciado Arias 
Abogado en effa Audiencia pide a los pleyteantes muchas cofas fo 
color>y diziendo que fon para dar à los luezesjy Fifcales de eíía A u 
diencia para tenerlos propiciossy fe queda con elloife le pone culpa> 
y la pena íe remite al final. 

75. Otrofíj parece que aviendo el dicho Licenciado Arias 
fido Abogado de Garcia de Cantos en el pleyto que trato con Ro* 
drigo de Cafal teniendo fentencia ert favorâ aviendofe apelado para 
Ja nueftra Chancilleria de Valladolid llevandófe á ella el proeeflo> 
por enojo que conel tuvo no le quifo ayudar mas» y aconfejò al ài* 
dio Rodrigo de Cafal que ííguieííe el dicho negocio que tenia jufti 
cia,y el daria cartas de favor para Letrados^y para otras perfonas q 
le dieflen dineros^ lo que huvieíTe tnenefter,y por fu ofrdeh fue pro-
veidojy con fu amparo>y confejo fué à feguir el dickó pIevto>y eftü 
vo en dicha Villá de Valladolid hafta que fe fentenciò en fu favor, y 
fe le dio carta executória contra el dicho Garcia de Cantos ¿ fe 1c po» 
né culpa > y la pena fe remite al final. 

74. Aníimifmorefulta que eíTa Audiencia mando depoGta^ 
en Pedro de Villafranca ciento y cinquenta ducados de trecientos yj 
cinquenta que Gomez Perez de las Maríííasdiò à Còftaiiçâ Rodri 
guez para ayuda â f u dotejy q tratandofe pleyto fobre el los > y cier» 
tos intereíes el dicho Licenciado Arias Abogado cn-el por la dicha 
Coftança Rodriguez contra Catalina Martínez ttiuger del dichò 
Pedro de VilÍafránca,y figuieridofe el pleyto itiuerta h dicha Gata*! 
lina Martinez con Alonío Gomez de Medina fu feguddo marido^ 
como padre,y legitimo adminiftradór de vaa hija que della le que^ 
dò abogo por ¿I contra la dicha Coftãnça Rodriguez : por lo ^u^O 
fe le pone culpa>y la pena fe remite al finah 

7 i j . Y porque refulta que el dicho Licenciado Arias ha hel 
choi y haze muchos contratos ilícitos* y reprobádôS con fraude de 
vfurasjdando dineros preftados por interefes exeefívos que le han de 
pagar demás dela fuerte principal j fe le pone culpa)y la pena fe rej 
nsite al final. 

76 . Aníimifmo parece qüé prefto à Pedro Sanchez cordo^ 
ñero vezino de la Coruña cinquenta ducados por tres mefes eon que 
Je dieíTe feis ducados, y los cobro del, y le fue prorrogado el t ^ f l í ^ 



a«4 y"1 

no de Ia pâga por ocho ducados que Ilcvò adelantados en dos vezes 
antes que íalicíTc de fu cafa, y fabiendo que la muger del dicho Pe
dro Sanchez avia declarado en efta viGca,y otras p :L'fonas fobreello 
citando el dicho Pedro Sanchez aufente de cíTa Ciuanclje diò à exe 
cucar por el principal, y le tuvo prcílo hafta que pago, fin comarca 
¿jucta lo que afsi le avia llevadojy mas de cien reales que le devia de 
echuras de cofas que de fu oficio avia hecho para el dicho Licencia
do Arias, y trato con el, que fino avia declarado en la vifita,y le l la-
maílen dixe(Te,que lo que íu rnuger avia dicho cerca del dicho inte
rés no paíTavaal$i,y que fe lo devia de juego,y dedos varas de tercio 
ptlo que avia comprado del dicho Licenciado*y q lo podia dezir fin 
perjurarle : por lo qual fe le pone culpa, y la pena fe remite al final; 

77. Y porque anfiraifmo parece que aviendo hecho oficio de 
Pifcal en eíía Audiencia enaufencia del que lo era en vn negocio que 
Don Diego de las Marinasjy confortes tratavan grave de que eran 
acufadosjdcmas de loque fe le diò>y pago tomo, y recibió del d i 
cho Don Diego vna cama de campo^corti-nasjy cielo della: fe le po 
Jie cu!pa,y la pena fe remite al final. 

78. Y porque refultajque aviéndo eífa Audiencia proveído 
al dicho Licenciado Arias por juez cie comi is ion al Condado de V i 
llàlva (obre la muerte de luán de la Pena contra luán Bermudez, c 
CoçitOftels hizo muchos a^favios,y exceílos confederandofe con vna 
de las partesyyiediò de íutnano Procurador fehalado cada dia qua*, 
trecientos maravedis de fa]ario,y la cofta hechajy hizo íeñalar fala
rio à otro folicitadorsce'rtificando à la parte que todo avia de fer à 
cofia de la otrajy antes que fe dieíTe fentencia hizo vender todos los 
bienes muebles del dicho Bermudez à menofprecio,fin ledexar co-
fn-.alguna>ni le querer dar alimentos à el,ni à fus hi/os,y hizo poner 
algunos del los en menos de lo que valian,y los tomo para íi ̂  y que 
aviendo ido à fucafa,y dexado fus oficiales en el dicho negociónos 
b ròouos à cofia de la parte. Y eftando de partida para bolver à la 
dicha comifsion tuvo noticia que en el Monafterio de Santo Domin 
go de la Ciudad de Betanços donde cftava el dicho Bermudez, y en 
menófprecio de la inmunidad de la Iglefia le prendiò,y facò deilajy 
k tuyo preíTohaña que executo en el la fentencia que contra el dio, 
f%que fe ocupo en caçass monterias, y compeler à las perfonas que 
tenian aparejos, y perros los llevafen al monte, y mando tomar ca
valgaduras para el» y fu gente, fin pagar cofa alguna, y ciertos ve- ' 
nado^qpe mato los hizo llevar à fucafa,y al Merino cíe la dicha V i 
lia de YiUglya poçquc no le bufeo cavalgaduras le pufo en la carpeíj 
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f à fu E feri vatio donde los tuvo algunos dias* y fe eíjtfomctiã â •"&>•* 
rsocer de otros negocios} colno juez ordidario> j ' kazíz parecer afitè 
íi muchas perfonasiprendiendo>y foltando^y les Uèvabà dineros^y-o-^ 
tras cofas > y hizo llevar à la Ciudad de Orenfe vna câ rga de efeabe 
ches en vn quartago de filia del dicho luán Bennudez, q valia thé$ 
de veinte ducados,y bolviò raaltracadojy fe lo vendió à Payo Gár-
cía fu execucor por feis ducados con filla^y freno: y que durante Ja 
dicha comifsion crio ocho Alsuacdesjv executores demás de jo* 
que llevaba por fu comifsion fin tener poder para eí!o;y los ocupo^ 
y diò falarios à cofta de las partes contra quien los embiava,y coni 
peliò à que compraíl'en los bienes qüe vendía del dicho luán Ikrr-* 
mudezjy conforte8>y que dava à los dichos oficiales lo que le p̂ are-* 
cia quedandofe el dicho Licenciado con la mayor parte cargando fa*} 
krios à cofta de los gaftos de jufticia? y que en el tiempo que efttivof 
en la dicha Ciudad de Betanços à donde fue3eftando en la dicha co-j 
mifsion, no teniendo comiísionjni jurifdicion alguna ha<procedido! 
contra luán Ricofobre ciertas palabras que tuvo con otros vezinosí 
y le facò de la Iglefia de la dicha dudadjy le llevo à la caree! pot 
enemiftad q con el tenias Y aviendo buelto à fu comifsion embiò vrl 
Alguacil por ¿Ijy por otros5y no hallando mas de al dicho íuan Ri 
cO>y no quériendofele entregar el Corrcgidorjcobro fu falario de los 
bienes del dicho Iuan Rico¿y queaviendo fentenciado à las partes ea 
penas corporales, y pecuniarias executo las fentencias ímenabargo 
de apelacionjy demás de aver vendido los bienes muebles que valían 
mas de mil ducados vendió todos los demás bienes rayzes que teniáí 
à menoíprecio fin tener necefsidad de venderlos,de que fe Jes figuio 
mucho daño? y perdida de fus haziendasr y que diò tormentos muji 
crueles a Ios:delifiqiiêntes,en eípecial al dicho Iuan Bermudez, y i 
fu muger;y tuvo prefíb à Iuan Gonzalez de Linares Procurador> y 
fador del dicho Iuan Bermudez mas de dos niefes*y le condenó ea 
mil maravedís,y no queriéndolos pagarífino ir preito à eíTa Audien -
cia,le foltó con caucion>y le llevó vna vaca>y vn almallo de va-lér-ád 
oçho.ducados fin aver cometido delito* mas de ayudar al dicho Ber-
tnpi&zt y q.ue;atemorizava,y prendia à losteftigos quedezian en fu 
favor, y à loan Ruyz Alguacil de la Villa de Villalva le llevó vn 
Cordon;de p;latíi|>or treinta reales que le mandó depofitar, y dando-
felos no fe le di ó, y la mitad de los carcelages al Alcayde que tenia 
à fu cargólos;preílos deja dicha comifsiõ> y vna cadena de plata à 
íuan Torrado que exa de la muger de vn hijo del dicho Iuan Bermu 
dez, y que coníintiò• que el Efcrivano de fu comifsioii IIevafe-^i 
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ducados por dar el proceíTo para alegar las partes de fu judicia, y à 
luan de Linares por el traslado de otra culpa dos ducados 9 devien-
dples de mandar dar èl proceffo óriginal,y aviendo el Merino de la 
tkrra luego que fueediò el dicho delito hecho información, y averi 
guaciones fobr¿ el]o>y embiado púxfonu tn figuimiento de los de~ 
linquentesjy héeho otras diligencias que para ello Fue neceffario 
vender tres bueyes del dicho luan Bermudez en diez ducados;el d i -
çhó Licenciado Arias le mandó los dieífejy le apremió à ello, aun-
qúe dixó los avia gaftado en lo fufodicho.Y que aviendo embiado à 
fu executor à prender à íuart Carnero le mandó pagar ocho duca
dos de falaricy del los le tomo los (eis. Y qué aviendólé denegado 
effa Audienciammioo para la dicha corriiísion pidió à la muger 
del dicho luan de la Pena veinte ducados para ir à èífa Audiencia a 
informarjy.^édiri'á'dtcha prónfogacjópsdizíendo qút Fe pagaria de 
l&$ coftdenáAioaesjy Fe los dió,y quedó con elÍos,aurjqiié Fe los man 
dâfteis b o h e t Y aviendofe querellado en ella Audiencia el dicho 
Iuan Bermudez,y fu muger de los exceííosjy agrâ\?ios qué íes avia 
hecho>y à fus confortes procuró impedir que no fe prefentafen capí 
tulos fcontra 'clj ni trataflen del negocio. Por todo lo qual Fe le pone 
pulpa, y la peria fe remite al final. 
: • 79 . Otrpíií parece que en otra comiísion à que fue provei-; 
i^Í>0t «(Ta Audiencia el dicho Licenciado Arias para la Vi l la dé 
j^eda fobrê  ciefta fuerçà qüe dezian aver hecho el Merino, y Efcri-
vano della, hi^o muchas prifiones de perfonas que no tenían tulpa» 
y fin tomarles las confefsiones»ni hazerles cargo lè$ tuvò prèilòs, y¡ 
^noleftadosjhaziendoles coftasjy dèfpues losloltavá libretaente;po-
íiefelé eulpa?y la pena fe remite al final . 

80. Otrofiá parece que en la dicha comiísion procedió él d í -
^hp Licenciado Arias apafionadamenteque fin aver probançá de la 
dicha fuerçajy eftando Ja preíuncion por el dicho MeHno por íet de 
Feténta años condenó al vno en açotes,y al otro en vér^Uença ptíbli 
ca. Y finembargo de fus apelacione/S,y provifionés dé eíía Audien
cia para que la otorgafe,que le Fueron notificadas lás executo , y en 
e0á Audiencia fe revocaron lás dichas fentenciasj y Jos reftituyeroü 
en fu büéha honra. Refervamos el derecho à las partesjpara que fíga 
fu |ufticia contra el dicho Licenciado Anas adonde, y como, y ante 
guien vieren que ¡es convierte; 

;81. Aníimifmo fefultá que el dicho Licenciado Arias ha ef 
nAo publicamente amancebado,fiendo como es cafado, y que avien-
dolea^g|o¿del]Q ?| JFifcal de eíFa Audiencia, y fiendo ptégofebre 

ello, 
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clloj y la mugcrcon quien lo eftavajy mandando por fentencia que 
no fe juntafen>el dicho Licenciado Arias torno à reincidir en él d i 
cho amancebamiento s teniendo la dicha muçer en fu cafa j y fuera 
della>y à fu mefa en prefencia de fu muger jfe le pone culpa>y la pe? 
na fe remite al final, 

82. Refulta aníimifmo que el dicho Licenciado Arias es 
hombre íobervio>y vengativojy que ha afrentádo algunas perfonas 
fobre llevarle fus dineros^ que ha ocultado j y eícondido proceíí'os 
que contra el fe han caufado.Por lo quahy por los demás cargos re
mitidos al final condenamos al dicho Licenciado Arias en fufpen-
fion de oficio de Abogado^y de juez por tiempo de vn año>y èn vein 
te mil maravedis para ía Camara. 

83. Y porque parece que el Licenciado Belarde juez de co-
mifsion nombrado por efla Audiencia para hazer jufticia fobre el 
hurto que fe hizo de los bienes del Abad de Camba fe fue à poííar, 
en cafa de Francifco Lopez de Quirogajà cuyo pedimiento fe Jeca* 
metió el dicho negociojheredero que pretendia fer de los dichos 
bienesjy eíluvo en ella muchos dias comiendo de ordinário ¿1 > y fus 
oficiales j y con el dichp Francifco Lopez^y â fu coilas y quando íc 
paflo à la Fortaleza de Ja dicha Villa les êbiò de ordinario la comi 
daj y qué recibió dei fufodidichò prefentesdecofasde comer> y be-* 
berry ciertas pieças de tercio pelo > y gargaran j y otras cofas> por, 
cuya contemplación hizo muchos agravios à las perfonas à quiea 
prendió: Je condenamos en dos mil maravedís para nueftra Camara> 
y Hofpital general de nueftra Corte por mitad. 

S4. Y porque refulta que à vn Alguacil de la dicha comi-
fsion à quien el dicho Licenciado Belardédió Ja guarda de la cárcel 
donde tenia los préííps facó ddlla vna moça que eftava preffa , y la 
llevó por engaño à fuapofefttojy que hirió àvn criado del Alcayde 
de la Fortaleza: refervamos fu derecho à falvo à las partes para que 
pidan contra quienjy como vieren que les conviene. 
. , 85. Anfimifmo refulta que el dicho Licenciado Belarde en
tendiendo en la dicha comiísion recibió regalos,y prefentes de cier 
ta.perfona» la qqal le pidió le embiaíl'e los preíTos que tenia para exa 
minarlos, y perfuadirlos à que dixeden la verdad de Jo que avia pa
irado cerca dd dicho hurto>y fe los embiorpor todo lo qual íe le po 
ne culpajy la pena fe remite al final. , 

8<S Otrofb porque refulta que durante la dicha comifsion el 
dicho Licenciado Belarde proveyó que vn Clerigo>Cura 5 y Ben^ 
ficiado de vn lugar le dieífe ellibxo dç bautifmo de fu Iglefia^y â f íen 

dole 
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dole reípondido que 110 Io podia dar, que le tenia el Pro vi for de O -
r en fe le prendio>y le tuvo preíTo muchos dias cóftandoie fer Clérigo 
Presbítero Sacerdote^y notificándole otro Clérigo vn mandamiento 
del dicho Provifor para que le foItaíe> le trato mal de echo j y de 
palabras prendiéndole, y al Procurador que iva con el le hizo llevar, 
2 la carceH y le tuvo en ella muchos dias. Y que aníimifmo prendió 
otro Glcrtgo de Mirí'a)diziendo que de los bienes del dicho Abad 
avia tomado vn montante, y à vn Letrado de los prcííos porque le 
recufòiy fue à effa Audiencia à quexaríe que no queria darfe por re-: 
cufado, ni acompañarfeí le condenamos en feis mil maravedis para 
Büeftra Camara, y obras pias por mitad* 

87. Y porque anfimiímo parece que en la dicha comifsioni 
eobro de los preíTos fietemil maravedis de homecillos,rno fiedo cafa 
de muerte,ni coñdenacio de pena de homecilloile condenaaios à q u è 
•buèlva à las partes lo que pareciere averies llevado por los dichos; 
homecillos. 

88. Aníirriifmo parece que eftando el dicho Licenciado Be 
larde en la Ciudad de Santiago viíjtahdoios Eícrivanos por comií^ 
fionde eíía Audiencia íín tocar à fu eomifsion hizo derribar los ef-; 
critorios que los Eícrivanos tenían en la quintana, que es vna plaçá 
yunto à la Iglefia Mayor de Sar5tiagó,dizicndo era lugar fagrado íin 
<*ÍTlos,m.dardugar para que faca (Ten, ni inventariaíTen Jos papeles; yj 
íinismbargo dfi muchas apelaciones que del interpuí]eron,y feperdie 
ron muchos papeles,^ otras efcnturas,de q vino mucho daño, y per, 
juyzio. Y anfimiímo hizo notificar à los Eícrivanos de Ayuntamie 
tò de la dicha Ciudad,y a los demás delia que no dieííen feè de lo cj 
|)afalTe en las cafas del Ayuntamiento que la dicha Ciudad mas avia 
de cien años tenia en la dicha plaça fo ciertas penas,y à los Regido-* 
res que no fe juntaflen en ellas à hazer Ayuntamiento; que les fue 
forço fo dexar las dichas caías defamparadas por no aver quien las 
quifieífe comprar, y comprar otras fuera de la dicha plaça para 
hazer Ayuntamiento: lo qual hizo por perfuafíon,y promefa que 
Je hizieron: fe le pone culpa,y refervamos fu derecho à las partes 
interefadas para que íigan fu jufticia contra quien, y ante quien, y. 
como vieren que les conviene. 
1 ^ 8í>. . Y porque parece que vifitando los dichos Efcrivanos to 
tnò vn cavalío à Gonçalo Rig.uera Efcrivano de la dicha Ciudad 
inas culpado en la dicha vifita,y porfuerça hizo que fe le vendieííe 
en e l ^ c i o que quifo, y aviendo ido en eí à la Villa de Vivero bol* 
¡viendo mari|p fe [e hizo tornar à recibir contra fij yoluntad,y que le 

bol» 
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boIvieíTe lo que por el le avia dado? y à cfta caufa fe huvo con el pia-
dofamence mas que Io merecian los cargos que íe le hizíeron; fe le 
pone culpa,y refervamos el derecho à la parte para que pida fu j'ufti 
cia adondejy como viere que le conviene: y por lo remitido al final 
Je condenamos al dicho Licenciado Belarde en dos mil maravedís 
para la nueftra Camara>y Hofpital general de nueftra Corte. 

90 . Contra el Licenciado Efealonarefulta que aviendoleprd 
veido effa Audiencia para vifitar los Efcrivanos de la Ciudad de 
Tuyy y fu partido, y poflado elj y Lorenço Miguez en la poííada 
dei Bachiller Azevedo donde le dieron camas,y ropa de mefa? y el 
demás necefíario mas de quarenta dias, no pago por ello cofa algu-j 
na,aunque fe le pidió: por lo qual le condenamos à que contente al 
dueño de la dicha podada por el tiempo que vivió en fu cafa. 

91. Y porque anfimifmo parece que en la dicha vifita no vid 
por fu perfona, ni por la de fu Efcrivano los proceílos, y eícrituras 
de los Efcri vanos viíitados, y los diò à vn criado fuyo,y à otros de 
fu fervido que los vieíTen,no fíendo Efcri vanos» ni, teniendo aoticia 
alguna del ofido,y cometia que vnos Efcrivanos viíítaílenjy vieiTer» 
los proceííos délos otros,y por lo que lo& áichm Efcri vanos tenían 
eferito en las cubiertas de los proceílos fe governava, y les hí^zia Jos 
cargosjle condenamos en dos mil maravedis para nueftra Camajra>yí 
gaftos de jufticia del nmeñro Gonfejo por mitad. 

í»2, OtroO, parece que deviendo el dicho Licenciado EfcaloJ 
na hallarfe prefente à tomar las confefsiones à los dichos Efcriva-
nos culpados,y à otros contra quien proccdia,no lo hizío, ni al exa-j 
men de los teíligos de la fumaria información, ni plenária •••remit usad 
dolo à fu Efcrivanorpor lo qual le codenamos en dos mil maravedís 
para nueftra Camara,y Hofpital general de nueftra Corte por mi tad 

93. Y porque refulta^que teniendo preíJb vn Alonfo Gonza 
lez hijo de Alonfo Gonzalez por muchos exceíTos que avia hecho 
como Efcrivano,y teílimonios que avia dado no lo fíendo, y conftaa 
dole dello por las informaciones que avia hecho,permitiò que el di-t 
cho Lorenço Miguez Efcrivano de fu comifsion le foltafe deJ»Ear'i 
cel, y fe firviefe del de efcri viente en la dicha comifsion,y que vieíTe 
muchos proceffos, y efcrivieífe autos, y tomafet¿ftigos en la dicha 
vifita, fiendo natural de la tierra , y deudo de algunos Efcrivanos , yj 
que recivio vnos perdigones de reclamo de mucho valor, y eílima:; 
3o condenamos en dos mil maravedis para nueftra Camara, y Hofpi 
tal General de nueftra Corte por mitad. 

94. Refulta contra el Bachiller Labora juez de comifsion 



i y à Vifitadel Licenciado Mardones^ 

para vifitar los Efcrívanos de la Ciudad de Betanços que aviendole 
recufado Chriftoval de Oteroj y fus hijos le hizo depoGtar veinte 
ducadosj y que dellos dio al teniente de la dicha Ciudad con quien 
fe acompañó cien realesjy íe quedó con la refta ¿Ijy fu Eícrivano.Y; 
que aviendole recufado Alonfo Gomez de Medina Efcrivano»^ otro 
fu compañerojy depoGtado veinte y feis ducados fe acompaño con 
el Licenciado Caamaño Abogado en eíía Audienciavd qual íe ocu
po en ver,y determinarei pieyto tres diasjy le pago cinco à razón de 
quatro ducados cada dia. Y que aviendole recufado Pedro Mançano 
Efcrivano le compelió à depofitar cinquenta ducadosjy fe acopaño 
con el Licenciado Lobojy le diò quatro ducados cada diajmerecien-
do los vnosiy los otros por la dicha ocupación mucho menos : por, 
lo qual refervamos el derecho à las partes para que figan fu jufticia 
Éomo¡,¡y contra quien vieren que les conviene. 
^ 9.5. . ' Anfimifmo parece q el dicho Bachiller Labora demás 
¿o fu (alario que cabro de fu ocupacionjçobro,y recibió tres mi l ma 
ràifedis de la condenación que hizo à Miguel Sanchez Efcrivano; y 
aunque por autos de viíb>y reviftaal tiempo que lé tomo la quema 
fe le mando los ceílituyeffe al Recetor de penas de nueílra Camara» 
haziendofelf buenos à Lorénço Miguez Efcrivano de la dicha co--
rriiliiouiy" Recetor de las condenaciones de la dicha comifsion> no 
los ha pagado: refervamos fu derecho al dicho R ecetor de penas de 
fâbsâiri£Iaibai_a pára quç figa fu judicia contra quien^y ante quien le 

: • 96. "it Otrofi^ sefulta. que el dicho Bscbiüfir Labora libxQ> y 
mando, pagar de:ga{los de jufticia à luán Eernadez mercader fu hueí 
pkáx dos ducados dclalquileè de la Cafa en que pofo» y al verdugo 
veinte y ocho reales demás de otros tres que tenia recibidosjfin aver, 
hecho mas de vna cominacion de tormento; y aunque por ella A u 
diencia le fueron taííados feis reales, y mandado bolver lo demas>y 
los dichos dos ducados al Recetor de gaftos de judicia no lo hizo: 
refervamos fu derecho al dicho Recetor para que figa fu jufticia, 
como, y contra:quien.viere que le conviene. 
: 9 7- Y porque parece que en la dicha vifita el dicho Bachi
ller Labora cobro diez ducados mas del falario fuyo, y de fus oficia 
hb-.y. iosl ievò à eífa Audiencia donde fe mandaron entregar al Re
cetor de penas de nueftra Camara : refervamos â las partes fu dere-
iho,para q lo pidan a quien,y como,y quando viere que le conviene. 

98. Contra el Bachiller Pineyro refuíta que aviendole pro-? 
vefd&ela.,Audiencia por juez decomifsion para vifitar los Efcciva-

r.. . nos 
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nos de la Villa de Melhd» fe ocupo durante la dicha comifsion en 
otros negocios para que no tuvo jurifdicion j dando mandamientos 
decxecucion en contratos cjue ante el fe prefentavanj c hizo que fu 
Alguacil las hizieíTe>y cobrava dezima delias. Y anfimifmo en ver 
pleytosíy fentcnciarlos como AíTeíToriy que procedia contra vn ta-
bernerojy fu muger íobre palabras que tuvo con vn criado fuyoj y Je 
condenó en ciertas penas. Y que eftando en otra comifsion fobre cier 
to delito fe perdió vn quartago de fu Alguacil>y de oficio procedió 
contra ciertas perfonas, y entre ellas contra vna moça menor > y fin 
Já oír, y dar termino para defcargarfe» la condenó en verguença pu
blica» y en deftierro: y lo mifmo hizo con vn luán de Valinasjy fin-, 
embargo de íus apelaciones executo enellos las fentécias en q íc ocu 
podiezdias: por lo qual fe le pone culpa^y la pena fe remite al final 

99. Y porque parece que el dicho Bachiller Piñeyro confín 
fió que en las peticiones que ante el fe prefentavan j dixefen q im-
ploravan fu real oficiojy en los mandamientos quedava que fu Ef-
crivano los defpachafe a la larga* en forma de provifíones nueftras* 
diziendo palabras.que fe ponen en ellas: mandamos quede aqui ade 
Jante no vfe>ni. permita vfar deJ dicho termino ert las peticiones qtie 
ante eí fe prefentaren* y mandamientos que diere. 

100. Otrgfi>parece que entre el dicho Bachiller, Pineyro,^ 
eí Efcrivanodefu comifsion fe quedaron con las armas délos delin 
quentes? fiendo de nueftrã Camara no aviendofe tomado en fragante 
delitOjy no han dado quenta delias: reíervamos fu derecho al Rece 
tor de penas de Camara para que pida lo que viere que le conviene. 

101. Y porque anfimiímo refulta que aviendofe pedido poc 
Jas partes prorrogado de termino fin tener necefsídad de embiar per 
fona à eíTa Audiencia el dicho Bachiller Piñeyro embio vn criado 
del dicho Efcri vanoj y Je di ó quarenta y dos reales de gaftos de juf-
ticiajy defpues le firvió en ladücha comifsion fin le dar otro falario: 
refervamos fu derecho al Recetor de gados de jufticia para que pida 
Jo que viere que leconviene. Y por los cargos remitidos al ¡final» 
inhabilitamos al dicho Bachiller Pineyro à que no pueda tener co-
niifsiones ningunas femejantes>ni otras de jurifdicioníy jufticia por 
tiempo de dos años,y le condenamos en cinco mil maravedis para la 
Gamara>y Hofpital general de nueüra Corte por mitad. 

102. Refulta contra los Relatores de eíTa Audiencia que no 
dan fálario à füs criados, y oficiales que es caufa de llevar dineros à 
Jas partes por facar relacionesj y bufear pleytos» y tener quenta qué 
fe lleven à la Audienciajy acordarles los defpachen-.mandamos que 
dp aqui adelante no lo hagan. 103. 
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103: Y porque parece que el Licenciado Ofuna Relator de 

eíFa Audiencia 5 fiendolo de vn pleyto de vna Monja de Santa Bar
bara de eíla Ciudad recibió della vn efcritorío con tres llaves, y vn 
roíariojy vn Agnus Dei guarnecido de platajj otras cofasjle conde 
namos à que pagué à la dicba Monja fe is ducados por lo fuíbdicho, 
que de ella recibiojy en tres mil maravedis para nueftra Camara. 

104. Otrofij porque patece que el Licenciado Cervela Relá 
tor de eíla Audiencia no guarda la talla en cobrar fus derechosj y co 
bra mas de lo que le pertenecejy que para que no conftc dello no lo, 
aísientadefu mano efpecifícadamente como la ley le obliga ; fe le 
pone culpa > y mandamos que de aqui adelante no lo liagaPy guarde 
lo que efta proveído fobre ello. 

..-uo5 v Y porque aníimiímo refulta contra el dicho Licencia-, 
'd0.Cecveh.hàk€ftádo|>.ubU€ànleâteamancevddo con vna moça que 
í m o éeitaíaiiíle vn oficial defffa Audiencia: vos el dicho nueftro Go] 
^érnador fe lo reprehenderéis. - : 
r . io6. Y porque refulta que el Licenciado'Lapez Relatoí de 
;e& Audiencia ha recibido prefentes de cofas de comer, y beber de 
|?leyteantes>y no pleyteantesjfe le pone culpa? y mandamos que de 
aqui adelante no lo haga. 

• .1:0.7. t Y porque anfimifmo parece que e l dicho Licenciado" 
Lfcrpez no 'guarda la tafl'a en llevar de fus derechos 9 y ios lleva de-! 
mafiadosíy no aísientalos que recibe en los proceííos pot letra como] 
es obligado:mandamos que de aqui adelante no lo haga>y guardq la; 
Ordenança de eíTa Audienciá. -
: 108. Refulta anfimifmo contra el LicenciadoIFeyjoo Rela^ 
tor de effa Audiencia que es remifío en ver los pleytos deque es Re 
Usar*y ve los que quiere de fus amigos>y perfonas que le regalanjy; 
BÓcptroS) y fe efcufa de verlos que no quiere, diziendo que fon gran 
des,y que no los ha viftojy ha menefter muchos dias para verlos, de 
que à las partes fe les figuen muchas coftas: por lo qual le mandar 
mos que de aqui adelante vea Jos pleytos con mas puntualidad que 
hafta a^ora los ha vifto. 

HP 
Í O 9 . Y porque parece que el dicho Licenciado Feyjoo trata 

mal de palabra á los negociantes que ante el tienen pleytos, demanc 
ra que no oían boJver à fu cafas le mandamos que de aqui adelante 
lástrate bien. 

. 110. Otrofi, parece que el dicho Licenciado Feyjoo fe en
carga de pleytos,y negocios que no le eftan encomendados por effa 
Aüdieneiljy efpecialmente lo hizo de la viíita de los Efcrivanos de 

. la 



yifita del Licenciado MardohéS '273 
la Ciudad de Betancos en la fumaria información;)7 en el que fe cais 
ía à Pedio Mançanos Eícrivano:fe le pone culpas y mandamos que 
de aqui adelate no haga relado de negocios q no eft en encomedatíos. 

n i . Y porque refuita que a viendo el dicho Licenciado Fey 
joo cobrado de Antonio Faria hijo del Licenciado Faria veinte y cin 
co reales de los derechos del p ley to que trato con Catalina Yañes. 
y dado carta de pago dellos los torno à cobrar otra vez por vn execu 
tor que llevo mandamientos para cobrar los'derechos de los Relato 
res de eíía Audiencia: fe le pone ctilp^jy mandamos que buelva los 
dichos veinte y cinco reales al dicho Antonio Faria. 

112. Contra los Efcrivanos de Aísiento de cíl'a Audiencia' 
refuita) que deviendo cobrar los procefíos que falen de fus oficios de 
tro de treinta dias no lo ha foecho,y jos han dexado en poder' de los 
Letrados, Relatores,}' Procuradores cinco,y íeis años? y mas tierna 
po de que ha fucedido aver mucha de (orden, y perderfe proceíTos, y 
eferiturasde que fe han querellado las partes: por lo qual les advertí 
mos que no lo hagan de aqui adelante, y guárdenla Ordenança quç 
fobre ello difponc. 

i Í 3. Y porque parece que Gomez Alvarezjy luán Garcia dé 
Figueroa,y Rodrigo Martínez no tienen oficiales mayores Efcriva 
nos, fino muchachos de poca verdad,c inteligencia de los ofícios9 q 
no los faben exercer,ni dar recaudo à los litigantes; les mandamos q 
de aqui adelante tengan oficiales mayores inteligcntes,y de confiaça. 
que den recaudo à las partes. 

114.. Y porque parece que deviendo los dichos Efcrivanoi 
los dias de remitidos ir con ellos, y con los expedientes cada ^no en 
cafa del Alcalde Mayor con quien libra à hazer relación de los tales 
negocíos,y aííentar, y refrendar los autos que los luezes proveyere 
lo hazen pocas vezessy van à ello fus oficiales fin fer ninguno Efcri 
vano Real que pueda dar fee de los aufos,y anfi quedan con fola la. 
rubrica del íuezj les mandamos que de aqui adelante lo hagan poç 
fus perfonas, y cumplan con lo que eftà ordenado fobre ello. 

1 1 5 / Otrofi,refuita que los Procuradores de eíla Audíencíá 
tienen por eftilo de embiar con fus criados las peticiones que han de 
prefentar ante los dichos Efcrivanos vn dia antes, y fin parecer ante 
elJosdãfeè que las prefentan: mandamos à los dichos Efcrivanos de 
eíTa Audiencia no lo hagan de aqui adelante. 

11<5. Porque parece que deviendo los dichos Efcrivanos te-»1 
nerlos poderes,y eferituras originalés,y fentencias guardadasjy que 
no anden originalmente en los proceíTos no lo han hecho, y las t ic-

Zzz nen 
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nen en ellos, de que fefulta hurtallosjy quitarfe del proceííb de qué 
viene dañoi y perdida à las partes» y no tienen en fus eferitorios A -
yanzel de los derechos que han de cobrar; les mandamos que de aqui 
adelante guarden la ley que íobre ello difponé. 

117v Y porque refulta contra Gomez Alvarez EfcrivanO de 
Afsientode effa Audienciaíqttatandofe píey to entre Chriftoval Ro 
driguez con Lope Rodriguez platero jfobre vnas cafas faltó de fu 
oficio el proceíTo de la dicha caufajy por no dar quenta deis fe co~ 
ínençò à hazer otro dé nuevo>y por aver faltado las eferituras origi 
nales,y muerto los teftigos no fe pudo hazer probança alguna?de q 
fe figúiò "cõftas, y daños à las partes; fe le pone culpai y refervamos 
fu derecho à falvo à la parte para que pida lo que le conviniere con
tra quien>y ante quien viere que le conviene. 

118. Y porque parece que eftando preíío en ía cárcel de efla 
Audiencia luán Ruyz de Baze.na>y mandado foltar para que tuvie
re vna cafa por cárcel con fianças de bolverfe à la carcel>ei dicho Go 
UieÉ Alvarez hizo la fiança obligando à los fiadores à lo fufodicho» 
y â pagar lo juzgadojy fentenciadoíy anfi laftaron, y pagaron m u 
chos maravedis en que fue condenado el dicho luán Ruyzrfe le po-*-
ne culpa. 
' ; 119. Y porque parece que el dicho Gomez Alvarez en el 
jjiUyto,entre el Monafterio de San Francifco de la Ciudad de Betan 
^OS>y Doña Françifca dç Montoy muger que fué de Pedro Pardo 
Regidor que fue de la dicha Ciudad fe moftrò parcial à la dicha D o 
íjâ Franciítâj y recibió peticiones délos Procuradores fin prefentac 
poder,y faltaron algunos del proctíjTojy ílti eftar conclufo> ni eñeo-
rberidado lo embiò al Relator>y defpacho la recetoría del Monafte
rio coil folas dos firmas contra Ordenança de eíTa Audiencia: le con 
4enamos en mi l maravedis para nueftra Camara. 

120. Y porque refulta, que el dicho Gomez A l varez ha re
cibido preféntes de cofas de comer,y beber^y otras de muchasj y d i 
ferentes perfonas>anf] pleyteantesjcomo no lo íiendo; le codenamos 
en mil maravedis para nueftra Camara. 

121. Otrofi, porque refulta que eftando proveidoiy manda*1 
do pôr leyjy Ordenança, y vifita que los dichos Efcrivanos libren 
por mandamlencosy no por provisiones para dentro de las cinco le
guas del di ftrito de ella Audiencia, y que lleven à doze maravedis 
par cada vno, el dicho Gomez Alvarez no lo ha guardado, antes ha 
defpaçhado muchas provifiones para dentro de las cinco leguas^ líe 
vado variai por cada vna>y mas doze maravedis de pçefentaciones-,: 

fe le 
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fe Ic pone culpa,j mandamos que de aquí adelante no lo Í3aga3y; 
guardç lo que èfta proveído cerca delio, 

122. Anfimifmo parece que el dicho Gomez Alvarez no h a 
acabado de pagar à Mendieta faftre la echura de las ropas que h a he 
cho para fu perfonaj mugerje hijosjy cafa, y le reíta diviendo fíete 
ducadosjfiendo hombre viejo, y pobre: por lo qual le mandamos ha
ga luego quenta con el, y le pague lo que le reíiare deviendo. 

123' Contra Arias Gonzalez Eícrivanode Aísiento de eíTa 
Audiencia refultaque aviendo falido por fiador del Licenciado Die
go Lopez de Zuniga Alcalde Mayor que fue deèíla Audiencia por 
quatrocientos ducados que lepreftò Lope Rodrigue^ platero,y cof 
tituydofe por depofitano dellos,aunque es paífado el pláço en q los 
avia de bolver^y mucho mas tiempojy fe le han pedido muchas ve
zes por el heredero del dicho Pedro Rodriguez no fe los ha paga
do: por lo qual refervamos el derecho à la parte para qüe Gga fu juf 
ticia ante quien,y como vieren que le conviene. 

124. Y porque rèíulta que por no tener el dicho Árias Goii 
zaíêz la quenta que conviene en fu oficio fe han perdido del muchos 
proceííos, y eferituras en daño¿ y perjuyzio de las partes fin les avet; 
dado fatisfacion alguna; le mandamos quede aqui adelante tenga de 
fu oficio tóas cuy dado que ha tenido. 

125. Anfitnifmo parece que el dicho Arias Gonzalez avien 
dofé mandado defpachar por eíla Audiencia provifion àpedimiento 
de Sebaftian de la Rua para prender à Luis Caminojy Garcia Cami 
nojy otros fobre la quema de vna cafa la defpacho fin paííalla por el 
S.emanero,ni refrendarla: por lo qual le condenamos en mil maravet 
dis para nueílra Gamara. 

i 126 Otrofi, porque parece que el dicho Arias Gonzalez h á 
defpachado en fu oficio provi hones para fuera de las cinco leguas co 
folas dos firmas de los íuezes contra lo proveido,y mandado por le-» 
yes,y capítulos de vifitajy que ha recibido prefentes de cofas de co-
merjy beber de pleyteantes5y de quien no lo fon; fe le pone culpa, 

12 7. Contra luán Garcia de Figueroa Efcrivano de Afsieq 
to de effa Audiencia refulta que en vn pleyto eclefíaílico, y matri
monial que fe tratava entre el Licenciado Lago, y Dona luana de 
Caftro,que fe començò ante el Provifor de Sanmgo,por ante Ro
drigo Garcia de Figueroa Notario hermano del dicho luán García 
de Figueroa aviendo apelado de cierto auto dado por el difcho Provi 
for, y llevado breve del Nuncio de fu Santidad para el Comendador 
«iel Monafterio de la Merced extramuros de la dicha Ciudad, dado 

por 
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por el fu craplaçamiento compulíorio para que el dicho Notario fe 
cmbiaííe cl proccO'o original G end ole notificado hizo mucha reíií-
tehciâ para no ie dar,y fue compelido ü que le entrega {Je, y le entre
g ó à Pedro de Boíende Notario eligido por el dicho Comcdador, 
y de cierto auto fe apelo por via de fuerça para cíía Audiencia? y fe 
cruxo à elia el dicho procedo original,v fe entrego al dicho luaa 
Garcia de Figueroa: y aviendofe declarado que el dicho Comenda
dor no la haziajy debueltole ia caüíasy el proceífo al Notario deiia» 
el dicho Pedro de Bofende fe queso que no fe le entregava, y man» 
dafteis que vn executor de eíTa Audiencia le Ilevaffcj y entregaíle al 
¿fcrivano de la caufa:ei dicho luán Garcia de Figueroa le diò à Fia 
cifeo de V i bina executor3y vna provision en que declaró le entrega 
fíe al dicho Rodrigo de Figueroa fu hermano que fue contra el atir 
to> y para que no pareciefl'e aver fe defpachado la dicha provifion en 
la dicha forma deíaparecio el auto en q femando lo fufodicho. Yavic 
do el dicho Pedro Bofende venido à eíía Audiêcia à quexarfede que 
fe le huvieíTe quitado el dicho procedo fe le mandaíleis entregar? y, 
condenafteis en las coilas al fufodichojde las quaíes aunque prefento 
memorial ante el dicho íuan Garcisipor fer íu hermano el q las ha 
¿& pagar no le llevo para que fe taíiaffen: por lo qual fe pone culpa 
al dicho íuan Garcia de Figueroa^ y le condenamos en feifmil mará 
ifèdis para nuçftra Camara>y refervamos fu derecho à la parte para 
que figa fu jufticia contra quien,y como viere que le conviene. 

128 Y porque parece que el dicho Iuan Garcia de Figueroa 
no embia al tallador los proceífosjy probanças para que talle los de 
rechos que ha dellevar5y los ha cobrado en vifitas de Efcrivanos j y, 
proceííos de juezes de comifsion por lo que â fu oficial le parecej y. 
ao taifa por fu perfona los derechos que han de llevar los Relatores* 
y lo ha remitido à fu oficiaby es eaufa de llevar mas derechos de los 
que les pertenecen; fe le pone culpa* 

129. Anfimifmo rcfulta que el dicho Iuan Garcia no hazc 
notificar à las partes los autos que fe pronuncian en fu oficiój y los 
proceííos fe concluyen, y ven en difínitiva On eílar notificados 5 co
mo lucedío en el pleyto del Fifcal, con Geronimo de Herrera vezi-
no de To rde fill asaque aviendofe mandado dar traslado al Fifcaldelo 
proveído en las peticiones dadas por el dicho Geronimo de Herré-» 
ra no fe lás notifíco$y fe concluyo el dicho negocio , a viendo pedi« 
dò-el Filcal fe Jedi'ciíe el proceífo, y hafta tanto no le corrieflfc ter
mino, y 10 entrego al Relator para difínitiva, y fe fentenciò eo 
íãvov àúúiçho Geronimo de Herrera, finque el Fifcal hiziefle díli* 

geíícia»' 
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g encía : por lo qual fe 1c pone culpa* y mandamos que de aqui 
adelante no lo hagajy que cumpla con lo q es obligado en fu oficio. 

130. Otrofij porque parece que el dicho luaí» García de F i 
gueroa ha llevado derechos demafiados à las partes que han teni do 
negocios en fu oficio» y que ha defpachado mandamientos para den 
tro de las cinco leguas de eíTa Audiencia a la larga en forma de pro 
viíionesj y ha llevado de cada vno vn real; y doze maravedis ¿ fele 
pone culpa. 

131. Y porque parece que aviendo eílá Audiencia prõveidd 
que fe prendiefle à Andres de Seyxas Efcn'vano fobre cierto tefti-
monio que dio el dicho Figueroa* defpachò la provifion>y la entre-*J 
go al Alguacil fm refrendarla: y que aviendofe mandado proveer de 
curador à luán Mofteyro,y que fe le toitiafe la confefsionjno parece 
cftar la curaduria otorgada por las partes,fino ert membretej y no lé 
tomo la confefsionjni por ella parece quien fue Efcrivano qufc fe; 
la tomojfe le pone culpa* 

132. Y porque parece que Rodrigo Aiártiñe¿ Efcrivano dé 
Afsiento de eíía Audiencia> tiene tomada por cafa de dpofento la de 
Domingo de Gaftro Regidor de eíTa Ciudadjy otra de Ja de Beterrá 
y los tiene echados delíasj y el dicho Gaftro vive fuera dé efTa Ciu-! 
dad en vna aldea? y la de Becerra en cafa alquilada» y no les ha paga1 
do el alquilerjfeie pone culpa, y mandamos que buelvalas dichas; 
cafas à fus dueños, y les pague los alquileres delias. 

133. Otrofi> refuíta que el dicho Rodrigo Martinez en vnç 
negocio que fue por apelación à eíTa Audiencia entre Alvaro Nu-j 
nez,y Pedro Lopez Lobato defpachò la proviííon de emplaçamierí 
tojy compulforia para fuera de las cinco leguas de efTa Audiencia co, 
{alus dos firmas contra lo proveido por las leyes, y capítulos de vi-^ 
fitas, y falta de palabras fuftanciales» y lo míifmo hizo en otras pro^ 
,vifiones;fe le pone culpa. 

134. Anfimifmo refuíta que el dicho Rodrigo Martinez ncí 
ha taílado por fu perfona los derechos que han de llevat los Relato** 
resjcomo es obligado,y lo dexa à que lo taííe fu oficial,y criados c| 
las taíTan vnas vezes mas de lo que han de llevar,y otras menosife le 
pone culpa. 

13 s• Y porque parece que aviendofe traydo à eíía Audiectà 
vna información contra Don Rodrigo de Mendoç3,y fu hermano, yj 
criados fobre aver refiftido en fu caía àvn Alguacil de efía Audien^ 
-cia,y quitadole por fuerça vn hombre,y echóle malos tratamientos-
liendo delito tan graye>el. dicho Rodrigo Martinez no diò noticia' 
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dello ai Fifeal fiendo obligado àclarfela,y à cdacaufa quedo el ne
gocio fin caftigo; fe le pone culpa. 

Í3<5. Qtrofij porq parece q el dicho Rodrigo Martinez no 
toma por fu perfona lastonfefsiones à los preííosdeljnquécesjy em-
|»ia fus oficiales à ello fin fer Efcrivanos Rea]es,y las pone en los pro 
çeíTos fin firma íuya, ni del oficiaUcomo lo hizo en el negocio ençrç 
Pedro dé pernos vezino dé Orenfejcon Pedro Mòfquera íbbre el ef-
trupo de Maria Perez fu hijajconfeííando el dicho Pedro de Lemos 
que era menor de veinte y cinco años no dio noticia deito à Jos lue-
tes para que fuefíe proveído de curador»y anfi fe figuio el pleytp 
faafta Ja difinitiva qüe fe caufo nulidad^y fe figuieron coitas à las par, 
tesóle condenamos en mil maravedis para la nueftra Camara. 
* 137. Ánfimifmorefulca q Diego de Rivera Alguacil Ma-, 
ypjr de eíTa Audiencia recibe informaciõnesjy prende fin martdamierk 
litiòi;licencia.vüéftrasaunqüe típica en fragante delito no lo pudien-
àoj hí deViendo hazer: mandamos que de aqui adelante no lo haga* 
y guarde lo que cerca dello eftà proveído. 
- 1 3 8 . Y porque parece que con la autoridad dé fü oficio 
flechado algunos de fus cafas para vivir en ellas fin pagarles alquiler* 
y lo hizo con Bartolome Lopezjy LuiíaOañez vezinos de ella G i u 
4ad,»y quç deviéndo tener Aranzel en la cárcel de fus derechos no JQ 

' ' . ifiôiiF^lls^lp.? carceleros exceden en el cobrar de füs derechos ; fe 

. -X 3 ?» Í V . B ^ i t é |)áre^;^é ̂ viendo' de tenei: cuydadot que 
el Àlcayde q ponera lajcarcelppreftaí â íw çtrgpJagiwda deí la tc* 
gajos prcíTos à byen reçaiidpiy quc HO (e íuelteoini filgañ deila^ta 
$nderi fin prifiones no lo ha hecho, antes ha permitido folcarloss y 
¿^xarlps ir de dia s y de noche à fus cafas, y por fu orden ha hecho 
lç! mifnjp: mandamos que de aqui adelante no Jo baga, y guarde lo, 
qüe eíla proveído fobre ello. 
. I40. Cqntra Pedro Berçnudez Cólmelo Alguacil de.qffa: A u 
diencia .rç{u]ta»q es fobervio mal comedidojy deficatadocm iW?!*» 
^es de comiísiorí con quien ha ido, y qaviendo ido por Alguaciidei 
^iceeiado Efcalon^ qyifitp: los ^ferivanosde Tuy fue parcial à lüan 
GoZalez Efcrivanòj y le felicitó fus negociosj y por fuparecçexteu 
/pa l dicho luez: ál qual queriéndole prender Je dixo,q le cruzaría la 
ârra>y otras palabras feaŝ y al Efcri vario de la dicha comifsion que 

J^pJ^g3^ à eljque Je clavaria l;a daga,que no quería cumplirlos m i 
Awnientps del dicho Iuez:por lo quál le condenamos en füfpenfíón 
4e»g(yqdc Alguacií^y de otro qualquier de jufticia por tiempoade 

.^los^nos, " 1 4 I ; 
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141. Otrofij refulta contra luán Arias Alguacil de cfTa A u 

díenciajque fiendolo de la comiísiori à que fue e] Licenciado Belar
de à la Vil la del Caftroealdelas fobre cierto hurtó le nombro, por 
guardajy carcelero de los preíToSí y eftando preíía vna inoça la facò 
a ia media nochejdiziendo que la Uamava el dicho luez p¿ra tomar 
1-e fu confeísion>y la llevo à fu appfentojy por fuer-ça^y contra fu vo 
Juntad la huvo fu virginidacl»y à la mañana antes de amanecer la bol 
viò à la dicha carceljamenaçandola que no dixefle lo que avia paila 
do con ella^que la matariajy que trata foberviamenteias perfonas q 
con el negocianj çfpecialmentejque avièndo ido i prender a vn Pe^ 
dro Pardoano hallándole en fu cafa fin caufajni razón trato mal à fu 
inuger,diziendola palabras injurjofas r y. que porque vn criado del 
Alcayde de la Fortaleza de ladjeha Villa quito a otro fuyo ?na 
tez porque fegaua hierva en vn prado de guadáñía le trato muy mal 
$e palabra>y le dio vna cuchillada en la mano de q le cortó vn dedo*5̂  
q.uedò manco. Y que aviendo venido àejja Ciudad vn Navio Ingles 
con pefcado>porque vn Ingles le quito vna pefeada q Ilevaba*dgffiaí! 
de lo que avia comprado le di o va bofetón ^ y ü^h izó otros -malos 
tratamientos de obra>y.,de palabra)^ que fe aufentò f^biendo qm en 
la.diçíia viíita fe hpia informadqn.cocra el de Jos dichos exceíTos; 
por; todo lo qual le fondenamos en privación perpetua de Algua* 
fiitt^ de otro qualquier oficio de |uílicia> y refervanjós fu derecho à 
faívo à las partes para que figan fu jufticía comojquandojy ante quiç 
yiere que le conviene;. ; : 

142. Refulta de la dicha viíita contra Diego de Arrojo AI-¡ 
guacil de eíía Audiencia que procediendofe en tila contra luán Gon 
zalcz de Vilelos à pedimiento del Fifcal por delitos graves que co
metió por no pp/içr fer aviejo fe provey p qu<?: vílji: p:er|ona fuellé a 
beneficiar fus bienesjy aviendofe nombrado para ello a Geronimo de 
JSelafeo Alguacil el dicho Diego de Arrojo hizo entender à Cata«J 
lina Lopez muger del dicho luán Gonzalez que iva à beneficiar Jos 
dichos bienes» y le llevó quatroejentos?ducados de coftas» y trgfrQ 

f uaççp.pernilesjy otras tantas gallinasjy dos marrancillos^y dc/pues 
tie e) .(dicho Geronjmo de Velafco a beneficiar los dichos bienes : y 

^viendoJCIQ otra vez el dicho Diego de Arrojo à p^de r al dicho 
luán Gonzalez>aunque lo aliono lo hizo, y por eljo le embiò dos 
jocinos que v^liapquatro ducadoŝ  fe le pone eulpa>y la pena fe re-» 
.mite al final. , * 

142. Y parquee anfimi fmo par-eee ^ el dicho Diego de Arró 
aviendo ido ppr çpmiííimjde^&Awdiçncia à tomar refidencia a 

los 
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los juezcsjy ofieiales del lügaft y cóto de Sabuzedó dé Limia en el 
tiempo que en ello fe ocupó recibió muchos prcfentesde eofas de co 
mer por (i > y por itíano de fu huefped^y de vn criado que teniajy vna 
cama de ropa en que dürroiojy ño pago alquiler delkjni el menofca 
^o quetuvojy Geodò-reridencíadò Gonzalo de Piñón truxofu caval 
gadura en vn pradoluy ó fin pagar cofa alguna^ íe le pone culpa, y, 
la péiia fe remite al fina!. * 
: - . 144. N : Ottofi> porque párete que el dicho Oiegô de Efròjo 
fí^vando en lá dichas comifsfon falario de trecientos ' maravedís' por; 
âiâ | llevó otros deteôhos à^diverfas pérfonas; fe le pone culpa, 
F:;ÍO- 145. * ̂  Yperífuieparede que por amiftad que tovo con Álori-^ 
MÀ& ijâmm, y^ÂÍ^nfo Inorenço taberneros del dicho coto ? y: 
p i t otros fincsípor^ôis^à-pt^étlfáb «éiaieiído las medidas marcadaŝ ' 
|fé03T|feridíis;«õnk^feí Cotícelo fe las baxo vn maravedi en cadat 
^ ^ i d s f p a e s - p o é fílate{r fu-rmlicia-condeñó à los dichos taber^ 
¿^^len-cad^qMtídj^ cinco realíSi ft le pone éulpa>y la péna íe 
teíteaí fínaív-í <;•• - - . ; \ : \ 
ci--v? ..:i40< :.:••> Aüfitüihiió refuíta que él dichó Diegode Âriõjó 
2® que los vezinos del dicho coto cortafen de vna dehefa carretadas1 
de-tòbles por el p ió y por ramajy las traxefen à fu poffada én que ht; 
^ t&ucho danojy nó pago cofa alguna; por ello fe le pone culpa. 
Ê ' s Y porque parece que en el tiempo de la dicharefidenciáí 
í i«^^Of«¿ôô* i lgúnas mügeres pleyteantesjy no pleyteantes de 
que huvo mucha nota»y e{candalo>y teniendo predas dos mugeres 
-8 media noche procero tener accefo con la vna ofreciendo hazer por 
;êlla>y fóltaílas Hbrementejy perfuadio à otra que tràya pleytò áHtc 
•ti tuvieffe accefo con eliprometieñdola de dar fentencia erí fu favor^ 
-y fue publico que durmió con ella^fe le pone culpa, y la pena fe re* 
ihií eal fiñah ^ 

"•' ^48. Otrofi, parece que en la dicha reíidencia coníintiç» qüc 
Francifeo de Deza criadojy efcrivientedel Efcrivano dellajqu^feH 
via à âmbos fueffe denunciadorjy truxefe vara^y citafejè hizieíTe ò* 
tras cofas quedeoficio le mandavary q eferivieíTe» y examinafe los 
teñigos en jos negocios de que era denunciador * y hazerles defear-
gos dellosjy le ápücava U tcitiá parte de las denunciaciones: por lq 
qml fe 1 e pone culpa>y la petía fe remite al final. 
"Vi '^49* Qtroíbporqüéparece que aviendo tomado ladicha re-í 
fidçnck la embiò â fentenciar à vn Letrado de la Ciudad de Orenfe 
í t ^ i eh dro cáiitidad de maravedis de aíIefforia»;fele pone culpa. 

ii-Qk, 1 Otrofi, refulta que aviendo el dicho Letrado* affe W 
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fcntenciaclo la dicha refidencía pronunciadas las fentenCias él ò k h ó 
D k ç t o de Arrojo dixo à los à quien tocavaíi que le pefava mucho 
que cl Aflcilor les hnvicííe condenado tan riguroiartiéntejque no ícs 
dieíTe pena, y cõfintie{Tcn,que les prometia de íe aver bien con ellòsi 
y les remitiria parte de las penas en que eíiavan condenados>y no las 
cobraria por enterojv de lo que à el le pertenecía hada ío mi (mo > y 
afsi las confintieron^y no folo no Ies remitiojni perdonó cofa algu-
nâ ances cobro de algunos mas de lo cn que avian fido condenados: 
por lo qual*y por los demás cardos remitidos à efte condenamos al 
dicho Diego de Arrojo en privación perpetua de ofício de Algua-í 
cil , y de ocro qualquier oficio de juuicia. 

151. Contra Geronimo de Velaíco Alguacil de Ia Audien
cia rcíulta>que en cl tiempo que eíluvo en la feligrefia de San Mar» 
tin de Villelos beneficiando los bienes de luan Gonzalez de V i l l e -
Jos alguna parte del dicho tiempo elluvo apoíentadp en fu cafa, y le 
hizo la coila à eljv à fus criados,y cavaigaduta, y quando fe muda 
delia à otra la muger del dicho luart Gónzaitz Je embiava Ja comi-, 
da, y regalos,y cebada para fu quartago,y no los pago? ni hizo deP 
quento delIo>y al tiempo que íe fue por el falario de tres dias que fe 
le devia le vendió vna vaca que valia mucho mas;fé le pone culpa, yl 
refervamos el derecho à Ja parte para q pida lo q viere q Je covienei1 

152. Anfimifmoparece que en el tiempo que elluvo benefi 
ciando los dichos bienes trato amores con vna criada del dicho luaa 
Gonzalez, y le importunó tuvieíTe fu amiñadjy con otra moça que 
eftava cn reputación de donzella,y fue à fu cafajy contra fu voluntad 
la quifo forçar,y tener cuenta con ella, y à Jas vozes q dio fe la qui
to vna fu vezina; por Jo qual le condenamos en quatro mefes de def 
tierro de la dicha feligresa de San Martin y y de la Ciudad de la 
Coruña. 

153. Anfimifmo refulta que Francifco Rodriguez Algua* 
d ldce í ía Audiencia aviendo ido con ej Licenciado Lobo l u e ^ á ^ 
comifsion para vi fitar los Efcrivanos de la Ciudad de Tuy> J ^ ^ ^ 
mendò la guarda de los pretfos, y entre otros que tuvo / i é à Vñ Da 
mian Gonzalez culpado en muchos delitos que tfvi|t tt>mctido en 
fu o6ciode)Efcrivano,y aviendole ordenado cl diebê» ftíez que tuvie 
% quenta con eJvy en vna cadena no lo hiz^yy còmia de ordinario 
eon eJíy-á fu cofta,y eí dia que el juez le fèátenciò le âe%o la puertá 
abicrta,y fe faliòjy aufehco.que no puda^r avidoírpor lo qual íe lç 
p^íiecuípa. • -

154. IY porque parece ^ae-saieEáá'tl dicho Francifco Rírdrf 
-1 s, - Bbbb ouez 
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guez preílo vn ladrón f a mofo por mandado del Regente deeíla A u 
diencia, y orden del Teniente de Corregidor ¿¿ ella Ciudad de Li. 
Coruña vino con el vna noche en cafa de vn Clérigo hermano del. 
preílo donde Je hoípedaron,y regalaron,y otro día le fokò > y dexo 
ir libt*emente;le condenamos en quinientos maravedis para nueftra 
Camara. 

1; 5. Y porque parece que aviendo ido por executor con el 
Licenciado Lara de Buyza Alcalde Mayor cj íuc de cíía nueítra A u 
diencia para proveer de baílimentos en la ocafion de Pe;tug.il 
trato mal a vn labrador de obra>y de palabra porque no le dava cier
to triaojy le faco de vna arca vna taça de plata;fe Je pone culpa. 

j 56. Otrofi> refulta que Martin Gutierrez Alguacil de eíía 
Audiencia hizo malos tratamientos à vnos Flamencos iobre que no 
le quiGeroií dar ynos quefos à eljy à Antonio Garcia Alguacil jíe le 
pone culpa. 

1^7. Y porque parece que el dicho Martin Guticrez efla 
publicamente amancebado, antes, y defpues que reíide en eíía A u 
diencia^ tiene hijos en la manceba; os mandamos que fobre el lo. ha
gáis jufticiabrevementc. 

158. Anfimifmo parece que Miguel Vazquez Alguacil de 
eíía Audiencia aviendo ido por Alguacil de Ia comiísion que fedi0 
al Bachiller Labora para vif\£ar los Efcrivanos dela Ciudad de Be 
tanços no quifo prender a vno de los dichos Efcrivanos que fe fali0 
de la cárcel,hafta que fus fiadores le dieron feis reales,eílando obliga 
do à hazerlo fin llevar nada,por tener falario fehalado en la dicha co
rn i fs i on : por lo qual le codenamos en los dichos íeis reales para 
nueílra Camara. 

159. Y porque refulta que el dicho Miguel Vazquez eftan 
do en la dicha comiísion rondava de noche,y defarmava à los que to
pava, como fi fuera Alguacil ordinario de la dicha Ciudad, y que fe 
apofento en cafa de Luis de Soto cotra fu voluntad,y eftuvo en ella 
con fu muger, ¿ hijos vn mes donde le dieron cama, y el mas lervi-
cio que huvo menefter,y aviendofe mudado à otra cafa palio à ella 
la dicha cama,;/ fervicio,y lo tuvo el tiempo de la dichacomifsion,y 
lo bolvio mal tratado fin pagar cofa alguna; fe le pone culpa. 

ióo. Contra Antonio Rodríguez Alguacil de eíía Audien
cia, refulta que aviendo llegado al puerto de eíía Ciudad vn Navio 
Ingles con ciertos paños, y otras mercadurías pidió dos paños para 
llevar à moílrar, y porque no fe los quificron dar por no conocerles 
trato malsle obra,y de palabra à vn Ingles; fe le pon'.- culpa. 

' 161. 
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i<51. Y parece que aviendo vemclo al dicho puerto otrò Na
vio Flamenco con queíos el dicho Antonio Rodriguez quiío cfco-
gerdellos,y por no fe le coníentirjni que los llevafle 3 dizieado que 
pagaíe otros que avia llevadojeljy Miguel Gutietrez .^Iguacil de 
eíla Audiencia trataron mal de obrajy de palabra á vn Flamencorre-
fervamos al dicho Flamenco ofendido fu derecho à falvo para que 
figa fu jufticia contra quien viere que le conviene. 

162. Y porque parece que el dicho Antonio Rodriguez ef-
tando tomando refidencia en el lugar de Sabucedo de Limia recibió 
muchos prefentes por íi j y por interpofitas perfonas, an fule ios à 
quien la tomavaj como de otras perfonaSj le condenamos en mil ma* 
ravedis para nueftra Camará. 

163. OtroG i refulta que aviendo el dicho Antonio Rodri
guez dado qüenta de las condenaciones que en la dicha refidecia hizo 
para nueftra Camarajy gaftos dé juílicia no aviendofele pafl'ado en 
quenta veinte y cinco reales que diò à vn A fíe flor qué fentcnciò la 
dicha refídenciajy mandado por auto deeíla Audiencia los entrega-
fe al Rece tor de penas de nüeítra Camara > y de gaftos de judicia 
no lo ha hecbo^y fe ha quedado con ellosrtilandamos que luego los 
paguejf buelva al Recetor de gaftos de juíiicia. 

164. Y porque refulta que el dicho Antoniõ Rodriguez def 
pues que cftaen eíTe Reyno ha eftádo amancebado publicamente con 
vna criada luya, y que fe le ha mandado que no fe junten debaxo de 
texado; os mandamos proveáis en ello lo que coriviniere. »: 

Y porque anfimifmo refulta que luán Barrera A l - -
cayde de Ja cárcel de eíTá Audiencia aviendo íido privado del dicho 
oficio en la vltinia vifita por del i tOjy e x c e í í o s que en el cometió» 

. auquç fe executo* y quitó la carçel jo tornó à fervi o y entró en ellaj 
íe ie pone culpa. ' 

166. Y porque parece que defpues que bolvió à fer Alcayde 
de la dicha cárcel vendia vino en ella â los preíTos efpecialmente à te» 
pobres finque lo vieíle medirjy fiendo malo lo vendia al pre<tí#íque 
wJut en effa Ciudad Ip bueno>y no cõfentia que lo fucilen â comprar 
haziendofelo tomar por fuerça; le condenamos endos mil maravedis 
fiara nueftra Gomara. 
. «¿ i i" .JL&ÍX -vOt ío í i , porque parece que el dicho luán Barrera ha te 
nidóroal recaudo en el apoíènto de las rougeres pretías > demanera q 
los preíTos quando querian, entra vanitiner eonverfacion de palabra 
cop ellas j Je condenamos en mil maravedis para nueftra Camara. 

16 8. Anfimifmo refulta que ha techo malos t ra tamie^i f a 
los 
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]os preffos tratándoles mal dcobra,y de palabra hecbandoles de nue 
yo priíiones fin caufa,ni razón algunajfele pone culpa. 

1159. Y porque refulca que el dicho luán Barrera Alcaydc 
por dinero que le han dado ios pre{Fos,y otras cofas les ha dexado ir, 
à dormir fuera de la cárcel fin licencia de los Iuezes,y que ha recibi
do de los preííos milcbos prefentes de comeo y otras cofas por qu i 
tarles las prifionesrque conGntiò muchos juegos en la cárcel en mas 
qiie la pragmática permitejy tomavajy recibía vararos de los que ja 
feavaOtY que teniendo los preííos Capellán que les dize M i fia los 
dias defieíta á quien Nos dartios falario por ello, fo color que fe Ies 
dixeíle en dias de entre femnna cobròjy pidió limofna entre los pre-
ífos^y muchomas de lo q fe le dava de pitança,y para cera,y fe que
do con ello fm dar quenta,nt de la limofna que fe pide para los d i -
efeos pobresile condenamos en medio año de deñierro preeifo de ella 
Audiencia de la Coruñai y en otro medio año voluntario. 

1 70» Anfímifmo parece que Ventura Mofquera Recetor > y 
depoíltario general de penas de nueftra Camara? depofitos, y gaftos 
de juílicia de eífa Audiencia aviendo llevado quinzena parte de lo q 
«fltra en fu poder de las dichas penas>y gaftos de jufticia lo llevo de 
algunas partidas que fe mandaron bol ver à los condenados como pa-; 
tece por las páhidas veinte y nueve>trcinta>treinta y tres de Ja quen-; 
ta.^-tíi^el'aááode fetenta y ocho no lopudiendo llevanmandamos 
que buelva lo que pareciere por las dichas partidas aver Ilevado> no 
lo aviendo pagado. ' 

171, Contra Brancifco Rodriguez Procurador de efla A u * 
diencia refnlta que tiene enfucabeça vna recetoría del primero nu-
njeroxdella>y por grangeria la ha renunciado muchas vezes para que 
lo$ en quien la renuncia fe hagan nueftros Efcrivanos Reales llevan-^ 
dolos à trecientos,y à quatrocientos reales por ello,y por el tiempo, 
que Itf tienen en fu cabeça cantidad de mas renta: por lo qual le con
denamos en veinte ducados para el dicho Hofpitalde nueftra Corte»' 
y. gaftos defta vifita pormitadry mandamos que dentro de tresmefes 
renuncie con efedo el dicho oficio de Recetorjde tal manera que no 
quefle con la propiedad del,ni lo de en confiança. 

172. Otrof], refulta que lacome Vazquez Recetor del pri£ 
aaqró numero de eíía Audiencia aviendo ido con el Licenciado Arias 
q&e .ftjç.por Juez de comifsion de la Villa de Neda fobre cierta fuec 
ca^èJas condenaciones para nueftra Camara eobrò,y llevo tres m i l 
niara.vcdi¿s íijidevcrlç nadaipor el yerro que parece en efto huvo; fe 
k p o n e c ^ l i p ^ , ^ 
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173. Porque parece que en la dicha comifsion , y en las de

más en que ha eftado el dicho lacome Vazquez ha dado los manda 
mientos que los juezes proveen à la larga en forma de proviímnes 
nuePcrasjy llevado de derechos vn real de cada vnojno le pertenecien 
do mas de quatro maravedis,y de eada poderjjy fiança que ante el fe. 
hazia llevo lo raiímo,y defta manera de los demás autos^y notifica-? 
ciones,y no lo alTentava en el proceíío¿fe le pone culpa,y mandamos 
quede aqui adelante no haga los dichos mandamientos à la larga en 
forma de provif!on>y que en el llevar de fus derechos guarded Ara 
zel j y leyes que fobre ello diíponen. 

174. Refulta contra Fernán Lopez Taybo Recetor del prH 
mero numero de effa Audiencia>que aviendo ido à la puente de Ney 
ra con el Bachiller Figueroa Inez decomifsion fobre la muerte de 
Sebafiian de Rivadie teniendo bienes los aufentes contra quic fe p r p 
cedió en rebeldia cobro de los prefentes los derechos que le pertenci 
cian de los autos no lo pudiendojni deviendo hazer: por lo quai le 
condenamos à que buelva à Diego de Turdes> y à Domingo de San-
Miguel quatrocientosy quarenta y ocho maravedis» que llevo por; 
los derechos de los aufetesjy en mil maravedis para nueftra Camara 

175. Y porque parece que litigando el Fifcal en el dichone-
gocio^y aviendo hecho muchas probançasianíi en lo principabeomp 
en las tachas, y otros muchos autos no deviendo el dicho Fifcal de-; 
rechos algunos, el dicho Francifco Lopez los cobró de los preffos 
culpados: le condenamos à que buelva los derechos que cobro poi] 
los que devia el Fifcal à las perfonas de quien los cobro, y en qui 
nientos maravedis para nueftra Camara. 

17,6. Qtroíi? parece que el dicho Fernán Lopez Taybo eú 
el memorial que dio de los derechos que cobro en la dicha comifrj 
ñon>no declaró lascofasjy autos de que los cobró para que íe pudie 
fíe averiguar lo que le pertenecía como es obligado:por lo qual fe le 
pone culpa» y mandamos que de aqui adelante efpecifique por gn¡$ 
autos> y eícrituras lleva los derechos. 

177. Aníimifmo parece que en otra comifsiop à<pe fue coni • 
él Bachiller Lope Diaz de Ponte à la Vil la de SaWâMaria de O -
monte j no examinó ios teftigos por fu perfona aviendofe dado traf
ia do à los preííos de fus culpas no les dió el proceíío para q los Le
trados lo vieííen,)' hizo facar traslado de la culpa de cada vnoen que 
les llevó muchos derechos; fe les pone culpa>y mandamos q de aqui 
adelante guarde las leyes que fobre ello-difponen. 

178. Y porque refulta que en la dicha comifsionjy en l a s i è 
c- .... ^CCC K i a l 



2%6 Vifitâ del Licenciado Mardones: 
mas que ha eftado el dicho Fernán Lopez Taybo dà los raandamie 
tos à la larga à manera de provifion nueftra j y lleva por ellos mas 
derechos de lo que le perteneceré le pone culpajy mandamos que de 
aqui adelante no haga los dichos mandamientos àla larga? y en el 
llevar de los derechos guarde el Aranzel. 

i 79. Y porque parece que devicndo llevar à eíTa Audiencia 
à fu cofta el proceffo que feeaufo en la dicha comifsion le llevo à 
cofta de gaftos de jufticia;le condenamos a que buelva à nueftra Ca
teara ocho real es i 

i ^o. Ánfimifmo refulta que Gonçalo de Barral Recetor del 
primero numero dcviendo vfar el dicho oficio no lo ha hecho 3 y le 
ha renunciado muchas vezes en diferetes períbnas para que fe hizie-
ffennueftrõs Efcrivanossllevahdoles por ello à quarenta^y cinquen-; 
taducâdos como fe'concertava>y fi fe le dexavá vfar à las perfonas 
eft qúieti reniunciava les llevaba à quatròcientos reales? y à doze m i l 
maravedis de renta en cada vil ano: jpor lo qual le conderianios eñ do 
ée ducados para nueftra Camarajy pobres del Hofpital general de 
nueftra Corte por mitad,y mandamos que vfe el dicho oficio de Re
cetor por fu perfonaj 0 dentro de tres mefes le renuncie en otra peç-
fena eñ propriédadjy no cri confiança. 

18 Í . Otrofi jrefulta contra Pedro Rodriguez Recetor de eíTa 
Audiencia qtie aviehcioíele mandado por eíTa Audiencia bolver feis 
ducados que ilev & a al gunos culpados en la muerte de luán de la Pe 
na por el traslado de la culpa que le dio para refponder fu Letrado 
debiéndoles dar el proceffo OriginaU y condenadó en el quatrotanto 
deliosnólos ha buelto:os mandatrios que luego hagáis executar la 
dicha condenación por vos echa contra el dicho Pedro Rodriguez. 

,̂; 18 2. Y porque parece que el dicho Pedro Rodrigue^ quan
do iva à entender en los negociosi que efta proveído no avifá dello 
al Fifcal de eíla nueftra Audiencia como efta obligado para fi tiene 
aígun negócio que hazer,ò otra diligencia fe le cometa: mandamos 
que de aqui adelante guarde la Ordenança de eíla Audiencia que ib 
f?re eliodifpone. 
* 183. Y porque refulta que Ál varo Sobrino Recetor del p r i 

mero numero de effa Audiencia aviendo ido por Éfcrivano con el L i 
«enciádo Lobo en la comifsion fobre la quiebra de la nao que fe per-

e(Te Reynoy y mercadurías que della fe hurtaron en la V i l l a 
depare ubi on fe moftrò parcial à luanMefuraj y otros fus deudos, 
y confortes culpados en el dicho hutto tratando mal de palabra à> 
Ector Al^unn, y à otros.agentes à cuyopedimjento fe proveyó el 

- l ^ i - dicho 
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dicho Iu€Z por aver ido â pofar à fu cafa donde le dieron el férvido 
neceíTariojy que tuvo fu quartago en vn prado de Sebaílian de Lago 
otro culpado, y felicito el negocio del dicho luán Mefura¿ y avjen-
dole fentenciado le aconfejò queapelafej y pidió al dicho luez que 
pagando la condenación le alçafc el año precifo de deílierro crique 
le condenó. Y que aviendoel dicho juez cõdcnado à vn Diego Díaz 
deudo de! dicho fu huefped en quarenta ducados le pidió que dando 
fianças le foltafe* y por no lo querer hazer dio orden que fe hizieílç 
vnafíánça depofitaria»y llevándola al dicho /uez>!e dixo quecra car-
ta de pago de la dicha condenación que firmafe el mandamiento de 
íbltura queriéndole engañar. Y aviendo dado carta de pago de trein-j 
ta realcs^que noavia podido llevarla pidió a la parte,diziendo que 
fe los queria bolverjy la rompió,y diò otrajdiziendo q eran de cier
tos rnandamientos>y teftimonios que le avian dado:y que aviendo íi 
do nombrado por Recetor entre el Arcediano luán de Nobpa}y D o 
ña Aldonça de Cadorniga,y fus confortes¿femoftró parcial>^ .a.pafr 
fionado por la dicha Doña Aldonça,y>gue en los negocios que ha, 
entendido como Recetoi' no fe ha hallado prefente al examen de loç. 
teíligossy lo remite à fus efcrivientes,y lo mifmo ha hecho en. el ta-
raarde las confefsíoñes,y que lia llevado derechos demafiados j y no 
h a guardado la Ordenança de eíTa Audiencia en avifar à nueftró Fif-
cãl quando va proveído á negocios,para fi tiene alguna dilágenciasó 
negocio que hizieííe de camino fe le cometieíTe; por todo lo qual le 
condenamos en feis mil maravedis pata nueftra Camara* y Hofpital 
general defta nueftra Corte por mitad. 

184. Aníimifmo refulta que Vafeo Pillado Recetor de pri-( 
mero numeró dé eíTa Audiencia aviendo ido por Efcrivano co el L i 
cenciado Belarde Corregidor que fue de la Villa de Vivero fobre 
el hurto de los bienes del Abad de Camba fe apofentó en cafa de Fra 
cifeo Lopez de Quiroga heredero de los dichos bienes à cuyo pedi-
miento fe dio comifsion al dicho Corregidor>y comiój y cenó cofx 
el a fu cofta^y quando fe paííò à la Fortaleza le llevaba la ccpiií6>y; 
otras cofas;ie condenamos en mil maravedis para nueftra Caniara> y 
mandambs quede aqui adelante quando fuere ànegados no fe apo-, 
íente en cafa de la parte à quien tocare. ^A- < 

\%$. Otrofí, parece que el dicho Vafeo Pillado no hizo ta-
íTar el proceíTo de la caufa^y aviendofe prefentado algunos de los de-
]inquentes,y mandado quepagaííen las€otes por no eftar taflado el 
proceíTo no fe purgaron,y el acufador fe quedó fin ellas 3 y que no 
aíTentó en particulá-los defechó^&e^evó: le condenamos en*íntí 

— mará-
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maravedis para ftucftra Camara > y mandamos quede aqui adelante 
tfuarde las Ordenanças de effa Audiencia. 
to i 8<5. Refulta que luan Varela Recetor del primero numero 
de eífa Audiencia en la comifsion contra Inglefesjy otros fobre faeat 
moneda del Reyno t o m ó teftigos de la fumaria información, y las 
confefsiones à los delinquentes fin el juez de la cauía, ni averie dado 
comifsion para ello> y q en los poderesj y fianças que ante el fe otor 
garo nõ firmòjni íígnò mas de dezir antemi Varelajíe le pone culpa* 
• ) í f . Y porque el dicho luan de Varela no aliento al fin del 

piróCeílo que fobre la dicha caufa fe hizo los derechos que llevó con 
fQxme à la icyjy a lo que fe manda pOr dicha comifsion; le condena* 
ftios en duciehtos maravedis para nueftra Camara: y mandamos que 
de aqui adelante guarde las leyesj y Ordenanças de effa Audiencia 
qjüe habla en la forma de áffentar los derechos. 
Í 1 t&t. 'Ír'.iíorquc.parccc.qUc aviendo el dicho luan Varela fi
do condenado por el taflador de efla Audiencia bolvieííe los derechos 
que llevo demafiados en el procefifo que ante el palló entre el Dean» 
y Cavildo de la Santa Iglefia de Santiago>y el Ayuntamiento de d i 
eha Ciudad>porqueno fe entendieífe la cantidad que fe le quito ocul-, 
t ò la taíTa,y aviendo apelado de la dicha condenación, y dicho en la' 
petición que prefentò que la dicha condenación era de mil marave-
dissMpui&ídix© que eran fietecientos y tántosjlòs quàles le mandaf 
teis depofitarjdc».iQndôfc de bol ver à las partes:mandámos que deii^, 
tro de íeis dias buelva,y reftituya alas partes los dichos mil mara
vedis que llevo demafiadosjó los que faltareitdereftituirdeilos^y q 
dé aqui adelante guarde en el llevar de fus derechos el Aranzeli y le 
yes>y Ordenanças de eíTa Audiencia que fobre ello difponen. 

189. Y porque parece que el dicho luan Varela ííendo pro
veído añegocios j como Recetor eftando obligado hazerlo faber a 
nueñro Fileal;para q íi tuvieífe alguna diligenciajò negocio q hazer 
donde \va la hizicíl'e, fe ha ido fin avifarle: mandamos que de aqui 
adelante guarde la ordenança de eíTa Audiencia que cerca dello trata.' 
" ; i9o. Y porque refulta que luan Gonzalez Recetor de eíTa 
Audiencia llevó muchos derechos excefivos en el negocio fobre las 
heridas que fe dieron al Licenciado Saavedra vezino de la Ciudad de 
Lggo>y que los mandamientos que dió para citar,y l lamar teñigos, 
y;prender,y fecreftar bienes,y para otras cofas femejantes los dava à 
laftíga en forma de provifiones, llevando por cada vna vn real no 
pudiêqdQ llevar mas de quatro maravedis; fe le pone culpa, y man
damos q ^ i ^ a q u f adelante no haga los raandamientos à la larga.en 
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forma de provifíon^ ni Heve mas de quatro maravedis de derechos 
por cada vno. 

191. Anfimifino parece cj en la dicha comifsion llevo mas 
derechos de los q ue le percenecian de los autoS}mandamientos>y pre 
fentaciones de peticionesjconfsísionesjv fianças que ante el paílaro* 
y de traslados que dio de las íentencias que íe dieron : mandamos q 
de aqui adelante guarde el Aranzeí en el llevar de íus derechos? y le 
condenamos en mil maravedis para nueílra Camara. 

192. Y porque parece que al tiempo que ha íído proveído 
en neaocios no lo ha hecho íaber al nueílro Fiícal para íi tenia algu 
no que hiziefie de camino: mandamos que de aqui adelante guarde 
ia Ordenança de ed'a Audiencia que fobre ello difpone. • • ¡ •' 

193. Otiofij parece que aviendo el dicho luán Gonzalez ido 
por Efcrivano à la vifita de los Eícrivanos de la Vi l la de Bayona He 
v ò muchos derechos demafiados mas de los que le pertenecianjy no 
los atTentò en los proceííos como era obligado*y ÍJ algunos a M m t à 
fue menos de los que recibiójep efpecialjque aviendo llevadò à Be
nito da Gandara diez v fíete ducados, aíTentò cinquenta y vn reáles 
y mediojy recibió deljy de otros Eícrivanos cofas de comer en can-, 
tidadjy ropa blanca para fervicio de Í Ü mefarporlo qüal le condena
mos en ocho mil maravedis para;nueftra Gamara>y pobres de la car^ 
cel de eíla Audiencia por mitad. 

194. Otroíb refülta que Baltafar de Samaderos Recetor áü 
eíía Audiencia en la partición que fe le cometió de ciertos bienes en*' 
tre el Bachiller Vaiboa j y Gonçalo Fernandez vezino de Ja Ciudad 
de Santiago poílò en cafa del dicho Valboajy jugó con eljy andavan 
juntos 9 y à efta caufa fe le mofirò muy parcial en el dicho negocio 
contra el dicho Gonçalo Fernandez à quien hizo agraviosj que d io 
la poííefsipn de los biencs.que cupieron al dicho Valboaíy ño la qui 
fo dar al dicho Gonzalo Fernandez de los que fe íé adjudicaronjy q 
no avifa à nueftro Fiícal quando va à negocios para fi tiefie alguno» 
que fe le cometan como es obligado; le condenarnos en dos mihÉüa* 
ravedis paranueítra Camara>y Hofpital general de nueftra 'Corte 
por mitad. s ; / :" ' " ' 

19S' Anfimiímo refulta que íuan Serrano Recetor doefla1 
'Audiencia ayiendoíe mandado por juez de comifsion con quien fue 
por Efcrivano dar traslados à los preííos de'/us.culpas deviendo daH 
les el proceílo para que fus Letrados k jilitíicj les dio traslado de las 
culpas à çada.?&Q>y-le$ l l e . v ¿ . . á , d o z e f ó t o f o . e n que le lle^ 
y a cantidad de rn^r^vedjs.fjn^Heaiiif#^en él proceílo? y en atsÉ» 

ÍM> * Dddd pro-i 
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procellos ha llévado derechos demafiadosjfe le pone culpa>y manda 
mos que de aqui adelante guarde las Uyesyj Ordenanças de eíía A a 
diencia que fobre ello difponen, 

196. Y porque Fruâuoíb Gonzalez Recetor de eíía Audien
cia eftà notado de aver comidojy cenado en cafa de las partes â cuyos 
negocios iva: mandamos que de aqui adelante no comunique mucho 
con los plejrteantes> ni coma, ni beba con ellos. 

197. Y porque parece que aviendo ido el dicho FruSluofo 
Gonzalez à executar cierta cárta executória entre luan luarez Re-
àidórde Bayonà» y Pedro luarez ; eftando áufente el dicho luan 
luarez entro eníu cafa à decèrrajar las puertas .della j y de las arcas 
dequele facò cieh ducados fegun el pretende i y fin contarlos los 
llevo? y pufo en el proceíío que rio eran mas de quinientos y tantos 
reales s refervamos fu derecho a falvo al dicho luan lüarez para que 
f iáb centra quien > y ante quien viere que le conviene > lo que faltó 
dei dicho dinero. 

i98„ Otrofí,parece que el dicho Frudiuofo Gonzalez ha He 
^ado derechos demafiados: mandamos que de aqui adelante guarden 
Jas leyesj y Ordenanças de eíía Audiencia. 

190. Y porque refulta que eftandó el dicho Fru&uofo Gon 
'2̂ 1ez obligado al tiempo que es proveído antes que parta hazerlo 
faber à nueftro Fifcal para íi tiene alguna diligencia > o negocio que 
haga de cammtffeiiTlõtiÉefcà, úò lo ha hecho: le cdñdénamos en mi l 
maravedis pararmeftEalGamara^ Hofpital general dê nueftra Cor-^ 
te por mitad. : í v . ; J^Ü^-'V.-! ^ri. - v < •: y.'. r y . ú ú - : - ' ' ... • 

200 . Refulta qué Aritonio Cancelá Recetor dé eítá Áudien 
cía fíendo proveído à negocio no lo haze faber à nueftroFifcal para 
qué fí tiene alguno que fe le cometa en el partido donde vá, como lo 
dif-porie iâ ordenança de eíía Audiencia: mandamos que de aqui áde 
lante guarde la dicha ordenança. - b -

201 Oiroííjparece que ál dicho Antonio Canc^k avfehdòfelc 
cometido ciertas probanças,tratò mal de palabra à vriâ de las partes> 
y à los teftigOsiítiánáam^s que de aqui adelante trate bien à las par 
tes litigantes 3 y à los teftigos que examinare les lea fus dichos>co-
tòo eiobligador : R- Í " ' : ; ' .'.' •• 

202 . AnfimifmòrêfuÍtá> que Loreíiço Miguez Recetor del 
primero numero de eíía Audiencia ha llevado muchos derechos de-
mlGádos en las vifítas de Efcrivanos en que füe proveido> y que ef-
tafeBd obligado: aífentarlos en los proceílos, y probanças,y en otrias 
sfcritur4s noittba .hech0ry íi los pone, es confufamenté, demaíflersí 
ÍV'11-: iJSiy-.-. que 
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que no fe pueda entender. Y aviendo llevado à Pedro Lopez de los 
Cameos Efcrivano de Betanços quatro mil y treinta y quatro ma-
ravedisjaíTentò en el procedo tres mil y quinientos; por lo qual Re
condenamos en tres mil maravedis para nueftra Camarajv à que buel 
va al dicho Pedro Lopez los quinientos y treinta y quatro marave* 
dis que llevo deraafiados. 

203. Otrofi, parece que en la vifita de los Efcrivanos de la 
Ciudad de Betanços,el dicho Lorenço Miguez por fu autoridad hi 
zo vn auto finque el j'ue2 lo mandafc* firrtiafeíni feiialafe en que má-
dò que todos los EfcrivanoSj y Notarios de la dicha Ciudad, y fu 
partido exhibieíTen ante el los títulos que teniãjy fâcò traslados de-
]Ios,y Jievò à quatro reales porcada vnO; le condenamos en ¿ o s mi l 
maravedis para nueftra Camara. 

204. Otrofi, porque parece que aviendo eíía Audiencia con 
denado al dicho Loretíço Miguez que bolvietíe à las partes à cuyo 
pedimieto fue à apear los bienes de la EncrOttiienda de wliamarínjy, 
Prior de ia Iglefiaj y Capellanes àe Sari ISficôlâS dos mil y ducien-| 
tos y cinquenta y dos maravedis qâe llevò demafiados? bolviò me
nos treinta y dos maravedís; le condenamos à que buelva à las par»; 
tes los dichos treinta y dos maravedis, qüe dexo de reílituir. 

sojli Anñmifnio parece, que el dicho Lorenço Miguez en 
h dicha vifita de Efcri varios de Betanços* facò de la cárcel tíos Ef-
crivanos que eftavan preíTos por falfedades que avian cometido ,! yf 
durante la dicha comifsion los tuvo por eferivientes, y aunque 1c 
pidieron les pagafe falario no lo hizo» y que en las informaciones 
fumarias, y probanças de cargos, y defeargos, y ratificaciones detef 
tigos,y confefsiones ñO fe hallava prefente mas qué al juramento de 
los tcftigos,y el examen lo remitia à los eferivientes que tenia,y fin 
eftar el luez prefente defpues daua fee que avian declarado ante el, y; 
el juez: le condenamos en tres mil maravedis para nücftra Camara. 

206. Y porque parece que en Ja dicha vi fita fe aplicaron ata 
cofradía de effa Audiencia quatromil maravedis,y el dicho J^iVéBço 
Miguez los dio, y pago fin iibrança,ni licencia deLjüfZ à vn cerero 
de eífa Ciudad; fin moftrar poder, ni recaudo dèárffeha cofradía:' 
mandamos que no moftrando dentro de veinte diat que fe dieron los 
dichos quatromil maravedis à la dicha cofradía fe ios pague. 
• i 207. Y porque refulta que Aloiíf»Lopez Recetor extraor
dinario de eflTa Audiencia firviendo êé eferíviénte al Licenciado Guc 
deja Atoldfc-Mayór'dc1!â;cn'el'ticfflptír^uc'fuc Fifcal, daua avifoà 
las partes ck lo que haziafn {mpUyio^y] le diò à luán Gmialcz 
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de VileDosjy ofrecía favor>y les pedia dinerosjj otras cofas: íe con
denamos en dos mil maravedis para el dicho Hofpital general de 
nueâra Corte, 

208. Otrofi* refulta que L o r e n ç o Gonzalez Recetor extra
ordinario de effa Audiencia no guarda la Ordenança delia j que dií^ 
pone que quando va k algún negocio lo haga íaber ai nueftro Fiíca! 
pàrâ que fitierié alguno que haga en la partida íe le cometajy que lie 
va de la prefentacion de los t e í t i g o s mas derechos de ios que le per-
tène§e: mandamos que de aqui adelante guarde las Jcyesjy Ordenan 
ças de effà Atidiencia qiíecerca deílo t ratan. 

209. Y porque parece que Franciíeo Munóz Recetor extra*-
ordinario d? effa Audiencia confíntiò que el Licenciado Cervela Re 
lator della entrafe en fu cafa 5 y tuviefle converfacion carnal con vna 
peñada fuya;(|ye avia erjado defde niña porque le favorecia para feç 
p4l'0ve,idG>y tuyo por bien queja facafe de fu cafa> y que no paga en
teramente las cofas de comer que eomprajy que fe detiene en los ne
gocios hufcandp fortnasjy maneras como alargarlos} y que ha ileva 
do derechos demafiadosde condenamos en quatro mil maravedis pa* 
ra nueâra Camarajy Hofpital general de nueílra Corte por mitad. 

2 i ç . - f QtçQÉj párece que Pedro Falcon Recetor exíraordi^ 
mçip, aviendo ido ha hazer ciertas probanzas entre Aldonça de la 
P^ns^y lujiisJBcrmudeZjy confortes fobre k tenerte de fu maridó 
cobro vn dia^de^alario mas de los que fe peiipÁde condenamos à q 
buelva à la partee! falario dql dicho dia quedievo demaíiado; 

21 i . Y.porque:i-efulta4jae-,èn cl tiAnlpp.que el ãièho. Bédro 
Fa icon fue Recetor no guardo la Ordenanza de efTa Áudiencia dé 
dar noticia à nueílro Fifcal? iva à negocios para íi tenia que hazer, 
alguna otra diligencia fèle eometieÜermandaraos que de aqui ade-H 
jante guarde la dicha Ordenança* y leydée í í a Audiencia* t 

Lo qual todo que dicho es mandamos à vos el dicho Goycr-r 
nadorjy Alcaldes Mayores de la dicha nueftra Audiencia guardeis, 
y cumplaisjy hagáis guardarjy cumplir^y contra el tenor? y forma 
de lo en efta nueftra cédula contenido no yais, ni paíTeisj ni coníin-
tais ir? ni paíTar por alguna manerajy la hagáis leer > y publicar en 
la Sala de eíTa nueftra Audiencia en vueftra prefeneia 5 y los oficia
les dcllajy de las densas perfonas que à ello fe hallaren, y que el E f 
G îyano del Acuerdo de fee como U ley òjy publico en la dicha for 
majy nos embieis teftimonio delío:y hecho^y cumplido lo fufodi^ 
cho Cçppnga efta nueftra cédula en el archivo de eíía Audiencia cã 
Jas otras,jaj^iuj^s.. Fecho en San Lqrçnço à quinze dias del 



1^,,—' 

yifaca del Obifpó de Oviedo: ' 293 

mes âc Setiembre de mil y quinientos y noventa y tres anos. Y O 
E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro Señor. D o n L u y s de 
Salazar. 

EN la Ciudad de la Coruíía à quatro dias del mes de N o v i e m 
bre de mil y quinientos y noventa y tres años eftando en la. 
Sala principal donde íe haze la audiencia publica defta A u 

diencia Real de fu Mageftad los Señores Licenciados Don luán de 
Otalora, Lorenço de Mefto y Alfaro? Do&or Geronimo Mayneta> 
Don Melchior Teves Enriquez Oydores» y Alcaldes Mayores en 
efxe Reynoy que al prefente no avia mas Señores Oydores en eljy ei 
Doctor Hernando de Salazar Fifcal de fu Mageftad > y A l v a r o de 
Rivera Alguacil Mayo^y ios quatro Efcrivanos de AfsientOjy Re, 
latoresjy los doze Procuradoresjy algunos Abogados,y Recetores, 
y EfcuderoSí y Alabarderos ? y otras muchas perfonas de la dicha 
Ciudadjy de fuera delta} el Señor Licenceneiado D o n luán de Ota*; 
lorajque como Oydor mas antiguo haze el oficio de Governador ea 
tregò à mi luán Garcia de Figueroa Efcrivano de fu Mageftad ? y; 
de Jas cofas de Acuerdo de efta Real Audiencia efta reíuíta de vifítal 
de eña Audienciajque por mandado de fu Mageftad avia tomado el 
Señor Licenciado Mardones del Confejo de fu Mageftadjfegun ve-; 
nia eferita en veinte y vna ojas y mediajque eran quarenta y tres pía 
nasjy en ducientos^y doze capitulos^y al fin firmada del Rey nueftro 
Señorj y refrendada de D . L u y s de Salazar fu data en San Lorenço â 
quinze de Setiembre defteaño de noventa y tres, y me mando la í e -
yefíe publicamente para que vinieííe à noticia de todos3la qual yo ei 
dicho Efcrivano lei pârte deíla>y la mas reílante los mas Efcrivanos 
de Afsiento,y afsi fe acabo de leer toda, como en ella fecontiene> 
prefente*.Jos arriba dichos. Y por ende yo el dicho luán Garcia de 
Figueroa Efcrivano de fu Mageftadjy de las cofas del Acuerdo defi 
ta Audiencia prefente fui,y por ende pongo mi í i gno . En teftime^ 
nio de verdad, Figueroa. 

R I S I T A Q V E H I Z O DESTA R E A D 
A V D I E N C I A D O N I V A N D E C A L D A S 

O B I S P O D E O V I E D O . 

L". REYé Governador, y Alcaldes Mayores de la nueílra A i i 
diencia del Reyno de Gaiicia,fabfd q^ueaviendo mandado vetf 
Ja y i fit? que de eíía nueftra A#d4encia hizo por nueftro «tófí^ 

Eeeq dadoi 

J L J 
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dado el Reverendo en Chrifto Padre Don luán de Caldas Obifpo 
de Oviedo del nueílro Confejo fe me con íu l tò ,y los memoriaies da 
dos por eííe Reynojy refukan algunas colas que conviene que fe re
medien para la adminiftracion de la jufticia>y expedición de los ne-
^ociosj mande proveer lo fíguiente. 

1. Porque parece que en eíla nueftra Audiencia no fe guarda 
la ley en que fe manda poner los pleytos en tabla para que íé vean 
por fu anciguedadjde q las partes reciben muchas coftas > y di'acio; 
uñando que de aqui adelante guardeis la ley que cerca dellodifpone. 

2. Y porque parece que proveéis juezes de comifsion no de-
Viendolos proveerifino para negocios graves> y de perfonas podero-
fas: os marido que con particular cuydado os obftengais de proveer
los, teniendo confideracion à la pobreça de çííe Rey no,que guardeis 
ia ley veinte y tresjy veinte y quatro del titulo de eíla nueííra A u -
djencia5ordeheSjinftituciones*cedulas,y provifiónes nueílras que ay 
fobreello. Y aviendo de falir de eíTa nueílra Audiencia alguno de 
vofotrosj fea pidiendo licencia en el nueftro Confejo j y no de otra 
nianerajy haziendo lo contrario} al Alcalde Mayor que faliere m a 
cio no fe le libre>ni pague el falario de fu plaçaj y el de la comifsion 
del tiempo que fe ocupare en ella fin aver tenido la dicha licencia. 

v :à« O^ro^»p3rece que proveéis en Gomifsiones criados vuef-
H ^ f Q f n u ^ termino del que requiere el cafo para que íe defpachan 
de que fe figOedaño à las partes* para lo qual os mãdamos q de aqui 
adelante guardeis las leyesjcapitulos de vifitas de ella nueftra A u -
dienciajy provifiónes nueftras dada^fobre eLlo^fopena deVvèinte mi l 
maravedis porcada vez que hizieredes los tales nombramientos p a 
ra nueílra Camara. 
^ 4. Y porque foy informadeque quando falis poreOfe R e y -
no os.da^y reeibis prefentes: os mando que de aquí adelante guar
deis la ley en que fe prohibe os abftengais de rccibir,aunque fean eo 
fas de comer>y, en poca cantidad. 

Anfimifmo foy informadojque quando Ce ofrece notifi
caros en Acuerdo>p fuera del «1 qualquierade vofotros alguna nuef 
¿rá provifion librada.en el nueftro Confe jo, ò en la nueílra Audien
cia, y Chanciileria de Valladolid, ò interponeralguna apelación de 
auto, o fentencia que ayaisdado, ò hazeros algún requirimiento, ò 
notificaros alguna inhibitoria, 0 otro qualquiera defpacho de luez 
Bf|efiafc(},o fuplicatoria de luez Seglar los Efcrivanos de Afsien 
t o % | Í I a nueft^a Audiencia, ni otro alguno, no fe atreven à-notifi-
caros|a^^^a.mos> que no Íe lo impidais,y les dexeis hazer fu ofT-
í • c í o 
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cio libremente, y à los dichos Eícrivános que os lo notifiquenjy den 
teftimonio à las parces de lo que refpondieredes pagándoles los de
rechos que juftamente huvieren de aveí. 

ó Y que aunque eíta mandado que ho fe hagan depoGcos de 
ningunas condenaciones en los Efcrivanos de Afsiento de eíla nuef-
tra Audiencia fino en el Recetor de penas de nueftra Camara,finem-
bargo los mandais depoíitar en ellos,y en otras perfonas-.mandamos 
quede aqui adelante guardeis las leyes, y vifitas de eíla nueftra 
Audiencia qüe cerca de lo fufodicho trata, y mandeis hazer los di
chos depoíitos en el dicho Recetor? y no en otra períona alguna. 

7. Y porque parece que es de muy gran inconveniente que 
vofotros,y vueftras mugeres,y Fifcal de efla nueíira Audiencia deis 
memoriales pidiendo que fe vean pleytos: mandamos quede aqui 
adelante no deis los dichos memoriales,ni coíintais los den vueftras 
mugeres para que fe vean pleytosjfino fueren los vueftros propiosjy 
al dicho Fifcal en los fuyos,y en los que le tocareh pôr tazón de fu 
oficio, ni vfeis de medios para verlos; y el' quepreíide en Ja Sala no 
decrete cofa ninguna antes de tomar el voto de los demás; y eftando 
el Governadorjaunque fea el Alcalde Mayor mas antiguo no pro-
vea,ni decrete,aünque fearí en negocios defpidientes,íino fuere dan
do fu parecer,y voto con losdemas,y el dicho Governador diga lo 
proveído, no Tiendo Audiencia de peticiones, y en ella podréis pro
veer los proveidos ordinarios. 

8. Otrofi, mando que en el falario que fe da à los Miniftros, 
y oficiales de effa nueftra Audiencia quando falen à comifsiones, ó 
fe ocupan en algún negocio en effa Audiencia guardéis las leyes,cet 
dulas,y proviíiones nueftras que fobre ello ay fin exceder delias. 

9. Y porque fomos informado que quando falis de effe nueí 
tro Reyno proveidos, ò con licencia defpachais negocios como os 
parece fin tener junfdicion,ni poderlo hazerrmandamos que át áquj 
adelante faliendo proveidos,ò con licencia no cono2cais,ni os eútfá^ 
metais à conocer de ningún negocio. , , Í? ' 

10. Anfimifmo fomos informado que en eíTe H#yno ay cof-
tumbre que el Gòvernador,y Alca ldérMayores pueden recibir pre-
fentes de cofas de cômer,de que ay nuevos inconvenientes ¿ manda-
mos que de aqui adelanté guardeis las leyes que fobre ello difpone, 
y no recibáis cofas de comer en poca,ni ^rí àíbchá cantidad. 

11. Y porque ay muchos incOT^éñientes de que en eíTanuef 
trá Audiencia ay dos taifa dores para táíTár los proceííos que à €lla 
vienen en ápelacionjy de qúefíí;a^|>^rtijas,proban^as > y de todos 
; los 
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los que en ella fe tratan: mandamos que de aqui adelante no aya mas 
de vnóí j eftc fea eí que vos pareciere à vos e] dicho nueftro Gover-
nadorjy Alcaldes Mayores. 

12. Otrofb parece que los Recetores del numerojy extraer-
difiarios ñ o refiden en cííanueftra Audiencia,ni dan quenta de los ne 
socios à que vanjni entregan losproceíí'os al tafador,m al Efcrivano 
Je la cauía,y foti proveídos fin aver certificado los Efcrivanos de 
Afsiento de eíTanueftra Audiencia que han cumplidory que con vie 
fíe añadir à cumplimiento de cinquenta Recetores por los muchos 
negocios q ay: mandamos quede aqui adelante no fe repartan nego-
ciòs à los Recetores que eftuvieren aufentes de eíTa Ciudad j y A u-
dienciajy que feacreciente el numero dellos à cumplimiento de c iu-
quenta fobre los treinta y feis que al prefente ay. 

13. Anf ími fmo parece que vos los dichos Alcaldes Mayo-i 
fes tocándoos el Goviernode eíle Reyno,y Ciudad no la viíitais> ni 
los arravales delia para faber los tratos que los vezinos>y forafteros 
tienen^y como viven,de que fe Gguea muchos dañosjé inconvenien
tes: mandamos à vos el dicho nueftro Governador tengáis cuydado 
de que fe vifiteeffa Ciudad. 

14. Y porque fomos informado que los Eícuderosjy perfo-
nas que van à comifsionesjy negocios fe efeufan muchas vezes de no 
ent«eg%r los papeles, ni tafarlosj y í inembargo fon proveídos en o-? 
tras comifsiones no aviendo moftrado certificación de averíos entre-; 
gado, ni dado quenta j y padecen los litigantes: mandamos quede 
aqui adelante los dichos Efcuderos, y perfonas que fueren à comif-
íÍones>no fean proveídos en otros negocios no moftrando cédula del 
Efcrivano de Afsiento de eíTa Audiencia? de que ha dado quenta dei, 
negocio à que fue proveído. 

1$. Otrofi, fomos informado, que por el año paííado de mi l 
y quinientos y noventa y tres os remitimos que fe hiz ie í íe archivo 
donde fe pufieíTen los proceííos de los Eícnvanosde Afsiento de efía 
nueftra Audiencia por eñar en diferente partey à mal recaudo don-
á e a y priviíegios^y efenturas tocantes à nueftro patrimonio Realjy 
â è0'e Reyno^y naturales dèlyy de no leaver fe les han feguido^y 
pqeden feguir muchos daños:os mandamos que pongáis particular 
cuydado en que fe haga el dicho archivo, y vos el dicho nueftro G o 
vernador lç tedreis de q fe haga de codenaciones,y gaftos de jufticia 

• ;;i<s. Y porque parece que pidiendofe en el nueftro Confejo 
repartimiento para hazer ,ò reparar puentes de tííe Reyno fe come
te a ella R ^ e ^ Audiencia el hazer hs diligencias, y en el Acuer? 
^ do 
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do delia fe remite à vn Alcalde Mayor proveer los autos $ y hazer 
los rematesjy las proviGones que íobre ello íe defpachí las firmáis? 
y algunos de vos ios dichos Alcaldes Ala y o res fo color de la rerai-
ísion del Acuerdo pata proveer ios autos en forma de remitidos, a-
veis tomado por e(lilo,y aun por cofa neceílaria yendofe fabricando 
ia puente falir de efl'a Audiencia con criados}y eícrivano fo color de 
que vais à viíicar la obra,cobrandoi y lícvando falarios , y vuellros 
criados que nombráis por Eícuderos,y Alabarderos» y ios librais en 
los depoíuos echos conque íe ha de acudir à los maeítros de las di
chas obras, que es cauía de pedir nuevo reparcimientojy feguiríe mu 
chos dañosjy coilas: mandamos quede aqui adelante no íaígais à 
vifitar ias dichas puentes con ocaüon de comifsiones Cm licencia de 
Bueítro ConfejOídeclarando quando la pidieredes la ocaíion de vuef-
tra falida>y los dias que os aveis de ocupar eu ellojy conque Minify 
tros aveis de ir. 

J7. Otrofij porque fomos informado que aveis embiadta i i 
tierra de Bergantiñosjy otras partes con comiísion à tomar trigo> 
cebadajy lena; gallinas>y otras cofas ámenos precio de fu juño valor, 
compeliendo à ios vezinos à que os los traygan pagándoles de. por
te menos de lo que merGcen>y fe les hazen agravios,y moleílias fo-' 
hre ello: os mandamos que no fe los hagais^ni vesacicnes de que ten 
gan caufa,y razón de quexaríe. 

18. AnGmifmo fomos informado que fe ha introducido en 
elTanueílra AudicnGÍa>que quando dais comiísion à algún Miniilyp 
para prender algún delinquente eftando aufentes fe la dais para que 
beneficie fus bienesjhafta que fe prefentejy fuele fuceder citar tanto 
tiempo que fe confumen ios dichos bienesjde que fe ilguesque la can 
fa no feacaba,ni quede hazienda en que íe caítigar,y nueítra C á m a 
ra es defraudada : por lo qual os mandamos que procureis guardaç 
las leyes que fobre ello ay, 

19. Y porque parece que cíais comifsiones à los Relatores " 
de eíTa nueílra Audiencia para falir por effe Reyno q es caufadc íia-J 
zer falta en fu oficíOíy ios litigantes padecen^y fe les fig.ueñ coilas:1 
os mandamos guardeis las leyes,y efeufeis de dar coipíftiones k los; 
dichos Reíatoresiporque no hagan falta à fus oficiós. 

20. OtroG,parece que algunos de los;Efeivanos de Afsiento 
deefla nueftra Audiencia no tienen el Arázél ènfus eícntorios^y aft 
íi fus oficiales no fabenlo q han de llevar de derechosjy hazen letra c] 
apenas fe puede ieer,que convendría que los dichos oficiales fueíleii 
examinados por ordea vueftrarpor In qliU os mandamos que giíaE* 

' * f tf dei? 
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áéis las leyes que fobre ello difponerby ios dichos Efcrivands cum
plan con ellas para vfar los oficios. 

2 í , Ánf imi fmo parece que los dichos Efcrivanos de Afsiea 
tono llevaban derechos porias proviíionescque hazian enfemaneria? 
ni de la relación en los rerriit¡dos>de poeo tiempo à efta parce los He 
Van: mandamos à los dichos Efcrivanos* y Relatores de eííanueftra 
Audiencia guarden las leyes ert el llevar de fus derechos fin exceder 
delias. 

L o qual codo que dicho es mandamos à vos el dicho Governa 
dor, y Alcaldes Mayores de eíía dicha nueftra Audiencia guardeis, 
y cumplais,y hagáis guardaijy cumplir,y contra el tenor , y forma 
de loen efta nueftra cédula contenido no vaissnipaíTeis: nicoiifintais 
ir> ni paffar en manera algun^y la hagáis lcer>y publicar en la Saia 
de eíía nueílrà Audiencia en vueftra prefencia, y de los oficiales de-
lla^y de las dernas perfonas que à ello fe hallaren>y que el Efcrivano 
del Acuerdo dé fee de como fe l e y ò , y publ icó en la dicha Forma, y 
nos embieis te í t imónio del!o,y hecho, y cumplido lo fufodicho íe 
jíonga efta nueftrá cédula en el archivo de eíía nueftra Audiencia c ô 
las otras eferituras. Fecha en Madrid à diez y nueve dias del mes 
de Março dé mil y feifeientos y treze anos. Y O E L R E Y . 
^Yo lorge de Tovar Valderrama Secretario del Rey nueftro Señor, 
la fice eferivir por maridado de fuMageftad. L o q u e refultò 
para el govietriode la Audiencia de Galicia de la vifita que della h i 
zo Don luán de Caldas Obifpo de Òviedq . Secretario Gallo. 

N la Ciudad de la Coruña âveinte y tres dias del mes dé À ? 
bril de mil y feifeientos y treze años eftando en la Sala prin 
cipal donde fe haze la Audiencia publica defta Real A u 

diencia de fu Mageftad el Señor Don Luis de Luxan Enriquez C o 
mendador de Montemolin, del Confejo de Guerra de fu Mageftád* 
íu Governadôr,y Capitán general en efte Reyno de Galicia^ y los 
Señores Licenciados Antonio de Frias > Alvaro de Pa¿ y Q u i ñ o -
nesi D o a o r Velazquez de Buftamante> D o d o r Feliciano de Solis 
Oydoresjy Alcaides Mayores en efte dicho Reyno,y el Licenciado 
Perez de Lara Fifcal de íü Mageftad,y los qüatro Efcrivanos de A -
feiento,y los Licenciados Vaamande,y Tavares, y Do&or Gayofo 
Kelaiores de la dicha Real Áudiencia,y la mayor parte de los P r o -
cúradores,y algunos Abogados^ RecetoreSjy Eícuderos,y Alabar 
deròsjy otras muchas perfonas defta Ciudadjy fuera della,fu S e ñ o 
ría el dicb^ Señor Govern ador entrego à mi Pedro Fariña Efcriva-

no 
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no de las cofas del Acuerdo defta Real Audienciiefta refulta de v i -
Gta defta Real Audienciajque por mandado de fu Aíageftadavia to
mado en ella el Reverendo en Chrifto padre Obifpo de Oviedo en 
eftas tres ojas con efta>y en veinte y vn capitulos>y al fin della firma 
da del Rey nueftro Señor, y refrendada de lot-ge de Tovar Valderra 
ma fu Secretario,fu fecha en diez y nueve de Marco deíle año de mil 
y feifeientos y treze añosjy me mando leyeífe , y publicaííe efta re
fulta para que vinieííe a noticia de todosj. lo qual yo el dicho Pedro 
Farina iei como en ellâ fe contiene en la dicha Sala principal en pre 
fencia de los dichos Señores Governador,y OydoreSjy FifcaLy mas 
perfonas que fe hallaron prefentesjy en fee delta lo figno j y firmo 
como acoitumbro. Enteftimonio de verdad. Pedro Fariña de 
Luazes. 

VISITA Q V E H I 2 0 DESTA R E A L 
A V D I E N C I A E L P R I O R D E R O N C E S 

y A L L E S. 

EL1 R E Y . Governador, y Alcaldes Mayores de la Audieti 
eia del Rey no de Galic¿a,fabed que aviendofe vifto en nuef
tro Confejo la viGta que de e(ía Audiencia hizo por nuef

tro mandado el Prior de Roncefvalles fe me c o n f u l t ò , y én lo que 
por ella parece aver echojy adminiftrado juliicia nos tenemos de vos 
por bien fervido,y porque refultan algunos cargos en general contra 
çffa Audiencia^y que en algunas cofas no fe ha guardado lo proveH 
do por otras vifitasjy Ordenanças dellarmandanios qué de aqui ade 
lante para la buena, y breve expedición de loá negocios fe guarde lo. 
íiguiente. 

1. Primeramente, qtie deviendó tener imprecas las Ordenan 
ças}y vifitas de eíía Audiencia como eftà mandado por la que hizo 
cl Licenciado Mardones, que fue del nueftro Cóñfejo)fi30 folo no fe 
ha hecho;pero,ni aun las cédulas que fe defpacharon én vifta de los 
cargos que fe hizieron al nueftro Govcrnadority01'caldes Mayores 
vltimamenté por el Obifpo de Oviedo no fe alfentaron, ni pufieron 
en el libro de Acuerdo: porque vos tnandarftos imprimais las O r * 
denanças. 

2. Aniimifmo refulta que devfendo conforme à las viGtas 
del dicho Licenciado Mardonas, y Obifpo de Oviedo tener tabla à 

la 
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)a puerta de ella Audiencia de los plcytos que fe han de ver cada fe-
rnanajponiendola el Limes de cada vna para que fe vean por íu anri-
gucdadjno la aviades tenido? ni teaiadcs:porque vos mandarnos que 
guardeis las leyesjy Ordenanças. 

3. A n f i m i í m o refulta que deviendo conforme à í?. iey del 
Reyno tener vno de vos ios dichos Alcaldes Mayores el l ibro de las 
penas de Camara de ella Audiencia no le tenían, (sno que le dexavan 
en poder de Pedro Farina de Luazcs Eícrivano de Afsiento j ' y del 
AcuerdoiV aun algunos de vos los dichos nueltros Alcaldes M a y o 

.íes no fabiades que le huvieí íc: porque vos mandamos que guardeis 
la ley del Reyno. 

4. Anf imi ímo re ful ta que deviendo aver tomado en cada vn 
aHo las quentas de nu eft ras penas de Camara^y gafios de j u í u a a i l a s 
aoiades dexado de tornar en el tiempo que avia (ido Recetor delias 
Domingo .Alvarez* hafta que defpúcs de muerto las tomafleis de 

1lôS ¿fios de íeiíciencós,y diez^y ocho/feifeiencos y diez y nuevcjfcif 
cientos y veintejhaíla parte de feiícientos y veinte y vno, y eíias íe 
avian fenecido en veinte y ocho de Setiembre del de íd íc ientos y 
treinta y dos,y â Aionfo de Paramo Guzrian Recetor q al p re í en t e 
es íe la aviades tomado de los años de veinte y fe is, veinte y I" ere, y 
veintey ocho, y fe avian eítado íin fenecer hafta el mes de N o v i e m 
Isre.dei ícifci.cntQs y treinta y dos,y íe ella vades tomando las de feif-
eientos y veinte y:iaueve,y treinta, y faltavan las de los anos de fen 
cientos y treinta y vno,y feifeientos y treinta y dos:porque vos man 
damos que guardeis, las leyes. 

$. Anf imi ímo refulta que eftando mandado por el capitulo 
o í t a v o de la vifitadel dicho Licenciado Mardones que en cada vn 
año íe nombrafe vno de vos los dichos nueftros Alcaldes Mayores 
que vihtafe los Oficiales de eíJa Audiencia , y los eferitorios, para 
Fabler Geftavan bien tratados los papeles, no lo aviades hecho., ni 
cumplido, por lo qual avia malaorden,y confuGon en ellos: porque 
vos mandamos que guardeis el capitulo de vi íua. 

6. Aní imi fmo refulta que citando mandado por el capítulo 
quinto que de la vifita que hizo el dicho Licenciado Mardones que 
no guardaíedes mas fieftas de las que fe celebravan, y guavdavan en 
eíla C iudad, aviades guardado, y guardavades en ella como eran la 
fieftade San Julian, el Buen l E S V S , San Antonio Abad , la C o n -
veifion de San Pablo, San Blas , la Cátedra de San Pedro , Santo 
Tpqpas de Aquino, San Gregorio, San lofeph, el Cuerpo Santo 
que es el í iguicntedia de Quahmodojla Confagracion de Ja Iglcíia*. 
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Ja Aparición de San Miguel , los tres días de las Letanías , San A n 
tonio de Padu<i, San Iuan> y San Pablos San Chrjl iovalj ía T r a n f -
lacion de San Benito, Sanca Marina,Ia Porciuncula, Nucftra S e ñ o 
ra de las Nieves, la Exaltación de la CruzjSan Diegos Santa C a t a 
lina, la Preíentacion de Nueílra Señora, San Nicolas G b í f p o , S a n 
ta Lucia: porcuic vos mandamos que guardeis el capitulo de viflta, 
j los dias que no acudieredes à la Audiencia à los pleytos no fiendo 
fiefí-as de guardar no feos acuda con el íalario de aquel dia. 

7. Anfi ini ímorcíuka que quando vos los dichos nueítros 
Alcaldes Mayores íaiis por d Keyno admitis en los lugares p o í 
donde vais demandas fobre hazkndü, querellas^ y pedimientos, y 
deípachais emplazamientos, comptilíoriasj y proviíiones ccle í ia í l i -
cas,y ordmariasjcon rcrajísion à etía Audiencia, lo qual no fe puede 
hazer conforme la carta executória del nueLtro Confejo que avia 
nado Maximiliano de Auítria Arçobifpo que fue de Santiago, que 
difponejtjue los negocios que podeis defpachar fean ligeros^y de p ó 
bs-es, y í'obre bicnes}y cofas que no exceda fu valor de diez ducados» 
deque reíulta que con femejátes demandas veniades à hazer cafo de 
Corte lo que nolo era; porque el caío de Corte feaviade entender 
donde refidia eíla Audiencia, y no donde í efídia el Alcalde Mayor, 
particular: porque vos mandamos que guardeis las leyes 9 y carta 
executória que ella dada en fu declaración. 

8. An í imi fmo reíulta queeílando difpueílo por el capitulo; 
diez y nueve de la viíita que h i zo el dicho Obifpo de Oviedo queí 
no puedan embiar à comifsiones los Relatores de eíía Audienciajen 
contravención dello embiafteis à el Licenciado Romay à la averi
guación de vn hurto que fe h i zo en el lugar de Efcavia k vn labra
dor, y à el Licenciado Pando à la Vi l la de Vigo ¿ la aver iguac ión 
de vna muerte alebofa que alli fucedio,de io qual los pleyteantes re
cibían daño por la dilación: porque vos mandamos que guardeis el 
capitulo de vifita. r > 

9. A n fim i ímo re ful ta que deviendo en la eleccion.de/os R e 
jatores guardar la forma de las leyes* no lo aveis hechojantes en con 
travencion delias aviendo vacado la relatoria que tuvo el Licenciado 
Tabares, la aviades dado à el Licenciado RodrigMcZj Gn poner é d i 
tos, ni aver ávido opofitores, ni examen, pmqm íe cafs í íe icomo fe 
avia cafado con vna hija del dicho Ljcenciado Tabaresj porque vos 
ponemos culpa, y vos mandamos que guardeis las leyes, y condes 
namos à cada vno de los Alcaldes Mayoressy à vos el dicho nueftro 
Governador que os hallañeis preferites à la proviíion de ía dicha re 
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latófia en cada quatro mil maravedis Camara, y gaftos exceptuan
do los q han muertojq con ellos no fe trata deíía culpa por efta cauía 

i o . Anf ími fmo refulta que no pudiendo ninguno de vos ios 
dichos Alcaldes Mayores hazer aufencia para eña nudira Coree Qn 
licencia de el Prefidentede el nucílro Confeio por Acuerdo d e d k z 
V ocho dé Setiembre del año paliado de f e i íaentos y treinta» en que 
fe hallaron los Licenciados D o n luán de Tor ' e s , Don Francifco de 
CañaSj D . Francifco de Paz, D . L u i s Ramirez, D . Die no C a l v o 
Quixadaj y Don Antonio Altamirano, con ocaíion de que iva i 
tratar de ei remedio de las excomuniones que contra ellos tenia d ¡ í -
Cernidas el Proviíor de Santiaao,de pedimiento del Hitado Ücíeíiaf 
tico en razón de averies embargado ella Audiencia fu pan en la oca-
fio n de la neceísidad que entoces huvojacordaron que el dicho D o n 
L n y s vinieíTe à efta V i l l a de Madrid à tratar de el dicho negocio,y 
aunque el Marques de Efpinardo ttueftro Governador que entonces 
era io contradixo , dfziendo quede el dicho negocio no eftava dado 
qucnciíjy al dicho Preíidente del n u e ñ r o Con fe jo,y fe devia eíperar 
breve refoíucion, y que de venir el dicho nueílro Alcalde M a y o r fe 
feguian gaftos à nueltra Camara , y que el dar efta 1 scencia nos to-
Ca:va àl^os^y al dicho nueílro Preí]dente,y por Acuerdo no íe podia 
tpjmt efta refoíucion, y otras razones:y el dicho D o n L u y s efeufaa 
do ía partida áVíapedido à el AcuerdoreparaíTe efl lo que avia vota
do el dicho nueílro GoVernadorj finembargo avian profeguido en el 
dicho Acuerdojy mandaron q fueííe el dicho Don L u y s Ramirez;el 
qual poniéndolo en exeCucion en veinte y dos del dicho mes de S e 
tiembre fe partia de eíla dicha Ciudad, y al falir à la Puerta de los 
AyreS de orden del dicho nueílro GovetnadorJe le impid iòjy eñor 
bè por el Capitán Diego Bermudez hallandofe a efre aéto muchas 
perfodai,anli foldados,como particulares,ocafion en q pudieran fuce 
der müy grandes defgrac]as,y en que el dicho Don Luys (edexo de 
z ir , y dho no tenia obligación à guardar orden ninguna j fifio la dei 
Acuerdo cjüe'era nueftra perfoíla,y quien fe lo podria mandar ío lo , y 
que el dicho Marques' no le podia impedir fu viaje, en lo qual pa
rece fe perdió la obediencia, y el refpeto a fu Goveinador,y cabera, 
e é m o también fe avia hecho por el dicho Don luán de Torres, en 
tàm ocafiofi enqüe fe avian hallado el dicho Marques , y el L icen-
^bdo lofeph Gonzalez del nueílro ConfejO, y Camara^ y el dicho 
H&p.lüan de Torres en el Convento de Santo Domingo de eíía d i 
cha Ciudad en q hablandofe cerca de los encuentros entre el dicho 
Marquês£y;fcíra Audiencia>el dicho Don luán de Torres dixo qtic 
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el dicho Marques no era fu cabeçajfino el Acuerdo>y cj a.efi'e avian 
de obedecer,!o qual le reprendió el dicho Licenciado ío íeph Gon-
2alez:porque vos mandamos guardeis las leyes,y Ordenanças, y de 
aquí adelante no pueda ningún Alcalde de la Cor uña venir à efta 
Corte fm aver pedido licencia primero al dicho hutftro Preíklente 
de Caftilla. 

11. Ánfimiímo refulta que defpues en veinte y tres del d i 
cho mes de Setiembre del dicho año de íeifeicntos y treinta j hizie* 
ron vn Acuerdo que pufierort en el libro de el,en que fe hallaron los 
dichos Don luán de Torres, Don Francifco de Caiias , Don Fran-
ciíco de Paz , Don Luys Ramirez , Don Diego Calvo Quixada, y 
DonAntou io Altamirano contra el dicho Marques de ií-ípinarda 
en gran deícreditOjy defautoridad fuya, y de fu oíiciojdiziendo con
tra el palabras graves indignas de poneríe por efento en el dicho l i -
brojde que por parte del dicho Marques íe nos ha dado quema que-
xandofe de elJo,que por la gravedad no íe ponen aquij y fe les hará 
notorio al tiempo de la notificación de efte cargo : porque vos con
denamos à cada vnó de los Alcaldes Mayores que fe hallaron,y que 
firmaron el Acuerdo, excepto à los muertos de cuya culpa no fe tra^-
ta por eílarlo,encada diez mil maravedis Cainara, y gaftos. 

12. Anfimiímo refulta que fin tener licencia nueftra con fola 
orden del Acuerdo han falido à viftasde ojos de pleytos,y de puen
tes del Reyno, y en otros cafos como lo hizieron Don Luys de V i -
llagutierre , y Don Petro de Zamora Alcaldes Mayores que falie--
ron juntos en vn pley to entre el Conde de Rivadavia , y el M a y o 
razgo de la cafa de Sofomayor,fobre los montes de Ofeido,y fus ter, 
minos,y el Licenciado Don Antonio de Baldes del nuefíro Confejo 
que al prefente es à otra vifta de ojos en vn pleyto entre el Conde 
de Monte-Rey,y las Monjas de Al lar iz fobre los terminos,y D á n 
luán de Torres de pedimiento de vn Regidor de Lugo, diziendeife 
avia llevado el rio Ja puente de Carrazedo eíUndoíe haziendoi y?fa-
Jio à verla,y eftà mas de veinte leguas de eífa Ciudad,y ilicvà falario 
cUy fus oficiales, y Don Francifco dcPaz Alcalde Mayor anfimif-
mo de efia Audiecia diverfas vezes ha falido à yer lã püentedel Bur 
go qUe eña vna legua , aunque no llevo falario , y el Dò&or D o n 
Piego Calvo Quixada faliò a vna vifta de ojos a la Ciudad de San
tiago ert vn pleyto que fe trata en eíla Audiencia entré ei Conde de 
Al t ami ra , y luán de Lago fobre vnos edificios en la dicha Ciudad 
de Santiago: porque vos roandaíno&qite de aqui adelante no falgais 
fin dar quentã al nueáro C o ñ k p ptitn&xo. / 

13; 
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j 2» Anfimifmo refulta que tocanclOiComo privativamente nos 

ioca>y à Jos del nueftro Confejo poner precio en la tafia de] pan,efTa 
Audiencia fin aver dado cjuenta à ios de! nuettro Confejo como íe 
deviajalgunas vezes la ha puedo en el t r igo , centeno, y m i j o en die 
Eeynojcomo en particular lo h izo el ano de feifeietos y diez y ocho 
por Acuerdo de dos de lun io del que pufieron la fanega de t r igo à 
Veíate realesi la de centeno à quinze,y la de m i j o a trezejy el año de 
feifcientoSjy veinte y dos por Acuerdo de cinco de Março de el pu-
fíeron la fanega de trigo à diez y ocho reales ? el centeno á doze 5 y 
k de mijo à diez,y el aiío de fei(cientos y veinte y liste por Acuer
do de veinte y fíete de Mayo la pulieron también à veinte y dos rea 
les la fanega de tr igo por la medida de Avilas y la de centeno à dies 
y feisjy la de mijo à doze^y el año de íeiícientos y veinte y ocho por 
Acuerdo de f^is de Mayo dieron permifion à todas las perfonas de 
qualquier calidad> y condición que fuelTcn>quc truxefl'en a eíía C i u 
dad trigoj centeno, y m i j o en grano para que lo pudíeílen vender à 
los precios que pudieííen en la plaça mayor con que la fanega de t r i 
go por la medida dcAvija no pudieíle exceder de treinta realesjla de 
centeno à veinte,y la de mijo à catorze,y el ano de íeiícientos y vein 
te y nueve por Acuerdo de fíete de A b r i l hizieron anfimifma ta-, 
fia ca el trigo à diez y ocho reales ? el centeno ã treze s y el mijo a 
4iez>y «1 ano de feiícientos y treinta la pufieron anfimifmo por A -
cuerdo de diez y nueve de Agjoftojla fanega de tr ipo à veinte realcs> 
la de centeno a catorzcj la de mijo à onze» y la de cebada à nueve» 
como parece de los dichos Acuerdos. Y aunque es verdad que por, 
carta particular del nueílro Confejo de veinte y ocho de A b r i l de 
quinientos y fetenta y cinco, en que eíía Audiencia fe funda que la 
prefentò en el dicho nueílro Confejo, en el pleyto que el Reyno de 
Galicia trato fobre que no fe vfaíTe de la rafia que fe avia echo el d i 
cho año de feifeieotos y treinta fe remitió à eíla Audiencia, para cj 
proveyeffe lo que convinieíie à cerca de la tafia del pan de aquel año 
por la contradicion que entonces huvo por la mifma carta fe ordena 
que quando entendieren que fe deve prorrogar el termino que para 
x i l o eíía dicha Audiencia feñalo no fe haga fin informar primero al 
.nueftro Confejo del eílado en que eftuviere el Reynojy de las razo
nes que para alargarla tuvierej como fe contiene en la dicha carta q 
eftà;en el libro de eíía Audiencia donde fe copian femejantes defpa-
chos^y devieran en cumplimiento defto antes de poner en execucio 
ias difchas tafias dar quenta?y confuítarlo à los del nueílro Confe
jo» y no folamemc eftojiino que el dicho año ds feifeieotos y veinte 

y nue-3 
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y nueve à los íuszes de Efcrivanos qus eíía Audiencia deípachò pa 
ra ias hete Provincias de eíle Rcyno, les dieron comifsion para que 
en cl termino de fus comiísiones averigiiaGen las períonas que avian 
excedido de h taíla dei pan? y jos prendieííen> y remitieííen a ia car, 
eel Real de eila Audiencia) y también el año de íeiícientos y veinte. 
y fiete defpacharon Recetor para que à cofta de culpados fucile à. 
.la Vil la de Pontevedra* y demás partes que fueíTe necefíario â ave
riguar i] avia omiísion en la execucion>y cumplimiento de la prag-*; 
matica? y Aranzel de la moderación de ios precios de las meicade-1 
riasjy mantenimientos,y íi avia ávido algunos tranígrefores: porq 
vos mandamos que guardeis las leyes. 

14. Aníimilmo reinita que tocando fofo à los del nueñrd 
Conícjo el dar licencia para repartimiento de puentes,vos el dicho 
Governador,y Alcaldes Majores los aveis mandado hazerjcomo en 
particular lo hiziíteis para el reparo de la puente dd Burgo» en que 
íin aver dado quema al nucitro Coníejo mandafteis repartirá^ reparé 
tiíleis entre todas jas provincias de cík Reyno el año de feifeientos 
y treinta y quatro,rail y quinictos ducados^y el año de feifeientos y; 
veinte y íeis tres mil y ciento para laspuence de Carrazedo;y aunque 
árgunó de los del Acuerdo reparo en que-efto tocava à los del nuef-
tro Confejojy ioadvirtiõjíinembargo hiziíteis el dicho repartirme 
torporque vos mandarnos que guardeis las leyes^y no deis de aquij 
adelante femejantes licencias. 

15. Ánfiraifmo refultasque íiendo aníi que el dar licencia pa' 
ra hazer repartimientos en Concejos, y Provincias para la matança 
de lobos toca al nueftro Confejo donde fe deve acudir fiempre que fe 
ofrczca,fo color de que es coftumbre en efía Audiencia aveis manda^ 
do hazer repartimientos en las Provincias de Santiago > Mondone-? 
do>y Lugo para la matança de los dichos lobos en cantidades may; 
coníiderablesjcomo en particular lo hizieroncon la dicha Proving 
cia de LugOjque en los años de feifeientos y diez ochojfeifcientpsy, 
íVeintey dosjfeifcientos y veinte y cincojfeifcientos y veinte y ocho,' 
¿feifeientos y treinta y dos fe dieron licencia para repartí* fíete mi l y 
quinientos ducados :a la dicha Provincia de Santiago? en otros tres 

ranos diferentes, dos mil y quatrocientos ducados : y en la de M o n * 
¿Jonedo-en los años de jfeifeientos y treze» veinte y cinco» y treinta y, 
dos» mil y quatrocientosrducadosrporque vos mandamos que guar-j 
deis las Icye.s,y no deis de aqui adelantó iieencia para hazer ellos red 
partimientos. í; ,, .< , 

í 16. Ánfimifmo refulta» qae tocando à eíía Ciudadjliifticia» 
Jdhhh , j¡ 
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y Regimiento el govierno étt pritnera inftaciaj.y hazcrlas poílurasde 
Jos rnantcnimicntoSj os aviades entrometido en el dicho goviernosy 
poíluras nombrandoíe para efte efeto G«¡da vo año vno de vos,que l i a 
man gorvérnadoí del año>d qual hazia t o d o lo que queria en e.io>v 
en eftas materias cuydava mas de ellos,que de los deniaS;y en vno de 
Jos años de hambrejy necefsidad pallados hablando con el Licencia
do Banales Abobado en cofas de la falta de baftimientos dieron à en , 
tender) que como huvieffe para ellos lo neceííano , íe les dava poc J 

f ue faltaíle pará ¡os demass hailandoíe en efta ocaíion, y platica los 
licenciados Doñ Luis Ramirez, y D o n Franciícode Canas,? o t ro | 

de fus compañeros, que por no faber qual del los fue el que lo dirsc, 
ño fe le haze cargo en particular? cauíando admiración de que í e m e -
fanteá Miniftros en tiempo tan necefsitado huvieílen dicho íemejan ' 
tes pálâbraSlporque vos mandamos que guardeis las leyes, y Urde-
fâãríçôts,y de aquiadélante no nombréis en< efte ofício à ningún A leal j 
de>ni a otra períona* j 
• i1?. Anfimifmo refulta, que porque paílando por la Ciudâd [ 
de Betanços él Licenciado Don Antonio Altamirano Alcalde M i j 
yor de eíia Áudieñcia, quando fe iva a cafar con Dona Genudes de ¡ 
"A-lanis fu muger, no le viíitò eí Capi tán Antonio de E í c o b à t C o - . f 
tíegidot de aquellá Giüdad, embiaftéis â prenderle con dos-Alabar-* 
i t e r a s t e h ik^áfon preffo i las éafas de eíTe A y untaiftiiento de k j 
dicha Ciudad de la Coruñaj y fe le faca ton ¿j i en ducados que fe en-
tfègâron, y pagamfi àl̂ ^R%eémr de peftasdt Camaw depila A adíen ! 
ciaiporque mândainos à éfíe ÁÈuerdo qué bolváis eftos cien düca-
tios à él Capi tán Antonio de Eftíobar/ 

- i t : Anfítnifmò refulta, q quando los dichos Alcaldes Ma- ' ' 
y&tls van como pafticulalres k las lglef)á$>y Coeventoâ de eíia C i t t 
dild?d«e h C o r u ñ a ^ o coníienten que donde éftan eiIo<;>y fus mugefes i 
íe les ponga delâhtè,ni à losladoá otrás fiingunas perfon»à jéôttlQ i 
particularmente fucedíú con Doña Ana Fafiaímüger de eí Lièèncià , 
db Marcos ds Vila Abogado de effa dicíta Audiencia j q ue eílando ; 
t ñ dia de TodorSantos del año de íeifcientos,y veinte y nueve en lá j , 
'Ga'pílla de nueâfâ Sefiotâde los RemediOS'tn vrta tarima de D ô ã a \ 
iij-ei de Andueça muger'dei pagador Blas de la Concha j líegando i 
"p-òóa lofepha Colon m ü g ^ ^ i l Licenciado Don Frandfco de Paz 
^i-ékldé Mayor de eíTa dicha Audiencia a fentarfé en la mifma ta* \ 
«Má-aviendoíe.ta dicha Dona Ana Faria tcho la corttíiaj y querien 
dofe' levantar,y dexarla la dicha tarima la dicha Doña lofephá no fy 
Jo c o n Ç n V í è ^ ^ t o ^ defta corteña ¿o ocaíion de q-ue ño la avía 
C - de x ado ) 
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dexado la dicha tarima) el Acuerdo fin preceder información, ni ef-
crivircaufa la mando prenderiy poner en cafa de Andrés Garcia Ra
jo Portero de eífa Audienciajdonde eftuvo feis dias> y aunque de la 
dicha priGon no fe le figuieron coilas,todavia ella, y fu mando que
daron otcndidos,y agraviados. Y cttando vn día en la Capilla de nuef 
tra Señora de los Remedios del Convento de Santo Domingo avra 
mis de cinco años para oir Mil la al lado del Evangelio el A l férez 
Don lofeph Efporrin entraron el Licenciado Don luán de 'forresj 
y otros dos compañeros fuyosjy fe pufieron al mifmo lado, y dixe-
ron al dicho Don lofeph que no era aquel fu lugar,con lo qual el 
fufodicho fe pado al otro lado, val í i también ledixeron lo miímoj 
el qual viendo efto les dixo que era Chriñiano,y que queria oír M i ^ 
{Ta,y no le avian de echar de la Iglefia: y entonces los dichos A l c a l 
des Mayores dexaron la Capilla* y íe fueron , y dieron quexas al 
Marques de Efpinardo Governador que entonces era;el qual mando 
prender al dicho D . lofeph Efpofrinyy lo eftuvo en fu póíadá do$¿ 
ò tres dias:porque vos advertimps qué eílando en las Igleíias los A i 
caídes Mayores ttatén con moãeàia,y templança à los vezinosj y. 
perfónas coñ quiénes coheurreb. 
- ip . Aníítnifmò re(ulca,que no pudiendo librar,di[lribuir > f 
^áñar las condenaciones de penas de Camara de eíla Audiencia ÍJñ 
licencia nueftrajCOmo efía difpuefto por el capitulo veinte y fietedc 
la vifíta que hizo en eífa Audiencia el Licenciado Ga(ca>antes remi
tirías al Recetor general que refide en efta nueílra Cortej conio eftà 
mandado por cédulas nueliras dé veinte y qüatro de Otubrédél año 
de feifeientos y quinzejdefpachada en el nuéftro Confejo de Hazic 
-tteí 4üé éñá aíTentada eti éí libro donde fe áfsienfan las cédülasiy def 
jtechós qüe van^ eíTa At^iériciá (ihemiíargo las haíi diftribuido >y 
gafado en gaftosde las éómpéténéiásqüe tuvieron^ con el Marqués 
de Efpinardo difuntojy éñ ótràScõfaSjComo ên particülar lo hizicfõ 
^íbtâíídóiêc^òJibrarôíi eêijaji-dicfcáà penás âe Carnara à Diegd Stin 
:*éÍÈçÊ:$ótúõ2ái •fõe- âfsiftio-à j ó i tíegòtiors-dé las tompeteíiciak del 
?êiáià M a f ^ ê ^ d è E f p i n a d ò j y Igíeiia:d por 
-tàizòa-d^fe-áfsfteéííáV-gaft&s poHibránfa deriiíevc de Diziembre 
de mil y feifeíentos y treinta, íos quales fe le pagaron dé las dtchás 
peñás'de Ca^nafa^y otros ciefl ducados pdr otra libranca de veinte y 
-ütko de Febreró dé féifciefitos y treinta y vno,qüe también fe paga
ron de las dichas péHás dé Camarâiy tíà fòíamente no las han e i í* 
bíádoal Recetor'general défla dicha Vílla'de Madrid jfmo que^títn 
do han ido êÈeeutoíeá pòt eff̂ s k ¿ ífatí librado en gallos d« ftrÔicía 

algunas 
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algunas cantidades para que fe buelvan,como en particular lb h iz ic 
ton con Gafpar Alvarez que vino el año de íci(cientos y treinta que 
le libraron quinientos reales, y a I uan ü fori o de Guzman execu
tor que fue el año de feifeientos y treinta y dos ducientos realcs:por 
que Vos mandamos guardar las leyes?? cédulas nueftrasjy Ordenan-: 
ça^j y que de lo que huviere procedido de gaftos? ò de lo primero q 
procediste bolvais, y reftituyais a las penas de Camara ellas cant i 
dades y y las remitais con eteólo dentro de feis meies aí Recetor de 
nueílras penas de Camara deefta nueftra Corre? à q u k n tenéis o b í i -

gacion. 
xy 20. AnGmifmo refultajque en las dichas copetencias q tuvie-
ron con el Marques de Ef pinar do gaftaron con las per (onus que aísil. 
í ieron à ellas en la V i l l a de Madrid fjctemjl ochocientos y quaréta 
y tres reales» en efta manera; por librança de diez y nueve de A bri l 
d&fcifcientos y treinta y dos,mil y ducientos realesjpor l¡branca de 
^•eintey ocho de Agofto del dicho año quatrocientoí reales,, por l i -
brança de diez y nueve de Diziembre del dicho año mi l quinientos 
y ochenta realesjpor librança de veinte y tres de lul io de íeifeierttos 
y treinta y vno tres mi l feiíeientos y íeíenta y tres reales, que todas 
las dichas partidas montan los dichos Cíete mi l ochocientos y qua-, 
jxnçay tres reales, efto demás de otros ducientos ducados que íe.l t-
.b«^oncnlas,pjenas de Carpara» como fe contiene en el cargo que cec 
ca delias trata: y .refpét.o.dc aver confumiclpjy galladpjde,jos dichos 
gaftos de juílicia-los dichos ^ete mi l ochocientos:ycq^repeajf::«içcs 
reales, no huvo para embiar jos treinta y fíete- g^SotftSj^ufeUQj^gp 
de Diziembre del año páOado de feifeientos y treinta y dos fe enpbia 
ron à Toledoâcuyo gafto monto diez mil rea¡es,los quales fe ,pagár: 
tot) de las penas de Camara, por falta de gaítos de judicia: porque 
vos mandamos guardeis las leyes,y Ordenancasjy que de íopri:n?eto 
que huviere procedido de gaftos de j'ufticia, 0 procediere bontals*;^ 
reftituyais à las penas de Camara i o s diez mi l rea l es -qv^ fe gaftaroíi 
de el las,para lU^ar los.galeotes,y lo cumpláis dentro de feis mefes, 
con apercibimiento que fe cobrarán ,de vueftros bienes, y embiáre-is 
teftimonio en efte cargq, y eii el p a í a d o , de como fe han fatisfeç^p 

.las penas de Camara. . * 
v .,, 21. Anfimifmo refulja, que deviendo aplicar para la nueftrá 
C^atjnara la mitadj de ¡as penas arbitrarias no lo han.echt}; porqueea 
liS vi fitas generales de cárcel de ordinario hazen condenpciones.pa-
ra obras piaSífín. aplicar à la dicha nueftra Camara cofa^lgqnajy la.s 
condenaciones de obças pias las reparten entre el G o v e n v â p r ^ ^ L " 
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caldes Mayorcs>Fifcalj y Alguacil M a y o r , como en particular \ ô 
.hizieron en los anos de ícifciencos y vemce y íiete>reiícicCos y veinte 
y ochojfcifcientos y veinte y nuevejfeifcientos y treintaj feifeientos 
y treinta y vnojfeifcientos y treinta y dosjque en eftos íeis arios mo 
taron las dichas condenaciones quinientos y diez y ocho rhil Tete-; 
cientos y veinte y dos maravedis, de los quales coarta que fe d i f t r i* 
huyeron en obras pias ciento y quarenta y feis mi l trecientos y tre-: 
¿nta y quatro maravedis>y quedaron en fu poder trecientos y feteta 
y dos mil trecientos y ochenta y ocho maravedis finque coníle eíi q 
fcayan convertido,mas de que vos el dicho nueftro Governador ? y 
Alcaldes MayoreSjFifcal, y Alguacil Mayor los recibiefíedesj co-
moparece por vn teftimonio íobre ello dado por Pedro Fariña Efcít 
vano de AfsientOjy del Acuerdode eíía Audiencia:j3orende vos m á 
damos guardeis las leyes^y nuevas ordenes dadas à las Chancilleriss 
en conformidad de la cédula que va con ella. 

22. Aníimifmo reíuka> que aviendofeles echo merced poc¡ 
cédula nueílra de diez y ocho de l u l i o de feifeientos y veinte y nuc 
ve, que puedan llevar tres propinas cada año, y diziendofe, como fe 
dizeen la dicha cédula nueílraque eftas fcan de cantidad acoftumbra 
da>y fíendoaníü que las propinas que hafta al l i avian llevado no eran 
fino colacion.es, y meriendas fin llevardinero;que el a.ño de feifcien*' 
tos y veinte y dos fe gafbron veinte mil íetecientos y quarenta ma
ravedis, y el de feifeientos y veinte y tres, treze mil nuevecientos y¡ 
quarentaiy el de feifeientos y veinte y feis, veinte y nueve mil nuc* 
vecientos y veinte maravedis, con ocafion de la dicha cedulajfandan. 
dofe que aníí fe haze en la Chancilleria de Valladoiid, han llevado» 
y lleva vos el dicho Governador mi l reales por cada propina, y cad* 
vno de vos los dichos Alcaldes Mayores* Fifcal, y Alguaci l Ma-? 
yor quinientos reales, y en las fieftas de nueftra Señora del Rofario 
veinte y quatro libras de açúcar vos el dicho Governador,y cada vno 
de vos los dichos Alcaldes Mayores, Fifcal) y Alguaci l May o í 
doze libras. Y el dia de nueftra Señora de las Candelas vos el d i c t o 
Governador diez y feis libras decera,y vos los dichos Alcaldes M a 
yores,Fifcal,y Alguacil Mayor ocho. En lo qual aveis excedido de 
la coftumbre que fe tenia de llevar las dichas propinaSjteniendo o b l i 
gacion conforme à la dicha cédula à no exceder de lo que folian lleW 
var>pues por ellas fe os dize que eftas fean dela cantidad acoftumbra-{" 
da,y deviendo cobrarlas de.gaílosde judicia, como lo tenian acorda
do por auto de treze de Agofto de el dicho año de feifeientos y veííi' 
te y nueve las aveis cobrado*y llevado de las penas de Canjara i -á-

l i i i No^ 
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K o s pertcDecientesjCornolo hizifteis defde el mes de Agof tôde feif 
cientos y treintaj h a ñ á el de A b r i l de íeifcientos y treinta y tres^q 
montaron vnquento trecientos y felenta mil maravedissGn el açúcar 
de las fieftas de nueílra Señora del Roíarioí y cera de la candelaria : 
porque vos mandamos cjile para cftas propinas no tomeis dinero de 
penas de Gamara de aqui adelante3y reíiituyais de lo que procedíecc 
de losgaftos à las penas de Camara lo q huvieredes tomado delias. 

23. Aní imi ímo refultajque erándoos mandado por el capi^ 
tulo treinta de la vifita que hizo el Licenciado Mardones9que en ios 
negocios, y caufas que ante vos fe prefentaren en grado de apelación 
de algún juez inferior^ no los inhiban>ni manden foltar los preíl-os». 
ní provean auto ningunos halla que fe vea el proceíTojy autosjen con 
travencion de ello han inhibido à algunas juíticias>y íoltado preííos 
Én viftade los autos» corno en particular lo hizieron con el D o & o r 
Pedro de Angulo Corregidor d e l a Ciudad de Otenfejque aviendo 
ccho caufa de ofício contra Pedro Alvarez de la Cruz j y fus hijos 
por el año pallado de feifeientos y veinte y nueve, fobre las heridas 
que le dieron al Licenciado Sotelo Abogado de la dicha Ciudad, y 
averie ¿oreado la manoyzquierda» teniendo preíío al dicho Licen
ciado Pedro Alvarez > y Domingo Marino fu criado, y procedi
do contra los dichos fus hijos en rebeldia,los fufodíchos acudiero 
Lfftadicba Audiencia^ etteinfi^de diziembre del dicho ano de ícif 
cientos y veinte y tíueve con folo teftimonio de la priíio de el dicho 
Pedro Alvarez,y Domingô Marirto,y la prefehtacion que perfoml 
l í en te hizo en e&adicha' Audiecia el Licenciado Francifco Alvarez 
{p h i j o , fin viíla de los autos dieron provifion cometida à luán de 
Figueroa Eícu^ero de lia, para que fueíTe ã la dicha Ciudad, y f b l -
taffé al dicho Pedro Alvarezjy Domingo Mariño,y los Uevaílcpref 
fos à la cárcel de efla Audiencia, con vn traslado de las culpas,y au
tos :y anfimifmo aviendofe echo caufa por el Licenciado Pedro C i d 
Jfiaziendo oficio de Corregidor en la dicha Ciudad contra I tfa^ efe 
Romay deudo del Licenciado Romay Relator de ella Audiencia, q 
avia ido à la dicha Ciudad à cobrar vnos derechos que los Relatores 
dszian feles devian por averfido aprehendido con vna piftola teniciQ 
dole la dicha jnfticia preiío, eíTa dicha Audiencia defpachò provi -
fipn para que; fe llevaíTen íoscautos,y dentro de dos horas le íoltaííe, 
ajefjto tenia dadas fianças de pre.fentarfe,y q palladas las dichas dos 
hqta$ qualquiera Minif t ro le foltáfle, quitando», como fe avia q u i -
tadOfCpn eftp al dicho Corregidor la dicha caufa en primera infticia; 
coo lo quil^í^çj^ipkqufdò.-ÍÍD cañigar. Y también;tenkndo.pTc.f*. 

"fo 
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fo el juez ordinario de Ia jurifdieiõn de San Miguel de SarahdÕjéjtfe 
cs de Don Bernardino de Ciíncros à Miguel Gònzalt-z de Rioèoo 
Vezino dellajporvna refiftencia que le hizos eíla Audiccia fin llevar 
los autos le mandó foltar, e embiò períona que le fòitaflejquitahdb 
el conocimientojy primera inftancia àel dicho juez ordinaríoícctiio 
también las han quitado en otras cofas con vifta de autos j inhib iédò 
à las luAicias, como fue en la Ciudad de Santiago à p edrti) i entolde' 
Melchor de Lanilla» y en otro de Chriftoval Alonfo> y Gregorio 
Siftojv en otro negocio de Alonfo Pintos? v otros vezinos de S.Mar 
tm>y Potevedrajy en otro negocio de íuá Franciícojy íu muoxt jy en 
otro de Pedro Nuaezjy Andres del Vil larjy en otro contra luán de 
SantiagOjy en otro de Alberto de Oíejo 3 y en otro del Licencia do 
T i z ó n Alcalde Mayor de la Fortaleza de Sotomayor, y otros mu-, 
chos negocios, como confta de los teftimonios que fe han traído. 

24. Y también no pudiendo conocer en primera inflada Fué 
ra de las cinco leguas,fino por cafo de C ortej y precediendo infor
mación, como cftà difpuefto por ley del Reyno j y por el capitulo 
yeintc y quatro,de la vifita que hizo en efía Audiencia el Licencia
do Mardonesjen vrt difgüílo de palabras que huvo entre D . Ifabel 
de Alanis vezina de la Vi l l a de Al la r i z , tia de D . Getrüdes de A l á 
m$ rnugerdel Licenciado Don Antonio Altamirano» con Geroni
mo Blanco eftando, como efta füera de las dichas cinco legüas;porq 
cftà mas de veinte,y no fieiído cafo de Corte de orden de el Acuerdo 
el Do&or Porras Alcalde Mayor que à Ja fazón era prendió al d i 
cho Geronimo Blanco en la cárcel publica de la dicha Villa* donde 
eftuvoalgunos dias> hafta que l l egó orden del Acuerdó para que le 
foltafTe libremente: porque vos mandadlos guardeis lás leyesjy O r 
denanças. 

25. ÁnGmifmo refuíta > que tocandòjcoiíio tòca confor
mé à los capítulos de la concefion de milloneis el conocimiento de 
kscaufas, y negocios tocantes à los dichos millones,à los del ni^ef 
tro Con fe) o en ia Sala de mi l y quinientas,y en primera inftandía à 
h t m c s Q o ü de millones,vos el dicho nueftro Governadooy A l c a l 
des Mayores os¡aveis entrometido en el conocimiento de algunas co 
/as tocantes à tes millones en eííe R eyno con ocafion qüe es por via 
cléexeeflo>y eñ particular lo hizieron en vn pleyto que la jufticia, y 
CkjtíiiífariGs de laiCibdad de Santiago tenia contra Benito del Ro-
íaívezino de la Vd lk de Pontevedra) en razón de la paga de ciertos 
naaravedis de vn afsiltqde Gfajcomo heredero de Pedro de Efpippfa 
ck los MoMeyrosy â^uyacQbraflça ladicha juftkia; y Comiffários 
c . avia 



$ i i y i íkâ dei Prior de Rbncefvallci 
.«via embiado vo execucor,en cl qual dichoplcyto fe provcyefon au* 
toSi eq que por el vilo ícdixOique la judicia y diputados en tener 
.prcíTo al dicho Capitán Benito del Rofal por efta caufa excede r y 
por otro fe dixo que fobrefeyendo,y remitjendo,no excedia ladicha 
diputacionjy no lo haziendo excedia. Y por otro de tres de Ocubre 
de feifeientos y treinta y dosdixeron» q íobrefeyendo el dscho exe
cutor? y remitiendo à la diputación general del Reyno ? qu-e reGdc 
en cfta V i l l a de Madrid no excede,y no lo haziendo excedia.Y anfí-
í í i i ímo conocieron de otro pleyto por via de exceílo de Pedro de R e -
fox vezino la Villa de Pontevedra,en razón de fetecientos reales de 
vn remate queen el fe hizo de las íifas tocantes à los millones:y an-
Graifmo de otros pleytos que pendian en la diputación de Santiago 
Contra Andres Garciaj y Prancifco Rodriguez Varela vezinos de el 
Padron,yde otro pleyto contra la V i l l a de Padronjuan de Layno^y 
otros vezinos de Rianjo, y de otro contra Miguel Donis vezmo de 
Pontevedra j y de otro contra la Ciudad de la Coruna: porque vos 
mandamos que guardeis las leyes. 

26. Anfimifmo reíultaj que aviendofe dado en treze de ItH; 
lio del año paffado de feifeientos y treinta y dos auto en vn pleyto 
que vino à eíTa Audiencia por via de fuerça» de ante el Licenciado 
Pedro Pardo. luez Apoftolicodc ia Santa Igleíia de Mondoñedodc 
pedimiento del Bachiller Bartolome Gonzalez de Miranda, en que 

" fe dezia que el dicho luez en no otorgar al dicho Bachiller Mi ran 
da fu apelación no haze fucrça, y fe le remitia> y defpues eftando ya 
dado teílimonio del dicho aiuo,íin preceder pedinoiento de parte por, 
eferito recogieron el dicho auto> y al cavo de onze dias, que fue en 
veinte y quatro del dicho mes de l u l i o pronunciaron otro contrario: 
al primero en que fedixo,quecl dicho Inez Apodo)ico hazia fuer--
ça:pprende Nos refervamos i la parte interefada feguirfu jufí;icia? 
como viere que le conviene. • 

Todo lo qual mandamos à vos el Governador, y-Alcaldes* 
Mayores, y demás Miniftros de efl'a A udiencia lo guardeis, cum-
plahi y executeis, y hagáis guardar, cumplir, y executar en todo, 
y por todo, fegun, y>epmo en efta nueftra cédula fe contiene,y con--
%m fu tenor, y forma no mis, ni pafleis, ni confintais i r , ni paflar 

manera alguna: y vos el.diçho nueftro Governador haréis leer ef-
ta nueftra cédula publicamente en, el A cuerdo de eíTa Audiencia,lla-
tnando para ello a los oficiales della, y que el Efcrivano del de tefli 
monio como fe leyó en la forma refer/da? el qual embiareis à podert 
de P o n Jetando de Vallejo nucíiro Efcrivano de Camara mas.an-3 

1 

t iguq 
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t í guo de los Cjue refiden en el nueñro Confejo. Y cumplido lo fufo 
dicho os mandamos pongáis efta nuefíra cédula en el archivo de etía 
Audiencia. Fecha en Madrid à nueve de Otubie de mi l y feifeien-
tos y treinta y cinco años. Y O E L R E Y . Por mandado del 
Rey nueftro Señor.Francifco Gotnez de la Efperilla. 

N la Ciudad de la Coruña à veinte y nueve dias del mes de 
Noviembre de mi l y íeiíciencos y treinta y cinco años? c i 
tando en Acuerdo los SeñoresGovernadorjy Alcaldes M a 

yores de fu Magcftad en tile Reyno de Galicia el Señor Don Pedro 
de Toledo y Ley vaj Marques de Adancera del Confejo de guerra de 
l u Mageftadj Governador y Capitán genera! en elle dicho Reyno, 
y los Señores Don Antonio de Lezama> Don Antonio Coello de 
Portugal, D o n í o f e p h de Colmenares Mendoza Alcaldes M a 
yores en efta Real Audiencia 5 y Reyno>que al prefente no avia en 
clla,ni en la dicha Ciudad mas Señores Alcaldes Mayores, aviendo 
vifto efta refultaa v mandatos de fuMageftad en ella de la vifíta Co-
raada por el Señor Prior de Ronceívalles iegun viene eferita en diez 
fojas con efta en que efta la firma de fu Mageílad 3 y refrendada de 
Francisco Gomez de la Efperilía fu Secretario, y las cédulas aní i -
xnifmo firmadas de fu Mageftad que en ella fe refieren, dicho Señor: 
Marques de Mancera Governador y Capi tán general las tomo en 
fus manos,y quitando todos fus gorras las vefc>,y pufo fobrefu cabe 
ça>y en fu cumplimiento dixeron íe haria,y cumpliría lo que fu M á 
geftad por ella,y fus Reales cédulas mandava, ettando prefentes el 
Licenciado Fernando de Romay, y el Licenciado Francifco Rodri-; 
guez,y el Do&or Real Relatores de dicha Real Audiencia, y lor-! 
ge das Seyxas, q haze el oficio de Pedro Fariña difunto) Efcriuand 
que fue delia: a todo lo qual yo Antonio Gomez de Calo Efcriua-! 
no del Real Acuerdo, y Audiencia de fu Mageftad en efte dicho 
Keyno fui preíente,y enfeè deilo lo firmo. Antonio Gomez 4$.. 
Calo. 

y i S I T A Q V E H I Z O DESTA REAL? 
A V D I E N C I A E L L I C E N C I A D O D O N M I G V E L j 
r M V ñ O Z A L C A L D E D E C A S A > Y C O R T E . 

A R E Y N A Governadora, Governador,y Alcaldes May#* 
res de la Audiencia del Rcyno de Galicia? ya fabeis que él 

K K K K L i j 



$14 Víüú del Licenciado Munoz.' 
Lideticiado Don Miguel M u n ó z Alcalde de nueílra Cafa, y Corte 
pornueílro mandado vifitò eíTa Audiencia, y aviendofe vifto en el 
Confejo la dicha vifnaj y con nos confultado por otras cédulas nuef 
tras proveímos en lo particular que toca à los Alcaldes Mayores, 
y demás Miniftros^y oficiales de eíTa Audiencia: y porque delia re-
i'ulta que conviene íe provean algunas cofas para la buena goberna
ción de eíla Audiertciajy adminiíiracion de la jufticia, y expedición 
efe los negocios: mãdamos que de aqui adelante guardcisjcumpíais, 
y executeis lo figuiente. 

'• i . Hafe entendido que con folas las apelaciones que hazen 
los Fifcales finque las partes apelen de las fencencias de las refíden-
cras que fe toma en los lugares de Senorios íin alegar los dichos F i f 
cales en jufticia* nt exceffo particular que hizieííen los juezes que 
las tomaron feoyerhy admiten litó apelacionesjy fin mas conocimiê-
t õ de caufa fe mandan defpachar provifíónes para que la perfona que 
ffbmbrael Recetor de penas de Camara vaya p;ò:r las refideneias > y 
juntamente à traer las condenaciones que en ellas hazlen los juezes 
que las tornan^ deviendo mandar traer primero las refidenciaSjy fen-
tfenciarlas, y defpues embiar à cobrar las condenacionesjy ha fucedi-
do muchas vezes que defpues de cobradas aviendo vifto las dichas 
refideneias fe alteran, y aumentan¿ y fe embian otros Miniftros à fu 
cdbràttça* todo en perjuyzto de las partes, por lás coftas, y danos q 
fe Jes figuerl: mandamos que de aqui adelante no fetray ga el dinero 
que montaren lascondenaeioiie^ echas' en las iefi'deHcias>haiia eftaí 
fentenciadas las caufas ert éíía ALudierièid ,y qüé fè;^atdá embiar pò r 
Jos autos aviendo apelado el Fifca!, aunque las partés no apelen, y 
fblo fe executen las condenaciones de los juezes de refideneias en los 
t té l mi l maravedis conforme à las leyes. 
- â. Y porque fe ha entendido^que deviendo eferivir todos los 

votdS d é l o s p'leytos que fe determinan en Acuerdo en el libro dei-» 
tinado -paiftr efte efeélo, para que en rodo tiempo k (epààà qvtticada 
vno voto. Parece, que aviendofe reconocido los libros que ay en dia
cho Acuerdo * falo fe hallan eferitasen el i?no quinze fojaSjy en <:[ 
octís; feisy que érarí Its. votos de IOÍ; qüe tió íe avian conformado-eü 
algunos pleytos: maridamos fe guarden las leyes que fobre efto 
difponen* 

3.' Y que eftando m.indtdío por U vi fita atitec^dentej y por 
otras huvieíTe archivo capaz dóde eílüvieíTen los pleytos de los qua 
tro oílcios de Éfctivanos de Afsientode eíTa Audiencia con la guar 
éa> y cuá-oáía qu<? ü requiere íolo aviíf trna Sala en el (Ddnvepfo d | 

Santo 
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Santo Domingo d e l a C o r u í í a que ha fervido de archivo* que es 
muy humeda>y poco capaz jde que fe ha feguido averfe podrido mu 
chos pleytosjy no fe han podido archivar los fenecidosjy fe eftavan 
en los oficios de los Efcrivanos: mandamos que en execucion de los 
capítulos de vifita fe haga a rchivo, y fe pongan en el los pleytosjy 
fe execute quanto antes. 

4 . Y quedeviendo tener impreífas las Ordenanças de efla 
'Audiencia, y capítulos de las vifitas antecedentes} como fe manda 
por la vltima> para que los dichos Alcaldes» Abogados,y demasMi 
niftros fepan lo que tienen obligación de guardarjy lo puedan alegar 
en las ocafiones que íe ofrezcan) no fe han impre í í o^ íolo ay vn t o 
mo donde eftàn mano efcritaS) en poder del Efcrivanó de Áfsientó 
masantiguo>deviendo eftar en la Sala de eíla Audiencia: mandamos 
íe impriman las dichas Ordenanças de los primeros efe£bos q huvié 
re en execucion de los capítulos de vifita) y que tengáis obligación 
de dar quenta al Confejo de averio executado dentro de vnaño, y q 
el Fifcal cuyde de folicitarlo Con apercivimientO) que de qualquiera 
omifsion fe os hará cargo en la primera vifita^y en particular al Fif
cal que nó cumpliere con efta orden; 

5, Que deviendo tomar por vueftras perfonas Jas confefsio-
nes à los prelfos en caufas criminales no lo haziades) y las cometia-
des à los Relatoresjy Efcrivanos dé Afsientoj íobre iõ qual manda
mos fe guarden las leyes, " 

é. Que fiendo afsbque ios Efcrivanos Recetores qüándo fa
jen à las comifsionesj llevan feñalado ducientos y cinquenta marave 
dis de falario, y lo a&uadcque es lo que deven llevar por razón de* 
íus oficiosi en las ocafiones que han pedido feles feríale falarió) por 
apartarfe de los derechos de lo a£tüadói refpeílo de fer cortos fe le« 
ha táíTado à trecientos maravedís$ y el mifrrio fãláfíò fe les ha man
dado dar à los Alguaciles que falen à executar mãndariiiòtítos quan
do fe apartan de Jas dezimas: mandártiós que los dichos Alguaciles, 
lleven dezimas > y no falárioi y qué rió contravengan los Akiiáts 
éti quahió a la Ordenariçai con áj5eréivimièntò«i '. -* . . 

7. ' Quéâvíerido recònocidò erí mutlios pÍe}'toS)que los Pro 
curâdóréá de effá Aüdietlcia hári pedidtí por diferentes peticiones en 
Vrtá dejas Salas lo que fe les aviá denegado en las otras,- por ho aver 
Salas fíxasifin hazer relación de la denegacioti, continuando las pe-
tícionesj hafla côrifeguir lo que pretendiañ¿ de que fe na leguidd èir 
lã determinadón de los pleytos hailarfé dudofos* y con efnbarafõ7 
pot h inâplicâciori de los autos: y dorfftando por las pe t ic ioné íoft" 
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Procuradores â cuyo pedimiento íe proveyeron no fe han caftigado 
con que han continuado efte abufo en perjuy 2Í0 de las partes litigan 
tesjy otros inconvenientes que fe han reconocidojy aviendofs pedi
do informe á eíla Audiencia>íobre fj convendtia que huvieííe Salas 
fixas con íuezes feñalados>y en cafo que convinietlej fe propufieííe 
Ia forma en que fe podrían difponer las Sa!as,afsi para los Inezes de 
que fe avian de formar, como para los Eicrivanos de AfsientOiy Re 
latorcsiy aviendo hecho el dicho informe proponiendo convendrá q 
m eíTa Audiencia aya Salas fixas>como en las demás Audiencias} y 
Chaneilleriasjy que de los luezés que en ella concurren, {e podrán 
difponer dos Salas,la vna con quatro lue-zesjy dos Relatores, y dos 
íEfctivanos de AfsientOjy la otra con tres luezes que quedavan,dos 
Kelatores,y dos Efcrivanos de Afsiento, conque avra baflanteslue 
zes para el defpacho de los negocios en qualquiera de las SaIajS,aun 
que faítaííe alguno»refpeéto de que conforme à la ley del Reyno* 
efuínta del titulo de eíla Audiencia folos dos luezes en la inftancia 
de viña hazen fentencia, aunque la cauía fea de gran cantidad: man
damos fe execute en la forma referida, en conformidad de lainftru-
cion que fe osembiarà ,y que los í u e z e s queden afeólos,como en las 
d-ernas Audiencias,finque Procuradoresjni Abogados pueda variar: 
y también queden fixos los Reiatoresjy Efcrivanos de AfsiGiito. 
v^- . Ha fe entendido, que teniendo obligación de mandar fe 
ponga à la puerta de eíla Audiecia vna tabla>ò memoria de los pley 
tos que fe han de ver ca-da femana,para que las partes io fopanj y los 
Abogados vayan inftriaidos para defenderlos, no í&há puefto» ni ha 
^vido la dicha tabla, ò memoria: mandamos que en execucion de la 
Ordenança fe ponga Ja dicha tabla. 

íü 9. Q u e deviendo mandar los Sábados de cada femana vayan 
los Rtlatores a. la cafa del Alcalde M a y o r mas antiguo, en aufencia 
4el Governador de eíla Audiencias para feñalarles los pleytos que 
han de llevar viftos para la íemana figuiente no fe ha cumplidccoo-
l ígveniendo á la prdenança:mãdamos fe guarde la dicha Ordenaça. 

io. Q^ue no deviendo guardarmas íieñas,que las que guarda 
la Ciudad,como fe ha mandado por las vifitas antecedentes,fm em* 
bargo fe han guardado otras: mandamos íc guarden las fieíias que. 
Kaanda la Ig l e f ía ,y las que eftà ordenado por las viGtas anteceden
tes, y no otras con aperavimicnto. 

. 11. Hafe entendido,que no fe han mandado efcrivir,y afsen-
tar en el libro de eíla Audiencia todas las condenaciones de penas de 
Çamara*y gallos, dejufliiciaimandamos que de aqui adelante fe guar 

. * din 
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d?n las leyes, y Ordenanças. 

12. Que deviendo en conformidad dc !a ley del Reyno man 
dar que los Procuradores paguen à los Relatores ios derechos dc 
los pleytos de que han hecho relación no fe ha hecho afsi; antes fe 
ha mandado deípachar comifsiones à pedimiento de dichos Relato 
resj para q las períonas cj ellos nombran vayan à hazerles pago de 
Jos dichos derechosj de que fe íígue mucho perjuyzio à las partes; 
mandamos que no fe defpachen dichas comiís ioncs , y que ios Pro» 
curadores pa£uen>y ícan apremiados à ello. 

13. Que no deviendo conocer los dichos Alcaldes Mnvorcs 
quando falen á comifsiones dc otros negocios, mas de los que fe les 
permite por ley del Reyno,que fon los de peca con{]deracion,y en
tre partes pobres? han defpachado todos los negocios que han ocu
rrido ante ellos, tocando fu conocimiento à las jufticias ordinalias> 
por fer en primera inflancia defaforando à las partes : mandamos 
fe guarden las leyes,y Ordenanças en el conocimiento de ¡as caufa-Sj 
remitiendo à las juíiicias ordinarias,y à etTa Audiencia ias q le to
caren. 

14. Que no fe ha embiado todos los anos relación de las 
condenaciones que íe han aplicado para la Camara, y gaftos de juf-, 
ficia: mandamos fe guarden las leyes, y Ordenanças. *• 

1$. Q_ueno van los A icaldes JVIayores à vifita de cárcel todos 
los Sábados, fino quando ay preílos nuevos que viíitar: mandamos 
yayan íiempre los Sábados ayajò no aya preílos nuevos. ' 

16. Que no fe ha mandado que los Efcrivanos del Numero 
de ella Ciudad vayan à hazer relación à eíla Audiencia de Ion au
tos interlocutórios q le apei<;n à ella de la jufticia ordinaria, (ino q 
fe les mandava compeler à que entreguen los pleytos en vno de loS 
oficios de los Efcriv^nos de Áfsicntc),y que de allí fe entregué à los 
Relatores, para que hagan relación delios,en contravención de las 
Jeyes,y en perjuyzio de las partes, y de dichos Efcrivanos del IS&fr 
mero: mandamos fe guarden las leyes del Reyno en quanto à-iâs re* 
laciones, y que no fe manden entregar los pleytos en r e d ó l o inter-1 
locutorio. 

17. Y que aviendofe mandado por el afü ele mil y feifefen^ 
tos y cinquenta y nueve defpachar juezts para las'vifitas cíe E f c m a 
ríos de eíFe Reyno,que fe toman de diez endiézaños aviendolas he-s 
cho,y entre{Tado à ios Efcrivanos de Aís iento devi'tndo mandar las 
n'eael Fifcal de eíla Audiencia,)' con-ló q-ue aiegafle vefJps par.t^ft 

-fiimarí ò revocar ías femencias déte lu^es 'de las dichas y^(i«a4 
. * L i l i no. 
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no fe ha hecho afsi; porque el dicho Fifcal no !as ha-viítojtii los c!i^ 
chios Alcaldes} y. íe han cobrado todas las condenaciones Cn Caberla 
juftificacion que tienen , importando cientoy ochenta y nueve m i l 
nuevecientos y doze reales,que entraron en poderdel Recetor de pe 
nas de Camara: mandamos que de aqui adelante ios juezes de EC-
crivanos no exeeuten ímo en tres m i l maravedis,y de ai abaxojy que 
no Ce pueda poner la manojni dsftribuir ias condenaciones que fe h i 
cieren de mayor cantidad>fino es aviendo vi í lo los autos en eíía A u 
dienciajy precedido averie llevado al Fiíca!,y confiimadofe. 

18. Hafe entendido. Ce han librado muchas cantidades de 
maravedis en la bolCa de los irados de jufticia,no pudiéndolo hazer> 
-fino es los preciffosjy los fituados en clla:mandamos que en la bolla 
-de gaftos de juíticia no fe puedan librar Ciño lo preciííojy Calarios f i 
tuados en ellos,y que en penas de Cami la no Ce pueda librar íino lo 
'jque mandan Us leyesjò por Ordenança de eíía Audienciajò cédulas 
imeft ras. 

19. Que no pudiendo hazer retención de pley tos que paíían 
en primera initancia ante las jufticias ordinarias} ni conocer dellos 
ííno es por apelacion3 y Hendo de auto, y no de Cenrencia difinitiva 
de viendo bolverlos a los juezes ordinarios ante quienes eftavan pen^ 
dientes no Ce ha.zia> y Ce avian retenido muchos: mandamos Ce pro-

íCçda conÇoifmç ã derecho Cobre lo referido. 
20 . Q u e no deviendo ir en forma de Acuerdo à fie ñas parti 

culares que no fon de eíTa Audiencias ò de la Ciudad ayiades ido à 
#03 comedia que Ce repreCentò en el Convento de Santo Domingo* 
fiefta que los Cofrades hazian à nueftra Señora del RoCario, de que 
fe or ig inó eítarcondeCautoridad del dicho Acuerdo:mandamos que 
no podais ir à fiefta alguna en forma de Acuerdo, y que efcuCeis el 
<aí$i§|f:a ellas. 
" •' i? i,>. i . : 1 Ha íe entendido aCsimiCmo, que por efía Audiencia fe 
.|?fiPè^tò;§éH)t?3:'D'.Fernando de Montenegro Alcalde M ayor de la 
l í i u ç k d de MjOAcJoiiedoj fobre no aver hecho averiguación de vnos 
^{quines q Ce p^£eron en ella: mandamos Ce guarden las leyfs , y 
que Ce proceda conforme à derecho en los caCos que Ce ofrecieren, 

•' 3 ? . ' Y por conftar, en los cargos de Don luán de-Món-
Ç ^ , y Don Antonio Grana Alcaldes M a y ores de eífa Audien^ 
c\£ que haw falido à algunas pefquifas de orden del Acuerdo fin l i -
cençja del.Píéf^dente del ConCejo: mandamos que de aqui adelante 
ninguno de vos - losd içhos Alcaldes Mayores pueda Calir à comi í -
jfion de orden del,Acuerçio aviendo de eílaí quinze dias fuera de eíT^ 
¡- • A a-
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Audiencia fin que preceda licencia del Prefidente del Coníejorf c.uc 
no íe pueda deípachar pefquifidor fin fu orden. 

Todo Io qual queremos es nueftra merced> y mandamos que 
vos el dicho Governadorj y Alcaldes Mayores) y demás períonas à 
quien tocare, guardeis? cumpíaisj y executeis» y hagáis guardar» 
cumplirj y executar en todojy por todo» y contra fu tenor, y forma 
no vais, ni pa í l e i s , ni conGntais, ni deis lugar fe vaya, ni paíTe en 
manera alguna. Y haréis leer eíla nueftra cédula en vna de las Salas 
de efl'a Audiencia publicamente,aviendo hecho l lamará los oficia
les de ella, y que el Eícrivano del Acuerdo de fee como íe l e y ó , y 
publico en la dicha forma, y nos embiareis teftimonio dello: y he
cho, y cumplido lo fuíodicho fe ponga £Ítá nueftra cédula en el ar
chivo de ella Audiencia con las demás eferituras, y papeles della. 
Fecha en Madrid à veinte y quatro dias del mes de Abri l de mil y 
feiícientos y fefenta y ocho anos. Y O L A R E Y N A . Poç 
mandado de fu Mag'eftad. luán de Subiza. 

I N S T R y C C I O N 
Que fe ha de guardar en la Audiencia de Galicia, 

para la difpoficion de las Salas fixas que 
fu Mageftad ha refuelto, 

AViendofe reconocido por loque conftadelo aguado en la v í -
fita que los Procuradores de la Audiencia piden en Jos 
pleytos por diferentes peticiones en yha de las Salas * lo 

que fe les ha negado en otras por no aver Salas fixas fin hazer rela
ción de la denegado continuando las peticiones hafta queconfiguen 
Jo quepretenden,de que fe figue,que en la determinación de los pley; 
tos los Alcaldes Mayores fe hallan dudó los , y con embaraço> ref-
pedo de la implicación de los autos,y conftando por Jas peticiones 
los Procuradores â cuyo pedimiento fe proveyeron* y configuieron 
no los hancaftigado,conque han continuado efte, de que fe ha ori" 
ginado gran perjuyzio à las partes litigantes,y fe figuen otros m u 
chos inconvenientes que íe han reconocido en efta razón» afsi para 
Jas partes, como para la buena adminiftracionde jufticia. Y avien-
dofe pedido informe à la Audiencia, y ordenándole le hizieíTc con 
fu yiftaí ha refuelto fu Mageftad que en aquella, Audiencia aya SaJ, 

las 



320 

las fixas, como en las demás ele e í los Reynos, y que de los Tuezes 
que en ella concurren difpongan dos Saíasjla vna c õ quatro Inezes, 
y dos Relatores,}' dos Efcrivanos de AfsientOi la otra con tres Ine
zes que quedan>v con dos Relatores>y dos Efcrivanos de Alsiento, 
conque fe dan baftantes Inezes para e! defpacho de los negocios en 
qualquiera de las Salas» aunque falte alguno, refpeí tode que con
forme à l a ley del Reyno quinta de aquella Audiencia folos dos 
Inezes en la inftancia deviftahazen fentencia* aunque la caufa fea 
de gran cantidad: y afsi parece fe executara luego, y que los IUCZTS 
queden afe£tosjcomo en las demás Audiencias^íinque Procuradores 
ni Abogados puedan variar. Y también queden fixos los Relatores> 
y Efcrivanos de Afsiento. Fecho en Madrid à doze de Mayo de 
mil íeifeientos y fetenta. D o n Antonio de Monfalve» 

F I N. 


